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SECCION JUDICIAL 

RESOLUCIONES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CIVIL 
Ordinario doble seguido entre Fidel Tobías 

Samayoa y Emiilio Cresp? Briz. 

DOCTRINA .. : 

Uno de los requisitos necesario's para adqui
rir por prescripcíón, es el justo título; de 
manera que faltando el tí tul.o, ya no es posi
ble pretender, y m'enos aceptar, que el do
minio se ha adquirido de ese modo. 

',\ 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, cin
co de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes, se estudia la sentencia pronunciada 
por la Sala Cuarta de la Corte de Apelacio
nes ·él tres de Marzo próximo pasado, en el 

. juicio ordinario doble seguido entre Fidel 
Tobías Samayoa y Emilio Crespo Briz. 

De los autos, 

RESULTA: Ante el Juez Departamental 
de Sololá se presentó el diez de Junio de mil 
novecientos cuarenta y seis, Fidel Tobías Sa
mayoa, manifestando : que es propietario de 
un terrenQ compuesto de dos mil cien metros 
cuadrados y oedienta y nueve centí:¡netros, 
ubicado en el lugar denominado "El Chalí" 
de Ja jurisdicción Municipal de Panajachel 

. de aquel Departamento; el inmueble ló hubo 
por compra que hizo an.te la Municipalidad 
de Panajae,hel a don Aparicio Anleu, cuyo 
documento fue protocolizado en el Registro 
del Notario Rufino Adolfo Pardo, por con
siguiente no se trata de título inscribible r 
que Emilio Crespo Briz le dijo ser dueño de 
un terreno. de veinte varas de frente por se
tenta de fondo, ubicado en la orilla del lago 
de Atitlám, carente también de título regis
trado; que con fecha veintiuno de Febrero de 
mil noveeientos treinta y uno celebró con el 
señor Crespo Briz, por medio de cartas pri
vadas, un ·convenio de permuta de los terre
nos descritos, pero con la condición que de
bían otorgarse escrituras públicas, entregarse 
los inmuebles, y el actor darle un ribete de 
oc.hocientos quetzales al otro contratante. 
Para cumplir su compromiso inició titulación 
supletoria del inmueble que le pertenece, ve-

ro a esto se opuso el señor Crespo Briz, obte
niendo sentencia favorable a su oposición. 
Como este señor no pQdrá titular nunca el 
terreno que le ofreció a cambio del suyo, por 
ser propiedad del Estado y estar prohibida 
la titulación de las tierras situadas a la orilla 
de 1os lagos) la permuta no se puede verificar, 
ya que el señor Crespo Briz está en la impo
sibilidad de otorgarle escritura de traspaso 
de dominio, y en esas circunstancias debe re
cobrar su derecho de pro.piedad y posesión de 
su terreno "El Ohalí ", prometido en per
muta al señor Crespo Briz, porque éste se 
encuentra en posesión del referido inmueble, 
desde mil novecientos treinta y uno. 

Invocó Tos fundamentos de dere0ho y pidió 
que en sentencia se declarara que Crespo 
Briz debe devolverle la posesión material del 
terreno ''El. <Chali' ', por ser de su propiedad ; 
que debe pagarle daños y perjuicios, los fru
tos recogidos durante quince años de estar 
en posesión del terreno; y que debe ser con
denado al pago de las costas, daños y perjui
cios. 

La demanda fue. contestada negativamente 
por el señor Crespo Briz, quien •contrademan
dó de Tobías Samayoa el pago de la suma 
de ochocientos. quetzales, costas, daños y per
juicios, por falta de cumplimiento del con
trato, y el otorgamiento de la escritura tras
lativa de dominio del inmueble. Afirmó que 
el terreno que él ofreció en permuta se lo 
había entregado a Tobías Samayoa y que lo 
tenía adquirido mediante la escritura públi
ca correspondiente. 

La contrademanda fue <;ontestada en sen
tido negativo, oponiéndose además :la excep
ción dilatoria de "jud1'.catitm solvi", la cual 

· fue resuelta con lugar, basándose en que el 
señor Crespo Briz es de nacionalidad espa
ñola. 

Durante el término de prueba, el actor Fi
del Tobías Samayoa rindió las que siguen : 

a) Inspe0ción ocular, que por comisión del 
Juzgado Departamental practicó el Juez Me
nor de Panajachel, en cuya acta consta que 
el señor Crespo Briz posee dos lotes que .co
lindan con las aguas del lago de Atitlán; y 
que el lote "El Ohalí" de Fidel Tobías Sa
mayoa dista más de doscientos metros de la 
orilla de diclio lago; b) Certificación exten
dida por la Jefatura Política de Sololá, en 
la que se transcribe el acta número ciento 
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noventa, levantada en aquella dependencia el 
seis de Abril de mil novecientos cuarenta y 
dos, JÍaciendo constar que Tobías Samayoa 
exhibió la copia de una carta puesta al señor 
Briz el siete de Julio de mil novecientos 
treinta y uno, en la cual le decía que por no 
haber aceptado la propuesta contenida en la 
carta del veintiuno de Febrero, le suplicaba 
tener por retirada la oferta; que esa carta, 
según constancia exhibida, había sido certi
ficada al señor Crespo Briz; que este señor 
afirmó que se oponía a la titulación del 
terreno por el otro litigante, porque el trato 
estaba hecho y el inmueble io estaba pose
yendo en garantía de los 00hocientos quetza
les; y que en todo caso era su deseo que el 
asunto pasara a los tribunales ordinarios. 
Ante esos antecedentes la Jefatura, en el mis
mo acto, resolvió: ''.que debe rescindir el con
trato que de palabra hicieron con el pre
sentado, ya que no habían compromisos con
traídos en ninguna forma'' ; e) Tres compro
bantes de oficinas fiscales que acreditan el 
pago y solvencia de dichos impuestos, a favor 
de/Fidel Tobías Samayoa, en relación con su 
terreno ''El Chalí'' ; d) Certificación que 
contiene pasajes del juicio ordinario de opo
sición a la titulación supletoria de un lote de 
terreno situado en Panajachel, seguido por 
Emilio Crespo Briz contra Fidel Tobías Sa
mayoa; e) Ejemplar del diario de Centro 
América que contiene Ja publicación de titu
lación supletoria de un lQte de terreno ubi
cado en el lugar llamado "El Chalí", segui
do por Fidel Tobías Samayoá; y carta de 
diez y nueve de Julio de mil novecientos cua
renta y tres, dirigida por Jordán Alegría a 
Fidell Tobías Samayoa, en la que le dice: "con 
gusto llegaré a Sololái a indicar lo que me 
consta de que usted es el legítimo dueño de 
dicho terreno que se encuentra en el Chalí"; 
f) Testimonio de la escritura pública número 
veintisiete, de diez y ocho de Abril de mil 
novecientos cuarenta, pasada ante los oficios 
del Notario Rufino Adolfo Pardo Gallardo, 
por la cual protocolizó el documento privado 
del veinticincQ de Julio de mil novecientos 
veintiséis en el que se hizo constar que Apa
ricio Anleu vendió a Fidel Tobías un lote 
de terreno ubicado en el paraje denominado 
"EL Chalí'?, y en el que .constan las colin
dancias y demás pormenores del contrato. 

El diez y ocho de Septiembre, se señaló pa
ra la vista la audiencia del día veintitrés. de 
Octubre del año próximo anterior, a las quin
ce horas. Con fecha diez de Octubre fueron 
interpuestas varias excepciones perentorias. 

Para mejor resolver, se- mandó traer a la 
vista el juicio ordinario seguido por Emilio 
Crespo Briz, de oposición a la titulación su
pletoria del terreno "El Chalí." 

El cuatro de Xoviembre recién pasado, el 
Juez le puso fin al pleito, declarando sin 
lugar las excepciones perentorias de cosa juz- • 
gada y prescripción; que el señor Crespo Briz 
está obligado a devolverle al señor Fidel To
bías Samayoa, dentro de tercero día, la po
sesión que ha tenido en el terreno "El Chalí", 
por ser de la propiedad de dicho señor y por
que la permuta se comprobó que no la puede 
llevar adelante; no hace declaración respec_to 
a daños y perjuicios, por no haberse compro
bado su existencia; deja a salvo los derechos 
de Tobías Samayoa a efecto de que pueda 
justificar los frutos que percibió el deman
dado durante ~l tiempo que tuvo en posesión 
el terreno; absuelve a Fidel Tobías Samayoa 
de la contrademanda que se le entabló y que 
no hay especial condena en costas. 

En fa fecha al principio relacionada, el 
Tribunal de Segunda Instancia pronunció su 
fallo, confirmando en todas sus partes la sen
tencia apelada, para lo cual considera: que la 
excepéión de cosa juzgada no tiene lugar, por
que si bien Crespo Briz se opuso a Ja titu~ 
lación del terreno ''El Chalí' ', solicitada por 
Tobías Samayoa y que la sentencia que le 
puso D.n a esa oposición le fue favorable, tam
bién debe tomarse en cuenta que las acciones 
son diferentes. La excepción de prescripción 
positiva alegada por Crespo Briz, no se probó, 
porque la carta reconocida por el actor no 
puede tenerse como j·usto título, pues de su 
contexto se desprende que se trata de una pro
mesa de permuta condicional y la condición 
no se cumplió desde el momento que Tobías 
Sa:iµayoa no escogió el lote, ni se le dió pose
sión de él; que refiri'éndose a un inmueble el 
contrato debió .haberse 1hecho en escritura pú
blica y no en una sim:p'le carta; y luego, por
que tratándose de un contrato que también 
está sujeto a la condición de que Cr,espo Briz 
obtenga título con el cual pueda traspasar el 
dominio, lo que es imposible, porque eJ bien 
es del Estado, 'la excepción no puede prospe
rar. No habiéndose enfocado la demanda a 
obtener la nulidad de la permuta, la excepción 
extintiva que.a ese respecto se opuso tampoco 
puede prosperar. No procede la excepción de 
prescripción negativá opuesta contra la acción 
de daños y perjuicios, porque para ello era 
indispensable que se extinguiera el derecho de 
Tobías Samayoa, en virtud del cual reclama 
la posesion del terreno. De las pruebas apor
tada8 se deduce que la carta reconocida por. 
el actor no es más que una promesa de per-
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muta, la cual nq llegó a perfeccionarse, ni 
puede llevarse adelante, porque el terreno que 
ofreció el demandado pertenece al Estado, to
da vez que se encuentra en l!a playa del lago de 
Atitlán, y aunque Crespo Briz asegura que 
es de su propiedad, esta circunstancia no 'la 
probó, y por ende la permuta no puede J.le
varse a término, razón por la cual debe devol
ver a Tobías Samayoa el lote de terreno ''El 
Chalf''; que no habiéndose establecido flaños 
causados al actor, ninguna decla:i;ación pro
cede hacer a ese respecto, pero sí es proceden
te dejar a salvo su derecho para que justifi
que los frutos que percibió Crespo Briz duran
te el tiempo que tuvo en posesión el terreno 
que motiva el juicio. Y no habiéndose pro
bado los extremos de la contrademanda, pro
cede absolver al señor Tobías Samayoa. 
. Contra este pronunciamiento, Manuel Cres

po Garda, apoderado del señor Crespo Briz, 
introdujo recurso extraordinario de Casación 
con auxilio del Licenciado Filiberto Escobar 
A vila, con fundamento en los incisos 1 q y 39 
del Artículo 506 del Código de Enjuicianüento 
Civil y Mercantil. Se citaron como infringidos 
Jos Artículos siguientes: 15, 16 y 17 del De
creto Gubernativo Número 483; 4Q del De
creto Número 149 del CongTeso; 273, de la 
Ley Constitutiva d61 Organismo .TIUdicial; 
231, inciso 4Q del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil; Acuerdo Gubernativo del 
veinticuatro de Noviembre de 1890; 493 inci
sos 1 Q, 5Q y 7Q, 1040, 1041, 1052, 1054, 1055~ 
1056, 1057 y 2369 del Código Qivil. 

$ 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 16 del Decreto Gubernativo 
NQ 483, dispone que se reserva el Estado la 
exclusiva propiedad de la extensión de doscien
tos metros de ancho contados .alrededor y desde 

, la orilla de los lagos, y de cien metros a cada 
lado de los ríos navegables. Al invocarse est~ 
artículo como infringido por la Sala en 
su sentencia, el recurrente olvida que ningu
na declaración que se oponga a su contenido 
existe en dicho fallo, por el contrario, aunque 
no invoca dicha ley, recalca en sus razona
mientos que al Estado pertenece el dominio 
del inmueble que el Señor Crespo Briz debió 
traspasar en propiedad al otro litigante, por
que se encuentra ubicado en las orillas del1 lagó 
de .Atitlán y dentro .de los límites que dicha 
ley reserva para el Est,ado, sin que en el trans· 
curso del juicio se acreditara que el señor 
Crespo Briz haya alcanzado para sí y sin nin
guna limitación, aquel derecho. Lo anterior 
demuestra de modo irrefotable, que la Sala 
lejos de quebrantar el artículo citado, lo ·apli
có rectamente. 

Los Artículos 15 v 17 del mismo Decreto, 
_ no los pudo infringi~ el Tribunal de .álzada, 

porque no tienen relación directa con el caso 
que se discute, desde el momento que el pri
mero se refiere a reservas del Estado en las 
orillas de los océanos, y el segando, a que la 
Escribanía del Gobierno hará constar la re
serva del Estado, en todo título que se libre 
en virtud de enajenación de baldíos inmedia
tos a los lugares indicados en los Artículos 
15 y 16. 

1Como el señor Ci:espo Briz no justificó el 
derecho de propiedad que pretende tener so
bre el inmueble que posee a orillas del lago 
de Atitlán, dentro dé la faja reservada al do
minio del Estado, ni la Sala 1hizo n.i.nguna de
claración contraria a lo preceptuado en el 
Artículo 4Q del Decreto 149 del Congreso, 
es imperativo decir que este Artículo no fue 
violado en la sentencia que se examina. 

CONSIDERANDO: 

No pudo infringirse en la sentencia que se 
estudia el Acuerdo Gubernativo del veinticua
tro de Noviembre de m:iJ ochocientos noventa, 
porque la materia de que trata quedó legisla
da en el Decreto Gubernativo Número 483, 
emitido en mil ochocientos noventa y cuatro; 
es decir, que aquel Acuerdo dejó de tener vi
genciá desde· la promulgación de este Decreto. 

CONSIDERANDO: 

En el recurso se cita como infringido el 
Artículo 231 inciso 49 del Código de .Enjui
ciamiento Civil y Mercantil, el cual se re
fiere a que pueden presentarse después de 
contestada la demanda 'los documentos que no 
siendo fundamentales de la misma o de la 
contestación sirvan para combatir excepcio
nes del demandado o constituyan una prueba 
complementaria. Ahora. bien, no se dice si 
la cita de esta ley se debe a que se presenta
ron y aceptaron o se rechazaron indebida
mente todos o algunos de los documentos que 
figuran en ios autos, faltando de esa manera 
a la claridad y precisión que debe observarse 
en este recurso por la razón de que el punto 
a reso.lver solamente procediendo así puede 
ser conocido de tal manera que no admita nin
guna duda y no valiéndose de interpretación 
acerca de la intención del recurrente, pues 
esto ya se dijo que no le es permitido al Tribu
nal de Casación. En esa virtud, no es dable 
a esta Suprema Corte entrar en eJ examen de 
ese artículo, en el inciso citado, para investi
gar si fue o no infringido. 
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CONSIDERA.t~"'DO: 

''Es justo título para la prescripción, el 
que siendo traslativo de dominio, tiene algu
na circunstancia que lo hace ineficaz para 
verificar por sí solo la enajenación.'' Entre 
otros artículos relacionados con la prescrip
ción como medio de adquirir el dominio, fue 
citado como infringido el que se deja trans
crito, pero de los autos n() aparece la existen
cia de ese título en favor del señor Crespo 
Briz, ya que ninguno de los documentos que 
S"e aportaron al juicio reúne los requisitos ne
cesarios 'Para traspasar eL dominio, conforme 
a la ley que exige que el contrato sobre tras
lación de un inmueble debe hacerse constar 
en escritura pública, la cual tiene que inscri
birse en el Registro de la Propiedad, y nin
gÚn testimonio de esta clase de documentos 
carente de alguna cir1cunstancia que lo haga 
ineficaz por sí solo para consumar la enajena
ción fue presentado a los autos, por el señor 
Crespo. Por manera que faltando el título, 
ya no es ])(>Sfüle pretender, menos aceptar, 
que el dominio se ha adquirido 'POr prescrip
c10n. Esas razones son suficiente respaldo ju
rídico para afirmar que no fueron infringidos 
en la sentencia que se examina los Artículos 
493 incisos lQ, 59 y 7Q; 1040, 1041, 1052, 1053,. 
1054, 1055, 1056 y 1057, del Código Civil. 

, CONSIDERANDO: 

Tampoco fue violado el ArtícuJQ 2369 del 
Código Civil, porque en la sentencia no se 
resuelve ningún punto reliacionado con la 
nulidad de algún contrato, materia de la que 
se ocupa tal dispQSición legal. 

CONSIDERANDO: 

Que el Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil dispone que el Tribunal de Casa
ción no tendrá en cuenta otras leyes que las 
citadas al interponer el recurso o antes de 
señalar día para la vista del asunto. En el 
examen de las leyes que fueron citada¡; como 
infringidas en el caso de autos, se ha obser
vado esa regla, y con tal fundamento no se 
tomaron en cuenta los artículos que en el 
escrito de ampliación del recurso se citan. 
también comó infringidos, porque cuando· tal 
cosa se hizo ya se había seña.lado día para 
la vista, no importando al caso que ésta haya 
o no tenido efecto. Artículo 512 del Código 
últimamente citado. · 

POR TANTO: 

La Corte Suprema d,e Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo que además dispo
nen los Artículos 222, 227, 232 y 234 del De
creto Gubernativo Número 1862; 27, 521 y 
524 del Decreto Legislativo Número 2009, al 
resolver, declara: SL'{ LlJGAR el recurso de 
Casación de que se hizo mérito ; condena al 
recurrente al pago de las costas del mismo 
y a una multa de cincuenta quetzales, que en 
caso de insolvencia podrá conmutar: con vein· 
ticinco días de prisión simple. 

Noti:fíquese, repóngase el papel en la forma 
de l!ey, y devuélvanse los aut-Os ar Juzgado de 
origen. (Ponencia del Magistrado Justo Ru
fino Morales). 

Miguel P.rado.-L_. Alberto Paz y Paz.
J. Rufino Morales.-A. Linares Letona.
Arnoldo Reyes.-Ante mí: Jttan Fernández. 
C., Secretario. 

CIVIL 
Ordinario seguid0, por Rafa.el Antonio Améz

quita Castillo contra Emilio Gal.indo Ri
iJera. 

DOCTRINA: 

La representación en las sucesi:ones testamen
tarias sólo se efectuaran cuando el heredero 
o legatario sea "'Pariente del testador. 

Corte Suprema de Justicia : Guatemala, 
trece de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. · 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia que el veinte 
de Abril del corriente año, dictó la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones, en el jui
cio ordinario sostenido entre Rafael Antonio 
Amézquita Castillo y Emilio Galindo Rivera, 
la cual r'évoca y confirma en la forma que ade
lante se indicará, J.a proferida por el Juez 
Segundo de Primera Instan<lia Departamen
tal que declara: a) La ineficacia del testa
mento otorgado por Lupercio Atnézquita Ri
vas, el quince de Julio de mil nóvecientos 
treinta y cinco, ante el Notario José Paletnón 
Cbávez, en esta ciuda,d; b) La nulidad de J.as 
diligencias seguidas para identificar a María 
Rivera como la misma persona de María Ma
zariegos Rivera de Amézq:u.ita ; e) Absuelve 
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de los demás puntos de la demanda a Emilio 
Galindo Rivera; y d) No hace especial con
denación en costas. 

De los autos aparece: 

El catorce de Julio de mil novecientos cua
renta y siete, se pr!l_sentó al Juzgado Segundo 
de Primera Instancia, Rafael. Antonio Améz
quita Castillo, manifestando: que su padre, 
Lupercio Amézquita Rivas contrajo matrimo
nio con María Mazariegos Rivera de quien 
año!' más tarde se divorció; que luego contra
jo segundas nupcias con su madre, Gudelia 
Castillo, de quien por diversidad de caracte- ' 
res se había·separa\io de hecho, pero sin di
solver el vínculo matrimonial por el divorcio; 
que cuando falleció su padre ese vínculo ma
trimonial subsistía; que el quince de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco, su padre otor
gó testamento ante el Notario Jos'é Palemón 
Chávez, manifestando, entre otras cosas, que 
era casado con María Mazariegos Rivera de 
Amézquita a quien instituyó como única here
dera, pero que di.cha señora había fallecido 
mucho tiempo antes que su citado padre; que 
Emilio Galindo Rivera, hijo de doña María 
Mazariegos Rivera, se presentó al propio Juz
gado Segundo de Primera Instan<lia a radi
car el juicio testamentario de don .J.JU.percio 
Amézquita Rivas, pretendiendo que como su
cesor de su madre se le tuviera como heredero 
de don Lupercio, pero por la circunstancia de 
que doña María Mazariegos Rivera había fa
llecido mucho antes que D. Lupercio Amézqui
ta Rivas, el testamei;ito de éste era ineficaz y 
había caducado; que no siendo Emilio Galindo 
Riverapariente por consanguinidad de D. Lu
percio, no tenía derecho a la repre¡Sentación 
que pretendía; que D. Emilio Galindo Rivera 
también siguió unas diligencias voluntarias 
para identificar a María Rivera éomo la ll!isma 
persona de María Mazariegos Rivera de Améz
quita, con sólo la presentación de dos testigos 
para ese efecto, circunstancias que hacía nulas 
dichas diligencias, porque el Tribunal debió 
haber exigido la presentación del acta de ma
trimonio reflpectiva ; que en consecuencia, de
mandaba de Emilio Galindo Rivera, la cadu
cidad e ineficacia del testamento otorgado por 
Lupercio Amézquita Rivas el quince de Julio 
de mil novecientos treinta y cinco, ante el 
Notario José Palemón Chávez; la nulidad de 
las diligencias que dieron origen al auto de 

. nueve de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis, en quese declaró qne María Rivera y 
María Mazariegos Rivera de Amézquita iden
tifican a una misma persona; que el presen
tado es el heredero legal de Lupercio .Aniéz-

quita Rivas; y que las costas eran a cargo de 
~ Galindo Rivera. Presentó con su demanda los 

documentos siguientes: I) Copia certificada 
de su partida. de nacimiento en la que cons
ta que es hijo de Lupercio ámézquita y Gude
lia Castillo ; II) Copia certificada de la par
tida de matrimonio de sus padres. celebrado 
en esta Ciudad e1 veinticinco de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos; III) Copia 
certificada de la partida de defunción de 1Ia
ría Rivera, acaecida el\ diez y siete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; IT) Co
pia certificada de la partida de defunción de 
Lupercio Amézquita Rivas, quien falleció el 
tres de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
seis; y V) Segundo. testimonio del testamento 
otorgado por Lupercio Amézquita Rivas ante 
el Notario José Palemón Chávez el quince de 
Julio de mil ·novecientos treinta y cinco, en el 
cual el testador ''declara que es casado con 
María Mazariegos Rivera de Amézquita" a 
quien instituye como su heredera. 

Emilio Galindo Rivera contestó negativa
mente la demanda, sosteniendo que le asiste el 
derecho de representación, como heredero de 
su madre, María Mazariegos Rivera de Améz
quita, en el testamentario de Lupercio Améz
quita Rivas; que Rafael Antonio Amézquita 
Castillo, como hijo preterido no tenía ningún 
derecho a la herencia discutida. 

Como pruebas se recibieron: a) Los docu
mentos presentados con la demanda; b) Tes
timonio del testamento otorgado por María 
Mazariegos Rivera el diez y seis de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco, ante el No
tario Fausto Antonio Enríquez, en el· cual se 
instituye como único herederQ· a Lupel'cio 
t<\.mézquita Rivas; e) Certificación del auto 
dictado en fas diligencias voluntarias seguidas 
por Emilio Galindo Rivera a efecto de iden
tificar a María Rivera como María Mazarie
gos' Rivera de Amézquita, auto que lleva fe-

~ cha nueve de Agosto de mil novecientos cua
renta y siete; d) Copia certificada del auto 
de ocho de Abril de mil novecientos cuaren: 
ta y seis, por ~l cual el Juzgado Segundo. de 
Primera Instancia de este Departamento 'de
clara heredero legal d~ María Rivera a Emi
lio Galindo Rivera; y e) Informe del Gerente 
de los Ferrocarriles Internacionales de Cen
tro América, relativo a que Rafael A. Casti
llo es conductor extra de trenes. 

Con los antecedentes relacionados el Juez 
Segundo de Primera Instancia Departamental 
dictó el fallo relacionado al princi'pio, y la 
Sala Segunda, al conocer en apelación, Jo con
firmó en los puntos A, C y D, y lo revocó en 
el punto B, del cual absuelve al demandado. 
En lo que se refiere al presente recurso de 
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casación, la Sala considera: ''que con las cer
tificaciones del Registro Civil de esta Capital, 
que obran en autos, está probado que }faría 
Rivera de Amézquita falleció el diez y siete 
de Julio de mil novecientos cuarenta v cuatro 
y que Lupercio .Amézquita murió e( tres de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y seis; 
por lo que, aunque, este último en su testa
mento de fe0ba quince de Julio de mil nove
cientos treinta y cinco otorgado en esta ciudad 
ante el Notario .José Palemón Chávez, insti
tuyó a dicha señora como su única heredera, 
tal institución no tuvo efecto por haber muer
to antes que eJ. testador y como es a ella con 
exclusividad a quien se refiere tal instrumen
to, carece de eficacia jurídica no siendo vale
dero el argumento del demandado de que él 
como sucesor de dicha señora tiene derecho a 
la herencia del causante por representación, 
porque no-está probado que entre él y Luper
cio .Amézquita Rivas existiera parentesco de 
consanguinidad que es el que la Jey toma en 
cuenta cuando de representación hereditaria 
se trata, ya que dice expresamente que se 
realiza en la línea recta descendiente y en la 
colateral respecto a los hijos de los hermanos, 
]o que claramente excluye el de afinidad, de
biendo así interpretarse la disposición del 
.Artículo diez y nueve del Decreto Legislativo. 
dos mil diez, que reforma el ochocientos trein
ta y cinco .A, del Código_ Civil, cuando dice 
que la representación en caso de testamento 
sólo se efectuará cuando los herederos o lega
tarios sean parientes del testador; a lo que 
hay que agregar que el de afinidad proviene 
del vínculo matrimonial exclusivamente, des
apareciendo con su disolución, de manera que 
si tal parentesco existió entre demandado y 
testador, terminó cuando murió su padre.'' 

Contra el pronunciamiento de la Sala Se
gunda de .Apelaciones, Emilib Galindo Rive
ra, auxiliado por el .Abogado Carlos Humber-

-to García y García, introdujo recurso de ca
sación fundado especialmente en lo que dis
pone el inciso 1'? del .Artículo 506 del Decreto 
Legislativo 2009, y citó como violados los 
.Artículos 122, 143, 144, 830 y 835 .A. (refor
mado) del Código contenido .en el' Decreto 
Legislativo 1932 y XXXII del Decreto Gu
bernativo 1862. 

CONSIDERANDO: 

"Derecho de representación hereditaria es 
el que tienen los descendientes de una perso
na para heredar en lugar de ella, si hubiere 
muerto antes que su causante.'' En eJ. caso 
que se estudia, Lupercio .Amézquita Rivas ins
tituyó como su única heredera a la señora Ma
ría Mazariegos Rivera (identificada como la 

misma persona de l\Iaría Rivera), quien falle
ció mucho antes que el señor .Amézquita, Ri
vas y por tal circunstancia Emilio Galindo Ri
vera, hijo de la señora l\Iazariegos Rivera, 
pretende la representación de ella en la heren
cia que dejó el señor .Amézquita Rivas, pero 
como no consta que entre el causante y la 
señora Rivera existiera parentesco alguno, es 
indudable que no le corresponde el derecho de 
representa~ión que ha reclamado el señor Ga
lindo Rivera. .Así lo estimó la Sala senten
ciadora al declarar que el testamento otorga
do por Lupercio .Amézquita Rivas el quince 
de Julio de mil novecientos treip.ta y cinco, 
ante los oficios del Notario José Palemón Chá
vez, no tiene eficacia legal por caducidad, en 
virtud de ,haber muerto la heredera instituída 
en él con anterioridad al testador, sin quedar 
persona con derecho a la re];>resentación, con 
cuya declaración no violó los .Artículos 830 y 
835 .A, (reformado por el 19 del Decreto Le
gislativo 2010) del Código Civil. 

Tampoco violó la Sala los .Artículos 143 y 
144 del mism,o Código y XXXII del Decreto 
Gubernativo 1862, porque acertadame¡ite con
signa que el parentesco de afinidad proviene 
del vínculo matrimonial y desaparece con su 
disolución; y para el caso de qu~ haya exis
tido el matrimonio de Lupercio Amézquita 
Rivas y la señora Mazariegos Rivera, obtuvo 
su disolución con el fallecimiento de dicha 
señora, acaecido mucho antes ·que el del señor 
.Amézquita. 

El .Artículo 122 del Código Civil trata de · 
una materia completamente ajena al asunto 
sub-judice, circunstancia que priva a esta 
Corte hacer el examen comparativo corres
pondiente, para determinar si se violó o no 
en la sentencia recurrida. 

POR TANTO: 

" 
La Corte Suprema de Justicia, apoyada 

además en Jo que disponen los .Artículos 222, 
223, 227, 232 y 233 del Decreto Gubernativo 
1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, declara sin lugar el recurso de casación 
de que se ha ihecho mérito; y condena al re
currente en las costas del mismo y a una mul
ta de cincuenta quetzales que para el caso de 
insolvencia, conmutará con veinticinco días 
de prisión simple.-Notifíquese, reponiéndose 
el papel en la formar legal y con certificación, 
regresen los antecedentes.--- (Ponencia del 
Magistrado .Augusto Linares Letona). 

Miguel Pmdo.-L. Alberto Paz y Paz.--
J. Rufino Mora.iles.---A. Linares Letona.-Ar
noldo Reyes . ...-.Ante mí: Juan Fernández C., 
Secretario. · 
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CIVIL 
Ordinario de Tercería, promo'Vido por Pese 

Kakaite Cremer de Fialco, contra Arturo 
Grunebaum y María Gertrudis Quiroa de 
Gritnebaum. 

DOCTRINA: 

Se comete un def ee-ta técnico en Za introduc
ción de.l recurso extraordinario de casación 
al no señalar, cpn la debida c1lari.dad, cuá
les son los fundamentos legal.es del miismo. 

Corte Suprema dé Justicia: Guatemala, 
veinte de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

Pür recurso de casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de siete de 
Mayo del ·corriente año, dictada por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, en la 
tercería, excluyente de dominio, promovida 
por PESE KAKAITE CREMER DE FIAL
CO contra MARIA GERTRUDIS QUIROA 
DE GRUNEBAUM y ARTURO GRUNE
BAUM SOMER, sentencia que confirma la 
del Juez 'Segundo de Primera Instancia de 
este Departamento del diez de Febrero ante
rior y por la que declara: a) Absuelto de la 
demanda a los esposos Grunebaum Quiroa; 
b) Absuelta a Ja señora de Fialco de la recon
vención ; y c) Que no hay especial condenación 
en costas. De las constancias de autos apa
rece: 

Que el diez y nueve de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete, Pese Kakaite Cre
mer de Fialco, se presentó al Juzgado Segun
do de Primera Instancia de este Departa
mento, manifestando: que en virtud de e,jecu
ción seguida por Arturo Grunebaum Somer y 
Gertrudis Quiroa de Grunebaum contra su 
esposo Grenon Fialco Pachacov, el día ante
rior se le había embargado el almacén "Lon
dres" situado en la quinta avenida sur nú
mero noventa de esta Ciudad, habiéndose 
nombrado interventor al señor Octaviano Mal
donado de León; que el almacén citado es de 
su exclusiva propiedad, pues por escritúra de 
veinticuatro de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, autorizada en esta Ciudad 
por el Notario Eugenio Nuila, liquidaron la 
sociedad conyugal que existía con su esposo 
Grenon Fialco Pachacov, recibiendo éste, en 
pago de sus gananciales, la suma de diez mil 
quetzales en efectivo y· ella fos almacenes "El 
.Angel" y "Londres"; que en tal virtud ini-

ciaba la demanda ordinaria de tercería. exclu
yente de dominio contra los ejecutante~ y eje
cutado J'.!lenc.ionados, para que ·en sentencia 
se declare: a) Que el almacén "Londres" es 
de su exclusiva propiedad; b} Que debe ex
cluirse del embargado en la ejecución rela
cionada; y c) Que las costas son a cargo de 
Jos ejecutantes al oponerse a la acción. Acom
pañó testimonio de la escritura pública que 
relaciona, en la que los esposos Grenon Fial
co Pachacov y Pese Kakaite Cremer de Fial
co, manifestaron: que por escritura autori
zada por el Notario Federico Carbonell R-0das, 
eJ. catorce de Febrero de mil novecientos cua
renta y uno y antes de contraer su matrimo
nio, celebraron capitulaciones matrimoniales, 
haciendo constar que el varón aportó el al
macén "Londres" y la mujer, el almacén 
"El AngeJ ", adoptándose el régimen de se
paración de bienes; -que el tres de Julio de 
mil novecientos cuarenta y seis, ante el mismo 
Notario Carbonen Rodas, modificaron aque
llas capitulaciones matrimoniaJes, porque uni
ficaron los dos almacenes indicados y optaron 
rpor la comunidad de bienes; que no convi
niéndoles esa comunidad de bienes, disponían 
liquidarla, recibiendo el esposo la suma de 
diez mil quetzales por sus gananciales y la 
esposa, los almacenes "EJ Angel y "Lon
dres", en los cuales el señor Fialco, ninguna 
intervención tendría. El primer testimonio 
de esta escritura fue inscrito en el Registro 
Civil el día diez y siete de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete. 

Tramitada la demanda, fue contestada por 
Arturo Grunebaum en sentido negativo, inter
poniendo la excepción de .falta de acción y re
convino la nulidad y rescisión de la escritura 
que sirvió de base para la acción intentada, 
sosteniendo que la separación de bienes se hizo 
en fraude de sus intereses, pocos días después 
de que fue notificado el señor Fialco de la 
sentencia condenatoria de segunda Instancia 
pronunciada en una acción ordinaria que le 
sostuvo. La reconvención se tuvo por con
testada negativamente en rebeildía de la seño
ra de Fialco. 

Durante el término de prueba se recibieron 
las siguientes: a) El testimonio de la escritu
ra pública presentado juntamente con la de
manda; b) Informes d~l Banco Central de 
Guatemala y del Bank of London & South 
America Limited en los que consta que Gre
non Fialco Pachacov no ha tenido cuenta en 
dichos Bancos en Diciembre .de mil novecien
tos cuarenta y seis; y e) La sentencia dictada 
en el juicio ordinario sostenido por los esposos 
Grunehaum Quiroa contra Grenon Fialco por 
la Sala Primera de Apelaciones el diez y ocho 
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de Octubre de mil novecientos cuarenta y seis, 
por la que se condena al señor Fialco a pagar 
a los actores las sumas de novecientos cuaren
ta y cinco quetzales y de cuarenta y cinco 
quetzales con ochenta centavos. 

En el juicio ejecutivo seguido por los espo
sos Grunebaum Quiroa contra Grunebaum 
Fialco, consta que el embargo del almacén 

·"Londres" le fue hecho al ejecutado el día 
diez y siete de Marzo de mil novecientos cua
renta y siete a las once horas y diez minutos. 

Con los antecedentes relacionados, se dictó 
la sentencia recurrida, en la cual la Sala Se
gunda considerá: entre otras cosas, ''que del 
estudio de los autos se advierte que el embar
go al que hace re~erencia la actora, fue hecho 
el diez y siete de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete, a las once horas y diez minu
tos o sea el mismo día en que aparece inscri
to el testimonio de la escritura pública de 

· modificación de las capitulaciones matrimonia
les entre los esposos Fialco, sin que conste la 
hora de tal inscripción, derivando de aquí el 
argumento capital de la actora para pedir 
aquella exclusión, ya que considera que por 
haberse inscrito el testimonio en esa fecña, el 
embargo que recayó sobre su almacén "Lon
dres" ese mismo día no le afecta. A.hora 
bien, conforme al Artículo ciento tres del :Có
digo Civil, la alteración de las capitulaciones 
matrimoniales deberá constar en escritura pú
blica que se inscribirá en Jos Registros respec
tivos y sólo per,judicará a tercero desde la fe-
0ha de su inscripción; por lo que en el pre
sente caso la modificación del régimen econó
mico del matrimonio de los esposos Fialco 
constante, en ese instrumento, perjudieaha a 
terceros que son Jos ejecutantes, esposos Gru
nebaum, desde aquella fecha y no antes, por
que el texto de la ley es claro, y terminante, 
y habiéndose verificado el embargo el mismo 
día pero a una hora cierta, lo que no ocurre 
con la inscripción que no se .gabe si fue hecha 

(' 

antes o después de aquél, el primero priva 
sobre la segunda, no sólo por esa circunstan
cia, sino porque la ejecución se inició el doce 
del mismo mes y ·año.'' 

Contra el pronunciamiento de la Sala Se
gunda, Pese Kakaite de Fialco, con el auxilio 
del A.bogado Eugenio Nuila, introdujo ·el re-

curso de casa.c10n por infracción de ley, se
ñalando como violados los .Artículos 100 inci
sos lQ, 29, 3Q y 49; 101 incisos 19, 29 y 39; 102, 
103, 104, 1Ó5 inciso 39; 109J 115 inciso 29 del 
Código Civil; XL V y XXIX incisos 19 y 39 de 
los Preceptos Fundamentales de Ja Ley Cons
titutiva del Organismo Judicial; 505, 506 in
cisos 19, 3Q y 49 ; 511, 512, 513 y 514 del Decre
to Legislativo 2009; y 2Q Decreto 388 del 
Congreso de la República. 

COXSIDER.A).1){): 
1 

Es requisito indispensable al introducirse 
el recurso de casación, indicar con claridad a 
cuál de los casos de procedencia que señala 
la ley se refiere el interesado, o bien citar: el 
inciso y artículo que le sirven de fundamento, 
pues solamente así tiene_ oportunidad esta Cor
te de conocer la verdadera intención del re
currente y estudiar las leyes que se citan como 
violadas en relación con la sentencia impug
nada y el caso o casos de procedencia invoca
dos ;.pero en el presente, Pese Kakaite de Fial
co omitió señalar cuáles son los fundamen
tos del recur&o, incurriendo en un defecto téc
nico en la introducción del mismo, que impide 
legalmente al Tribunal ihacer el examen com
parativo. correspondíente para determinar si 
en verdad las leyes citadas como violadas lo 
fueron en la sentencia recurrida. Artículos 
29 Decreto 388 del Congreso; IV-XV y 84 del 
Decreto Gubernativo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada ade
más en lo que disponen Jos .Artículos 222, 223, 
227, 232 y 233 Decreto Gubernativo 1862; 
27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, 
declara sin lugar el recurso de casación de 
que se ha hecho mérito; y condena a la recu
rrente al pago de las costas del mismo y a una 
multa de cincuenta quetzales que en caso de 
insolvencia conmutará con veinticinco días. de 
prisión simple. Notifíquese, repóngase el pa
pel y con certificación regresen los anteceden
tes. (Ponencia del Magistrado .Augusto Li
nares Letona). 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-
J. Rufino Morales.-A. Linares Letona.-Ar
noldo Reyes.-.Ante mí: Juan Fernández C., 
Secretario. 
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CIVIL 
Ordi1wrio seguido por Luis Marroquín García 

contra Max•imiliano Klee Mancilla y el ex
General Jorge Ubico Castañeda. 

DOCTRINA: 

Las leyes de orden público y utilidad 'social 
con efecto retroactivo, cuyo contenido invo
lucre materia de' otras a las que substituyan 
íntegramente por derogación, son aplicables 
a los juicios (}Ue, planteados bajo el im
perio ,de las a.nteriores, no hayan sido falla
dos wl ~ntrar ellas en v'igo,r. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veinte de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia dictada: por la Sala Primera de la Cor
te de Apelaciones, el siete de Abril de este 
año, en el JUICIO ORDINARIO que ante el 
Juzgado Pri~ero de Primera Instancia De
partamental, sigue Luis Marroquín García 
Contra Maximiliano Klee y Jorge Ubico Cas
tañedá, que revoca la proferida por el Tri
bunal de primer grado con fe0ha veintiuno 
de Enero de mil novecientos cuarenta y siete 
y declara: lQ-La absolución de Maximiliano 
Klee Mancilla de la acción de nulidad y daños 
y perjuicios intentada en su contra por Luis 
Marroquín; 29_:__Absuelto a Jorge Ubico de la 
acción de daños y rperjuicios reclamados por 
Marroquín García; 39-Declara la proceden
cia de las excepciones dé inconstitucionalidad 
del Decreto Número treinta y ocho de la Jun
ta Revolucionaria de Gobierno, la de caduci
dad o prescripción de la acción de nulidad de
ducida y la prescripción de la acción de daños 
y perjuicios, ~orno derivada de la acción de 
nulidad ; y que no hay esp-ecial condena en 
costas. 

Die.ha resolución se basa en que es impro-' 
cedente la nulidad demandada por Luis Ma
rroquín García del contrato de compra-venta 
de la casa número cinco de la séptima aveni
da sur del cantón Barrios, que efectuó a favor 
de Maximiiiano KTee Mancilla por escritura 
pública que autorizó el Notario Joaquín V. 
Galdámez, con fundamento ,en que fue coac
cionado por el ex-Presidente de la Repúbl'ica 
Jorge Ubico quien io amenazó con internarlo 
en la Penitenciaría :si no lo efectuaba1 porque 

de acuerdo con lo que determina el Artículo 
dos mil trescientos sesenta y nueve del Código 
Civil, la acción para deducir la nulidad de 
los contratos dura cuatro años contados des
de el día en que se contrajo la obligación ; y 
como el contrato fue otorgado el primero de 
Agosto de mil novecientos treinta y cuatro, 
las excepciones de caducidad de la acción o 
de prescripción interpuesta por l0s demanda
dos. y en lo que atañe a dicho contrato, son 
procedentes. Que el demandado arguye que 
en su caso tiene aplicación el Decreto Xúmero 
treinta y ocho de. la junta Revolucionaria de 
Gobierno que fue debidamente aprobado por 
la Asamblea Nacional Legislativa, pero hasta 
revisar el texto de aquél, para darse clienta 
que la situación que contempla no comprende 
bajo ningún rpunto de vista eJ: caso del actor. 
En efecto, tal Decreto rige úni'camente a las 
ventas de bienes muebles o inmuebles que las 
Instituciones de Crédito, los Organismos del 
Estado y los particulares efectuaron a favor 
de funcionarios públicos, parientes de éstos 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, por menor valor del que 
realmente les correspondía· en 1a época en que 
fueron enajenados, aunque las ventas se hubie
ren hecho en subasta pública; y también cuan
do dichos contratos hubieren sido otorgados 
a personas particulares sin parentesco con los 
funcionarios públicos, si apareciere que dichas 
personas sirvieron de interll!ediarios de los 
funcionarios y empleados o sus parientes, o 
fueron manifiestamente favorecidos en los ne
gocios. Pero que aún admitiendo, sin conce
derlo, que el actor_realmente hubiere probado 
dentro del juicio esta última circunstancia, es 
decir, la de que Maximiliano Klee Mancilla 
hubiere resultado manifiestamente favorecido 
con el contrato de primero de Agosto tle mil 
novecientos treinta y cuatro., ante el Notario 
Joaquín V. Galdármez, ese Tribunal estima que 
de acuerdo con el: principio contenido en el 
artículo citado del Código Civil, la prescrip
ción o caducidad de la acción, se ha cQnsuma
do, ya que no puede tener aplfüación al caso 
lo dispuesto en el" Articulo cuarto del Decreto 
de la Junta Revolucionaria de Gobierno, por 
ser contrario aL rprincipio consignado en la 
Constitución de la República que garantiza la 
irretroactividad de la Jey, lo cual fue decla
rado por el Tribunal en otros casos. Que no 
admitiéndose ~a nulidad del contrato, conse
cuentemente es improcedente la nuli'dad de la 
inscripción de dominio· que de aquél se derivó. 

·' 
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Que los daños y perjuicios deben ser una con
secuencia inmediata y directa del hecho que 
los determina, y no procediendo declarar la 
nulidad de los contratos, que es la base de 
aquella acción, improcedente tendrá que re
sultar lógicamente la demanda que de ellos 
se haga. 

Que las razones de hecho invocadas por el 
actor en su demanda inicial, con ·respecto al 
contrato de primero de Agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro, ante el Notario Joa
quín V. Galdámez; o sea Ja coacción que ejer
ció el General Ubico para que subscribiera 
aquel contrato, no pueden tener aplicación al 
que la señora Rojas de Mancilla otorgó ante 
el Notario Juan !barra, con fecha veintisiete 
de Atril de mil novecientos treinta y siete, ya 
que en este último contrato nada tuvo que ver 
el señor ''Mancilla'' siendo un acto unilate
ral del señor Klee Mancilla, representado por 
su tutri:z y_ contraído únicamente a la ratifica
ción por su parte de la aceptación de la venta 
que le había efectuado Luis Marroquín Gar
cía a su favor; dedu.ciéndose en consecuencia, 
que el motivo que se tuvo para demandar la 
nulidad del contrato ante .eJ Licenciado !ba
rra, era por extensión, el hecho de haber de~ 
mandado la nulidad del contrato anterior an
te el Notario Joaquín V. Galdámez por el cual 
se consumo la 'venta, cuya ratificación .poste
rior debe considerarse como parte integrante 
del mismo. En tal concepto, tampoco resul
ta legítima la declaración de nulidad que con 
respecto a este contrato se hi'zo en la senten
cia de primer grado, por las razones"' ya 
expuestas respecto a la improcedencia de la 
acción de nulidad de aquel convenio debién
dose admitir la procedencia de las excepcio
nes de caducidad, prescripción y falta de 
acción.y de inconstitucionalidad del Decreto 
treinta y ocho de la Junta Revollicionaria de 
Gobierno por los motivos expresados. 

De la lectura de los antecedentes, 

RESULTA: Que el veinte de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, se presentó al 
Juez Primero de Primera Instancia, Luis 
Marroquín García, demandando en la vía or
dinaria a Maximiliano Kl'ee Mancilla y al 
ex-General Jorge Ubico, con base en que con 
el primero celebró un contrato de promesa de 
venta de la casa número cinco de la séptima 
avenida sur del Cantón Barrios, inscrita en 
el Registro de la Propiedad Inmueble como 
finca urbana número sesenta y nueve, folio 
ciento cuarenta y tres del libro sesenta y dos 

antiguo, en escritura pública de fecha diez y 
nueve de Junio de mil novecientos veintiséis, 
autorizada en esta ciudad por el Notario José 
F. Asensio. 

Que en virtud del mismo, se realizó la com
pra-venta el veinticinco de ese mes y año; por 
escritura que autorizó el Xotario Joaquín V. 
Galdámez, con todas las formalidades de ley, 
habiéndose inscrito la propiedad a su nombre 
el dos de Julio de aquel año. Que el nueve 
de l\Iayo de mil novecientos veintiocho, y an
te el Juzgado Segundo de Primera Instancia, 
le promovió el señor Klee un juicio ordinario 
pretendiendo que del precio del inmueble le 
estaba adeudando un saldo de catorce mil 
pesos billetes de los antiguos Bancos de emi
sión; después de los trámites legales y de la 
amplia discusión que implica esa clase de 
juicio, fue absuelto el veintidós de Abril de 
mil novecientos veintinueve siendo confirma
da la sentencia por la de la Sala jurisdiccio
nal de diez y seis de Octubre del mismo año. 
Que no obstante esa situación, en el año de mil 
novecientos treinta y tres, la esposa dél señor 
Klee influenciada por ignoradas inspiraciones, 
le promovió en el Juzgado Segundo de Pri
mera Instancia, un juicio de nulidad de aque
lla compra-venta, arguyendo que su vende
dor era un incapaz, del cual fue absuelto. 
Que en esa etapa surgió la intervencióñ arbi
traria y procaz del Ministerio Público de 
aquel gobierno de fuerza, en virtud de. queja 
que la Señora de su vendedor presentó ante 
el ex-presidente Ubico, en que se le hacía apa
recér como despajador de aquél, en conniven
cia con varios profesionales que también su
frieron molestias. Como él estaba amparado 
por los Tribunales y en vista de la conducta 
de los Procuradores ocurrió a.nte Ja Secretaría 
de Gobernación de aquel eºntonces y logró de 
momento que ·cesaran las molestias. Que se le 
promovió otro juicio y él se defendió; y cuan
do ya s_e consideraba tranquil'o, inopinadamen
te fue capturado y conducido a la extinta Se
gunda Demarcación de Policía y llevado des
pués a presencia del "autócrata" ex-General 
Jorge Ubico, quien sin atender ninguna expli
cación, lo puso ante la disyuntiva de la Peni
tenciaría o 11a devolución del inmueble que 
había comprado a Klee. Que .encontrándose 
preso y amenazado con la furia del tirano, que 
no fo escuchaba y sí lo despreciaba, le contes
tó que se hiciera su voluntad. Así se firmó el 
primero de Agosto de mil novecientos treinta 
y •cuatro la escritura que autorizó el Notario 
Joaquín V. Galdáimez en presencia de los fun
cionarios del Ministerio Público, Licenciado 

e 
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Juan Antonio Martínez Perales y Manuel de 
León Cardona, y en virtud de la cual se hizo 
constar que él vendía a Maximiliano Klee 
Mancilla, la finca antes mencionada, "por el 
precio de mil quetzales que don Luis Marro
·quín García declara ante los testigos y el No
tario haber recibido a su entera satisfacción"; 
en esta escritura se hizo comparecer a la es
posa de Maximiliano Klee Mancilla, doña Vi
centa Rojas Alvarado de Klee, como su gestor 
de negocios. 

Que es obviq que si el señor Klee era un 
incapaz en esa época, no podía contratar y 
también lo es que si su esposa no t,enía nin
guna credencial de representación, su com
parecencia en aquel acto notarial fue ilegal y 
vicia el contrato, cuya nulidad demanda. 
Todo fue firmarse aquella escritura como la 
prensa ''asalariada'' aprovechar su caso pa
ra '' zahumeriar'' al amo de los catorce años, 
se hi.¡¡;o el mayor de los escándalos, se le foto
grafió, se publicó su retrato y como si fuera 
poco, la "Gaceta de la Policía'', en una edi
ción especial dedicada al onomástico- del Pre
sidente, hizo una historia de su caso y publi
có su fotografía. 

Que en virtud de lo expuesto y .con fun~ 
<lamento en el Decreto treinta y ocho de la 
Junta Revolucionaria de Gobierno en su Ar
tfoulo segundo, dentro del cual encaja su 
caso porque él nunca pudo haber vendido una 
propiedad obtenida en mil quetzales en mil 
novecientos veintiseis, por la misma suma, 
ocho años después, ·cuando sólo la plusvalía. 
acusa mayor precio; y las demás leyes que 
cita en.apoyo de su acción pedía que se decla
rara en sentencia; primero : que es nulo el 
contrato de compra-venta eontenido en la es
critura que autorizó el primero de Agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro en esta ciu
dad, el Notario Joaquín V. Galdámez; segun
do: que es igualmente nula la inscripción de 
dominio que como consecuencia del ·contrato 
anterior aparece sobre la finca número. sesenta 
y nueve, folio ciento cuarenta y tres del Ebro 
sesenta y dos antiguo, a favor de Maximiliano 
Klee Mancilla, la cual deberá cancelarse ; ter
cero : que siendo fraudulenta y nulos los actos 
y contratos a que se refieren las declaraciones 
anteriores, Maximiliano Klee Mancilla 'debe 
restituirle los derechos de propiedad, domi
nio y posesión sobre el inmueble motivo de la 
litis; cuarto: que tanto el señor Klee Manci
lla como el ex-General Jorge Ubico son res
ponsables solidaria y mancomunadamente de 
los daños y per,juicios que se le ocasionaron, 
los cuales deberán indemnizarse de conformi
dad con la ley; quinto: "que las costas del 
juicio son a cargo de los demandados en caso 
de ejecución.'~ 

Con posterioridad la amplió indicando que 
se había dado cuenta de que el contrato de 
compra-venta que autorizó el Notario Joaquín 
V. Galdámez el primero de Agosto de mil. 
novecientos treinta y cuatro, fue aceptado por 
la tutriz del Señor Klee Mancilla hasta el siete 
de Abril de mil novecientos treinta y siete, en 
escritura que autorizó en esta Capital el No
tario.Juan !barra, por lo que como consecuen
cia de · su acción, la nulidad pedida en su 
demanda inicial debería extenderse· al contra
to autorizado por el Notario !barra, por las 
mismas causas legales y de hecho invocadas 
en su escrito original. Ofreció para el caso 
,}a prueba pertinente. 

Tramitada la demanda, el apoderado del 
ex-General Jorge Ubico, Licenciado Raúl Ruiz 
Castanet, la contestó negativamente e inter
puso contra ella las excepciones perentorias 
de anticonstitucionalidad y prescripción, ba
sándose en que el Decretfr Número treinta y 
ocho de la Junta Revolucionaria de Gobierno 
era contrario a la Constitución de la Repú
blica porque al darlo se habían invadido atri
buciones y limitado el dere0ho de defensa, 
además de que la ley no podía tener efecto 
retroactivo; y que conforme a lo prescrito por 
el Artículo dos mil trescientos sesenta y nue
ve, del Código Civil y por haber transcurrido 
más de diez años desde el otorgamiento del 
contrato cuya nulidad se pretende, existía a 
favor de su representado la exce:pción citada 
en segundo término. 

Vicenta Rojas de Klee en representación de 
su esposo Maximiliano Klee Mancilla, la con
testó también en el mismo sentido, alegando: 
que el contrato original de primero de Agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro, celebrado 
por el actor y ella, que actuaba como gestora 
de negocios de sú esposo, es perfectamente 
vWlido ya que según doctrina universalmente 
admitida y conforme a disposiciones de nues
tro Código Civil, el gestor de negocios tiene 
capacidad para adquirir una posición jurídica 
que beneficie a su representado. Que en el 
caso eventual de que tal contrato no fuere con
siderado sU:ficiente para operar la transmisión 
de dominio, hay que tomar en cuenta que por 
escritura del siete de Abril de mil novecien
tos treinta y siete, autorizada por cl Notario 
Juan Ibarra, el compra,!lor, representado por 
ella como su tutriz, vino a aceptar expresa
mente la venta y perfeccionó en taJI forma el 
contrato original. Que en esa virtud no pue- ' 
de anularse sino por falta de .consentimiento, 
capacidad o causa y como todos esos requi
sitos concurrieron, es improcedente la inva
lidación. Que los efectos de la compra-venta, 
en virtud de su perfección, se retrotraen al 
primero de .Agosto de mil novecientos treinta 
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y cuatro, por lo que cualquier acción de nu
lidad debió intentarse dentro de los cuatro 
años siguientes, de acuerdo con lo prescrito 
en el Artíeulo dos mil trescientos sesenta y 
nueve del Código Civil y habiendo transcurri
do ese término en exceso, las acciones, si al
guna vez existieron, han caducado. Que· el 
-inmueble en cuestión lo ha poseído su repre
sentado por más dee diez años y con los requi
sitos legale~; y el Decreto Número treinta y 
ocho.de la Junta Revolucionaria de Gobierno 
no es aplicable al caso :por no darse las situa
ciones previstas en él. Que su representado 
no es responsable de los atropellos o coaccio
nes que hubiera sufrido el actor, en el caso 
de que fueran ciertos. Interpuso las excep
ciones de perfección del ·contrato, falta de 
acción, caducidad de la misma, prescripción 
positiva, prescripción negativa, falta de per
sonalidad en el demandado. 

Abierto el juicio a prueba, se rindieron las 
siguientes : . a) Por la parte actora: certifi
cación del Registro General de la Propiedad 
Inmueble de las inscripciones de dominio e 
hipotecarias de la finca disputada; b) Tes
timonios de las escrituras públicas autoriza
das por los Notarios Joaquín V. Galdámez y 
Juan !barra, el primero de Agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro y el siete de Abril de 
mil novecientos treinta y siete, donde consta el 
contrato de compra-venta del bien litigioso, ce
lebrado entre el actor y Vicenta Rojas Alvara
do de Klee, como gestor de negocios de Maxi
miliano Klee Mancilla y la aceptación del 
mismo por aquélla, como tutriz de este últi
mo; e) Ejemplares de los periódicos ''El 
Imparcial", "El Liberal Progresista" y de 
"La Gaceta de la Policía"; d) Declaracio
nes del Licenciado Héctor Villagrán, Enrique 
Beteta Najarro, Felipe Peláez García y Ro
dolfo Rojas García, quienes dijeron: 

El primero : que le consta que el actor com
pró una .casa al demandado por escritura que 
autorizó en esta Ciudad el Notario Joaquín 

' Galdámez ; que el Señor Marroquín fue de
mandado varias veces con motivo de ese négo
cio por el señor Klee ; que por referencias del 
Licenciado Galdámez y de Marroquín, supo 
que éste sufrió molestias de parte del Gene-

. ral Ubico, quien lo amenazó con enviarlo a 
l\t Penitenciaría, si no :fiÍ'maba la escritura de 
traspaso a favor de Klee; que vio cuando se 
otorgó la referida escritura por trabajar con 
el Licenciado Galdámez y que no le dieron un 
solo centavo del precio a Marroquín. 

El segundo: que trabajó en la Casa Presi
dencial en el año de mil novecientos treinta 
y cuatro y que se dio cuenta de que Marro
quín llegó oustodiado allí entre Julio y Agos-

to de ese año; que por comentarios se enteró 
de que todo obedecía al asunto de una casa 
que )farroquín había comprado mal y que el 
ex-Presidente lo obligaba a que devolviera; 

.,que no le consta el proceder arbitrario de 
loico. Peláez García, expuso: que por refe
rencias de .Jiarroquín, supo que éste había 
sido detenido y obligado a devolver a Klee, 
la casa que le había comprado; que se dio 
cuenta de la llegada a San Raymundo, donde 
él era Tesorero .Jinnicipal y Receptor Fiscal 
de varias citaciones para )farroquín ; que Klee 
le contó que le había vendido la casa en 
cuestión a )farroquín; que al recuperar Klee 
1a casa que le había vendido a )farroquín y 
no devolverle el precio, salió manifiestamente 
favorecido. 

Rodolfo Rojas García: que por referencia 
de Marroquín se enteró de que había sido 
amenazado con la cárcel si no le devolvía la 
finca a Klee; que pudo ver que dos agentes 
de investigación &.e llevaron a :3farroquín a la 
Casa Presidencial; 'e) Certificación de las sen
tencias de Primera y Segunda Instancias 
dictadas en el juicio ordinario seguido en el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia, por 
Maximiliano Klee contra Luis Marroquín Gar-. 
cía sobre pago de una cantidad de pesos y en 
el que el último fue absuelto; f) Certificación 
del mismo Juzgado, en que consta la nota 
dirigida por el ex-Presidente Ubico al' Jefe 
Político de ·este Departamento en que inquiere 

- por qué ese Despacho no le lia hecho justicia 
a Vicenta Rojas de Klee, en su petición sobre 
que - se le devuelva una casa a su esposo que 
le traspasó indebidamente a Marroquín; 
g) Informe de la Dirección General de l'a 
Guardia Civil, sobre que Marroquín fue dete
nido de orden de la Dirección General de la 
Policía el priméro de Agosto de mil novecien
tos treinta y cuatro, según consta en ros libros 
de la segunda estación; h) Dictámenes de los 
e.x:pertos Alberto Martínez Arévalo por parte 
y en rebeldía de los demandados y Andrés 
García Ramírez por el actor, en que ambos 
están de acuerdo en que dadas las distintas 
molestias que se aprecian ,en los autos, publi
caciones injuriosas, encarcelamientos, amena
zas y coacciones para otorgar la escritura pú
blica de compra-venta, el demandado sufrió 
daños y perjuicios de consideración; que de 
ellos son solidariamente responsables quien 
l'os provocó y quien los ordenó; o sean Klee 
y el ex-General Ubico; estimando el primero 
que deben fijarse en cinco mil quetzales y el 
otro, en seis mil. 

Contra el fallo de Segunda Instancia citado 
al principio, Luis Marroquín Ga,rcía, con el 
auxilio del Abogado Conrado Tercero, inter
puso este recurso por violación, aplicación 
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indebida e interpretación errónea de Ia ley; 
y porque en la apreciación de la ,prueba hubo 
error de derecho y rerror de hecho. Citó co
mo infringidos, el Decret() Número 270· del 
Congreso de Ja República en los Artícul'os 1 <> 

en sus dos partes, 2°, 4?, oií, 8º y 10<:>, que vino 
a substituir a los D~cretos Números 38 de 
la Junta Revolucionaria de Gobierno, 125 y 
173 del Congreso; los Artículos 1406 del Có
digo Civil de 1877 en sus incisos 1 º, 2?, 3? y 
49 ; 1417 en su inciso 3º; 1407, 1422 y 2369, del 
mism,o Código ; 236 y 237 del Decreto Legis
lativo 277; y el 49 de 1a Constitución de la 
República en su rparte final. 

Alega el1 recurrente, que se ha infringido 
el Decreto 270 del Cbngres6 de la República, 
porque su Artícu.lo 19, asienta una presunción 
juris tantum al reputar fraudulentas y en 
consecuencia nulas, salvo prueba en contra
rio, l'as ventas a favor de las personas que 
aJlí se citan; el Artículo 2º, encara la' nuli
dad-de esos contratos cuando hayan sido· otor
gados a favor de personas particulares '' <J.,Ue 
fueron manifiestamente favorecidas en los ne
gocios.'' Que 1os Artícu]os 4<> y 69 del ~is
mo Decreto, facultan a los particulares que 
como él, tengan acciones qué ejercitar contra 
los funcionarios de· l!os regímenes de Ubico y 
Ponce y asientan de acuerdo con la doctrina 
contenida en J.a Constitución de la República 
y en la Ley de Responsabilidades, que la 
prescripción no corre contra dichas acciones 
''aunque por esos actos hayan resultado favo- · 
recid,as terceras personas, en ·cuyo caso podrá 
igualmente, intentarse acción contra ellas, 
sin que pueda alegarse en su favor la pres
cripción.'' Que también citó los Artículos 
8º y 10? porque uno le da al Decreto 270 carác-

. ter de orden público y de utilidad social para 
liOs fines de la restauración de la Justicia y 
reparación del Derecho y el otro tiene a esta 
ley como substitutiva de "los Decretos 123, 
173 y 38 de la Junta Revolucionaria", que 
sirvieron de fundamento a la demanda inicial. 
Que si durante la tramitación del juicio ordi
nario se dio oportunidad a los demandados 
para que probaran que el contrato de compra
venta no fue fraudulento, ni es nulo, y los 
demandados no lo )1icieron, la prueba de la 
nulidad de aquél, contenido en las escrituras 

-públicas impugnadas es plena ·e irrebatible 
como lo son los hechos, muy conocidos, de 
que durante e~ régimen ubiquista fue impo
sible reclamar contra las órdenes y disposr
ciones arbitrarias del autócrata, por lo q}.rn 
los ciudadanos lesionados tenían que esperar 
un cambio de r'égim~n para poder defender. 
sus intereses y derechos, los que conservaron 
incólumes ya que la prescripción de la res
ponsabilidad de los funcionarios abusivos em-

pieza a computarse desde la fecha en que de
jen de tener jurisdicción o mando. Que su 
caso no ha dejado de tener el apoyo y amparo 
de otras leyes substanti>as coetáneas a los 
actos arbitrarios que le arrebataron el inmue
ble disputádo y por eso enunció como nola
dos el Artículo 1406 del Código Cinl en los 
incisos que lo eomponen, porque en esa ley se 
ha establecido siempre que para la >alidez de 
lios contratos se requiere el consentimiento de 
los contratantes, su capacidad, cosa cierta que 
sea materia del contrato y causa justa para 
obligarse; el 1407 que enuncia la .falta de va
lidez del consentimiento prestado por nolen
cia y el 1422 que asi-enta 11a nulidad de los 
contratos celebrados sin haber justa causa o 
con una causa ilícita,. ya que sí está probado 
en autos que no había podido haber causa 
justa para vender un inmueble de su legítima. 
pertenencia, el cual había defendido en múl
ti·ples juicios y -con limpia y l'egal documen
tación inscrita; que la traslación que del mis
mo hizo obedeció a la coacción ejercitada en 
su persona por las amenazas y privaciones de 
libertad ordenadas y producidas por Ubico, 
que se le obligó a devoJiver un bien legítima-

-= mente adquirido y rpagado, es decir, que no 
. hubo consenjimiento, que sí hubo violencia, 

es obvio que sus derechos además de estar 
defendidos rpor una ley revolucionaria están 
también bajo la égida de antiguas leyes civiles. 

Que son estas mismas leyes civiles las que , 
declaran que la acción de nulidad dura cuatro · 
años desde el día.que se contrajo· la obligación 
y el hecho de violentar a una persona a que 
quiera que la ley no 11e obligue, no genera 
ninguna obligación, "sino que dicha obliga
ción principia a tener vida cuando cesa aquella 
violencia; y desde entonces principiará a con
tarse el término fijado por la 11ey, como lo 
establ~ce la Constitución de la Repúiblica y 
la ley de Responsabilidades'' ; que l'a pres
cripción de sµ acción se inició el día en que 
dejara la Presidencia el ex-General Jorge 
Ubico, pues antes ni había ob1igación ''en el 
sentido de :i:eliación jurídica", n~ había com
pra-venta; y que son esas mismas leyes civi
les las que al declarar la nuJ.idad de tales 
actos, obligan a los responsables al pago de los 
daños y perjuicios ocasionados, razón por la 
que invocó como violados también los Ar
tículos 236 y 237 del Decreto 272 y -el 2369 
del Código Civil\. 

Que el Tribunal _de Segunda Instancia al 
desacatar ~as disposiciones de la ley califican
dó e]l Decreto 270 del Congreso como inconsti
tucional, ha vio¡ado la misma Constitución de 
la República, porque ésta estatuye cuándo una. 
ley tiene carácter de orden público y cuán-
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do su eficacia se extiende en el tiempo para el 
''perfeccionamiento'' de los derechos vulnera
dos; y por elfo citó como violado el Artículo 
49 de aqllélla. 

El error de derecho estriba en la subesti
mación que se hizo de la presunción legal con
tenida en el Decreto 270, al no apreciar la 
prueba en su sentencia ni darle ninguna valo
rización frente a los actos comprobados; y el 
error de hecho en la equivocación sufrida por 
el Juzgador" al aparentar ninguna importan
cia en la documentación producida en el jui
cio" la que es suficiente para demostrar que 
hubo violencia en los actos que precedieron 
a la .facción de los contratos demandados co
mo nulos al otorgarse ·las escrituras públicas 
autorizadas por los Notarios Joaquín V. Gal
dámez y Juan !barra, en las cuales aparente
mente él le vendía a Maximiliano Klee Man
cilla la finca de su propiedad inscrita en el 
Registro como uJ.'hana número sesenta y nue
ve, folio ciento cuarenta y tres del libro sesen
ta y dos antiguo. 

Vicenta Rojas Alvarado de Klee manifiesta: 
que la sentencia recurrida es un fallo en que 
se acatan la ley y las reglas procesales; que· 
es insostenible el concepto de que el Decreto =r 

del Congreso doscientos setenta haya sido 'vio
lado, mal aplicado o equivocadamente inter
pretado ni en su Artículo lQ, ni en los 2Q, 
4Q, 6Q, SQ y l()Q, porque la Sala sentenciadora 
dejó de aplicarlo, respetuosa de su misión y 
de la potestad de nuestra Carta Magna, por 
ser contrario a ésta y pugnar con principios 
inmanentes de Derecho, ratificando el criterio 
sostenido en otros casos; y si lo hubiese apli
cado indebidamente en sentido retroactivo, 
habría no sólo violado la Constitución sino pro
cedido en contra de principios jurídicos que 
bien se llamen derecho adquirido o de hecho 
cumplido, han sido respetados a través del 
tiempo porque responden a sentimientos de 
justicia, orden y seguridad ; que por eso la 
retroactividad pedida por el recurrente por la 
que ,pretende ·eficacia del Decreto dictado con
tra hechos pretéritos y sus efectos totalmente 
agotados, es monstruosa y absurda porque ju
ríidicamente el legislador sólo puede estable
cerla expresamente en leyes interpretativas/ o 
en las que lo manda su propia razón como en 
las leyes penales de mayor benignidad que 
disposiciones precedentes, siendo también esa 
retroactividad cuestión de casuística interpre
tativa del Juez y no una emanación de facul
tad aislada del atributo legislador. 

Que al repudiar la Sala sentenciadora la 
arbitraria retroactividad del mencionado de
creto, tuvo que reconocer, como efectivamente 
lo hizo, qúe según el Artículo 2369 del Código 

Civil la acción de :Marroquín García para pre
sentar su demanda de nulidad, estaba legal
mente prescrita como se excepcionó; de ma
nera que tampoco hubo violación,~ mala apli
cación o errada interpretación del precepto 
legal citado sino lo contrario. Que habiendo 
transcurrido el plazo que señala el artículo 
citado para el ejercicio de la acción de nuliqad 
no puede pretenderse que se declare con base 
en los Artículos 1406 y 1407 del Código Civil, 
lo cual también puede decirse en lo que se 
refiere a los Artículos 1417 y 1422 del mismo 
cuerpo de leyes. Que ello no obsta para que, 
contra lo que opina la parte actora, manifies
te que en el contrato tildado también de nulo 
por .falta de causa, sí existió ésta, clara, per
fecta y legítima, en forma patente, específi
ca y determinada, ya que su concepto debe 
interpretarse jurídicamente. 

Que en modo alguno existe en la sentencia 
recurrida violación, mala aplicación o equivo
cada interpretación de los Artículos 236 y 
237 del Decreto 272, porque no sólo no ha 
ne'gado ni desconocido la facultad de gestión 
que determina el primero, en acto alguno, sino 
también porque no mediando declaración so
bre indemnización no ha hecho fijación o cuoti
ficación alguna sobre el particular. 

Que en lo· que respecta al Artículo 49 de la 
Constitución de la República, .ni noseológica 
ni jurídicamente puede estimarse esa norma 
como objeto de violación, indebida aplicación 
o errónea interpretación, porque al contrario, 
aparece con claridad que la Sala al senten
ciar, se basó en el contenido de ese artículo 
acatándolo, entendiéndolo y aplicándolo con 
verdadero sentido de justicia. 

Que el error de derecho y error de hecho en 
la apreciación de la prueba que tambi'én el 
recurrente señala como fundamento de su re
curso no apárece ha:berse cometido en el fallo, 
porque la 'Prueba, que no es un procedimiento 
sino "un verdadero precepto que fundamen
ta una lógica apreciac·ión" exige una precisa 
determinación cuando se tilda de error, sobre 
todo cuando se señala error de hecho ; y por 
no haber precisado· el recurrente los errores 
que pretende ver en la sentencia, la casación 
en ese sentido es también infundada. 

El Licenciado Ricardo Quiñónez, como apo
derado de doña Marta Lainfiesta viuda de 
Ubico, e:irpuso: que ya .en varios juicios se
guidos en contra de 1a sucesión del General 
Ubico se sentó 'Por el Tribunal Supremo de 
Casación la jurispi:udehcia que declara por 
una parte la inconstitucionalidad de los De
cretos números 38 y 125 de la Junta Revolu
cionaria de Gobierno y del 173 del Congreso; 
de tal suerte que al hacer igual declaratoria 
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la Sala Primera de Apelaciones, no Ji.a he0ho 
" más que acatar la doctrina sustentada por ese 

Supremo Tribunal, de manera que no fos ha 
violado. Que también ha quedado sentada 
la jurisprudencia por razón de fallos del Tri
bunal Supremo de Casación, respecto a la no 
aplicación de las disposiciones del Decreto 
Número 270 del Congreso de la República, 
en acciones ,judiciales que fueron iniciadas y 
tramitadas cuando aún no había sido promul
gado y que a:un cuando es una ratificación de 
los anteriores decretos les introduce substan~ 
ciales modificaciones, monstruosas y antiju
rídicas. Quedan pues en pi~ con toda su efi
cacia legal, las disposiciones· del Código Civil 
que fundamentan el fallo de Segunda Ins
tancia que también se pretenden violadas ; y 
''no puede fallarse con aplicación de una 
ley, una demanda que fue iniciada y tramita
da con a~poyo en otras leyes y cuando aún no 
había sido concebida la que ~hora se aplica." 
Pidió que el recurso se desestime por impro
decente. 

Este Tribunal Considera : 

I 

Que habiendo citado el recurrente como vio
lados los Artículos 19, 29, 49, 61>, 89 y 1Q9 del 
Decreto del Congreso 270, es necesario prime
ramente ver si en realidad la Sala senteRcia
dora los infringió. El decreto· citado derogó 
los Decretos números 38 de la Junta Revolu
cionaria de Gobierno, 125 y 173 del Congreso 
de la República que aprobaban y reformaban 
el primero y los substituyó íntegramente; y. ·· 
cuando la Sala dictó su fallo, se encontraba en 
plena vigencia, ya que había entrado en vigor 
el veintisiete de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y seis; de manera que ese Tribunal 
debió tomarlo en consideración al sentenciar; 
porque sus Artículos octa'vo y décimo lo con
ceptúan de orden público y utilidad social 
y con efecto retroactivo y derogatoria de. las 
leyes arriba citadas, en la primera de las cua
les basó Luis Marroquín García, su demanda; 
y como no lo hizo, violó los artfoulos última
mente citados del Decreto Número 270 del 
Congreso lo que es causa bastante para .casar 
el fallo de Seg_unda Instancia y dictar el que 
corresponde, sin entrar al estudio de las 
demás leyes que se citan como infringidas.
Artículos 518 y 506, inciso 1 '> del Decreto 
Legislativo 2009, reformado por el Artícu
lo 2'>, del Decreto del Congreso 388. 

I I 

Que el fundamento de la acc1on de Luis 
Marroquín García, es, que habiendo adquirido 
de Maximiliano Klee :Mancilla la casa dispu-

. tada, en escritura pública que autorizó el Xo
tario Joaquín V. Galdámez el veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintiséis y después 
de varios juicios que versaron sobre el mismo 
inmueble, fue obligado, mediante la interven
ción autoritaria del ex-Presidente Jorge 1-oi
co a otorg·ar la escritura de fecha primero de 
Agosto de mil novecientos treinta y cuatro, en 
que aparece vendiendo nuevamente la propie
dad, por el precio de mil quetzales, a Klee 
Mancil]a, quien siendo incapaz, estuvo repre
sentado por su esposa como su gestor de nego
cios; que tal contrato es nulo, no sólo por las 
circunstancias en que fue otorgado, sino por
que cae dentro de las prescripciones del Artí
culo segundo del Decreto treinta y ocho de la 
Junta Revolucionaria de Gobierno, (hoy subs
tituído por el doscientos- setenta del Congreso 
de la Repúbfüia), y que por aquél salió mani
fiestamente favorecido el señor Klee MancilJa 
porque habiendo adquirido Marroquín la finca 
disputada en el año de mil novecientos veÍin
tiséis, en miL quetzales, no podía en manera 
-alguna haberla vendido por el mismo precio 
ocho años después, cuando sólo la plusvalía 
se lo da mayor; nulidad que también hace 
extensiva, por los mismos motivos al "contra
to" aiitorizado por el Notario Juan Ibarra 
el siete de Abril de mil novecientos treinta y 
siete, en que la esposa del señor Klee, Vicenta 
Rojas de Klee, aceptó el anterior como tutriz 
dél demandado ; por lo que se hace necesario 
estudiar tal base relacionándola primeramen
te con el Decreto del Congreso ya citado, que 
derogó el treinta y ocho de la Junta Revolu
cionaria de Gobierno, que sirve, con otras 
leyes de fundamento a la acción. 

Ahora biien, la presunción legal: de fraudu
lencia y nulidad que establecen los Artículos 
primero y segundo de la ley que arrib.a se 
menciona, está condicionada, cuando se trata 
de particulares sin nexos de parentesco con 
los funcionarios, al hecho de que aparezca que 
ias personas a quienes se enajenaron los bie
nes fueron manifiestamente favorecidas en el 
negocio, de manera que en el presente caso 
era necesario que así estuviera demostrado 
en juicio, pero no es así, ·porque de los doc01-
mentos auténticos y públicos presentados co
mo pruebas, se ve que el precio en que com
pró primero Marroquín García y vendió más 
tarde la misma finca a Klee, es siempre de 
mil quetzales por su paridad con el peso oro 
americano, no constando que al tiempo de la. 
segunda venta la finca haya tenido un precio 

• 
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mayor que cuando la primera; y las declara
ciones de los testigos LfoenciadQ Héctor Villa
grán, Enrique Beteta Xajarro, Felipe Peláez 
García y RodoJfo R-0jas García, nada prueban 
a ese respecto sino que con ellas se trató de 
demostrar que en esa segunda venta ~arro
quín no recibió un solo centavo del precio, lo 
cual no sólo es incongruente con lo que apa
rece en la demanda, sino que tampoco está 
probado, ya que el primer testigo es el único 
a quien le consta que no hubo entrega reaL 
del precio en el momento de firmarse la escri
tura, por haber presenciado el acto, no así a 
los demás ; y si no concurre esa situación pa
ra el contrato de fecha 26 de Junio de mil 
novecientos veintiséis, ante el Notario Galdá
mez, mal puede aplicarse a la ratificación del 
mismo, ante el Notario Juan !barra que no es 
más que un compleni-ento del anterior. Artícu
los 259, 269, 277, 281, 282, 427, 428 y 429 del 
Decreto Legislativo 2009 y citados, del Decre
to de~ Congreso 270. 

I I I 

Descartado ese aspecto de la cuestión y da
do que el Artículo sexto del Decreto del Con
greso doscientos setenta, establece que las per
sonas que no pudieron ejercer sus de·rechos y 
acciones de cualquier naturaleza durante las 
dictaduras de Jorge Ubico y Federico Ponce 
V aides, los conservan íntegros sin que la pres
cripción 'Pueda tomarse en cuenta, puesto que 
se reputa por no corrida y sin que pueda ale
garse a su favor por los particulares deman
dados, como en el caso que nos ocupa, debe 
entrarse a;I estudio de las otras causas de nuli
dad planteadas. Conforme a lo que consür 

- en autos, Luis Marroquín García compró a 
Maximiliano Klee Mancilla la finca urbana 
objeto de la litis, el veintiséis de Juni~ de mil 
novecientos veintiséis, en la suma de mil pesos 
oro americano, habiendo autorizado la escri
tura el Notari9 Joaquín V. Galdámez; luego 
aparece que por el precio de m.ill quetzales y 
el primero de Agosto de miL novecientos trein
ta y cuatro, ante el miismo Notario, la vendió 
a Klee representado_ por su esposa Vicenta 
Rojas Alvarado dé Klee como gestora de ne
gocios; contrato que más tarde, el siete de 
AbriQ de mil novecientos treinta y siete, apa
rece aceptado por la misma señora, como tu
triz de su esposo, ante el Notario Juan !barra. 
Alega Marroquín, que el segundo ·contrato lo 
otorgó a causa de la amenaza de Jorge Ubico 
de que- lo mandaría a la Penitenciaría si no 
firmaba la respectiva escritura, por lo que an
.te esa actitud del ex-Presidente se vio obliga
do a hacerlo; y para probar tal cosa, ofreció 
los testimonios del Licenciado Héctor Villa-

grán, Enrique Beteta Kajarro, Felipe Peláez 
García y Rodolfo R-0jas García, prueba docu- .. 
mental consistente en una certificación que_ 
obra a foli<~ cuarenta y seis de autos, donde 
figura transcrita una nota de Ubico al .fefe 
Político de este Departamento, de fecha diez 
y siete de Diciembre de mil novecientos trein
ta y uno en que le ordena informar sobre el 
por qué no se le ha administrado justicia a la 
esposa de Klee en su reclamación contra Ma
rroquín por la devolución de una casa · y el 
informe que obra a folio ochenta y un'o, del 
Director de la Guardia Civil en que consta 
que Marroq_uín fue remitido el p.rimero de 
Agosto de mil novecientos treinta y cuatro 
de ordep. de la Dirección General de la Poli
cía y a su disposición, a una de las dependen
cias de ese Cuerpo, sin expresar la causa; y 
varios ejemplares de los periódicos "El Im
parcial", "El Liberal Progresista" y de la 
"Gaceta de la Policía", donde se hace refe
rencia al asunto que motiva la litis. De di
cha prueba puede decirse: que los testigos 
apuntados, declaran sobre hechos que no les 
consta directamente; en efecto el Licenciado 
Villagrán supo que Marroquín había sido 
obligado por Ubico a firmar la escritura tras
lativa de domiúio a favor de Klee, porqúe así 
se lo contaron el mismo· interesado y el Licen
ciado Galdámez; y 'lo mismo ocurre con los 
otros testigos, ya que Enrique Beteta Najarro 
aunque vió llegar a Marroquín a Ja casa Pre
sidencial custodiado y dice haber oído comen
tarios sobre que se trataba del asunto de una 
casa que había comprado mal y que lo obli
gaban a _devolver, no le consta que Ubico haya 
procedido arbitrariamente, Felipe Peláez Gar
cía aunque dice constarle que Marroquín es
"tuvo preso y fue amenazado· con pasarlo a la 
Penítenciaría si no firmaba la escritura de 
traspaso a favor de KJee, manifiesta que sabe 
tal cosa porque en esa época era Tesorero y 
~eceptor Fiscal de San Raymundo; y Rodol- -
fo-Rojas Garcíia, afirma que a él le consta que 
Marroquín fue obligado a firmar la escritura 
por intervención de Ubico, porque tal cosa se 
la dijo el propio.demandante; testimonios -que 
por la circunstancia apuntada no hacen prue-
ba conforme a la ley; y en lo que respecta a 
la doc°ijnientaL ya citad,a, no es suficiente para 
establecer- el hecho de que Ubico haya coac
cionado a Marroquín para otorgar el contrato 
cuya nulidad se demanda y menos aún lo son 
los periódicos y la revista acompañados; de 
manera que la causal de nulidad basada en 
el vicio del consentimiento, por fuerza o vio
lencia no pueden prosperar, pudiendo decirse 
lo mismo respecto a la falta de causa para 
obligarse aducida .por el recurrente, ya que 
ese requisito de los contratos no debe tomarse 
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como. la finalidad perseguida con los núsmos, 
sino como la causa eficiente de ellos; y aun 
cuando se tomara en el primer sentido, esta
ría a cargo de1 demandante probar que no 
existió, en virtud de que la Jey Ja presume, 
y no ha hecho tal cosa, porque no probó que 

- no haya recibidq el precio de la finca vendida, 
apareciendo Jo contrario, del texto de la es
critura. Artículos 1423, iCódigo Civil; 69 De
creto del Congreso 270; 259, 269, 281, 282, 
428 y 429 del Decreto Legislativo 2009. 

IV 
1 

El otro motivo de nulidad aducido por el 
actor, se refiere a que el comprador Klee 
Mancilla, era incapaz en Ja fecha en que se 
otorgó el contrato y se firmó la escritura de 
traspaso ante el Notario Joaquín V. Galdá
mez, el primero de Agosto de mil novecientos. 
treinta y cuatro y que no teniendo su esposa 
Vicenta Rojas Alvarado de KJee ninguna cre
dencial de representación, su comparecencia 
en dicho acto notarial fue ilegal y vicia el 
convenio, ya que ella aiparece firmándo1o como 
''gestor de negocios deJ demandado.'' Si bien 
es cierto que al otorgarse entre este último y 
el actor la compra-venta relacionada la Seño'
ra Vicenta Rojas Alvarado de Klee aceptó 
dicho convenio como gestor de negocios de su 
esposo, también lo es que con posterioridad, 
el siete de Abril de mil novecientos treinta y 
siete, en· escritura autorizada por el Notario 
Juan !barra, la misma señora aceptó aquel 
convenio como tutriz del incapaz, lo cual com
pletó su validez y fue suficiente para su inf!
cripción en el Registro; de manera que por 
esa circunstancia no existe taJ moüvo de nu
lidad. Artículo 236 del Decreto Gubernati
vo 272. 

V 
i 

Que no siendo posible, por los motivo~'indi-
.cados, declarar la nulidad de1 contrato cele
brado ante el Notario Joaquín V. Galdámez, 
con fecha primero de Agosto de mil novecien
tos treinta y cuatro, tampoco lo es, respecto. 
a la aceptación que del mismo hizo la Señora 
Rojas de Klee ante el Notario Juan !barra 
con fecha siete de Abril de mil novecientos 
treinta y siete. .Artículos ley citada y 265 
del Código Civil; 259 del Decreto Legislati
vo 2009. 

VI 
j , 

Que como corolario de la improcedencia de 
la nulidad del contraito, también son impro
cedentes la nulidad de Ja inscripción de domi" 
nio del bien objeto de la l~tis, la restitución de 

la propiedad de dominio y posesión que tam
bién se piden; así como el resarcimiento de 
daños y perjuicios. Artículos 237, 238 y 239, 
del Decreto Gubernativo 212. 

VII 

'Que en vista de las consideraciones anterio
res, no es necesario entrar al análisis de las 
excepciones planteadas, por ser inoperantes. 
Leyes citadas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado, leyes citadas y en lo dis
puesto por los A:rtículos 222 del Decreto Gu
bernativo 1862, 27 y 524 del Decreto Legis
lativo 2009, CASA la sentencia recurrida y 
resolviendo sobre lo princi:paJ: a) ABSUEL
VE a Maximfüano Klee Mancilla y al ex-Ge
neral Jorge Ubico Castañeda, de Ja demanda 
instaurada en su contra por Luis Márroquín 
García; b) Declara sin lugar las excepckmes , 
interpuestas por_ el motivo indicado; e) Que 
no ,hay especial condena en costas. 

NoÜfíquese, repóngase el papel y ..devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia de1 Magis
trado Carlos Arias Ariza). 

Arnoldo Reyes.-Homeo Augusto de León. 
-Carlos Ar<ias .¿1.riza.-Ism. Ortiz 0.-B. Le
mus M.-Ante míi: Juan Fernández C. 

Honorable Corte Suprema de Justicia: 

Cumplo con hacer constar l&S razones que 
tuve para votar en contra de Ja sentencia dic
tada por este Supremo Tribunal al res..olver 
el recurso de casación interpuesto por Luis 
Marroquín García contra la sentencia dicta
da por la Sala Prim.era de la Corte de Ape
laciones en el jui.cio seguido por 'él contra 
Maximiliano Klee "ManciJla y la mortual del 
ex-General Jorge Ubico Castañeda. 

Uno de los fundamentos del recurso· es la 
inaplicaci~n en la sentencia de Segunda Ins
tancia de varios a;rtículós del Decreto del 
Congreso Número 270, el cual entró en vigor 
cuando ya la demanda estaba contestada y en 
consecuencia ya se había planteado Ja litis; 
es decir, cuando ya no se podía ampliar dicha 
demanda ni el reo podía interponer nuevas 
·defensas. 

Como tesis general sostuve· que ''aun cuan
do la ley se dé con efecto retroactivo no puede 
aplicarse a casos en que el juicio ya esté abier
to: a) Porque estando ya pJanteados los 
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puntos que son motivo de la demanda y de 
la defensa se vulnerarían fundamentales ga
rantías constitucionales como son la inviola
bilidad de la defensa en juicio garantizada 
por el Artículo 42 de la Constitución y el 
derecho que tiene toda persona para no ser 
condenada sin antes haber sido oída y venci
da en juicio que garantiza el Artículo 52 
idem. ; b) Porque e1 derecho como sinónimo 
de acción para que sea tal debe integrarse con 
dos elementos: un hecho de la vida real y 
una disposición legal en el cual puede sub-su
mirse para poder tener consecuencias jurí
dicas. · Si el hecho existe, pero no hay un 
supuesto legal en el cua1 se enmarque, tal 
hecho' es inicuo ante los Tribunales de Justi
cia; c) Si se resuelve un asunto de acuerdo 
con una Ley que no existía a la épooa de Ja 
interposición de la demanda y de su contes
tación la resolución es incongruente con la 
deman'da y en consecuencia es una resolución 
ilegal.'' 

Mis distinguidos compañeros de Corte argu
mentaron que en el, caso especial que nos ocu
pa el Decreto 270 del Congreso no es sino la 
repetición en todos sus aspectos del 38 de Ja 

/Junta Revolucionaria de Gobierno y del 125 
y 173 de nuestro Cuerpo Legis1ativo y que 
en consecuencia contempla las mismas situa
ciones que éstos. Aun admitiendo la bondad 
de tal afirmación, mi te¡>is siempre la creo 
valedera por dos razones, una técnica y otra 
práctica: lo primero porque '' e1 objeto de re
cursos de casación, no es tanto, principalmen
te, enmendar el perjuicio o agravio inferido a 
los particulares coñ Jas sentencias ejecutorias, 
o el remediar la vulneración del interés pri
vado, cuanto el atender a la recta, verdadera, 
general y uniforme aplicación e interpreta
ción de las Jeyes o doctrinas legales; a que 
no se introduzcan prácticas abusivas, ni el 
derecho consuetudinario por el olvido del de-· 
recho escrito, todo lo cual es interés público.'' 
(1Caravantes, tomo 3Q, página 455). Si se 
examinaran las situaciones particulares de 
cada caso el objetivQ principal del recurso no 
se cumpliría; lo segundo porque los Decretos 
38 de la Junta Revolucionaria, 125 y 173 
del Congreso son inconstitucionales y como 
tales no han tenido jamá:s existencia, es como 
si no hubieren sido dictados, y en consecuen
cia ninguna reladón puede establecerse entre 
el ser y el no ser. Si la parte demandada en 
vez de de.fenders.e con varias excepciones se 
hubiere defendido únicamente •con la de in
constitucionalidad de Ja Ley en que se fun
daba la demanda, su defensa habría sido vul
nerada totalmente por juzgársele después con 
leyes que ya tienen el carácter de constitucio
nales. 

Otras muchas razones hube de invocar, y 
algunos tratadistas cité para apoyar mi tesis ; 
pero en Qbsequio a la verdad y por ser de me
nor importancia las omito aquí. 

Por los motivos apuntados fui de opinión 
que la casación no debió declararse por inapli
cación del Decreto del Congreso Xúmero 270. 

Varias y prolongadas sesiones, ya con el 
Magistrado ponente en lo particular, ya . en 
Corte Plena, hubimos de emplear en el estu
dio de este fallo ; mis compañeros con toda 
amplitud me oyeron y rebatieron, dejo cons
tancia de ello como señal de agradecimiento 
y de que el mismo respetQ que ellos tuvieron 
para mis opiniones sigo yo guardando para 
las suyas. 

Guatemala, 20 de Julio de 1948. 

B. Lem.us M. 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Guillermo Ca.stulo Azmitia contra el Mini's~ 

terio de Hacienda y Crédito Público. 

Recurso· de casación promovido por el Minis
terio Púb1lico, declarado con lugar. 

DOCTRINA: 

Cuando prroceda conforme a las leyes la vía 
Contencioso-Administrativa en los asuntos 
sobre .cobranza de contribuciones y demás 
rentas públicas o créditos definitivam'ente 
liquidado's en favor del Fisco, es preciso que 
e.Z recurrente verifique antes eil pago de lo 
adeudad(} salvo que haya obte·nido declara-' . ción .d~ pobreza. En caso contrarw, cesa 
la competencia de la J'urisdicción 'Contencio
so-Administrativa, y procede el recurso de 

. casación por quebrantamienjo de• forma, 
·contra, ~l f aUo dictado 1en contravención de,l 
iwdicado requisito. 

Corte Suprema de .Justicia: Guatemala, 
veintiuno de Julio de mil novecientos cua
renta y ocho. 

Se estudia para resolver y en virtud de re
curso extraordinario de casación, la senten
cia de veintisiete de Abril deli año en curso, 
proferida por el Tribunal de lo Cont~ncioso
Administrativo, en el recurso promovido por 
el señor Alfonso Castillo Azmitia contra la 
resolución de la Contraloría del Impuesto so-
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bre utilidad~ de las Empresas Lucrativas, 
número "3375", de fecha veintiuno de Junio 
del año próximo pasado. 

La sentencia ,recurrida revoca la resolución 
indicada ''quedando, en consecuencia, sin efec
to las órdenes de •pago libradas en virtud de 
esa providencia.'' 

RESULTA: Por memorial de siete de Ma
yo del corriente año, el Procurador General 
de la Nación y Jefe del Ministerio Públíco, 
interpuso eJ presente recurso: ''a) Por que
brantamiento· substancial del procedimiento; 
y b) En el supuesto no previsto q·ue dicha 
causal fuese desechada,--dice-, lo hago a la 
vez por violación e interpretación errónea de 
la ley." Se apoya en los incisos 1 Q y 2Q del 
Artfoulo 506 del Código de Enjuiciamiento 
Oivil y Mercantil, y agrega: ''La infracción 
del procedimiento consiste en que el seño<r 
Castillo A.zmitia interpuso el recurso Conten
cioso-Administrativo sin cumplir previamente 
con la regla "Solve et reP'ete", o sea la con-· 
füción de verificar previamente el pago de los • 
impuestos adeudados conforme al Artículo 16 
del Decreto Gubernativo 1881, y en que el 
Tribunal, pasando por alto tal precepto, abrió 
índebida\nente la jurisdicción. Gontencioso
Administrativa, no obstante la excepción dila
toria y protestas que hizo vaJer el Ministerio 

. Público, hasta agotar en exceso todos Jos re
cursos legales. Esta infracción al procedi
miento perfila el caso definido por el inciso 
1 Q del Artícufo 507 del Decreto Legislativo 
2009, pues no habiéndose cumplido la condi
ción a que estaba sujeta la potestad del Tribu
nal, es indudable que éste carece de jul'js
dicción, hasta tanto que el señor CastilJo Az
mitia cumpla con pagar previamente los im-
puestos que se le cobran. · 

Como infringidos por el fondo cita los Ar
tículos 16 del Decreto Gubernativo 1881; 35, 
36 y 49 del Código Civil ; 17 y 26 del Decreto 
Gubernativo. 2099 y 2Q del Decreto Número 
204 .del Congreso. 

De los antecedentes, aparece: por memorial 
de fecha veintidós de Octubre del aijo próxi~ 
mo pasado, el señor Guillermo Castillo Azmi
tia compareció ahte el Tribunal de lo Con
tencioso-Administrativo, en concepto de apo
der'ado de su hermano Alfonso Castillo Azmi
tia, exponiendo Jos siguientes hechos: 

El veintiséis de Agosto del, año pasado le 
fue notificada la resolución número 3375 pro
ferida por la Contraloría del Impuesto sobre 
las Empresas Lucrativas, de fecha veintiuno 
de Junio del mismo año, por la cual se dispo
ne que los intereses y utilidades correspon-
11.ieAtes a su hermano y poderdante Alfonso 
Castillo Azmitia, en la sociedad ''Castillo 

Hermanos'', que el recurrente ha ·retirado 
según se expresa en la cuenta respecti\a, están 
gravados con el impuesto sobre ··beneficios 
de ausentes'' porque se le supone residiend~ 
de manera permanente en la República ár
gentina, y se formuló liquidación del impues
to sobre seis anualidades comprendidas del 
año mil novecientos cuarenta y uno a mil no
vecientos cuarenta y seis inclusive, la cual 
arrojó la cantidad de ocho mil setecien
tos cuarenta quetzales veinte centa>os, por 
el impuesto, y ciento cincuenta quetzales, 
como multa, para pagar lo cual fueron 
libradas seis órdenes de pago, las cuales 
no hizo efectivas· porque considera que su 
poderdante no se halla obligado al pago de 
dicho impuesto en las utilidades que deriva
ra de la sociedad '' Castillo Hermanos'', por
que ésta pagó el impuesto sobre sus utilidades 
cl.urante los seis ejercicios a que se refiere la 
liquidación, la ,cual impugnó al interponer 
el recurso de rev!sión, de conformidad con el 
ArtLculo 7Q deJ Decreto Gubernativo Número 
1881, pues su hermano no reside de modo per
manente en la Argentina donde se halla dis
puesto a. volver á Guatemala, lo cual no ha 
verificado por los trastornos sufridos por el 
mundo, por asuntos de familia y la educación 
de sus hijos, pero sin ánimo de permanecer 
alláJ, que sería lo que constituiría el ausentis
mo, así como el ánimo de residencia caracteri
za el domicilio, según el Artículo 35 deJ Códi
go Civil. 

Agrega el recurrente: que de los ciento doce 
mü ochocientos sesenta y tres quetzales y 00ho 
centavos de utilidades o intereses que en nom
bre de su hermano ha retirado de la sociedad 

·"Castillo Hermanos", durante los, seis años a 
que se refiere la liquidación, sóJ.o una parte ha 
sido enviada a su dueño al extranjero, para 
ayudarlo a su sostenimiento y lo de:inás ha 
sido reinvertido en Guatemala, como le sería 
fácil demostrarlo, por lo que ese dinero no 
ha sido expatriado en el sentido fiscal, sino 
que ha servido para arraigar más a su dueño 
al suelo guatemalteco, dado que ha aumenta
do sus negocios aquí, en vez de disminuirlos. 
Estima indebido el cobro que motiva el recur
so contencioso, con apoyo en los Artículos 35 
del Código Civil, 17 del Deéreto Gu:JJernativo 
Número 2099, 16 inciso e) y 26 de ~ste mismo 
Decreto, los cuales comenta, y porque ade
más, la Secretaría. de Hacienda, en resolución 
número 3075, de fecha trece de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho, reJativa a la con
sulta que le hiciera una empresa nacional, de 
la cuaJrera accionista una compañía extran
jera, dijo: que el párrafo 29 del Artículo 17 
del Decreto Gubernativo 2099 afectaba única
mente a las personas naturales o jurjdicas, 
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guatemaltecas o extranjeras que residen en el 
exterior, cuando reciben utilidades, intereses, 
beneficios, etc., obtenidos en Guatemala; pero 
sólo en aquellos casos en que las percepciones 
no hubieren estado incluídas o no hubieren 
formado parte de la masa de beneficios netos 
de una empresa lucrativa, que hubiere pagado · 
el impuesto sobre la utilidad. Que la ley no 
establecía la dQble imposición y, por lo tanto, 
los dividendos y beneficios eventuales de cual
quiei: origen comprobable, no quedan afectos 
al impuesto sobre utilidades líquidas cuando 
formaren parte de otra masa de beneficios 
netos que, a su vez, hubieren cubierto el refe
rido gravamen. Tal resolucíón se hizo saber 
a las Direcciones Generales de Cuentas y de 
Rentas y al Departamento Monetario y Ban
cario, por el caráéter general que tenía y pa
ra que sirviese de precedente en casos simi
lares. Aun más: no satisfecha la Secretaría 
de Hacienda con aquella medida, dictó la re
solucíón número 1719, de quince de Marzo 
de mil novecientos treinta y nueve, cuyo te
nor es el siguiente: ''Que las personas jurí
dicas o individuales, guatemaltecas o extran
jeras, que perciben dividendos de una compa
ñía accionada que ha pagado impuesto sobre 
sus utilidades, no están afectas alJ impuesto 
a que se refiere la fracción 3~ del Decreto 
Gubernativo Número 2099, aun cuando radi
quen en el extranjero.'' Esta resolución fue 
comunicada a las dependencias :fiscales por 

• circular nilmero 39-6, de veintiuno de Marzo 
de mil novecientos treinta y nueve que, pu
blicada en e:U períodico oficial, aparece tam
bién en Leyes y Disposiciones Vigentes rela
cionadas con el Comercio, recopiladas por 
AugustQ Zelaya G., certificada como legítima, 
"muy completa y de entero acuerdo con la 
legislación y documentos oficiales originales", 
por el Sub-Secretario de Hacienda y Crédito 
Público. 

Finalmente, agrega : que aun cuando la re
visión no había sido resuelta, procedía tener 
por agotada Ja vía administrativa, de confor
midad con los Artículos 11 inciso 1 i/ y 12 del 
Decreto Gubernativo Número 1881. Ofreció 
las pruebas, dijo que todos los hechos relata
dos constan en las actuaciones iniciadas en la 
Contraloría del ·Impuesto Sobre Utilidades, y 
pidió : 1 Q) Que se revoque la resolución re
currida número 3375, de veintiuno de Junio 
de mil nQvecientos cuarenta y siete; y 2Q) Que 
se declare improcedente la liquidación que 
contiene dicha resolución, por no estar afecto 
su poderdante a la tributación a que se refie
re, ni a la multa que se le impuso. 

Tramitado el recurso de lo Contencioso
Administrativo, el. Procurador General de la 
Nación.Y Jefe del Ministerio Público interpu-

so la excepción de demanda defectuosa, en 
virtud de que el recurrente no acreditó haber 
pagado los impuestos y multa liquidados, ni 
haber obtenido declaración de pobreza, en su 
caso, con apoyo en los Artículos 16 y 30 inciso 
69 del Decreto Gubernativo 1881. Fue decla
rado sin lugar este recurso, así como el de 
reposición interpuesto en su oportunidad j y 
el de nulidad que también fue ofrecido, no 
fue tramitado '·por imperativo el inciso 4.Q 
del Artículo 91 Decreto Gubernativo 1862.'' 

Posteriormente y al contestar la audiencia 
que le fue concedida, el ::\Iinisterio Público 
negó la demanda, dijo no ofrecer pruebas por 
tratarse de una cuestión puramente de dere
cho, aunque se reservó contradecir las que 
fue.ran ofrecidas por el recurrente y aun pro
poner otras, e interpuso la excepción perento
ria de falta de jurisdicción del Tribunal· por 
haber abierto el juicio Contencioso-Adminis
trativo, sin cumplirse previamente con la Te
gla "solve et repete"., en contravención del 
Artículo 16 del Decreto Gubernativo Número 
1881. 

Vencido e1' término probatorio y con pre
sencia de la8 rendidas y del expediente res
pectivo en que fue liquidado el impuesto, se 
dictó el falll@ de que ahora conóce esta Corte, , 
considerandQ el Tribunal sentenciador, entre 
otras cosas: ''Que según la providencia re
currida, se formula liquidación porque cons
ta que los intereses y las utilidades sobre la 
cuenta corriente del señor Alfonso Castillo 
Azmitia en la Contabilidad de la firma '' Cas
tillo Hermanos" han sido entregados al apo
derado en Guatemala, señor Guillermo Casti
lJo Azmitia, que su poderdante de manera per
manente reside en la República Argentina y 
que, en consecuencia, tales sumas están gra
vadas· con el impuesto sobre Benefieios de 
Ausentes; de conformidad con los Artículos 
17 y 26 del Decreto ~Gubernativo Número 
2099, corresponde analizar la legitimidad o 
la improcedencia de dicha resolución, a la 
luz de las leyes invocadas en ellas y de las 
premisas que contiene; y el Tribunal encuen
tra que ninguna ley grava las ganancias, inte
reses e> utilidades, etc., por el sólo hecho de 
mediar apoderado y, por lo consiguiente, esa 
primera premisa es insostenible, por ausencia 
absoluta de respaldo legal; que también es 
insostenible la segunda, o sea la de -que de ma
nera permanente :reside en el exterior, por
que no es hec:ño que haya sid6 establecido 
legalmente: antes al contrario, el comparendo 
personal y la personal ratificación de un escri
to por el propio administrado, en el transcur
so del término probatorio del recurso Oonten
cioso-Administrativo, comprueba su presencia 

- en Guatem~la a lo. menos, en la fe0ha de esa 
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ratificación, fuera de que el Decreto Guber
nativo 2099 no define qué ha de entenderse 
por residencia permanente en el extranjero, 
por lo que cualquier apreciación sobre el par
ticular, habida cuenta írnicamente del lapso 
más o menos largo del éxodo del país, resulta 
ilegal por falta absoluta de respaldo en ley; 
y es apotegma universal de derecho, que en 
materia impositiva no puede darse a la legis
lación otros alcances que la misma no con
templa; que, a1 respecto, conviene recordar 
que el vocablo "ausencia" con el que se esta
blece la tributación a quienes hubieren obte
nido beneficios imponibles, en su condición 
de tales, debe por analogía incluirse dentro 
de la. definición del Código Civil, y en iguales 
condiciones, debe estimarse cuanto atañe a do
micilio y residencia, pues a falta de expresa · 
definición, debe estarse a las normas .generales 
de derecho; que igualmente, cuando el legis
lador Jo ha creído necesario, delimita los al
cances de las locuciones contenidas en las 
leyes,-vervigracia,-en la Ley sobre el im
puesto de herencias, legados y donaciones, 
Decreto 431 del Congreso, y en casos tales, 
entonces ha de estarse a lo estatuído en Ja ley 
específica, que prevalece sobre la general, lo 
cual no ocurre en el caso ·bajo examen, por 
las razones expuestas.'' 

"CONSIDERANDO" -además-, ''que 
invocándose los Artículos 17 y 26 Decreto 
Gubernativo 2099 se formuló Ja liquidación 
de los intereses y utilidades sobre lá cuen
ta corriente de Alfonso Castillo Azmitia 
en la contabilidad de la firma "Castillo 
Hermanos'', entregados a su apoderado en 
Guatemala, Guillermo Castillo Azmitia; que 
los citados Artículos en que la Contraloría 
del Impuesto sobre Utilidades de las Em
presas Lucrativas, hace descansar su reso
lución, han sido indebidamente aplicados, ya 
que el primero, refiriéndose a la cobranza del 
impuesto sobre intereses, dividendos, partici
paciones, etc., etc., obtenidos en la república 
por personas individuales o jUrídicas que resi
dan de modo permanente en el exterior, pero su 
aplicación está supeditada al Artículo 26 De
creto Gubernativo 2099, el que condiciona que 
aquellos intereses, dividendos, (participacio
nes, etc., tienen que ser ajenos a los negocios 
"locales de las Empresas Lucrativas contri
buyentes en la República'' y destinados a fa
vorecer a persohfl;S que residan de modo per
manente en el exterior; que esta condición, 
puntualizada claramente en la ley, pone fuera 
de toda duda que los beneficios del beneficio 
obtenido por ''Castillo Hermanos'' a favor de 
Alfonso Castillo Azmitia, han tenido su ori~ 

gen en la empresa Jucrativa local pertenecien
te a la firma ''Castillo Hermanos'', estando en 
consecuencia, su monto, fuera de la tributación 
por la ley establecida; si la firma "Castillo 
Hermanos" en su contabilidad acusara que 
en la cuenta corriente de Allonso Castillo Az
mitia hubiera percibido dividendos o utili
dades ajenos a la propia empresa lucrativa 
indicada, entonces habría estado obligada a 
hacer la declaración de beneficio de ausente 
en relación con dicho señor Castillo Azmitia, 
pero siempre y cuando se comprobara que 
esos beneficios habían sido obteñidos en otra 
empresa lucrativa no afecta al impuesto, y que 
él residiera de modo permanente en el exte
rior; que durante la dilaeión probatoria, el 
recurrente propuso como prueba, entre otras, 
un interrogatorio que debía contestar el Jefe 
de la iContraloria del Impuesto sobre Utilida
des de las Empresas Lucrativas, preguntas que 
fueron contestadas en forma un tanto evasi
va por dicho Jefe, ya que a la priméra que 
contraíase a si 111, firma ''Castillo Hermanos'' 
había estado sujeta a tributación por sus uti
lidades de conformidad con la ley, durante 
los ejercicios de mil novecientos cuarenta y 
uno a -mil novecientos cuarenta y seis inclu
sive manifestó que la firma ''Castillo Herma
nos" no estaba tnscrita, sino la empresa ''La 
Centroamericana", sin negar ni afirmar el 
oontenido de la pregunta; que a la segunda, 
sobre si era cierto que la firma "Castillo Her
manos'' ihabía pagad() sus impuestos sobre 
las utilidades corre~pondientes a los períodos 
ya indicados, maniifestó: que ''La· empresa 
'Propiedad de los señores Castillo Hermanos 
ha pagado provisionalmente" los impuestos; 
que sobre esta afirmación del Jefe de la Con
traloría, cabe considerar qúe, en consonancia 
con los preceptos en la ley de la materia, sólo 
cabe hacer pagos provisionales sobre utilidades 
de las emprésas lucrativas, cuando se hubiese 
deferido la revisión necesaria a verificar las 
utilidades imponibles, y que fijándose térmi
no dentro de:J cual tiene que procederse para 
realizar la revisión deferida y ajustar los 
rubros ajustables, el pago de La liquidación 
tiene que considerarse necesariamente como 
definitivo, una vez transcurridos aquellos tér
minos a que refiérese la ley aludida, pues de 
otra suerte, ningún pago de liquidación de 
impuestos sobre utilidades podría ser tle:fini
tivo; que la ley faculta a la Cóntraloría rpara 
que pueda realizar revisiones en cualqui~r 
tiempo, cuando ·hubiere necesidad de estable
cer alguna otra causa contemplada en el De
creto Gubernativo· 2099, como el caso de Al
fonso Castillo Azmitia, a quien preténdese 
obligar al pago de la tributación por beneficio 
de utilidades; pero esto no quiere decir, que 
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los impuestos pagados sobre las utilidades 
obtenidas por la firma "Castillo Hermanos" 
tengan el carácter de provisionales, como lo 
afirma sin fundamento, el Jefe de la Contra
loría; que en relación con la pregunta cuarta, 
sobre si era verdad que la Contraloría había 
recibido transcripción de circular número 
"39-6" de 21 de 1\Iarzo de 1939, en la que se 
le hacía saber la resolución "1719" del 15 
de ese mes y año, que a la letra decía: ''Que 
las personas jurídicas individuales, guatemal
tecas Q extranjeras, que perciben dividendos 
de una compañía accionada que ha pagado 
impuestos sobre sus utilidades, no están afec
tas al impuesto a que refiérese la fracción 3.¡t 
del Artículo 17 del Decreto Gubernativo Nú
m~ro 2099, aun cuando radiquen en el extran
jero", contestó que sí existí:a la cirrcular alu
dida, pero que también existía uñ oficio de la 
Dirección General de Rentas, que decía: ''S. 
09732-Guatemala, Julio 10 de 1941-Señor 
Jefe de la Contraloría de Empresas Ducrati
vas. Presente. Para su cohocimiento y de
más efectos, transcribo a usted el oficio que · 
literalmente dice: Número 10848. Guatema
la, 23 de Junio de 1938. Señor Dirflctor Ge
neral de Rentas. Presente. Sírvase tomar nota 

· que t\l Decreto Gubernativo Número 2099, 
afocta única y exclusivamente a las empresas 
Lucrativas, comerciales, industriales, banca
rias y agrícolas accionadas, pero de ninguna 
manera a las personas civiles que no tienen 
o no constituyen empresa lucrativa abierta al 
público. Es decir, gue no existiendo impues
to sobre la renta o sobre los beneficios netos 
de las personas particulares, que no son o no 
constituyen empresa lucrativa, la ley no debe 
aplicarse sobre el: producto de los arrenda
mientos, dividendos, ganancias, etc., percibi
dos por re1i.tistas o propietarios. Cuando los 
particulares--que no son empresas lucrati
vas-residen permanentemente en el extran
jero, entonces sí deberáin cubrir fa cuota res
pectiva del impuesto, como lo determina el 
párrafo 3Q de]! Artículo 17, pero .entonces, no 
por razón de utilidades, sino por razón de 
exportación de capitales. Esa ha sido la men
te de~ legislador. Como este despacho tiene 
noticias de que esa dependencia: iha resuelto 
consultas en sentido diferente, lo comunico a 
usted para la debida unificación de criterios. 
L. y 'Ü. (f) González Campo. L. y C. (f) A. 
Gracias'' ; que como se desprende del oficio 
últimamente transcrito, el que ha servido de 
fundamento a la Contraloría para proceder 
en la forma en que lo ha hecho, ese oficio, le
jos de fundamentar con solidez jurídica su 
actuación, la desquicia total y terminante
mente al decir: que "no existiendo impues
to sobre la renta o sobre lQs beneficios netos 

de las personas particulares que no son o no 
constituyen empresa lucrativa, la ley no debe 
aplicarse sobre el producto de los arrenda
mientos, dividendos, ganancias, etc., etc., per
cibidos por rentistas o propietarios'', carac
terísticas dentro de las qúe, indudablemente, 
encuéntrase el recurrente; que más adelante 
se hace mavor claridad todavía en relación con 
el punto debatido, cuando en la propia cir
cular afírmase correctamente, que al no ser 
los particulares empresas lucrativas, pero que , 
residan permanentemente en el extranjero, 
sí deberán cubrir la cuota respectiva, de con
formidad con el párrafo 3Q del A~tículo 17 
(D. G. 2099); pero, entonces, "no por razón 
de utilidades, sino por razón de exportación 
de capitales", pues "esa ha sido la mente del 
legislador"; que de entero acuerdo con el 
criterio sustentado por la máxima autoridad 
hacendaría, para que procediera la imposi
ción a que se refiere la providerlcia recurrida, 
necesario habría sido establecer en forma, el · 

- monto del capital que ·hubiese sido objeto de 
exportación, y necesario asimismo, establecer 
que el capital exportado fuera ajeno a los 
negocios locales de la empresa lucrativa que 
le dieran vida como benefido'' ; y 

''CONSIDERANDO'', finalmente: ''Que 
si se aceptara la decisión de la Contralo
ría, sobre que el señor Alfonso Castillo 
Azmitia está obligado a pagar impuesto 
sobre el beneficio obtenido, por los benefi-. 
cios de la firma "Castillo Hermanos", in
cuestionablemente se admitiría entonces la 
doble tributación, contrariándose con ello la 
doctrina económica y vulnerándose las pres
cripciones contenidas en el Artículo 18 Decre
to Gubernativo 2099, que norma que las socie

, dades luc<rativas por acciones no quedan su
jetas a doble tributación; que al proceder la 
Contraloría como lo ha hecho, se ha salido de 
la materi111; reglada, circunstancia que ilegiti
ma su resolución, por lo que p<rocede revo
carla.'' 

Por no haber resuelto la sentencia nada 
acerca de la excepción perentoria de falta de 
jurisdicción del Tribunal sentenciador, el Mi
nisterio Público pidió la correspondiente am
pliación, la cual fue denegada por extempo
ránea la interposición de1 recurso. 

Verificada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

I 

Cuando el recurso de casación pü1r la forma 
~s procedente, declarada la infracción por el 
T'ribunal, deberá casar la r<:Jsolu.ción. recurrida 
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y anular lo actuado desde que se cometió la. 
falta, "y remitirá los autos a donde cm-res
ponde para que se substancien y resuelvan 
con arreglo a la Ley." Siendo este el efecto 
inmediato de declararse con lugar la casación 
por quebrantamiento substancial del procedi
miento, deberá este Tribunal resolve'r en pri
mer lugar, lo que proceda por este motivo de 
casación, -cuando el recurso hubiere sido pro
puesto, como en el presente caso, tanto por 
lo que hace a la forma como al fondo de la 
cuestión que lQ origina; y, en consecuencia, 
se estudia el presente recurso en primer tér
mino, en cuanto al quebrantamiento substan
cial del procedimiento que ha sido acusado, 
Artíiculo 519 Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil. 

I I 
., 

El recurrente hace consistir el quebranta
miento de forma en ·que apoya el recurso, en el 
hecho de que el 'Fribunal sentenciador ''abrió 
indebidamente la jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, no obstante la excepción dilato- '. 
ria y protestas que hizo valer el Ministerio 
Público hasta agotar en exceso todos los re
cursos legales", lo que a su juicio "perfila e1 
caso definido por el inciso 1? del Artículo 507 
del Decreto Legislativo 2009 ", pues "sin cum
plir previamente con la regla Solve et Repete, 
o sea la condición de verificar previainente 
el pago de los impuestos adeudados conforme 
al Artículo 16 del Decreto · Gubernativo 
1881", "es indudable que éste (el tribunal) 
carece de jurisdicciión hasta tanto que el señor 
CastiLlo Azmitia cumpla con pagar previa
mente los impuestos que se le cobran.'' 

I I I 

Que, para esta:blecer si se está en el caso 
planteado por el recurrente, precisa analizar 
el concepto legal de "jurisdicción'', para 
determinar si el Tribunal sentenciador care
ció de competencia por falta de jurisdicción, 
como se afirma en el recurso. • 

Jurisdicción, según el Articulo 130 delJ De
creto Gubernativo Número 1862, "es el poder 
de administrar justicia conforme a las leyes." 
Es decir, que si las foyes exigen determina
das condiciones de forma o de fondo para abrir 
procedimiento, los tribunales no podrán admi
nistrar justicia si no se llenan previamente 
tales condiciones, y su jurisdicción quedará 

'enervada nUientras tanto, lo que equivale a 
decir, que no tienen competencia para actuar 
mientras su jurisdicción sólo permanezca co
mo una potencia latente, sin poder ponerse en 
movimiento por faHar un requisito esencfo.l. 

· Cuando proceda la >ía Contencioso-Admi
nistrativa, no podrá intentarse en los asuntos 
sobre cobranza de contribuciones v demás ren
tas públicas o créditos definitiv~mente liqui
dados en favor del Fisco, si no se paga pre
viamente lo adeudado o se obtiene beneficio 
de pobreza. En autos consta que el recurso 
Contencioso-Administrativo fue promovido 
sin Herrarse este requisito legal, y es obvio 
que el Tribunal sentenciador no pudo abrir 
el juicio, careció de jurisdicción por no hallar
se la demanda "conforme a las leyes'·' y, por 
consiiguiente, no~ tuvo competencia, lo que sitúa 
la cuesüón en el caso 1? del Artículo 507 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til; y 

IV 

El error del Tribunal sentenciador, come
tido a1 dar trámite al recurso de lo Conten
cioso-Admirnistrativo, a pesar de la oposición 
del Ministerio Público, consistió, en primer 
lugar, en estimar que no se trata de una 
liquidación definitiva, y en que, por otra par
te ''la Ley del Impuesto sobre Utilldades de 
las Empresas Luctatiivas no exige el requisi
to de previo pago para el otorgamiento de los 
diversos recursos'', según se expresa en el 
auto que declaró sin lugar la excepción dila
toria propuesta por el Ministerio Público. 
Pero ambos conceptos son equivocados; en 
efecto : si el impuesto a que esta cuestión se 
refiere no estuviere Hquidado definitivamen
te, cabrían todavía recursos en la vía admi
nistrativa, no habría causado estado y, por 
consiguiente por este otro motivo ~ambién 
sería improcedente la vía Oontencioso-Admi
nistratiiva. Y por la otra parte, es del todo 
inexacto que el Artículo 16 Decreto Guber
nativo 1881 requiera que sea 1a ley misma 
del Impuesto, o cualquiera otra ley sobre co
branza de rentas o. contribuciones, la que 
dis~onga que •para intentar la vi!a adminis
trativa se pague previamente ¡o cobrado, o 
se obtenga declaración de pobreza. La frase 
explicatirva, ''cuando proceda conforme a fas 
leyes'', de donde deduce tal criterio, se refiere 
al recurso Contencioso-Administrativo. Tan
to es así, que la "Ley Reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa'' de España, de la cual fue calcada 
Ja nuestra, literalmente en algunas de sus dis
posiciones contiene el Artículo 6? que es el 
mismo número 16 de la Ley de lo Conten
cioso-Administrativo de Guatemala, y el "Re
glamento General'' para ·1a aplicación de la 
misma, contiene los siguientes Artículos: 
'' 89 Transcurrido el término que la ley señala 
parª uti[izª;r la vía Contenciosa sin haber' 
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acreditado en autos, con la carta de pago 
expedida por la correspondiente Tesorería de 
Hacienda, el ingreso a que se refiere el Artícu
lo 6? de la misma ley (16 del Decreto Guber
nativo 1881 nuestro), no se admitirá justifi
cación alguna posterior, a no ser, etc., cesando 
en ofrO' caso la competencia de lti jurisdicción 
Con tencioso-Admini'strativa. '' Y ''Artículo 
262.~Con el escrito interponiendo el recurso, 
además de los documentos que previene el Ar
tículo 35 de la Ley, deberá presentarse en 
cumplimiento de lo prevenido en el 6" (16 de 
nuestra ley), el documentQ original que acre
dite elr pago en las Cajas del Tesoro Público, 
cuando el asunto se refiera a la cobranza de 
contribuciones y demáJs rentas públicas o eré-

. ditos definitivamente liquidados en favor de 
la Hacienda PúbJica, a no ser que el actor 
solicite declaración de pobreza.'' De todo lo 
cual se deduce la }procedencia de la casación 
interpuesta por quebrantamiento substancial 
del procedimiento. Artículos XII y XV in
ciso 3" Preceptos Fundamentales del Decre
to Gubernativo 1862, 510 y 519 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

POR'rANTO: 

Lá Corte Suprema de Justiciá, con apoyo 
además en lo que disponen los Artículos 164, 
in fine, de la Constitución de la República; 
513, 514, 523 y 524 del Código de Enjuicia
m~ento Civil y Mercantil; 227, 233 y 234 de 
Ja Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 
casa el fallo recurrido por quebrantamiento 
substancial del procedimiento, anula lo actua
do desde el auto de veinte de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, en que se 
dio trámite al recurso Contencioso-Adminis
trativo, y manda se remitan los autos al Tri
bunal de origen para que se substancien y 
resuelvan con arreglo a la ley, siendo las cos
tas y reposióón a cargo del mismo Tribunal. 
Notifíquese y repóngase el papel. (Ponencia 
del Magistrado L. Alberto Paz y Paz). 

M'igue1l Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-
J. Rufino Moraüs.-A. Linares Letona.-Ar
noldo Reyes.'---Ante m]: Juan Fernández C., 
Secretarfo. 

Razón.-El Magistrado Licenciado Justo 
' Rufino Morales_ razonará su voto. Conste : 
Juan Fernández C. 

Corte Suprema de Justicia. 

Al votarse en casación la sentencia que re
suelve el recurso que introdujo, el Procurador 
GeneraL ere Ja Nación, contra la sentencia 
proferida por el. Tribunal de lo Contencioso-

Administrativo iponiéndole fin al recurso con
tencioso que a su vez promovió el señor Alfon
so Castillo Azmitia, dije que razonaría mi 
voto, lo cual cumplo ahora en los siguientes 
términos: 

Se dice en Ja sentencia de esta Corte ''que 
el Tribunal sentenciador no pudo abrir el jui
cio, _careció de jurisdicción por no hallarse la 
demanda conforme a las leyes y, por consi
guiente, no tuvo eompetencia", no creo que 
el Tribunal de lo Contencioso-A<lministrativo 
haya abierto algún juicio, porque lo que abrió 
y resolvió es un recurso Contencioso-Adminis
trativo, según se desprende de las constancias 
de autos, especialmente de la sentencia profe
rida por aquel Tribunal ; y no podía ser de 
otra manera, desde el momento que nuestra 
ley no regla ningún juicio Contencioso-Admi
nistrativo y sí el recurso de esta misma natu
raleza. Contiene la sentencia ese error, que 
a mi juicio influyó decisivamente en las de
más razones que sirvieron de, fundamento a la 
parte resolutiva del faJlo de este Supremo 

-'Tribunal, porque entre juicio y recurso existe 
un abismo, imposible de salvar hasta este mo
mento para que los términos puedan tomarse 
como sinónimos. 

Después de Ja afirmación que antecede, el 
Tábunal afirma que el de lo Contencioso-Ad
ministrativo careció de juris,dicción, y por con
siguiente tambi'én de competenc:iia para e1 co
nocimiento del asunto. rCon esta otra afirma
ción no estuve de acuerdo, porque los asuntos 
de esta naturaleza admiten el recurso de lo 
Contencioso-Administrativo y en Guatemala, 
el Tribunal que 'resolvió e1 caso que motiva 
este voto, es el úníco establecido hasta la fecha 
para su conocimiento. Este Tribunal tuvo 
Jurisdicción propia para conocer de este caso, 
por ministerio de la ley. A mi modo de pen
sar el hecho de que el recurrente no llenara 
previamente todos los requisitos exigidos por 
el legislador para introducir el recurso Con
tencioso-Administrativo, no podía quitar al 
Tribunal su jurisdicción; esto implica la pre
sentación. de un recurso defectuoso, pero nun
ca la ausencia de jurisdicción del Tribunal 
llamado a conocer y resolver. Por falta del 
requisifü que se dice en la sentencia faltó al 
recurrente, se tramitó un recurso defectuoso, 
pero siempre por un Trfüunal, ya no digamos 
con jurisdicción exclusiva para el conó_cimien
to, sino también competente. 

Entiendo·' que el Ministerio Público para 
buscar fundamento al recurso por quebranta
miento de forma, invocó el inciso 1" del Ar
tículo 507 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil; cita que no pudo alicanzar váli
damente el fin que se propuso el interesado, 
;por las razones que dejo expuestas en el pá-
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rrafo inmediato anterior; y si la hizo fue por
que el vicio con que se tramitó el recurso Con
tencioso-Administrativo, no tenía respaldo 
para la casación, siendo así, se buscó por se
mejanza el que dejo relacionado. 

Creo innecesario insistir en exponer otros 
argumentos, porque los anteriores respaldan 
plenamente mi criterio contrario a fo resuelto 
por el Tribunal de Casación. 

Guatemala, 21 de Julio de 1948. 

J. Rufino Morales. 

CIVIlr 
1 

Ordinario de propiedad, seguido por Marí~ 
del .Carmen y Víctor Isma.el Arriaza contra 
N icasio Vargas Pinto. 

- DOCTRINA: 
r 

Pm·a el estudio del recurso extraordinario de 
casación no basta que se citen las leyes que 
e,Z interesado estima violadas en la senten
cia recurrida, pues es indispensable para su · 
examen la concurrencia del caso o casos 
drJ procedencia que le sirven de fundanien~ -
to al recurso. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veintiuno de Julio de mil novecientos cuaren
ta y ocho. 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes, -se estudia la sentencia del diez de 
Marzo de este año, dietada por la Salea Quinta 
de la Corte de Apelaciones, en el ordinario 
seguido por María del Carmen y Víctor Is
mael A.rriaza contra Nicasio Vargas Pinto, 
por la cual revoca la del, Juzgado de Primera 
Instancia de Zacapa del quince de Noviembre 
del año próxima: pasado y resolviendo decla
ra : que los demandantes son propietarios de la 
finca "Vega de A.bajo" de ocho manzanas de 
extensión, ubicada en el Municipio de Estan
zuela del Departamento de Zacapa; que como 
tales propietarios tienen· derecho de reivindi
car todo o parte del predio, si estuviere deten
tado o ilegalmente poseiido por terceros; que 
en cuanto a la restitución que reclaman de 
una faja que aseguran haberse apropiado el 
_demandado, es necesario previamente la dili
gencia de apeo o deslinde conforme a la ley ; 
y que no hay condenación en costas. De los 
autos apar·ece ; 

Que el seis de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete, María del Carmen y Víctor 
Ismael A.rriaza se presentaron al Juzgado de 
Primera Instancia de Zacapa, manifestando: 
ser legítimos propietarios de la finca rústica 
N1> tres mil trescientos diez y siete (3,317), 
folio treinta y seis (36) del libro cuarenta y 
uno ( 41) de Zacapa, que consiste en un terre
no denominado "Vega de A.bajo" ubicado a 
inmediaciones del Municipio de Estanzuela, 
compuesto de ocho manzanas y comprendido 
dentro de los linderos que indican ; que el se
ñor Nicasio Vargas Pinto, residente en la 
aldea Jampú del Munfoipio de Zacapa, desde 
hacía algún tiempo, aprove0hando el cambio 
de curso de las aguas del río Grande de Zaca
pa, se había apropiado indebidamente de una 
fracción como de un tercio de manzana del 
terreno "Vega de A.bajo" entre los rumbos 
SUR Y ORIENTE, causando un verdadero 
despojo; que en consecuencia demandaban en 
la vía ordinaria al! señor Vargas ·Pinto a 
e~ecto que en sentencia se declarara: que los 
actores son propietarios del terreno "Vega 
de A.bajo'' en toda su extensión de ocl10 man
zanas que debía identificarse con los linderos 
antiguos y los nuevos que resulten por los 
cambios de curso del río Grande de Zacapa; 
que como consecuencia de esa propiedad te
nían dereeho a gozar y disponer de dicho in
mueble y además a la posesión, accesión y 
reivindicación que pedían de la parte que de
tentaba Vargas Pinto, a quien debía conde
narse en costas y en la devolución de frutos 
por ser fraudulenta su posesión. Acompaña
ron copia certificada del Registro de Inmue
bles con l1a que demuestran que la finca cuyos 
números indicaron, estaba inscrita, con exten
sión de ocho manzanas, a su nombre. 

Nicasio Vargas Pinto, al contestar la de
manda, expuso: que el terreno a que aludían 
sus demandantes tenía las ocho manzanas de 
extensión completas_; que él desde hacía siete 
años que poseía eJ terreno que ocupa en el 
lugar indicado por los actores y que si alguna 
fracción del terreno de los Arriaza había se
grégado el río Grande, no tenían derecho a 
reclamarla por haber transcurrido con exceso 
los seis meses a que alude el Artículo 452 del 
Código Civil; que al contestar negativamente 
la demanda, interponía la excepción de pres
cripción de acuerdo con el Artículo citado. 
En este juicio se apersonó como tercera coad
yuvante con el demandado, la señora Atiliana 
Vargas Arriaza. 

Óomo pruebas por parte de los demandan
tes se recibieron Ías siguientes:. a) Inspec
ción ocular practicada por el Juez Menor de 
Zacapa comisionado para el ef ecto1 en la que 
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hace constar : ''estando presente Víctor Ismael 
Arriaza, la parte contraria Nicasio Vargas 
Pinto y el testigo de identidad Gabino Solís, 
este último manifestó que mostraría el lugar 
hasta donde el terreno llegaba anteriormente 
para que pudiera localizarse, lo cual le consta 
en virtud de haber trabajado en el terreno 
durante seis años en vida de doña Feliciana 
Arriaza, quien le daba el terreno para traba
jarlo a medias, en efecto; el declarante en 
presencia del infrascrito y de las partes ense
ñó el lugar donde se encontraba el lindero 
por el oriente, y servía de mojón el río Grande 
que en aquel tiempo o sea de mil novecientos 
veintitrés a miJ novedentos veintinueve pero 
que en la actualidad el río abandonó dicho 
cauce haciendo nuevo al costado poniente del 
terreno, dejando éste· al oriente, que al wban
donar el cauce como está dicho fue cuando 
Nicasio Vargas Pinto lo avanzó al poniente 
cercando de la propiedad de doña Felíciana 
Arria.za, hoy de lDs herededos María del Car
men y Víctor Ismael Arriaza aproximadamen
te cuatro tareas de quince brazadas, que den
tro del terreno cercado por Ni casio Vargas 
Pinto existia un callejón por el1 costado sur 
que servía de límite con la propiedad discuti
da y la de Antonio Cabrera y Tbmás Vargas, 
con quienes linda por el mismo costado sur 
en la actualidad, por e~ poniente colindaba 
en aquella fecha con el cauce del río que 
estaba abandonado, hoy pasa por Bi mismo 
cauce, colindando hoy por ese costado con el 
río mencionado y por e~ norte colindaba con 
el mismo río porque este daba una vuelta a 
unirse con el cauce abandonado al poniente. 
Practicada la inspección sobre fos puntos de 
orientación dados por el señor Gabino Suárez 
Solíis, se constata, que al costado oriente del 
terreno en disputa hay cauce µ,bandonado don
de hasta la fecha existe agua de poca corrien
te, dec;luciéndose ser cierto lo aseverado. Exa
minándose por el costado sur y en la parte 
donde colinda con TomáJS Vargas, se encuen
tra el callejón que es el mismo que servía 
de límite al terreno y que en la actualidad 
está destruído en la parte circulada por Ni
casio Vargas Pinto, quedando demostrado 
también en este punto lo aseverado por el 
testigo Gabino Suárez Solís ... '' ; y b) Decla
raciones de los señores Gabino Suárez Solís, 
Rafael Cabrera, José Antonio Cabrera, Adán 
Kzequiel Mata y Felfoito Sosa Oliva, quienes 
de acuerdo con el interrogatorio presentado, 
dijeron: que era cierto que el señor Nicasio 
Vargas Pinto ocupaba i.legalmente una frac
ción del terreno de los demandantes como de 
un tercio de manzana hacia el Sur-Poniente; 
que les constaba lo dicho porque eonoc@ :per· 

fectamente bien el terreno y a los Arr·iaza co
mo propietarios del mismo y además por tener 
terrenos inmediatos a "Vega de Abajo."· 

De parte de Xicasio Yargas Pinto, se exa
minaron a los testigos Demetrio Salguero 
Oliva. Felícito ürnlle de León, Julio Vargas 
Salazár, Octavio ,~ argas y Cecilio Vargas 
quienes con pequeñas variantes dijeron: qúe 
Nicasio \ argas Pinto era hijo de Petronila 
Vargas, quien a su fallecimiento dejó para 
sus seis hijos veinte manzanas de terreno en 
el sitio llamado "Lámpara, }fanzanotes y 
Jampú"; que :N"icasio Yargas solamente está 
en posesión de una parcela compuesta de seis 
cuerdas de quince brazadas cada una, al 
oriente del río Grande de Zacapa y que esa 
parcela es independiente del terreno ''Vega 
de Abajo''; que los demandantes son dueños 
de ocho manzanas que les dejó su madre y que 

· Ies midió el Ingeniero Prera hijo, pero ocupan 
mayor extensión; y que hace mucho~ años que 
el río Grande de Zacapa tiene su cauce donde 
actualmente cQrre. ' 

Atiliana Vargas Arria.za, tercera coadyu
vante con el demandado, presentó dos certifi
caciones del JU.zgado de Primera Instancia de 
Zacapa, transcribiendo en la primera el auto 
de dicho Juzgado d'el veintiséis de Abril de 
mil novecientos treinta y dos, por el cual 
se declara legiitimo el testamento de Tomás 
Vargas, otorgado el trece de Junio de mil 
novecientos veintiocho; por la segunda se 
transcriben las sentencias de Primera y Se
gunda Instancias, dictadas e:q el juicio ordi
nario de· propiedad seguido por Tomás V ar
gas contra Feliciana Arríaza, en cuyas sen
tencias se declara que el terreno discutido es 
de la propiedad de Vargas y condena a la 
señora Arriaza al pago de las costas ; llevando 
fecha cuatro de Mayo de·mil novecientos diez 
y siete la sentencia de segundo grado. 

El Juez de Primera Instancia dictó su fallo 
absolviendo a Nicasio Vargas Pinto de la de. 
manda entablada por falta de prueba; la Sala, 
antes de fallar, dictó resolución mandando a 
reconocer, por meqio de expertos, el terreno 
en disputa, prueba 'que fue pedida en Prime
ra Instancia y que no se verificó. Eí Juez de 
Primera Instancia, para tal diligencia, comi
sionó al Juez Menor de Zacapa, quien el día 
veinticinco de Febrero del corriente año, se 
constituyó en el lugar de autos, haciendo cons
tar, entre otras cosas, que dentro de las colin
dancias de la finca propiedad de los deman
dantes, cuya certificación del registro tuvo a 
la vista, queda la fracción en disputa -poseída 
por Nicasi0 Vargas Pinto. EJ experto nom •. 
brado por los demandantes se concretó a expo
ner: ''Que la extensión del inmueble la cal. 
cula en oeho manzanas1 siend9 los linderos 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 35 

los mismos que se mencionaron y cuya finca 
está dividida en dos parce.las por el cambio 
de curso del mencionado río Grande, quédan
do una parte eR forma de ángulo agud<:> al 
costado poniente o sea en la margen izquierda 
del río y la mayor parte del terreno queda 
al costado oriente o sea la margen derecha dcl 
rÍlo Grande.'' El· Ingeniero Antonio Carrillo 
Durán, experto por parte del señor Vargas 
Pinto, describe el terreno tanto con los datos 
dados por los demandantes como l-0s que le 
proporcionó el ·demandado y concluye soste
niendo que los señores Arriaza entre las colin
dandas que señalaron de su terreno, tfonen un 
exceso; que la fracción de terreno en disputa, 
ocupada por Nicasio Vargas Pinto, no es par
te de la finca inscrita a favor de Jos Arriaza. 

Al resolver la SaJa Quinta de Apelaciones, 
considera: "Que está probado que María 
del Carmen y Víctor Ismael Arriaza son due
ños de Ja :finca rústica tres mil trescientos 
diez y siete ( 3,317), folio treinta y seis ( 36) 
del libro cuarenta y uno ( 41) de Zacapa, com
puesta de ocho manzanas; que en uso de tal 
derecho, los citados demandantes entablaron 
juicio de propiedad y posesión contra Nicasio 
Vargas Pinto, por haberse éste apropiado, se
gún indican, de una faja de terreno que les 

, pertenece, aprovechando el cambio de curso 
del rio Grande de Zacapa, que baña esos terre
nos. Aportaron como prueba una inspección 
ocular e información de testigos, pero ni una 
ni la otra identifican con precisión la faja del 
terreno disputada. Pidieron además que el 
demandado ratificara el escrito de contesta
ción de la demanda, lo que no se efectuó, te
niéndolo el Juez por ratificado, lo q_ue no 
implica una confesión en manera algúna, ni 
forma prueba. Y aunque se pidió la práctica 
de un expertaje, éste no llegó,a verificarse en 
el curso del juicio en Primera Instancia. En 
cuanto al demandado propuso también infor
mación testimonial, y habiendo intervenido 
como coadyuvante del mismo demandado Ati
liana Vargas Ariiaza, acompañó documentos 
que se agregaron al expediente; pero nada 
de ello identifica bien si ~a faja disputada 
pertenece a los demandantes o al demandado, 
siendo colindantes los terrenos Q.e ambos. En 
consecuencia para decidir acerca de Ja pose
sión de la faja disputada, se hace necesario el 
deslinde en debida forma; qlle a fin de mejor 
apreciar las cosas, en esta Instancia se mandó 
a practicar el expertaje omitido en Primera 
Instancia, pero aunque se practicó nada prue
ba ni aclara, ya que no se bizo con todas las 
formalidades de ley, fa,ltando eLnomibramien
to de tercero para el caso 'de discordia.'' 

Contra el fallo de Segunda Instancia, María 
del Carmen y Víctor Ismael .Arriaza, auxi
liados por el Abogado E1adio Paz Castañeda, 
introdujeron recurso extraordinario de casa
ción, en escrito que dice: "Porque como se 
ve de la parte final del fallo transcrito, cree
mos a nuestro juicio que la Honorable Sala 
Quinta de la Corte de Apelaeiones cometió 
error de derecho y de hecho en la apreciación 
de la prueba de inspección ocular, que como 
vista de ojos puso en evidencia que la parte 
detentada por Nicasio Vargas Pint-0, corres
ponde o queda dentro de los linderos que legal
mente se reconocen y apreciaron en el terreno 
"Vega de Ahajo" de nuestra propiedad; y 
per esas circunstancias la sentencia de la Sala 
contiene violación expresa de la ley, aplica
ción indebida o interpretación errónea; ade
más creemos que se ha infringido substancial
mente el procedimiento al resolver en la for
ma que lo hizo el! Tribunal de Segunda Ins
tancia, remitiéndonos a entablaf un nuevo jui
cio para reivindicar lo que legalmente nos 
corresponde''; y citaron como violados los 
Artículos 281, 282, 317, 374, 385, 427, 428 y 
431 del Código de· Enjuiciamiento Civil• y 
Mercantil, fundándose especialmente en el 
Artículo 306 incisos 19, 29,"39 y 5Q del mismo 
Código. Antes de señaiarse día para Ja vista, 
ampliaron el! recurso, indicando: "Venimos 
hacer constar que denunciamos tambi'én como 
violados los Artfoulos 232 incisos 6Q y 7Q y 233 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judi
c_\,al ; y con f!J.ndamento en lo que dispone el 
inciso 6Q del! Artículo 506 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil.." 

CONSIDERANDO: 

I 

Qué en escrito de sometimiento del recurso 
que ahora se resuelve, manifiesta:n los intere
sados que la Sala sentenciadora infringió subs
tancialmente er procedimiento ''al resolver en 
la forma .que Jo hizo, remitiéndonos a iniciar 
un nuevo juicio para reivindicar lo que legal
mente nos corresponde", pero dicho argumen
to, como fácilmente se comprende, no consti
tuye ninguno de los casos de procedencia del 
recurso de casación que por la forma taxati
vamente contiene el Artfoulo 507 del Decreto 
Legislativo 2009, que ni siquiera se menciona 
por los recurrentes como fundamento de sus 
pretensiones, ni citan como violadas ley.es que 
se refieren al quebrantamiento substancial del 
procedimiento. En consecuencia, esta Corte 
no puede emprénder el estudio del fallo de la 
Sala Quinta de Apelacione!'l en cuªnto a lª 
forma se :refiere. 
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I I 
! 

Con el mismo argumento de que se les remi
te a iniciar un nuevo juicio para reivindicar 
sus derechos, impugnan los señores Arríaza 
la sentencia recurrida, de incongruencia con 
las acciones que fueron objeto del juicfo, pero 
como en tal sentido ·Citan como violados los 
Artículos 232 incisos 6Q y 7Q y 233 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, que nin
guna relación lógica tienen con el vicio apun
tado, puesto que el primero de dichos Artícu
los se refiere a los requisitos que deben con! 
tener las sentencias de primer grado y el 233 
a que las de segundo contendrán mi resumen 
de aquéllas y la rectificación de los hechos 
relacionados icon inexactitud, 'eSI indudable 
que_no puede hacerse el estudio comparativo 
correspondiente en el sentido que se indica. 

. I I I 

· Sostienen los recurrentes en el escrito de 
introducción del recurso, que la Sala-senten
ciadora cometió error de derecho y de hecho 
en la apreciación de la prueba de inspección 
ocular, y en el alegato presentado a esta Cor
te identifican esa prueba con Ja diligencia que 
practicó el Juez M;enor de Zacapa el' día vein
ticinco de Febrero del corriente año·, por co
m¡sión que se le encomendó al dictarse el 
''auto para mejor fallar'' por la Sala Quinta, 
pero si se tiene en cuenta que dicho Tribunal 
ordenó el reconocimiento del terreno discuti
do "por expertos y dictamen de los mismos 
que se solicitó y dejó de practicarse en Prime
ra Instancia", se llega a la conclusión de que 
Ja Sala, al no tomar en cuenta esa diligencia 
como de inspección ocular sino como de prue
ba de expertos, al considerar: "Que a fin de 
apreciar mejor las cosas, en esta Instancia, 
se mandó a practicar el expertaje omitido 
en Primera Instancia, pero aunque se llegó a 
practicar, nada prueba ni aclara, ya que no 
se hizo con todas las formalidades de ley, 
faltando el nombramiento de tercero para el 
caso de discordia'', no estuvo en la posibilidad 
de violar el Artículo 37 4 del Decreto Legisla
tivo 2009, que se refiere a los efectos jurídi
cos que produce la inspección ocular respecto 
a los hechos que el Juez haya constatado por 
sí mismo. 

IV 

Los demás Artículos que citan como viola
dos los recurrentes, números 281, 282, 317, 
385, 427, 428 y 431 del Código de Enjuicia
·miento Civil: y Mercantil, que se refieren a 
las ptuebas, no pueden ser analizados en re
lación al fallo recurrido, porque falta 1lUO d.e 

los elementos necesarios para su examen, cual 
es el caso de prQcedencia que le sirva de fun
damento al recurso, ya que el Artículo 306 del 
mismo Código en cuyos incis-0s 1 Q-, 2Q, 3? y 5? 
se apoyan los interesados, fuera de que no 
está dividido en incisos, no contiene ninguno 
de los casos de procedencia del· recurso extra
ordinario de casación, sino que se refiere al 
requisito que debe llenarse cuando se solicita 
el cotejo de letras como medio -de prueba. 

POR 'i'A..'\TO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada 
además en lo que disponen los Artículos 222, 
223, 227 y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 
27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, 
declara sin lugar el recurso de casación de 
que ~e ha re0ho mérito; y condena a los recu
rrentes al pago de las costas del mismo y a 
.una multa de veinticinco quetzales a cada 
uno, que para el caso de insolvencia conmuta
ráin con igual número de días de prisión sim
ple. 

Notifíqliese, reponiéndose el papel en la 
forma que manda la Jey y con certificación re
gresen los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado A ~gusto Linares Letona). 

Miguel I!rado.-J. Rufino Morales.-A. Li- f 
nares .. Letona.-Arnoldo Reyes.---'-:-G. Aguilar 
Fuentes.-Ante mi: Juan Fernández C., Se-
crt;ltario. ' 

CIVIL 
Ordinario sobre pago de una suma seguido por 

Albertto Reyes contra María Johnsfon de 
Asturias. 

DOCTRINA: 

Proc'ede deülarar sin lugar 0l recurso de casa
sión, si del. examen de la sentencia no apa
rece qiie fo Sala !haya incurridO' en el error 
que se le acusa con resp1ecto a las pruebas 
aportadas durante la tramitación del juicio. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, tres 
de Agosto ue mil novecientos cuarenta y ocho. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación y con sus antecedentes, se tiene a la 
vista pára resolver la sentencia que 1 el siete 
de· Mayo del año en curso pronunció la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones, en el 
juicio ordinario seguido por Alberto Reye:;¡ 
<Jontra. María Johnston de Asturias. · 
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De los autos, 

RESlLT..1: El doce de Julio de mil no-.e
cientos cuarenta y siete se presentó Santiago 
Salomón Reyes Ortiz, como apoderado' de su 
padre Alberto Reyes, ante el Juez Tercero de 
Primera Instancia, demandando a la señora 
J ohnston de Asturias, por los he0hos siguien
tes: que en Diciembre de mil novecientos cua
-re;µta y-seis su poderdante había tomado en 
arrendamiento de la demandada la casa núme
ro treinta y cuatro" A," de la diez y nueve ca
lle poniente, para instalar un negocio de canti
na y restaurante, pero que en el mes de Mayo 
del año próximo :pasado llegó la señora de 
Asturias y le dijo a Reyes que mejor le des
ocupara la casa, pues no quería que su esposo 
llegara a la cantina a embriagarse ; que por 
este motivo siguieron las dificultades hasta el 

e> extremo que la demandada pidió a la Gober
nación Departamental que n9 sé le concedie- -
ra licencia al actor para que pusiera mú
sica en el establecimiento, y efectivamente 
se .le denegó dicha licencia; que cQn ese pro
ceder la señora de A~turias le causó grave da
ño, hasta el extremo de tener que cerrar.el 
negocio. Después de ofrece!'. los medios de 
prueba, pidió que en sentencia se declarara 
que la demandada señora de Asturias, d~bía 
pagarle a Reyes la cantidad de dos mil qui
nientos quetzales dentro ge tercero día, ''pues 
ella más que ninguno es la culpable de que no 
hubiera música en el Establecimiento de mi 
poderdante, debido a sus gestiones h~chas en 
la Gobernación Departamental ;para que se 
denegara tal licencia.'' 

Con la demanda se acompañaron los docu
mentos que siguen: a) Testimonio del poder 
otorgado por Albe_rto Reyes Gutiérrez a favor 
de Santiago Salomón Reyes Ortiz; b) Cer
tificación extendida por· el Secretario de la 
Guardia Civil, en la que consta que en el res
taurante y cantina "Ontario", desde la feciha 
de inauguración hasta la del informe puesto 
por el Jefe de la Estación Central de la Guar
dia Civil, no se había registrado ningún hecho 
constitutivo de delito o falta; e) Certitifica
ción extendida por el Srio. de la Gobernac~ón 
Departamental, transcribiendo el informe que 
a su vez el mismo Secretario rindió al Gober
nador, haciendo constar que María Johns
ton de Asturias presentó a aquella depen
dencia un escr:ito solicitando que se suspen
diera la autorización concedida al señor Alber
to Reyes para tocar rokola y marimba en la 
cantina y restaurante "Ontario".; que a ·ese 
escrito se proveyó que previamente a dictar 
alguna medida se pidiera informe a la Direc
ción ~Geueral de la Guardia Civil y Jefatura 
de la Guardia Judicial, sobre el orden público 

observado en aquel establecimiento; y que 
la Gobernación no había negado la licencia 
para tocar "rokola" y marimba en el citado 
establecimiento, sino que se indicó que si los 
informes le eran fayorables, la licencia se 
daría a pesar de lo expuestQ por la señora de 
Asturias en el escrito ya re.Jacionado. Se 
transcribe asimismo el escrito presentado por 
la señora de Asturias a la Gobernación, donde 
consta que-pidió se le negara a R~yes la licen
cia solicitada para tocar música en el men
cionado e~tablecimiento. , 

Antes de contestar la demanda la señora 
J ohnston de Asturias opuso las excepciones 
de litis-pendencia y demanda defectuosa, las 
que fueron resueltas sin lugar. La demanda 
se tuvo por contestada en sentido negativo en 
rebeldía de la demandada y durante el término 
probatorio se rindieron las que siguen: a) Los 
documentos que se dejan relacionados cort la 
demanda ; b) Certificación extendida por el 
Secretario de la Direccü$n Generál de Rentas 
en la que consta que a Alberto Reyes se ie 
extendió boleta que amparó su negocio de 
cantina y restaurante "Ontario ", durante el 
primer semestre de mil novecientos cuarenta 
y siete; que en esa bol'eta cubrió por ventas 
al por menor el impusto de veintiún quetzales 
cuarenta y seis centavos; y que el negocio 
fue clausurado el primero de Julio del mismo 
año; e) Libro de ventas del negocio de can
tina y resta,urante, perteneciente a Alberto 
Reyes, en el que constan anotadas las ventas 
diarias de ese negocio durante el tiempo que 
estuvo abierto; d) Declaraciones de los testi
gos Arnulfo Ruiz Mayorga y Luis Marín Ri
vera, quienes afirmaron que el negocio de Re
yes estaba bien acreditado, pero que la seño
ra J ohnston de Asturias con el objeto de per
judicar al comerciante, por motivo de que su 
esposo Arturo Asturias ingería licor en el es
tablecimiento, intervino ante las autoridades 
para que no se concediera licencia a Reyes 
par~ tocar música en el mismo negocio, lo 
cual -hizo que decayera completamente; al• ser 
repreguntados estos testigos, Marín Rivera, 
dijo que no sabía ante qué autoridad intervi
no la señora de Asturias, en qué forma, ni 
qué fue lo que expuso ; e) Certi'ficación de 
la Dirección General de Rentru¡, en la que 
consta que el negocio de restaurante y cantina, 
a nombre de Alberto Reyes está amparado con 
patente de primera clase, "Ti})o VII"; 
f) Dictamen del experto Arnulfo Flores Cruz, 
en el que hace constar que el negocio de Reyes 
tenía una ganancia mensual de quinientos 
quetzales, y que por ·haber suspendido la mú
sica en el establecimiento, las pérdidas de 
Reyes ascienden a la cantidad de dos mil 
quinientos quetzales; que por haber tenido 
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ocasión de visitar el negocio, se dio cuenta 
que tenía buena clientela y se mantenía lleno, 
especialmente los sábados por la noche y los 
domingos, y que la categoría del negocio era 
de primera, como puede verse en la certifica
ción extendida por la Dirección General de 
Rentas; g) El experto de la demandada, se
ñor Rubén Sayas, dictaminó que la clientela 
del negocio de Reyes, era escasa en número 
y Ja formaban personas que por su circuns
tancia no podían hacer grandes desembolsos ; 
y que por la apariencia del negocio y su mo
biliario, se podíia equiparar a un negocio de 
tercera categoría, aunque el patentado haya 
pagado impuesto de primera por razón de los 
licores. 

El Juez pronunció sentencia el 'veintinueve 
de Mitrzo /del año en curso absolviendo de la 
demanda a la señora J ohnston de Asturias, fa
J'lo que en la fecha al principio relacionada 
confirmó en todas sus partes el Tribunal de 
Segunda Instancia, considerando para el efec
to que las pruebas aportadas no justifican en 
ninguna forma la acción interpuesta por el 
actor, pues ninguna hace referencia a que 
realmente se hubiera negado· Ja licencia para 
tener música en el establecimiento, ni mucho 
menos que la gestión de la demandada ante 
la Gobernación Departamental hubie.ra sido 
la causa determinante de aquella negativa; y 
que además basta la sola circunstancia de que 
la señora demandada ninguna facultad tenía 
para decidir por sí la licencia, lo· que determi
na lo improcedente de la acción. 

Contra este último pronunciamiento y con 
auxilio del Licenciado Francisco Mardoq.ueo 
Rodas, Santiago Salomón Reyes Ortiz intro
dujo recurso extraordinario de casación por 
violación de ley, citando como infringidos los 
Artículos 281, 282, 378, 391, 427, 428, 429, 
430 y 431 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil. El recurso se apoya en el Ar
tículo 506 inciso 3Q del mismo Código, porque 
según el recurso ''el Juzgado de Primera Ins
tancia y la Sala Primera de Apelaciones vio
laron tales Artículos al no tomar como buenas 
pruebas, todas las rendidas por la parte de
mandante.'' 

CONSIDERANDO: 

Del contexto del escrito de introducción 
del recurso, se infiere de modo indubitable 
que a juicio del recurrente la Sala sentencia
dora incúrrió en el fallo que se impugna en 
error de hecho y de derecho ·en la apreciación 
de las pruebas aportadas al juicio, ~iiendo ese 
el ·fundamento del recurso, pues aun cuando 
invoca ''aplicación indebida y errónea de 
ley", explica que se incurrió en ese vicio por-

que el Tribunat de Alzada no tuvo en cuenta 
las pruebas presentadas, principalmente la de 
testigos. Siendo varios los documentos autén
ticos aportados durante la secuela del proce
dimiento y refiriéndose a distintos hechos, ca
be examinar aquí aquellos que concretamente 
citó el interesado al introducir el recurso. 
ne estos documentos no aparece de una ma
nera clara e incontrovertible que sea cierta 
la afirmación central de la demanda y del 
mismo recurso, relativa a que por las ges
tiones de la demandada al actor se le denegó 
licencia para tocar música en su negocio, mo
tivo por el cual éste decayó hasta el extremo 
de tener que cerrarlo; de manera que no exis
te de modo evidente la equivocación que con 
respecto a estas pruebas haya cometido la Cá
mara de Segundo Grado. 

Los documentos auténticos y los públicos 
producen fe y hacen plena prueba, es verdad; 
y ese precepto legal no ha sido quebrantado, 
en lo absoluto, en el fallo que i;;e estudia, por
que en uno de los documentos que son objeto 
de este examen comparativo, la certificación 
que extendió el Secretario de la Gobernación 
Departamental, se lee: ''Este despacho no 
ha negado al presentado la licencia para tocar 
rokola y marimba en su establecimiento, sino 
que se le indicó que si los informes le eran 
favorables, Ja licencia se le daría a pesar de 
lo expuesto por la señora de Asturias en el 
escrito a que se refiere ·el' punto primero.'' 
Esto pone de manifiesto la contradicción en
tre lo que afirma el recurrente y lo que real
mente contiene este documento, haciendo re
saltar así la correcta apreciación que de él 
hizo la Sala. Los otros documentos no hacen 
referencia a participación alguna de la señora 
de Asturias en los hechos que contienen, -Oes
de el momento que tampoco son los esenciales 

·de la acción que se ventila, y por ende no 
pudieron poner de manifiesto que el fracaso 
del actor en su negocio obedeció a las gestio
nes que le atribuye a la demandada, máxime 
que el documento auténtico uno de cuyos pá
rrafos se deja .. transcrito, lejos de favorecer 
perjudica las pretensiones del actor. Lo que 
antecede sirve de respaldo para afirmar que 
no se infringió el Artículo 282 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

Con respecto al Artículo 378 del mismo 
Código, que establece los requisitos que el 
Juez tendrá en cuenta para e_stimar Ja fuerza 
probatoria del di:ctamen de expertos, es de 
observar que tal apreciación corresponde 
hacerla siempre que la prueba haya sido apor
tada en debida forma; pero en el caso que 
estáJ sub~litis no consta que se haya recibido 
el . dictamen de tercero en discordia, lo cual 
se hará cuando haya diferencia en Jos dictá-
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menes de los nombrados por las partes, cir
cunstancia que precisamente concurrió; y ca
be decir, además, con respecto a esta prueba, 
que la obligación relativa a pagar daños y per
juicios de la parte demandada, no podía po
nerse de manifiesto mediante expertaje. En 
consecuencia, tampoco este Artículo fue in
fringido por la Sala en la sentencia de estudio. 

Del examen de la prueba testifical, se des
prende que los testigos no fueron conformes 
en todos los extremos de ley, fuera de que 
están en desacuerdo con lo consignado en el 
documento auténtico extendido por el Secre
tario de la Gobernación Departamental; no 
fueron conformes, porque Marín Rivera, al 
ser repreguntado afirmó no saber ante que 
autoridad hahLa hecho gestiones la demanda
da, en qué forma y en qué consistieron, mien
tras que el otro afirmó que esas gestiones las 
hizo ante el Ministerio de Gobernación, Jo 
que tampoco es cierto. Y. los mencionados 
testig·os no declararon por referencias. En 
esas condiciones no es cierto que la Sala haya 
infringido los Artículos 391, 427, 429 y 431 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil. 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 281 del mismo Cuerpo de leyes, 
que se cita. como infringido en el recurso, defi
ne lo que debe entenderse por documentos 
públicos y auténticos, y no diciéndose en la 
sentencia nada que esté en contradicción con 
el contexto de ese Artículo, es lógico afirmar 
que no fue quebrantado en el fallo de examen. 

Y los Artícutos 428 y 430, también del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, no 
es posible examinarlos en relación con el vicio 
de que se les acusa en la sentencia recurrida, 
porque se componen de vari0s incisos y el re
currente no precisó el o los que a su juicio 
estimaba violados. 

POR TANTO: 

La. Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo consid1erado, leyes citadas y en lo pres
crito por Jos Artículos 222, 227, 232 y 234 
del Decreto Gubernativo Número· 1862; 27, 
52_1 y 524 del Código de ·Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil, al resolver declara: SIN LU
GAR el recurso de que se ha hecho mérito ; 
condena en las costas del mismo al recurrente 
y al pago de una multa de cincuenta quetzales 
que en caso de insolvencia conmutará con vein
te dí.as de prisión simple. 

Repóngase el papel en la forma de ley. 
Notifíquese y como corresp~nde, devuélvanse 
los antecedentes al Juzgado de su origen. 
(Ponencia del Magistrado Justo Ru:fino Mo
rales). 

M.ig1wl Prado.-L. Alberto Paz y Paz.
J. Rufino Morales.-José Vicente Rodríguez. 
-A. Linares Letona.-Ante mi: Juan Fer
nández C., Secretario. 

CIVIL 
Juicio de Filiación segi{¡ido por Sofí.a Hernán

dez contra la Sucesión 1testamentaria de Ra
í aeil Zamora Flores. 

DOCTRINA: 

Cuando se invoca como fundam'ento del recur
so extraordinario de cdsación error de hecho 
en la apreciación 1de la prueba, debe sefia
larse con toda. claridad y precisión, cuáles 
son los documentos o actos auténticos que 
de manera evidente demuestren la equivo
cación del Juzgador. 

Corte Supr~ma de Justicia: Guatemala 
nueve de Agosto de :rnil novecientos cuaren
ta y ocho. 

En virtud de recurso de casación y con sus
respectivos antecedentes, se examina la sen
tencia que el veinte de Mayo del corriente 
año dictó la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones, en el ordínario de filiación seguido 
por Sofía Hernández como representante legal 
de sus menores hijos Carlota Regina, Braulio 
o Eustaquio Ezequiel y Jorge .contra la señora 
Juana Lechuga !Salinas v'iuda de Zamora, 
heredera del señor Rafael Octaviano Zamora 
Flores, sentencia que confirma la de~ Juzgado 
Primero de Primera Instancia de este Depar
tamento del trece de Febrero anterior, que 
declara : que Rafael Octaviano Zamora Flores 
es .el padre de Oarlota. Regina, Braulio o Eus
taquio Ezequiel y Jorge, procreados con Sofía 
Hernández ; y no hace especial condenación 
en costas .. 

De los autos aparece : 

El veinte de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, la señora Sofía _Hernámdez 
se presentó al Juzgado Primero de Prime~a 
Instancia de es'te Departamento, manifestan
do: que por espacio de veinticinco años vivió 

_,-;; 
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maridabJemente con el señor Rafael Octavia
no' Zamora Flores, habiendo procreado seis 
hijos que responden a los nombres de Juan, 
Romelia, Silvia, Braulio, Jorge y Carlota Re
gina, estando identificado Braulio eon los 
nombres de Eustaquio Ezequiel, por resolu
ción judicial; que desde-que nació el menor 
de los hijos Jorge, don R.afael Octaviano Za
mora ra abandónó; que como no lograra que 
el padre de sus hijos cumpliera con sus obli
gaciones, acu.dió a la Autoridad Administra
tiva en demanda de justicia y en a,cta levan
tada ante la Jefatura Política de este Depar
tamento, del veintisiete de Julio de ron nove
cientos treinta y seis, logró que se compro
metiera a pasarle la suma miserable· de diez 
Quetzales y darle maíz, frijol, leña, café, etc., 
sin que cumpliera con tal compromiso; que de 
sus hijos mencionados quedaron a la fecha 
de la demanda, tres menores de edad que son : 
Carlota Regina, Braulio o Eustaquio Eze-

·quieL y Jorge, quienes tienen derecho a que 
se establezca su filiación y que se determine 
en forma clara y expresa quién es su padre; 
que en tal virtud y hwbiendo fallecido el señor 
Rafoel Octaviano Zamora Flores, demandaba 
de su viuda, doña Juana Lechuga Salinas'viu
da de Zamora, heredera universal de aquél, 
la filiación de sus menores hijos. Citó los fun
damentos de derecho de su acción y acompa
ñó a la demanda: a) Copias certificadas de 
las partidas de nacimiento de sus hijos Car..:" 
lota Regina, Eustaquio Ezequiel, identificado 
como Braulio y Jorge, quienes en la época de 
la demanda tenían diez y siete, catorce y doce 
años de edad, respectivamente ; b) Copia cer
tificada del auto de veintiuno de Junio de mil 
novecientos cuarenta y seis, dictado por el 
propio Juzgado 1~, en que se declara legítimo 
el testamento otorgado por Rafael Octaviano 
Zamora Flores, er nueve de Julio de mil nove
cientos cuarenta y tres ante el Nota,rio Heri
berto Abraham Cabrera Rodrí'guez, en el cual 
se instituye como universal heredera a doña 
Juana Lechuga Salinas de Zamo:r:a; e) Copia 
certificada del •acta levantada en la Jefatura 
Política de este Deprtamento, el veintisiete de 
Julio de mil novecientos treinta y seis, en la 
que el señor Zamora lj'Jores manifestó: ''Que 
en virtud de la demanda que la señora Sofía 
Hernández le !hace con -quiep procreó varios 
hijos, viene a ofrecer: que pasará a la men
cionada señora Hernández la pensión de diez 
quetzales que depositará en esta Jefatura ca
da fin de mes, y si sus posibilidades s·e lo per
nl,iten er día quince de cada mes, principiando 
por Agosto próximo, que además proporciona
rá algunas tiosas que necesite como leña, café, 
maírz, frijol, etc.; asimismo manifiesta que en 
el caso de que la referida Sra. Hernández no 

quiera aceptar la propuesta que le hace por 
medio de esta acta, entonces recogerá a sus hi- º 

jos y que se hará cargo de ellos .... '' Dicha 
acta se levantó en virtud de queja presentada 
por la señora Sofía Hernández al Presidente 
de la República y que se cursara a la Jefatura 
Política para que atendiera en justicia a la 
quejosa; d) Copia certificada del escrito del 
primerQ de Agosto de mil novecientos treinta 
y seis, presentado a la Jefatura Política por 
la señora Hernández, manifestando que en los 
términos consignados en el acta de veintisiete 
de Julio anterior, subscrita por el señor Zamo
ra Flores, aceptaba la pensión ofrecida por 
éste, a quien se le haría saber tal aceptación; 
y e) Segundo testimonio del testamento otor
gado por Rafael Octaviano Zamora Flores, el 
nueve de Julio de mil novecientos cuarenta y 
tres, ante el Notario Heriberto Abraham Ca
brera Rodríguez, en el cual instituye como 
su heredera universal a su esposa doña Juana 
LeeJhuga Sruinas de Zamora. 

Rafael Lechuga, apoderado de la señora 
Juana Lechuga f'alinas viuda de Zamora, con
testó negativamente la demanda y pidió que 
se abriera a p:r,:ueba. Durante ese_Japso, So
fía Hernández Qfreció como pruebas los docu
mentos presentados con la demanda. Habien
do cumplido durante el juicio Carlota Regina 
Hernández la mayoría de edad, se presentó a 
ratificar todo lo hecho por su madre y a 
coadyuvar la .acción con ella, a efecto de que 
se declare su filiación. 

Con los antecedentes relacionados, se pro
firieron las sentencias cuyas fechas quedaron. 
consignadas, considerando la Sala Primera : 
''El elemento básico de la acción es induda
blemente el acta levantada en Ja Jefatura Po
lítica el día veintisiete de Junio de mil nove
cientos treinta y seis, y en la cual de modo 
expreso el señor Rafael Zamora Flores expu
so : (aquí se transcribe el acta ya conocida). 
Este documento como acertadamente lo reco
noce el Juez de acuerdo· con la Ley que regía 
en aqueHa época tiene la calidad de autén
tico y debe ·apreciarse en cuanto a que su 
contenido no fue desvirtuado en ninguna for
ma POI'. los demandados. La expresa manif es
tación cQntenida en el acta de mérito en la 
que admite, haber procreado varios hijos con 
doña Sofía Hernández sin expresar los nom
bres de ellos, unida a las partidas de naci
miento de los menores es prueba suficiente 
que determina la ipaternidad que aL señor 
Flores corresponde, en cuanto a Carlota Re
gina, . Braulio o Eustaquio Ezequiel y Jorge 
todos de apellido Hernández. En esa virtud 
deb~ admitirse la procedencia de l'a acción 
intentada y declararse debidamente probada 
mediante las justificaciones de que se ha hecho" 
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menc10n. Artículos 250 inciso 1 Q y 12 De
creto Gubernativo 1862; 23 inciso 49 Decreto 
Legislativo 1987; 282, 435, 436 y 439, Decreto 
Legislativo 2009; 166, 167 y 168 del Código 
Civil." 

Contra el pronunciamiento de Segunda 
Instancia, Ra:Dael Lechuga Salinas, apoderado 
de doña Juana L.echuga viuda de Zamora, 
auxiliado por el Abogado Carlos Cabrera Cruz, 
introdujo recurso extraordinario de casación, 
fundado: a) En violación de ley, citando co
mo infringido en ese' sentido el inciso 39 del 
Artículo 168 del Código Civil; b) Por error 
de hecho; citando como violados Jos párrafos 
prim~ro y segundo del inciso 4Q det Articulo 
23 del Decreto Legislativo 1987; e) Error 
de derecho, citando como violado el' Artículo 
282 Decreto Legislativo 2009 y 297 del Códi
go Civil; y d) Aplicación i~.debida de la Ley, 
citando como 'violados los Artículos 435, 436 y 
439 del Decreto Legislativo 2009 y en relación 
con tal vicio cita tambi'én como violados los 
Artículos 262 y 437 del mismo Decreto. Se 
fundó especi,almente en los incisos lQ y 3Q 
del Artículo 506 del Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

I 

Sostiene el recurrente que la Sala senten
ciadora cometió error de 1hecho al apreciar 
como documento auténtico la copia certifica
da del acta de veintisiete de Julio de mil no
vecientos treinta y seis, subscrita ante la Jefa· 
tura Política Departamental por el señor Ra
fael Zamora Flores, cuando efectivamente no 
lo es, porque el Jefe Político· no intervino 
por requerimiento de las partes interesadas 
en la cuestión sino por orden.de la Presiden
cia de la República. Pero a este respecto, ni 

,se trata de un error de hecho, con arreglo a 
la ley, ni cumple el recurrente con indicar 
cuáles son los documentos que de manera evi- 1 

dente demuestran la equivocación de la Sala 
sentenciadora en la apreciación de la copia 
certificada del acta aludida, por lo que no es 
posible entrar al estudio de los Artfculos que 
se citan como infringidos por este ,motivo. 

I I 

Sostiene también el recurrente, que en Ja 
sentencia examinada hubo error de derecho 
en l1a apreciación de la prueba, porque dándole 
valor de documento auténtico al acta rela
cionada en el párrafo anterior, contravino la 
doctrina del Artículo 297 del Código Civil, 
pero eso no es cierto, porque si efectivamente 
se le dio valor de documento auténtico al acta 
de veintisiRte de Julio de mil novecientos 

treint.a y seis, subscrita por el seÍíor Zamora 
Flores ante el Jefe Político Departamental, 
y con ese elemento probatorio unido a las 
copias certificadas de las partidas de naci
miento de Carlota· Regina, Braulio o Eusta
quio Ezequiel y Jorge Hernández, se llega a 
la conclusión de que las personas a que se re
fieren esas partidas de nacimiento son hijos 
del señor Zamorá Flores, no contradice el 
copteni'do de las partidas de nacimiento res
pe,ctivas, sino que las complementa con un 
dato que les falta y de acuerdo con la acción 
intentada por la señora Sofía Hernández,. 
En tal virtud, al apreciar como documento 
auténtico la Sala sentenciadora,· el acta de 
veintisiete de Julio de mil novécientos 1ltein
ta y seis y coordinarla aon otra rprueba docu
mental de autos, no violó el Artículo 282 del 
Decreto Legislativo 2009 en relación al núme
ro 297 del Código Civil. 

i I I 

Se cit-an también como violados los Artícu
los 262, 435, 436, 437 y 439 del Decreto Le
gislativo 2009, y se argumenta que la presun
ción humana que le sirve de base a la Sala 
para condenar en la demanda a la sucesión 
testamentaria de Rafael Zamora Flores, es 
contra derecho por cuanto que ''las pr@Sun
ciones humanas no pueden hacer prueba de 
hechos .que conforme a la ley deben constar 
por escrito o estén sujetos a determinadas 
solemnidades legales", argumentación que es
tá de acuerdo con el inciso 39 del Artículo 
506 (reformado) de~ Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil que también le sir
ve de fundamento al recurso que se estudia; 
pero tratándose precisa;mente de una acción 
encaminada a establecer la· filiación de tres 
personas ·a quienes el padre no reconoció en 
el Registro Civil ni en escritura pública, la 
presunción de la Sala no es contra derecho, 
puesto que si el señor Rafael Zamora Flores 
hubiera hecho aquel reconocimiento, no se ne
cesitaría de una declaración judicial para que 
surtiera lcfs efectos jurídicos correspon{l.ien
tes. Debe agregarse también, que uno de los 
efectos de la declaración judicial de filiación 
es la anotación respectiva· de la partida de 
nacimiento de la persona a cuyo favor se 
obtiene tal declaración, siri que con ello se 
alteren los conceptos de dicha :partida, pues 
solamente se complementa en virtud de una 
omisión voluntaria o involuntaria de la per
sona obligada a proporcionar los datos nece
sarios ante la oficina del Registro de naci
mientos o en escritura pública. En conse
cuencia, en la sentencia recurrida no se ha 
cometido error de derecho en la apreciación 
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de la prueba de presunciones ni se vioJaron 
en ese sentido ni por a:plicación indebida los 
Artículos 435, 436 y. 439 del Decreto Legis
lativo 2009.. En cuanto a los números 262 y 
34 7 del mismo cuerpo de leyes, 110 puede 
hacerse el examen comparativo, porque no 
habiéndose fundado en ellos el fallo, 110 pudo 
la Sala- aplicarlos indebidamente. 

IV 
Establece la ley que el JUlCIO de filiación 

podrá entablarse después del fiallecimiento 
· del padre o la madre contra quien se dirija -
la acción, si apareciere un documento autén
tico en el que de manera inequívoca se reco
nozca la filiación, casQ en el que se encuentran 
Carlota Regina, Braulio o Eustaquio Ezequiel 
y Jorge Hernández, puesto que para justi
ficar la existencia del documento aut'éntico 
en el sentido indicado, la actora presentó co-

. mo prneba copia certificada del acta de vein
tisiete de Julio de mil novecientos treinta y 
seis, ya relacionada, que sí tiene los efectos 
de documento auténtico en cuanto a Ja filia
ción discutida, porque en ella el señor Rafael 
Zamora Flores, de manera voluntaria y ex
presa expuso que con la señora Sofia Hernán
dez había procreado varios hijos y si no in
dicó el nombre y número de ellos, se presume 
lógicam~nte que -se refirió a los que mencionó 
la seÍíora Hernández en el escrito que originó 
dicha acta, pues de haber sido padre solamen
te de al'guno o algunos de ellos indudablemen
te así lo hubiera manifestado. Con respecto a 
las otras características del acta apuntada pa
ra aceptar como documento auténtico, ya que
daron enumeradas en los párrafos anteriores. 
En consecuencia la Sala Primera de Apela
ciones no violó en el fallo examinado, el inciso 
3Q del Artículo 1'68 dél Código Civil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de J us~icia, apoyaQ.a 
además en lo que disponen los Artículos 222, 
223, 227, 232 y 233 del Decreto Gubernativo 
1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009,, declara sin -lugar e1 recurso de casación 
de que se ha hecho mérito; y condena al recu
rrente al pago de las costas del _mismo y de 
una multa de cincuenta quetzales que para el 
caso de insolvencia, podrá conmutar con vein
ticinco días de prisión símple. 

Notifíquese, con certificación regresen los 
antecedentes y reQóngase el papel. (Ponen
cia del Magistrado Augusto Linares Letona). 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-J. 
Rufino Morales.-José Vicente Rodríguez.
A. Linares Letona.-Ante mí: Juan F'ernán-
dez C., Secretario. · 

CIVIL 
Ord1~narios acumulados seguido's por Max Qui

rín y la sucesión de José Vicente Aparicio 
Peña. 

DOCTRINA: 

El térm1'.no "reconocimiento" que se empl.ea 
en el inci.'lo primero, sub-inciso b) del Ai·
tículo 91 del Decreto Gubernativo '1862, 

·'comprende también la prueba de expertos 
a la que el Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil califica de "reconocimiento ju
di'.cial. '' 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala 
trece de Agost-0 de mil novecientos cuarenta 
y ocho . 

En virtud de recurso de casac1on se tiene 
a la vista la sentencia de fecha diez y seis de 
Abril último dictada por la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones en los juicios ordina
rios acumu~ados seguidos entre Max Quirín 
y la sucesión de José Vicente Aparicio Peña. 

RESULTA: El veinte de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta, se presentó ante el Juez 
de Primera Instancia de Baja Verapaz Max 
QuJ!ín Burgart, manifestando: que José Vi
cente Aparicio Peña, quien fue destilador de 
las fábricas de aguardiente y licores de San 
Jerónimo, le ha:bía conferido su representa
ción para el manejo de la venta de sus pro
ductos en el Departamento de Alta Verapaz 
según escritura pública de fecha diez y nueve 
de Julio del mismo año, otorgada ante el No
tario José Luis Quiñónez, representación que 
principiaría desde el primero de ':Agosto si-

, guiente y estaría sujeta a las cláusulas gene
rales del contrato en referencia; que la muer
te violenta de Aparicio Peña, ocurrida el vein
tidós de Julio, impidió el cumplimiento de 
la cláusula esencial del contrato de represen
tación relativa a la fecha en que debía prin
cipiar la' misma; que por el contrario, la 
Administración de Rentas de aquel Departa
mento, por orden de la Direcq_ión General de 
Rentas, intervino el mal!_Eljo de los negocios 
licoreros del señor Aparicio Peña, un día des
pués de la muerte de éste, tomando a su 
cargo el depósito de Alta Verapaz y el de 
Tactic, y entendiéndose directamente con to
do lo relativo al expendio del aguardiente, 
durante un lapso que duró hasta el diez de 
Agosto de mil novecientos cuarenfa; que hi 
los herederos de Aparicio Peña, ni su apo
derado general don Juan B. Monteros, hicie-
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ron gestión alguna para que se tuviera al actor 
como representante del occiso, ni mucho me
nos de ellos, en ]•a fecha estipulada en el 
contrato; que evidentemente eL contrato en 

. referencia caducó desde el momento en que 
la condición esencial del mismo, relativa a la 
fecha en que su gestión representativa debía 
iniciarse no se cumplió; y que por esas razo
nes demandaba la caducidad del contrato de 
referencia a la sucesión hereditaria del señor 
A:paricio Peña, representada por sus hijos, 
José Luis, Francisca, Olga y Graciela Apari
cio Barrios. Estos contestaron negaüvamen
te la demanda e interpusieron la excepción 
perentoria de falta de acción. 

Con fecha primero de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno, se presentó al Juzga
do .Segundo de Pirimera Instancia Departa
mental,. Juan Bautista Mmlteros en concepto 
de apoderado de la sucesión de José Vicente 
Aparicio exponiendo: que como lo indicó en 
las diligencias de embargo precautorio soli
citado contra Max Quirín Burgart, el padre 
de sus poderdantes, José Vicente Aparicio 
celebró con el señor Quirín Burgart el con
trato contenido en la escritura pública que 
autorizó el Notario José Luis Quiñónez en 
Cobán, el diez y nueve de Julio de mil no've
cientos cuarenta, contrato por el cual le con
cedió a Quirín la representación y agencia 
de las fábricas de aguardientes y licores ''San 
J'erónimo", para la realización y venta de los 
pTOductos en el Departamento de Alta Vera
paz en forma exclusiva y bajo las condicio
nes que se estipularon; que de conformidad 
con el contrato de mérito, .gus poderdantes 
se obligaron a remitir al agente y represen
tante de las fábricas en Alta Verapaz, ios 
productos que pidiera, elaborados en sus es
tablecimientos industriales mencionados; Qui
rín por su parte, se obligó a realizarlos cu
briendo las bases fijadas por las autoridades 
de hacienda y a pagar estas últimas en caso 
de no llenarlas ; que también se le concedió 
la facultad de otorgar créditos a los paten-

. tados menoristas bajo su más estricta respon
sabilidad, pues se obligó a cancelar el valor 
de lo realizado dentro del plazo de treinta 
días; que luego de un fallido intento de cele
bración de un nuevo ·contrato con los here
deros de José Vicente Aparicio, Quirín empe
zó a hacer fuertes pedidos para cubrir las ba-· 
ses a que quedó obligado; que como sus man
dantes, a la muerte de su padre José Vicente 
Aparicio, se hicieron cargo del negocio que és
te había obtenido en virtud del contrato de 
arrendamiento que celebró con el1 Director Ge
neral de ·Rentas, según escritura autorizada 
por el Notario Julio Camey Herrera el trein
ta de Mayo de mil novecientos cuarenta, cum-

plieron con atender los pedido~ que les hizo 
Quirín, remitiéndole todas las cantidades de 
licores y aguardientes para su realización y 
venta, sin qu.e éste pagara las sumas corres
pondientes a los enví!os dentro del plazo de 
treinta días que se convino para el efecto; que 
Quirín se hizo cargo del depósito de las fábri
cas mencionadas, en la ciudad de Cobán el 
diez de Agosto de mil novecientos cuare;lta . . ' ' 
rtw1b1endo no sólo el producto existente sino 
también la suma efectiva de mil ciento vein
ticinco quetzales y sesentitrés centavos, pro
ducto de las ventas de aguardiente habidas 
en dicho depósito desde el veinticuatro de 
Julio al nueve de Agosto, del mismo año y de 
la realización de Tactic del veintitrés de Ju
lio al ocho del mismo Agosto cantidad en la 
que están involucrados los ~bonos hechos a 
sus cuentas pei1dientes, por varios patentados 
~enoristas; que del depósito de Tactic, reci
bido por 'él el trece de Agosto del año citado, 
se le entregó, además de los productos existen
tes, cajas y envases, la suma en efectivo de 
treinta y cuatro quetzales y cincuenta centa- · 
vos, provenientes de las ventas habidas en -ese 
depósito el propio dfa; que Quirín también 
recibió los saldos de las cuentas corrientes que 
había dejado en el Departamento de Alta 
Verapaz el anterior agente y representante 
Julio Escobar, cuyo monto ascendía a mil 
ciento quince quetzales y ochenticuatro cen
tavos, a fin de que los hiciera efectivos; que 
cada mes fue aumentando la cuenta de Quirín 
por su incumplimiento, pues solamente hizo 
entrega de pequeñas sumas, insuficientes para 
cubrir las necesidades de elaboración y reali
zación ; que he0hó el extracto respectivo, re
sulta a cargo ae Quirín un saldo de nueve mil 
trescientos veinte y· cuatro quetzales y dos 
cen~avos hasta 1a fecha de la demanda; que 
el mcumplimiento doloso de Quírín les ha 
causado a sus poderdantes enormes daños en 
sus intereses, puesto que como resultado de 
aquel incumplimiento, dej~ron de; pereibir 
las utilidades que se habrían derivado de la 
mejor administración e incremento de sus 
negocias; que además fueron notoriamente 
perjudicados, pues al invertir en. el negocio 
de las fábricas, fuertes sumas provenientes 
de otras fuentes de sus actividades, su finca 
"Los Tarros" fue intervenida por el acree
dor bancario por razón del crédito hipote
cario que pesaba sobre ella; se dieron bajas 
en la realización del Departamento de Baja 
Verapaz, causadas por la falta del dinero ne
cesario para la elaboración de aguardientes y 
licores; y por últi.mo, cóntrajeron deud~s que 
no hubieran existido ·si Qufrín Jes hubiera 
entregado las sumas adeudadas; que, el dolo 
de Quirín es manifiesto, pues con posteriori-
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dad ai contrato en que se le concedió la agen
cia y repre~~ntación de las fábricas "San Je
rónimo ", se hizo cargo también de la reali
zación y venta de los productos de la '' Indus
tria Licorera de Guatemala", sosteniendo con 
los demandantes una competencia ilícita e in
compatible con la buena fe. Como c-0nsecuen
cia de los hechos relatados, demandó a Qui
rín p'ara que en sentencia se declare: 1 \>-Que 
Quirín es en deber de pl1azo vencido, a la suce
sión de José Vicente Aparicio, la cantidad de 
nueve mil trescientos veinticuatro quetzales y 
dos centavos, ''proveniente de la realización 
y venta de los productos de la fábrica San 
Jerónimo en la agencia a su cargo hasta el 
último de Febrero" de mil novecientos cua
renta y uno; 29-Que asimismo adeuda los 
saldos que están pendientes desde la fecha 
indicada hasta la expiración del contrato de 
mérito, cuyo monto quedará fijado en el cur
so del juicio; 39-Que diehas cantidades de
be cubrirlas dentro de tercero dfo, con los 
intereses legales computados desde las fechas 
de los respectivos vencimientos y hasta su 
efectiva cancelación; 4"-Que está obligado 
asimismo a devolverles, dentro de tercero día, 
los envases que tiene en su poder, cuya canti
dad quedará esta•blecida en el juicio, o a rein
tegrar su valor conforme a1' contrato respec
tivo; 59-Que estái obligado a pagarles indem
nización, cuyo monto se fijará por medio de 
expertos, por los daños y perjuicios causanos, 
"t(lmbién dentro de tercero día"; y 69-Que 
las costas son a cargo de Quirín Burgart. 
Posteriormente, el nueve -de Julio del propio 
año, se amplió la demanda en el sentido de 
que el saldo a cargo de Max Quirín hasta 
el último de .Abril de mil novecientos cua
renta y uno, es decir, al finalizar e1' contrato, 
es de doce mil cincuenta quetzales y setenta 
y itn centavos. 

En rebeldía de Max Quirín, se tuvo por 
contestada en sentido negativo la anterior 
demanda. 

El veintisiete.de Julio de mil novecientos 
cuarenta y dos luego de haberse resuelto la 
acumulación de los dos juicios anteriores an
te el Juez Primero de Primera Instancia de 
Guatemala, se presentó Max Quirín a este 
último Tribunal, por medio de .su apoderada 
Gloria Luz Morales Paiz, manifestando: que 
comparecía a demandar a los señores José 
Luis, Olga de Jesús, Francisca Lucila y Gra
ciela del Carmen Aparicio Barrios, por sí y 
en su carácter de herederos de José Vicente 
Aparicio como una consecuencia de los si
guientes ·hechos: que por escritura pública 
que autorizó el Notario José Luis Quiñónez, 
en la ciudad de Cobán, a diez y 11..Ueve de 

·Julio de mil novecientos cuarenta, José Vi
cente Aparicio celebró un contrato con su 
poderdante, concediéndole la representación 
y agencia exclusiva para el D:eparta:r;uento 
de Alta Verapaz, ·de los licores fabricados 
en las destilerías de San Jerónimo; que la 
cláusula décimocuarta de la mencionada es
critura establece: ''El término de este 
contrato será el de nueve meses, los cua
les se computarán desde el primero de 
Agosto del corriente año y terminará el 
último de Abril de mil novecientos cua
renta y uno''; que muerto el señor Aparicio, · 
dos días después de celebrado el contrato, sus 

. herederos y sucesores llll,iversales contra quie
nes se d'ir_ige la demanda, empezaron a violar 
las estipulaciones del contrato y desconocien
do la cláusula transcrita, no le dieron pose
sión a su mandante el primero de Agosto co
mo estaba establecido, sino hasta el diez del 
mismo mes ; que conforme a la cláusula se
gunda de dicho contrato, Bl representante se 
compromete a llenar las bases mensuales de 
realiización a que está obligado el destilador, 
establecidas para los depósitos :fiscales de Co
bán y Tactic y para el litoral de Panzós y 
el Estor; que . en consecuencia el destilador, 
representado por sus herederos, tenía el de
recho de exigir de parte del señor Quirín, 
que llenara las bases mencionadas o pagara 
los impuestos de realización correspondiente¡; 
exclusivamente a los depósitos indicados del 
Departamento de Alta Verapaz; pero no te
nía el dereclio de obligar y de exigir a su 
poderdante distintos pagos; que eso no obs
tante el cinco de .Acbril de mil novecientos 
cuarenta y uno, su mandante fue requerido 
por el Jefe Político de Alta Verapaz, en ca
rácter de Intendente de Hacienda, para pa
gar la suma de mil cu~ltrocientos ochenta quet
zales y cincuenta y tres centavos, adeudados 
al fisco por los sucesores de José Vicente Apa
ricio, por impuestos de aguardientes y valor 
de envases oficiales; cantidad que involucra
ba fuerte suma que no correspondía al im
puesto por realización de licores en Alta Ve
rapaz; que su mandante hizo vei,· a la- Inten
dencia de Hacienda que el contrato subscrito 
por el Sr. Aparicio no era de mandato por l'o 
que no estaba obligado a pagar más que aque
llos impuestos :fiscales correspoJ'\dientes al 
Depto. de .Alta Verapaz; que en vista de esto 
el señor QuirÍ!n canceló al fisco el< ocho de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno la 
suma de ochocientos cincuenta y ocho quetza"_ 
les treinta y nueve centavos, en cumpli
miento de las obligaciones que el contrato 
le asignaba; que como los sefrores Aparicio 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 45 

no pagaron los adeudos que les corres
pondía. el mismo día ocho de .á.bril fue 
requerido el señor QnirÍJ;l para el pago 
de esa suma, violándose manifiestamente 
el contrato por parte de dichos señores 
al obligar a Quirín a responder por pagos 
distintos de los mencionados en el mismo; 
que tales violaciones de la convención traje
ron consecuencias graves para el señor Qui
rín; se le embargaron las existencias comple~ 
tas de licores naturales y p:reparados de los 
depósitos de Cobán y Tactic; se le p-rivó de 
la representación concedida en el contrato; 
se le separó de la administración, se le privó 
del _derecho de recoger 'los créditos pendien
tes, de gestionar su pago y la devolución de 
lo~ envases; y se· le perjudicó gravemente en 
su nombre y créditó de comerciante honrado; 
que los señores Aparicio Barrios nada hicie
ron por remediar la penosa situación a que 
habíian reducido al señor Quirin por sus vio
laciones del contrato ep. referencia; lejos de 
eHo incurrieron, en forma dolosa en nuevas 
violaciones; que en efecto, auegladas que fue
ron las deudas del señor Aparicio Barrios con 
el fisco .el veintitrés de A:bril de mil nove
cientos cuarenta y uno, deudas que habían 
motivado el embargo r~1acionaq.o, era de de
recho que le dieran posesión nu~amente del 
cargo, en cumplimiento "del contrato tantas 
veces mencionado ya que su plazo obligato
rio vencía hasta el treinta y uno del mismo 
mes de Abril, pero los señores Aparicio Ba
rrios repudiaron el contrato y pusieron como 
representante a Adolfo Gonz'ále1z iJY[iyareS, 
excluyendo dolosamente al señor Quirín; que 
la cláusula tercera del contrato otorga a este 
último el derecho de conceder y de fijar la 
cuantía de los créditos y el plazo de pago con 
una sola condición: responder solidariamente 
al destilador tanto de la cantidad como del 
plazo; que a esos derechos corresponden obli
gaciones para los señores Aparicio a quienes 
la mencionada cláusuLa obliga a i"espetar: 
a) Los créditos concedidos en su nombre por 
el señor Quirín; y b) Los plazos :fijados para 
su reintegro; que la "Cláusula cuarta prevé 
el caso de que los menoristas deudores no cum
plan con. reintegrar el monto de su adeudo 
dentro del plazo fijado en cuyo caso debe pa
garlo Quirín ''contando para el efecto trein
ta días a partir de la fecha del vencimiento 
del crédito'.'; que los señores Aparicio viola
ron las disposiciones contenidas en las clÍus·~
las tercera y Cl!_arta,. al decidir por sí y ante 
sí el v:encimiento de todos los créditos conce
didos a los menori"stas y su cobro inmediato 
al señor Quirín, iniciando con tal objeto un 
embargo precautorio el diez y seis de Abril 

de mil novecientos cuarenta y uno, es decir, 
catorce días antes de Tencerse el plazo obli
gatorio del contrato; que el Teintinue>e del 
mes citado se ejecutó el embargo por el :Mi
nistro ejecutor del Juzgado de Primera Ins
tancia de Alta Verapaz, habiendo recaído so
bre algunos inmuebles pertenec~entes a la 
esposa del señor Quirín, sobre los derechos 
inscritos en la finca "Coyocté" a favor del 
señor Quirín, y la industria de jarcia estable
cida en la misma finca, embargo que acarreó 
a este último señor graves daños y perjuicios; 
que con fec,ha primero de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno los señores Aparicio 
Barrios por medio de su apoderado Juan B. 
Monteros, presentaron demanda ordinaria 
contra el señor Quirín en la. que consignan 
que el contrato ya mencionado "ha estado vi
gente en toda,_ su plenitud hasta el día de ayer 
en que expiró su plaZQ", olvidándose de ma
nera intencional que lracía veintidós días que 
el contrato de referencia había sido repudia
do por ellos ya que el señor ~uirín había ce
sado violentamente de ser su representante en 
Alta Verapaz; que interpretan en forma tor
cida la cláusula cuarta del contrato de repre
sentación, violán~ola; que entablan demanda 
reclamando una deuda supuesta, por no haber
se. establecido previamente si hay algun saldo 
contra el señor Quirín; que demandan el pa
go del valor de la totalidad de los licores re
mitidos a su mandante sin deducir el pago de 
impuestos por realiza,ción de licores hecho 
por el señor Quirín en Alta Verapaz a cuen
ta de ellos, los gastos de fletes y transportes 
las rebajas ordenadas por sus representados, 
y otros pagos y gastos efectuados por su man
dante por cuenta y representación de los 
Aparicio; que cobran el valor de los envases, 
olvidando ·que unos se encuentran en poder 
de los menoristas en donde deben recogerse; 
otros en poder de su propio depositario y re
presentante; que conforme a la ley ningún 
particular puede ser propietario de envases 
oficiales; y que el cobro de ellos significa una 
duplicación ilegal ·de cobros; que indebida
mente. han hecho separa,ción en las deudas 
de cada menorista, en tal forma que lo adeu
dado a la sucesión de Aparicio por licores en
tregados al crédito por su representante Qui
rím, forma distinta cuenta de aquellas canti
dades que le fueron entregadas posteriormen
te; que violándose todo principio de comer
cio honrado, se dejó de gestionar por el nuevo 
representante y por los propios Aparicio, la 
cancelación de las deudas de los menoristas 
y aun más, se dieron instrucciones para que 
no se hiciesen abonos a tales deudas; que se 
pretende deducir imaginarios daños y perjui-
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cios contra su mandante, olvidando que no 
ha incurrido en mora; y que demandan el 
pago inmediato de las cantidades reclamadas, 
desconociendo los derechos que le confiere a 
su mandante la cláusula décimoprimera que 
dice : ''Pero si por cualquier motivo hubiere 
necesidad de rescindir este contrato, o bien 
llegare a su término sin haber sido prorro
gado, el representante se compromete a cubrir 
en efectivo al destilador, los créditos pendien
tes con los patentados o bien garantizarlos a 
entera satisfacción de éste; que la demanda 
viola los términos del contrato de representa
ción y constituye una forma de mantener el 
embargo pre.cautorio vigente; que apoyándose· 
en los hechos enumerados, demanda en su ca
rácter ya indicado a los señores Aparicio Ba
rrios para que en sentencia se declare : prime
ro: que los mencionados señores, como suce
sores de José Vicente Aparicio, están obliga
dos a cumplir el contrato que contiene la es
critura subscrita con su mandante ante el No
tario José Luis .• Quiñónez en la ciudad de Co
bán a diez y nueve de Julio de mil novecientos 
cuarenta. Segundo: que los señores Aparicio 
Barrios violaron el mencionado contrato en 
cuanto a término de duración; en cuanto obli
garon a su mandante a responder por impues
tos y adeudos distintos de los que el contrato 
le obligaba a pagar; en cuanto a que no res
petaron los plazos de los créditos concedidos 
a los menoristas y los dieron por vencidos sin 
derecho a ello; y en cuanto exigen de su man
dante el pago inmediato de un saldo deudor 
:ficticio. Tercero : que habiendo llegado el 
treinta de Abril de mil novecientos cuarenta 
y uno, sin haberse prorrogado el contrato de 
representación aludido, de acuerdo con la 
cláusula décimoprimera al señor Quirín le 
corresponde el derecho a que no se le exija el 
pago inmediato de cualquier saldo provenien
te del mismo contrato, sino tan sólo garanti
zarlo. Cuarto : que los señores Aparicio Ba
rrios deben,pagar, dentro de tercero día, los 
daños y perjuicios cuyo monto se fije por 
medio de . expertos, y que le fueron ocasiona
dos a su mandante en virtud de las violacio
nes del contrato de representación cometidas 
por los Aparicio, del desconocimiento de las 
estipulaciones que contiene, y mediante el em
bargo precautorio y el ,juicio ordil'l.ario .en 
que exigen el pago inmediato de sáldos :ficti
cios y de daños y perjuicios imaginarios; y 
Quinto: que las costas son a cargo de los seño
res Aparicio Barrios. 

Estos últimos contestaron negativamente 
la demanda e interpusieron la excepción pe
rentoria de falta de acción. 

Durante la dilación respectiva, se presenta
ron, por parte de los herederos de José Vi
cente Aparicio Peña, las siguientes pruebas: 
a) Testimonio de la escritura pública de fecha 
diez y nueve de Julio de mil novecientos cua
renta, autorizada por el Notario José Luis 
Quiñónez, que contiene el contrato de agencia 
y representación celebrado entre José Vicente • 
Aparicio Peña y ::\fax Quirín; b) Qerti:ficación 
extendida por el Administrador de Rentas de 
Alta Yerapaz, en que consta la entrega que 
el diez ,.de Agosto de mil novecientos cuaren
ta, se hizo a Quirín del depósito de Cobán, con 
sus existencias, dinero en efectivo y créditos; 
e) Certificación extendida por el Guardalma
cén Fiscal de Tactic, relativa a la entrega que 
M trece de Agosto de mil novecientos cuaren
ta, se hizo a Quirín del depósito de licores de 
dicho lugar, con sus existencias y dinero en 
efectivo; d) Certificación exten.dida por la 
Jefatura Política de Alta Verapaz, presenta
da por Quirín en su oposición al embargo pre
cautorio, que se refiere al juicio económico
coactivo seguido por el Fisco contra los seño
res Aparicio Barrios, por deuda de impues
tos de aguardiente y valor de envases oficia
les; e) Testimonio de la escritura pública que 
pasó ante los oficios del Notario Julio Camey 
Herrera el treinta de Mayo de mil novecien
tos cuarenta, relativa a la prórroga del arren
damiento de la fábrica de aguardientes y li
cores "San Jerónimo'', y compromiso deba
ses celebrado entre la Dirección General de 
Rentas y José Vicente Aparicio Peña; f) Ra
tificación :fleta, por parte de Max Quirín, del 
escrito de fecha seis de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos, en que reconoce que 
el juicio de caducidad entablado por él, "ya 
no tiene razón de ser'', puesto que de todas 
maneras fue obligado a manejar los negocios 
de los señores Aparicio Barrios; y porque ''el 
contrato Uegó a su fin natural por el venci
miento de su propio plazo''; g) Informe de 
la Dirección General de Rentas sobre que del 
primero de Agosto de mil novecientos cuaren
ta al último de Abril de mil novecientos cua
renta y uno, se realizaron en Alta Verapaz 
cuarenta y siete mil ciento setenta y dos litros 
de aguardientes, en envases oficiales; h} Prue
ba de expertos para establecer el monto de la 
indemnización debida, ya por una u otra de 
las partes 'habiendo dictaminado dentro del 
término de prueba únicamente el experto 
Martín Bennett propuesto por los Aparicio 
Barri'os, quien manifestó en resumen, que Qui
rín debe pagar a dichos señores, en concepto 
de indemnización por daños y perjuicios, la 
suma total de tres mil ochocientos cincuenta 
quetzales y seis centavos; en tanto que ''Qui
rín no ha sufrido daño o perjuicio alguno que 
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pueda atribuirse a culpa, omisión o violación 
de los señores Aparicio"; i) Certificación de 
la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, 
en donde consta que el veintiuno de 1\Iarzo 
de mil novecientos cuarenta y uno, Max Qui
rín hizo donación a favor de su esposa 1\fatil
de Dieseldorff de Quirín, de las fincas rústi
cas "Coyocté y Anexos", "Excesos de Coyoc
té" y "Satolox", según escritura autorizada 
por el Notario José Luis Quiñónez; j) Testi
monio de la escritura pública autorizada por 
Francisco Villagrán el veintidós de Junio de 
mil novecientos cuarenta y dos, por medio de 

. la cual los Aparicio Barrios venijeron a Mi
guel Rubio Zirión un lote de terreno, con cha
let, en Amatitlán; y k) Las diligencias com
pletas de embargo precautorio que los Apari
cio Barrios iniciaron contra Max Quirín, ante 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
la Capital. 

Por parte de Max Quirín, se recibieron las 
pruebas siguientes: a) Posiciones absueltas 
el 'veintiuno de Abril de mil novecientos cua
renta y uno, ante el Juzgado de Paz de Cobán 
por .Adolfo González Miyares, quien confesó 
los hechos siguientes: que era administrador 
de los depósitos de destilación de aguardiente 
de San Jerónimo en el Departamento de Baja 
Verapaz, cuyos propietarios eran los herede
ros de José Vicente .Aparicio Peña; que el 
primero de .Aibril del año citado estuvo en el 
depósito de licores de Tactic, en donde reci
bió de .Antonio Santa María "la suma de 
cincuenta quetzales y unos centavos, por cuen
ta de realización de aguardiente del depósito 
de José Vicente .Aparicio, de cuya cantidad 

• extendió y dejó recibo en poder del señor San
ta María'' ; y que con las facultades que le dio 
la familia del señor .Aparicio Peña, le ordenó 
a Santa María que ''no rriandara más dine
ro", al depósito de Cobán, en vista de que 

l.\fax Quirín Burgart no había cumplido con 
rendir mensualmente las cuentas a que estaba 
obligado; y que además le ordenó "que no 
diera más créditos a los éompradores de aguar
dieúte''; b) Testimonio del contrato de agen
cia y representación celebrado con José Vicen
te .Aparicio Peña, base y origen de estos jui
cios ; e) Certificación del acta por medio de 
la cual la ·Administración de Rentas de Alta 
Verapaz le hizo entrega a Max Quirín, el diez 
de .Agosto de mil novecientos cuarenta, del 
negocio de -aguardiente de la sucesión de.-José 
Vicente .Aparicio Peña, como representante de 
la misma; d) Certificación del acta de fe_0ha 
cinco de .Abril de mil novecientos cuarenta y 
uno, en donde consta que Max Quirín fue re
querido por la Jefatura Política de .Alta Vera
paz, para el pago de mil cuatrocientos ochenta 
quetzales y cincuenta y tres centavos que adeu. 

daba al Fisco en concepto de representante de 
los herederos de José Vicente .Aparicio, por 
impuestos de aguardientes y valor de envases 
especiales, acta en la que se hizo constar que 
Quirín manifestó "que conforme.a las condi
ciones de su representación, él sólo puede res
ponder por la deuda que corresponde al im
puesto fiscal, por realización de aguardientes · 
en los depósit.os de esta cabecera ( Cobán) y 
Tactic''; ''pero que en cuanto a la deuda por 
valor de envases, por no haber sido adquirida 
por los depósitos que maneja, no tiene facul
tades para responder de ella'' ; e) Certifica
ción del auto de declaratoria de herederos a 
favor de los señores .Aparicio Barrios; f) Cer
tificación del escrito presentado por Max Qui
rín a la Jefatura Política de .Alta Verapaz, 
el ocho de .Abril de mil nove-cientos cuarenta 
y uno, en el que manifiesta haber pagado el 
día anterior la suma de ochocientos cincuenta 
y ocho quetzales y treinta y nueve centavos, 
''suma que corresponde al valor de los ímpues
tos fiscales sobre realización de aguardiente 
de los depósitos de Cobán y Tactic ", hasta el 
último de Marzo del mismo año. En la misma 
certificación aparece transcrita la resolución 
de la Intendencia de Hacienda de Cobán, en 
que manda a continuar la ejecución ":[Jor el 
saldo pendiente que es de seiscientos sesenta 
y ocho quetzales y noventa.y cuatro centavos''; 
g) Certificación extendida por la Jefatura 
Política de Alta Verapaz, que contiene el acta 
de requerimiento a Max Quirín para el pago 
de la suma arriba indicada; e intervención, 
el ocho de Abril de mil novecientos cuarenta 
y uno, de los depósitos de ·Cobán y Tactic por 
falta de pago; h) Certificación extendida por 
el Guardalmacén Fiscal .de Cobán, en donde 
consta qne el veinticuatro úe Abril de mil no
vecientos cuarenta y uno, fue levantado el em
bargo que pesaba sobre los bienes existentes 
en los depósitos propiedad de los señores .Apa
ricio Barrios, ''por haber verificado el pago 
en su totalidad y estar a la fe0ha solventes con 
el Fisco" ; i) Certificación extendida por el 
Jefe de Receptores de la .Administración de 
Rentas de Baja Verapaz, sobre el "movimien-
to de aguardiente del trasladista José Vicente 
.Aparicio h. Sucs.' ', habido del trece de .Agos-
to de mil novecientos cuarenta, al ocho de 
.Abril de mil novecientos cuarenta y uno; 
j) Certificación del mismo Jefe de Recepto
res, sobre el monto de los impuestos fiscaJ.es 
que fueron pagados por Max Quirín, en con
cepto de realizaciones de agua.rdientes natu
rales y licores preparados, verificadas del diez 
de Agosto de mil novecientos cuarenta al ociho 
de .Abril de mil novecientos cuarenta y uno. 
k )' Certificación expedida por la Secretaría 
del Juzgado de P(tz de Tactic, que contiene 
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un acta de reconocimiento, por parte de .Anto
nio Santa l\Iaría, de una carta dirigida por 
dicho señor a )fax Quirín, el siete de Abril 
de mil novecientos cuarenta y uno en la que le 
indica haberle enviado fondos, en concepto de 
abonos de patentados, por medio del Tenedor 
de Libros de las fábricas de San Jerónimo, 
Adolfo González, quien le dió instrucciones 
acerca de que, en lo sucesivo, se.suspendieran 
los créditos; y que "sus remesas en efectivo 
por realización'', no las hiciera a Cobán; 
l) Certificación expedida por la Secretaría de 
la Intendencia de Hacienda de.Alta Verapaz 
sobre una rendición de Cuentas he0ha por 
Adolfo González Miyares, en concepto de de
positario de los bienes embargados a la suce
ción de J. Vicente Aparicio Peña, en la que 

-aquél hace constar que los patentados meno
ristas abonaron la suma de mil trescientos 
ochenta y cuátro quetzales y treinta centavos, 
''cantidad que fue abonada a la cuenta del 
señor Quirín''; y que hasta el veinticuatro 
de Abril de mil novecientos cuarenta y uno, 

- quedaba un saldo pendiente, a cargo de dichos 
patentados, de seis mil doscientos treinta y 
seis quetzales y cuarenta y seis centavos; 
m) Certificación de la Secretaría de la Jefa
tura Política de ,Alta Verapaz, en la que cons
ta que el saldo a cobrar, en contra de los pa
tentados deudores de los señores Aparicio Ba
rrios, ascendía, el ocho de Abril de mil nove
cientos cuarenta y uno, a la suma de siete mil 
seiscientos veinte quetzales y setenta y seis 
centavos; n) ·Certificación extendida por el 
Guardalmacén de Tactic, en la que consta que 

, el seis de Abril de mil novecientos cuarenta 
y uno fueron remitidos por "J. V. Aparicio 
h. Sucs. ", a la patentada Sara G. de Ohávez 
de Tamahú veinticuatro litros de aguardiente; 
ñ) Unrecibo por valor de diez y 00ho quetza
les_) extendido por Ventura Fernández a favor 
de Max Quirín, por cuenta de un viaje expre·
so en automóvil, hecho para cobrar a los paten
tados; y certificación de un acta voluntaria 
sobre el mismo asunto, autorizada por el Juz
gado de Paz de Cobán; o) Certificación de la 
Secretaría de \a Administración de U,entas de 

- Alta ·verapaz, ~en la que se transcriben los 
siguientes documentos; 1) Una circular tele
gráfica enviada por esa Administración, el 
nueve de Abril de mil novecientos cuarenta 
y uno, a las municipalidades del Departamen
to, para hacer ·saber a los patentados meno
ristas que· desde el día anterior Max Quirín 
había dejado de representar a José Vicente 
Aparicio Sucesores; y 2) Un acta de fecha 
veinticuatro de Abril del mismo año, en la 
que consta que Adolfo González Miyares actuó 
como depositario del negocio de aguardiente 
de los señores Aparicio Barrios, pero que a 

partir d~ esa fecha, tendría la representación 
provisional de los mismos, ''en substitución del 
señor ~fax Quirín''; p) Carta recon9cida por 
Juan Bautista Ricco Polanco, en la que, como 
representante de Margarita Ricco de López, 
le indica a ~Iax Quirín, que esta última tenía 
el ocho de Abril_ de mil novecientos cuarenta 
v uno un saldo en su contra de ciento diez 
y siete quetzales y veinticinco centavos; que 
el veinticuatro del mismo mes abonó a Adolfo 
González ~Iiyares, cincuenta y siete quetza
les; que posteriormente le canceló la deuda 
en su totalidad; y que los envases y cajas va
cías fueron .recogidos, "como de costumbre", 
por el cami6n de los señores Aparicio Suceso
res; q) Cartas de fecha primero de Junio de 
mil novecientos cuarenta y dos reconocidas 
por fos patentados menoristas Cecilia Tur
cios, María Esperanza Díaz, Guillermina Ro
dríguez, Catalina Sandoval, María Pilar Alon
zo, Adrián Girón, Celso Santos, Natalia viuda 
de Girón, Dominga Delgado y Matilde Fer
nández, en las cuales le indican a Max Quirín 
que Adolfo Miyares, en concepto de represen
tante de los sucesores de José Vicent¡l Aparicio 
Peña, les manifestó que podían demorarse en 
la cancelación de los créditos, que Quirín les 
había concedido, pues lo que más interesaba 
a aquellos .señores, era que pagaran los cr'édi-. 
tos concedidos con posterioridad al ocho de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno. 
Además ponen en conocimiento de Quirín que 
los envases y cajas vacías ya fueron devueltos; 
r) Prueba de expertos para determinar si exis
te algún saldo deudor y a <iargo de quién de 
las partes es tal saldo. De los expertos nom
brados únicamente Martín Bennett propues
to por los señores Aparicio Barrios dictaminó 
dentro del término de prueba en el sentido de 
que el saldo deudor que existe es contra Max 
Quirín, y asciende a la suma de nueve mil 
ocho quetzales y treinta y un centavos. El 
otro experto, Julio Valdés Rosales, dictaminó 
posteriormente, en virtud de auto para mejor 
fallar, en el sentido de que existe un saldo en 
contra de Quirín, de ocho mil novecientos 
treinta y seis quetzales y cuarenta y ocho cen
tavos. En vista de este último dictamen y 
siempre dentro de las diligencias para mejor 
resolver, el experto Martín Bennett, en vez 
de ratificar su dictamen anterior, como era lo 
ordenado por el Juez, manifestó que "con el 
objeto de unificar las opiniones", aceptaba co
mo bueno el saldo fijado por el experto Valdés 
Rosales; y que en esa forma dejaba "amplia
do" su anterior dictamen; s) .Carta dirigida 
por el Banco Central a Max Quirín, en la que 
se le manifiesta que las reducciones verifica
das en los créditos anteriormente concedidos 
para atender las fincas "Coyocté ", "El Sal-
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to" y "Esmeralda", se hicieron en Yirtud del 
embfil.go precautorio que aparecía anotado en 
el registro sobre los derechos que le corres
pondían a Quirín en las fincas mencionadas; 
t) Carta de la Industria Licorera Guatemal
teca, S. A., en la que hacen constar que desde 
Junio de mil novecientos treinta y nueve, Max 
Quirín ha sido representante de esa sociedad 
en Alta V erapaz para la venta de los licores 
que produce; u) Sesenta y cinco constancias 
de devolución de cajas y envases; v) Testi
monio de Joaquín Ligorría y Marcelo Shicol 
Daetz quienes afirmaron que Max Quirín se 
dedica a labores agrícolas en la finca '' Coyoc
té'' donde hizo un ahoyado para sembrar cin
cuenta mil matas de café; que preparó tierra 
para sembrar ciento cincuenta cuerdas de chi
le; que los Aparicio trabaron embargo en bie
nes de su propiedad; que ea.o afectó su crédito; 
que el Banco Qentral le canceló unos éréditos 
y por ello no pudo haéer las siembras indica-. 
das ; que por eso mismo ya no pudo obtener 
créditos para ensanchar sus telares ni su in
dustria de henequén, con lo que habría logra
do una ganancia líquida de cinco mil quetza
les; que la siembra de café le hubiera produ
cido quinientos quintales-en pergamino en un 
plazo de cinco años ; que en la siembra de chile 
hubiera obtenido una ganancia no menor de 
quinientos quetzales y ep. la de, maíz mil quet
zales.; y qu.e en doscientos quintales de pimien
ta que proyectaba comprar, hubiera obtenido 
una ganancia de cuatro a seis quetzales por 
quin tal ; w) Inspección ocular en la finca '' Co
yocté y Anexos", por la que se constató la exis
tencia de cincuenta mil cien" ahoyados" para 
la siembra áe café; x) Posiciones absueltas por 
Juan B. Monteros, apoderado de los Aparicio, 
en las que- éste negó todas las preguntas y se 
concretó a l'econocer una carta enviada a Max 
Quirín el veinte de Agosto de mil novecientos 
cuarenta, cuyo contenido no tiene influencia 
sobre el ob,jeto de la discusión; y) Posiciones 
aJ;¡sueltas por Adolfo González Miyares, quien 
dijo que tenía la representación de ios señores 
Aparicio Sucesores en el depósito de San Jeró
nimo, durante el tiempo que Quirín fue tam
bién representante de ellos en Cobán y Tactic; 
que el ocho de Abril de mil novecientos cua
renta y uno, substituyó a Quirín en carácter de 
depositario interventor; que no vió que queda
ran en poder de Qtiirín, cajas ni envases perte
necientes a los Aparicio Barrios, porque todos 
los envases y licores se inventariaron en el acta 
de entrega; que sí se avisó a los patentados 
que los abonos a su deuda debían entregarlos 
al dicente en t>u carácter de depositario inter
ventor, pues los saldos de los patentados tam
bién se incluyeron en el inventario; que él si
guió cobi:ando a los patentados los créditos que 

les consiguió )fax Quirín; que las sumas co
bradas fueron entregadas a los Aparicio suce
sores y puede justificarlo con los ''libros auxi
liares y otros documentos''; que suspendió el 
cobro de los créditos por motivo de salud, sin 
recordar exactamente desde qué tiempo; que 
con posterioridad a la salida de Quirín, el 
fisc.o hizo un nuevo embargo a los Aparicio su
cesores en Baja Verapaz por no haber podido 
pagar sus contribuciones; que el deponente 
llevaba dos cuentas, una por los créditos que 
concedió Max Quirín, y otra por los créditos 
concedidos con posterioridad -que hasta la fe
cha de las posiciones (quince de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres) -había €Iftre
gado cu~tro mil quinientos diez y siete quet
zales y ochenta y cuatro centavos a los Apari
cio sucesores, como par.,te de los créditos con
cedidos por Max Quirín ;- que de la cuenta 
abierta a los patentados menoristas con pos
terioridad a la salida de Max Quirín, ha ·en
tregado más de cuatro mil quetzales a los 
Aparicio Barrios; y z)" Rendición de cuentas 
del depositario Adolfo González Miyares, 
quien manifestó que de los créditos concedi
dos por Max Quirín a los patentados menoris
tas, cobró y entregó a los acreedores, señores 
Aparicio la suma de cuatro mil quinientos 
diez y siete quetzales y ochenta y cuatro cen
tavos; y quedó un saldo pendiente de cobro, 
que asciende a tres mil ciento dos quetzales 
noventa y dos centavos. Las dos últimas prue
bas relacionadas fueron rendidas dentro det 
lapso para mejor resolver. Además de 
las diligencias ya relatadas para mejor 
fallar, se practicaron las siguientes: 
1) Martín Bennett, ratificó el dictamen emi
tido en la prueba de expertos solicitada 
por los Aparicio Barrios;- 2) El e~perto 

. propu~to por Max Quirín, Licenciado Adrián 
Sandovat Pinto, dictaminó en el sentido de 
que los Aparicio sucesores deben pagar a Qui
rín, como indemnización por daños y perjui
cios, la suma de once mil cuatrocientos diez 
y siete quetzale8 y ochenta y cuatro centavos; 
3) El tercero en discordia, Licenciado Luis 
Arturo González, opinó que los daños a pagar, 
por Max Quirín, estarían satisfechos con. un 
quince por ciento sobre las cantidades por él 
retenidas; y los perjuicios, .con el interés legal 
calculado sobre las tnismas cantidades .. Agre
gó -que en su concepto, no es imputable a los 
·herederos Aparicio Barrios el hecho de que, 
en vez de entregar de nuevo la representación 
al señor Quirín ·· cuando se cubrieron los im
puestos debidos, haya quedado provisional
mente esa representación a cargo de Adolfo 
González Miyares ; ''pero si el Juzgado a quien 
compete calificar la prueba estima probado el 
hecho, como resultado de voluntad u onii:sióu Q 



50 GACETA DE LOS IJ:'RIBUNALES 

negligencia de Aparicio Barrios'', opina ''que 
los daños y perjuicios resultantes de este in
cumplimiento del contrato, se satisfacen me
diante la suma de sesenta quetzales'' ; y que 
si se declarara procedente la oposición a las 
diligencias precautorias e improcedente la de
manda de los señores Aparicio Barrios, éstos 
"serían responsables del pago de daños y per
juicios", el que se traduciría en "el valor de 
las costas judiciales en las diligencias de em
bargo precautorio y en los juicios acumula
dos, más la cantidad de un mil quetzales''; y 
4) Aprobación de las cuentas rendidas por 
el depositario Adolfo González Miyares. 

Con esos antecedentes el Juez Primero de 
Primera Instancia de esta ciudad, dictó sen
tencia ·en la que declara: "a) Procedente la 
excepción perentoria de falta de acción pro
puesta por los demandados ; absuelve a los 
herederos del señor don José Vicente Apari
cio Peña, señores ; José Luis, Francisca Luci
la, Olga .Q.e Jesús y Graciela del Carmen de 
apellidos Aparicio Barrios, de la demanda or
dinaria entablada en su contra, por el señor 
don Max Quirín Burgart, de fecha veinte de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta a que 
se hace referencia en el segundo considerando : 
b) Que el señor don Max Quirín, es en deber 
como saldo a los demandantes, José Luis, 
Francisca Lucila, Olga de Jesús y Graciela 
del Carmen Aparicio Barrios, en su calidad 

.de sucesores del señor don José Vicente Apa
ricio Peña, la cantidad de Ocho mil n()Vecien
tos trei:nta y seis quetzales, cuarenta. y ocho 
centavds de la misma moneda, suma que lo 
condena a pagar dentro de tercero día; 
e) Que el señor don Max Quirín, está a la vez 
en. la obligación de pagar los daños y perjui
cios ocasionados a los demandantes, José Luis, 
Francisca Lucila, Olga de Jesús y Graciela 
del Carmen de apellidos Aparicio Barrios, co
mo sucs. del señor don José Vicente Aparicio 
Peña, de conformidad con lo considerado, en 
la forma siguiente: por los daños, un quince 
por ciento del total de las cantidades reteni
das o no pagadas en su tiempo, o sea la can
tidad de ocho mil novecientos treinta y seis 
quetzales, cuarenta y ocho centavos de la mis
ma moneda; y por los perjuicios, el pago de 
los intereses que deben callcularse desde las 
fechas en que conforme al contrato y a las. 
constancias de los libros, debieron hacerse las 
entregas; lo que será ob,jeto de una liquida
ción que practicará! la Secretaría del Tribu
na~, cuando este fallo se encuentre firme. Su
mas que deberá hacer efectivas dentro de ter
cer.o día de determinadas; d) Se deja a salvo 
los derechos del señor Quirín, en la forma que 
se ha explicado en el noveno considerando ; 
e) Procedente la excepción perentoria, de fal· 

ta de acción interpuesta, y absuelve a los here
deros del señor don José Vicente Aparicio Pe
ña, señores: José Luis, Francisca Lucila, Olga 
de Jesús y Graeiela del Carmen de apellidos 
Aparicio Barrios, y por sí, de la demanda or
dinaria en su contra entablada por la señorita 
Gloria Luz )forales Paiz. como apoderada de 
don )Iax Quirín Burgart, y de fecha veinti
siete de Julio de mil novecientos cuarenta y 
dos; y f) Xo hay especial condenación en 
costas.'' 

En virtud de r~curso de apelación, la Sala 
Primera, al fallar consideró entre otras co
sas: "La primera de las acciones analizadas 
por el Juez en la Sentencia que se examina, 
es la que se contiene en la demanda interpues
ta por el señor don Max Quirín contra la su
cesión de don José Vicente Aparicio Peña, 
intentada el 20 de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta, ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Departamento de Alta Verapaz 
Dicha acción tiene por fin el que se declare la 
caducidad de aquel contrato, y se funda en 
la falta de cumplimiento de las obligaciones 
del señor José Vicente Aparicio a las estipu
laciones del mismo. Y de manera especial, 
al hecho de que aquel contrato comenzaría a 
regir del día primero de Agosto de mil nove
cientos cuarenta en adelante de acuerdo con 
la cláusula décimocuarta del mencionado 
contrato, y no fue sino hasta el día 10 del 
mismo mes, en que por orden de la Dirección 
General de Rentas y en virtud de la interven
ción fiscal que se ordenó con motivo de la 
muerte de don José Vicente Aparicio, se desig
nó al señor Manuel J. de León para que en 
representación del señor Max Quirín se hicie,. 
se cargo de los negocios de aguardiente de la 
sucesión del señor José Vicente Aparicio Pe
ña. Como bien lo asienta el fallo que se ana
liza, dicha acción no puede prosperar ; prime
ro: Porque en tanto se ventilaba, venció el 
t'érmii10 de duración del contrato y en conse
cuencia, declarar su caducidad sería incon
gruente. Y segundo: Porque ambas partes, 
en demandas _posteriores, admitieron y consi
deraron Ja vigencia de aquel contrato cuya 
caducidad se demanda. En consecuencia, de
be aceptarse la excepción de falt~ de acción 
propuesta por los demandados señores Apa
ricio Peña Sucesores.'' ''Exponen los de
mandantes que el señor José Vicente Apa
ricio celebró con el señor don Max Quirín un 
contrato que -pasó ante los oficios del Notario 
José Luis Quiñónez el día 19 de Julio de 1940, 
por el cual el señor Aparicio concedió al se. 
ñor Quirín la representación y agencia ex. 
elusiva en el Departamento de Alta Verapaz, 
para la reallización de los productos de aguar
diente y licores destilados en las fábricas de 
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San Jerónimo. El testimonio de dicha escri
tura obra en la primera pieza de este juicio, 
y se tuvo como prueba por auto del 29 de 
Septiembre.'' 

"Dicho testimonio prueba plenamente la 
existencia de aque'l contrato y en consecuen
cia su contenido deberá de servir de base, pa
ra la decisión de las cuestiones que compren
de la presente litis. 29-Manifiestan los de
mandanttlfJ que el señor Quirín se obligó a 
vender los productos en el Departamento de 
Alta Verapaz y a pagar los impuestos de ela
boración de los mismos. El hecho es indu
dable, y así consta del testimonio de la escri
tura pública de que se ha hecho mención; 
ahora bien, de acuerdo con el texto de la pro
pia escritura, de contrato de agencia y repre
sentación de que se viene haciendo mérito, 
comprendía única y exclusivamente el Depar
tamento de Alta Verapaz, y el señor Quirín, 
como se lleva di0ho estaba obligado a pagar al 
Fisco los imp_uestos correspondientes a las ba
jas causadas, de acuerdo con e~ contrato de 
bases que el propio señor Aparicio celebró con 
la Dirección General de Rentas según escri-
1ura del 30 de Mayo de 1940 ante el Notario 
Julio Camey Herrera. Con respecto a este 
hecho el demandado probó mediante la certi
ficación auténtica que obra a[ folio 14 de la 
segunda pieza, que cumplió con verificar el 
pago de los impuestos fiscales que correspon
dían, hasta el día ocho de Abril de 'illil nove
cientos cuarenta y uno fechá en que fue remo
vido. 39~Los señores Aparicio sucesores en 
la demanda a que nos referimos exponen tam
bién que el señor José Vicente Aparicio fal!le
ció dos días después de celebrado el contrato 
de agencia y representación concedido al se
ñor Quirín,, ; y que éste valido de aquell11 cir
cunstancia trató de sorprender a los herede
ros pretendiendo se celebrara un nuevo con
trato en e1 cual en vez del 7% de comisión 
que fue convenido se le fijara un 15%. Sobre 
este hecho corre agregada a la primera pieza 
certificación del auto declaratorio de herede
ros a favor de los demandantes, pero no existe 
ninguna evidencia de lo que concierne 'a las 
nuevas pretensiones del señor Quirín. 4?-Re
fiere la demanda que el señor Quirín no cum
pUió con pagar las sumas correspondientes a 
los envíos que se le hacían, dentro de los 
treinta días que se convinieron para el efecto. 
Reza la cláusula tercera del contrato de agen
cia y representación a que se viene haciendo 
referencia, que el representante (don Max 
Quirín) podrá disponer en la forma que me
jor [e convenga el otorgamiento de créditos 
a los patentados menoristas, quedando desde 
luego mancomunada y solidariamente obllgado 
ante el de$tila(lor (señor JQ$é Vicente A.pari-

cío Peña), en el cumplimiento de estos crédi
tos, por las cantidades y plazos que conceda. 
La cláusula cuarta de dicho contrato que tie
ne una íntima relación con' la precedente, li
teralmente dice: ''Cuarto: el destilador con
cede al representante, el plazo de 30 días pa
ra la cancelación de los créditos que este últi
mo conceda a los patentados minoristas, que
dando obligado como se establece en la cláu
tiula tercera de este contrato, por insolvencia 
o retraso en la cancelación de dichos crédi
tos.'' La interpretación que deba darse a las 
cláusulas tercera y cuarta de la escritura de 
referencia, determinan incuestionablemente la 
resolución de este punto de la demanda. Los 
actores sostienen que el señor Quirín debió 
pagar al destilador 30 días después, cualquier 
crédito que hubiere concedido; el demandado 
a su vez sostiene que de acuerdo con el con
trato estaba :facultado para dar créditos y fijar 
plazos y que siendo solidariamente responsa
ble de su pago, los 30 días dentro de los cua
les debería verificarse el entrego de las sumas 
debidas por concepto de aquellos créditos, de
be contarse a partir de la terminación del 
plazwconcedido por él a los patentados meno
ristas; El Juez, en la sentencia que se e:x.ami
na admite como probado el hecho de que el 
señor Quirín, treinta días después de 'haber 
concedido créditos en Ja venta de los produc
tos debió haber pagado al destilador el monto 
de las sumas que dichos créditos importaban, 
y para ello trae á ·Cuenta el contrato que el 
señor J" osé Vicente Aparicio Peña celebró con 
la Dirección General de Cuentas para obtener 
en arrendamiento los depósitos de aguardien
te de los Departamentos de Alta y Baja Ve
rapaz, relacionando a1 efecto la.s terminantes 
obligaciones que aquél contrajo con el Fisco, 
para llegar a conclusiones que este Tribunal 
estima erróneas, y anti-jurídicas. El contra
to es la corporificación de la voluntad de dos 
personas; da expresión a la voluntad concor
dante de las partes que lo celebran. Y como 
lo forman dos declaraciones de voluntad dis
tintas viene a hallarse integrado por el sen
tido de esa.s dos declaraciones, en aquello que 
concuerden (A Von Tuhr, "tratado de las 
Obligaciones", tomo I, (traducción castella
na), Madrid 1934, página 193). En ese con
cepto, la interpretación de las cláusula~ del 
contrato celebrado entre el señor Max Quirín 
y José Vicente Aparicio Peña, debe circuns
cribirse en un todo, al contrato mismo, ya que 
el celebrado por el señor José Vicente Apari
cio con la Dirección General de Rentas, es 
completamente ajeno al señor Quirín. La 
cláusula tercera de dicho contrato :faculta am
pliamente al representante señor Quirín, para 
conceder cr'éditos a los patentados menoristas 

I 
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sin fijarle ninguna restricción en lo que se 
refiere al monto de dichos crédit-0s o al plaZ-O 
que les fijara para su cancelación; siendo es
to así, la cláusula cuarta del mismo contrato 
es lógica y de suyo necesaria cuanto admite al 
representante el término de treinta días para 
cancelar los créditos que este hubiere conce
dido a los patentados menoristas. Pero estas 
dos cláusulas, a su vez, guardan también una 
relación' estrecha con la cláusula décimopri
mera de aquel contrato, y por consiguiente 
es imperiosa :ta necesidad de analizar su con
tenido ya q~e ella determina la obligación 
ineludible de las partes de vérificar una liqui
dación previa para establecer los saldos deu
dores o acreedores de las partes y el monto de 
las sumas que al representante' habrían de 
correspimderle por concepto de la comisión a 
que tenía derecho. La cláusula décimoprime
ra dice textualmente: '' Décimoprimera: El 
Destilador paga:rá al Representante la comi
sión del siete por ciento (7%) sobre las sumas 
de dinero en efectivo que ingresen como uti
lidad neta en las ventas de sus productos. 
Se entiende como utilidad neta las sumas res
tantes después de deducir el pago de impues
tos fiscales y los valores de envases y cajas 
de madera. Sobre los créditos pendientes o 
acreedurías por liquidar, el Representante no 
tiene derecho a ninguna comisión; pero si por 
cualquier motivo, hubiera necesidad de res
cindir este contrato, o bien llegare a su térmi
no sin haber sido prorrogado, el Representan
te se compromete a cubrir en efectivo, al Des
tilador los créditos pendientes con los paten
tados o bien garantizarlos a entera .<;atisfac
ción del Destilador. Una vez hayan sido li
quidadas estas acreedurias por el Represen
tante, en cualquiera de las formas ya estable
cidas, el'Destilador le reconocerá al represen
tante la misma' comisión del siete por ciento 
( 7 % ) . '' Así es, y como se desprende del 
claró" tenor de la cláusula trans<Jrita que es 
indispensable liquidar el estado de cuentas 
entre el Destilador y su representante, con el 
fin de establecer: a) Si al terminar el con
trato, existían créditos a cargo de los patenta
dos menoristas que :\lubieren sido concedidos 
por Quirín y que estuvieren retrasados o in
solventes; b) Si como resultado de dicha li
quidación resultaba real y efectivamente un 
saldó contra el señor Quirín qué debiera pa
garse en efectivo o bien garantizarse 3:. satis
facción del Destilador según los términos de 
las d.áusulas transcritas; en consecuencia, es 
indiscutible que la acción entablada por e~ se
ñor don Juan Monteros en representación de 
los herederos de don José Vicente Aparicio 
no puede prosperar. La pa:rte actora, pre
viendo esa falta de liquidación de cuenta,s pro-

puso en su demanda que se procediese al exa
men de la contabirlidad de ambas partes, con 
el fin de establecer el monto de la deuda del 
señor Quirín por razón de la agencia gue tuvo 
a su cargo, y al efecto se propusieron· los ex
pertajes de que se hará' mención. Una sínte
sis de la manera como se verificaron estos 
expertajes pone en evidencia que no puede 
admitirse la existencia legítima de los saldos 
cuyo pago demandan los señores Aparicio su
cesores, y cuyo monto reclamado asciende a la 
suma de nueve mil trescientos veinticuatro 
quetzales y dos centavos. Otro de los puntos 
demandados por los señores Apar,icio o sea el 
de daños y perjuicios que dicen haberles oca
sionado la aditud del señor Quirín, fue tam
bién motivo de expertaje el cual se involucra 
al del análisis de las contabilidades de ambas 
partes, y debe estudiarse conjuntamente con 
respecto la validez y eficacia jurídica de aque
llos expertajes", ya que "es de advertir que 
el término de prueba y su ampliación, ven
cieron sin que se rindieran los expertajes en 
debida forma. En auto para mejor fallar, 
de 7 de Diciembre de 1943, se señalan tres 
días al señor Julio Valdés que dictamine y se 
ordena al experto Martín Bennett ratifique 
su dictamen y señala a Miguel Angel Castillo 
experto tercero en discordia igual término 
para que se le discierna del cargo. El exper
to Martín Bennett, en vez de ratificar su dic
tamen presentó escrito el 20 de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, expresando · 
que se ha enterado del dictamen del experto 
Valdés, y que, con el objeto de unificar las 
opiniones, acepta como bueno el saldo de ocho 
mil novecientos treinta y seis quetzales con 
cuarenta y ocho centavos que es la suma que 
en concepto de Valdés debe pagar el señor 
'Quirín. A continuación ratifica el dictamen 
y en esta forma se verificó el expertaje aludi
do." Acepta el Juez como legítimo el dicta
men rendido por los expertos, manifestando 
que existe uniformidad y se hayan contestes 
en sus pareceres. Tenía por fin aquel exper
taje dilucidar en la forma contable la existen
cia de un saldo acreedor o deudor de cualquie
ra de las partes. Desde luego .el juicio de 
expertos debía verificarse legalmente dentro 
del término de prueba, cosa que como ya se 
dijo no se verificó así, y por consiguiente basta 
este solo hecho para que no pueda tener nin
guna validez jui'ídica el· juicio emitido por 
los expertos Julio Valdés y Martín Bennett; 
aparte de aquella anomalía existen además 
otros vicios: a) El señor contador don Mar
tín Bennett, fue nombrado para desempeñar 
dos cargos, pero solamente. le fue discernido 
uno que es el que aparece al folio 191 de la 
pieza de pruebas J: lleva fecha 22 de Febrero 
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de 19±3, no habiéndosele discernido el otro 
cargo, y por consiguiente su dictamen como 
tal experto no puede ¡ipreeiarse; b); El ex
perto tercero señor ~liguel Angel Castillo no 
llegó a dictaminar no obstante, que el dicta
men rendido tanto por el señor Bennett como 
el señor V aldés no son conformes como lo 
asíenta el Juez en su fallo, basta un pequeño 
análisis para comprobarlo. Entre' ambos dic
támenes existen las diferencias fundamenta
les siguientes: 2~ conclusión: Efectivo recibi
do por Quirín Q. 1,160.19; -Valdés Q.1,125.63; 
4~ conclusión: Cantidades a cuenta Quirín 
Bennett Q. 34,259.52; Valdés .. Q. 33,131.64; 
5~ conclusión: Saldo a cargo de Quirín Ben
nett Q. 9,843.45; Valdés Q. 8,936.11; 6~ con
clusión: Comisiones Bennett Q. 475.14; Val
dés Q. 245.36; 7~ conclusión: Saldo líquido a. 
cuenta de Quirín Bennett Q. 9,008.31; Valdés 
Q. 8.936.11; luego no existe la uniformidad 
entre los dictámenes que acepta la sentencia 
en su 6Q considerando." "e) El Artículo 91 
del Decreto Gubernativo 1862, faculta al 
Juez para decretar en auto para mejor fallar 
y por una sola vez, la práctica de cualquier 
reconocimiento o avalúo. Pero el expertaje 
contable propuesto por las partes, como fácil
mente se infiere no constituye ni reconoci
miento ni avalúo y en consecuencia el Juez 
carecía de facultades para disponer su prác
tica. Es más ni siquiera ordenó la práctica 
del expertaje propiamente dicho, sino se con
cretó a que aquel expertaje se completara pe
ro en una forma irregular. Además de todo 
ello no hay que perder de vista la circunstan
cia de que el experto Martín Bennett obró 
indebidamente presentando un nuevo dicta
men, ratificándolo, sin ratificar el primitivo 
dictamen que era lo que había mandado el 
Juez que se hiciera; en ese concepto y no 
conociéndose la verdad acerca de las canti
dades cuyo pago se demanda al señor Quirín, 
es imperativa su absolución. .Como los seño
res Aparicio en la demanda en que se hace 
referencia dedujeron al señor Quirín daños 
y perjuicios que le fueron ocasionados según 
manifiestan por la actitud de dicho señor: 
a) En fábricas y bienes; b} Por Ja circuns
tancia de haber afectado compromisos que 
Aparicio v~nía penilienteR con particulal'eS y 
casas bancarias; e) Por las utilidades que de
jó de percibir derivadas de una buena admi
nistración en el manejo de la agencia que se 
le confió ; d) En la fineª' "Los T·arros ", la cual 
fue intervenida;- e) En las bajas habidas en 
la realización de los aguardientes y licores 
obligando a los sucesores de don José Vicente 
Aparicio a contraer deudas; g) Por haber 
sostenido una competencia ilícita al hacerse 
cargo de la agen~ia de la Industria Licorera. 

Tal ac-eión pretendió probarse mediante el 
dictamen de los expertos señores :Martín Ben
nett, Adrián Sandoval P-into y Luis Arturo 
Gollzá.Iez. AJ analizar este expertaje este 
Tribunal encuentra, que también carece de 
eficacia legal por no haberse rendido durante 
el término probatorio y haberse realizado me
diante la determinación del Juez en auto pa
ra mejor fallar, y contrariamente a las facul
tades que la ley le otorga en el Artículo 91 
del Decreto Législativo ,Número 2009. Los 
demandantes señores sucesores de don José 
Vicente Aparicio resumen su demanda en los 
seis puntos petitorios que a continuación se 
especifican: lQ-Que el señor don Max Qui
rín les debe de plazo vencido la suma de 
Q. 9,324.02 provenientemente de las ventas de 
licores de la fábrica San Jerónimo, Ji.asta el 
mes de Febrero de 1940. Posteriormente se 
hizo subir el saldo a 12,050.71. 2<.>-Que el 
señor Quirín adeuda y debe eondenársele a 
pagar los saldos pendientes desde el día últi
mo de Febrero hasta la expiración del con
trato. 3Q-Que dic\ha.s cantidades debe cu
brirlas dentro de tercero día más los intereses 
legales correspondientes. 4Q-Que debe de
volver los envases que tiene en su poder. 
5Q-Que está obligado a pagar la indemniza
ción que .fijen los expertos ·por los daños y 
perjuicios y 69-Las costas del juicio. Apar
te 'O.e las consideraciones que se han hecho so
bre los puntos objeto de la demanda, es con
veniente !hacer constar que de acuerdo con lo 
que determina el Artículo 239 del Decreto 
272, los daños y perjuicios deben ser una 
consecuencia inmediata y directa de la falta 
de cumplimiento de la obligación, ya sea que 
se hayan causado, o que necesariamente deban 
causarse, y se deben desde que el deudor se 
ha constituído en mora, o si la obligación es 
de hacer, desde el momento de la contraven
cion. No se ha probado en autos como se 
lleva dicho 1a existencia de la causa deter
minante de los daños y perjuicios, Y, por con
siguiente, y por razón de no haberse compro
bado éstos, es inadmisible la condena en ellos 
al señor Quirín. Fue probado además en 
autos mediante certificación que obra al folio 
14 de la 2~ pieza que el señor Max Quirín 
fue removido de la representación que ejer
cía el día 8 de Abril de 1941; que en aquella 
ocasión la totalidad de los créditos concedidos 
a los menoristas, quedaron a cargo de don 

"' Adolfo Miyares, quien en su carácter de de
positario interventor estaba obligado a co
brarlos; y que esos mismos ·e<réditos los reci
"bió el propio señor Miyares teniendo ya el 
carácter de apoderado de los· señores Apari
cio, cuando fue trabado el embargo precauto
rio. No se probó en autos que aquellos eré-



54 GACETA DE LOS TruauNALES 

ditos hubiesen sido de nuevo entregados al 
señoT Quirín para que éste procediera a su 
cobro, ni tampoco existe evidencia alguna que 
diga que aquellos créditos fueron excluídos 
del contrato de venta de las pertenencias de 
la Fábrica San Jerónimo, efectuado por los 
señores Aparicio sucesores a la Industria Li
corera, y que consta en la escritura pública 
que en esta ciudad autorizó el Notario Julio 
Héctor Leal el veintiuno de Julio del año de 
mil novecientos cuaTenta y cuatro." "En 
vista de las razones contenidas en el conside
rando precedente, este Tribunal estima in
conducente entrar a considerar la excepción 
de pago que el señor don Max Quirín propuso 
en esta instancia.'' '' .A'hora, en lo que con
cierne a la demanda que el señoir don Max 
Quirín siguió contra los herederos del señor 
don .José Vicente Aparicio, de feciha 27 de 
Junio de 1942, contestada negativamente por 
los demandados en memorial del. 12 de Agos
to del propio año, y cuya acumulación con 
las dos acciones antes referidas se decretó el 
27 de Agosto, debe declararse sin lugar, por 
razón de que dicha demanda que tiene por 
objeto el pago de daños y perjuicios por las 
violaciones al contrato de agencia y represen
tación ya referido, no llegó a establecerse de
bidamente ni la causa de ellas ni el monto a 
que ascendieron ya que no se verifi:có la prue
ba de expertos propuesta por la parte actora. '' 
Con base en esas consideraciones, la Sala re
vocó la sentencia de primer grado y resolvió 
literalmente lo que sigue: '' 1 Q-Absuelve a 
los herederos del señor don José Vicente Apa
ricio de la demanda intentada el 20 , de Di
ciembre de 1940, sobre caducidad del contra
to de agencia y representación celebrados en
tre el susodic~o señor Quirín y don José 
Vicente Aparicio Peña en escritura pública 
del 19 de Julio de 1940 ante el Licenciado 
José Luis Quiñónez, declarando procedente 
la . excepción de falta de acción interpuesta 
por los demandados; 2Q-Absuelve al señor 
don Max Quirín de la demanda intentada 
por los lferederos y sucesores del señor don 
José Vicente Aparicio, contra el señor Max 
Quirín de fecha 1 Q de Mayo de 1941, por no 
habe·r sido probados en debida forma los 
hechos objeto de la misma. · 3Q-Absuelve 
igualmente a los herederos y sucesores, de 
don José Vicente Aparicio de la demanda que 
en su contra inició el señor don Max Quirín 
el 27 de Julio del año de 1942, por daños y 
perjuicios derivados del incumplimiento del 
contrato ante el Notario José Luis Quiñónez 
de que tantas veces se ha hecho refe.rencia 
toda vez que la acción no lle~ a probarse. 
4Q-Se declara que no hay especial condena 
en costas. ' ' 

" 

Contra esta última sentencia y con auxilio 
del Licenciado Julio Camey Herrera, los se
ñores Aparicio Barrio.s interpusieron recursó 
extraordinario de casación con fundamento en 
los incisos 19 y 39 del Artículo 506 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; y citaron 
como violados los Artículos 91 inciso 19, 185, 
186, 187, 192 y 229 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; 1395, 1396, 1397, 
1406, 1425, 1426, 1427, 1429, 1434, 1438, 1441 
(237 del Decreto Gubernativo 272), 1442 (238 
Decreto Gubernativo 272), 1443 (239 Decre
to Gubernativo 272), 1444, 1475, 2431, 2432, 
2433, 2434 y 2435 del Código Civil de 1877 ; 
157, incisos lQ y 29; 158 inciso 19; 259, 269 
incisos 19, 29, 39 y 69; 277, 281, 282, 369, 375, 
376, 378 y ~84 del ·Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil, 29 y 59 del Decreto Gu
bernativo 1632. 

I 

CONSIDERANDO: 

Entre otras apreciaciones, la Sala senten
ciadora incluye en el fallo recurrido las si
guientes: "Desde luego el juicio de expertos 
debía verificarse legalmente dentro del térmi
no de prueba, cosa que coma ya se dijo, no se 
verificó así, y por consiguiente basta este solo 
hecho para que no pueda tener ninguna vali
dez jurídica el juicio emitido por los expertos 
Julio Valdés, y Martín Bennett." "El Ar
tículo 91 del Decretó Gubernativo 1862, facul
ta al Juez para decretar en auto para mejor 
fallar y por una sola vez, la práctica de cual
quier reconocimiento o avalúo. Pero el exper
taje contable propuesto por la¡;¡ partes, como 
fácilmente se infiere, no constituye recono- . 
cimiento ni avalúo y en consecuencia el Juez 
carecía de facultades para disponer su prácti
ca.'' Esta última afirmación de la Sala se en
cuentra en pugna con la ley, porque el inciso 
1 Q del Artículo 91 del Decreto Gubernativo 
1862, en el sub-inciso b), que se identificó por 
el recurrente como infringido, dice textual
mente que los jueces tienen facultad para de
cretar, en auto para mejor resolver, la prácti
ca de ''cualquier reconocimiento'' que consi
deren necesario. Y dentro del término "reco
nocimiento'' cabe perfectamente la prueba de 
experto'il, desde luego que el propio Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, en sus 
Artículos 373 y 375, la califica de "reconoci
miento pericial.'' Además, si se examina la 
palabra desde el punto de vista lexicográfico, 
se advierte de inmediato que el diccionario de 
la Academia Española, al cual remite la ley, 
define el término "reéonocimien to" como 
''acción y efecto de reconocer'' ; y '' recono-
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.. 
cer", según la Enciclopedia Jurídica Españo-
la, significa ''examinar con cuidado a una 
persona o cosa a fin de identificarla, o para 
ernitir al,gún dictamen sobre su naturaleza y 
circunstancias.'' En consecuencia la Sala, 
al rechazar por aquel primordial motivo apun
tado la prueba de expertos ordenada antes de 
resolver, por el Juez de Primera Instancia, 
violó las estipulaciones del inciso y sub-inciso 
citados,. dando así lugar a la casación de la 
sentencia de segundo grado y al pronuncia
miento de otra arreglada a derecho, sin nece
sidad de proseguir el examen de los demás 
Artículos que se mencionan en el recurso 
como infringidos. Artículo 518 del Decreto 
Legislativo 2009. 

I I 

CONSIDERANDO: 

El juicio iniciado el veinte de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta por Max Quirín Bur
gart contra los señores Aparicio Barrios, care
ce de eficacia jurídica, porque la caducidad 
sólo puede tener efecto en aquellos contratos 
cuya vigencia se proyecta aún al futuro, y no 
en aquellos otros en que-como el subscrito por 
el fallecido José Vicente Aparicio Peña y el 
actor-, se empiezan a cumplir. las obligacio
nes derivadas del mismo, y concluyen de mo
do natural por el simple transcurso del plafo 
señalado por las partes contratantes. Así lo 
comprendió y lo aceptó el propio actor, en la 
confesión que supoúe la ratificación ficta del 
escrito en que confiesa que aquel juicio "ya 
no tiene razón de ser", puesto que de todas 
maneras fue obligado a manejar los negocios 
de los señores Aparicio Barrios, y porque ''el 
contrato llegó a su fin natural ·por el venci
miento de su propio plazo.'' En consecmen
.cia la absolución de los· demandados es impe
rativa. Artículos 1425, 1427 del Código. Civil ; 
y 369 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil. '• 

I I I 

CONSIDERANDO: 

El juicio iniciado el primero de Mayo de 
mil novecientos cuarenta -y uno por los here
deros de .José Vicente Aparicio contra Max 
Quirín, tiende concretamente a que se decla
re a este último, deudor de los primeros por 
la suma de doce mil cincuenta quetzales y se
tenta y un centavos, saldo resultante del con
trato que sirve de base a la acción; y que ade
más, Quirín está obligado "a pagarles la in
demnización, cuyo monto :fi,jen los expertos", 
por los daños y perjuicios causados. Para el 
logro de tales propósitos, los actores, además 

del testimonio que contiene el contrato en re
ferencia, presentaron documentación auténti
ca suficiente para establecer que dicho con
trato principió a cumplirse el diez de Agos~ 
to de mil no-vecientos cuarenta; que el cinco 
de Abril de mil noYecientos cuarenta y uno el 
demandado, señor Quirín, fue requerido por el 
Fisco, en la vía económico-coactiva, para el 
pago de mil cuatrocientos ochenta quetzales y 

·cii;i.cuenta y tres centavos, "por impuesto de 
aguardientes y valor de envases oficiales''; que 
del primero de Agosto de mil novecientos cua
renta, al último de Abril de mil novecientos 
cuarenta y uno, se realizaron en Alta Vera
paz cuarenta y siete mil ciento setenta y dos 
litros de aguardientes en envases oficiales; y 
que el veintidós de Junio de mil novecientos 
cuarenta y dos, los Aparicio Barrios vendie
ron a Miguel Rubio Zirión un lote de terreno 
en Amatitlán. Para la fijación de los daños 
y perjuicios, los actores propusieron prueba 
de expertos en la que el tercero en discordia, 
Licenciado Luis Arturo González, dictaminó 
en el sentido de que Quirín debe pagar a los 
Aparicio Barrios, en concepto de daños, el 
quince por ciento de las cantidades por él re
tenidas; y en concepto de perjuicios el inte
rés legal sobre las mismas cantidades. Pero 
cabe observar que para la estimación de da
ños y perjuicios resultantes de un contrato 
como el que dio origen al juicio, debe prece
der la prueba plena de que. en contra de la 
parte a quien se reclaman, existe un saldo 
deudor como consecuencia de sus transgre
siones al pacto; y que ese saldo deudor consis
te en una cantidad líquida, ya que de lo 
contrario la determinación final de esos da
ños y perjuicios, en la forma que indica el 
dictamen del tercero en discordia, sería impo-

·sible, por la carencia de una base para esta
blecer el monto total del porcentaje a pagar. 
Con respecto a ese extremo básico existe en 
el juicio, a propuesta de QuiTín, prueba.de ex
pertos respecto de la cual deben hacerse con
sid"eraciones especiales para aquilatar su valor 
probatorio. Para ella, se ve que el experto 
Martín Bennett, propuesto por los Aparicio 
Barrios, dictaminó durante el término proba.. 
torio en~el sentido de que existe un saldo deu
dor -en contra de Quirín que asciende a la 
suma de nueve mil ocho quetzales y treinta 
y un centavos, en tanto que el otro experto, 

· Julio Valdés Rosales, emitió dictamen, según 
lo ordenado en auto para mejor fallar, en el 
sentido de que el saldo en contra de Quirín es 
de ocho mil novecientos veintiséis quetzales 
y cuarenta y ocho centavos. Esa disparidad 
en los dictámenes en cuanto al monto exacto 
de un saldo deudor; debió haber sido motivo 
suficiente ~ara que se recabara el dictamen 
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del tercero en discordia; pero no se hizo así, 
porque el experto Martín Bennett, en vez 
de eoncretarse a ratificar su dictamen ante
rior, tai como estaba mandado en el auto que 
se relacionó, presentó al Juez una exposición 
-que en el fondo constituye un nuevo dicta
men-manifestando ponerse de acuerdo con 
Vaidés Rosales en cuanto al monto del saldo 
deudor, no obstante la diferencia notoria que 
existe en varias partidas de los dictámenes 
emitid_os por ambos expertos. Tal irregulari
dad en la recepción de la prueba estudiada, 
es suficiente para que el juzgador le niegue la 
calidad de prueba completa sobre el punto 
que fúe objeto del dictamen y que constituye 

/ el extr.emo neurálgico de la acción entablada 
por los Aparicio Barrios; pero además, es del 
caso consignar que existen en autos pruebas 
'que contradicen las conclusionei;; de los exper
tos, como son: a) La certificación que obra 
al folio cien de la tercera pieza en la que 
Adolfo Gonzáilez Miyares, en concepto de de
positario de los bienes embargados a la suce
sión de José Vicente Aparicio, hace constar 
que los patentados menoristas pagaron la su
ma de mil tresci.entos -ochenta y cuatro· quet
zales y treinta centavos, "cantidad que fue 
abonada a la cuenta del señor Quirín'' ; y que 
hasta el veinticuatro de Abril de mil nove
cientos cuarenta y uno (es decir, cuando ya 
Quirín había cesado en la representación pac
tada con José Vicente Aparicio), quedaba 
un saldo pendiente a cargo de dichos paten
tados, de seis mil doscientos veintiséis quetza
les y cuarenta y seis cen,tavos; y b) La ren
dición de cuentas que como 'depositario de los 
créditos concedidos por Max Quirín, presentó 
el propio Adolfo González M~yares ante -el 
Juez de los autos; cuentas que fueron debida
mente aprobadas por resolución de fecha vein
te de~Abril de mil novecientos cuarenta y cua
tro, y en las cuales consta que el saldo pen
diente hasta el veintidós de Abril de mil no
vecientos cuarenta y dos, era de tres mil cien
to dos quetzales y cuarenta y dos centavos; 
y que la cantidad abonada por los patentados 
hasta esa fecha, era de cuatro mil quinientos 
diez y siete quetzales y ochenta y cuatro cen
tavos, suma que ségún afirmó el depqsitario 
interventor en diligencia especial de posicio
nes, (había cobrado y entregado a los señores 
Aparicio Barrios. Como consecuencia lógica 
de las consideraciones anteriores, se impOJ!e 
la absolución de Quirín Burgart, porque no 
existe p:i;ueba plena respecto de los extremos 
de la demanda. Artículos 259, 269, 277, 281, 
378, 384 y 385 del Código de Enjuiciamiento 
.Civil y Mercantil; 186, 187 y 192 del Decre-
to Gubernativo 1862. · 

IV 

CONSIDERANDO: 

En cuanto a la segunda demanda iniciada 
por Max Quirín Burgart, el veintisiete de Ju
lio de mil novecientos cuarenta y dos, debe 
examinarse, en primer lugar, el contenido del 
segundo punto petitorio de la misma, ya que 
éste constituye un natural antecedente del 
primero y de los restantes, porque si existie
ra prueba respecto a la violación del contra
to de representación, la consecuencia lógica 
sería que los transgresores estarían obligados 
a cumplir y a pagar los daños y perjuicios 
consiguientes. . 

Ese punto segundo está dividido en cuatro 
partes. En lo que respecta a las marcadas con 
las letras a) y b), no existe prueba suficiente 
en contra de los Aparicio Barrios, porque de 
las mismas certificaciones presentadas por 
Quirín se deduce que el hecho de que él toma
ra posesión del cargo de representante hasta 
diez días después de la fecha consignada en 
el contráto, no puede serles imputable a los 
demandados, puesto que ello se debió a la 
muerte violenta de su causante, ocurrida el 
ventidós de Julio de mil novecientos cuaren
ta; y que el embargo que se verificó el 00ho 
de Abril de mil novecientos cuarenta y uno, 
así como el ·nombramiento de depositario y 
de füterventor, se debieron a una acción di
recta del Fisco y al cumplimiento de órdenes 
procedentes de la Dirección General de Ren
tas, las que tampoco pueden ser imputables 
a los demandados señores Aparicio Barrios. 
En cuanto a la petición marcada con la letra 
e), no existe prueba acerca de que los Apari
~io no hubieran respetado "los plazos de los 
créditos concedidos'', porque en el juicio no 
consta de manera fehaciente cuáles fueron 
esos plazos ni desde. qué fecha comenzaron a 
correr. Y en lo que respecta a la parte mar
cada con la letra d), ya se dijo en el anterior , 
oonsiderando que n9 llegó a establecerse el 
monto exacto del saldo reclamado, pero ello 
no significa que el saldo sea ficticio; y en con
secuencia, no puede hablarse de violación de 
las estipu1acione!?, contractuales. 

Estando los restantes puntos petitorios de 
la demanda supeditados a los anteriores, es 
obvio que, por falta de prueba procede absol
ver a los señores Aparicio Barrios, sin que sea 
el caso, por inneeesario, de estudiar la natura
leza y procedencia de la excepción por ellos 
interpuesta tanto eñ este juicio como en el de 
caducidad del contrato de representación. 
Artículos 239 del Decreto Gubernativo 272; 
259, 269, 277 y 272 del Décreto Gubernativo 
1862.-~ 
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V 

En lo que se refiere a la excepción de pago 
interpuesta por Max Quirín Burgart, ante la 
Sala, debe tenerse en cuenta que ''pago'', se
gún la definición Jegal ''es el cumplimiento 
de la obligación por el deudor o por otro a su 
nombre.'' De donde se deduce que la venta 
"de sus negocios de San Jerónimo Verapaz", 
hecha por los Aparicio Barrios a la Industria 
Licorera Guatemalteca, S. A., según la escri
tura cuyo testimonio pres~ntó Quirín para 
demostrar aquella excepción, no significa un 
pago en el correcto y legal sentido de la pala
bra, tanto más cuanto que en dicha escritura 
no se detallan los créditos vendidos; y en la 
misma se indica de manera clara, que en los 
inventarios previamente practicados, ''queda
'1'on omitidos los: deudores que aún no ha sido 
posible la comprobación de su saldo'' y que 
''fos deudores que no queden comprendidos 
en la cesión mantendrán sus obligaciones a 
favor de 1os señores Aparicio Barrios. v Las 
razones anteriores así como las estipulacio
nes transcritas, son suficientes para declarar 
que la excepción en referencia no fue debida
mente probada por Quirín Burgart. Artícu
los 2300 del Código Civil; 249 y 259 del Códi
go de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema !le Justicia con apoyo 
además en los Artículos 223, 227, 228, 231, 
232, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862; 
27, 156, 518, 521 y 524 del Decreto Legisla
tivo 2009, CASA la sentencia recurrida; y 
resolviendo sobre lo principal, DECLARA: 
l\>-Absueltos a los herederos de José Vicente 
Aparicio Peña de las dos demandas iniciadas 
contra ellos el veinte de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y el veintisiete de Julio de 
mH novecientos cuarenta y dos, respectivamen
te, por no hab'erse demostrado los extremos de 
dichas acciones. 2\>-Absuelto a Max Quirín 
Burgart de la demanda que contra él inicia
ron los herederos de José Vicente Aparicio 
Peña el primero de Mayo de mil novecientos 

·cuarenta y uno, por no haberse probado los 
punto,s petitori?s de la misma. 3\>-Sin lugar 
la excepción de pago interpuesta por Max 
Quirín Burgart; y 4(>-Que no hay especial 
condena en costas. 

:Notifíquese, repóngase el papel, y como co
rresponde devuélvanse los antecedentes (Po
nencia del ::\Iagistrado José Vicente Rodrí
guez). 

Jliguel Prad{).-J. Rufino Jloraüs.-Jos¿ 
Vicente Rodríguez.-~-!. Lina.1•es Letona.-G. 
Aguilar Fuentes.-~-'ulte mí: Juan Fernán
dez C., Secretario. 

Al margen se lee : El :\Iagistrado Licencia
do J. Rufino Morales votará en contra y ra
zonará su voto. Conste.-Juan Fernández C. 

Honorable Corte: 

Al discutirse y votarse la sentencia profe
rida en casación en los juicios ordinarios acu
mulados seguidos entre Max Quirín y la suce
sión de José Vicente Aparicio Peña, no fui 
de la misma opi!J.ión. de la mayoría, porque 
según mi modo de entender la cita del Artícu
lo 91 del Decreto Gubernativo 1862, no fue 
hecha con la suficiente claridad al introdu
cirse el recurso, pues simplemente se cita co
mo infringido ese Artículo en su inciso 1 (>' 
siendo de advertir que este inciso está divi
dido en tres sub-incisos que contemplan igual 
número de diferentes casos en que el Juez 
puede decretar diligencias por una sola vez, 
para mejor resolver, y en el escrito de some
timiento no precisó el interesado cuál de esos 
sub-incisos es el que a su juicio infringió la 
Sala en la sentencia recurrida; de esta omi
sión, se desprende falta de claridad al intro
ducir el recurso por no haberse precisado la 
ley que esta Corte también declaró infringida 
y para lo cual tuvo que interpretar la intención 
del litigante, cosa que no le es dable al Tribu
nal de Casación, ante el cual debe quedar plan
teado en forma indubitable el problema a re
solver mediante este recurso extraordinario, 
pero nunca dejarlo dudoso y por ende a la 
interpretación del Juzgador, porque entonces 
se puede incu;rir en el error de perjudicar a 
una de las partes en favor de la otra arponer
le fin a este recurso de naturaleza comple
tamente diferente a los recursos ordinarios. 

Guatemala, 18 de Agosto de 1948. 

J. Rufino Morales. 
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIYO 
General Alfredo Girón Pineda contra una re

solución del Jiinisterio de Hacienda y Cré
dito Püblü:o. 

Recurso de casación interpuesto por el Minis
terio Público contra la sentencia del Tribu
nal de lo Contencioso-Administrativo) de
clarado con lugar. 

DOCTRINA: 

La jubil.ación de los General.es del Ejército 
que han qÚedado en la situa.ción de retiro 
por ministerio de'la ley, no puede ser com
putada en la forma que establece @l Artícu
lo 170 del Decreto Legislativo Núm.ero 116 
sino en el caso !],e haberse hallado de alta y 
causado baja definitiva de conf ormi:dad con 
la misma ley. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala; 
diez y nl!eve; de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

Por recurso de casación y con los antece
dentes de que procede, se estudia para resol
ver la sentencia del Tribunal de lo Conten
cioso-Administrativo, de fecha dos de J'unio 
del año en curso, por la cual "REVOCA la 
resolución número 13112 proferida a tres de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y siete 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, debiendo volver el expediente a la ofici
·na de origen", "a efecto de que para el pago 
de lo adeudado el cómputo se haga a contar 
del veintitrés de Mayo de mil novecientos cua
renta y cinco." 

La resolución ministerial número (13112) 
trece mil ciento doce que dio origen al recurso 
Contencioso-Administrativo, dispone que ''En 
virtud de que el interesado gozó de su asigna
ción de General hasta el treinta de Junio del 
año próximo pasado, según informe del De
partamento de Finanzas del Ejército, este 
Despacho (M. de H. C. P.) resue,lve: que se 
paguen las asignaciones de jubilación con 
abono 'a partir del primero de Julio de mil 
novecientos· cuarenta y seis hasta la fecha de 
emisión del acuerdo por el cual principió a 
disfrutar: de dicha jubilación." 

RESUL·TA: que por memorial de diez de 
Junio del corriente año introd1;1.jo el Ministe
rio Público recurso de casación "por violación 
e interpretación errónea de la ley'' contra la 
sentencia que se deja indicada,. y citó como 

infringidos los Artículos 70, fracción última, 
de la Constitución de la República; 63 y 67 
del Decreto Gubernativo Número 1920 Ley 
Orgánica del Presupuesto, con apoyo en los 
.Artículos 505, 506, 511, 512 y 513 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

De los antecedentes aparece: que el diez y 
seis de Febrero de este año y por escrito, com
pareció el Gell€ral .Alfredo Girón Pineda ante 
el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, 
manifestando : que por providencia del l\Ii
nisterio de Hacienda y Crédito Público dic
tada el :nueve de Abril del año anterior, le 
fue concedida su jubilación por servicios pres
tados con una pensión igual al sueldo de Sub
secretario de Guerra, que fue el último puesto 
que desempeñara por espacio de casi diez 
años. consecutivos, y se le ha pagado puntual
mente desde el primero de Abril de mil nove
cientos cuarenta y siete, pero se le ha queda
do a deber la jubilación correspondiente al 
tiempo transcurrido désde su baja definitiva 
hasta el treinta y uno de Marzo del año de la 
emisión del acuerdo correspondiente ; que al 
solicitar fuera liquidado lo que se le adeuda 
en virtud de_ una publicación del Ministerio 
de Hacienda para. que se incluya en la deuda 
pública, el Ministerio mandó por providen
cia de tres de Diciembre del año próximo pa

.sado, que el exped}ente pasara a :ta Dirección 
General de Cuentas para incorporar al Pasivo 
de la Nación lo que se adeuda al presentado, 
contando desde eJ. primero de Julio de mil 
novecientos cuarenta y seis hasta la fecha de 
la emisión del acuerdo con el cual principió 
a disfrutar la jubilación de que goza; que 
tiene comprobado que fue baja de la Sub-se
cretaría de Guerra el dos de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, aun cuando a 
renglón seguido afirma con razones -con'vin
centes, que no ha sido "alfa" ni "baja" comó 
General ; que las asignaciones de su grado no 
constituyen ''sueldo'' y cuando las recibió ja
más se le 1hi2:9 abono en la Hoja Matriz de sus 
servicios ; que el primero de Julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco no es la fecha de su 
"baia" sino el día desde el cual dejó de perci
birla-asignación de su grado; que "sueldo" y 
''asignación'' son dos cosas diferentes tal co
mo define estos vocablos el Reglamento para 
el servicio militar en tiempo de paz; transcri
be estas definiciones y agrega: que el Artículo 
14 del mismo reglamento dispone que para 
las jubilaciones y montepíos no se toman en 
cuenta las asignaciones de los Generales sino 
únicamente los sueldos devengados; que los 
dictámenes de la Fiscalía del Gobierno y el 
Consejo Técnico de Hacienda son favorables 
a su pretensión en el sentido de que la jubila
ción deberá pagársele desde el día de su "ba~ 
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ja", o sea el dos de Xotlembre de mil no>e
cientos cuarenta y cuatro; que aún cuando 
él haya estado percibiendo la asignación de 
su grado desde que salió de la Sub-secretaría 
de Guerra, no· puede tomarse en considera
ción tal circunstancia puesto que lo que la ley 
prohibe es recibir dos· "sueldos" y la "asig
nación" no es retribución de un empleo; que 
tal prohibición no es, además, absoluta pues
to que admite excepciones; que no estando 
conforme con la resolución ministerial que 
fija la fe0ha desde la cual se le reconoce su 
jubilació:\1, solicitó reposición, así como de la 
resolución de tres de Diciembre del año próxi
mo pasado, pero el Ministerio ratificó su cri
terio, por lo que en tiempo y forma y siendo 
las resoluciones indicadas de las que admi
ten el recurso .Contericioso-.Administrativo, lo 
interponía para que, fueran revocadas y se 
declarara que la jubilación acordada a su favor 
le debe ser pagada desde el veintitrés de Ma
yo de mil novecientos cuarenta y cinco en que 
entró en vigor el Decretó Número 116, emiti
do por el Congreso de la República, aun cuan
do él fue "baja!' desde el dos de Noviembre 
de ·mil novecientos cuarenta y cuatro, en ra
zón de que la anterior ley solamente concedía 
la jubilación de los Generales en casos de 
excepción. 

Ofreció las pruebas, señalando desde luégo 
como tales los documentos agregados al expe
diente respectivo; citó las leyes en que se apo
ya y en su extensQ memorial da las razones 
que le asisten según su criterio, para pedir 
se le reconozca la jubilación desde la fecha 
que indica. 
' Pedidos los antecedentes y tramitado el re
curso, el Ministro de Hacienda informó : que 
es indudable que tanto la Constitución de la 
República como las leyes fiscales velan por que 
los servidores de la Nación no perciban suel
dos ni asignaciones duples; que aun cuando 
el General Girón causó baja desde el dos de, 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, no puede contarse esta fecha para prin
cipiar a pagarle su jubilación, porque estuvo 
recibiendo la asignación de su grado mensual
mente hasta el treinta de Junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco en que, por disposi
ción de la ley, pasaron todos los Generales 
a la situación de retiro, y sería duplicarle su 
asignación si durante ese tiempo también se 
le pagara la jubilacióU, lo cual sería gravoso 
para los intereses fiscales y opuesto al espíritu 
de justicia y equidad, amén de sentar un mal 
precedente que se introduciría cou. el mant~
nimiento de privilegios y prebendas que la 
Revolución de Octubre desterró de la organi
zación militar. En semejantes términos eva
cuó su audiencia el Ministerio Público. En 

su oportunidad se tu•ieron como prueba todas 
las actuaciones del expediente administrativo. 
El General Girón reiteró en extensos alegatos 
los fundamentos de la introducción del recur
so Contencioso-ádministrafrrn. 

Del expediente administratirn aparece que, 
habiéndose dispuesto por el A.cuerdo de jubi
lación de fecha nue>e de ábril del año próxi
mo pasado, que el pago se hiciera desde el 
primero de ese mes y que "las asignaciones 
que quedaron pendientes de pago desde la fe
cha en qú.e fue baja el interesado hasta la fe
cha de emisión del acuerdo, se cargaran a la 
Deuda Pública'', el Gral. Girón se presentó 
ante el Presidente del Tribunal y Director 
General de Cuentas con fe0ha doce de Mayo 
·del miSmo año, pidiendo se liquidara lo adeu
dado a su favor, contando desde el dos de 
Noviembre de milº novecientos cuarenta y cua
tro, en que fue "baja definitivamente" en ra
zón de que por el .A-rtículo 205 del Decreto 
Número 116 del Congreso se dispuso que "pa
ra dar cumplimiento a lo prescrito por el .Ar
tículo 159 de ia Constitución de la República 
y SQ de las disposiciones transitorias de la 
misma, todos los Generales ascendidos antes 
del veinte de Octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro, quedan en la situación de reti
ro y, por consiguiente no podrán tomar parte 
en ninguna actividad ni desempeñar .función 
alguna que las leyes determinen específica
mente." 

Acompañó un documento que creyó necesa
rio y argumentó -ampliamente en el sentido 
de que debe computarse el tiempo desde el 
dos de Noviembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro al treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete, para liquidar las 
mensualidades de su jubilación que se le han 
quedado a deber. La Dirección General- de 
Cuentas envió el memorial del Gral. Girón al 
Ministerio de· Hacienda juntamente con el in
forme del Depto. de Finanzas del Ejército, del 
cual consta: que al nombrado Gral. se le han 
pagado las asignaciones de su grado desde 
la fecha de su ascenso al treinta y uno de 
Mayo de ·mil novecientos cuarentl!c, y cuatro, 
de conformidad con los presupuestos de gas
tos de la Nación; del primero de Junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro al treinta 
de Junio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
a razón de ( Q. 17 4), •ciento setenta y cuatro 
quetzales mensuales, con inclusión de dos fo
rrajes, con cargo al presupuesto ordinario; y 
del primero de Julio de mil novecientos cua
xenta y cinco al treinta de Junio de mil nove
cientos cuarenta y seis, a razón de (Q.170) 
ciénto setenta quetzales, con cargo al presu
puesto extraordinario. 
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Se mandó oír al Fiscal del Gobierno para 
dictaminar ''tomando en cuenta lo preceptua
do por el Artículo 9Q del Decreto LegislatiYo 
Número 291 ", y lo hizo manifestando que 
dos decretos de este número e igual proceden
cia, nada tienen qué hacer con la cuestión 
planteada. 

El actor reiteró sus alegaciones anteriores 
en varios memoriales y en todos insiste en que 
no fue "alta" ni "baja", lo cual consta ade
máis de la certificación por él mismo presenta
da. Concretando ,su extenso alegato de catorce 
de Octubre del mismo año, por prevención del 
Ministerio de Hacienda a que fue dirigido, 
lo hizo el veintiocho del mismo mes, mani
festando, que lo que solicita es que se cumpla 
la parte última del acuerdo de jubilación, de
biéndose contar el tiempo para la liquidación 
de lo que se le ha quedado a deber, desde la 
fecha de su "baja definitiva" o desde la fecha 
"en que se pasa de una situación a otra'', al 
treintª y uno de Marzo del año próximo pa
sado. 

Oídos Ja Fiscalía d_el Gobierno y el Consejo 
Técnico del Ministerio, manife'star<;m que la 
cuestión está resuelta en el propio Acuerdo de 
jubilación del General Girón, con la cual se 
dictó la resolución número '' 13112'' de tres 
de Diciembre último (Folio 33) que en lo 
conducente dispone: ''Que se paguen las asig
naciones de jubilación con abono a partir del 
primero de Julio de mil novecientos cuarenta 
y seis hasta la fecha de emisión del acuerdo 
por el cual principió a disfrutar de dicha ju
bilación", "en virtud de que el interesado 
gozó de su asignación de General hasta ' el 
treinta de Junio del año próximo pasado" 
( 1946), habiéndose liquidado por la Direc
ción General de Cuentas a favor del General 
Girón para caJ"garla a la Deuda Pública, la 
suma de dos mil doscientos diez y seis quetza
les y cincuenta y dos centavos ( Q. 2,216.52). 
El recurSi) de reposición fue declarado sin 
lugar en su oportunidad. 

.Según lo expresa en sus alegatos el intere
sado y se consigna en el expediente respectivo, 
la" jubilación fue acordada conforme al tiempo 
de servicios prestados sin tomar en cuenta la 
asignación de que gozaron los Generales del 
·Ejército, sino el último sueldo devengado por 
·el General Girón en la Sub-secretaría de 
Guerra. 
- Verificada la vista, es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO : 

I 

Que, como reiteradamente lo manifiesta el 
general Girón y se confirma con la certifica- . 
ción agregada a los autos, no fue "al ta" en 
su calidad de general y, en consecuencia, tam
poco pudo causar "baja" militar, de manera 
que la jubilación que le fue concedida por el 
tiempo de semcios prestados y de conformi
dad con el último sueldo devengado, no puede 
ser computada desde el día que cesó en el 
empleo por no ser éste el de ~u baja, sobre todo 
si se toma en consideración que el derecho de 
jubilación de los Generales del Ejército es 
creación de la nueva Ley Constitutiya del 
Ejército Nacional de la Re>olución, ya que 
la derogada Ley Constitutiva del Ejército no 
permitía la jubilación de los Generales por el 
sólo tiempo de los servicios prestados, como 
es el caso del General Girón, en razón, como 
desde luego se ·comprende, de que gozaban de 
una asignación mens\lal, aun estando fuera 
del servicio militar. En -consecuencia, el cóm
puto de la jubilación del general Girón por 
el tiempo de sus servicios prestados, debería 
hacerse en la misma forma dispuesta para los 
Jefes y Oficiales del grado inferior al de ge
neral por la Ley Constitutiva del Ejército, a 
falta de disposición especial para el ,caso en 
la L'ey Constitutiva del Ejército Nacional de 
la Revolución. 

I I 

Que aun cuando la asignación de que goza
ban mensualmente los generales del ejército 
en servicio o fuera de él, no puede conceptuar
se como sueldo en el sentido· estricto de la pa
labra, es indudable que para los efectos del 
Artículo 67 de la Ley Orgánica del Presu
puesto (Decreto Gubernativo Número 1920), 
debe lógicamente estimarse como tal, porque 
de lo contrario se establecería de hecho una 
excepción a favor de los generales, excepción 
qué no contiene dicha ley y en la cual tam
poco pudo pensar el legislador, toda vez que 
los generales solamente podían jubilarse en los 
casos de los Artículos 154 y 157 del Decreto 
Gubernativo Número 1729. De manera que 
al disponer el fallo recurrido que al General 
Girón se Je pague la jubilación de que goza, 
desde el veintitrés de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco-, en que entró en vigor el De
creto Número 116 emitido por el Congreso, 
en adelante, a pesar de haber estado perci
biendo la asignación de su grado hasta el trein
ta de Junio de mil novecientos cuarenta y seis, 
viola el citado Artículo 67 del Decreto Gu-
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bernativo Número 1920, que prohibe que las 
personas jubiladas gocen a la vez.de sueldo y 
jubilación, por lo que es el caso de declarar 
con Jugar el recurso de casación de que se ha 
hec•ho mérito y dictar la sentencia que en de
recho proceda, sin necesidad de entrar al es
tudio de las o_tms leyes que también se citan 
como infringidas. Artículo 518 Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

I I I 

Que no habiendo sido baja el General Girón, 
por no encontrarse de alta cuando cesó en su 
cargo de Sub-secretario de Guerra, no pudo. 
sér computada su jubiJación desde la fecha 
de tal ocurrencia, porque la ley establece de 
manera clara, que la jubilación deberá ser 
reconocida "desde la fecha de la baja defini
tiva'', y el General Girón ni ha sido ''baja'' 
ni consta en autos que su condiCión de retiro 
sea "definitiva", puesto que está supeditada 
al cumplimiento de lo prescrito por el Ar
tículo 89 de las disposiciones transitorias de 
la Constitución de la República; de manera 
que aun podría suceder que a él se le incluye
ra en el número de Generales de Brigada que 
podrá haber en tiempo de paz; y 

IV 

Que no pudiendo ser computada la jubila
ción del General Girón en la forma que esta
blece el Artículo 170 del Decreto Legislativo 
116 por la razón que acaba de ser considerada 
y porque, además, no existía jubilación para 
Jos Generales del Ejército por el sólo tiempo 
de los servicios prestados, procede sin em
bargo, por equidad, hacerlo desde que dejó de 

, percibir la asignación de su grado, tal como 
fue resuelto por el Ministerio de Hacienda, 
ya que le sería menos provechoso que le fue
ra reconocida en la forma que a los Jefes y 
Oficiales de menor graduación se les recono
cía por la derogada Ley Constitutiva del Ejér
cito; es decir: desde la fecha de la emisión . 
del acuerdo respectivo. 

POR T.ANTO: 

La Corte Suprema de Justici¡J., con apoyo 
además en lo que disponen los Artículos XV 
de Jos Preceptos Fundamentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial; 227, 228, 
233 y 234 de la misma Ley; 16,4 in fine de la 
Constitución, 506 inciso l 9; 511, 512, 513 y 
524 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, CASA la sentencia recurrida, y decla
ra: que las asignaciones de jubilación· que aún 
no le hubieran sidó cubiertas al General Alf:re-

do Girón Pineda desde que dejó de percibir 
las asignaciones de su grado o sea desde el 
primero de Julio de mil novecientos cuarenta 
y seis al treinta ~-uno de )Iarzo del año próxi
mo pasado, en que comenzó a gozar de su 
jubilación, se cargarán a la Deuda Pública 
de la Nación, a cuyo efecto se practicará la 
liquidación del caso por la correspondiente 
oficina fiscal, debiéndose entregar al intere
sado la constancia respectiva. 

Notifíquese, repóngtrse el papel y devuél
vanse los autos como corresponde. (Ponen
cia del Magistrado L. Alberto Paz y Paz). 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-J. 
Rufino Morales.-José Vicente Rodríguez.
A. Linares Letona.-Ante mí: Juan Fernán
dez C., Secretario. 

CIVIL 
Ordinario de indemnización seguido por el 

Licenciado Raúl Asturias coma apooerado 
de los menores Robeirto Edgar Herbruger 
Morales y Ana María Herbruger Padilla 
contra la Sociedad "De León y González." 

DOCTRINA: 

Las empresas a: dueños de citalquier medio de 
transporte por ti:erira son solidariamente res
ponsable's en la acción civil, con los autores 
de l.os daños y perjuicios ocasionados por 
las personas encargadas de los veihículos, 
aun cnando la persona que >los ocasione no 
sea empleada de dichas empresas, siempre 
que se los hayan encomenidado, aimqite fue
ra de manera tran.sitoria. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veintisiete de Agosto de mil novecientos cua
renta y ocho. 

Por recurso de Casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia que el seis de 
Mayo del corriente año dictó la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones, en el ordinario 
seguido por el Licenciado Raúl Asturias Mon
terroso en concepto de apoderado de los me
nores Roberto , Edgar Herbruger Morales y 
Ana María Herbruger Padilla, contra la So
ciedad Colectiva '' :Oé León y González'' y sus 
únicos socios, Felipe de León González y J oa
quín González Porres, sentencia que confir
ma, con modificaci?u~ Ja condenatoria del Juz-
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gado de Primera Instancia de Baja Verapaz 
de feoha diez y nueve de Koviembre del-taño 
próximo. pasado. 

De las constancias 'de autos, 

RESULTA : que el veintiocho de ::\Iarzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. se presentó 
al ,Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
este Departamento, el Licenciado Arturo Her
bruger Asturias manifBstando : que el prime
ro de Abril del año anterior, su hermano Ro
berto de sus apellidos viajaba de Salamá para 
esta Capital en una camioneta de pasajeros 
de la empresa "De León y González"; que 
por haberse embarrancado el vehículo en el 
trayecto, su citado 1hermano sufrió la fractu
ra del fémur y otros golpes gravísimos a con
secuencia de los cúales falleció en la Casa de 
Salud del Uospital General en esta ciudad; 
que al ocurrir el percance piloteab~ el vehículo 
Mariano Fernández Sajehé, empleado de la 
empresa y que no tenía licencia de conductor 
violando :flagrantemente el Reglamento d~ 
'rránsito; que el mencionado Fernández Saj
ché y Emilio Miranda Galindo, otro empl~a
do de la mencionada empresa, se encontraban 
procesados y condenados en Primera Instan
cia por el delito de homicidio ocasionado por 
imprudencia temeraria; que los hechos rela
cionados determinan responsabilidad civil pa
ra la empresa en forma solidaria con los auto
res del daño, al tenor de lo dispuesto por e:I 
Artículo 19 del Decreto Legislativo 1827 ; que 
en tal virtud y en su carácter de interventor 
de la sucesión de su hermano, con facultades 
especiales para iniciar demandas, demandaba 
en vía ordinaria a Ja Sociedad Colectiva ''De 
León y González" ~representada por sus dos 
únicos socios Felipe de León González y J oa-' 
quín González Por:r:es, y de éstos en su carác
ter de socios, el pago de la indemnización por 
daños y perjuicios cuyo monto deberá: ser esti
mado por expertos de conformidad con la ley. 
Ofreció la prueba correspondiente y acompa
ñó a la demanda: a) Copia certificada para 
acreditar su calidad de interventor con :facul-

. tad para inkiar demandas; b) Certificación 
extendida por el Juzgado Primero de Prime
ra Instancia de Quezaltenango que acredita la 
personalidad jurídica de la empresa'' De León 
y González ", siendo sus dos únfoos socios los 
nombrados ; y e) Certificación del Juzgado de 
Instrucción para acreditar que contra Rober
to Herbruger Asturias pesa una obligación 
alimenticia: 

Por incompetencia promovida por Joaquín 
González Porres, pasó el juicio al Juzgado de 
Primera Instancia de Baja Verapaz, en don-

de se apersonó el Licenciado Raúl Asturias 
l\fonterroso como apoderado de los menores 
mencionados al principio. 

Gregorio N"ery Sandoval, apoderado de los 
demandados, contestó negativamente la de
manda e interpuso las excepciones perentorias 
de falta de acción, falta de derecho y cese de 
responsabilidad, fundado en que la camioneta 
que motivó el accidente ya no estaba al servi
cio de la empresa sino que iba a reparación 
a la Ciudad de Quezaltenango; en que la 
empresa por medio de su agente en Salamá 
no le vendió pasaje en dicha camioneta al 
occiso, quien la abordó subrepticiamente con
traviniendo sus disposiciones; en que las per
fi.Onas que manejaban la camioneta ya no eran 
empleados de la empresa demandada; y en 
que el occiso, al disputarle el timón al conduc
tor, violando el Reglamento de Tránsito, se 
col-OcQ en el caso del Artículo tercero de la 
Ley de Accidentes. 

Abierto el ,juicio a prueba se produjeron por 
parte del demandante: a) Los documentos 
presentados juntamente con_ la demanda; 
b) Certificación de las sentencias de Primera. 
y Segunda Instancias dictadas efi el proceso 
instruído contra Mariano Fernández Sajché 
y Emi)io Miranda Galindo por homicidio, le
siones y daños ocasionados. por imprudencia 
temeraria, quienes fueron condenados como 
autores a sufrir la pena de veintiséis meses y 
veinte díasr de prisión correccional, dejándolos 
afectos a las ~esponsabilJdades civiles deriva
das de tales infracciones ; e) Certificación del 
Juzgado de Tránsito en donde consta que la 
camioneta a que se refieren los autos pertene
cía y estaba inscrita en mil novecientos cua
renta y tres, a nombre de los señores ''De 
León y González'' con domicilio en Quezalte
nango ; y d) Juicio· pericial para determinar . 
el monto de Jos daños y perjuicios a que están 
obligados los demandados de conformidad con 
el Decreto Legislativo mil ochocientos veinti-

-siete, para cuyo efecto fue nómbrado como 
experto de su narte el señor Contador Domin
go Blanco l\fartínez, qiiien fijó el monto en 
diez mil quetzales . 

Por parte de los demandados, se recibieron 
las pruebas siguientes : copias certificadas de 
las declaracíones de los señores : Zoila Espe
ranza García, Mariano Fernández Sajehé, Re
migio Mérida, María Meléndez de León, Artu
ro Sánchez J uáirez, Ernesto Ramírez Flores 
y Leonardo García de Paz, dadas, en el proceso 
que se instruyó contr_11 Fernández Sajché y 
compañero, dedaraciones que fueron ratifica
das en el presente juicio y que se refieren, la 
primera, a que el día del accidente no le ven
dió pasaje al señor Herbruger Asturias para 
conducirse a esta capital vía Rabinal, porque· 
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rf.o tenía autorización. como agente en Salamá. 
para esas wntas: la segunda, a que el día del 
accidente el señor Herbruger .Asturias le en
torpecía el manejo del tiinón de la camioneta, 
metiéndole las manos para manejar él e indi
cándole que sabía manejar y que por esas im
prudencias de Herbruger fue que se embarran
có la camioneta; que dicho señor estaba con 
los ojos colorados como que se había desvelado 
y con olor característico de haber ingerido 
licor; que por. la fuerza física irresistible que 
hizo Herbruger en el timón, obstaculizándole 
el manejo, fue que no pudo evitar el accidente; 
la tercera, que cuando se fne Herbruger .Astu
rias de Cobán para Salamá, un día antes del 
accidente, se encontraba en completo .estado 
de ebriedad, pues hubo que sacarlo casi en 
peso de la pensión donde había dormido fa 
noche anterior; la cuarta, que ella no había 
dicho qúe un momento antes del accidente se 
había parado el motor; que no sintió si los 
que conducían la camioneta estaban o no 
ebrios, pues no les sintió olor a aguardiente; 
que antes de que se embarrancara el vehículo 
se había desviado de su dirección natural y· 
si no interviene el señor Herbruger .Asturias, 
dándole un movimiento al timón se •hubiera 
embarrancado; la quinta, que encontrándose 
en el camino como caporal de caminos, supo 
del accidente y acudió a prestar auxilio, ex
trayendo a los heridos del barranco y encon
trando el vehículo completamente destrozado;· 
la sexta, que como agente de la empresa "De 
León y González'', en Cobán, tenía que des
pachar una camioneta para su reparación a 
Quezaltenango y como a la vez tenían que reti
rarse de aquella Ciudad Mariano . Fernández 
Sajehé a quien habían retirado de su trabajo 
y Emilio Miranda Galindo quien también se 
retiró un día antes del trabajo de la empre-. 
sa, dispuso mandar con uno de ellos dicha ca
mioneta porque así ellos no pagaban pasaje 
y se llevaban el vehículo a su destino a Que
zaltenango, pero no recordaba a quien de 
ellos personalmente le entregó o le encargó la 
conducción de la camioneta¡ y !a séptima, que 
el declarante habló con e} señor Herbruger 
.Asturias cuando ya estaba hospitalizado y 
dicho señor le refirió que cuando vio que la 
camioneta estaba ya demasiado a la orilla, le 
dio un timonazo pero ni aún así pudo evitar 
el accidente. También se presentó copia cer
tificada del careo que sostuvieron Mariano 
Fernández Sajché y Emilio Miranda Galindo 
·en el proceso que se les siguió con motivo del 
accidente, careo en el cual fue ratificado en 
este juicio -por Fetnández Sajché, manifesta-

' ron: que ambos estuvieron de· acuerdo en to
mar pasajeros de Salamái para esta Capital, 
aunque· no estaban autorizados, pero tampo-

co se les prohibió expresamente; cada uno de 
eUos asegura que no se le entregó la camione
ta, habiéndose confiado uno al otro para tal 
menester. Se practicó también una inspec
ción en los libros de contabilidad de la empre
sa demandada. haciéndose constar que existe 
partipa de fecha quince de .á..gosto de mil no
vecientos cuarenta y dos por sueldo a Fer
nández Sajché de trece quetzales y veinticin
co centavos. Dictaminó el experto propues
to por los demandados, en el sentido de que 
la indemnización se fija en tresciéntos quet
zales. 

Con los antecedentes relacionados, el Juez 
de Primera Instancia de Baja Verapaz, dictó 
sentencia condenando a la empresa deman
dada a pagar en forma solidaria con sus dos 
únicos socios, la suma de quinientos quetzales 
a los menores Roberto Edgar y .Ana. Maria 
Herbruger, y sin lugar las excepciones pro- ~ 
puestas. 

En Segunda Instancia antes de fallar, se 
trajeron a la vista las copias certificadas de 
las partidas de nacimiento y defunción del se
ñor Roberto Herbruger .Asturias y constan
cias auténti<las de las sumas que devengaba 
en su empleo como agente viajero de la fábri
ca "La Diana'' de .A. Iglesias y Compañía, así 
como la capacidad económica de la empresa 

. demandada. · 
La Sala Segunda, al confirmar el fallo de 

Primera Instancia con modificación, -conside
ra : ''Que con la certificación que obra en 
autos de las sentencias dictadas por el Juzga
do de Primera Instancia de Baja V era paz y 
esta Cámara, con fechas veintinueve de No
viembre de mil novecientos~cuarenta y tres 
y diez y seis de Mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro, en el proceso que en aquel 
Tribunal se siguió contra Emilio Miranda 
Galindo y Mariano Fernández Sajché por los 
delitos. de homicidio, lesiones y dañ_os causados 
por imprudencia temeraria, éstos fueron Con
denados como autores de tales delitos a la 
pena de veintiséis meses veinte días de prisión 
correccional y al pago de las responsabilidades 
civiles provenientes de los mismos; y como 
de conformidad con lo dispuesto por el .Ar
ticulo primero del Decreto Legislativo mil 
o.chocientos veintisiete (Ley de .Accidentes), 
las empresas de automóviles y los dueños de 
cualquier medio de transporte por tierra, se
rán solidariamente responsables en la acción 
civil con Jos autores de los daños y perjuicios 
que causen las personas encargadas de los 
vehículos, aun cuando la que los cauce no sea 
em-pleáda de dichas empresas, siempre que el 
verdadero encargado de aquéllos se los haya 
encomendado aunque fuere de manera tran
sitoria, la empre.sa que era la propietaria de 
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la camioneta sport con placas de circulación 
del año de mil novecientos cuarenta y tres 4:-

-tres mil novecientos cuarenta y tres, que re 
embarrancó viniendo de Salamá hacia esta 
capital, el primero de Abril de ese año, ma
nejada por l\Iariano Fernández Sajché, acci
aente que costó la vida de R-0be1io Herbruger 
Asturias y que dio motivo al proceso ante
dicho, es claro que aquélla y por lo mismo sus 
únicos socios, son responsables solidariamente 
con los culpables de tal hecho, del pago de los 
daños y p~rjuicios objeto de esta litis, porque 
está probado que aun cuando Fernández Saj
ché y Miranda Galindo ya no eran empleados 
de "De León y Gonzáilez", la camioneta en 
cuestión había sido encomendada al último de 
los nombrados porque se la habían entregado 
para que la llevara a Quezaltenango a repa
rarla, el agente de dicha Sociedad en Cobán, 
Coronel Ernesto Ramírez Flores y sin razón 
para ello le dio el timón a Fernández Saj
ché que no tenía licencia de piloto, habien
do ambos aceptado a Roberto Herpruger As- · 
turias como pasajero, no importando para el 
caso que la empresa los hubiere autorizado o 
no para ello, porque la ley no hace distingos 
para el efecto; de manera que 1a excepción 
perentoria de cese de responsabilidad inter-

• puesta por el apoderado de los demandados, 
Gregario Nery Sandoval Caceros, no tiene ra
zón de ser; pudiendo decirse igual cosa de las 
de falta de acción y falta de derecho que tam
bién interpuso, ya que los actores, como here
deros del occiso, los tienen plenos para este 
juicio.'' ¿ 

''En tal virtud, debe fijarse, siempre de 
acuerdo con la Jey citada, el monto de la 
indemnización que están obligados a pagar los 
demandados; y como el Juez está autorizado 
para ello cuando exista desacuerdo entre los 
expertos ·designados para el efecto, dándose 
en este caso precisamente esa situación; ya que 
el de la parte actora Ja fija en diez mil quet
zales y el de la demandada en quinientos, 
habiéndose inclinado el Juez aquo a esta últi
ma suma, esta Cámara considera que hay que 
hacerlo tomando como base para ello las cons
tancias que obran en la pieza de Segunda Ins
tancia y que se tra,jeron a la vista para me
jor resolver y en lo que sobre la materia dis
pone el Artículo quinto de la ley citada al 
principio; y encontrando que la suma fijada 
por el Juez de Primera Instancia es insufi
ciente habida cuenta de tales elementos, con 
base en ellos procede aumentarla" y fijó la su
ma de tres mil quetzales como monto de la 
indemnización que los dos únicos socios de 
la empresa "De León y González" deben pa
gar a los señores hijos del señor Roberto Her
bruger Asturias. 

Contra el pronunciamiento de Segunda Ins
tancia, Gregorio Xery Sandoval Caceros, apo
derado de los señores de León y González, in
trodujo recurso de casación por violación, apli
cación indebida e interpretación errónea de la 
ley y por error de derecho y de hecho en la 
apreciación de las pruebas. citando como vio
lados los Artículos: 42 y 52 de la Constitu
ción de la República; XXYIII. 227, 228, 230, 
232 incisos 4<?, 59 y 69 y 233 del Decreto 
Gubernativo 1862; 259, 269, 277, 278, 282, 
386, 388, 427, 428, 430 y 431 del Decreto 
Legislativo 2009; 2277, 2279 y 2284 del Códi
go Civil; 1 Q y 3Q del Decreto Legislativo 1827 
(Ley de Accidentes); 43, 119 Reglamento d~ 
Tránsito. 

CONSIDERANDO: 

I 

Que de acuerdo con la Ley de Accidentes, 
las empresas de automóviles y dueños de cual-

. quier medio de transporte por tierra, son soli
dariamente responsables en la- acción civil con 
los autores de los daños y perjuicios que ·cau
sen las personas encargadas de los vehículos, 
aun cuando la persona que los cause no sea em
pleada de dicha empresa siempre que se los 
haya encomendado, aunque fuere de manera 
transitoria, excepto cuando el damnificado 
hubiere dado lugar, intencionalmente, al daño 

/o perjuicio resultante, o cuando ihubiere pro
cedido con manifiesta y flagrante violación de 
los Reglamentos. En el caso presente está de
bidamente probado que la camioneta con pla
cas de circulación para mil novecientos cua
renta y tres, número A-tres mil novecientos 
cuarenta y tres, qu~ se embarrancó en el cami
no que de Salamá conduce a esta ciudad el 
primero de Abril del citado año, manejada 
por Mariano Fernández Sajché, accidente en 
.el que perdió la vida el señor Roberto Her
bruger Asturias, era de la propiedad de la 
empresa "De León y González"; y que Maria
no Fernández Sajché y Emilio Mrranda Ga
lindo en~argados de la conducción del vehículo 
a la ciudad de Quezaltenango, fueron declara
dos autores de ese ac0idente en el que incu
rrieron en violaciones al Reglamento de Trán
sito. En tales condiciones legales y al decla
rar la Sala sentenciadora que la e~presa ''De 
León y GonzáJez'' y por consiguiente sus dos 
únicos socios, señores Felipe de León Gonzá
lez y Joaquín González Porres, son solidaria
mente responsables por los daños y perjuicios 
ocasionados en aquel accidente, en vez de vio
lar los Artículos 1 Q y 39 del Decreto Legisla
tivo 1827 hizo recta aplicación de ellos. 
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I I 

Desde que se le dio curso a la demanda 
entablada por el Licenciado Arturo Herbru
ger Asturias en concepto de interventor de la 
sucesión intestada del señor Roberto de los 
mismos apellidos, hasta que se dictó el fallo 
recurrido, se les dio intervención en el juicio 
a los señores Felipe de León González y Joa
quín González Porres, únicos socios de la em
presa "De León y González", sin que en for
ma alguna se les haya entorpecido el derecho 
que les asistió como demandados, pues de to
das las resoluciones dictadas en el curso· del 
procedimiento fuéron notificados primero per
sonalmente y después por medio de su apode
rado señor Gregorio N ery Sandoval Caceros, 
quien interpuso las excepciones y rindió las 
pruebas que creyó convenientes para los inte
reses que le encomendaron, introduciendo a la. 
vez los recursos ordinarios que fueron resuel
tos de conformidad. En consecuencia, la Sa
la sentenciadora no violó los Artículos 42 y 
52 de la Constitución de la Rep. y XXVIII 
de los Preceptos Fm:idamentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial. 

I I I 

Como el interesado invocó como fundamento · 
del •recurso que ahora se estudia los motivos 
comprendidos en los incisos lQ y 3Q del Artícu
lo 506 del Decreto Legislativo 2009 (reforma
do por Decreto 388 del Congreso) que nin
guna relación lógica guardan con los Artícu
los 227, 228, 230 y 233 del Decreto Guberna
tivo 1862, ~s indudable que esta Corte no pue
de hacer el estudio comparativo correspon
diente, para determinar si qichas leyes fueron 
o no violadas en la sentencia recurrida. Tam
poco pueden examinarse los incisos 4Q, 5Q y 6Q 
del Artículo 232 del Decreto citado en último 
lugar, porque se refieren a los requisitos que 
deben contener las sentencias de Primera Ins
tancia. 

IV 

El presente juicio versó sobre la responsa
bilidad solidaria que tienen las empresas de 
transportes o dueñas de automóviles con las 
personas que causen daños y perjúicios a ter
ceros, aun cuando no sean empleados de aqué
llos, materia que se encuentra especialmente 
legislada en la Ley de Accidentes; por consi
guiente no eran aplicables los Artículos 2277, 
2279 y 2284 del ·Código Civil que se refieren 
a los cuasi-delitos, motivo por el cual no se· 
hace el examen de dichos Artículos para de
terminar si fueron o no violados en la sen
tencia recurrida, puesto que tratan de una 
materia diferente del asunto discutido. 

V 

Se impugna también la sentencia recurrida 
de error de derecho y de hecho en la aprecia
ción de las pruebas, pero como el interesado 
no se cuidó de señalar individualizándolas, 
las pruebas que a su juicio fueron apreciadas 
con error, ya que se concreta a manifestar que 
''no se tomaron en cuenta todas las pruebas 
rendidas por la parte reo como son documen
tos auténticos, declaraciones de testigos y rati
ficación de declaraciones anteriormente lleva
das al juicio", menos indicó cuáles son los do
cumentos o actos auténticos que evidentemente 
demuestren la equivocación del juzgador, pa
ra determinar el error de hecho, es indudable 
que tampoco puede hacerse el estudio de los 
Artículos 277, 278, 282, 386, 388, 427, 428, 
430 y '431 del Decreto Legislativo 2009 y que 
se refieren a las pruebas. 'Asimismo no se 
examina el 269 del mismo cuerpo de leyes, por
que se compone de varios incisos y el recu
rrente no .indica a cuáil quiso referirse al citar 
dicho Artículo como violado. 

VI 

L~ Sala sentenciadora con la prueba que 
fue aportada al juicio por la parte actora, dio 
por establecido que la camioneta que ocasionó 
el accidente del cual resultó muerto el señor 
Roberto Herbruger Asturias era de propie
dad de la empresa demandada; que a Emilio 
Miranda Galindo y Mariano Fernández Saj
ché, se les encomendó el traslado de dicha ca
mioneta a la ciudad de Quezaltenango y por 
haber permitido el primero al segundo que 
manejara el vehículo sin tener licencia ni co
nocimiento de conductor, ocasionaron el acci
dente, aun cuando el primero de Abril de mil 
novecientos cuarenta y tres ya no fueran em
pleados de la empresa ''De León y González. '' 
Con tal consideración la Sala hizo recta apli
cación del Artículo 259 del Decreto Legisla
tivo 2009 en vez de haberlo quebrantado. 

VII 

Los Artículos 43 y 119 del Regl,amento de 
Tránsito se refieren a que los vehículos pue
den ser conducidos por sus propietarios direc
tamente o por conductores de oficio, pero tan
to unos como otros deberán proveerse de la 
~espectiva licencia' de conducción; ya que las 
multas por infracciones al Reglamento serán 
impuestas por el Juez de Tránsito e ingresa
rán a la Tesorería respectiva, pero como la 
acción discutida en el presente juicio como 
ya se dijo, versó sobre las responsabilidades 
soiidarias de ila elllpresa de;mandada :por lo:;¡-
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daños y perjuicios ocasionados por Fernán
dez Sajché y :Miranda Galindo, es indudable 
que tampoco procede hacer el examen de los 
Artículos citados para determinar si fueron o 
no violados en el fallo recurrido. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada 
además en lo que preceptúan los Artículos 222, 
223, 224 y 233 del Decreto· Gubernativo 1862; 
521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, DÉ
CLARA : sin ~ugar el recurso de casación de 
que se ha hecho Ip.érito; y condena al recu
rrente al pago de las costas del. mismo y a 
una multa de cien quetzales que para el caso 
de insolvencia podrá conmutar a razón de un 
día de prisión por cada dos quetzales. 

Notifíquese y ~on certificación regresen fos 
antecedentes, reponiéndose el papel. en la for
ma que G,orresponde. (Ponencia del M~gis
trado Augusto Linares Letona). 

Migu'el Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-J. 
Rufino Morales.-A. Linar12.s Letona.-GuiU'er
mo Corzo.-Ante mí: Juan Fernández C., Se
cretario. 

CI'VIL 
Ordinario de posesión seguido por Abraham 

Reyes Gómez contra Francisca Cruz de 
Guerrero. 

DOCTRINA: 

La norma jiirídica abstracta que se acusa de 
haber sido infringida, debe ser aplicable, no 
s°'lamente al. objeto del juicio, sina también 
debe tener inmediata relación con la causal 
de casación q1~e se invoca como fundamento 
del recurso. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
dos de Septiembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho. 

En casación y con sus antecedentes, se estu
dia '1a sentencia de la Sala segunda de la Cor
te de Apelaciones, de fecha veintidós de Mayo 
del año en curso, dietada en el juicio ordina
rio de posesión seguido por Abraham Reyes 
Gómez contra Francisca Cruz de Guerrero 
ante el Juez Departamental de Baja Verapaz, 
y en virtud de la cual confirma la de primer 
grado, que absuelve a la demandada por falta 
de prueba. 

El actor, con auxilio del Licenciado Sarbe
lio Herrera Cifuentes, promovió el presente 
recurso con apoyo en el inciso 6Q del Artículo 
506 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, y por nolación de los Artículos 818, 
819, 822 y 227 del cuerpo de leyes citado. Ma
nifiesta el recurrente que el objetivo del juicio 
fue el de "lograr la posesión definitiva del 
inmueble, lo que debe ventilarse en forma or
dinaria, es decir, en juicio declarativo." 
"Niego que sea un interdicto'', agrega, y pi
de en definitiva se resuelva: que ''se ha que
brantado substancialmente el procedimiento 
al tramitar mi demanda como interdicto." 

De los antecedentes aparece: que el veinti
ocho de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis, Abraham Gómez compareció ante el 
Juez de Primera Instancia de Salamá, deman
dando en la vía ordinaria a la señora Francis
ca Cruz de Guerrero para que, por sentencia, 
se declare que debe restituirle la posesión de la 
casa que se indicará, dentro de tercer día, y se 
le condene en las costas del juicio, todo como 
consecuencia del hecho que relata así: el de
mandante asegura haber estado poseyendo una 
casa y sitio en la Plazuela Lainfiesta de la 
ciudad de Salamá, desde el año de mil nove
cientos treinta y cuatro hasta. el catorce de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y seis en 
que fue despojado de la misma por la señora 
de Guerrero. Ofreció las pruebas, acompa
ñando de una vez una certificación de la Se
cretaría de la Dirección General de Rentas, 
de la cual corista que a favor del: demandante 
se halla inscrita una casa y sitio ubicada en 
Salamá, declarada en la matrícula para el pa
go del impuesto territorial., en cien quetzales ... 

La demandada propuso en tiempo ia excep
ción de falta de personalidad en ella y en el 
actor, en razón de que éste no es dueño del 
inmueble y lo poseyó únicamente como arren
datario, condición en que ella lo posee, Fue 
declarada sin lugar esta excepción. La de
manda se tuvo por contestada en sentido ne
gativo, en rebeldía de la otra parte. 

Durante el término de pruebas se recibieron 
las que hizo constar la Secretaría. 

La Sala sentenciadora, éünsidera: ''Que la 
acción deducida por el señor Reyes Gómez, no 
obstante hacerlo en la vía ordinaria, es la de 
despojo, puesto que se concreta a pedir la res
titución de la casa y sitio que había venido 
poseyendo; pero, para el efecto, no estableció 
el segundo extremo que consistía en haber sido 
despojado por parte de la señora Cruz de 
Guerrero, pues la prueba testimonial rendida 
para probar el primer extremo, no hace Tefe, 
renéia a es·e ·hecho. Es cierto que en esta 
instancia se tuvo por ratificado de parte de 
la demandada, el memorial de fecha siete de 
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Septiembre del año de mil novecientos cua
renta y seis, pero en él no reconoce la señora 
Cruz de Guerrero que haya d~ojado a Reyes 
Gómez. Dice sí que "la administra (la casa) 
con carácter de inquilina por parte de don 
José R. Lemus, aunque ninguna constancia 
auténtica hay acerca de la forma en que la 
obtuvo pues la carta que acompañó a los autos 
y que recibió del señor Lem:us, no fue recono
cida en el juicio, En esa virtud por falta de 
prueba, es procedente la absolución de la de
mandada.'' 

Verificada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Cita 'el. recurrente como infringidos los Ar ... 
tículos 227, 818, 819 y 822 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil, y apoya el re
curso en el inciso· 6? del Artículo 506 del mis
mo cuerpo de leyes1 o sea el que establece que 
la casación procede ''por incongruencia del 
fallo con las acciones que fueron objeto del 
juicio.'' Pern hecho ·el estudio comparativo 
del caso, se comprueba que las leyes citadas 
no tienen ninguna relación con la causal de 
casación que se invoca, por lo. que procede de
-clarar sin lugar el recurso, en virtud de ser 
doctrina sentada por este Tribunal, la de que 
la norma jurídica abstracta que se acusa de 
haber sido infringida, debe ser no solamente 
aplicable al objeto dE;Jl juicio, sino también, 
debe tener inmediata relación con la causal 
de casación que se invoca. 

Se habla asimismo en la introducción del 
recurso, de que el procedimiento fue quebran
tado substancialmente, pero ni se citan las 
leyes que fueron infringidas por este motivo, 
ni consta de los autos que haya sido acusada 
falta alguna y que se haya pedido la subsana
ción de la misma, en el tiempo y forma que 
establece la ley, por lo que igualmente fls im
procedente el recurso por e_ste otro motivo. 
Artículos 507, 510 y 521 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los Artículos 222, 
223, 227, 232, 233 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial, y 524 del Código de En. 
juiciamiento .Civil y Mercantil, DECLARA: 
sin lugar el recurso de-casación de que se ha 
hecho mérito, y condena al recurrente al pa
go de las costas del mismo y de una multa de 
veinticinco quetzales que hará efectiva el Juez 
de los autos y que, en caso de insolvencia, 
conmutará con veinticinco días de prisión 
simple, 

Xotifíquese y deniélrnnse los autos como 
corresponde. Repóngase el papel. (Ponen
cia del )fagistrado L. Alberto Paz y Paz). ~ 

Jliguel Prado.-L . ..JJbato Paz y Paz.-J. 
Rufino Jlorales.-Jos€ T'i<'rnfe Rodríguez.
A. Linares Lffona.-A.nte mí: Jzurn Fernán
dez C., Secretario .. 

CIVIL 
Ordinarios acumulados, 'seguidos entre Grega

rio Nery Sandoval Caceros como 1nandata
rio de Ma.ría Gradela .Paredes Izagnfrre de 
Dubón y .Artu1·0 Paredes. Izaguirre y Lu
cinda Izaguirre Morales de Fernández. 

DOCTRINA: 

Si se demanda l:a nulidad de una donación y 
del instrumento público que la contiene, es 
imperativo demostrnr la existencia del con
trato y del documento, porque sin cumplir 
con esos requisitos resultan ilógicas ambas 
pretensiones. 

Corte Suprema de Justicia: Gi,iatemala, 
seis de. Septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho. 

Por recurso de casación y con sus anteceden
tes, se tiene a la vista para resolver la senten
cia que con fecha veintidós de Mayo del año en 
curso pronunció la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones, en los juicios ordinarios acu
mulados seguidos por Gregorio Nery Sando
val Caceros, en su carácter de mandatario de 
María Graciela Paredes Izag:uirre .de Dubón 
y .Arturo Paredes Izaguirre, contra Lucinda 
Izaguirre Morales de Fernández, uno, y el 
otro, contra esta misma persona, Damián Fer
nández, como padte del menor Carlos Atníl
car Fernández Izaguirre, Jorge Mateo Izagui
rre Morales y José Félix Izaguirre Chavarría. 

De los autos, 

RESULTA: Ante el Juez Departamental de 
Baja Verapaz se presentó Gregorio Nery San
doval Caceros el cuatro de Octubre de mil no
vecientos .cuarenta y cinco, manifestando que 
'en su concepto de apoderado de María Gracie
la Paredes Izaguirre de Dubón y Arturo Pa
redes Iza·guirre, demandaba a Lucinda Mora
les por Jos siguientes hechos: que en Enero 
de mil novecientos ocho .Arturo Izaguirre se 
presentó aL Registro Civil de Purulhá dando 
parte del nacimiento de la niña Lucinda Macz, 
hija de Petronila del Jl1ismo apellido. Post(J, 
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riormente Lucinda entabló relaciones amoro
sas con Damián Fernández valiéndose de que 
Arturo Izaguirre, hijo de doña l\Iarcos Juárez 
viuda de Izaguirre, había dado el parte de 
nacimiento influyeron sobre la señora viuda 
de Izaguiq;e hasta el extremo d,e hacerla creer 
que Lucinda era su nieta, pues su padre lo fue 
Arturo Izaguirre ; que tal influencia llegó 
hasta el extremo de que la señora Juá.rez viuda 
de Izaguirre se presentó al Registro y en acta 
que se asentó en el libro respectivo, reconoció 
a Lucinda como su nieta, incluyendo además 
en este reconocinüento, a José Félix y Jorge, 
hijos del mismo Arturo Izaguirre con dife
rentes mujeres; que cuando hizo tal recono
cimiento la señora Juárez viuda de Izaguirre, 
ya había fallecido su- hijo Arturo. En ese 
reconocimiento se fundó Lucinda Macz, para 
obtener cédula de vecindad con los a¡¡ellidos 
Izaguirre Morales, atribuyéndole a Petronila 
Macz, madre de ella, el apellido Morales, sin 
razón ni derecho alguno. Posteriorme:ute Lu
cinda Macz se presentó ante el Juez Departa
mental de Baja Verapaz para que se resol
viera identificándola con los apellidos Izagui
rre Morales en vez, de Macz, he0ho este contra 
el cual se oponen los comitentes del presenta
do, para evitar los perjuicios que se les cau
sarían si se llevara a término. Después de 
exponer los fundamentos de derecho y ofrecer 
los medios de prueba a rendir dentro del jui
cio, pidió que en sentencia se declare: 
'' 1 Q-Que no ha lugar a lo solicitado en las 
diligencias voluntarias de identificación segui
das por Lucinda Macz (Izaguirre Morales) 
de conformidad con el Artículo 1172, Decreto 
2009, por ella invocado; 2Q-Que es nulo y sin 
ningún valor ni efectos legales el reconoci
miento hecho por doña Marcos Juárez viuda 
de Izaguirre, bajo la partida número seis ( 6) 
a los folios 8 y 9 del libro primero de recono
cimientos llevado en el Registro Civil de Pu
rulhá, con fecha cinco de Abril de mil nove
cientos treinta; y 3Q-Que queda abierto el 
procedimiento para investigar si ha habido 
delito en el uso público del apellido o apelli
dos supuestos por parte de Lucinda Macz, de 
acuerdo con el Artículo 299 del Código Pe
nal.'' Después de tenerse por ratificada la 
demanda en rebeldía del actor, fue contestada 
negativamente y opuesta la excepción de pres
cripción en cuanto a la nulidad del recono-

~cimiento, porque habían transcurrido más de 
cuatro años. 

Promovido incidente de acumulación de es
te juicio al otro que adelante se relatará, fue 
declarado con lugar en resolución de la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, proferi
da el veintisiete de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y sei,s. 

El dos de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco compareció Gregorio Nery 
SandoYal Caceros en representación de Artu
ro Paredes Izaguirre y 1Iaría Graciela de los 
mismos apellidos, ante el mismo Juei Depar
tamental de Baja Verapaz, demandando a 
Lucinda ~forales Izaguirre de Fernández, Da
mián Fernández en su carácter de tutor natu
ral de su hijo Carlos Amílcar Fernández Iza
guirre, Jorge Mateo Izaguirre Morales y Fé
lix o José :f élix Izaguirre Chavarría, por los 
siguientes hechos: doña Marcos Juárez Gar
cía viuda de Izaguirre, fue casada con Arca
dio Izaguirre de cuya unión nacieron Víctor 
Arturo y Romelia. De éstos, el primero per
maneció soltero y no se le conoce descenden
cia, pero la segunc!a contrajo matrimonio con 
Rafael Paredes y tuvieron como descendien
tes a María Graciela y Arturo Austreberto, o 
sean los poderdantes del presentado; que Lu
cinda nació en la finca "Camelia" el cinco 
de Enero de miL ñovecientos' ocho, cuando ese 
inmueble pertenecía a Arcadio Izaguirre, 
siendo hija de Petronila Macz, y de ese naci
miento dio parte Arturo Izaguirre; que a esta 
circunstancia se debió que al correr del tiem
po se influyera en el ánimo de doña Marcos 
J uárez viuda de Izaguirre hasta hacerla creer 
y inan_tenerla en el error de que Lucinda Macz 
era hija de Víctor Arturo Izaguirre Juárez, 
llegando las intrigas de Damián Fernández, 

· esposo de Lucinda, al grado que este matri
monio se quedó en la misma casa de la finca 
''Camelia'' con doña Marcos, desplazando así 
a los poderdantes del presentado; que sin lle
nar ninguna formalidad Lucinda usaba el 
aQellido Izaguirre y poco tiempo después se 
cambió el apellido Macz por el dé Morales; 
que con el fin de alcanzar la herencia dejada 
por Arcadio Izaguirre, también otras perso
nas se hicieron aparecer como hijos de Víctor 
Arturo Izaguirre, tsiendo éstas José Félix, 
hijo de Faustina Chon, quien de la noche a la 
mañana resultó usando los apellidos Izagui
rre Ghavarría, y Jorge Mateo, hijo tambi'én 
de Petronila Macz, lo mismo que su hermana 
Lucinda, resultó usando los apellidos Izagui
rre Morales; que a estas tres personas las 
reconoció doña Marcos J uárez García viuda 
de Izaguirre como descendientes de su hijo 
Arturo Izaguirre, a quien le atribuyó la pa
ternidad, según aparece en el libro de reco
nocimientos de hijos que se lleva en el Regis
tro Civil" de Puru1há; que en Diciembre de 
mil novecientos tréinta y cuatro doña Marcos 
viuda de Izaguirre hizo donaciones por causa 
de muerte a favor de los demandados, en escri
tura del quince de ese mes y año autorizada 
por el Notario Daniel Escalante, y era tal el 
estado de la señora -viuda de Izaguirre que en 
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aquel acto dispuso de varias fincas que no le 
pertenecían. Expuestos los fundamentos de 
derecho y ofrecidos los medios de prueba, pidió 
que en sentencia se resuelva: '' 1 Q-Que los 
nombres y apellidos que los demandados, usan 
no son los que les corresponde, de conformi
dad con la ley ; 2Q-Que las donaciones por 
causa de muerte, hechas por doña Marcos Gar
cía viuda de Izaguirre, a su favor, carecen de 
todo valor y eficacia legales, por haber sido 
hechos por error .substancial, que recae direc
tamente sobre las personas de los donatarios 
demandados; 3Q-Que es nulo el acto y nulos 
los instrumentos que los contienen o sean las 
escrituras de fechas 15 de Diciembre de 1934 
y su aclaración de fecha 27 de Febrero de 
1936, por omisión de los requisitos legales a 
que están sujetos estos instrumentos públicos; 
así como es nula y sin ningún efecto legal la 
anotación hecha en el Registro de la Propiedad 
Inmueble bajo el número 1260, folio 593 del 
-libro segundo de testamentos, de fecha 6 de 
Septiembre del año en curso.'' Esta demanda 
fue. contestada en sentido negativo. 

' Pruebas de la parte actora: a) Posiciones 
absueltas por Damián Fernández y"Fernán
dez, en cuya diligencia negó todas las pregun
tas que le fueron hec;has, solamente confirmó 
haber escrito un documento simple en que se 
describen varios terrenos; b) Certifiéaciones 
en que consta : el nacimiento de Lucinda, hija 
de Petronila Macz; que no existe partida de 
nacimiento de Lucinda Morales, hija de Pe
tronila del mismo apellido; que asimismo, tam
poco se encontró partida de nacimiento de 
Petronila Morales; de la cédula de vecindad de 
Petronila Macz; de la partida de nacimiento de 
José Félix, hijo de Faustina Chon; de naci
miento de Carlos Amílcar, hijo de Damián 
Fernández y Lucinda Izaguirre Morales ; de 
reconocimiento verificado por Marcos viuda 
de Izaguirre a favor de Lucinda y Jorge Mo
rales, y José Félix Chon, en la que consta 
que estas tres personas son sus nietos por ser 
hijos de su hijo Arturo Izaguirre, habiendo 
aceptado ese reconocimiento Lucinda y José 
Félix, y se hizo constar que no compareció a 
aceptarlo Jorge Morales, por ser menor de 
edad ; inscripción de vecindad de Lucinda 
Izaguirre Morales, de fecha veintiséis de Agos- · 
to de mil novecientos treinta y tres; de bau
tizo de Jorge Mateo, hijo de Petronila Macz; 
e) Certificación del Registro de la Propiedad 
Inmueble, en la cual cons.ta que las fincas rús
ticas que se asegura fueron donadas por la 
señora ,J uárez viuda de Izaguirre, se encuen
tran inscritas a favor de Arcadio Izaguirre, 
a excepción de la número 787, folio 229 del. 

libro 12 de Baja \erapaz, que aparece inscri
ta a nombre de Arca.dio Izaguirre y ::\Iarcos 
Juárez de Izaguirre. 

Pruebas rendidas por la demandada: a) El 
memorial que contiene la primera demanda; 
b) Certificaciones de la partida de nacimien
to y de la cédula de wcindad de Lucinda Iza
guirre Morales, y de reconocimiento hecho por 
doña Marcos J uárez viuda de Izaguirre; 
e) Testimonios de la escritura pública de do
nación de fecha wintiuno de Junio de mil 
novecientos diez y siete, otorgada por Arca
dio Izaguirre y Marcos Juárez de Izaguirre, 
en la cual el primero le dona a la segunda va
rios inmuebles, y de dos ampliaciones más de 
ese instrumento, apareciendo en el último tes
timonio que los inmuebles donados fueron re
gistrados a favor de doña Marcos J uárez de 
Izaguirre el siete de Marzo de mil novecientos 
veintisiete, en Cobán. 

Para ine,jor resolver se ordenó traer a la 
vista las diligencias voluntarias de identifica
ción, seguidas por Lucinda Izaguirre Morales. 

Con esos antecedentes el Juez dictó senten
cia el once de Junio de mil novecientos cua
renta y siete, en la que declara: ''Que los 
nombres legales de Lucinda Izaguirre }forales 

- de Fernández, José Félix Izaguirre Chavarría 
y Carlos Amílcar Fernández Izaguirre, son 
los que les aparece en sus partidas de naci
miento, sin que esto obste para, que ellos pue
dan si lo desean, iniciar o proseguir diligen
cias sobre identificación, conforme a la ley, y 
en consecuencia se absu'elve a la primera de 
los nombrados de la demanda que sobre opo
sición a las diligencias sobre su identificación 
se sigue en este Tribunal; que se declara con 
lugar la excepción de prescripción propuesta 
y en consecuencia se absuelve a los demanda
dos de la acción de nulidad del acta del Re. 
gistro Civil, por la que doña Marcos Juárez 
viuda de Izaguirre los reconoció como sus 
nietos; que por no haberse establecido las cau
sas de nulidad aducidas contra las donaciones 
por causa de muerte que a los demandados 
les hizo doña Marcos J uáirez viuda de Izagui
rre, se les absuew'e tambi'én de este punto de 
la demanda; y que por no haber hechos puni
bles que investigar no ha lugar a mandar 
instruir averiguaciones en el orden criminal.'' 

Contra este pronunciamiento se introdujo 
recurso de apelación y durante el trámite de· 
la Segunda Instancia, se mandó traer a la vis
ta para mejor resolver una certificación exten
dida por el Juzgado de Primera Instancia de 
Baja Verapaz, donde se transcTiben las escri
turas números noventa y uno y veinte del quin
ce de Diciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro y veinte d~ Febrero de mil novecientos 
treinta y seis, respectivamente; contiene la 



70 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

primera la donación hecha por doña Marcos 
Juárez García a favor de Carlos Amílcar Fer
nández Izaguirre, Jorge Mateo Izaguirre, Lu
cínda Izaguirre de Fernández, Arturo Austre
berto Paredes Izaguirre, ~i-aría Graciela Pare
des Izaguirre de Dubón y Félix Iza,,,"Uirre Cha
varría, y la segunda es una ampliación de la 
anterior. La Sala, al resolver, considera que 
la acción de los actores oponiéndose a las dili-

- gencias de identificación de personas que sigue 
Lucinda Izaguirre Morales de Fernández, pre
tendiendo que se declare que nq ha lugar a lo 
solicitado en aquellas diligencias, es improce
dente, en virtud de que conforme ¡¡, la ley era 
Lucinda Izaguirre Morales de Fernández la 
que debió demandar en la vía ordinaria que se 
accediera a su petición, en vista de que los 
señores Paredes Izaguirre se oponían a las 
diligencias citadas; que no es posible acceQ.er 
a la pretensión de los demandantes sobre que 
se mande abrir investigación criminal, por
que el hecho imputado- a Lucinda Morales Iza
guirre no es constitutivo de delito í que con la 
certificación del Registro Civil respeétivo, los 
demandantes Parl)des Izaguirre probaron ple
namente la acción encaminada a que se de
clare nulo el reconocimiento he0ho por doña 
Marcos Juárez viuda de Izaguirre a favor de 
Lucinda y Jorge Morales y de José Félix 
Chon, como hijos de Artµro Izaguirre, por
que de conformidad con la ley a los padres 
exclusivamente corresponde reconocer a I.os 
hijos, y como la señora Juárez viuda de Iza-

' g1Ürre no es la progenitora ·de las personas 
que reconoció -como nietos, tal acto es nulo 
por ser contrario a terminantes disposiciones 
de la ley; y que la excepción de prescripción 
que al respecto se opuso, no es válida, porque 
no se trata del caso del Artículo 1369 del Có
digo Civil (debió haberse dicho 2369), sino 
de un acto que por su propia naturaleza debe 
realizarse exclusivamente por las personas que 
la ley señala; que siendo nulo el acto de re.. 
conocimiento de que se ha hecho mérito, tam
bién ha desaparecido el derecho de los deman
dados para llevar los apellidos Izaguirre Mo
rales e Izaguirre Chavarría; y que con res
pecto a la nulidad del contrato de donación 
y del instrumento que lo contiene, los actores 
no probaron lo afirmado en la demanda, por
que ni siquiera acompañaron el testimonio dé 
las escrituras_ públicas relacionadas, por lo 
cual es imposible entrar en el estudio del fon
do del asunto, no siendo admisible como ele
mento probatorio a ese respecto la certifica
ción· que para mejor resol-ver mandó tener a 
la vista la Cámara sentenciadora. Con esos 
antecedentes confirmó la sentencia por lo que 
hace a la absolución respecto de la acción de 
nulidad de las donaciones, porque no se pro-

baron los extremos de la misma, en cuanto a 
que no procede instruir averiguación en el 
orden criminal, y en lo que resuelve que las 
costas son a cargo de ambas partes. La revo
ca en lo demás, y al resolver, declara: "a) La 
improcedencia de la acción iniciada por María 
Graciela Paredes Izaguirre de Dubón y Ar
turo Paredes Izaguirre contra Lucinda Iza- _ 
guirre Morales de Fernández, oponiéndose a 
las diligencias de identificación de personas 
seguidas por ella ante el Jaez a-quo, por los 
motivos indicados en la parte considerativa 
de este :fallo; b) Que es nulo el acto de reco- _ 
nocimiento de Lucinda y J&ge Moraless Jo
sé Félix Chon como hijos de Arturo Izaguirre 
he0ho por la madre de este último, doña Mar
cos Juárez viuda de Izaguirre ante el Encar
gado del Registro Civil de Purulhá, Baja Ve
rapaz, el cinco de Abril de mil novecientos 
treinta, por ser contrario al tenor de la ley; 
e) Que Lucinda Izaguirre Morales de Fer
nández,. Jorge Mateo Izaguirre Morales y Jo
sé Félix Izaguirre Chavarría (Chon), no tie
nen derecho a llevar el apellido Izaguírre por 
las razones expuestas en la p!J,rte considera
tiva. '' " 

Gregorio Nery Sandoval Caceros, gestio
nando en concepto P.e apoderado de María 
Graciela y Arturo Paredes Izaguirre, co\n 
auxilio del Licenciado Angel Cuevas, intro
dujo recurso de casación contra la sentencia 
proferida por la Sala Segunda, porque a su 
juicio contiene violación, aplicación indebida 
e interpretación errónea de la ley, e incurrió 
en error de dereciho y .de hecho en la aprecia
ción de las pruebas. Citó como violados los 
Artículos IX, 227, 228, 232 incisos 4Q, 5Q y 
6Q y 233 de la Ley Constitutiva del Organis
mo Judicial; 846; 850, 897,' 926, 1407, 1408, 

, 1409, 1498, 2364, 2365 incisos 4Q, 5Q, 6Q y 7Q 
del Código Civil; 744 del Código Civil de 
1877 ; 22 del Decreto Legislativo 2010 ; 269 y 
282 del Código de Enjuiciamiento Civil y º 

Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

Los Artículos 227, 228, 232 incisos 4Q, 5Q 
y 6Q, 233 del Decreto Gubernativo Número 
1862, se refieren a los requisitos que deben 
contener las sentencias~ es decir, reglan ma
teria puramente procesiva y no tratan cues
tiones que atañan --al_ fondo de la cuestión que 
se debate, por manera que ninguno de los dos 
fundamentos qué sirvieron de 'base al recurso 
guarda, con esa materia la relación lógica que 
es imprescinditlle dentro de la técnica jurídica 
para poder entrar en el examen ,comparativo 
de estos dos elementos (casos de casación y le
yes citadas como infringidas) con la sentencia 
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que se impugna, pues para que tal cosa le fue
ra dable al Tribunal, la- cita de esas leyes de
bió fundamentarse en otro de los casos de 
procedencia del recurso que guardara con ellas 
imperativamente aquella relación lógica. 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 282 del Decreto Legislativo 
Número 2009, asegura el recurrente que fue 
infringido en la sentencia recurrida, porque 
con la certificación del Registro de la Pro
piedad Inmueble se demostró que los bienes 
donados no pertenecen a la persona que me
diante ese contrato dispuso de ellós, no habien
do merecido dicho documento ninguna apre
ciación por parte del Tribunal de Alzada. 
Pero a este respecto debe decirse -que -no es 
cierto todo este argumento del litigante, ya 
que no consta en tal certificación que los bie
nes hayan sido donados por la señora. J uárez 
viuda de Izaguirre, y este hecho no fue pro
bado debidamente en el curso del pleito, según 
lo considerll;_do por la -- Sala; de manera que 
aun aceptando, que los bienes están inscritos 
a nombre de distinta persona, ninguna otra 
afirmación puede hacerse con fundamento en 
ese documento auténtico, porque única y ex
clusivamente prueba ese hecho. De'" manera 
que en la sentencia de examen no fue infrin
gido el Artículo que se menciona al principio 
de este considerando. 

CONSIDERANDO: 

La Cámara de Segunda Instancia afirma en 
su fallo que los actores "no acompañaron los 
documentos básicos de la demanda que son 
los testimonios de las escrituras públicas de 
donación, cuya nulidad se pide y sin los cuales 
es imposible a esta Cámara entrar al estudío 
del fondo del asunto, así como tampoco resol
ver sobre si en ellas se llenaron o no las for
malidades prescritas por la ley para el casó"; 
no siendo admisible como elemento probatorio 
a ese respecto la certificación que los deman
dantes presentaron en esta Instancia y que se 
mandó tener a la vista para mejor resolver, 
por no constituirlo confor!lle a la ley." En 
el escrito de sometimiento del recurso de casa
ción se impugna tal forma de apreeiar esa 
prueba por la Sala, aduciendo que las escritu
ras son nulas por haberse otorgado por error, 
dolo y sin causa justa, donando mediante ellas 
bienes ajenos. Sin embargo, el argumento 
con el cual la Sala desecha la acción de nuli
dad es incontrovertible, por cuanto esta nuli
dad no pudo ponerse de manifiesto más que 

con el análisis del instrumento público que 
contiene el contrato, expedido en debida for
ma; pero nunca puede aceptarse, dentro del 
campo estrictamenfo jurídico, con valor pro
batorio una certificación, si el acto que se trans
cribe es de los que por su naturaleza debe 
constar en el testimonio del instrumento pú
blico_ que contiene el original, porque tanto 
el documento autéytico como el público están 
sujetos a reglas y requisitos diferentes. Afir
ma este juicio el hech? de que la ley dispone 
que no produce plena prueba el testimonio de 
testimonio, y aquí se trata de algo menos que 
esto, pues lo que existe en los -autos es certifi
cación de testimonio, razón más que __ es sufi
ciente para negarle el valor que pretende el 
interesado. 

Si no se demostró la éxistencia del contrato 
de donación, es ilógico pretender que la _Sala 
declarara su nulidad. Y en razón de lo ex
puesto, debe afirmarse que en la sentencia que 
se impugna ~o fueron violados los Artículos 
IX de la Ley Constitutiva del Organismo Ju
dicial; 846, 850, 897, 926, 1407, 1408, 1409, 
1498, 2364 y 2365 incisos 49, 59, 69 y 79 todos 
del CPdigo Civil; 744 del Código Civil de 
1877; 22 del Decreto Legislativo Número 2010, 
y 269 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo que se deja considerado, más lo 
dispuesto por los Artículos 222, 224, 227, 232 
y 234 del Decreto Gubernativo 1862; 27, 521 
y 524 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, al resolver declara: SIN LUGAR 
el recurso de casación de que se ha hecho mé
rito; condena en las costas del mismo al recu
rrente y al pago de una multa de cincuenta º 

quetzales, que en caso de insolvencia conmuta
rá en veinte días de prisión simple. Repón
gase el papel. 

No~fíquese y como corresponde devuélvanse 
los antecedentes al Juzgado de origen. (Po· 
nencia del Magistrado Justo Rufino Morales). 

Miguel Prado.-L. Alberto Pa-z y Paz.
J. Rufino Moiral.es.-José Vic'ente Rodríguez. 
-A. Linares Letona.-Ante mí: Juan F'er
nández C., Secretario. 
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Seguido por Vicenta Lemus v. de Ramírez 

contra itna resoliu:ión dictada por el Minis
terio de Hacienda y Crédito P1íblico. 

DOCTRINA: 

Debe considerarse como servicio nvilitar ef ec
tívo, en lo q1Ue se relaciona con la solicitud 
de mo'fl,tepíos, el tiempo empleado en el 
desem,peño de itna comisión del ramo de la 
Defensa Nacional, ordenada por au1toridad 
superior del Ejército, aunqiie no se deven
gue sueldo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
ocho de Septiembre de mil no'vecientos cua
renta y ocho. 

En virtud de recurso extraordinario de 
casación, se tiene a la vista la sentencia de 
fecha diez y ocho de J un'io último, dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso-Adminis
trativo en el recurso interpuesto ante el pro
pio Tribunal por Vicenta Lemus viuda de 
Ramírez contra la resolución del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público en la que se 
declara "que no es posible concederle¡ en el 
orden militar, el montepío que gestiona.'' 

RESULTA: El seis de Diciembre de mil 
no'vecientos cuarenta y cinco, se presentó la 
señora Lemus viuda de Ramírez ante el Minis
tro de la Defensa N aciona~, manifestando : 
que es viuda del General J ósé Ramírez Valen
zuela, quien falleció el siete de Noviembre 
del mismo año; y que ''teniendo derecho al 
montepío reconocido en el Decreto del Con
greso Número 160", solicitaba "para iniciar 
las diligencias respectivas", que se. ~e exten
diera certificación acerca de los cargos o ser
vicios que prestó su esposo ''con posterioridad 
al primero de Enero de mil novecientos vein-
tiocho." 

Se pidió informe al Estado MFJ.yor del Ejér
cito y la Sección G-1 informó que según las 

·anotaciones que se encuentran en la cuarta 
subdivisión de la hQja de servicios del Gene
ral de Brigada José Ramírez Valenzuela, éste 
desempeñó, como ú:ltimo puesto, el de Direc
tor d~l Hospital Militar de esta capital, del 
primero de Enero de mil novecientos veinti
siete al primero de Enero de mil novecientos 
veintiocho; y que el ''total general de sus 
servicios hasta el 24 de Febrero de 1941, fecha 
en: que se encuentra cerrada su Hoja de Serví-

. cios' ', es de once años, once meses y veinticin_ 
co días. 

Con esos antecedentes, el l\'Iinisterio de la 
Defensa Nacional reso9.vió literalmente lo que 
sigue : '' Con vista del informe que antecede, 
en el cual consta que en la Hoja respectiva no 
le apare~en servicios que haya prestado el 
General José Ramírez V alenztlela cori poste
rioridad al primero de Enero de mil nove
cientos veintiocho, no ha lugar a la presente 
solicitud, ya que de conformidad con el 
Artículo 153 de la Ley Constitutiva del Ejér
cito, se consideran como servicios militares 
efectivos, los prestados por el personal que 
aparece en los cuadros orgánicos del Ejército 
permanente, con sueldo en el presupuesto 
ordinario o extraordinario del ramo, pero des
empeñando en realidad un cargo o servicio 
militar.'' 

E,l primero de .Febrero del año próximo 
pasado, la señora Lemus viuda de Ramírez 
reiteró su solicitud de montepío; y presentó 
una; certificación extendida por la Dirección 
General de Cuentas, en la que se transcriben 
los acuerdos de erogación de fechas veinti
cinco de Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno, doce de Agosto de mil novecientos 
treinta y dos, 'veinte de Julio de mil nove
cientos treinta y tres, catorce de Julio de mil 
novecientos treinta y cuatro, diez y seis de 
Julio de mil novecientos treinta y cinco, vein
tiuno de Julio de mil novecientos treinta y
seis, diez y siete de Julio de mil novecientos 
treinta y siete, veinte de Julio de mil nove
cientos treinta y ocho, veinticinco de Julio de 
mil novecientos treinta y nueve, diez y seis de 
Julio de mil novecientos cuarenta, doce de 
Julio de mil novecientos cuarenta y uno y diez 
y seis de Julio de mil novecientos cuarenta y 
dos, en los que· se ordena el pago de la suma 
de cien quetzales mensuales al General Ramí
rez Valenzuela, "para gastos de comisiones 
militares", con excepción del segundo Acuer
do mencionado, en el cual se indica literal
mente que ''se ordene el pago de la suma de 
un mil cien quetzales, a favor del General 
José Raníírez Valenzuela, por sueldo de cien 

·' quetzales mensuales que de orden del señor 
Presidente de la República, se le señalan para 
gastos de comisiones militares que desempe
ñará." 

El Ministerio de la Defensa Nacional man
dó a oír al Estado Mayor del Ejército, cuya 
primera Sección dictaminó en el sentido de 
que en el expediente no existe certificación o 
nombramientos que comprueben que las comi
siones a que se refiere la certificación que pre
sentó la interesada, ''fueron realmente des
empeñando un cargo o servicio militar, como 
lo estipula el inciso 2Q del Artículo 154 de lar 
Ley Constitutiva del Ejército"; y que por 
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consiguiente esa Sección considera: ''que para 
poder dar trámite a la solicitud mencionada, 
previamente debe abonarse el tiempo de servi
cio que dice haber prestado el causante, para 
lo cual deberá prestarse certificaciones y nom
bramientos, a efecto de poder registrar dichos 
servicios y llenar así los extremos del Artícu
lo 195 de la citada ley.'' Posteriormente el 
Estado Mayor del Ejército emitió nuevo dic
tamen en el sentido de que ''la certificación 
expedida por la Dirección General de Cuen
tas, comprueba los pagos hechos, pero no los 
servicios prestados, y por consiguiente, no 
puede establecerse si se prestaron.'' 

Oído el Fiscal del Gobierno, sostuvo una 
tesis contraria a la. del Estado Mayor del 
Ejército, en la forma sig_uiente: "Los Artícu
los 153 y 154 ·del Decreto 116 del Congreso, 
enumeran los casos en que el servicío presta
do se considera del ramo m~litar. El primer 
Artículo contiene dos situaciones: una del 
personal que aparece en fos cuadros orgáni
cos del Ejército permanente, con sueldo en el 
presupuesto ordinario o extraordinario, etc.; 
y también se· considera como servicio efec.
tivo el tiempo empleado en el desempeño 
de una comisión en el ramo de la Defensa. 
Como se ve, el precepto no puede ser más 
cJaro. El General Ramírez Valenzuela, según 
la certificación que obra en el expediente, 
desempeñó comisiones de orden de la ex
Secretaría de la Guerra, que a su vez ema
naron del Presidente de la República, c~m lo 
cual se justifica que fueron comisiones de la 
Defensa Nacional, .por analogía, ya que hoy 
el organismo del Ejército,. en su estructura, a 
Ja ex-Secretaría antes aludida la denomina 
Ministerio de )a, Defen~a Nacional." Con
cluye diciendo que con la certificación refe
rida ''sí se justifican los extremos legales para 
que se le dé a la viuda del General Ramírez 
V'alenzuela el montepío 'que so:licita, porque 
aceptar la certificación únicamente en lo que 
se refiere al pago y no en lo que se refiere al 
nombramiento, que es antecedente de aquél, 
es no quererle dar su justo valor.'' 

Oíd~ nuevamente el Estado Mayor del 
Ejército ratificó sus dictámenes anteriores. 
aduciendo, entre otras razones, las siguientes: 
''El servicio miJitar dehe comprobarse con 
certificaciones extendidas en la forma ,,ge ley 
y no con copias de acuerdos, lós cuales sirv~ri 
para justificar las propias erogaciones, y no 
para indicar comisiones concret1:1.s servidas.'' 
''Las comisiones que según los acuerdos de 
erogación desempeñara el fallecido General 
Ramírez Valenzuela, no aparecen registradas 
en ninguna dependencia u organismo militar, 
cuando debieran estarlo; y, aun cuando el 

carácter de dichas conns10nes hubiere sido 
altame11te sec-reto, la Sección opina que por lo 
menos debiera existir el nombrarnwnto res
pectivo, ya que no es posible servir una comi
sión de tal naturaleza delicada, sin amparo 
del nombramiento." 

También fue oído el Jefe del Departamen
to de Justicia :Militar, quien estuvo acorde 
con las conclusiones del Fiscal del Gobierno, 
es decir, en contra del dictamen emitido por 
la Primera Sección del Estado 1\Iayot del 
Ejército. 

Pasadas las diligenc'ias al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, fue dictada, el 
veinticuatro de Octubre del año próximó 
pasado, la resolución en que se deniega a la 
señora viuda de R¡amírez, '' concederJe en el 
orden militar el montepío que gestiona.'' 

Contra esta última resolución, la mencio
nada señora interpuso recurso de reposición, 
para. resolver el cuaJ se oyó, en primer lugar, 
al Consejo Técnico de Hacienda, el que dic
taminó en la siguiente forma: ''Conforme al· 
Artículo 195 de ~a Ley Constitutiva del Ejér
cito (Decreto Número 116), las viudas de los · 
militares que fallecieren en tiempos de paz 
tienen derecho a montepío, pero siempre que 
por lo menos hayan prestado quince años de 
servj.cios militares y así lo indica también el 
.Artículo 173 de la propia ley. La interesada 
manifiesta que su esposo sirvió 23 años 8 me
ses y 25 días, y para probar lo anterior, acom
paña una certificación extendida por la Direc
ción General de Cuentas, pero de dicho docu
mento sólo se deduce que a partir del prime
ro de Septiembre de mil novecientos treinta 
y uno hasta Junio de rp.il novecientos cuaren
ta y tres, al General Ramírez se le asignó una 
suma de Q. 100.00 Jnensuales p~ra cubrir gas
tas en el desemp'eño de comisiones militares. 
Es cierto que conforme a la segunda parte del 
.Artículo-153 de Ja propia ley, también se con
sidera co:rño servicio militar_ el tiempo em
pleado en el desempeño de comisiones del 
Ramo de la Defensa Naciqnal, pero entonces 
debe demostrarse que la· comisión efectiva
mente se desempeñó. En el caso presente este 
,término no está demostrado y por lo ~auto 
somos de opinión que no puede accederse a lo 
solicitado, con mayor razón que, seITTiu indi
ca ~l Mlinisterio de la Defensa, en la hoja de 
servicills no consta que el General Ramírez 
los haya prestado con posterioridad al prime
rQ de Enero de mil no'vecientos veintiocho.'' 

Similares _argumentos· le sirvieron de base 
al Director general de Cuentas .para manifes
tarse de acuerdo con la opini9n sustentada 
por el Consejo Técnico del Ministerio de Ha
cienda ; y oído por último eJ Ministerio Públi-
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co., dicha institución indicó que se reservaba 
opinar ''cuando en dicho expediente se le 
mande oír con respecto al fondo del asunto 
que lo originó.'' 

Con estos antecedentes, se declaró sin lugar 
el recurso de reposición interpuesto por la 
señora vi11da de Ramírez, quien se presentó 
en tiempo ante el· Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, interponiendo el recurso co
rrespondiente. Luego de los trámites de ley, 
este último Tribunal dictó sentencia en la que 
considera: ''La recurrente Vicenta Lemus 
viuda de Ramírez, al hacer' petición de mon
tepío militar, por muerte de su esposo Gene
ral José Ramírez Valenzuela, aportó al expe
diente respectivo, las necesarias pruebas, con
currentes a establecer que su esposo había 
prestado a la Nación, en el ra:rp.o milita!' ser
vicios por un ~apso de veintitrés años, 'ocho 
mes~s y veinticinco días, con lo que demos
traba el derecho que amparaba su petición; 
que la probanza aportada por la señora Lemus 
viuda de Ramírez, consistió en un informe 
rendido por la Sección G-1 del Estado Mayor 
del Ejército, de la que aparece un lapso· de' 
servicios prestados, de once años, once meses 
veinticinco días; y una certificación de l~ 
Dirección General de Cuentas de la ·que apa
rece· que el General Ramírez V a!,lenzuela. des
empeñó comisiones en el Ramo de la Defen
sa, comisiones en las que empleó un lapso que 
sumado al anterior, hace un total de veinti
trés años, ocho meses y veinticinco días"· ,, . ' que el dictamen del Estado Mayor del Ejér-
cito, estima que la certificación e:x;pedida por 

. la J?irección 9,e Cuentas, comprueba Jos '' pa
gos hechos'' a} fallecido General Ramírez, 
pero no los servicios, y por consiguiente, no 
puede establecerse si tales servicios se ,pres
taron; que al r'especto cabeconsiderar, que si 
tal criterio se hubiera aplicado al informe 
rendidó por la Sección G-1 del Estado Mayor 
tampoco debería aceptarse, como se aceptó eÍ 
tiempo de servicios que se desprende lóg'ic~ y 
legl:!:lmente de tal informe, pues que tampoco 
ei:_i. él figura, en la forma que lo pretende el 
dictamen, que los tales servicios hubieran sido 
"realmente prestados", y siguiendo. un pro
ceso lógico al respecto, ninguna jubilación ni 
:montepío militares pod>ría otorgarse con tan 
singUJlar forma de argumentar, pues' que todo 
nombramiento, simplemente acreditaría•el ha
ber sido nombrado, siendo ineficaz para esta
blecer los servicios realizados; que la afirma
ción hecha por el Estado Mayor del Ejército, 
sobre que no ''prueba'' la certifici'.tción a que 

• se viene haciendo referencia, con los acuer
dos en ella transcritos, los servicios militares, 
es indudab;J_e que cóntradice el contenido de 

ese doc~mento, y en tales condiciones, y de 
conformidad con el Artículo 261 obliaado era 

' o probar los extremos de su contradicción, pues 
que de la certificación, cuando menos, se deri
va la presunción de que si por tales acuerdos 
se mandaron a hacer erogaciones para gastos 
e~ el desempeño de comisiones. militares, y por 
virtud de ellos, tales pagos fueron hechos las 
comisiones existieron, y fueron realizadas ; 
que la certificación impugnada de ineficaz por 
el Estado Mayor del Ejército, pertenece a la 
categoría de documentos a que se refiere el 
Artículo 277 del Decreto Legislativo 2009, y 
d~ conformidad con el Artículo 282, del . pro
p10 Cuerpo de Leyes, es de los que producen 
fe, y hacen plena prueba a favór de quienes 
los proponen; que en consonancia con los 
Artículos 153 y 154 del Decreto 116 del Con
greso, los servicios. en el ramo militar, pue
den ser prestados por quienes figur¡m en los 
''cuadros orgánicos del Ej'ército permanente 
con sueldo en el presupuesto ordinario o extra
ordinario", y además, pueden ser desempeña
dos por militares que sin figurar en los '' cua
dros orgánicos de!f. Ejército permanente" re
ciben orden de desempeñar comisión o c~mi
siones en el Riamo _ de la Defensa caso del 
General Ramírez Valenzuela ; qu~ como lo 
acreditan los varios acuerdos que figuran 
transcritos en la certificación expedida por la 
Dirección General de Cuentas el General Ra-

, V ' mirez ailenzuela desempeñó comisiones en el 
ramo de la Defensa, de orden de autoridad 
militar competente, de donde se infiere sin 
violencia alguna, que el tiempo empleado en 
el desempeño de tales comisiones tiene, y debe 
ser considerado como ''servicio militar efec
tivo'', aunque no hubiere devengado sueldo, 
pues de no proceder así, se faltaría, violán"do
las, a las nor~as legales antes citadas; que 
la prueba consistente en la certificación expe
dida por. la Dirección Gener¡tl de Cuentas, no 
puede ser enervada por una simple conjetu
ra, que' no otra cosa es la impugnación que de 
l~ certificación hace el Estado Mayor del Ejér
cito, pues que carece de razones jurídicas vale
deras, y además, insinúa exigencias no conte
nidas en la ley de la materia, como Ja de que 
debe comprobarse ''el desempeño de comisio
nes concretas y efectivas", con certificaciones 
e;tendidas en forma de ley, pues que el Ar
t1~lo J.53 del J?ecreto 116 del .Congreso, atin
gente al caso, no habla de "comisiones con
cretas'', ni de que las comisiones deban de 
comprobarse en forma determinada alguna, 
razón por la que, siguiendo Jos principios nor
mativos de la prueba, y en recta aplicación 
de los mismos, debe aceptarse como eficaz el · 
valor probatorio de la certificación tantas 
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veces relacionada ; que se desprende de lo 
considerado que a quienes cabe e~igir nom
bramientos o certificaciones de éstos, para jus-

. tificar sus servicios militares, es a los que 
figuran en los cuadros orgánicos del Ejército 
perma'nente, con sueldo en e¡ presupuesto, y 
desempeñando realmente un cargo, pero pre
tender que en igual forma se, comprueben las 
comisiones realizadas en el ramo de la Defen
sa, resulta improcedente, porque la misma 
naturaleza de las comisiones militares, exige 
obligada reserva, y de consiguiente, las hace 
incontro;lables en la ;forma y modo que los 
servicios prestados por el personal que apa-, 
rece en los cuadros orgánicos del Ejército per
manente; que en cuanto a los servicios mili
tares representados por el desempeño de comi
siones en el ramo de la Defensa, la Ley Cons
titutiva del EjéTcito no contiene provisión 
alguna respecto a cómo tales servicios deben 
acreditarse, de donde se concluye, como ya se 
ha dicho, que el dictamen del Estado ;Mayor, 
'va más allá de la materia reglada; que el 
tiempo empleado en el desempeño de comisio
nes en el ramo de la Defensa, debe compu
J;arse como servicio militar efectivo, aunque el 
que las desempeñe no devengue sueldo, razón 
ésta que explica que no figure en el personal 
que aparece en los cuadros orgánicos del 
Ejército permanente, en los que sólo debe 
:figurar. el personal con sueldo en el presu
puest~ ordinario o extraordinario.'' ''Que de 
acuerdo con las provisiones contenidas en los 
Artículo 153, 163, 164, 167, 173, 175 incisb 
a.) y 178 del Decreto 116 del Qongreso, que 

·regulan el modo de computar el tiempo del 
servicio militar, las jubilaciones y montepíos 
en el Ejérc,ito, y la forma de graduar las jubi
laciones, estando como está establecido el dere
cho en quea se funda la recurrente, procede 
otorgarle el montepío que sin fundamento 
legal se le ha denegado.'' 

Con base en esas consideraciones el Tribu
nal de lo Qontencioso-Administrativo hizo las 
declaraciones siguientes: ''REVOCA la reso
lución recurrida número 11620, de fecha vein
ticuatro de Octubre de mil novecientos cua~, 
renta y siete, proferida por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en la solicitud 
de montepío en el orden militar de doña 
Vicenta Lemus. viuda de Ramírez; y DECLA
RA que ia aludida viuda de Ramírez tiene 

' derecho a que se le otorgue, y le debe ser otor-
gado el montepío a que tiene derecho en la 
forma y condiciones prevenidos por el Capí
tulo XV del Decreto 116 del Congreso de la 
República.'' 

Contra este último fallo el señor represen
tante del ~finisterio Público interpuso recur
so extraordinario de casación ''por violación 
e interpretación errónea de la ley, citando 
como infringid86 el inciso b) del Artículo 162 
v el Artículo 165 del Decreto Xúmero 116 del 
Congreso de la República.'' 

COKSIDER~~'UO: 

Del estudio comparatirn correspondiente, 
se deduce, como única conclusión jurídica, 
que en la sentencia recurrida no fueron Yio
lados, ni interpretados erróneamente los dos 
Artículos que se citaron como tales por el 
Procurador General de la Nación. Efectiva
mente, el inciso b) del Artículo 162 del Decre
to· Número 116 del Congreso de la República, 
establece la forma de contar el tiempo de ser
vicios para los "generales, jefes y oficiales", 
con base en las fechas de las respectivas órde
nes generales de alta y baja; o bien, con base 
en las fechas de toma de pose8ión y entrega, 
''si se tratare de empleo civil o militar.'' 
Pero en rea;lidad ninguna de ambas situacio
nes corresponde. al caso que se examina, por
que según la certificación que fue aceptada 
como prueba plena por el Tribunal de lo Con_ 
tencioso-Administrativo, el General Ramírez 
Valenzuela no estuvo, a partir del primero de 
Enero de mil novecientos veintiocho, en nin
guna de aquellas dos situaciones, sino en la 
especial que contiene la última parte del Ar
tículo 153 de la Ley Constituva del Ejército 
(Decreto Número 116 del Congreso), que 
dice: '' Tambiéu se consi~era como servicio 
militar efectivo, el tiempo em¡rleado en el 
desempeño de una comisión de~ ramo de la 
Defensa Nacional, ordenada por alguna auto
ridad superior del Ejército, aunque no se 
devengu.e sueldo." y ese es precisamente el 
caso del fallecida General Ramírez Valenzue
la, se1?ún se deduce de la certificación relacio
nada, en Ja que consta que únicamente se acor
daron erogaciones para gastos ocasionados por 
''comisiones militares'' que le fueron a él 

- ' -encomen,dadas por la ''Secretaría de Gue
rra,.'' De maner.a que aun cuando no existe 
pruel)a de que dicho General hubiera deven
gado sueldo por el desempeño de ~sas "comi
siones militares", eso no impide que deban 
considerarse como "servicio militar efectivo", 
de conformidad con lo estipulado por el 
artículo transcrito y especiaJmente por el 155 
de la misma ley, el cual ordena categórica
mente que ''los servicios militares efectivos 
que se detallan en los artículos anteriores", 
"se abonarán íntegros en cuanto afecta a 
jubilaciónes, montepíos, pensiones y aseen-
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sos.'' En tal concepto el Tribunal de lo Con
tencioso-Administrativo, lejos de violarla, 
aplicó e interpretó la ley en forma correcta. 

El Artículo 165 del Decreto Número 116 
del Congreso, tampoco fue violado ni inter
pretado con error en la sentencia que se exa-

-· mina, porque no existe en ella ninguna decla
ración contraria a sus estipulaciones; y por
que, además, es indudable que durante el 
tiempo que el General Ramírez Valenzuela 
devengó sueldos, según se deduce de los em
pleos anotados en su hoja de servicios -que 
analiza el Tribunal de lo Contencioso-Admi
nistrativo, debe haber sido descontado de 
ta:les sueldos el_ dos por ciento de ley, extre
mo este último que debe aceptarse como cier
to sin necesidad de demostración, porque la 
so!icitante del montepío no estaba obligada a 
probai;lo. Artículo 166 del~Decreto Número 
116 del Congreso de la República. 

POR T'ANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los Artículos 223, 232, 233 y 234 
del Decreto Gubernativo 1862; 521 y 524 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi~ y Mercantil, 
DECLARA: Sin lugar el recurso de casación 
interpuestp. 

Notifíquese y como corresponde devuélvan
se los antecedentes. (P<ihencia del Ma:gistra
do José Vicente Rodríguez). 

Miguel Prado.~L. Alberto Paz y Paz.-:
J. Rufino Morales.-:-José Vicente Rodrígu.ez. 
-A. Linares Letona.-Ante mí: Juan Fer
nández c. 

CIVIL 
Ordinario sobre propiedad y posesion segui

do por Justa Pérez cMtra Ciriaco y Fran
cisco Gómez y Francisco Carrillo. · · 

DOCTRINA: 

Las inscripciones en el Registro de Inmuebles 
surlen efectos con respect(!" a terceros de§'de 
la fecha de su verificación, mientras no se 

'declare l<i nu,lidad del instrumento en vir
tud del cual se hayan hecho. 

CoJ;"te Suprema de Justicia : Guatemala, 
nueve de Septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho. 

Por recurso extraordinario de casac10n y 
con sus antecedentes, se examina la sentencía 
proferida por la 13a,la Cuarta d!l la Corte de 

Apelaciones el veinticinco de Mayo del 
corriente año, en el ordinario sostenido por 
Justa Pérez contra Ciriaco y Francisco Gó
mez y Francisco Carrillo, por la cual revoca 
la del Juzgado de Primera Instancia de Hue
huetenango de veintidós de Diciembre del 
año pr6ximo pasado y resolviendo DECLA
RA: que a Justa Pérez Je corresponde el dere
cho de propiedad y posesión sobre la faja de 
terreno que Ciriaco y Francisco Gómez y 
Francisco Carrillo detentan dentro de la fin
ca cinco miÍ setecientos treinta y siete, folio 
ciento treinta y cuatro del tomo treinta y 
nueve de Huehuetenango; condena a los de
mandados a la devolución de la faja indicada 
dentro de t~rcero día; y no hace especial con
denación en costas. De la lectura de autos 
aparece: 

Que el veinte de Enero del año próximo 
pasado, Justa Pérez· se presentó al Juzgado 
de Primera Instancia de Huehuetenango, ma
nifestando: que era propietaria de la finca 
rústica número cinco mil setecientos treinta y 
siete (5,737), folio ciento treinta y cuatro 
(T34), del tomo treinta:-y nueve (39), de 
Huehuetenango, ubicada en la aldea Sucu ... 
lique, del municipio de Huehuetenango; que 
desde el año de mil novecientos quince, en 
que fue inscrita dicha finca a su nombre, por 
herencia, se encontraba en posesión de su 
totalidad, pero hacía dos años que Ciriaco y 
Francisco Gómez y Francisco Carrillo, se ha
bían posesionado de una fracción, poniendo 
un cerco de madera; que la parte detentada 
por sus demandados estaba deslindada así : 
al Sur, ciento cuarenta y nueve metros por 
el cauce del arroyo hasta el esquinero que 
consistía en una piedra sembrada, quédando 
como colindantes, Julián y Ventura Martínez, 
antes Gregoria Gómez de Martíl!ez; al Po
niente, cuarenta y siete metros con siete cen
tímetros, Juliana Lucas de Pérez, antes Pau
lino Pérez; al Norte, ciento veintiséis metros 
con terrenos de su propiedad; y al Oriente, 
tres metros y seis centímetros también con 
terreno de su propiedad. Ofreció probar los 
extremos de su demanda encaminada a que en 
sentencia se declarara: que es propietaria de 
la faja de terreno detentada por sus deman
dados, a quienes se les debía obligar a ·su devo
lución dentro de tercero día y ai pago de las 
costas del juicio. Acompañó· a la demanda, 
como títu,lo de su propiedad, •hijuela cor.res
pondiente a la' partición de los bienes que a 
su fallecimiento dejó Juan Pérez, partición 
autorizada por el Notario Luis F. Molina el 
diez y nueve de Diciembre de mil novecientos 
catorce y aprobada judicialmente el diez y 
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ociho del mismo mes y año y cuya hijuela dio 
origen a la fuÍca identificada al principio, ins
crita a favor de la demandante. 

Los tres demandados contestaron exponien- . 
do: que el asunto a que se refería la señora 
Pérez ya había sido discutido en el propio 
Juzgado, porque inició un sumario de despojo 
en el cual fue venci_da y por consiguiente 
interponían la excepción de cosa juzgada. 

Como pruebas fueron recibidas las siguien
tes: a) Inspección ocu,lar en el terreno discu
tido, en la cual el Juez hace constar que en 
virtud de que las partes señalaban linderos 
distintos, no podían identificarse éstos debida
mente,· púes variando el punto de partida de 
la medida, camb,iaba la situación de Ja frac
ción en disputa; b) Dictall?-en de los expertos 
José Víctor Taracena y Juan Maria .Alfaro, 
quienes están en contradicción, porque cada 
uno dictaminó a favor de las pretensiones de 
las partes que, los propusieron ; e) Examen 
de los testigos Modesto .Alvarado Recinos, 
Fabriciano Villatoro .Alvarado y Maximiliano 
Lucas Cruz, quienes contestando al interroga
torio respectivo, dijeron: que la séñora Pérez 
desde hace como doce años poseía la finca rús
tica a que se refiere el juicio y que en el año 
de mil no'vecientos cuarenta y cinco los de
mandados se posesionaron de una fracción de 
dicha finca, 'l¡¡. cual identifican en la forma 
que lo hace la demandante; d) Qertificación 
del juicio sumario de despojo a que se refie
ren los demandados, el cual fue absolutorio a 
su favor; y e) T'ítulo de la finca rústica ocho
cientos tres ( 803), folio doscientos veintiocho 

· ( 228), del tomo doce ( 12), que consiste en un 
terreno de cuarenta caballerías adjudicado a 
los vecinos de Suculique en mil ochocientos 
ochenta y uno, acompañándose a este títwo, 
el plano correspondiente así como un plano 
del terreno de la demandante. 

Con estos antecedentes, el Juzgado de Pri:' 
mera Instancia de Huehuetenango, absolvió 
a los demandados, 'en virtud de no estar iden
tificada la fracción de terreno disputada por 
la señora Pérez. 

La Sala Cuarta de .Apelac'iones, antes de 
fallar, mandó que el Juez de la causa prac
ticara reconocimiento en el terreno propiedad 
de la demandante, acompañándose de los ex-

. pertos nombrados en Primera Instancia, para 
que en vista del título respectivo se identifi
que el terreno con el descrito en el plano pre
sentado; y si la faja disputada efectivamente 
es parte de la finca propiedad de Justa Pérez. 
El Juez de Primera Instancia de Huehuete
nango, acompajiado no sólo de las partes sino 
de los vecinos de la aldea Suculique y de los 
expertos nombrados, hizo constar: que reco-· 
nocido el terreno de acuerdo con la. hijuela 

que presentó Justa Pérez y con el plano que 
corre en autos, se llegó a la conclusión, des
pués de practicar las medidas del caso, que 
la fracción disputada se encuentra dentro de 
los linderos de la finca cinco mil setecientos 
treinta y siete (5,737), folio ciento treinta y 
cuatro (134), del tomo treinta y nueve (39), 
de Huehuetenango. Los expertos nombrados 
por las partes ratificaron por separado sus 
anteriores dictámenes, sin que rindiera el 
suyo el tercero en discordia. 

La Sala al resolver considera:. "que la 
señora· Justa Pérez demandó de Ciriaco y 
Francisco G6mez y Francisco Carrillo, la pro
piedad y posesión de una fracción de terreno 
correspondiente a su finca número (5,737} 
cinco mil setecientos treinta y siete, folio 
ciento treinta y cuatro (134), del tomo trein
ta y nueve (39), de Huehuetenango, cuyos 
linderos y dimensiones fueron especificados 
en el escrito inicial por la demandante; que 
aunque durante el término probatorio aquélla 
no rindió la suficiente prueba para establecer 
los extremos de su acción, es de advertir, que 
en auto para mejor resolver, or4enado por 
esta Sala, e} Juez del juicio 'practicó un reco
nocimientO" sobre el terreno bosquejado en el 
plano que 'obra a folios cuarenta y dos del 
juicio para comprobar la exactitud de las 
dimensiones que allí figuran como correspon
dientes al título- inscrito y las que aparecen 
en-esta inscripcióp según la hijuela de parti
ción agregada al propio juicio, así como para 
establecer si la fraecion de terreno que moti
va este litigio- se encuentra fuera o dentro de 
dichos linderos, habiendo establecido el Juez 
relacionado la exactitud de los linderos que 
constan en el título de propiedad y los que 
aparecen en el plano Jevantado sobre el terre
no dentro del cual se encuentra la faja dispu
tada, así como que pbr no coincidir las dimen
siones señaladas por los demandados con las 
especificadas en el título respectivo, el Juez 
considera que la faja de terreno cuestionada 
se encuentra dentro del área de la finca núme
ro cinco miJ setecientos treinta y siete ( 5~737). 
y aunque con estas apreciaciones únicamente 
estuvo de acuerdo uno de los expertos que 
acompaña,ron al Juez al r~econ()cimiento de 
mérito, sin haberse logrado el dictamen de 
tercero en discordia, su apreciación personal 
sobre los hechos que se hicieron constar en el 

º acta r~Elpectiva pesa sobre el c;iterio judicial 
para estimar establecidos los extremos de que 
aquella faja de terreno se encuentra compren: 
dida dentro de -la p:i:opiedad registrada a 
nombre de Jllstlt Pérez y por ende que a esta 
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última le corresponden los derechos de pro
piedad y posesión, así como el anejo de reivin
dicación de la fracción de terreno detentada.'' 

Contra el pronuneiamiento de se¡prndo gra
do, Ciriaco y Francisco Gómez y Francisco 
Carrillo, auxiliados por el Abogado Héctor 
l\fazariegos Tobar, introdujeron el recurso de 
casación que se estudia, fundados en que hubo 
quebrantamiento substancial deJ proéedimien
to y error de hecho en la apreciación de la 
prueba documental, consistente ésta en la 
hijuela presentada por la demandante; y cita
ron como violados los Artículos 40 y 288 del 
DecretJ Legislativo 2009; 1112, 1110 y H20 
d.el Código Civil. 

CONSIDERANDO: 

l 

El quebrap.tamiento ·substancia} del proce
dimiento lo hacen consistir los recurrentes, 
en que habiendo sido demandados en concep
to de representantes de la comunidad de 
Suculique, los T'ribunales debieron haberles 
exigido el título de representación correspon
diente, título que eHos no tienen, es decir, 
que se colocan en el caso deJ inciso 29 del 
Artículo 507 del Decreto Legislativo 2009, 
pero dicho argumento no es cierto, porque 
la señora, Justa Pérez demandó a loi; señores 
Gómez y Carrillo no como representantes de 
ninguna comunidad sino en su condición per
sonal y en tal condición, se apersonaron duran
te la tramitación del juicio en sus dos instan
cias. Debe advertirse además, que el recurso 
de casación por quebrantamiento substancial 
del procedimiento, sólo procede si se hubiere 
pedido la subsanación de la falta en la ins
tancia en que se cometió y reiterado la peti
ción en .la. segunda, cuando la infracción se 
hubiere cometido en la primera. En conse
cuencia no procede la casación en cuanto a 
la forma se refiere, ni el examen del Artículo 
40 del Decreto Legislativo 2009, citado en ese 
sentido. 

JI 

El error de heeho en la a.preéiac'ión de la 
prueba, según los recurrentes, resllita de que 
la Sala sentenciadora dejó de considerar el 
título general de la comunidad de Suculique 
dentro del cual se encuentra comprendido el 
inmueble que .pretende en propiedad Justa 
Pérez, pero como en, tal sentido citan como 
1{iolado el Artículo 288 del Código de Enjui
ciamiento GiviJ y Mercantil que ninguna rela
ción lógica guarda. con ese fundamento del 
recurso, esta Corte no puede hacer el examen 

compai;:ativo correspondiente para determinar 
si efectivamente la Sala cometió error de he
cho al omitir considerar el títllio a que se 
refieren los intere~dos. 

III 

Alegan también los recurrentes que en la 
sentencia impugnada se violaron los ·Artícu
los 1112 y 1120 del Código Civil. porque el 
raíz del cual se desmembró el que fue inscrito 
a favor de la señora Pérez, no tenía títllio ins
cribible y fue la propia hijuela la que sirvió, 
por un error, para la inscripción original. A 
este respecto cabe decir que no estando decla
rada la nulidad de Ja partición de bienes prac
ticada por el Notario Luis F. nfolina y habién
dose inscrito la hijuela de Justa Pérez el 2 
de Mayo de mil novecientos quince, desde esa 
fecha surte sus efectos con respecto a terceros, 
porque las inscripciones en el Registro de 
Inmuebles, en casos como el presente, se can
celarán cuando se haya declarado la nu.lidad 
del instrumento en cuya virtud se hayan 
hecho.. En consecuencia, la Sala sentencia
dora no violó los Artículos citados al princi
.pio. En CJlanto al número 1113 ·del mismo 
Código, como se refiere a los inmuebles que 
perteneciendo en común a varias _personas, su 
inscripción será una mientras no se haya prac
ticado la partición, no puede hacerse eJ exa
men del caso porque es una materia completa
mente distinta del asunto discutido. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justfoia, apoyada 
además en lo que disponen los Artículos 222, 
223, 224, 227, 232 y 233 del Decreto Guberna_ 
tivo 1862; 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, DECLARA sin lugar el recurso de casa
ción de que se ha hecho mérito; y condena a 
los recurrentes al pago de las costas deJ mis
mo y de una multa de veinticinco quetzales a 
cada uno que podrán conmutar a razón de un 
día de prisión por cada quetzal. Notifíquese, 
repóngase el papel de conformidad con el 
Artículo 27 del Decreto Legislativo Número 
2009 y como corresponde regresen los antece
dentes. (Ponencia del Magistrado Augusto 
Linares Letona). 

Migu.el Prada.-L. Alberto Paz y Paz.
J. Rufino Marales.-José Vicente Rodríguez. 
A. Linares Letana.-Ante mí; Juwn Fernán
dez C., Secretario, 

• 
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CIVIL 
Ordinario de filiación, seguido por Carlos 

Quesada Calderón contra la sucesión de . 
M a·ximiliano Quesada. # 

DOCTRINA: 

El derecho a investigar la paternidad, esta,
blecido por determinada ley, y no ejercita
do a la fecha de ~a emisión de una nueva 
ley que la modifica o deroga., queda subor
dinado a ésta, por no tratarse de u111, hecho 
pasado sino de un negocio pendiente, suje
to en consecuencia a la1 que· la 'fl,ueva ley 
determine. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
diez y siete de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

Se estudia por recurso extraordinario de 
casación, la sentencia de la Sala Segunda de 
la Corte de .Apelaciones, fechada el veintitrés 
de Junio del año en, curso, en. el juicio ordi
nario de filiación seguido por el señor Carlos 
Quesada Calderón, ante el Juez Segundo de 
Primera Instancia. de este Departamento, con
tra la mortual de Maximil'iano Quesada. 

El fallo recurrido confirma el de primer 
grado, el cual absuelve a la sucesión .deman
dada, sin especia¡ condenatoria en costas, y 
el actor recurre con auxilio del Licenciado 
José María Cumes Medina, por "\riolaoión, 
aplicación indebida e interpretación errónea 
de la ley, y porque en la apreciación de las 
pruebas hubo error de derecho.'' Como erró
neamente interpretado cita el Artículo 463 
del Código Civil del 77 (D. G. 175); como 
aplicado indebidamente, el 168 del Código 
Civil actua1 (IX L. 1932), por haber nacido 
bajo el imperio del Artículo 221 del anterior 
Código, el cual fue infringid°' por inaplica
ción, y los números 222, 223 y 224 del Código 
anterior, que contienen algunas excepciones, 
que no. pueden aplicarse a su caso, "porque al 
tenor de lo dispuesto por el inciso 69 del 
Artículo 250, Decreto Gubernativo 1862, la 
posición jurídica constituída bajo una ley 
anterior, se conserva bajo el imperio de otra 
posterior y, como cons~cuencia, no hay razón 
para que sean invocados por el Juez para no 
entrar a conocer de la prueba rendida." Por 
omitidos, fueron también violados los Artícu
los 84, De'creto Gubernativo 272, y 212 inciso 
29 Decreto Gubernativo 175, los cuales contie
nen a su favor ''una presunción legal que no 
admite prueba en contrario.'' Y el error de 

derecho lo hace consistir en que ''no se esti
mó como auténtico el documento que contie
ne mi inscripción escolar, y porque tampoco 
se tomó en c-0nsideración los documentos en 
los que hullo cotejo de letras'', pero no cita 
ninguna ley \riolada por este motivo. .A.poya 
el recurso especialmente en los incisos 1 º y 39 
del Artículo 506 del Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil. 

Como antecedentes aparece: El diez de )Iar
zo del año próximo pasado compareció el 
señor Carlos Quesada Calderón ante el Juez 
Segundo de- Primera Instancia de este Depar
tamento, manifestando haber nacido bajo el 
imperio del Decreto Gubernativo Número lí5, 
o sea el Código Civil antiguo, habiendo dado 
el parte de su nacimiento su padre Maximi
liano Quesada, quien firmó el acta correspon
diente; que de conformidad con el Artículo 
463 del Código citado, ''cuando el padre reco
nozc.a a un hijo ilegítimo en el acto del naci
miento, bastará que firme el acta del Registro 
en prueba de reconocimiento, o si no pudiere 
hacerlo en per..sona deberá dar autorización 
con ppder bastante''; que como su padre com
pareció .personalmente y firmó el acta, resul
ta ser su hijo reconocido y tiene un derecho 
adquirido conforme a esa ley y lo conserva 
bajo el imperio de la ley posterior, la cual no 
tiene efecto retroactivo· de conformidad con 
el .Artículo 5? de la Ley Constitutiva del Orga_ 
nismo Judicial porque, según lo dispone el 
inciso 6<.> del Artículo 250 de la misma ley, 
"La posición jurídica constituída bajo una 
ley anterior, se conserva bajo el imperio de 
otra posterior'', lo que indica que para su 
filiación debe atenderse la ley bajo cuyo impe
rio nació y no al Código Civil del Decreto 
Legislativo Número 1932; que gozó ininte
rrumpidamente de la posesión notoria de hijo 
de Maximiliano Quesada, habiendo sido pre
sentado por su padre como hijo suyo, a todas 
las relaciones de familia; él lo crió y educó, 
le proveyó todo lo necesario para su subsis
tencia y educación, y ha usado constantemen
te y públicamente .el .apellido "Quesada'', o 
sea el de su padre; que la base de su .derecho 
es su partida de nacimiento, que acompaña, 
de conformidad con el Artículo 166, Código 
Civil (D. L. 1932j; que habiendo fallecido su 
padre en un accidente, demandaba a· su mor
tual para que en sentencia se mande margi
nar su partida de nacimiento. Ofreció la 
prueba y citó las leyes en que apoya su accióit. 
El juicio se siguió con el interventor de la 
sucesión de Maximiliano Quesada, cuya viuda 
también se presentó negando la demanda. 
Dlurante el término correspondiente se reci
bieron las pruebas que se indican en el infor
me de la &ecretaría y se detallan en· el fallo 

J . 
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-de Primera Instancia, el cual se apoya en que 
la situación del actor no se encuentra en nin
guno de los casos contenidos en el Artículo 
168 del actual Código Civil (D. L. 1932), y 
la . Sala considera arreglado a derecho ese 
fallo. "En efecto", dice, "pretende el actor 
estar comprendido en el supuesto tercero (del 
citado Artículo), esto es, que apareció des
pués de muerto el padre un documento autén
tico en que se reconoce su: filiación de una 
manera indubitable, y da ese carácter a la 
partida de nacimiento que acompaña; pero, 
aparte de que tal documento no puede admi
tirse que haya aparecido después del falleci
miento del señor Maximiliano Quesada, pues
to que constaba en el Registro Civil de Cham
perico y éste es público, tampoco contiene el 
recon'ocimiento de su filiación por el lado 
paterno, como lo hace notar el Ju,ez a-quo." 

Verificada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

I 

El recurrente alega infracción de ley en el 
caso primero del Artículo 506 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil, porque 
habiendo nacido bajo la vigencia del Código 
Civil del 77, éste era e¡ aplicable en su 
demanda, la cual fue sin embargo, fallada de 
_conformidad con la nueva ley, a pesar de que 
"la posición jurídica constituída bajo una ley 
anterior, se conserva bajo el imperio ·de otra 
ley posterior.'' En este sentido, acusa como 
infringido, por haber sido erróneamente inter
pretado, el Artículo 463 de aquel Códigó, el 
cual estableda: que '' Cuando el padre reco
nozca a un hijo ilegítimo en el acto del naci
miento, bastará que firme el acta del Regis
tro en prueba de reconocimiento, o si no 
pudiere hacerlo en persona, deberá dar auto
rización con poder bastante.'' 

La ley transcrita fue comentada en el fallo 
de primer grado, sin constituir fundamento 
del mismo; pero no fue.aplicada en la senten
cia de que ahora se conoce, ni tenía aplica
ción, puesto ·que est11blece de manera clara y 
categórica la circunstancia de que el padre 
reconozca al hijo, hecho que no tuvo lugar, 
pues el .presunto padre se limitó a dar parte 
de que había nacido "e,l niño Carlos, hijo de 
Agustina Calderón", sin siquiera insinuar la 
posibilidad de su paternidad, según se com
prueba con el documento acompañado con la 
demanda. En consecuencia, ningU.na inter
pretación se le ha dado al Artículo 463 por los 
tribunales de instancia, ni la admitía por su 
claridad, razón por la. cual no ha podido ser 
violado én el fallo recurrido. 

II 

Con igual fundamento, se acusa de haber 
sido indebidamente aplicado el Artículo 168 
del Código Civil vigente (D. L. 1932), por
que el aplicable a juicio del recurrente lo era · 
el 221 del Código derogado, en razón de su 
estatuto personal. Pero cuando disponía este 
Artículo que ''el hijo puede en todo tiempo 
pedir que se declare su filiación'' y que ''esta 
acción nunca prescribe respecto de él", se 
refería"desde luego al hijo "legítimo", pues
to que forma parte del Capítulo I, Título V 
del Libro I del Código del 77, que trata "De 
los hijos legítimos", y si otra hubiera sido la 
intención del legislador, se le habría colocado 
en el capítulo siguiente, que se denomina: 
"De los hijos ilegítimos." Por otra parte: 
el derecho a demandar su filiación del recu
rrente, era un :p.egocio pendiente en la fecha 
de la emisión de¡ nuevo Código, no era un 
hecho pasado y, por consiguiente, la nue'va 
ley tenía que afectarlo en cuanto fija n.uevas 
normas para ejercitar aquel derecho. De esta 
manera, ninguno de los· dos artículos que se 
citan en esta consideración, han podido ser 
violados por motivo alguno. Y, 

III 

Los Artículos 222, 223 y 224 del anterior · 
Código Civil '(D. G. 175), no fueron aplica
dos en el fallo recurrido, ni tenían aplicación 
alguna, no solamente por tratarse de leyes 
derogadas que no tienen ninguna vigencia, 
sino también por referirse de modo exclusivo 
a los hijos "legítimos." De manera que no 
estuvo el Tribunal sentenciador en posibili-

,; dad de infringirlos, y así procede declararlo. 
Lo mismo cabé decir en cuanto a los Artícu

los 212 inciso 29 y 262 (84 D. G. 272), del 
Código Civil del 77, los cuales no ;tienen nin
guna atingencia con la cuestión que fue deba
tida. En efecto : el primero en su inciso 2Q 
dispone que '' E'l lllarido (esto es, el esposo de 
legítimo matrimonio), no puede negar la legi
timidad d.el hijo que dio a luz su mujer fuera 
de tiempo", "si firmó o hizo firmar a su nom
bre la partida de nacimiento de su hijo en 
el Registro Civi,l' ', artículo que alude de ma- · 
nera inequívoca a. las rel_aciones entre marido 
y mujer de legítimo matrimonio, y a la legi
timirlad del hijo; y el segundo se refiere a que 
el hijo legitimado por subsiguiente matrimo
nio entre ~os padres, además del caso a que se 
refiere el Artículo 261, ''Tampoco necesita el 
reconocimiento del padre si con su consenti
miento se consignó su nombre en el Registro 
CiVil.'' 
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En realidad, el estatuto personal d~l recu
rrente en cuanto a su condición de hijo fuerá 
de matrimonio, estuvo regido por el Decreto 
Gubernativo Número 591, de treinta de No
víembre de mil ochoúientos noventa y ocho, 
vigente en la fecha de su nacimiento, pero la 
demanda se concretó simplemente a pedir 
una anotación en el Registro, sin indicar el 
sentido en que debía-hacerse. En esta con
dición, ningúna de las leyes citadas ..como 
infringidas ha podido sedo. 

En cuanto ~l error de derecho. que se alega 
en la apreciación de la prueba, no procede 

·hacer declaración en ese sentido, por no haber
se citado ningu:p.a ley como violada por tal 
motivo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los Artículos 222, 
223, 227, 232 y 233 de la L.ey Constitutiv~del 
Organismo Judicial, y 524 del Código de 
Enjuiciamiento Givij y Miercantil, declara sin 
lugar el recurso de que se ha hecho mérito, 
condena al recurrente al pago de las costas 
del mismo y. de una multa de veinticinco quet
zales que hará efectiva el Juez de los autos y 

.que, en caso de insolvencia, conmutará con 
veinticinco días de P,_risión simple. Notifíque
se, rep'ÓJ:!gase el papel y, como corresponde, 
devuélvanse los autos. (Ponencia del Ma
gistrado L. Alberto Paz y Paz). 

Miguel J!l.rado.-L. Alberto Paz y Paz.
J. Rit<jino Morales.-José Vicente Rodrí{!Uez. 
-A. Linares Letona.-Ante mí: Jua;n Fer
'l'l¿ández C. 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATiro 
"seguido por David Humberto Ordóñez Peral

ta contra el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público. 

DOCTRINA: 

Si en la s.entencia recurrida se acepta como 
bien establecido el hecho de que el intere
sado fijó su residencia. en el extranjero• con 
permiso del (!obierno de la RepúbUca, no 
ptu.ede prosP'erar el recurso de casación que 
se imterponga por violación del Artículo 
183 del Decreto Número 116 ,del Congreso 
de la República. · 

Corte Suprema de J ustic'ia: Guatemala, 
veinte de Septiembre 'de mil no'vecientos cua
renta y ocho. 

Con sus antecedentes y en virtud de recur
so de casación, se estudia la sentencia del 
Tribupal de lo Contencioso-Administrativo, 
de fecha nueve de Junio del año en curso, en 
virtud de la cual revoca la resolución núme
ro 11822, de treinta de Octubre del año 
próximo pasado, dictada por el :Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el e;rpediente 
respectivo, por la cual deniega la jubilación, 
por tiempo de servicio, solicitada por el ex
General David Humberto Ordóñez Peralta, 
y revoca asimismo, la resolución número 2385, 
de diez y ocho de Marzo del corriente año del 
propio Mlnisterio, por la que fue denegada 
la reposición de la anterior. 

Contra la 'indiéada sentencia interpuso 
recurso de casación el Procurador General de 
la N aCión, por violación e interpretación 
errónea de Ja ley, citando como infringido el 
Artículo 183 del Decreto Número 116 del 
Congreso de la República, con apoyo en los 
Artículos 505, 506, fül, 512 y 513 del Códi
go de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

De los antecedentes aparece~ 
El primero de Abril del corriente año com

pareció el señor José Basilio Monzón Castro 
ante el Tribunal de lo Contencioso-Adminis-

. trativo, erí concepto de apoderado del ex-Ge
neral Ordóñez, y expuso : que su poderdante 
sirvió a la patria en' cargos militares, por más 
de treinta años, y al terminar el. régimen 
anterior, solicitó y obtuvo licencia del Gobier
no para salir del país; que con intervención 
del compareciente solicitó el señor Ordóñez 
su jubilación, la cual estimó el Estado Mayor 
del Ejército que sí procede e igual criterio 
sustentaron la Auditoría General de Guerra, 
la Fiscalía del Gobierno y la Dirección Gene
ral de Cuentas. "Solamente un agente auxiliar 
deJ Ministerio· Ellblico1 por enemistad con el 
ex-General Ordóñez, buscó la manera de obs
taculizar la jubilación, y dictaminó que aun
que su poderdante salió con licencia del país, 
fijó su residencia en el extranjero sin llenar 
previamente tal formalidad, lo que le parece 
ilógico al presentado. Que con este solo apo
yo y en contra.vención de los anteriores dictá
menes, el Ministerio de Hacienda y Crédito_ 
Público denegó la jubilación, primero, y pos
teriormente la reposición que le fue solicitada, 
por lo que interponía el correspondiente re
curso Contencioso-Administrativo contra am
bas resoluciones. Agregó que las leyes deben 
ser cumplidas sin distinciones. de ninguna cla
se, y al negarse la jubilación del ex-General 
Ordóñez se hace con él una excepción, pese 
a la evidencia de su derecho, que ofreció pro
bar con el expediente administrativo de jubi
lación en que se dictaron las resoluciones 
recurridas, 

\ 
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Fue tramitado en forma el recurso y se 
dictó sentencia sin que el Ministerio ni el 
Procurador General de la Nación evacuaran 
la audiencia que se les confiriera. El Tribu
nal entre otras cosas y en lo conducente, 
con'sidera: que aun cuando el Ministerio dice 
apoyar su resolución en los dictámenes rendi
dos, en realidad la apoya solamente en el del 
Agente Jruxiliar del Ministerio Público, que 
fue adverso al solicitante, pues los de¡ Esta
do Mayor del Ejército, Cuerpo Jurídico Mili
tar y el del Fiscal del Gobierno, son favora
bles al ex-General Ordóñez. · "Que sirviendo 
de fundamento legal a la resolución recurrí-

, da solamehte el dictamen del .Agente Auxiliar 
del Ministerio Público, habrá que entrar a su 
examen para fijar si por su contenido y razo
nes jurídicas debió aceptarse -0 no por el 
Ministerio de Hacienda'' : alude el susodicho 
dictamen a que el ex-General David H. ·Ordó
ñez "había fijado su residencia en el extran
jero sin permiso de¡ Gobierno'', y tal afirma
ción, de acuerdo con las actuaciones, resulta 
temeraria, pues que a pedimento del propio 
Agente Auxiliar del Ministerio Público y por 
medio de las dependencias respectivas, cons
ta: que ''sí se concedió la respectiva licencia 

~ a don David H. Ordóñez pür la- entonces 
Secretaría de Guerra (informe del l\finiste
rio de la Defensa).'' Según -informe del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, ''salió 
de¡ país el ex-Gel'leral David H. Ordóñez 
Peralta", con el pasaporte correspondiente; 
"se dirigía a El Salvador. Con fecha vein
tiséis de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis, encontrándose el nombrado en Méxi
co, D. F., y por gestión suya ante el Consu
lado, se autorizó a éste para que le e,xpidiera 
una licencia especial para ir a radicarse a 
California, en donde se le supone actualmen
te." De lo cua¡ concluye el Tribunal, que 
"se impone la revocatoria d,e la resolución 
por la que el M'inisterio de Hacienda y Cré
dito Público denegó la jubilación militar soli
citada por el ex-Genera¡ David H. Ordóñez 

. Peralta, en provideµéia de treinta de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete, N9 11822, 
para restablecer así el orden de derecho que
brantado." 

Del expediente administrativo tenido como 
prueba, aparece: 1) Informe del Director 
General de Cuentas (fol. 15), de diez de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete, con este 
resumen: "el interesado debe presentar el 
documento completo (que después presentó), 

' y establecerse previamente si no está com
prendido en el Artícitlo .183 de la Ley de la 
materia; de lo contrario, no ha lugar a lo 
solicitado." ~) Informe del Ministerio de 
;Relaciones Exteriore:s-(fQl, 34)'

1 
gel primero 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, del cual consta que fue autorizado el 
Cónsul de Guatemala en l\Iéxico, D. F., "para 
que le expidiera una licencia especial'' a¡ ex
General Ordóñez para ir a radicarse a Cali
fornia. 3) Transcripción por el l\Iinisterio 
de la. Defensa, de la licencia de la extinta 
Secretaría de la Guerra, con la cual salió del 
país el ex-General Ord@ñez, y la cual literal
mente dice: ''-N9 10307 .-Guatemala, 27 de 
Julio de 1944.-Señor General de Brigada 
don David H. Ordóñez P .-Presente.-Cómo 
lo solicita., esta Secretaría concede a Ud. licen
cia para salir del país, con rumbo a la Repú
bliea de El Salvador.-L. y R.-(f) Corado." 
Y 4) Certificación del Oficial Mayor del Mi- · ' 
nisterio de Relaciones Exteriores presentada 
por el propio interesado (fol. 51), en la que 
se transcribe el sigui en te radiograma: "Mi
nisterio de Relaciones Exteriores.---::República • 
de Guatemala.-Radiograma.-Guatemala, 27 
de .Agosto de 1947.-Consulguat.-Méxicodf. 
-NQ 4282.-Puede extender licencia especial 
válida exclusivamente para dirigirse a Esta:
dos Unidos a ex-Generales David H. Ordó
ñe,z P. y J. Domingo Juárez Aragón.-
(f) Relaciones.-:-JC /HDP." Por lo demás, es 
exacta la relación que se hace de ;los autos. 
eri la sentencia recurrida; y, 

Verificada la vista del recurso, procede 
resolver: 

CONSIDERANDO: 

En la parte narrativa de este fallo se ha 
dicho que el recurso se introdujo por viola
ción e interpretación errónea de ia ley, citan
do como infringido el ArtícuJo 183 del Decre
to Número 116 del Congreso, el cual dispone 
que ''el derecho de jubilación se pierde por 
sentencia firme condenatoria de los Tribuna
les de Justicia únicamente por los delitos de# 
traición y rebelión, y, además, por cambio de 
ciudadanía, por lijar residencia en el extran
jero sin permiso del Gobierno.'' En la sen
tencia de examen, el T'ribuna¡ de lo Conten
cioso-Administrativo, después de analizar los 
medios de prueba que se aportaron a los autos, 
análisis que no puede repetir este Supremo 
Tribunal por la forma en que fue planteado 
el recurso, puesto que no se interpuso por 
error de hecho o de dai:echo en la apreciación 
de la prueba, afirma que el interesado no se 
encuentra en ninguno de los casos que con
templa el Artículo 183 que se deja transcri
to ; aceptando especialmente como bien esta
blecido el hecho dé que el ex-General Ordóñez 
Perálta fijó su residencia en el extranjero con 
permiso del Gobierno de la República, con 
bªse eu la prueba documental que consideró 
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en su sentencia. De manera que en esas cir
cunstancias aquel Tribunal no cometió viola
ción ni interpretación errónea del artfoulo 
que se deja citado, razón por la que el recur
so no puede prosperar con fundamento en el 
vicio de que se acusa al fallo recurrido. 

POR T'ANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en la consideración que antecede, más lo que 
disponen los Artículos 222, 223, 227, 232 y 
234 del Decreto Gubernativo Número 1862; 
521 y 524 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil, al resolver, DECLARA: Sin 
lugar el recurso de casación de que se ha 
hecho mérito. Notifíquese y en la forma de 
ley devuélvanse los autos al Tribunal de ori
gen. (Ponencia del Magistrado Justo Rufino 
Morales). . _ ;~~-rbliaJ 

Miguel Prado.-L. Albertq Paz y faz.
J. Ru:fino Morales.-José. Vicente Rodríguez. 
-A. Linares Letona.-Anie mí: Juan Fer
nández D., Secretario. 

Tribunal de C;tSación : 

Votamos contra el fallo dictado en esta 
fecha, en el juicio Contencioso-Administrativo 
promovido por el ex-General David H. Ordó
ñez P. contra el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, por haberse negado la jubí
lación solicitada por tiempo de servicios. 

El Procurador Genera¡ de la Nación pro
movió recurso de casación contra el .fallo del 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, 
por estimarlo violatorio del Artículo 1~3 del 
Decreto Número 116 del Congreso, y nosotros 
participamos de igual opinión. · 

En 'éfecto : al evacuar su informe el Direc-. 
tor General de Cuentas dentro del expedien
te administrativo (fol. 15), advirtió que la 
jubilación solicitada por ei ex-General Ordó
ñez quedaba sujeta a ''establecerse previa
mente si no está comprendido en el Artículo 
183 de la ley de la materia.'' Es decir : el 
ex-General Ordóñez debía probar que obtuvo 
licencia del Gobierno de la República para 
radicarse en el extranjero. Pero la prueba 
por él rendida se contrae exclusivamepte, a 
establecer que el Ministerio d~ Relaciones 
Exteriores autorizó al Cónsul de Guatemala 
en México,_D. F., "para extender licencia 
especial válida exclusivamente para dirigirse 
a Estados Unidos a ex-Generales David Ordó
ñez P. y J. Domingo Juárez Aragón." 

Es 'verdad .que la tal "licencia" la había 
solicitado el señor Ordóñez para ir a radicar
se a la ciudad de San. Francisco California, 
y que para que pudiera satisfacer tal deseo se 
le concedió; pero no es la "licencia del Gobier_ 
no para establecerse en el extranjero'', que 
requiere la ley. Se trata simplemente de un 
documento de migración, el mismo que se 
define en el ineiso d) del Artículo 17 de la 
Ley de Pasaportes (D.G. 2039) y que consiste 
en una fórmula impresa para llenarla con los 
datos correspondientes, contenida en una sola 

·hoja de papel, válida para un solo viaje. 
La licencia que necesitaba el ex-General 

Orrdóñez no era este documento, sino la decla
ración expresa del Gobierno, por el órgano 
correspondiente, de que se le autorizaba para .. 
radicarse en el extranjero. De lo contrario, 
llegaríamos al absurdo de aceptar que un 
Cónsul o Agente Consular de la República tie
ne la representación plena del Gobierno de la 
República hasta para resolver cuestiones de 
soberanía planteadas en el país, ante las auto
ridades constituídas, lo que podría servir de 
antecedente funesto para Guatemala. 

Como la licencia obtenida por el ex-GeneraJ 
Ordóñez es simplemente un documento de 
migración, nosotros ·habíamos propuesto [a 
ponencia que en lo conducente dice : 

CONSIDERANDO: 

I 

En la fecha en que se ausentó del país el 
ex-general David Humberto Ordóñez Peral
ta se hallaba vigente el Decreto Gubernativo 
N~mero 1729 (Ley Constitutiva del _Ejérei
to),. cuyo Artículo 218 disponía: Que "los 
Generales que no desempeñen cargo o empleo 
público ni comisión del servicio, podrán resi
dir en el lug¡i,r del país que más les conven
ga. . . no pudiendo ausentarse del territorio 
nacional sin permiso del Gobierno, ni salir 
del Departamento ·de su domicilio sin aviso 
a la Secretaría de Guerra, comunicando a 
donde se dirigen." Con este requisito legal 
cumplió el ~x-General Ordóñez cuando sali~ 
para la República de El Salvador, si se acep
ta la autorización de la entonces Secretaría 
de la Guerra como dadá por el Gobierno. No 
sucede lo milimo en cuanto al hecho de haber 
fijado su residencia en la ciudad de Califor
nia, de los Estados Unidos de Norte América, 
pues la licencia especial que le expi(lió ti Cón
sul de Guatemala en México, D. F., para sa
lir de los Estados Unidos Mexicanos y "váli
da exclusivamente para dirigirse a Estados 
Unidos" no es en manera alguna una licen-' . 
cia del Gobierno d_e lª República para que el 
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ex-General Ordóñez pudiera fijar su residen
cfu en el extranjero: se trata solamente de 
un documento de migración, que le permitió 
salir de México e ingresar a los Estados Uni
dos, definido en el inciso d) del Artículo 17 
de la Ley de Pasaportes (D. G. 2039) llama
do "pasaporte o licencia." Siendo esto evi
dente, es también indiscutible que el ex-Gene
ral Ordóñez no ha obtenido~ficencia del go
bierno para :fijar su residencia en el extran
jero, Artículo. 282 de1 Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil. 

I t 
DisponVi. la Ley Constitutiva· del Ejé:ci~o 

en su Artículo 164, que ''El derecho de Jubi
lación se pierde únicamente, por sentencia 
firme condenatoria de los Tribunales de Jus
ticia, por los delitos de traición y rebelión, y 
además, por cambio de la ciudadanía o por fi
jar residencia en el extranjero sin permiso ,del 
gobierno." Esta disposición fue trasladada 

""a la nueva ley Constitutiva del Ejército Na
cional de la Revolución (D. L. 116), como 
puede verse en el Artículo 183 de la misma; 
de manera que cualquiera que sea la ley apli
cable al caso del ex-G'eneral Ordóñez, ha per
dido el derecho de jubilarse, por no haber 
obtenido previamente permiso del Gobierno 
para fijar su residenciá en el extranjero; y 
al no estimarlo así el Tribunal sentenciador, 
ha violado el Artículo 183, citado en segundo 
término en esta consideración e invocado co
mo infringido por el recurrente, por lo que 
es el caso de declarar con lugar el recurso de 
que se ha hecho mérito, y al casar el fallo re.
currido, proferir el que en derecho corres
ponde. Artículo 518 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La. Corte Suprema de Justici.i, con apoyo 
además- en lo que disponen los Artículos 222, 
223, 227, '232 y 233 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, 'Casa el fallo recurri
do, y resolviendo :;>obre lo principal, DECLA
RA: que el ex-General David Humbe-rto Or
dóñez Peralta ha perdido el derecho a su ju
bilación, por haber fijado su residencía en el 
extranjero sin licencia dél gobierno, quedan
do en consecuencia en"'vigor la resolución dic
tada en tal sentido por el Ministerío de 
Hacienda y Crédito Público. 

Notifíquese y devuélvanse los autos como 
correspohdé. 

Tales son las razónes que tuvimos para vo
tar contra la sentencia. 

Guatemala, 20 de Septiembre de 1948, 

-· Miguel Prado:.- L. Alberto Paz y Pa~. 

CIVIL 
Ordin_ario.-Banco de Occidente conti-a Fran

cisco Barrienfos Castillo y Julio Sosa. 

DOCTRINA: 

1.-La fórmula consagrada por el uso, de 
que la v;enta o la hipoteca <],e un inmue
ble es "con ta:dü cuanto de hecho y por 
derecho corresponda al mismo, y con sus 
usos, costumbres, servidumbres y anexi
dades", no incluye el ag·ua. de -que goza 

- 6.l inmueble vendido o gravado, porque 
·la venta y gravamen de accianes, servi
dtbmbres y demás derechos reales, debe.rá 
hacerse en escritura pública, qwe se ins• 
cribirá en el Registro, d;e manera con
creta y explícita. 

II.-Deducir una acción ante los Tribunal.es 
de la República para hacer efectivo un 
der'e0ho, o para que se declare la existen-

. cia del mt'smo, es una garantía constitú
cional que no puede vedarse ni restrin
girse. En c_onse-cuencia, no puede pro
ponerse por el demandado la excepción 
perentoria de "falta d,e acción" para des
truirla, siendo que en realidad puede tra
tarse de falta de personalidad, de título 
o derecho, de C{J¡ducidad, de· la acción o de 
pr,escripción de.l derecho para i,ntentarla. 
Por otra parte, sería absurdo que por 
sentencia llegar((, a deciararse que· el actor 
no tenia acción, después de haberla ini
ciado ·y seguido por .todos sus trámites 
hasta. agotarla con el fallo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veinticuatro de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho .. 

En casación y con sus antecedentes, se es
tudia la sentencia que la Sala 4;¡1. de la Corte 
de Apelaciones dictó el diez de Junio del año 

- en curso, en el juicio ordinario seguido por Ra
fael Castro Conde en concepto de apoderado 
del Banco de Oocidente, contra los señores 
Francisco Barrientos Castillo y Julio Sosa de 
Ojeda y en virtud de la cual confirrna la del 
Juez Segundo de .Primera Instancia del De. 
partamento de Quezaltenango, que, 

DECLARA: "a) Que la propiedad y po. 
sesión de la paja de agua inscrita' al número 
ochenta y nueve, folio ciento setenta y nueve, 
del tomo primero del libro mayor· del A cu e. 
dueto de. Concepción~ corresponden al Banco 

~ 

¡;· 
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de Occidente como dueño de la finca urbana 
número mil setecientos sesenta y siete, folio 
doscientos treinta v seis del libro diez v ocho 
de este Departamento; b) Que el oont;ato de 
compra-venta de la paja citada, otorgado el 
diez y Qcho de Julio de mil noveeientos cua
renta y seis por don Juan Jacobo Barrientos 
Fuentes, como apoderado de don Francisco 
Barrientos a favor de don Julio Sosa Ojeda, 
es inexistente; e~ Que la inscripción a favor 

. del señor Sosa de Ojeda, de fecha veinticua
tro de Julio ·de mil novecientos cuarenta y 
seis, en el Registro del Juzgado de Aguas, es 
nula y, en consecuen.cia, debe ser cancelada· 
por la oficina correspondiente; y d) No hay 
especíal condena en costas.'' · · 

Los recursos de aclamcióri y ampliación in
terpuestos contra el fallo de segundo grado, 
fueron declarados sin lugar. 

RÉSULTA: El demandado Julio Sosa de 
Ojeda interpuso el presente recurso por vio
lación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de los Artículos 371, 373, 381, 387, 
388, 389, 392, 397, 434, 685, 6.93 y 1114 Códi
go Civil (Decreto Legislativo 1932); 1422, 
1476 Código Civil (Decreto Gubernativo 175); 
282 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil y 12 del Decreto Legislativo 2010. 
''Además, dice, considero que la Sala juris
diccional incurrió en error de hecho y de de
recho al apreciar las pruebas aportadas, lo que 
se establece con los documentos que se encuen
tran agregados a lós autos, que de modo evi
dente demuestran la equivocación del Tribu
nal de Segunda Instancia." Cita en apoyo 
del recurso -1os Artículos 2\) del Decreto Nú
mero 388 -del Congreso ; 505,. 506, incisos 1 <Í y 
39 ; 511, 512, 513, 514 y 518 del Decreto Le
gislativo 2009. 

De los antecedentes aparece : El diez y ocho 
de Enero del año próximo pasado, el señor 
Castro Conde, en el concepto indicado, com
pareció ante el Juez 2\) ele Primera Instancia 
de Quezaltenango, manifestando que la ins

·#tución que representa siguió procedimiento 
ejecutivo ante el Juez 19 de Primera Instan
cia del Departamento de Guatemala ·contra el 
señor Francisco Castillo y co-deuclores, a con
secuencia del cual se llegó al otorgamiento ele 
escritura traslativa de dominio de los bienes 
afectos al pago, en la que se hizo constar: 
''Que la venta se hacía con todo cuanto de 
hecho y por derecho ·correspondía a los inmue
bles adjudicados, incluyendo los usos, cos
tmnbres,. servidumbres, construcciones, anexi
dades y todo lo que de conformidad con las 
~scrituras hipotecarias y según la. ley estaba 
afecto al cumplooiento de la _obligación real 
garantizada.'' Que entre las fincas traspa- ' 
sadas aJ Banco está la urbana número mil se-

teeientos sesenta y siete (1,767), folio dos
cientos treinta y seis (236) del libro diez y 
ocho (18) de Quezaltenan,,,{}'(), que consiste en 
la casa número dos del quinto callejón norte 
de la ciudad de Quezaltenango, la cual desde 
la fecha en que fue hipotecada y cuando fue 
rematada y traspasada al rematario tenía da
tada y tiene una paja de agua, la número 
ochenta y nueve (89), folio ciento setenta y 
nueve (179), tomo primero (Tomo l") del 
ºAcueducto de Concepción, que prestaba y si
gue prestando servicio al inmueble con el cual 
pasó a la posesión y pleno dominio del Ban
co, por lo que don Francisco Barrientos Cas
tillo no tenía ningún derecho para disponer 
de dicha paja de agua; que ello no obstante 
y por medio de su apoderado e hijo Juan Ja
cobo Barrientos Fuentes; la vendió el diez y 
ocho 9.e Julio de mil novecientos cuarenta y 
seis a don Julio Sosa de Ojeda, por escritura 
que en Quezaltenango autorizó\ el Notario 
Ernesto Polanco. Que esta venta es fraudu
lenta y nula, de toda nulidad., y como se ha 
gestionado para cortar la cañería que condu
ce el agua a la cása. del Banco para; sustraer 
la paja de la posesión y dominio del mismo, 
demanda en la vía ordinaria· la propiedad y 
posesión que corresponden al Banco de Occi
dente, y la falsedad, nulidad y rescisión del 
contrato de compra-venta celebrado con el. se
ñor Sosa de Ojeda. · 

Agrega· el presentado, que al adquirir Ba
rrientos Castillo la paja de agua de mérito, 
fue con la condición de que no podía dispo
ner de ella sin consentimiento de la Municí
palidad, pero no cumplió con esta obligación. 

Como fundamento ·de derecho expuso, que 
no hay venta de lo ajeno ni es lícito el enri
quecimiento en perjuicio del tercero. Citó 
las leyes que estima apoyan la acción, ofreció 
las pruebas y pidió el trámite de ley, para, 
que por· sentencia fuera declarado: 1 ")Que 
el Banco ele Occidente es- legítimo propieta
rio y poseedor de la paja de agua de· mérito ; 
29 ) La nulidad, falsedad y rescisión del con
trato -de compra-venta de la misma, celebrado 
entre el señor Juan Jacobo Barrientos Fuen
tes como apoderado de su padre Francisco 
Barrientos Castillo, y don Julio Sosa de Oje
aa·; y 3\>) Como consecuencia, que se mande 
cancelar la inséripción a favor de Sosa de 
Ojeda de la repetida paja de agua, la cual de
berá ·registrarse a nombre del Banco· de Occi
dente· como dueño. 

La demanda fue contestada en sentido ne
gativo por la parte de Barrientos Castillo· re
servándose para su oportúnidad la excep~ión 
de falta de acción propuesta, y se tuvo por. 
contestad~ en }gual sentido por la parte de 
Sosa; de Ojeda. . 
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Durante el término correspondiente fueron 
rendidas las pruebas que informa la Secreta
ría. Con tales antecedentes se dictaron las 
sentencias que al principio se indican. La par
te actora presentó en segunda instancia los 
testimonios de las escrituras de los contratos 
con hipoteca celebrados entre los señores ·Fran
cisco Barrientos Castillo, Zoila Fuentes de 
Barrientos y Amalia Fuentes de Cárdenas con 
el Banco de Occidente, autorizadas por los 
notarios Osear Alberto Sandoval y Edmundo 
Vásquez Aviiés, los cuales se mandó tener co
mo prueba, para mejor fallar. 

La Sala considera : que los qocumentos que , 
se acaban de indicar, relativos "al contrato de 
mutuo con hipoteca celebrado en esta ciudad 
( Quezaltenango) el día once de Mayo de mil 
novecientos veintisiete entre el Gerente del 
Banco de Occidente don Maximiliano de León 
R., por una parte, y· don Francisco Barrien
tos, Zoila Fuentes de Barrientos y Amalia 
Fuentes de Cárdenas, por la otra, y prórroga 
del niismo contrato concedida con fecha doce 
de Agosto de 'mil novecientos treinta y seis, 
testimonios que se ha mandado tener a la vis
ta para mejor resolver, así como con la co
pia autorizada de la escritura pública de com
pra-venta de los bienes hipotecados en el con
trato primeramente relacionado., en .virtud de 
ejecución ; escritura otorgada por e! Juez pri
mero de Primera Instancia del Departamento 

Í de Guat~mala en rebeldía de los obligados, 
con todo se comprueba que entre los bienes 
inmuebles dados en garantía hipotecaria, se 
encuentra la finca urbana número (1,767) mil 
setecientos sesenta y siete, folio (236) dos
cientos treinta y seis del tomo (18) diez y 
ocho del libro de Quezaltenango ; y que en los 
mismos instrumentos consta que ''la hipote
ca, como es de ley, comprende todo cuanto de 
hecho y por derecho corresponde a los inmue~ 
bles gravados." Asimismo, con las mismas 
escrituras de mérito se comprobó que la ven
ta de los inmuebles hipotecados se hizo con 
todo cuanto de hecho y por derecho corres
ponde a los mismos; incluyendo sus usos, cos
tumbres, servidumbres, construcciones, anexi
dades y todo lo. que de conformidad con las es
crituras hipotecarias y que según la ley estaba 
afecto al cumplimiento de la obligación origi- ' 
naria. Y con la certificación expedida. por la 
Secretaría de la Municipalidad de esta cabece
ra Departamental, se justifica también que por 
acuerdo Municipal de fecha quince de Octu
bre de mil novecientos veintiséis, la paja de 
agua' a que se refiere el contrato respectivo, se 
traspasó a la casa número dos del quinto ca
llejón norte, o sea la propiedad del señor 
Barrientos, paja de agua que a,, la f~ha ocho 

º de Diciembre de mil novecientos cuaren~a y 

seis se encontraba en servicio en la referida 
propiedad, según informe del Juzgado res
pectivo. De lo anterior se colige: que el ser
vicio de paja de agua de que disfruta la finca 
urbana número (1,767) mil seteeientos sesen
ta y siete, folio (236) doscientos treinta y 
seis del tomo (18) diez y ocho, como inmueble 
por su destino, se incluyó en lo que expresa
mente se hizo constar en los contratos respec
tivos, al especificar que la hipoteca compren
día todo cuanto de hecho y . por derecho co
rresponde a los inmuebles gravados ; que asi
mismo· en la escritura de compra-venta de los 
bienes hipotecados tambi~ se hizo constar 
que la venta comprendía todo cuantC> de .hécho 
y por derecho corresponde a los inmuebles 
vendidos, incluyendo sus usos, costumbres, 
servidumbres, const1;uccio~es, .anexidades y 
todo lo que de conformidad con las respecti
vas escrituras hipotecarias y según la ley, es
taba afecto al cumplimiento de la obligación 
que aquellos garantizaban y, como una con
secuencia de lo anterior, que la venta de la 
paja de agua en cuestión, efectuada con pos
terioridad a la fecha diez, y nueve de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis, es nula e 
insubsistente por ser contraria a la disposi
ción legal que prohibe la venta de lo ajeno, 
fundamentos con los cuales confirmó el fallo 
de primer grado. - -

Verificada la vista, procede resolver: 
- ' 

CONSIDERANDO: 

I 

La venta de acciones, servidumbres y de
más derechos reales deberá hacerse en escri
tura pública, la cual se inscribirá en el Re
gistro de la Propiedad, y en igual forma se 
procederá si fueren gravados con hip~teca, 
expresándose así de manera .concreta y explí
cita en fa escritura correspondiente, tooa vez 
que la hipoteca afecta directa e inmediatamen
te sólo a los bienes sobre los cuales se impone. 
Que en consecuencia, es erróneo y viola torio de 
la ley, el criterio de 1a Sala sentenciadora, aJ 
deducir que la paja ·de agua de la disputa pasó 
a ser propiedad del Banco de Occidente, como 
rematario de la finca urbana número mil sete
ciento~ sesenta y siete, folio doscientC>s trein
ta y seis del tomo diez y ocho de Quezaltenan
go, sin otro fundamento que el de que, en la 
escritura respectiva, se co.nsignó ''que la hipo
teca comprendía todo cuanto de hecho y por 
derecho corresponde a los inmuebles grava
dos'' e igual declaración se hizo en la escri
tura de venta otorgada por elJnez en el pro

.cedimiento e,jecutivo, en la cual se agregó: que 
se incluían ''sus usos, costumbres, servidum
bres, construcciones, anexidades y todo.lo que 
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de éonformidad con las respectivas escrituras 
hipotecarias y según la ley, estaba afecto al 
cumplimiento de la obligación.'' De esta ma
nera se cometió error de derecho en la apre
ciación de la prueba deducida de los docu
mentos referidos, dándoles un alcance que se 
halla fuera de sus estipulaciones concretas, 
infringiéndose así la doctrina con~ignada en 
el Artículo 282 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, citado como violado, que 
confiere valor de plena prueba a los documen
tos auténticos y a los públicos, pero solamen
te en cuanto a los actos y contratos en ellos 
consignados, de acuerdo con la iey, por lo que 
proced~-declarar con .lugar el recurso de que 
se ha hecho mérito, revocar la sentencia que 
lo motiva y 4ictar la que en derecho corres
ponde, sin necesidad de entrar al estudio de 
las Qtras leyes que tambíén se fnvocan como 
infringidas. Artículos 12 Decreto Legisla
tivo 2010; 1502 Cógigo Civil del 77 y 518 del 
Código de E:hjui~iamiento Civil y Mercantil. 

I I 

El juici~. se contrajo. a obtener, por parte 
del actor, la declaración judicial gue contiene 
el fallo recurrido, y por la parte del deman
dado señor Barrientos Castillo, se propuso 
además se declare la existencia de ''falta de 
acción de parte del Banco de Occidente para 
demandar la nulidad; falsedad y rescisión del 
contrato que detalla en la demanda.'' 

Como el efecto jurídico de las excepciones 
perentorias, es el de destruir la acción del 
demandante o hacerla ineficaz, procede estu
diar y resolver en primer término, la de "fal
ta de acción'' propuesta, pues es oh.vio que 
si fuere procedente, ningún objeto tendría el 
estudie de la demanda y el análisis de· su 
prueba. • 

Invocar "falta de acción" en el actor que 
se halla en ejercicio actual. de"la que ha pro
movido, es una defensa ineficaz, puestó, que 
sería absurdo declarar en la sentencia, que 
no tenía acción que ventilar, después de ago
tada la misma. Por otra parte: el compare
cer ante los tribunales a deducir una acción, 
es una garantía constitucional que no puede 
ser restringida, aunque sujeto desde luego el 
compareciente, a que se declare que no le 
asiste el derecho que pretende hacer efectivo, 
o que se le reconozca por la autoridad res
pectiva. Precisamente, el objeto del juicio es 
llegar a tal resolución, de conformidad con 
las pruebas que rindan las partes. En con
secuencia, procede declarar sin lugar la repe
tida excepción de falta de acción, la cual es 
el ob,jeto mismo del juicio. Artículos 40 de 
la Constitución y 38 del Decreto Législativo · 
Número 2009; y 

• 
I I I 

El Banco de Occidente demanda la propie
dad y posesión de la paja de agua inscrita 
bajo el número (89) ochenta y nueve, folio 
(lí9) ciento setenta y nueve del Libro pri
mero del Acueducto de Concepeión, en razón 
de hallarse datada a la casa que adquirió en 
remate públieo, y la venta ''se haeía con todo 
cuanto de hecho y por derecho correspondía 
a los inmuebles adjudicados, incluyendo los 
usos, ..costumbres, servidumbres, construccio
nes, anexidades y todo lo que de conformidad 
con las escrituras hip<>tecarias y según la ley, 
estaba afecto al cumplimiento de la obliga
ción real que garantizaba.'' Pero queda di
cho, que el traspaso de la indicada paja de 
agua solamente pudo hacerse de manera con
creta y explícita, no en la forma eonsignada 
en la correspondiente escritura, porque la 
hipoteca sólo afecta a los bienes sobre los cua
les se impone. Procede en consecuencia, la 
abf:iolución de los demandados en cuanto a es
te extremo de la demanda, por no haberse pro
bado el derecho con que se reclama. 

En· .cuanto a la declaracióp. de "falsedad, 
mdidad y rescisión del contrato de compra
venta de la indicada paja de agua, efectuada 
por don Juah Jacobo Barrfentos Fuentes co
mo apoderado de don Francisco Barrientos 
CiJ.stillo, a favor de don Julio Sosa de Ojeda", 
cabe hacer igual declaración, por el mismo 
motivo, pues no puede conceptuarse venta de 
cosa ajena, ya que la repetida paja de agua 
continuó después del rematé, figurando a nom
bre de Barrientos Castillo en el Registro co
rrespondiente, en concepto de dueño y con la 
libre disponibilidad de la misma; y siendo 
Sosa de Ojeda un tercero en relación con el 
procedimiento ejecutivo del .,Banco de Occi
dente contra Bárrientos Castillo y compañe
ros; solamente podía perjudicarle lo que apa
reciera en el Registro. 

Sobre este extremo de la demanda procede 
además considerar que, fuera de los casos. de 
excepción contenidos en los Artículos 2360, 
2361 y 2362 del Código Civil (Decreto Gu
bernativo. 175), únicamente los contratantes, 
o major dicho, los obligados principal o sub~ 
sidiariamente por el contrato que se trata de 
invalidar, pueden ejercitar las acciones de nu
lidad y rescisión del mismo, y no un tercero 
a quien ningún vínculo jurídico le liga con 
ellos y carece por consiguiente de personali
dad. Artículos 1509 y 15:15 Código Civil deJ. 
71 y 1114 del Decreto Legislativo Númeró 
1932. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los Artículos 227, 
228, 231, 232, 233 y 284 de la Ley Constitu
tiva del Organismo Judicial, DECLARA: 
a) Con lugar el presente recurso y, en conse
cuencia, revoca el fallo que lo motiva; b) Sin 
lugar la excepción perentoria de ''falta de 
acción", por improcedente; c) Se absuelve a 
los demandados de la demanda de propiedad 
y posesión de la paja de. agua a que el~uicio 
se contrae, por no 'haber probado el act<>r su 

· dominio en la misma; d) Igualmente, se les 
absuelve en cuanto a la :falsedad, nulidad y 
rescisión del contrato de compra-venta de la 
repetida paja de agua, por las razones que se 
dejan consideradas Y, en consecuencia, no se 
manda cancelar la inscripción hecha a favor 
~el comprador señor Julio Sosa de Ojeda; y 
e) N<J hay especial condena en costas. 

Noti:fíquese; repóñgase el papel, y como 
corresponde, devuélvanse los autos aL Tribu
nal de origen (Ponencia del Magistrado L. 
.Alberto Paz y Paz). 

Miguel· Prado.-L. Alberto· Paz y Paz.--:
J. Rufino Morales.-José Vicente Rodríguez. 
-A. Linares Letona.-.Ante mí: Juan Fer
nández a. 

.Al margen se lee : Razón : Los magistra~ 
dos Licenciados Justo Rufino Morales y .A. 
Linares Letona, razonarán ~u voto: . .conste. 
Juan Fernández C. 

Corte Suprema de Justicia:-

Razonamos nuestra opinión al votarse la 
sentencia. dictada en el jui<l'io ordina.rio sos
tenido por el Banco de Occidente pol' medio 
de su representante, señor Rafael .castro Con
de, contra Julio Sosa de Ojeda y compañero, 
porque no estamos de acuerdo en la :forma de 
tratar la excepción de ":falta de acción" in
terpuesta por uno de los demandados. 

Según nuestro derecho positivo, que esta
mos obligados a acatar, la "acción" no tiene 
el significado que ciertas teorías modernas le 
dan, apartám.dose como es natural, del con
cepto clásico romano; por el contrario, es este 
último concepto el que se precoñlza en nues
tra legislación confundiendo en algunas de 
sus materias, "la acción" con el "derecho" 
y aceptando la primera como .el derecho en 
movimient<>. 
.. Mientras nuestra legislación no sufra la re
forma que incor.pore las nuevas teorías en la 
materia que nos ocupa, no estamos.obligados a 

aceptar que "acción", es el "derecho de pro
vocar la actitud jurisdiccional del Estado pa
ra la apreciación y realización de los intere
ses protegidos por el derecho objetivo." No 
es absurdo declarar en sentencia que una per
sona no tiene acción, después de agotada la 
misma, porque el mismo criterio tendríamos 
que sustentar al resolver excepciones de la 
misma naturaleza, (cosa juzgada, prescrip
ción, etc.) Es precisamente en la senten~ 
cia definitiva en donde debe declararse si 
la ''acción'' es perfecta, si es procedente o 
no, de acuerdo con los fundamentos legales 
que la respalden y las pruebas aportadas en 
tal sentido. En el caso presente el proponen
te no indicó en qué consistía, a su entender, 
la excepción de falta de acción que interpuso 
y como es natural., no aportó prueba alguna 
para· establecerla, circunstancias que ameri
taban declararla sin lugar. 

Y a el primero de los :firmantes de este voto 
_:_cuyos conceptos ac.epta eJ segundo---0.ejó 
consignado su criterio en cuanto a la excep
ción de falta de "acción" se refiere, en la 
senteneia de diez y seis de Octubre del año 
próximo pasado, en el <>rdinario seguido por 
Rosa Arreaga viuda de Barragán contra Má
ximo Christian J ohamies Mohr Luttmann, y 
por tal motivo no es el caso de repetirlo 
ahora. 

Guatemala, 27 de Septiembre de 1948 . 

J. Rufino Morales.-A. [,1,nares Letona. 

-OIVIL 
Ordinario seguido entre Hilario Galindo y 

José Desiderio Batres. 

DOCTRINA: 

La servidumbre de paso pertenece a las dis
continuas aparentes, y como la ley prohibe 
que el aereclho en esa clase de servidumbre 
se· adquiera por e.l transcurso del t1'.empo, 
es ineficaz toda pretensión tendiente a ener
var la acción deducida, con base en que tal 
derec'ho se alcanzó por haber prescrito en 
favor ~l oponente de .esta defensa. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
primero de Octubre de mil novecientos cua
renta y ocho. 

Para resolver y con sus antecedentes, se tie
ne a la vista la sentencia que el diez de Julio 
del año en curso pronunció la Sala Tercera 
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de la Corte de Apelaciones, en el juicio ordi
nario seguido por Remigio Ramírez Ordóñez, 
como apoderado de Hilario Galindo, contra 
José Desiderio Batres, en el Juzgado Depar
tamental de Retalhuleu. 

De los autos, 

RESULTA: En el escrito de demanda se 
relata que Hilario Galindo es dueño de la 
finca "San Cayetano ", ubicada en j urisdic
ción municipal de San Felipe, la cual nunca 
ha soportado gravamen de servidumbre, ni 
de ninguna otra clase, a favor de las fincas 
vecinas, pero que no obstante ese hecho el se
ñor Galindo ha sufrido continuas molestias a 
causa de las pretensiones del señor Desiderio 
Batres y de la señora Luisa Werner Flores, 
tendientes a. establecer servidumbre de paso 
por los terrenos de ''San Cayetano''; que la 
señora W erner Flores, propietaria de una 
parte de la fi:qca que anteriormente se llama
ba "San Joaquín", le siguió al actor en mil 
novecientos treinta y cinco un juicio ordina
rio, pretendiendo el establecimiento de una 
servidumbre de paso por la finca ''San Caye
tano' ', pero lo perdió en las dos instancias y 
en casación ; que esta misma señora tiene co
munidad de intereses con el señor Batres, por 
lo que con la idea preconcebida de burlar lo 
resuelto por los tribunales, éste· adquirió una 
pequeña fracción de terreno, enclavada entre 
la propiedad de la señora W erner y ''San 
Cayetano' ', pretendiendo que se le conceda el 
paso por esta última finca, para salir a la 
línea férrea, no obstante que es más corta la 
distancia si se sale por el terreno de la señora 
W erner para la estación de San Felipe; que 
insistiendo en sus molestias, Batres recurrió 
en queja ante el Presidente de la República, 
en Abril de mil novecientos cuarenta, quj.en 
ordenó al Jefe PoHtico que se obligara a Ga
lindo que permitiera el establecimiento del 
camino; que este último funcionario cumplió 
con la orden haciendo que Galindo subscri
biera una acta en la que consta la forma· có
mo se accedió a que se construyera el camino. 
Después de invocar los fundamentos de dere~ 
cho, pidió que en sentencia se declarara: 
"1 "'-Que la finca "San Cayetano ", de pro
piedad de don Hilario Galindo, inscrita al 
número cuatro, folio veinte, del Libro pri
mero de Retalhuleu, no soporta servidumbre 
de paso alguna ·a favor de terceras personas y 
especialmente, del señor Desiderio Batres 
Mendoza y María Luisa W erner Flores ; 
2"'-Que como consecuencia, cualquier camino 
que, de hecl).o, pudiera haberse abierto a tra
vés de los terrenos de la citada finca ''San Ca
yetano ", debe de cerrarse dentro d·e1 peren
torio término de tres días; 39-La nulidad del 

,. 

Acta levantada ante la Jefatura Política del 
Departamento de Retalhuleu con fecha 12 de 
Abril de 1940 y que se mencionó anterior
mente; 49-Las costas del presente juicio, que 
son a cargo de los demandados.'' 

A la demanda se acompañaron: a) Testi-
. monio del mandato extendido a favor de Re
migio Ramírez Ordóñez; b) Certificación del 
Registro de Inmuebles, donde consta que la 
finca descrita anteriormente no soporta ser
vidumbres de ninguna clase ; e) Certificación 
que acredita que la señora W erner perdió el 
juicio que se deja relacionado; d) Certifica
ción del acta levantada en la Jefatura Polí
tica .de Retalhuleu, donde consta·: que compa
recieron Hilario Galindo y Desiderio B~tres 
Mendoza, este último por sí y en representa
ción de María Luisa W erner Flores, y con el 
objeto de lograr una conciliación prevenida 
por las autoridades superiores centrales, a 
efecto de que Galindo facilite el tránsito por 
los prediós de su pertenencia para que Batres 
pueda sacar los productos de sus propiedades; 
que el Presidente de la República, después de 
estudiar el asunto, marginó en un plano que 
lo más equitativo y lógico consiste en que se 
rehabilite en el terreno de Galindo el camino 
que· antiguamente usó Batres y que en línea 
recta atraviesa la finca "San Cayetano" ; que 
esto se le hizo saber a las partes, con el objeto 
de ''que si no llegan a un convenio razonable 
el infrascrito jefe se verá en la necesidad de 
ordenar la rehabilitación de este camino an
tiguo, como lo ha prevenido el señor Presi
dente''; y que Galindo accedió en esas cir
cunstancias a que el camino se abriera en 
otro rumbo y con una longitud de cuarenta y 
cinco metros por tres de ancho. 

Al contestar la demanda, Desiderio Batres 
Mendoza interpuso la excepción de prescrip
ción, basándose en que la servidumbre de pa
so la adquirió por ese medio; y contrademan
dó de Galindo la inscripción de la servidum
bre como gravamen de la finca ''San Caye
tano." 

La reconvención fue contestada en sentido 
íiegativo, y a ella se opusieron las excepciones 
de falta de acción y falta de derecho en el 
contrademandante. Durante el término de 
prueba, Desiderio Batres Mendoza, rindió las 
que siguen : testimonial de Leoncio Machic, 
Juan Aráuz y Francisco Xivir, quienes afir
maron que los lotes de terreno de Desiderio 
Batres Mendoza, que están enclavados en la 
finca "San Cayetano'', no tienen otra salida 
a la vía pública, más que el camino vecinal 
que partiendo de esos lotes atraviesa terrenos 
de la citada finca ''San Cayetano'' y desem
boca en la vía férrea y en el camino público 
que de S¡m Felipe conchtce a San Francisco 
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Zapotitlán; que ese camino existe desde hace 
mucho tiempo, por él transitan todos los pro
pietarios de los terrenos contiguos a los de 
Batres Mendoza, y que esa servidumbre nun
ca se había interrumpido, sino hasta el año 
de mil novecientos cuarenta y cinco, en que 
fue c~rrado el paso de parte de la finca ''San 
Cayetano'' ; certificación en la que consta que 
en un juicio sumario de despojo seguido por 
José Desiderio .Batres Mendoza contra Remi
gio Ramírez Ordóñe.z, el último fue condena
do a restituir al primero, dentro de tercero 
día, en el goce de la servidumbre de paso, por 
terreno de la finca ''San Cayetano'' ; testimo
nios de escrituras públicas que acreditan la 
propiedad· de Batres Mendoza sobre los. lotes 
de terreno a favor de los cuales él pretende 
que se inscriba la servidumbre que motiva el 
pleito. 

Para mejor resolver, el Juez ordenó que 
los e~pertos que habían sido propuestos rin
dieran su dictamen, debiéndolo hacer el ter
cero en discordia, en caso necesario ; mandó 
traer a la vista el plano de las fincas ''San 
Cayetano'' y ''San Joaquín Dolores'', levan
tado por el Ingeniero A,rturo Paiencia, y or
denó asimismo la práctica de la inspección 
ocular en el camino cuya servidumbre se dis
cute. En esta· última diligencia constató el 
Juez que el camino que se disputa ha tenido 
uso, pero no pudo determinar el tiempo aproxi
mado de ese uso. El experto tercero en dis
cordia, rindió dictamen en la siguiente for
ma: que Ios predios pertenecientes a Desi
derio Batres se encuentran enclavados en· la 
finca· "San Cayetano ", por lo que hay nece
cidad de darles salida por esta finca, pues, 
además, por ese rumbo es la salida más corta 
y más fácil a las vías J?Úblicas. 

El quince de Diciembre del año recién pa
sado, el Juez le puso fin al juicio, declarando: 
absueltas a ambas partes de todos los puntos 
de la demanda y de la reconvención; y sin lu
gar las excepciones opuestas, y que no hay 
especial condena en costas. 

En su fallo, la Sala considera: que con la 
certificación extendida por ei Registrador de 
la Propiedad Inmueble quedó plenamente 
probado que la finca '' San Cayetano'' perte
nece a Hilario Galindo y que sobre ella. no 
pesa ningún gravamen; que aunque este do
cumento no fue tenido. como prueba duran
te el término de ley, sí fue acompañado como 
fundamento de la demanda al iniciarse el 
pleito, en observancia de la doctrina conteni
da en el Artículo 230 del Decreto Legislativo 
Número 2009, y en consecuencia, ese documen
to debe producir los efectos probatorios ple
nos de todo documento auténtico; que J os'é 

Desiderio Batres 11endoza al negar la deman
da, afirmó que la servidumbre objeto de la 
litis existía desde tiempo inmemorial, habién
dola adquirido por prescripción, pero que es
to no lo probó porque las declaraciones testi
moniales que se produjeron en su favor no 
alcanzan tal objeto, pues es bien sabido que 
la servidumbre de paso por ser aparettte dis
continua puede· adquirirse por cualquier tí
tulo legal, menos por prescripción; que por 
esas razones procede declarar que la :finca 
''San .Cayetano' ', propiedad de Hilario Ga
lindo, no soporta servidumbre alguna y me
nos especialmente en favor de las propieda
des de Desiderio Batres Mendoza· y María Lui
sa W erner, y que cualquier camino que de 
hecho pudiera habér'se abierto a través de los 
terrenos de la referida finca, debe cerrarse 
dentro de tercero día, como lo· demanda el 
propietario Galindo. Lo anterior es razón su
ficiente-dice la Sala-para absolver a Galin
do de lá contrademanda de Bitres Mendoza, 
relativa a que adquirió la servidumbre legal 
de paso por prescripción y su inscripción en 
el Registro de Inmuebles, razón que también 
amerita declarar sin lugar la excepción de 
prescripción propuesta por el contrademan
dante. Del contexto del acta levantada en la 
Jefatura Política de Retalhuleu el doce de 
Abril de mil novecientos cuarenta, se ve que 
n~ fue con la libre voluntad de Galindo que 
se firmó el acuerdo que contiene este docu
mento, sino en obediencia dé un mandaito pre
sidencial, según el párrafo que de ese docu
mento se transcribe en la consideración que 
se relata, lo que demuestra que el consenti
miento de Galindo se prestó mediante vio
lencia, circunstancia que invalida aquel con
venio; y. que por no haberse aportado prue
bas en pro de las excepciones de falta de 
acción y de falta de derecho, opuestas a la 
contrademanda, éstas deben declararse sin lu
gar. y aeclaró: que confirma la sentencia en 
cuanto a los puntos b), e) y d), y la revoca 
en cuanto al punto a), resolviendo a este res
pecto: "1Q-Que la finca "San Cayetano", 
propiedad de Hilario Galindo, inscrita al nú
mero cuatro, folio veinte del libro primero de 
Reta1huleu, no soporta servidumbre de paso 
alguna a favor de otro inmueble; 2Q-Ql!-e 
como consecuencia, cualquier camino que de 
hecho pudiera haberse abierto a través de los 
terrenos de la citada finca, debe cerrarse den
tro del perentorio término de tres días; 
3Q-Que es nula el acta levantada ante la Je
fatura Política del Departamento de Retalhu
leu, con fecha doce de Abril de mil novecien
tos cuarenta. No hay especial conden~ción 
en costas.'' 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 91 

Contra este último pronunciamiento, intro
dujo recurso· de Casación Desiderio Batres 
Mendoza, cen auxilio del Licenciado Sarbelio 
Herrera Cifuentes, citando como infringidos 
los Artículos 557, 558, 619, 620, 621, 622, 669 
y 670 del Código ·Civil; 11 del Decreto Le
gislativo NQ 2010; 259, 261, 262, 374, 384 y 431 
del Decreto Legislativo Número 2009. El re- · 
curso se apoya en violación de ley y error cJ.e 
derecho y de hecho en la apreciación de las 
pruebas. ·· , 

CONSIDERANDO: 

En el escrito de sometimiento del recurso no 
se especificaron las pruébas con respecto a las 
cuales el interesado denuncia que la senten
cia contiene error de derecho y de hecho en 
su apreciación, y, como consecuencia de esa 
omisión, también incurrió ·en la· de no señalar 
de modo claro en qué consiste el o los errores 
que a su juicio cometió la Sala en su senten
cia con relación a las pruebas; de manera que 
ese defecto de técnica en la interposición de 
este recurso extraordinario, priva al Tribunal 
entrar en el examen comparativo de la sen
tencia con los Artículos 259, 261, 262, 374, 
384 y 431 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil;¡ Mercantil, que se invocaron como infrin
gidos, para averiguar si efectivamente se co
metió o no algún vicio en la apreciación de las 
pruebas. 

CONSIDERANJ?O .: 

Los Artículos 557 y 558 del Código Civil, 
establecen la clasificación de la& servidumbres, 
el primero, y el segundo, que esa clase de gra
vámenes se~deriva de la situación natural de 
los predios, de las obligaciones impuestas por 
la ley o de la voluntad de los propietarios. 
Al afirmar la Sala en su fallo que fa servi
dumbre de paso que motivó el pleito pertene
ce a las discontinuas aparentes, no violó el Ar
tículo 557, porque esa es la clasificación legal 
a que dicha servidumbre pertenece, según lo 
aceptado en nuestra ley positiva y por los 
comentaristas de la materia; y los Artículos 
~58 y 619, tampoco fueron infringidos, por
que ninguna afirmación ni declaración con
traria a su contenido se hizo en la sentencia 
que se combate, tiues el último establece cual 
es la anchura que debe tener una servidum
bre de.paso. 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 620 del Código Civil, que se 
cita como infringido, establece que cuando un 
fundo queda cerrado por todas partes por mo
tivo de venta, permuta o división, los contra-

tantes están obligados a dar paso sin derecho 
a indemni7'3ción alguna; pero en la sentencia 
recurrida no aparece que la Sala haya dado 
por probado que en el caso sub-judice concu
rra esa circunstancia y que la contrademanda 
baya tenido por objeto alcanzar una decla
ración judicial tendiente a que se constituya 
servidumb11e de paso por la finca "San Ca
yetano'' de Hilario Galindo, así como tam
poco aceptó que esa serridumbre la hubiera 
soportado el citado raíz y que ahora ya no 
es indispensable para el predio dominante, 
porque otros terrenos le dan acceso cómodo 
a la vía pública, ni consta en la sentencia de 
examen que la servidumbre de paso que ante
riormente se deja relacionada tenga pill' obje
to un servicio público, todo lo contrario, cons
ta qne se trata de un servicio particular. Esas 
razones son suficientes para convencer que no 
se incurrió en violación del Artículo apunta
do, ni de los números· 621 y 622 del mismo 
Código. 

CONSIDERANDO: 
. 

La Cámara de Segunda Instancia, razona 
en su sentencia que la servidumbre materia 
de esta litis no pudo adquirirse por prescrip
ción, forma en que el interesado asegura que 
la goza, porque la ley prohibe que ese dere
cho se adquiera por el transcurso del tiempo ; ' 
de manera que habiendo sido esa la única de
fensa opuesta a la demanda, y concretándose 
la contrademanda a que se inscribiera la ser
vidumbre como gravamen de la finca ''San 
Cayetano' ', con base en que la venía gozando 
porque tal derecho estaba prescrito en su 
favor, es inaceptable que ahora se invoque 
que la sentencia contra la que se introdujo 
el presente recurso, viola los Artículos 669 y 
670 del Código Civil, porque en aquellas cir
i!Unstancias la Sala no estaba en posibilidades 
de hacer aplicación de esas normas de dere
cho substantivo civil; y por la misma razón 
tampoco violó el 11 del Decreto Legislativo 
Número 2010. 

POR TANTO: 

Con apoyo en lo considerado, leyes citadas 
y en lo que además prescriben los .A,rtículos 
222, 227 "232 y 234 del Decreto Gubernativo 
Número 1862; 27, 521 y 524 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil, la Corte 
Suprema de Justicia, al resolver, declara: 
SIN LUGAR el recurso de que se hizo méri
to ; condena en las costas del mismo a la per
sona que lo introdujo y al pago de una multa 
de veinticinco quetzales, que en caso de insol
vencia, ..conmutará con diez días de prisión 
simple. 
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Notifíquese, repóngase el papel en la forma 
de ley, y devuélvanse los anteceden,tes al Juz
gado de su origen con certificación de lo re
suelto. (Ponencia del :Magistrado Justo Ru
fino Morales). 

M·iguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.
J. Rufi,no _Morales.-José Vicente Rodríguez. 
A. Lina,res Letoniz.:__Ante mí: Juan Fernán
dez C. 

CIVIL 
Ordinario seguido entre Manu.el Castro ·Batres 

y doña Marta Lainfiesta viuda de Ubico. 

DOCTRINA: 
' 

,, ... ~-f'4i~:~ j 

1 
1 

No puede prosperar el recurso de casación 
contra sentencias de Primera Instancia, 
porque la ley sólo lo admite contra los fall.os 
de Segundo Gtado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
cinco de Octubre de mil novecientos cuaren-

.. ta y ocho. . . ¡ 

Por recurso de casación y con los antece
dentes de que se .origina, se tiene a la vista 
el auto que con fecha veinte de Abril .del 
año en curso, dictó la Sala Primera de la Cor
te de Apelaciones en el juicio ordinario se
guido por Manuel Castro Batres contra doña 
Marta Lainfiesta viuda de Ubico; auto me
diante el cual se declara el abandono de la 
Segunda Instancia y como consecuencia, firme 
la sentencia contra la cual se había introdu
cido el recurso de apelación. 

En memorial fechado en esta ciudad el 
cuatro de Abril último, el Abogad~ Ricardo 
Quiñónez Lemus en concepto de apoderado de 
doña Marta Lainfiesta viuda de Ubico, inter
puso el presente recurso a:legando que fue
ron violados por la Sala sentenciadora los 
Artículos 2212 del Código ·Civil; 92, 93, 97, 
98 y 102 del. Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil; 42 de la Constitución, y como 
aplicado indebidamente o erróneamente inter
pretado, el Artículo 212 de la L. C. del O. J. 
Funda el recurso: "a) Por violación, 
aplicación indebida e intetpretación errónea 
de la léy conceptuando como violados los Ar
tículos que dejo citados anteriormente y como 
aplicado indebidamente o errÓI:teamente in
terpretado por la Sala el Artículo 212 de la 
b. C. del O. J.; y b) Por quebrantamiento 

substancial del procedimiento consistente 'éste 
en la omisión no estimada por la Sala de las 
notificaciones que deben hacerse personalmen
te a la parte interesada o a su legítimo repre
sentante.'' Más tarde, en escrito fechado el 
seis de 1\fayo de este mismo año, amplió el re
curso manifestando qúe ''Como la resolución 
de la Sala contiene además de la declaratoria 
tl.e abandono de la Segunda Instancia la decla
ración de dejar :firme la sentencia proferida 
por el Juez Primero de la Primera Instancia 
el !8 de Octubre del año próximo pasado, 
fundo también el recurso de casación, en lo 
que a dicha sentencia se refiere, en la inapli
cabilidad de los decretos 38 de la Junta Revo
lucionaria de Gobierno y 125 y 173 del Con
greso de la República por ser inconstitucio
nales, como lo ha declarado ya esta Corte en 
varias oportunidades'' ; cita también eomo 
violados con respecto a la sentencia, dicha, los 
Artículos 1425, 1426 y 1630 del Código Civil 
de 1877; 2", 39 y 5Q de los Preceptos Fun
damentales de la Ley Constitutiva del Orga
nismo Judicial y el Artículo 148 del Decreto 
Legislativo 2009; y Decreto 270 del Con
greso. 

CONSIDERANDO: 

I 

Según queda relacionado, uno de los fun
damentos del recurso que ahora se resuelve es 
el quebrantamiento substancial qel procedi
miento por no. haberse notificado personal
mente a· las partes o a su legítimo ~epresen
tante. Aunque el recurrente no hace la cita 
de las leyes que estima infringidas con la 
debida separación en lo que respecta a cada 
uno de los fundamentos del recurso, debe es
timarse que por su contenido, la cita que hace 
de los Artículos 92, 93, 97, -98 y 102 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil 'Y Mercantil, es 
en referencia al quebrantamiento substancial· 
del procedimiento, pues de sus alegaciones se 
colige que estima que la Sala infringió aque
llos Artículos al notificar sus providencias al 
L.icenciado Raúl Ruiz Castanet, cuando éste 
había dejado ya de, ser mandatario de la de
mandada por habérsele revocado y notificado 
la revocatoria del mandato que ejercitaba. 
Pero de los autos que se tiepen .a la vista no 
a-parece que a la fecha en que se asentaron 
aquellas notificaciones, la mandante o su nue
vo mandatario se hubieran apersonado en el 
juicio y como el Artículo 212 de Ja Ley· Cons
titutiva del Organismo Judicial en _forma 
clara y precisa preceptúa que la revocatoria 
de un mandato no surte efectos en tanto no 
se apersona al juicio el mandante o la per
sona en quien se subrogó el mandato, es evi-
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dente qu~ las notificaciones hechas al Licen
ciado Ruiz Castanet, quien a la fecha apare
cía como apoderado de la señora Lainfiesta 
viuda de Cbico, fueron hechas de conformi
dad con la ley y por consiguiente, el Tribunal 
Sentenciador no infringió las leyes citadas 
que se refieren a las formalidades de las noti
ficaciones; y el hecho alegado por el recu
rrente de que constaba al Tribunal "por ra
zón de oficio'' que el mandato de referencia 
ya había sido revocado, no tiene validez, pues 
aun cuando fuere verdad que existían otros 
asuntos en que 'la revocatoria se había mani
festado, en tanto l).O se hiciera lo mismo en 
forma expresa en este juicio, tal revocatoria 
no podía· surtir ningún efecto, máxime si se 
considera que el propio Licenciado Ruiz Cas
tanet, en cumplimiento de lo que preceptúa 
el Artículo 209 inciso 2? de la Ley Constitu
tiva del Organismo Judicial, introdujo el re
curso de apelación, a pesar de estar ya noti
ficado legalmente de que se.le había revocado 
el mandato. En consecuencia,. no existiendo 
la omisión alegada", procede declarar sin lu
gar el recurso en cuanto al quebrantamiento 
substancial del procedimiento. 

I I 

En lo que respecta a} fondo de la resolu
ción impugnada, cita el recurrente como apli
cado indebidamente o erróneamente interpre
tado, el Artículo 212 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial. Sin embargo, como 
ya se dijo, este Artículo se refiere a los efectos 
que produce en juicio la revocatoria de un 
mandato; y como la Sala se concretó a resol- · 
ver lo referente al abandono de la Segunda 
Instai'lcia, es evidente que esa resolución no 
puede estar afectada en el fondo por la inde
bida aplicación de aquella ley y su cita en 
este sentido, es inconducente ya que el error, 
según las alegaci~mes del recurrente,. consis
te en haberse hecho las notificaciones al apo
derado cuyo mandato había sido ya revocado, 
lo cual sólo haría prosperar el recurso por 
quebrantamiento substancial del procedimien
to en conformidad con lo que preceptúa el 
Artículo 507 inciso 3Q del Código de Enjui
ciamiento Civil y. Mercantil; y según quedó 
ya considerado, tampoco en este otro concep
to fue violado por la Sala aquel Artículo, sino 
más bien hizo recta aplicación de él. Tampoco -
pudo haberse infringido el Artículo 2212 del 
Código Civil de 1877,..porque si bien es cierto 
que en él. se preceptúa que el nombramiento 
de un nwwo mandatario equivale a la revo
catoria del mandato conferido para el mismo 
asunto y que éste se acaba desde que se noti
fique al anterior mandatario el nombramiento 

del sucesor, también lo es que la ley procesal 
detern:iina expresamente y con particularidad 
los efectos de la reyocatoria de los mandatos 
en juicio, y las formalidades especiales que 
han de''llenarse para que termine el anterior 
mandato y empiece el ejercicio del nuevo; for
malidades que en el presente caso no se cum
plieron. 

I I I 

La cita de Jos Artículos 1425, 1426 y 1630 
del Código Civil de 1877; 2Q, 3Q y 5Q de los 

·Preceptos Fundamentales de la Ley Consti
tutiva del Organismo Judicial; 148 del De
creto Legislativo 2009; y los Decretos Núme
xos 38 de la Junta Re:volucionaria de Go
bierno; 125, 173 y 270 del Congreso, es a 
todas luces inconducente, porque esas leyes 
·se citan con relación a la sentencia de Pri
mera Instancia que la Sala declaró ejecu
toriada, pero el recúrso no se interpuso contra 
ella sino contra el auto en que se declaró el 
abandono de la Segunda Instancia; y aunque 
al hacer esta cita el recurrente manifiesta que 
amplía el recurso con ·relación a dicha sen
tencia, es de advertir que el Artículo 512 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil 
·no autoriza tal ~mpliación del recurso, refi
riéndose únicamente a que el Tribunal sólo 
tendrá en cuenta las leyes citadas al interpo
'nerlo o antes del señalamiento de día para la 
vista ; y además el recurso en ningún caso 
podría interponerse contra la sentencia, por
que ésta es de Primera Instancia y el recur
so de casación sólo procede contra las de Se
gunda Instancia. Artículo 506 Decreto Le
p-islativo 2009. 

POR TANTO: 

Esta Corte, con fuil'd~mento además en lo 
que preceptúan los Artículos 505, 506, 507, 
509, 519, 521 y 524 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, DESESTI~A el
reéurso de que se ha hecho mérito y ·condena 
al recurrente al págo de las costas del mismo 
y una multa de veintfcinco quetz~es conmu
table, en caso de insolvencia, con igual nú
mero de días de prisión simple. 

Notifíquese, repóngase el papel simple em
pleado al del sello de ley y con certificación 
d~ lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
. (Ponencia del Magistrado Héctor Villagrán). · 

Arnoldo R'eyes.-Romeo Augu'sto de León. 
-Héctor ViUagrán.-Ism. Or-tiz o.-J. Juan 
Alvarez.-Ante mí: Juan Fernández C., Se
cretario. 
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Corte Suprema de J ustjcia: Guatemala, 
veintiséis de Octubre de mil no-vecientos cua
renta y ocho. 

Para resolver se tiene a la vista el"recurso 
que introdujo el apoderadq de- doña Marta 
Lainfiesta: viuda de Ubico, pidiendo que se 
amplíe la resolución que se dictó por esta 
Corte con fecha cinco del mes en curso en 
el juicio ejecutivo seguido por Manuel Cas
tro Batres contra la indicada señora; y 

CONSIDERANDO: 

En escrito fecha veintidós de Mayo el Li
cenciado Ricardo Quiñónez amplió el recurso 
de casación invocando también como violado 
el Artículo 148 del Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil habiendo hecho los razo
namientos del caso en su alegato que pre
sentó el día de· la vista; y aunque efec~iva
mente, en la sentencia dictada por esta Cor-
te resolviendo el recurso indicado, se omitió 
considerar lo relativo a la violación de tal 
Artículo por la Sala Primera. de Apelaciones 
en la resolución que puso fin al incidente de 
abandono, al hacer un· -análisis de la cues
tión, se ve que la Sala resolvió el abandono 
con fecha veinte de Abril del año en curso, 
habiéndose iniciado el incidente por el Li
cenciado Conrado Tercero como apoderado 
del actor Manuel Castro Batres, el seis de 
dicho mes, y tanto en aquélla como en esta 
fecha, era el señor Castro Batres quien apa
recía en los autos como parte legítima, ya 
que el - Licenciado Conrado ·Tercero fue te
nido como cesionario del actor hasta. el doce 
de Mayo siguiente y como la Sala ignor~ba 
que la escritura de cesión de derechos otor
gada ·a favor de dicho. profesional se hubiese 
autorizado con ante!"itiridad a la introduc
ción y resolución del recurso, no puede esti- . 
marse como violado por esa Cámara el Ar
tículo citado, supuesto que, como ya se dijo, 
en las fechas de introducción y resolución del 
abandono, aparecía en el juicio como parte 
legítima el señor Castro Batres y como con
secuencia "'con derecho a hacer esa gestión. 
Artículo '523 del Código de Enjuiciamie_nto 
Civil y Mercantil. · 

POR TANTO: 

Esta Corte con .fundamento además en los 
Artículos 222, 223 y 224 de la Ley Constitu
tiva del Organismo Judicial, amplía la sen
tencia de que se ha hecho m'érito' en el senti
do de que tampoco es procedellte el recurso 
de casación por infracción del Artículo 148 
del Decreto Legislativo 2009. 

Notifíquese, repóngase el papel y devuél
>anse los antecedentes. (Ponencia del Magis 
trado Héctor Villagrán). 

Reyes.-De León.-Villagrán.-Ortiz.-Alva
re z.-J uan Fernández C. 

CIVIL 
Ordinario seguido entre Arturo Martínez Bo

canegra y su hermano Víctor de los mi.smos 
apellidos .. 

DOCTRINA: 

La regla contenida en el Artículo 1506 del 
' Código Civil, debe servir como norma su

pletoria· para computar el tiempo desde el 
cual p1cede exigirse el cumplimiento del 
contrato de promesa· de venta, puro y sim
ple. 

Corte Suprema de ·'Justicia: Guatemala, 
ocho de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

Para resolver en virtud de recurso de casa
ción se tiene a la vista con sus antecedentes 
la s~ntencia del diez y siete de Julio del año -
en curso dictada por la Sala Quinta de la 
Co~te de' Apelaciones, en el juicio ordinario 
seguido por Arturo Martínez Bo~anegra c01~
tra su hermano Víctor de los -mismos apelli
dos.· 

Del estudio de los autos, 

RESULTA: Primera Instancia.-I'/eman
da.-El veintidós de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y siete se presentó el escrito 
de demanda ante el Juez Departamental de 
Jalapa, en el que Arturo Martínez Bocane-

-gra, relata: que por escritura que. autorizó ~l 
Notario Fidencio Duque en esta Ciudad cap1-
t~l, el veinticinco de Abril de mil novecien
tos cuarenta y seis, se obligaba a venderle a 
su hermano Víctor la mitad de los derechos 
proindivisos que le correspondían en la fin~a 
rústica número ciento setenta y uno, follo 
doscientos veintinueve del libro cincuenta y 
uno de Jalapa, equivalentes a diez caballe
rías máis o menos, porque en esa fecha Víctor 
carecía de la condición de co-propietario pa
ra p'"oder adquirir dere0hos proindivisos en 
el inmueble; que en la escritura d.e promesa 
de venta, y al final de su cláus?la primera, se 
lee: "'Que de,• la finca descrita le promete 
en venta al señor Víctor Martínez Bocane
gra la mitad o sean diez caballerías proindi-
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visamente, por el precio de seis mil quetzales 
que le pagará en la forma y condiciones si
guientes: dos mil quetzales el último de Agos
to de est1> .año y los otros cuatro mil quetza
les el último de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y siete. Que no obstante estos 
plazos estipulados, el exponente se compro
mete a otorgarle la escritura . traslativa de 
dominio dentro de cuarenta y cinco días a 

, contar de esta fecha que él la adquiri6, 
esto es, proindivisamente y desde hoy lo 
pone en posesi6n de la parte que le pro
mete en venta por este acto notarial'' ; que 
el plazo de cuarenta y cinco días a que se 
refiere el punto anterior principió a contarse 
en la fecha de la escritura y termin6 a las 
doce de la noche del sábado ocho de Junío 
de mil novecientos cuarenta y seis: que al no 
haberse verificado la venta ni pedídose judi
cialmente el cumplimiento de la promesa den
tro del plazo de cuarenta y cinco días que pa
ra el efecto se fiió, amba::¡ partes quedaron li
bres de toda obligaci6n. por haber caducado 
el contrato; Qu& la escritura de promesa fue 
presentada al Registro cuando ese contrato 
carecía de todo valor .. y que basado su herma
no :Víctor l\fartínez Bocanegra en el referido 
contrato de tiromesa de venta, le exigió ju-, 
dicialmente el otorgamiento de la escritura 
traslativa de dominio, procedimiento en el 
cual obtuvo sentencia absolutorfa en Primera 
Instancia, pero la Sala jurisdiccional no fue 
del mismo parecer y lo condenó al otorga
miento de la escritura re::¡pectiva; que no cau-

• sando excepci6n de cosa juzgaaa la sentencia 
que le pone fin a un asunto e,jecutivo, dentro 
del término legal promueve el juicio ordina
rio a efecto de que en sentencia se declare, 
"lQ-Que el contrato de promesa de venta con-

, tenido en la escritura que autoriz6 el Notatj_o 
Fidencio Duque, en esta ciudad el 25 de 
Abril de 1946, no es obligatorio para las par
tes (don Víctor y don' Arturo Martínez Bo
canegra), en virtud de no llenar los reqbisi
tos de ley; no haberse realizado la venta ni 
pedídose judicialmente el cumplimiento de' la 
promesa por ninguna de las "partes, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco días expresa
mente fijado; 2Q-Que como una consecuen
cia, las partes están libres de todA obligación, 
debiéndose restituir las cosas al estado en que 
se encontraban antes de otorgarse la escritu
ra mencionada; y cesar la posesión de hecho 
que tiene el señor Víctor Martínez Bocane
gra, sobre parte del inmueble; y 3Q-Que las 
costas· de este juicio son a cargo de la parte 
demandada, por haberme obligado a seguir 
este juicio para obtene~ el reconocimiento de 
mis derechos.'' Citó los fundamentos legales 
en que ,apoya la lie;lllanda. 

Contestaci<Jn.-Al contestar la demanda, 
Víctor :!\fartínez Bocanegra. expuso aue el 
actor infringió el Artículo 230 del Código de 

.Enjuiciamiento Civil y :Mercantil, porque no 
presentó con la demanda el documento que 
sirve de base a su derecho : argumentó que el 
contrato, aunque el Xotario lo llamó de pro
mesa de venta, en realidad es de compra-ven
ta; que es ilógico, antijurídico y atentatorio 
que se obligue a una de las partes a pedir el 
cumplimiento de una promesa antes de que 
se venza el término convencionalmente fijado 

_ para ello, por lo que dispone la ley que no 
procede la demanda ejecutiva si se cobra an
tes de cumplirse el plazo, que el de cuaren
ta y cinco días ,era para el otorgamiento de 
la escritura traslativa de dominio, no para la 
venta, porque esa yá estaba perfecta; que la 
finca "La Estancia" la compraron mancomu
nadamente con su hermano, c0rrespondiéndo
les la mitad a cada uno y que si la escritura 
traslativa de dominio de dicho inmueble fue 
extendida por el Doctor Pedro Chinchilla 
Mayorga únicamente a favor de su hermano 
Arturo, se debió a que el demandado én esa 
.época no era co-propietario para poder adqui
rir derechos !reales en forma proindivisa en 
el referido inmueble. Ofreció los medios de 
prueba, J terminó contestando negativamen-
te la demanda. · 

- Término probatorio.-El demandado Víc
tor Martíooz Bocanegra, rindió las que si
guen: a) Tacha a la ·prueba documental ofre
cida por el actor, ·por no haberse presentado 
con el escrito de demanda; b) Certificación de 
posiciones absueltas por .Arturo Martínez Bo
canegra a solicitud del demandado, en la 
que consta que .el absolvente confesó que. el 
siete de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete, fecha de la diligencia, reconoció un reci
bo por mif quinientos quetzales, y una cons
tancia de que el demandado sólo tendría que 
pagarle el Doctor Chinchilla cinco mil dos
cientos quetzales, ambos documentos otorga
dos a~favor del absolvente; que cuando hizo 
con su hermano el negocio de promesa de v€n
ta, convinieron que el absolvente le daría las 
mismas facilidades de pago que a su vez el 
Doctor Chinchilla le había dado a él; negó 
la pregunta que dice: "Diga si es cierto que 
usted para garantizarme mi derecho me hizo 

' formal promesa de venta de la mitad del de
recho proindiviso que le compr6 al Doctor 
Chinchilla'' ; y confesó que recibió la suma 
de cinco mil quetzales como parte del precio 
en ql1e le ha vendido diez caballerías, más 
o menos, en forma proindivisa de la finca 

l. "La Estancia" al articulante, pues calcula 
'1 que el inmueble tiene veinte caballerías; y 
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e) Testimonio de escritura pública de dona
ción otorgada por Benedicto Cárcamo Díaz a 
favor de Víctor l\Iart.ínez Bocanegra, debida
mente inscrito en el Registro de la Propiedad 
Inmueble. 

Arturo Martínez Bocanegra aportó las si
guientes prueb.as: a) Certificación de posi
éiones absueltas por el demandaao a solici
tud del actor, en la que consta que el absol
vente confesó : que le prometió su hermano 
Arturo venderle de modo pr~indiviso la mi
tad de la finca "La Estancia", promesa con 
la cual estuvo conforme, y negó que el absol
vente pagaría la mitad del precio en que el 
arúculante adquirió del doctor Pedro Chin
chilla la totalidad de la fin<c).a, mfos la mitad 
de los gastos; b) Testimonio de escritura pú
blica de promesa de compra-venta otorgada 
ante los oficios del Notario Fidencio Duque 
por los hermanos Arturo y Víctor Martínez 
Bocanegra, la cual se ha dejado relacionada 
con la demanda. Este documento también 
fue ofrecido como prueba por el demandado. 

Sentencia.-Con .esos antecedentes, el Juez 
le puso fin al juicio el veintinueve de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, declaran
do que el contrato de promesa de venta de que 
se ha hecho mérito, no es obligatorio, y por 
consiguiente, las partes est~n libres de toda 
obligación, debiendo restituirse las cosas al 
éstado en que se encontraban antes de otor
garse la escritura, y cesar la. posesión de 
hecho que el demandado tiene sobre patte 
del inmueble; sin que haya especial condena
ción en costas. 

Segunda Instancia.-Durante este trámite 
Víctor Martínez ·Bocanegra opuso la excep
ción perentoria de pago, para lo cual se basó 
en que su hermano había confesado que re· 
cibió como parte del precio la suma de. cinco 
mil quetzales y que en la pieza de Segunda Ins
tancia del Procedimiento Ejecutivo, estaba 
agregado un recibo extendido por la Secreta
ría del Tribunal de Primer Grado, en el que 
consta que dentro del plazo convenido depo
siló la suma de mil quetzales, y que con el · 
testimonio de la escritura pública que corre 
agregado a los autos se demostraba que el pre
cio de la venta era de seis mil quetzales. 

Sentencia.-En la fecha relacionada, la 
Sala consideró: que los documentos públicos ~ 
y auténticos aportados por una y otra parte 
evidencian un contrato de promesa de venta, 
el cual es consensual y obligatorio para los 
contratantes Arturo y Víctor Martínez Boca
negra; que ''el cumplimiento de la promesa 
es exigible después de vencido el plazo con
venéional fijado, ya que antes de su venci
miento no puede exigirse en ninguna clase. 

de contratos, inclusive el de que ·Se trata. 
Artículos 1458 y 1506 Código Civil"; que 
habiendo pedido el señor Víctor Martínez 
Bocanegra por la vía judicial y, oportuna
mente el cumplimiento de la promesa, no 
puede estimarse que no. sea ya obligatoria ni 
que haya caducado, como lo pretende el actor, 
quien no probó ninguno de esos extremos de 
la demanda ; que ''al tratar de la promesá de 
venta, claramente establece la ley que las 
costas son a cargo de la parte que hubiese 
dejado de cumplir, cuando se le exija después 
de vencido el plazo fijado en el convenio. Ar
tículo 1506 del Código Civil'' ; y que la excep
ción perentoria de pago opuesta en Segunda 
Instancia, debe desecharse .por no haber pro
bado nada acerca de ella. Con esos funda
mentos, revocó el fallo apelado y absolvió de 
fodos Jos puntos de la demanda a Víctor Mar
tínez. Bocªnegra ; declaró sin lugar la excep
ción perentoria de pago; y condenó en las 
costas ae1 juico al demandante. 

Casación.-El recurso e:ldraordinario de 
casación se introdujo ·por Artúro Martínez 
Bocanegra, con auxilio del Licenciado Juán 
Manuel Jiménez Pinto, por violación, aplica
ción indebida e interpretación .errónea de la 
ley, citándose como infringidos los Artículos 
1458, 1503, 1506, 1507 y 1508 del Código Ci
vil de 1877.. Las partes del juicio alegaron 
extensamente el día de la vista en defensa 
.de sus pretensiones. 

OONSIDERANDO: 

Afirma la Sala en el fallo que se impugna 
mediante este recurso extraordinario, que con 
los documentos públicos y auténticos apor
tados al juicio, se demostró ''la existencia 
áel contrato de promesa de venta celebrado 
entre los hermanos don Arturo y don Víctor 
Martínez Bocanegra"·y que '.'la promesa re
cíproca de venta es un contrato consenJ>ual, 
obligatorio para los contratantes, ya que el 
que promete se obliga a dar la cosa en venta, 
y el que acepta se obliga al pago del precio 

_ de la venta.'' 
El recurrente, en su alegato manifiesta que 

la ' ' Sala Quin ta al estimar este ~onvenio co
m,o un· contrato recíproco de compra-venta 
aplicó indebidamente el Artículo 1503 del 
Código Civil.'' · 

Como se ve, no es cierto· el argumento que 
sirvió para citar como infringido dicho Ar
tículo, porque la Sala no estimó el convenio 

·''como un contrato recíproco de compra-ven
ta' ', sino como promesa de venta: y el hecho 
de qúe a esa convención preliminar de prome
sa de venta se le agregara en el fallo el cali-
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ficativo "recíproca", en manera alguna im
plica que~ con ello se incurrió en el vicio 
que se acusa, pues tal calificativo lo emplea 
la ley en el Artículo anunciado. A esa ra
zón, también debe agregarse que es requisito 
necesario para que este convenio surta efec
tos válidos legalmente, que sea aceptado por 
la persona a quien se prometa, ya que el hecho 

·de concurrir la libre voluntad de los otorgan
tes al tiempo de su celebración, es lo que da 
vida al contrato; y esa voluntad existió en 
el caso que discuten los hermanos Martínez 
Bocanégra, según lo afirma la Sala con apo
yo en la prueba documental a que hace refe
rencia. De lo anterior, se infiere que no fue 
infringido por aplicación indebida el Artículo 
1503 del Código Civil. 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 1506 del mismo Código, dis
pone qué ''cuando el acuerdo no fue alterna
tivo, el que rehusare cumplir, vencido el 
tiempo designado en el convenio para la ven
ta, será obligado a cumplir el contrato, al pa
go de la multa y al de las costas del juicio.'' 

Se alega que ese Artículo fue aplicado in
debidamente en el fallo que pronunció el .Tri
bunal de Alzada, por dos razones : una, por
que el contrato ''contiene una promesa de 
venta pura y simple y no una promesa de 
venta con multa'', y la... otra, porque la con
denación en costas ''sólo procedía en el jui
cio que per.siguiese el cumplimiento de la pro
mesa de venta jamás en aquél que lleva por 
fin investigar si el título que sirvió de base 
a la ejecución es o no váilido." 

El Artículo que se deja transcrito al prin
cip"io de esta consideración da derecho para 
obligar a la persona que rehuye el c:umpli
miento de un contrato de promesa de venta 
a que lo cwnpla, al pago de la multa que se 
hubiere estipulado para "el caso de negarse a 
llevar a término lo convenido, y al pago de las 
costas del juicio; pero no puede decirse que se 
ha rehusado cumplir el acuerdo, ·sino ha8ta que 
haya ''vencido el tiempo designado para la 
ve_nta. '' A juicio del interesado recurrente 
sólo tiene aplicación ese Artículo en el caso 
de concerta~se una multa para quien no cum
pla lo prometido, no así cuando se trata de 
promesa de venta sin cláusula penal, pues 
entonces; según su criterio, el contrato es exi
gible en el transcurso del tiempo fijado como 
plazo, es decir, desde el momento de la cele
bración del~ contrato hasta el último día fija
do para el vencimiento, y por eso también 
cita corno infringidos los Artículos 1507. y 
1508 del mis¡no ·cuerpo· de leyes. · 

Con respecto a tal pretepsión del litigan
te, es preciso razonar: a) "Lo que se debe 
a plazo no es exigible antes del vencimiento.'' 
De manera que si se fija un plazo para el 
cumplimiento de un contrato, no puede exi
girse su ejecución si no ha transcurrido el 
tiempo fijado para el efe;to, porque desde el 
Derecho R-0mano esa doctrina ha sido cons
tantemente mantenida- en las legislacfones 
que, como la nuestra, tienen aquella fuente 
como sU: ascendiente más remoto; b) Razón de 
orden práctico es la de que si al plazo para 
el cumplimiento del cóntrato de promesa de 
venta se fijan límites en el Artículo 1507, es 
precisamente para que el obligado tenga un 
tiempo prudencial para llevar a termino lo 
prometi<lo, lo que no sucedería si en la mis
ma fecha o en· la siguiente del otorgamiento 
de la escritura compromisaria, se le pudiera 
exigir su cumplimiento, no siendo así, podría 
cumplirse el compromiso hasta en las últimas 
horas del último día, quedando el otro con
tratante en la imposibilidad manifiesta de 
exigir el cumplimiento de lo prometido; y 
e) Si· ''-plazo o término es el espacio de tiem-. 
po que se fija o estatlece en ciertos actos ju
'rídicos, subordinando a él la perfección o la 
caducidad de un derecho", no es aceptable la 
intención del señor Arturo Martínez Boca
negra respec~o a que su demandado sólo pudo 
exigir el cumplimiento de la prom~a de ven
ta que motivó el litigio, antes de que trans
currieran los cuarenta y cinco días que se 
fijaron en la escritura que la contiene, por
que no había transcurrido el espacio de tiem-
po convenido. · 

Por las razones apuntadas, se afirma que 
la Sala sentenciadora no apliclS indebida
mente el Artículo 1506 con respecto a la for
-ma de contar el tiempo en que pudo exigirse 
la promesa de venta que originó el pleito sos
tenido entre' los hermanos Martínez, ya que 
ni el Artícalo 1507 ni el 1508 señalan <ion 
claridad si la promesa de venta puede exi
girse en cualquiera de los días comprendi
dos en el plazo señalado o bien después de su 
cumplimiento mientras que el contenido del 
primer Artíc~lo, por su claridad y porque 
es el 'único que fija el tiempo -preciso desde 
cuando puede exigirse el cumplimiento de un 
contrato de promesa de venta no alternativo 
y con cláusula penal, debe servir como norma 
supletoria para computar ese tiempo en. el 
caso de los dos Artículos siguientes; pues, 
además, si aquél permite que una vez vencido 
el plazo se exija el cumplimiento del contra
to, pago de multa: y costas del juicio, es iló
gico que no pueda exigirse únicamente el 
cumplimiento del contrato, pasado ese tiempo, 
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En cuanto a qu~ se hizo aplicación indebida 
del mismo Artículo 1506, porque el juicio no, 
tiene por objeto el cumplimiento de la prome
sa de venta sino investigar si el título que sir
vió de base a la ejecución es o no válido, es 
argumento que no 'convence el ánimo de los 
juzgadores, porque en último término lo que 
Se persigue es precisamente restituir las cosas 
.al estado en que se encontraban antes del 
otorgamiento de la escritura de promesa de 

''\renta, y ·como consecuencia, el incumplimien
to de aquel contrato. 

La conclusión obligada de los razonamien
tos anteriores, es la de que la Sala no violó 
por aplicación indébida el Artículo 1506, ni 
infringió los números 1507 y 1508 del Códi
go Civil, que fueron. c~tados en el recurso. . 

CONSIDERANDO: 

Habiendo concor-aancia entre el contenido 
del Artículo 1458 y 1506 del Código·Última
mente citado, ya que el Tirimero establece que 
no puede pedirse la ejecución de un contrato 
que tiene plazo cierto, sin que se haya cum-, 
plido, es imperativo afirmar que tampoco exis-
te-en.el fallo de examen la aplicación indebida 
que del mencionado Articulo 1458 se alega en 
el recurso. 

POR TANTO: 

La. Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado y además en lo que 
prescriben los Artos. 27, 521 y 524 del Cod. de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil; ·222, 227, 
232 y 234 del Dto. Gubernativo J862, al resol
ver declara: SIN LUGAR el recurso extra
ordinario de casación de que se ha hecho mé
rito, condena a la persona que lo interpuso al 
pago' de las costas del mismo y al de una 
multa de cien quetzalés, que en caso de insol
vencia conmutará con cincuenta días de pri
sión simple. 

Repóngase el papel en la forma de ley. 
Notifíquese, y como corresponde devu'élvanse 
loi;¡ antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Justo Ru:fino Morales). 

};Jiguel Prado.-L. Alberto Paz ij Paz.
J. Rufino Morales.-José Vicente Rodríguez. 
~A. Linares Letona.-Ante mí: Juan Fer
nán~z C., Secretario. 

CIVIL • 
Ordinarw doble: José Emilio Minera Matheu 

y Municipalidad de Cajolá. 

DOCTRINA: 

Las leyes qtie se citan como infringidas en el 
recurso de casación, deben tener relación 
directa no solamente con la cuestión deba
tida en el juicio, sino también con el caso 
de procedencia en que se apoya el recurso, 
el cual debe resolverse haciendo el estudio 
comparativo entre el fallo reclamado y las 
leyes citadas como violadas, en relación ex
c.lusiva con la causal de casación invocada. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
catorce de Octubre de mil novecientos cuaren
ta y ocho. 

Por recurso extraordinario de casac10n y 
con los antecedentes de que procede, se estu
dia la sentencia de la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones dictada en el juicio 
ordinario, doble, seguido entre el señor J qsé 
Emilio ... Minera -Matheu y la Municipalidad 
de ·Cajolá, del Departamento de Quezaltenan
go, con fecha diez y siete de Julio del año 
en curso, y en virtud de la cual confirma la 
ael Juez Primero de Primera Instancia de 

'aquel Departamento, en los puntos ''primero'' 
y "tercero" que se indicarán, "y la revoca 
en cuanto al segundo, es decir, !ln la parte gue 
brdena la cancelación de la finca rústica vein
tidós mil setecientos cincuenta y ocho, folio 
ciento setenta y cuatro del libro ciento cua
renta de este Departamento ( Quezaltenango), 
absteniéndose de resolver sobre la cancela
ción solicitada en la contrademanda y dejan
do a salvo los derechos de la 1\fonigipalidad 
de Cajolá, como queda considerado.'' Las 
declaraciones de primer grado confirmadas, di
cen : "I) Con lugar la excepción perentoria 
de prescripción interpuesta por la parte de
mandada y, en consecuencia, absuelta la Mu
nicipalidad de ·Oajolá de dicha demanda qQe 
originó' este juicio do ble con:firmámdola en 
sus derechos efectivos de propiedad y pose
sión sobre el bien raíz objeto de la misma"; 
y '"'III) Sin lugar la excepción ,P.e cosa juz
gada.'' 

La -aclaración y ampliación del fallo recu
rrido ·fueron c!eclftradas sin lugar. 



" 

RESULTA : El se~or Minera Matheu, con 
auxilio del Lfoenciado Alfonso Villagrán Al
varado, interpuso el presente recurso "por 
violación, aplicación indebidá e interpreta
ción errónea de la ley"; cit6 como infringi
dos los Artículos 387, 389, 396, 1052, 1053, 
1054 y 1055 del Código Civil, con apoyo en 
los números 505, 506, 511 y 512 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, y expu
so las razones en que se funda. 

El diez y ocho de Abril del año prox1mo 
pasado compareció don José Emilio Minera 
l\fatheu ante el Juez Primero de Primera 
Instancia de Quezaltenango, manifestando: 
que por herencia de su padre José Angel Mi
nera es dueño de un terreno de seiscientas 
cuerdas ubicado en el Municipio de Cajolá 
actualmente, y antes en el de San Miguel 
Sigiiilá, inscrito en el Registro de la Pro
piedad con el número. veintidós mil setecien-

'tos cincuenta y ocho, folio ciento setenta y 
cuatro del libro ciento cuarenta de Quezalte
nango, y comprenQ.ido bajo los siguientes lin
deros actuales: Norte y Oriente, ejidos de Ca
jolá; Poniente, los de San Miguel Sigüilá, 
y Sur con parte de la labor ''Santa Rita'' 
propiedades de los herederos de don 'Ignaci~ 
';jáenz y del general Manuel de León Arriaga 
y ejidos de Olintepeque, zanja de por medio 
por estos dos últimos rumbos. Que cuando 
fueron deslindados los ejidos de Cajolá y 
de San Miguel Sigüilá, se acordó en virtud 
de una transacción, que el paraje donde se 
encuentra la finca descrita se adjudicara a 
Ca.jolá "y por esta razón la Municipalidad 
de este lugar cree que es de su legítima pro
piedad mi finca cuyo registro, indiqué,-dice 
el compareciente,-y la posee sin que haya 
sido posible lograr que se me devuelva'', por 
lo que le entabló un juicio sumario de pose
sión que él perdió, porque no había sido 
liquidada la sucesión de su padre ni estaba to
davía inscrita a su nombre la finca de la cues
tión, como ahora sí lo está y lo demuestra, 
dice, con la certificación que acompaña y pide 
se tenga como prueba. Por lo expuesto, de
manda a la Municipalidad de Cajolá, repre
sentada por su Síndico, la propiedad y dominio 
del terreno indicado, los frutos que ha pro
ducido durante el tiempo que la Municipali
dad demandada tiene de poseerlo y los cuales 
estima en quinientos quetzales, más las cos
tas y los daños y perjuici,os que se le irroguen. 
Ofreció la prueba, pidió el trámite de rigor 
y citó ias leyes en que se apoya. 

La Municipalidad negó la demanda, inter
puso las excepciones perentorias de prescrip
ción positiva y de cosa juzgada, y contrade
mandó la cancelación en el Registro de la 
Propiedad de la finca cuya inscripción que-

da indicada. El acfor negó la reconvención, 
''ya que resulta ridículo querer establecer 
con el título de una faja que disputó ( Cajolá) 
con el Municipio de San Miguel Sigüilá, 
para establecer los límites jurisd'iccionales 
de San Miguel y de Cajolá, el título de domi
nio sobre la propiedad que yo demando", 
dijo. El juicio siguió el curso de ley y en 
su oportunidad se rindieron por las partes 
las pruebas que indica la razón consignada 
en los autos por la secretaría del Juzgado, 
con apoyo en las cuales fueron dictadas las 
sentencias de que al principio se hizo mérito, 
considerando la Sala en lo conducente, que 
el señor Minera Matheu no probó su acción, 
''pues si bien presentó para justificar sus 
derechos, tanto la certificación o título ins
crito a su favor como también información 
de testigos, claramente se advierte que por 
la calidad de dicho título y por la forma en 
que declararon los testigos propuestos, las ci
tadas pruebas, en relación con las rendidas 
por la parte demandada, no llegan a enervar 
los derechos de propiedad que ésta ha ejer
citado sobre el inmueble en disputa, por las 
siguientes razones: A) Porque, por una par
te, las certificaciones presentadas por el se
ñor Minera, que acreditan la inscripción a su 
favor de la finca rústica número veintidós mil 
setecientos cincuenta y ocho (22758), folio 
ciento setenta y cuatro (174) del libro ciento 
cuarenta (140), demuestran que esta finca 
fue registrada iniéialmente a favor de José 
Angel Minera, quien la adquirió según cer
tificación del título supletorio expedida por 
el Juzgado Primero de Primera Instancia de 
Elste Departamento, el treinta y uno de -O"ulio " 
de mil novecientos nueve; y, por otra: de la 
certificación de folios sesenta y cinco y sesen
ta y seis presentada por la Municipalidad de 
Cajolá, se constata que 'ésta inscribió su títu
lo expedido por el Notario del Gobierno a 
cuatro de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
nueve, precisamente el veinticinco de Junio 
de mil ochocientos noventa y cinco, es decir: 
con máis de nueve años de antelación, circuns
tancia esta que determina la preferencia de 
este segundo título: B) Porque del documen
to auténtico de folios cuarenta y siete al cin
cuenta y dos del juicio, se evidencia que en 
Agosto de mil novecientos treinta y cuatro fue 
cónfirmada en la posesión plena de las fincas 
rústicas veintisiete mil seiscientos cuarenta 
·y siete y doce mil ciento nueve, la Municipa
lidad de Cajolá, y porque desde esa fecha has
ta la de la demanda, transcurrieron mucho 
más de doce años, término que ya amerita 
la existencia de prescripción positiva en favor 
de la parte demandada; O) Porque el. extre
:mo -iíJtimamente apuntado1 relativo a la pose-
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sión Municipal ininterrumpida por más de 
diez años, también lo establecen en forma 
plena los testigos propuestos por el señor ~li
nera. . . . D) Porque del acta de inspección 
ocular practicada por el Juez sentenciador 
en el terreno objeto de la litis, se constata que 
las colindancias que indica el actor, no coin
ciden con las de la propia inspección y, en 
cambio, de ésta se establece que el terreno 
cuya propiedad se atribuye el señor Minera, 
se encuentra enclavado de)ltro del de Cajolá. 
De consiguiente, de parte de la Municipali
dad demandada se encuentra justificada la 
existencia del título que fundamenta su pose
sión legal de la finca rústica número doce mil 
ciento nueve, .folio ciento cincuenta y dos del 
libro setenta y cinco de este Departamento y, 
por todo lo expuesto, es procedente la excep
ción de prescripción propuesta, y· por ende, 
la absolución de la Municipalidad demanda
da'' .... ''que si bien, la calidad de título pre
ferente de la Municipalidad de Cajolá ame
rita la cancelación de la finca rústica núme
ro veintidós mil setecientos cincuenta y ocho, 
fülio ciento setenta y cuatro del libro ciento 

. cuarenta de este Departamento, en virtud de 
que ésta se encuentra hipotecada 'a ~avor del 
Banco de Occidente por cuatrocientos quet
zales y de que en el curso del presente juicio 
no se le dio ninguna intervención a esta últi
ma ~tidad, no es procedente, por ahora, or
denar· la cancélación pedida por la Munici
palidad de Cajolá, ya que dicha cancelación 
equivale a hacerle perder al acreedor la ga-

-rantía prestada a su .favor, sin antes haber 
sido citado, oído y vencido en juicio, por lo 
que en cuanto a este punto, debe revocarse 
el fallo apelado, de.jaudo a salvo los derechos 
de la Municipalidad de Cajolá para demandar 
en la vía legal correspondiente, la cancelación 
de la inscripción de mérito.~'-

La historia que en el fallo se hace del juicio 
es completa y exacta. 

Verificada la vista del recurso, procede re
solv.er. 

CONSIDERANDO: 

El presente recurso se apoya, exclusiva
mente, en la primera causal de casación por 
infracción de ley, que establece el Artículo 
506. del Código de Enjuiciamiento "Cívil y 

Mercantil, y debe en consecuencia, estudiarse 
y resolverse en relación únicamente con la 
causal invocada. 

Los Artículos 1052, 1053, 1054 y 1055 del 
Código Civil, citados como infringidos, no lo 
han sido porque el Tribunal sentenciador esti
mó de mejor condición y de mayor valor pro
ba torio los títulos presentados por la l\foni
cipalidad de Cajolá, en relación con los apor
tados al juicio por el señor Minera, Y, en 
consecuencia, la posesión que dicha Munici
palidad ejerce sobre el terreno disputado, es 
legítima y fundada ·en justo título, sin que 
la buena fe que se presume legalmente en la 
Municipalidad poseedora, haya sido siquiera 
puesta en entredicho por el recurrente, quien 
estuvo obligado a probar lo contrario. 

Por esta misma razón, los Artículos 387, 
389 y 396 del mismo Código, que también se , 
citan como infringidos, no han podido ser 
violados en el fallo de estudio porque· éste 
no -contiene declaración alguna que contra
diga la doctrina que encierran, de la cual 
hizo recta aplicación en la forma que se indi
ca en el párrafo precedente. En consecuen
cia, procede declarar sin lugar el recurso de 
casación interpuesto, con la sanción del caso . 
Artículos 259 y 521 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

. La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los Artículos 27 
Decreto Legislativo 2009 ; 222, 223, 227, 232, 
233, 234 Ley Constitutiva del Organismo Ju
dicial; y 524 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, DECLARA: sin lugar el 
recurso de que se ha hecho mérito; condena al 
recurrente al pago de las costas del mismo y 
de una multa de veinticinco quetzales, que 
en caso de insolvencia, podrá conmutar con 
veinticinco días de prisión simple, a razón de 
un quetzal por día. 

Notifíquese, repóngase el papel, y como co
rresponde, d~vuélvanse los autos al Tribunal 
de origen. (Ponen~ia del Magistrado L. Al
berto Paz y Paz) . 

. Míguél Prq,do.-:L. Alberto Paz y Paz.:_ 
J ... Rufino Moraleis.-,-A. Lina.res- Letona.-Al
b,erig )Ierrart<J.~Ante roí; Juan Fe.rnán

-<hig.· a." , . 
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CIVIL 
Ordinario séguido por Victoriano, Elías y 

Eul<ilio Jlarfínez Juárez, contra la morlual 
de Buenaventura MarHnez. 

DOCTRINA: 

La· sucesión hereditan·a es jus~o titulo para 
- adquiri'.r por pr'escripción, siempre que cons

te de manera fehaciente y sin lugar a ditdas, 
en qué consisten los bienes <> dereCAhos here
dados. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
treinta de Octubre de mil novecientos cua-
rehta y ocho. · 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
cuatro de Agosto último, dictada por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones en el 
juicio ordinario que siguieron Victorian", 
Elías y Eulalio Martínez Juárez, contra la 
mortual de Buenaventura Martínez; repre
sentada por sus herederos ab-intestato Fran
cisca González Martínez de Velásquez, Vic
toria y María MagdaleJ?.a González Martínez. 

RESULTA: Los actores se presentaron an
te el Juez Segundo, de Primera Instancia De
partam('.ntal, el veintiuno de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y siete, haciendo relación 
de los hechos siguientes: su abuelo, Buena
ventura Martínez, para cancelar una deuda 
a su hijo ·Cirilo Martínez, padre de los deman
dantes ya fallecido, les hizo "dación en pago" 
de un terreno de sesenta y cuatro cuerdas 
llamado "El Chico'', situad.o 1en juris:diic
ción de San Bartolomé Milpas Altas, e ins
crito en el Registro con el número doscientos 
ochenta y dos, folio trescientos treinta y cua
tro del libro veinte de· Sacatepéquez.. El 
progenitor de ellos obtuvo únicamente la po
sesión del inmueble, porque el abuelo, no obs· 
tante habérselo ofrecido, no le otorgó la escri
tura de dominio correspondiente; pero- antes 
de morir otorgó una cédula testall!-entaria 
privada en la que declara que dicho terreno 
lo deja a Cirilo Martínez. Este, después de 
poseerlo por algún tiempo en la forma de ley, 
falleció intestado el diez de Junio de mil 
novecientos veintiuno; y radicada la mor
tual, los demandantes fueron declarados sus 
legítimos herederos por auto de veintiocho de 
Octubre de mil nov~cientos cuarenta y tres. 
Después de. la muerte de su padre, ellos conti-

. nuaron poseyéndolo en fornia pacífica, pública 
y de buena fe, durante más de treinta años, 

cultivándolo con árboles frutales, maíz, etc., 
por lo que su posesión, unida a la de su padre, 
sobrepasa los cuarenta años. Pero habién
dose incluído ese inmueble en el inventario 
de los bienes de la mortual de Buenaventura 
o Ventura ~Iartínez, por sus herederos Fran
cisca González l\fartínez de Velásquez, Victo
ria y María Magdalena González l\lartí
nez, se les despojó de él, poniéndolo en inter
vención. 

Con base en la relación de esos hechos, de
mandaron a la referida mortual para que en 
sentencia se declare que les corresponde "la 
propiedad y posesión de ese terreno por haber
lo adquirido por prescripción; que debe ex
cluirse de los bienes inventariados como de la 
mortual de Buen.aventura Martínez; y debe 
cancelarse la ins:cripción primitiva hecha a 
nombre de éste en el Registro de _Inmuebles'' 
e inscribirse a nombre de los actores. 

En repeldía, se tuvo por contestada negati
vamente la demanda; y durante el término 
de ley se rindieron, por parte de los deman
dantes, las siguientes pruebas: a) Testimo
nios de Francisco l\/fartínéz Aspuac, Olega
rio de la Cruz y Tomás Aspuac V elásquez 
quienes contestaron de conformidad el inte
rrogatorio tendiente a demostrar que el padre 
de los actores, Cirilo Martínez, era el pro
pietario y poseedor del inmueble objeto de la 
litis, por habérselo ·cedido verbalmente el pa
dre de él, Buenaventura Martínez, desde hace 
más de cuarenta años, tiempo al que se retro-' 
trae la posesión de los p!'opios actores, suma
dlt a la de su padre Cirilo Martínez ya falle
cido; y que ellos son los actuales poseedores 
del mismo inmueble ; b) Inspección ocular por 
medio de la cual se identificó el terreno dispu
tado y ,en cuyo acto se hizo constar que los 
colindantes actuales del mismo manifestaron 
';:que fue de Buenaventura Martínez, quien_ 

' testó a favor de Cirilo Martínez, pero desde el 
fallecimiento de Cirilo Martínez en el año de 
1921, quedaron como dueños y poseedores los 
hermanos Elías, Victoriano ·y Eulalio Mar
tínez Juárez, posesión que ejercen pública, 
pací:fica y de buena fe'' ; y e) Certificación 
de la declaratoria de herederos de -Cirilo Mar
tínez, hecha a favor de los actores. 

Con esos antecedentes y luego de los demás 
trámites de"ley, el Juéz Segundo de Primera 
Instancia dictó sentencia en la que declara 
absuelta ''a la mortual de Buenaventura Mar
tínez, representáda por_Francisca Gómez Mar
tínez de V élásquez, Victoria y María Magda
lena González Martínez, por falta de prueba:'' 

La Sala Segunda de la Córte de Apela
ciones confirmó la sentencia de primer grado, 
luego de considerar ''que en el presente casa. 
lo~ actores, aunque probaron ser herederos de 

'' 
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. Cirilo Martínez, los extremos legales de su po
sesión y la existencia del título, pretendieron 
establecerlos .con las declaraciones de los testi
gos Francisco Martínez Aspuac, Olegario de 
la Cruz y Tomás Aspuac Velásquez y la 
inspección ocular practicada por el Juez 
Menor de San Bartolomé Milpas Altas en 
el inmueble disputado; y aunque los testigos 
dicen que los demandantes han poseído di
cha finca durante más de cuarenta años 
y que la obtuvieron de su padre Cirilo Mar
tínez quien a su vez la adquirió del suyo, 
Buenaventura Martínez, por habérsela cedido 
a éste en pago de una deuda,. afirmando tam
bién los dos primeros que asi lo hizo constar en 
su testamento, sus ~estimonios, aunque prue
ban lo demás, n\) bastan para demostrar la 
existencia de ese justo título o causa de adqui
sición del derecho por Cirilo Martínez, lo que 
con mayor razón puede decirse de la inspec
ción citada." "Faltando pues, ese requisito 
esencial,' no es posible acceder a las preten
siones de los demandantes y en consecuencia 
lo resuelto por el Juez debe mantenerse." 

Contra este último fallo y con auxilio del 
Licenciado Héctor Trullás V aldés, los actores 
interpusieron recurso extraordinario de casa
ción, fundados en los incisos primero y terce-
ro del .Artículo 506 del Código· de Enjuicia- ~ 
miento Civil y Mercantil; y citaron como vio
lados los Artículos 387, 388, 389, 479, 480, 484, 
493, en sus ocho incisos, 494, 1039, 1041, 1051, 
1052, 1053, 1054, 1055 y 1056, del Código Ci-
vil ; 233 y 234 del Decreto Gubernativo 272 ; 
259, 269 incisos, 1'1, 2Q, 5Q y 7Q, 374 y 386 ~l 
Decreto Legislativo 2009. 

I 

CONSIDERANDO: 

Los Artículos '387, 388, 389, 479, 480, 484,' • 
493 y 494 del Código Civil, se refieren, los tres 
primeros, a la definición de propiedad y ·a 

· los derechos derivados de la misma, incluso el 
de defenderla y no ser perturbado en ella sin 
antes ser citado, oído y vencido en juicio ; y 
los restantes, a la definición de lo que legal
mente significa la posesión y sus característi
cas; a la presunción legal de buena fe en favor 
de aqu'él que ignora que en su título o modo 
de adquirir existe vicio que lo invalida; a los 
derechos de que goza quien posee sin violen
cia ni clandestinidad ; y a la buena fe que 
debe existir desde la toma de posesión de la 
cosa, hasta que se haya consumado la pres
cripción: El examen de esos Artículos con
duce a la afirmación de que en la sentencia 
recurrida no fueron violados, porque en ella 
no hace ninguna declaración contraria a sus 

estipulaciones, concretándose la Sala senten
ciadora a afirmar, luego del examen y califica
ción de la prueba, que no se encuentra demos
trada la existencia del justo título, base indis
pensable para adquirir la propiedad por pres
cripción. Igual cosa cabe decir respecto dé 
los Artículos 1039, 1041, 1052, 1055 y 1056 
que se refieren, respectivamente, a la defini
ción de la prescripción positiva y negativa; 
a las persona~ que pueden adquirir por pres
cripción positiva; a la legitimidad de la pose
sión requerida para dicha prescripción; a la 
presunción de buena fe del adquirente mien
tras no se pruebe lo contrario; y a los efectos 
que produce la prescripción positiva una vez 
perfeccionada. 

I I 

CONSIDERAN,DO: 

En la sentencia recurrida se estima proba
do el hecho de ''que los demandados han po
seído dicha finca durante más de cuarenta 
años~', mediante la reunión del tiempo que 
tlilos poseyeron con aquél que poseyó su padre 
Cirilo Martínez, lo cual está de entero acuerdo 
con lo que prescribe el Artículo 1051 del Có
digo Civil, que se cita erróneamente como vio
lado. Estima también la Sala sentenciadora 
que los actores no probaron la existencia , .. del 
justo título o causa de adquisición del derecho 
por Cirilo Ma1;tínez", el cual es indispensable 
jurídicamente para conférirle legitimidad a 
la pósesión en que se funda la prescripción po-

' sitiva. Y con ello hizo correcta aplicación, en 
vez de violarlos, de los Artículos 1053 y 1054 
del Código Civil, el primero de los cuales de
fine el justo título; y el segundo impone la 
obligación de probar la existencia de ese títu
lo a quien alega la prescripción positiva. 

Alegan los recurrentes que ellos fueron re
conocidos como herederos de su padre Cirilo 
Martínez, y que así lo declaró la Sala senten
ciadora ; pero a este respecto cabe hacer notar 
que aun cuando la sucesión hereditaria puede 
.constituir justo título para adquirir por pres
cripción, para ello es indispensable que conste 
de manera fehaciente y sin lugar a dudas en 
qué consisten los bienes o derechos heredados, 
extremo este que no fue tratado en el fallo 
recurrido. 

I I I 

CONSIDERANDO: 

Los recurrentes se apoyan además en el 
inciso 3Q del Artículo 506 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil; pero no indi
can, como debieron hacerlo, si a su juicio se 
C'ometió error de derecho, y en su caso, en 
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qué estiman que consiste tal error; ni"dicen, en 
el caso de referirse a error (le hecho, cual con
sideran que sea éste, ni cuales "los documen~ 
tos o actos auténticos que demuestren de mo
do evidente la equivocación del juzgador." 
Y con esos defectos de técnica en la interpo
sición del recurso, no es posible a este Tribu
nal hacer el estudio comparativo correspon-
diente. -

POR TANTO: 

La Corte Si:prema de Justicia, con apoyo 
en los Artículos 223, 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del Código 
de Enjuiciamiento -Civíl y Mercantil, DECl;A
RA: sin lugar el recurt;¡o de casación inter
puesto ; y condena a los· recurrentes en las 
costas del mismo y a cada uno de ellos, al pago 
de una multa de veinticinco quetzales, que en 
caso de insolvencia conmutarán con diez días 
de prisión simple. 

Notifíquese, repóngase el papel y devuél
vanse los antecedentes en la forma acostum
brada. (Ponencia del Magistrado José Vicen
te Rodríguez) . 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.
J. Ricfino Morales.-José Vicente Rodríguez. 
-A. Linares Letona.-Ante mí: Juan Fernán
dez O. 

Al margen se lee-:' Razón : Los Magistrados 
Lics. Miguel Prado Solares y L. Alberto 
Paz y Paz votaron en contra y razonarán su 
voto.--Juan Fernández C. 

Tribunal de Casación: 

Votamos en contra de la sentencia que de
clara sin lugar el recurso de casación promo
vido por los señores Victoriano, Elías y Eula
lio Martínez J uárez, en el _juicio ordinario 
que han sostenido con Francisca, Victoria y 
María Magdalena González Martínez, porque 
a nuestro juicio, el fallo recurrido viola el 
Artículo 1053 del Código Civil (Decreto Le
gislativo 1932), en relación con los números 
479, 486 y 1056 del mismo Código. . 

Los actores, que son tambi'én los recurren-' 
tes, son hijos de Cirilo Martínez y éste, a su 
vez, hijo de Buenaventura Martínez, de quien 
fueron declaradas herederas las demandadas. 

Buenaventura Martínez dio a su hijo Ciri
lo un terreno de su propiedad, inscrito a su 
nombre en el Registro, de 64 cuerdas de exten
sión, ubicado en San Bartolomé Milpas Altas 
y denominado "~l Chico." - La dación fue 

en pago, según dicen los actores, y aunque 
nunca otorgó Buenaventura a favor de su hijo 
la correspondiente escritura de traspaso de 
dominio, posteriormente hizo constar en una 
cédula testamentaria, que el indicado terreno 
lo dejaba a -Oirilo. Ni la dación en pago ni 
la existencia de la cédula testamentaria fue
ron probadas; pero es lo cierto, que desde en 
vida de Buenaventura l\Iartínez poseyó su 
hijo Cirilo para sí, en concepto de dueño, el 
repetido terreno, por espacio de más de · 10 
años. 

Muerto Cirilo Martínez el 10 de Junio de 
1921, es decir; hace más de 27 años, sus hijos 
Victoriano, Elías y Eulalio Martínez Juárez 
continuaron poseyendo "El Chico", con to
dos los requisitos establecidos por el Artículo 
480 del Código citado ; al menos, sin que en 
los autos exista nada que contradiga esta pre
sunción. Pero el año próximo pasado (1947), 
después de 40 años de muerto Buenaventura 
Martínez, fue abierta su morfual y declaradas 
herederas suyas Francisca, Victoria y l\farfa 
Magdalena §l-onzález Martínez, quienes soli
ci.J;.áron y obtuvieron se decretara la interven
ción de "El Chico", incluído en el inventario 
de la sucesión de Buenaventura Martínez, y 
de esta manera les quitaron la posesión real 
y efectiva que tenían los actores, para quie
nes resultaron ilusorios los derechos que el 
Artículo 493 del Código Civil otorga a los 
poseedores, por lo inesperado de la demanda. 
. Con base en los hechos expuestos, Victoriano, 
E lías y Eulalio Martínez J uárez demandaron 
a la mortual de Buenaventura Martínez, re
preséntada por sus herederas Francisca, Vic
toria y María Magdalena González Martínez, 
"la propiedad y posesión de ese terreno, por 
haberlo adquirido por prescripción; que debe 
excluirse de los ·bienes inventariados como de 
la mortual de Buenaventura Martínez, y debe 
cancelarse la inscripción hecha a nombre de 
éste1 en el Registro de, Inmuebles, e inscribirse 
a nombre de los actores.'' 

La Sala sentenciadora admite como proba
do: que los actores son "herederos de Oirilo 
Martínez'' ; que los testigos por ellos propues
tos y los cuales no fueron repreguntados ni 
tachados en ninguna forma, ''dicen que los. 
demandantes han poseído dicha finca durante 
más de cuarenta años, y que la obtuvieron de 
su padre Cirilo Martínez, quien .a su vez la 
adquirió del suyo, Buenaventura Martínez, 
por habérsela cedido en pago de una deuda.'' 

El fundamento jurídico de la demanda es
tá, pues, plenamente probado : posesión dece
na! a título de herederos, sin discontinuidad, 
violencia, clandestinidad ni título precario. 
Artículos 489, 490, 491, 789, 1038, 1052, 1053, 
1054, 1055 y 1057 del Código Civil. 
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Empero, al propio tiempo que la Sala admi
te la plena prueba de la demanda, argumenta 
que los actores, en cuanto a "los extremos le
gales de su posesión y la existencia del título, 
pretendieron establecerlos con las declaracio
nes de los testigos Francísco Martínez .Aspuac, 
Olegario de la Cruz y Tomás .Asj:>uac Velás
quez, y la inspección ocular practicaila por el 
Juez Menor de San Bartolomé Milpas Altas 
en el inmueble disputado", diligencias que a 
su juicio, "no J;>astan para dem<>Strar la exis
tencia de ese título o causa de adquisición del 
derecho por Cirilo Martínez. " 

Los testigos mencionados dec1aran sobre el 
hecho de la posesión de Cirilo Martínez, y 
luego de la de sus hijos Victoriano, Elías y 
Eulalio Martínez J uárez, cuando Cirilo murió, 
por espacio de más de 40 años, hasta el mo
mento en que las demandadas obtuvieron la 
intervención del terreno "El Chico", lo cual 
con:(irma la inspección ocular. Y. si bien es 
cierto que los testigos agregaron, que la pose- ~ 
sión de Citil_9, en vida de su padre Buenaven
tura Mart'inez, obedeció a que éste le cedió el 
terreno indicado en pago de una deuda, esta 
afirmación no modifica la certeza del hecho 
material de la posesión1 que cae bajo la acción 
de los sentidos. · 

Por otra parte: "Ese título o causa de 
adquisición del derecho por Cirilo' ', a que 
alude la Sala, no fue motivo de la litis, pues 
los actores 1.nvocan la prescripción a su favor, 
no a ~avor de su causante; en todo caso, ellos 
son terceros en cuanto al vínculo jurídico de 
acreedor y deudor que se dice existió entre 
Cirilo Martínez y su padre Buenaventura 
Martínez, abuelo de los- demandantes Martínez 
Juárez. De aquí que no tiene nipgún respal
do legal, la declaración de la Sala acerca de 
que faltando el justo título, qebe mantenerse 
la Sentencia de Primera Instancia que absuel
ve a las demandii:das. 

El justo título invocafio por los actores, es 
su condición de herederos declarados de su 
padre Cirilo Martínez, comprobada con la 
certificación auténtica agregada a los autos. 
Pero pareciera que la Sala necesitaba la pre
sentación de un documento de traspaso de la 
posesión del terreno "El Chico", no solamen
te a favor de los .actores, sino preferentemente 
a favor dél causante de 'éstos, sin tomar en 
cuenta el hecho cierto, y probado con testig-0s 
y una inspección ocular, de la posesión üe 
más de 40 años a favor de los actores que cua
druplica la posesión deeeual que exige la Ley 
Artículo 1056 Código Civil (Decreto Legisla~ 
tivo 1932). 

De igual vicio adolece la sentencia de casa
ción a que nos referimos. En efecto : la ma
yoría del Tribunal considera, que "en la sen-

tencia recurrida se estima probado el hecho 
de que los demandantes han poseído dicha 
finca (El Chico) durante más de cuarenta 
años, mediante la reunión del tiempo que ellos 
poseyeron con aquél que poseyó su padre Ci
rilo Martínez, lo cual está de entero acuerdo 
con lo que prescribe el .Artículo 1051 del Có
digo Civil, que se cita erróneamente como vio
lado." Es evidente que la cita de este Ar
tículo por los recurrentes, no tuvo otro fin 
que el de hacer ver el despropósito que entra
ña el hecho, de que habiendo sido sobrepasada 
la posesión decenal para la prescripción, se 
hubiera declarado ésta sin lugar.-

También considera la sentencia de casación 
contra la cu,,al votamos, que al estimar la Sala 
que los actores "no probaron la existencia 
del justo título o 'Causa de adquisición'', hizo 
correcta áplicación, en vez de violarlos, de los 
.Artículos 1053 y 1054 del ,Código Civil, el 
primero de los cualés define el justo título, 
y el segundo impone la obligación de probar 
la existencia de ese título a quien alega la 
prescripción positiva, sin .reparar en que se 
aplica la definición y la obligación de probar 
la existencia del justo título para la prescrip
ción, como la demostración de la inexistencia 
de prueba. 

La definición del justo título y la obliga
ción de probarlo, no autorizan en manera 
alguna la declaración de falta de prueba de 
tal extremo. Los medios de prueba los enu
mera el Artículo 269 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil, y solamente 
cuando ninguno de ellos se hubiere produci
do, o cuando las pruebas rendidas fueren ine
ncaces, podrá decirse que el hecho o derechO 
discutidos no .fueron probados. 

Dejamos dicho que el justo título para la 
prescripción alegado por los actores, consis
te en su condición de herederos del anterior 
poseedor, su padre Cirilo MB:,rtínez, que tanto 
este Tribunal como la Sala sentenciadora de
claran probado. De manera que lo que habría 
procedido hacer, era analizar si la sucesión 
hereditaria es justo título para la prescrip
ción. De aquí el contrasentido que se advier
te, tanto en la sentencia recurrida como en· 
lá de casación, de que estimando probada la 
condición de herederos de los actores, de su 
padre Cirilo Martínez, se afirme que no fue 
probada la existencia del justo título para 
la prescripción. Esta contradicción es tanto 
más noforia, cuanto que a continuación y 
como párrafo aparte del ''considerando'' que 
venimos comentando, el Tribunal de Casación 
agrega: ''.Alegan los recurrentes que ellos 
fueron reconocidos como herederos de su pa
dre Cirilo Martínez, y que así lo declaró la 
Sala sentenciadora; pero a este .respecto cabe 
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h.acer notar, que aun cuando la sucesión here
ditaria puede constituir justo título para 
adquirir por prescripción, para ello es indis
P_ensable que conste de manera fehaciente y 
sm lugar a dudas, en qué consisten los bienes 
o derechos heredados, extremo éste que no fue 
tratado en el fallo recurrido.'' 

La mayoría de la Corte admite, pero sola
mente como una posibilidad, que "la suce
sión hereditaria puede constituir justo título 
para adquirir por prescripción.~', posibilidad 
que la supedita, sin ningún apoyo en la ley ui 
la doctrina, a que ''conste de manera :feha
cieqte y sin lugar a dudas, en qué co:asisten 
los bienes o derechos heredados.'' Pero la 
le:y n?, estab~e?e tal exigencia. Fara la pres
cripcion positiva solamente requiere: que la 
posesión sea legítima continua pública y· a . , ' ' JUSto titulo. 

Todos los requisitos indicados fueron pro
bados por los actores. Poseen como herede
ros _lo q_ue poseyó su. padre, a vista, ciencia y 
p¡iciencia de sus vecmos, de manera continua 
y con ji;isto título para la prescripción. "Es 
j1;1sto título para la prescripción, dice el Ar
ticulo 1053 del Código Civil, el que siendo 
traslativo de dominio tiene alguna circuns
tancia que lo hace ineficaz para verificar por 
sí solo la ep.ajenación." O como dice Val
verde: e~ "que s~a,_bastante y suficiente para 
transferir el domm10, y que sea susceptible de 
producir u originar éste, aunque no lo origi
ne.'' La sucesión es un medio de -adquirir el 
dominio. "La propiedad se adquiere, dice 
el Arto. 789 del Código Civil, por invención . , . .,_ . . , ' 
ocupac10n, sucesion, enaJenacion y prescrip-
ción.'' . Luego, el título invocado por los auto
res es JUSto, y si no adquirieron el dominio 
de manera plena, fue porque el terreno ''El 
Chico'' estaba inscrito a nombre de un ter-
cero, que lo es su abuelo. · 

_Título precario sería, si los actores pose
yeran en comodato, prenda, arrendamiento 
anticresis, depósito, etc., porque no poseería~ 
a su propio nombre y para sí. ''El vicio de 
P1;'e?aridad? dice el Artículo 492 del Código 
Civil, consiste en poseer eomo propia la ·cosa 
cuya tenencia se obtuvo por cuenta de otro o 
sólo por un tiempo limitado.'' 

;Luégo, los actores probaron plenamente su 
demanda. La declaración de no haber pro
bado la existencia de justo título pa;ra la prés
cripción, no tiene apoyo legal. Por estos mo
tivos votamos en contra del fallo de casación 
que hemos relacionado. • 

Guatemala, 2 de Noviembre de 1948. 

Miguel Prado.-L. Albe?·to Paz y Paz. 

CIVIL 
Ord;ínario.-Municipalidad de San Pedro Sa

catepéqitez contra Merce.des Koppel. 

DOCTRINA: 

La cita de los Artícitlos relacionados con la 
priteba es inc011.ducente cuando el recurso 
de casación se funda únicamente en "vio
lación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley." 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala 
' nueve de Noviembre de í:nil novecientos cua-

renta y ocho. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene ·a la vista la sentencia de fecha 
diez y nueve de Agosto último, dictada por la 
Sal.a Cuarta de Apelaciones en el juicio ordi
nario seguido por la Municipalidad dé San 
Pedro Sacatepéquez contra Mercedes Koppel. 

RESULTA: El quince de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco se presentó an-
te el Juez de Primera Instancia de San Mar
cos, Hermelindo Quezada Barrios, en con
cepto de Síndico de la Municipalidad men
cionada, manifestando : que ante ese mismo 
Tribunal, Mercedes Koppel, en unión de sus 
hermanos Santiago y Raymundo de ese mis
mo. apellido, gestionaban la titulación suple
toria de un sitio de quinientos sesenta y seis 
metros cuadrados, situado en el Cantón San 
Sebastián de la ciudad de San Pedro en el 
que se encuentra l!Onstr.uída una casa de habi
taci~~; y que en nombre de la Municipalidad 
a qmen representa, se oponía a die.has dili
gencias, porque ella es ta única dueña de ese 
lote, en el cual ha ejercido derechos de pro
pietaria; que· ''es cierto que en ese predio 
ha tenido la posesión la demandada, pero no 
en lo que pretende, puesto que el anterior Jefe 
Político, General Miguel Idígoras Fuentes, 
le ~io ese predio en reposición de lo que se le 
q_mtara d~l, campo de aviación''; y como esa 
s~i;iple cesi?n no es suficie_nte para la adquisi
c1on de un derecho, demanda ''en vía ordina
ria. de la soli?itante de esa titulación suple
toria, la propiedad de ese predio.'' 

La demanda fue contestada en sentido ne
gativo; y durante el término correspondien
te se recibieron las siguientes pruebas de la 
parte actora: 1) Testimonios de José Angel 
Fuentes Velásquez, Juan Fuentes Miranda, 
Felipa González, Eligio Bautista. Cardona y 
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José María Orozco Roblero, quienes contesta
ron de conformidad el interrogatorio ten
diente a demostrar que la :Municipalidad de 
San Pedro Sací!tepéquez ha sido poseedora 
de un lote de seis cuerdas de extensión, situa
do en el Cantón San Sebastián, que linda al 
Norte, con terreno de José Angel Fuentes; al 
Sur, con Jerónimo Orozco, Felipe González 
y Sarbelio Navarro; al Oriente con Escolás
tico Navarro; y al Poniente, con José Angel· 

-Fuentes. Los dos últimos testigos afirmaron 
además, que les consta el hecho de que Mer-
cedes, Santiago y Raymundo Koppel, ''se 
hait apropiado o posesionado de una parte 
del mismo, de una cuerda de extensión, sin 
que les asista derecho alguno." 2) Certifi
cación de solvencia fiscal, extendida por· la 
Dirección General de Rentas, en la que figura 
como perteneciente a la Municipalidad de 
San Pedro el terreno objeto de la disputa, con 
el nombre de ''El Calvario, parque La Amé
rica, sin Registro de 1710 metros", decla
rado eh trescientos quetzales. 3) Una certifi
cación del Registro de la Propiedad, en don
de consta que la finca número siete mil nove
cientos cuarenta y nueve, foiio ciento once 
del Libro cuarenta y nueve de San Marcos, 
colinda por el Sur con el cementerio de San 
Sebastián, en cuyo lugar está ubicada la par
cela objeto de la litis. 4) Certificación exten
dida por el Secretario de la Escribanía del 
Gobierno, e informe del Jefe de la ·propia 
oficina, en donde consta que en el expediente 
de titulación supletoria iniciádo por la Mu
nicipalidad de San Pedró Sacátepéquez, figu
ra la :finca ''El Calvario, de 1710 metros 
cuadrados de extensión que limita, al Norte 
132 metros, cerco de por medio con propie~ 
dad de Rufina Sánchez, hoy campo de ·avia
ción, y Angel Fuente¡>; al Poniente, 29 me
tros 30 centímetros, pared de por medio. con 
propiedad de Angel Fuentes; al Sur, 120 
metros, calle de por medio con Isabel Gonzá
Iez, Francisca Reyna y plazuela América ; y 
al Oriente 23 metros 60 centímetros, calle de 
por medio con Manuel Fuentes y Amadeo Na
varro'' ; y 5) Inspección ocular por medio 
de la cual se i~enti:ficó el terreno objeto del 
juicio, como el mismo a que·se refieren los do
cumentos relatados en el número anterior, y 
con los mismos linderos que indican los tes· 
tigos propuestos por la parte a:ctora; en el 
mismo acto se constató que en la esquina sur
poniente de dicho terreno se encuentra "la 
partB poseída por los señores Koppel donde 
hay una casa de habitación recientemente · 
construí da.'' 

La parte demandada presentó las pruebas 
siguientes: a) Testimonio del ex-Intendente 
Municipal de San Pedro, Mariano Campollo, 

quien dijo ser ·cierto que cooperó en el esta~ 
blecimiento de un campo de aviación, ''pero 
no fue iniciativa suya sino Superior, ya que 
dicho campo no es de propiedad J\funicipal 
sino nacional'' ; que para construir dicho 
campo fue necesario ''hacer convenios con los 
propietarios de los terrenos que deberían em
plearse para dicho objeto'', entre los cuales 
estaba la familia Koppel; que ''cumpliendo 
con órdenes que le fueran dadas por el enton
ces Jefe Político" liiguel Idígoras F'uentes, 
convino en darle a )fercedes Koppel,,a cambio 
de su terreno ubicado en San Sebastián, "un 
predio. de cuerda y media más o menos, en el 
antiguo cementerio en el Cantón San Sebas
tián'' ; que no recuerda si en compañía de 
Idígoras Fuentes le dieron posesió.n de ese 
preClio, "pero sí cabe dentro de lo posible"; 
y que no recuerda si después de esas opera
ciones acordaron subscribir el acta de once 
de Noviembre de mil novecientos treinta y 
siete, ''pero lógicamente supone que sí se 
hizo esa acta.'' b) Testimonio de Esteban 
López, quien afirmó haber desempeñatlo el 
cargo de ·Concejal. de la Municipalidad de 
San Pedro Sacatepéquez de mil novecientos 
treinta y ocho a mil novecientos cuarenta; 
pero no recuerda haber deslindado el predio 
objeto del juicio, aunque ''el terreno cedido 
a los hermanos Koppel está ub.icado en el 
Cantón San Sebastián, donde hubo un cemen
terio, y consta de una cuerda y media más o 
menos.'' Q) Certificación del acta de la se
sión ordinaria celebrada por la Municipali-

. dad de la Unión el ocho de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, en la que se 
dispone otorgar a la demandada escritura de 
propiedad del lote en litigio. d) Una cons
tancia simple extendida el diez y siete de 
Agosto de mil novecientos treip.ta y ocho por 
el Intendente Municipal de San Pedro Saca
tepéquez en la que indica que a Mercedes Ko
ppel ''se le han dado facilidades para la 
construcción de la. casa que actualmente edi
fica en eL Cantón San Sebastián, por haberse 
visto obligada a ello en virtud de que tuvo 
que deshacerse' de la que tenía en el mismo 
dicho Cantón, por haber quedado compren
dida dentro del actual campo de aviación.'' 
Y e) Certificación extendida por el Secretario 
de la Municipalidad de San Pedro Sacate
péquez, en la que se transcriben los puntos 
de acta de las sesiones celebradas el veintiuno 
de Marzo,. seis de Abril y veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta y seis; 
y diez y seis de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco, los cuales respectiva y 
literalmente dicen: "29-Se dio lectura al 
oficio por medio. del cual la Jefatura Política 
transcribió el acuerdo Gubernativo que man-
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da anexar el Municipio de San Cristóbal Cu
cho a este Municipio. También se dio lectura 
al oficio, por medio del cual se manda hacer 
entrega de su lote a cada una de las personas 
damnificadas en el trazo de la ciudad ''La 
Unión" y campo de aviación, ese terreno es 
el denominado "Chil" de la aldea de Chapil 
de este Municipio, terreno que lotificó el Inge
niero .Antonio Meneses, por orden de la Direc
ción General de Obras Pública~. Se acordó 
cumplir como está mandado.'' '' 5L:-.El señor 
Intendente, expuso que como es del conoci
miento de los señores Concejales presentes, 
se tienen que demoler varias casas que están 
dentro del futuro campo dé aviación, que está 
en las puertas de esta ciudad y que considera 
muy justo que a los propietarios de las indi
cadas casas, las c;uales: en su mayoría están 
habitadas por sus familiares, se les propor
cione, un predio donde hacer el traslado de 

. las mismas casas, por más que se les pagará 
por el Gobierno el traslado, y que ha pensa
do que este predio sea el que ahora puede 
decirse está en abandono ; o sea el predio que 
ocupó el antiguo Cementerio del Cantón San. 
Sebastián, con lo cual se alivian aquéllos y 
mejora el ornato de la ciudad, y también pof
que. con el campo· de aviación gana much,o 
esta ciudad. Puesto en discusión este punto, 
se acordó por unanimidad que se pida al Mi
nisterio de Gobernación y Justicia, por con
ducto de la Jefatura Política la autorización 
respectiva, para "poder la Municipalidad, dis
poner de este predio, toda vez que las Munici
palidades, son simplemente depositarias. .Así 
quedó aprobado este punto de la sesión.'' 
'' 6Q-Se dio cuenta con el expediente relativo 
a ceder a favor de los dueños de casas demo
lidas"en el campo de aviáción, el predio del 
antiguo cementerio de San Sebastián; y con 
vista de lo resuelto en dicho expediente, se 
acordó que· cuanto antes posible se proceda a 
titular todos los predios Muncipales, pues, 
en su mayoría carecen de' título igual que ese 
prE&tlio del indicado Cementerio.'' '' 2Q-Se 
leyó la solicitud presentada por la señorita 
Mercedes Koppel, en la que expone : . que la 
Municipalidad de 1937, quedó obligada a otor
gar escritura pública a su favor y en el de 
sus hermanos Santiago y Raymundo Koppel, 
del sitio que se le dio e.JJ. el Cementerio viejo 
de esta ciudad, situado en el Cantón Sttn. 
Sebastián, por reposicióp. de la casa que se 
destruyó en el campo de aviación y que era 
de su legítima propiedad; por lo que para 
deducir legalmente sus derechos, solicita que 
la actual Municipalidad le otorgue su escri
tura pública por estar así ofrecido en dicho 
documento. Discutida dicha solicitud y por 
unanimidad, se acordó: elevar con atento ofi-

cio la referida solicitud 1a disposición del 
Señor Gobernador Departamental, a fin de 
obtener el acuerdo .respectivo, para los efec
tos del otorgamiento que solicita la presenta
da en virtud de carecerse de escritura regis
trada a favor de la Junta." 

Para mejor resolver se mandó traer a la 
vista el expediente del título supletorio se
guido por Mercedes Koppel en el que obra el 
documento que literalmente dice : "El in
frascrito Intendente Municipal de esta Po
blación con instrucciones del señor Jefe Polí
tico del Departamento, cede a favor de los 
hermanos Santiago, Mercedes y Raymundo 
J{oppel, hijos de doña Teresa González y don 
César Koppel, un lote de terreno tomado del 
predio que ocupó el Cementerio antiguo del 
Cantón ''San Sebastián'' de esta ciudad, en 
reposición de la parte de terreno que ocupaba 
su casa que ya les fue pagada y que hubo que 
demoler dentro del trázo del Campo de .A via
ción "La Unión", para que en dicho predio 
puedan edificar su casa, si así lo desean. Este 
-lote lo recibió la señorita Mercedes Koppel 
por sí y en representación de sus citados her
manos quienes son vecinos de Tapachula, 
.Chiapas México, y mide : ( 566 metros chadra
dos) quinientos sesenta y seis metros cuadra
dos; y sus colindancias son: Oriente, terreno 
Municipal; Poniente, Juan Orozco y Esta
nislao Sánchez, callejón de por medio; Sur, 
pared y calle de por medio con Felipa Gon
zález; y al Noi'te, .Angel Fuentes y Rufino 
Sánchez. Oportunamente se otorgará a favor 
de los hermanos Koppel la correspondiente 
escritura de dominio y mientras tanto le ser
virá esta, constancia de documento de pro-

-piedad y será respetada su posesión, quedan
do obligados a cercar ese predio lo antes po
sible, para lo cual el señor Concejal de Or
nato trazará la línea que debe respetarse por 
la parte que corresponde a la calle y rumbo 
oriente, por ser terreno Municipal el que co
linda por este lado. El presente documento 
llevará; el visto bueno del Señor Jefe Político, 
para que tenga todo su valor legal. Exten
dido en la ciudad de San Pedro Sacatepé
quez, a los once días de Noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.-M. Campollo M. 
-Visto Bueno: firma ilegible, Jefe Político.'' 

Con esos antecedentes el Juez de Primera 
Instancia de San Marcos dictó sentencia en 
la que declara: ''.Absuelta a la señora Merce
des Koppel de la demanda en s~ contra inter
puesta.'' 

.Al conocer en virtud de recurso de apela
ción la Sala Cuarta consideró : que de toda 
la prueba rendida por la parte actora ''se des
prende en forma inconcusa que la Municipa-

, 
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lidad de San Pedro' Sacatepéquez ha sido re
putada como propietaria del derecho poseso
rio sobre el terreno ''El Calvario.'' Y si bien 
la parte demandada presentó prueba adu
ciendo su derecho de propiedad sobre el mis
mo predio, es de advertir que no llegó a com
probar que éste le haya sido adjudicado de 
conformidad con la ley, la cual establece for
malidades especiales para las enajenaciones 
de bienes Municipales." "Del análisis de la 
prueba rendida en favor de la demandada se 
viene en conocimientó de que en la cesión que 
ella afirma que le fue hecha por la Municipa

. lidad de la Unión, no se llenaron las forma-
lidades de recabar la autorización correspon
diente para desalienar la Municipalidad el 
predio poseído por la Señorita Koppel en 
cuyo caso la posesión de la demandada no pue
de reputarse en el caso sub-ju&ce legítima, la 
cual requiere ser constituída de conformidad 
con la ley, siendo ilegítima, en contraposición 
aquella que emane de un título nulo o fue-· 
re adquirida por un modo insuficiente para 
adquirir derechos reales, como en el caso sub-
litis. Y siendo que la posesión disfrutada 
por la señorita Koppel d,eriva de actos ejecu
tados por las autoridades administrativas de 
la época en que ·1e fue cedido el derecho real 
en cuestión, contraviniendo terminantes dis
posiciones de la ley sobre la enajenación de 
bienes Municipales, aquéllos deben reputarse 
nulos y sin ningún efecto jurídico por consi
guiente. Lo anteriormente estimado pone de 
manifiesto el derecho que le asiste a ·la Muni
cipalidad de San Pedro Sacatepéquez sobre 
la pÓsesión del predio cedido a Mercedes Kop
p'el González indebidamente en el añÓ de mil 

. novecientos treinta y siete.'' 
Con base en esas consideraciones la Sala 

revocó la sentencia recurrida y declaró: ''Que 
la Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez 
füme mejor derecho a la posesión del terreno 
que en la actualidad posee la demandada se
ñorita Mercedes Koppel Gonzále!z, el cuat 
debe restituir a la Entidad actora dentro de 
t0rcero día, previo pago a favor de la deman
dada del valor de las construcciones hechas 
sobre el mismo por aquélla, a juicio de 
expertos. ' ' 

Contra este último fallo y con auxilio del 
Licenaiado César Augusto Sánchez, Mercedes 
Koppel interpuso .recurso extraordinario de 
casación porque, en su concepto, ''se ha vio
lado, aplicado. indebida e interpretado erró
neamente la ley"; y citó como .violados los 
Artículos 480, 484, 493, incisos 49 y 7Q; 494 y 
1649 del Código Civil; 24 7 del Decreto Gu
bernativo 272 ;· 277, 278, 282, 428 y 431 del 
Decreto Legislativo 2009. 

I 

COXSIDERA:N'"DO: 

Si el único fundament-0 del recurso es el de 
"nolación, aplicación indebida e interpreta
ción errónea de la ley", la cita de los Ar
tículos 277, 278, 282, 428 y 431 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y l\Iercantil, es incon
ducente, porqne no tienen relación inmediata 
y directa con aquellos casos de casación, SÍJ!O 

con otros distint-Os, o sean los que relaciona el 
inciso tercero del Artículo 506 de dicho cuer
po de leyes, casos que no fueron menciona
dos por Mercedes Koppel en apoyo de su 
recurso; y por consiguiente, con ese defecto 
técnico- en la interposición del mismo, el Tri
bunal está en imposibilidad de hacer el exa
men comparativo de los Artículos en men
ción. 

I I 

CONSIDERANDO: 
¡ 

El examen de los Artículos 484, 493 inci-
sos 4Q y 7Q; 494 y 1649 del Código Civil, en 
relación con la sentencia recurrida, conduce 
únicamente a la conclusión de que no fueron 
violados en ninguna forma por el Tribunal 
sentenéiador, porque en el fallo de mérito no 
se hace consideración ni declaración alguna 
que sea contraria a sus estipulaciones. Y eh 
cuanto al Artículo 480 del propio Código Ci
vil, cabe hacer la obervación de que la Sala 
sentenciadora estima que la posesión de la de
mandada ''no puede reputarse en el caso sub-
4udice, legítima, la cual requiere ser consti
tuída de confori:ni~ad con la ley ; siendQ ile
gítima en contraposición, aquélla que emana 
de un título nulo o fuere adquirida de un mo
do insuficiente para adquirir dere¿hos,_ como en 
el caso sub-litis''; y dicha estimación la hace 
derivar "del análisis de la prueba rendida", 
cuyo examen-por la forma defectuosa en que 
fue interpuesto el recurso, como ya se hjzo 
ver en el ante.rior considerando-le está ve
dado a este Tribunal. En consecuencia, es 
imperativa ·1a afirmación de que, en tales con
diciones, tampoco fue violado el último Ar
tículo que se ha mencionado, puesto que, en 
último término, en el fallo. que se examina no 
se considera probada la posesión legítima, cu
yas características determina la ley citada. 

POR TANTO: 

La Corte. Suprema de Justicia, con apoyo 
en los Artículos 223, 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo_1862; 27, 521 y 524 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, DE-
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CLARA: sin lugar el recurso de mérito ; y 
condena a quien lo interpuso en las costas del 
mismo y al pago de una multa de -.einticin
co quetzales que; en caso de insoh-encia, con
mutará con diez días de prisión simple. 

Notifíquese y devuélvanse los antecedentes 
en la forma acostumbrada. (Ponencia del 
l\fagist!ado José Vicente Rodríguez). 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.
J. Rufino Morale's.-J osé Vicente Rodríguez. 
-A. Linares Letona.-Ante mí: Juan Fer-
11,án<lez C. 

CIVIL 
Órdinari:o seguido por Jorge Ried'el Grosse 

contra Juana Reynosa viuda de Flores. 

A) 

B) 

DOCTRINA: 
' 1 

No pneden ser af e et os los derechos de 
persona al.guna, si antes no fu~re legal
mente citada, oída y vencida en juicio. 
Son de observancia general para todos los 
habitantes, el orden y- las formalidades 
de los juicios. 

Corte Suprema de Justicia: G~atemala, 
quince de Noviembre de mil novecientos cua-
renta y ocho. · 

Por recurso de casac1on y con sus· antece
dentes, se examina la sentencia proferida por 
la Sala Tercera de· la Corte de Apelaciones 
el primero de Junio del corriente año, en el 
ordinario sostenido por el señor Jorge Rie
del Grosse contra la señora J ucuna ··· Reynosa 
viuda de Flores y p.or la cual revoca la del 
Juzgado Tercero de Primera Instancia De
partamental de ocho de Abril anterior y al 
resolver, absuelve a la señora viuda de Flores 
de Ja demanda, sin hacer especial condena-

. ció.n en costas. 

De las constancias de autos aparece, 
I.~Que el quince de Diciembre de mil no

vecientos cuarenta y tres, Jorge Riedel Grosse, 
se presentó al Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de este Departamento, exponiendo.: 
que el diez y sieta de Octubre de mil nove
cientos cuarenta, don Carlos Flores Reynosa 
le propuso en venta cuatro mil quinientas va
ras cmidradas de la finca "La Floresta", si
tuada en esta ciudad, ¡¡, razón de un quetzal y 
diez centavos por vara cuadrada, indicái;i.dole 

que procedía con autorización de su Sra. ma
dre; que el diez y siete de Diciembre del pro
pio año celebró el contrato de promesa de ven
ta, verbalmente, con la Sra. doña Juana Rey• 
nosa viuda de Flores, conviniendo que el pre
cio total sería de cuatro mil setecientos quince 
quetzales y cincuenta y siete centavos, de con
formidad con la minuta que ella le entregó, 
habiendo recibido dicha señora como parté del 
preéio la suma de seiscientos cincuenta quet
zales que representaba un camión de su pro
piedad que la señora viuda de Flores recibió ; 
que la propia señora le entregó copia de los 
planos que se presentaron a la Municipalidad 
para su aprobación, al mismo tiempo que se 
hacían gestiones ante el Crédito Hipotecario 
Nacional, por encontrarse la finca mencionada 
hipotecada en esa Institución; que tanto con 

• la señora. Reynosa viuda de Flores como con 
su hi.jo Carlos, sostuvo correspondencia sobre 

- el negocio de promesa de venta relacionado, 
· pero como hasta la fecha de la demanda no 

había cumplido fa obligada con el citadb ne
gocio, Ia·demandaba en vía ordinaria para que 
en sentencia se declare: "a) Que doña J Úana 
Reynosa viuda de Flores le prometió en venta 
una fracción de la finca "La Floresta", regis
trada bajo el número veintiséis mil setecien
tos setenta y dos (26772), folio doscientos 
catorce (214) del libro doscientos cuarenta y 
seis (246) de Guatemala, en una extensión de 
cuatro mil novecientas veintinueve varas cua- . 
dradas y setenta y ocho centésimos de vara; 
b) Que ese convenio fue celebrado con fecha 
diez y siete de Diciembre de mil novecientos -
cuarenta, habiéndose pactado el precio de cua
tro mil setecientos quince quetzales y sesenta y 
siete centavos, en virtud de que cuatro mil 
quinientas una varas cuadradas y cincuenta y 
seis centésimos de vara en lotes, a un quetzal 
la vara cuadrada; y cuatrocientas ventiocho 
varas cuadradas y vemtidós centésimos de va
ra en calles a razón de cincuenta centavos vara 
cuadrada; o) Que como adelanto recibió la se
ñora J nana Rieynosa viuda de Flores la suma 
de seiscientos cincuenta quetzales que fueron 
pagados con un camión Ford, aceptado en ese 
precio; d) Que doña Juana viuda de Flores 
está obligada dentro de tercero día a otorgar 
escritura de -venta de la fracción de la finca 
"La Floresta", a.don Jorg~ Riedel Grosse por 
el precio de cuatro mil setecientos quince quet
zales y sesenta y siete,, centavos, descontando· 
la suma de seiscientos cincuenta quetzales ya 
recibidos ; y e) Que las costas son a cargo de 
la parte demandada en caso de oposición.'' La 
señora Juana Reynosa viuda de Flores contes
tó la demanda con fecha veinte de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, en escrito 
que en lo conducente dice: "En consecuencia, 
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contesto negativamente la demanda, protestan
-do las costas, daños y perjuicios que irrogue 
este litigio, interponiendo las excepciones de 
falta de- personería y falta de acción en 
el actor y falta de personería en la infrascri
ta", escrito en el que recayó la resolución que 
dice: ''Téngase por interpuestas las excep
ciones de falta de personería en el actor y la 
demandada, para tramitarlas en su oportuni
dad, así como la excepción perentoria de falta 
de acción:" En este juicio le fueron articu
ladas posiciones a la señora Reynosa viuda de 
Flores y en virtud de no haber concurrido a 
absolverlas en la fecha señalada para el efecto, 
a solicitud de la otra parte, se le declaró confe
sa. Dichas posiciones contienen entre otras, 

• las preguntas siguientes: '' 2ª') Diga si es cier
to, que el camión marca '' Ford'' V-8, chasis y 
motor Número (18-1872641) estuvo registrado 
a su nombre en 1942 en el Registro que se lleva 
en la Oficina de Tr~nsito, adscrita a la Direc
ción General de la Policía Nacional~ 6ª') Diga 
si reconoce el contenido y firma del documento 
que se le pone a la vista (poniéndole a lá vista 
el documento en que consta el recibo, .del ca
mión Letra H). 7ª') Diga si es cierto, que el 
cami6n que usted recibió· en la suma de seis
cientos cincuenta quetzales, fue a cúenta del 
precio de la promesa de venta de la fracción de 
la finca ''La Floresta~'' 8ª') Diga si es cierto 
que los preliminares de esa negociación los ce
lebró usted conmigo por intermedio de su hijo 
Carlos Flores Reynosa ~ 9ª') Diga si es cierto, 
que lá negociación referida, alude a un conve
nio sobre promesa de venta de una fracción de 
ter:reno de la finca de su propiedad denomina
da ''La Floresta?'' 12) Diga si es cierto que el 
negocio quedó convenido en el precio de cuatro 
mil setecientos quince quetzales, seS'enta y 
siete centavos? 15) Diga si es verdad que us
ted me mandó -entregar por medio de su hijo 
Carlos Flores Reynosa el plano que se le pone 
a la vista marcado con las letras L y K 1 '' 
16) Diga si es cierto que ese plano es copia 
del que usted presentó a la Municipalidad pa
ra su autorización? 17) Diga si es cierto que 
-el 17 de Diciembre de 1940, quedó definitiva
mente aceptado por usted el negocio de pro
mesa de venta de los terrenos aludidos 1 21) Di
ga si es verdad que usted hasta la fecha no 
ha obtenido la aprobación @e los planos~'' 

II.-'Con fecha seis de Julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, en escrito que lleva 
fecha quince de Junio anterior, el señor Jor
ge Riedel Grosse, se presentó al Juzgado Se-
gundo de Primera Instancia de este Depar
tamento, exponiendo: que el señor tarlos Flo
res Reynosa, como gestor de negocios de su 
madre doña Ju~ma Reynosa viuda de Flores, 
le 11heció el diez y- siete de Octubre de mil 

novecientos cuarenta, el :qegocio de venta de 
cuatro mil quinientas varas cuadradas, sin in
cluir las calles, correspondientes a la :finca ma
triz denominada: "La Floresta" extensión 
que se desmembraría de la finca matriz ins
crita en el R.egistro de Inmuebles bajo el nú
mero noventa y cinco (95), folio doscientos 
diez (210) del primer libro (ler.) general. 
Se convino desde luego que no era obligación 
pagar a la señora Reynosa viuda de Flores el 
terreno que ocuparía la prolongación de la 
primera calle poniente, así como de que se 
obligó la misma señora a entregar los planos 
de la loti:ficación de parte de la finca prome
tida en ve:rl'ta, debidamente autorizados por 
la Municipalidad; que la parte prometida en 
venta al presentado, no corresponde como 
equivocadamente se consignó en su anterior de
manda, a la finca número veintiséis mil sete
cientos setenta y dos (26772), folio doscien
tos catorce (214) del libro doscientos cuarenta 
y seis (246), sino de la finca número noventa 
y cinco (95), folio doscientos diez (210) del 
libro primero (l?) general, porque aquélla 
se formó' de desmembración de ésta; que con 
fecha aiez y siete de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta, celebró contrato verbal con 
doña Juana Reynosa viuda de Flores en los 
términos y condiciones que expuso ei::. la de
manda presentada al mismo Tribunal en Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres; 
que con tales razones demandaba a don -Car-

. los Flores Reynosa en su carácter de gestor 
de'nego,cios de su madre doña Juana Reynosa 
viuda de Flores y a ésta por sí, para el cum
plimiento del contrato que indica, solicitan
do que en sentencia se hicieran declaraciones 
que en esencia, son las mismas solicitadas en 
la otra demanda ya relacionada, más la ano
tación de la finca respectiva número noventa 
y cinco. La señora doña Juana Reynosa viu
da de Flores, antes de contestar la demanda 
interpuso la' excepción de litis pendencia y an
tes de resolverla, el Juez Segundo de Pri
mera Instancia, se inhibió de seguir cono
ciendo y mandó pasar los autos al Juzgado 
Tercero de Primera Instancia Departamental. 
En este último Tribunal se resolvió la ·litis 
pendencia con lugar, ordenando que pasttra_ 
el juicio al Juzgado Segundo de Primera Ins
tancia, pero como este Despacho ya se había 
inhibido, resolvió pasar "los juicios acumu
lados'' al Juzgado Tercero donde se siguió el 
trámite respectivo. Con fecha veintiocho de. 
Enero de mil novecientos cuarenta y siete y 
a solicitud del actor, se dictó la resolución que 
dice : ''Como se solicita, téngase por contes
tada la demanda en sentido negativo, en re
beldía de los demandados y:._se abre a prueba 
el juicio por treinta días", peró más adelante 
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y por gestión de la señora Juana Reynosa viu
da de Flores, se profirió la resoluci{5n que di
ce: ''Se enmienda el procedimiento desde la 
pro-ddencia de veintiocho de Enero próximo 
pasado, en que se tiene por contestada la de
manda en sentido negativo en rebeldía de 
los demandad~ y se resuelve en la siguiente 
forma : ,téngase por contestada la demanda 
en sentido negativo por parte de la presen
tada, de conformidad con el escrito que diri
gió al Juzgado Segundo de Primera Instan
cia el veinte_ de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, y por interpuesta la excep
ción perentoria de falta de acción en el actor 
la que será resuelta oportunamente. Ténga
se, además, como contestada la demanda en 
sentido negativo, en rebeldía del demandado 
Carlos Flores Reynosa y se abre a prueba el 
juicio por treinta días.'' Con respecto al se
ñor Carlos Flores Reynosa, en virtud de .ex
cepción de falta de personalidad que inter
puso, se le tuvo separado del juicio, siguién
dosg solamente con doña Juana Reynosa viu
da de Flores. Abierto el juicio a prueba, se, 
rindieron las siguientes: a) Confesión ficta de 
la demandada que ya se relacionó en la parte 
que interesa a este ~allo, y en la que se incluye 
reconocimiento de varias cartas y del docu
mento simple que dice: ''Proyecto para loti
ficar una fracción de la finca "La Floresta" 
de doña Juana R. v. de Flores. 1"-Del total 
de la finca, se desmembran 4,501.56 varas cua
dradas en lotes y 428.22 varas cuadradas 
en calles. Total 4,929.78 varas cuadra
das. 2Q-El costo del comprador será el 
siguiente: 4,501.56 varas cuadradas a un 
quetzal cada vara Q. 4,501.56. 428.22 (en 
calles) cincuenta centavos cada vara Q. 214.11. 
4,929.78 varas cuadradas. T,otal Q. 4,715.67. 
3Q-üa fracción ·de terren~que comprende el 
presente proyooto de lotificación, quedará con 
una hipoteca a favor del Crédito Hipotecario 
Nacional de Guatemala. de (cincuenta centa
vos de quetzal) por cada vara cuadrada des
membrada y será de (4,929.78 varas cuadra
~as) al precio de cincuenta centavos de quetzal 
(dos mil cuatracientos setenta y cuatro quet
zales och'enta y nueve centavos) (Q. 2,464.89, 
a favor de dicho Banco y a nombre de doña 
Juana v. de Flores). 4Q-Para garantizar 
a doña Juana viuda de Flores, el saldo a co
brar a su favor, el comprador dará otras ga
rantías que sean a satisfacción de la señora ·· 
de Flores. Dicho saldo e~ de (dos mil dos
cientos cincuenta quetzales, setenta y ocho 
centavos) (Q. 2,250.78). · 5Q-Esta cantidad 
Q. 2,250:78 saldo a favor de doña Juana v. de 
Flores, el comprador la hará efectiva con el 
cincuenta por ciento de la entrada bruta de la 
lotificación, y el otro cincuenta por ciento '9.e-

berá entrar a las cajas de El Crédito Hipoteca-
ri.o Xaci.onal de Guafemafo, para que los com
pradores de los lotes cuando hayan pagado el 
precio (u11 quetzal por vara cuad.rada) pue-
dan obtener escritura de propiedad, que de 
acuerdo con el cmnprador se les otorgará. 
6?-Por su parte doña Juana R. v. de Flores, 
se obliga con el comprador a extenderle escri-
tura de propiedad inscrita en el Registro G·e
neral de la República, cuando éste le tenga 
pagado en su totalidad el precio total de este 
negocio, que es de ( Q. 4,715.67) (cuatro mil 
setecientos quince quetzales sesenta y siete 
centavos). 7Q-Para que el comprador pueda 
otorgar escrituras de venta de los lotes, se le 
da la facultad para poder hacerlo, y para su 
desmembración será condición precisa que de-
be haber pagado un quetzal por las varas que 
vaya a desmembrar. 8Q-Será a cargo del 
comprador, los intereses de ley por los totales, 
y sal'dos que vayan quedando en su contra, 
después de hacer sus abonos, así tamb.ién los 
gastos de las escrituras de desmembración y 
venta de lotes''; b) Testimonio de la escritu-
ra pública autorizada por el Notario 11.Iax Ci
fuentes Monzón por medio de la cual Juana 
Revnosa viuda de Flores vende a Carlos Flo- .,,._ 
res" Reynosa un camión Ford por quinientos 
quetzales; e) Testimonio de la escritura pú-
blica autorizada por el Notario Carlos Teodo-
ro Recinos Ezeta; por medio de la cual el se-
ñor Flores Reynosa vende el mismo camión, 
por seiscientos quetzales a Rafael Vásquez Pé-
rez; d) Testimonio de la escritura pública 
autori-hada por el Notario Max Cifuentes l\fon-
zón por medio de la' cual se desmembran dos 
lotes de la finca "La Floresta" con autoriza-
ción de "El Crédito Hipotecario Nacional"; 
e) Certificación de la Secretaría del Juzgado 
de Tránsito en donde consta que el camión ya 
relacionado ~fue inscrito a favor de las perso~ 
nas a que se reñeren 'las escrituras también 
enumeradas; f) Tarjeta de circulación del 
mismo camión correspondiente al año de mil 
novecientos cuarenta y dos a nombre de Jua-
na Reynosa viuda de Flores; g) Certificación 
extendida por el Director Gral. del Registro de 
Inmuebles en la cual consta que la :finca núme-
ro veintis'éis mil setecientos setenta y dos, fo-
lio doscientos catorce del libro doscientos cua
renta y seis de este Departame,nto, por dife
rentes desmembraciones sufridas, fue total
mente cancelada; hf Certificación de la Di
rección General de Rentas donde consta que 
en la matrícula correspondiente a doña Jua-
na Reynosa de Flores, fue cancelada la pro
piedad arriba identificada con el número del 
Registro de Inmuebles,. por "haber salido 
completamente"; i) Un plano de la segunda 
lotificación de la finca "La Floresta'', exten-
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dido por la Municipalidad de esta capital; 
j) Declaraciones de los señores Miguel Angel 
Castillo y José Luís Asturias Tejada, quienes 
en síntesis aseguran constarles que doña Juana 
Reynosa de Flores le prometió en venta al 
señor Jorge Riedel Grosse, la fracción de la 
fuica ''La Floresta'' a que se refiere el juicio ; 
y k) Inspección ocular en la finca "La Flo
resta'' para establecer que se encuentra ya 
lotificada de acuerdo con los planos presen
tados. Durante la tra.mitaeión respectiva, la 
señora viuda de Flores interpuso la excepción 
de prescripción, porque había pasado el tér
mino legal para que pudiera hacerse valer el 
contrato de promesa de venta relacionado por 
el demandante. 

III.-En la fecha relacionada aÍ principio, 
el Juzgado Tercero de Primera Instancia de 
este Departamento, dictó sentencia declarando: 
"A) Que la señora Juana Reynosa viuda de 
Flores le- prometió en venta a don Jorge Rie
del Grosse, cuatro mil quinientas varas cua
dradas y cincuenta y seis centésimos de vara 
que ecuparían los lotes y cuatrocientas vein. 
tiocho varas cuadradas y veintidós centésimos 
de vara destinadas pa'.ra calles en la lotifica
ción, de su finca ''La Floresta'' inscrita en 
el Registro de la Propiedad Inmueble bajo 
el número noventa y cinco (95), folio doscien
tos diez ( 210) del Libro Primero General; 
B) Que dicho contrato de promes_a de venta 
fne celebrado el diez y siete de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta; C) Que como par
te del precio, la señora Reynosa viuda de Flo
res recibió la suma de seiscientos cincuenta 
quetzales en que fue estimado el camión ma~
ca Ford recibido por ella; .D) Que la señora 

. Reynosa viuda de Flores debe otorgar dentro 
de tercero día a favor del señor Jorge Riedel, 
escritura traslativa de dominio de la fracción 
prometida en venta a .que se refiere el pdnto 
A) anterior, de coniormidad con lo pactado 
en el proyecto que corre agregado a folio se
tenta y nueve de este juicio y que se encuentra 
marcado con la letra "G"; :;ffi) Sin lugar las 
excepciones de falta de acción y de prescrip
ción interpuestas por la mencionada señora; 
y F) Que las costas corren a cargo de la de-. 
mandada.'' 

La Sala Tercera de Apelaciopés, al conocer 
en Alzada del fallo relacionado, considera: 
"Al notificarse. a' la señora Juana Reynosa 
viuda de Flores la demanda presentada el seis 
de Julio de mil novecientos cuarenta y cua
tro que ya se relacionó, interpuso en su opor
tunidad la cuestión de litis pendencia como 
excepción dilatoria, la cual se resolvió con 
lugar en auto de fecha quince de Abril de 
mil novecientos cuarenta y seis ; pero es dé 
advertir que en esa resolucióu, aunque se man-

dó remitir la demanda al Juzgado Segundo 
de Primera Instancia, nada se dispuso respec
to a la acumulación de ésta con la que el mis
mo actor había presentado el quince de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres; 
también debe hacerse notar, que la señora 
Reynosa yiuda de Flores en memorial de fecha 
veinte de Diciembre del año últimamente ci
tado, contestó únicamente la primei-.a deman
da, o sea la presentada el quince de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y tres, y en 
providencia de fecha catorce de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete se tuvo por· 
contestada dicha demanda en sentido negati
vo de acuerd<> éon el memorial ya relacionado ; 
de manera que la segunda demanda no fue 
contestada y por esa razón así como por no 
haberse acumulado los juicios al resolver la 
excepción de litis pendencia, no puede en
trarse a conocer ah()ra sino únicamente de 
la primera demanda, pues la segunda debe es
timarse que quedó suspensa en su tramita
ción.'' '' Pretendé el actor que en sentencia 
se declare que la demandada señora Reynosa 
viuda de Flores le prometió en venta una frac
ción de la finca ''La Floresta'', cuyos núme
ros del Registro cita. Para probar la exis
tencia de ese contrato, entre otros documen
tos presentó el que en autos aparece marcado 
con la letra "G' ', el cual se tuvo por recono
cido por la demandada, al declarársele confe
sa de las posiciones que se le articularon.'' 
''Para resolver la relación jurídica creada en 
virtud del contrato que contiene aquel doeu
mento, es necesario interpretarl() de acuerdo 
con las reglas que el Código Civil establece 
para ese efecto, es decir, atendiendo más a la 
intención de las partes que al sentido literal 
de las palabras ·Y que todas las cláusulas del 
contrato deben interpretarse' las unas por las 
otras, dándose a cada una de ellas el sentido 
que résulta de la totalidad de la escritura. 
Acatando estos preceptos y a los demás que 
tienen relación con el asunto de que se trata, 
se viene en conocimiento de que no está pro
bado que entre las partes se haya celebrado el 
contrato de promesa de venta que motivó la. 
demanda. En efecfa, el documento marcado 
con la letra "G' ', del que ya se hizo rela
ción, contiene varias estipulaciones relativas al 
proyecto que se tenía "para fotificar una. frac
ción de la finca "La F'locresta", de doña Jua
na R. v. de Flores'', y que al redactarse se 
empezó por determinar la extensión de la par
ce] a que se -pensaba lotiñ.car, fijándose el pre
cio por cada vara y estipulándose en el 
puntó quinto que la señora R.eynosa viuda de 
Ffores recibiría el saldo a su favor "con el 
cincuenta por ciento de Za entrada bruta de 
ia lotificación"., .. "para que los comprado-
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res de los lotes cuando hayan pagado el pre
cio de un quetzal por vara cuadrada, puedan 
obtener su escritura (te propiedad, que de 
acuerdo con él comprador se les otorgará.'' 
De manera que conforme a esta estipulación, 
Riedel Grósse no obtendría para sí el traspaso 
de los referidos lotes, sino que sólo tendría 
intervención en la venta y otorgamiento de 
los traspasos que deberían realiz~rse de acuer
do con él. "Si bien es cierto que en el pun
to sexto se estipuló que la señora Reynosa 
viuda de Flores se obliga a extender escritu
ra de propiedad a favor del comprador al te
nerle éste pagado la totalidad del precio del 
negocio, también lo es que en el punto sépti
mo se dijo que se facultaba al comprador 
para otorgar las escrituras de venta de los 
lotes con 1a condición de haber pagado un 
quetzal por vara. En consecuencia, haciendo 
una relación de los convenios que contiene 
en sus ocho puntos el documento de mérito, 
se ve claramente que no hubo compromiso de 
parte de la demandada para vender al deman
dante la fracción de terreno que pretende, sino 
únicamente un proyecto de lotificación en cu
yo negocio intervendría Riedel Grosse como 
intermediario entre la propietaria y los po
sibles compradores del :fraccionam~ento. '' 
''Esa interpretación del contrato que se vie
ne analizando, se robustece aun más con el 
contenido de la carta del diez y siete de Octu
bre de mil novecientos cuarenta, subscrita por 
Carlos Flores y dirigida al actor, en la cual 
lo faculta para la venta de cuatro mil qui
nientas varas ( 4,500) de terreno, en la finca 
'"La Floresta'', carta en la que literalmente 
dice: "Ente1·11(Uéndose que el saldo sobre ochen
ta y cinco centavos será la comisión de ·U,d, •A 

Además en el interrogatorio que se dirigió a 
la demandada en la diligencia de ,posiciones, 
en la pregunta número trece expresamente se 
hace referencia a que el precio de cuatro mil 
setecientos quince quetzales y sesenta y siete 
centavos ( Q. 4,715.67) "cubriría la lotifiqa
ción que se proyectaba en una extensión de 
4,501.46 varas cuadrad¡s en lotes de 428.22 
varas cuadradas ~ortespondientes a un calle
jón; en la pregunta número quince se hace 
relación al plano que la demandada entregó 
al demandante, el cual se acompañó marcado 
con las letras "L" y "K", a que se refiere 
la lotificación mencionada; y por último en 
el mismo interrogatorio se hacé referencia a 
la autorización Municipal que la señora Rey
nosa viuda de Flores debía · obtener y que 
nunca obtuvo para llevar a cabo la repetida 
lotificac~ón.'' ''De las razones expuestas y 
de las pruebas relacionadas, se concluye jurí
dicamente que el contrato celebrado entre las 
partes de este juicio, no fue de promesa de 

venta sino simplement~ un proyecto de lotitifi
cación que se proponía hacer en una fracción 
de la finca "La Floresta", en cuyo negocio, 
como ya se dijo, Riedel Grosse intervendría 
mediante el pago de la comisión a que ya se 

. hizo referencia, sin que sel} óbice para esti
marlo así el hecho de haber entregado la 
suma de seiscientos cincuenta quetzales 
(Q. 650.00) representados por el valor de un 
camión Ford, pues según los términos del con
venjo él debía de pagar el saldo de dos mil 
doscientos cincuenta quetzales y setenta y 
Qcho centavos ·(Q. 2,250.78) a la señora Rey
llosa viuda de Flores, con el cincuenta por 
ciento de la entrada bruta de la lotificación, 
Suma que indudablemente ·se reembolsaría al 
recibir el pago de los~lotes .... '' Contra el 
t>ronunciamiento de la Sala Tercera de Ape
laciones, el señor Jorge Riedel Grosse, auxi
liado por el Abogado Osear Barrios Castillo, 
introdujo el recurso extraordinario de casa
ción, uon fundamento en lo que disponen los 
incisos 1" y 311 del Artículo · 506 del Decreto 
Legislativo 2009 y citando como violados los 
Artículos : VI, XIV, 84 y 227 del Decreto 
Gubernativo 1862; 117, 121, 122, 123, 12'8 
130, 282, 311, 317, 340, 364, 367 y 369 del 
Decreto Legislativo 2009 ; 1038 y 1039 del De
creto Legislativo 1932; 1398, 1404, 1426, 1503, 
1506, 1507, 2431 y 2435 Decreto Gubernativo 
175 (Código Civil de 1877) ; 233, 234, 236 y 
246 del Decrete Gubernativo 272. ,,. 

CONSIDERANDO: 

I 

Al considerar la Sala sentenciadora que no 
podía entrar a conocer de la segunda deman
da entablada por el señor Jo/ge Riedel Gros
se, de fecha seis de Julio ae mil novecientos 
cuarenta y cuatro, contra doña Juana Reyno
sa viuda de Flores, si bien es cierto que entre 
otros argumentos indica que no se acumularon 
los dos juicios al resolver la excepción de 
litis pendencia, no siendo ese el único fun
damento de tal decisión, ni resolviéndose en el 
fallo que se estudia ningún asunto que se ·re
fiera a la acumulación de autos, los Artículos 
117, 121, 122, 123, 128 y 130 del Decreto 
Legislativo 2009 que tratan de esa materia, 
no guardan ninguna relación lógica con los 
dos motivos · que le sirven de fundamento 
al recurso que ahora se resuelve, porque esas 
leyes al referirse a asuntos propios del pro
cedimiento, no se compaginan con la casa
ción por el fondo; y por consiguiente, no pue
de ·entrarse a examinar si efectivamente fu.e
ron o no violados en la sentencia recurrida. 
Por la misma razón no se hace el examen com
.parativo del ArticuJo 227 del PecretQ Gtl"Qer-
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nativo 1862, que únicamente tendría relación 
con otro de los casos que especifica el Artículo 
506 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
l\'Iercan til. 

I I 

Asegura el recurrente que la Sala senten
ciadora, al considerar que no podía entrar a 
conocer de la segunda demanda entabladá por 
H señor Riedel Grosse ,contra la señora Rey
nosa viuda de Flores, violó el Artículo 84 del 
Decreto Gubernativo 1862, porque tratándose 
de un asunto civil el Tribunal no tenía facul
tad para resolver sobre un punto no solicita
do por las partes; pero si la Sala hubiera en
trado a conocer de esa segunda demanda de 
seis de Julio de mil ttovecientos cuarenta y 
cuatro, en virtud de que la señora viuda de 
]'lores no fue oída y vencida ~m los puntos 
que contiene, hubiera quebrantado princi¡ti.os 
constituciona1es, porque son de observancia 
general para todos los habitantes,. el orden y 1 
formalidades de los juicios y ninguna disposi
ción legal, cualquiera que sea su origen, 
puede restringir ni disminuir los derechos que 
la Constitución garantiza. A este respecto 
cabe decir, que por resolución de catorce de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y siete, 
ál enmendarse el procedimiento, se tuvo por 
contestada en sentido negativo la demanda de 
parte de la señora Reynosa viuda. de Flores 
"De conformidad con el escrito que dirigió aJ, 
Juzgado Segundo de Primera Instancia el 
veinte .de Diciembre de mil novecientos cua
renta y tres"~ escrito que se refiere exclusiva
mente a la demanda del quince del propio mes 
y año ; y en el curso del procedimiento·, ya 
los juicios acumulados, ni contestó la deman
da del seis de Julio de mil novecientos cua
renta y cuatro, ni se le tuvo por contestada 
en sentido negativo en su rebeldía, en la for
ma que requiere la ley. En tal virtud, no 
se violó en el, fallo recurrido el Artículo 84 
del Decreto Gubernativo 1862. 

I I I 

En la demanda del quince de Diciembre 
de mil novecientos cuar\)nta y tres, que es. la 
que se resuelve en la sentencia que se exami
na, el seño·r Jorge Riedel Grosse solicita que 
se declare, como punto básico, que la señora 
Juana Reynosa viuda .de Flores le prometió 
en venta una fracción de la finca "La Flores
ta", inscrita con el número veintiséis mil se
tecientos setenta y dos (26,772), folio doscien 
tos catorce (~14) de este Departamento; y la 
Sala sentenciadora resolvió que el contrato 
celebrado entre las partes no constituye una 
promesa de venta de la fracción indicada. 

El recurrente argumenta que con tal decla
ración se cometió error de derecho y error 
de hecho en la apreci-ación de las pruebas de 
confesión, de documentos e inspección ocular, 
por no haberle dado el valor legal que 
tienen unas y dejar de considerar otras, pe
ro al entrar al examen de esos elementos, se 
llega a la conclusión de que no se cometió 
ninguno de los errores que se indican. En 
efecto: es cierto que la señora Reynosa viu
da de Flores en unas de las preguntas sobre 
las cuales se le declaró c.onfesa y que queda
ron transcritas en otra parte de este fallo, 
acepta que sí prometió en venta al señor Rie
del Grosse una fracción de la finca "La Flo
resta", pero como la confesión debe ser "so
bre la verdad de la demanda'' y ésta se refie
re a la :finca número veintiséis mil setencien
tos setenta y dos (26,772) ya relacionada, 
que se formó en Octubre de mil novecientos 
treinta y seis y que a la fecha de la demanda 
ya no ·existía por la serie de desmembracio
nes de que fue objeto, según consta en las 
certificaciones extendidas por el Registro de 
Inmuebles y la Dirección General de Rentas, 
es indudable que no prueba esa confesión, el 
contrato de promesa de venta del inmueble 
apuntado, por falta de uno de los requisitos 
ese.nciales para la validez d~ todo contrato, 
cual es el de la cosa cierta que sea materia 
del mismo. Sin ese requisito esencial aun 
cuando las 'otras pruebas que se rel~tarán 
hicieran referencia a la promesa de venta 
hecha por la señora viuda de Flores, el con
trato no tendría validez: Con relación al 
documento simple marcado con la letra "G'' 
que también quedó transcrito y que recono~ 
ció netamente la señora Reynosa viuda de 
Flores, la interpretación que de él hace la 
Sala sentenciadora es la correcta y legal, por
que de su detenida lectura se ll.ega a la con
clusión lógica de que no encierra ningún con
trato de promesa de venta de inmuebles, sino 
que es un "proyecto de Zotificación ", en el 
cual se le da intervención al llamado "com
pra.dar" como inter:r;p.edfario con otros que a 
la vez se les denomina ''compradores'', es 
decir, que "ei comprador',. gestionaba la ven
ta de lotes con terceros y conforme éstos fue
ran pagándolos obtendría autorización para. 
otorgar las escrituras de compra-venta res
pectivás, operaciones que por ningún motivo 
legal, pueden perfeccionar la promesa de ven
ta a que se refiere la demanda. La Sala sí 
consideró y apreció el documento reconocido 
por la señora viuda de Flores y que se refiere 
a un camión Ford con valor de seiscientos 
cincuenta quetzales, recibido ''a cuenta de 
nuestro negocio de una fracción .de la finca 
"La Floresta," de nii propiedad", pero es ti-
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ma, acertadamente, que con 'él no pudo tam
poco caracterizarse el contrato a que se refie
re la demanda; y así es ·en verdad, porque 
muy bien puede referirse ''ese negocio'' a 
la lotificación a que alude el proyecto ya 
relacionado, puesto que asegura el señor Rie
del Grosse que el contrato lo celebró con la 
señora viuda de Flores el diez y siete de Di
ciembre de mil nov.ecientos cuarenta, que es 
la fecha de ese documento (recibo del ca
mión). Los planos que también presentó el 
demandante y la inspección ocular practi
cada, precisamente están demostrando la exis
tencia de una lotificación en la :finca "La Flo
resta'', pero ese hecho .no significa, en modo 
alguno, la existencia del contrato de promesa 
de venta; como tampoco lo demuestran las · 
cartas de once y veintiuno de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno, dirigidas por 
doña Juana :Reynosa viuda de Flores al señor 
Riedel Grosse y que fueron reconocidas ficta
mente por ella, pues se refieren a dinero que 
necesitaba y a exigir una reunión para :firmar 
la escritura de "nuestro negocio", el que no 
especifica. El testimonio de la escritura pú
blica de veintiocho de Septiembre de mil no
vecientos cuarenta y seis, autorizada por el 
Notario Máximiliano Cifuentes Monzón, hace 
referencia a la desmembración de dos fraccio
nes de la :finca "La Floresta" inscrita con 
el número noventa y cinco ( 95), folio dos
cientos diez (210) del libro primero (19) í}e
neral de Guatemala, desmembri;tción. que con
sintió el "Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala.'' Los otros dos testimonios de 
las escrituras autorizadas por los Notarios 
l\faximiliano Cifuentes Monzón y Carlos Teo
doro Recinos Ezeta y la ·certificación exten
dida por el Juzgado de Tránsito, se refieren 
a las distintas operaciones efectuadas con re
lación al camión marca '' Ford;' que en ella 
se identifica; son una consecuencla del do
cumento réconocido por la señora viuda de 
Flores de ·haber recibido ese vehículo por la 
cantidad de seiscientos cincuenta quetzales, 
pero no demuestran, etl ninguna forma, la 
existencia del contrato de promesa de venta 
del inmueble a que se refiere el actor. Y la 
confesión prestada por Carlos Flores Reyno
sa, quien fue separado del juicio en virtud de 
haberse declarado con lugar la excepció.n de 
falta de personalidad interpuesta por él, no 
se tomó en cuenta, indudablemente, porque 
la .confesión judicial sólo perjudica a quien 
la hace y no a un tercero. Como consecuen
cia de lo relacionado, se llega a la obligada 
conclusión °.de que en la sentencia recurrida 
no se violaron los Artículos 2821 3}'1, 317, 340, 

364, 367 y 369 del Decreto Legislativo 2009, 
en relación con los números 2431 y 2435 del 
Código Civil de 1877. 

IV 

Manifiesta el recurrente que la Sala sen
tenciadora violó los Artículos VI y XIV de 
los Preceptos Fundamentales del Decreto Gu
bernativo 1862, porque se desatendió de la 
doctrina que contienen al apreciar la prueba 
en la forma que lo hizo, pero como ya se dijo 
en el párrafo anterior, la Sala no cometió 
ningún error en la apreciación de las pruebas 
y en consecuencia, en vez de la violación que 
se indica, aplicó correctamente la doctrina 
de los Preceptos Fundamentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicii:tl que se 
dejan apuntados. 

V 
• 

Asegura el señor Riedel Grosse que en el 
fallo recurrido se violaron los Artículos 1038 
y 1039 del Código Civil contenido en el De
creto Legislativo 1932, porque la Sala no 
atendió la confesión judicial prestada por la 
señora viuda de Flores al tenerse por ratifi
cado el escrito por el cual ·interpuso la excep
ción perentoria de prescripción, pero esa cita 
no guarda ninguna relación lógica con el 
error de derecho en la apreciación id.e la 
prueba que es el motivo por el que se hace, 
circunstancia que priva a esta Corte hacer 
el examen de esos dos Artículos en relación 
con el fallo recurrido. 

VI 

Siendo el objeto principal de la demanda 
del señor Jorge Riedel Grosse que se decla
rara que la señora Juana ·Reynosa viuda de 
Flores le prometió en venta una fracción de 
la :finca "La Floresta" identificada con los 
números del Registro ya apuntados en el III 
considerando de este fallo, y habiéndose re
suelto en la sentencia recurrida que no exis
tió el contrato indic;ado, es indudable que la 
Sala 'l'ercera de la Corte de Apelaciones no 
estuvo en la posibilii'tad de violar los Artícu
los 1398, 1404, 1426, 1503, 1506 y 1507 del 
Código Civil de 1877; 233, 234 y 246 del De
creto Gubernativo 272 que se refieren: a lo 
que es contrato; que los que excedan de qui
nientos quetzales y no consten en escritpra 
pública o documento privado recon<Jcido po
drán probarse con confesión judicial de la 
parte obligada; que es obligatorio para las 
partes no sólo lo que se haya consignado en 
el contrato sino lo que sea de la le;v según su 

• 
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naturaleza; al contrato preparatorio de pro
mesa de venta; y a que los que se refieren a 
bienes raíces deberán inscribirse en el Re
gistro respectivo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, ·apoyada 
además en lo que disponen los Artículos 27, 
521 y 524 del Decreto Legislativo 2009; 222, 
223, 227, 232 y 233 del Decreto Gubernativo 
1862, DECLARA: sin lugar el recurso de 

' casación de que se ha hecho mérito; condena 
en las costas del mismo al recurrente y al · 
pago de una multa de cincuenta quetzales que 
para el caso de insolvencia conmutará con 
veinticinco días de prisión simple. 

Notifíquese, repóngase el papel en la for-· 
ma que manda la ley y con certificación re
gresen los antecedentes. (Ponencia del Ma- • 
gistrado. Augusto Linares Letona). 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-.
A. Linares Letona.-Carlos Arias A.riza.
Guillermo Corzo.-Ante mí: Juan Fernán-
dez C. · 

Al margen se lee : Razón : Los Magistrados 
L. Alberto Paz y Paz y Guillermo Corzo, 
votaron en contra y razonarán su voto. Gua
temala, quince de N oviembril de mil nove
cientos cuarenta y ocho.-Juan Fernández c. 

· Tri'.bunal de Casación. 

Nos apartamos del criterio de la mayoría 
del Tribunal, al votarse la sentencia que re-

·síielve el recurso de casación interpuesto por 
el actor, en el juicio ordinario seguido por 
Jorge Riedel Grosse, contra doña Juana.Rey
nosa viuda de Flores, y cumplimos ahor1:1, con 
consignar las razones que tuvimos para ello. 
Ante todo, advertimos que para nada influyó 
en nuestro ánimo el fondo de la cuestión, acer
ca del cual nos reservábamos discutir al dárse
le entrada al recurso. Es decir: nosotros sos
tuvimos que debió dársele entrada al recurso, 
porque a nuestro juíci~ existe violación de 
ley en el fallo reclamado y carece de funda
mento una de las cuestiones planteadas en el 
fallo de casación. De manera irregular, pe
ro con la plena aceptación de ambas partes, 
fueron acumuladas dos demandas sobre el mis-: 
mo asunto, sin otra diferencia que la primera 
era exclusivamente contra la señora de Flo
res, y la segunda contra ésta y su hijo Carlos 
Flores Reynosa, quien posteriormente fue 
excluído de la litis por haber prosperado -la 
excepción de falta de personalidad interpues-

ta por él. Además, en la segunda demanda 
se rectificaban los datos del Registro de la 
finca a la cual se refiere el juicio, y se pedia 
''se hicieran declaraciones que, en esencia, son 
las mismas solicitadas en la otra demanda", 
según dice la sentencia que hemos firmado, 
"más la anotación de la finca respectiva." 
La acumulación se llevó a cabo por haberse 
declarado con lugar la excepción de litis pen
dencia propuesta por la señora v. de Flores, 
procediéndose de hecho a agregar la una a la 
otra demanda, las cuales se tramitaron juntas 
y a ambas se referían las partes en sus peti
ciones, llamándoles ''juicios acumulados.'' 
Como en el fondo las dos demandas eran una 
misma cosa, el Juez competente debió proce
der de acuerdo con lo que dispone el Artículo 
119 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil; pero lo cierto es que sin acordarse 
la acumulación fueron acumuladas con la ple
na aceptación de los litigantes. En los jui
cios '.:acumulados'', como tanto el actor y 
demand·ada llamaban a los autos, . pidió el 
actor que se tuviera por contestada nega
tivamente la· demanda,. en rebeldía de la se
ñora Reynosa, quien en su oportunidad había 
contestado la primera demanda, aunque el 
escrito correspomliente fue proveído úni<,ia
mente en el sentido de tener ''por interpues
tas las excepciones de falta de personería en 
el actor y la demandada para tramitarlas en 
su _,oportunidad, así como la _excepción peren
toria de falta de acción.'' Es indudable, 

. pues, que la demanda que el actor pedía se 
tuviera por contestada en rebeldía, era la se
gunda, puesto que la primera estaba ya con
testada por la demandada. La petición del 
actor sob.re que la segunda demanda fuera 
tenida por contestada en rebeldía fue proveí
da: ''Como se solicita, téngase por contesta
da la demanda en sentido negativo en rebel
día de los demandados, y se abre a prueba el 
juicio por treinta días.'' Aquí es aun más evi
dente que estas gestiones se referían a la se
gunda demanda, pues la primera era única
mente contra la señora; v. de Flores y la segun
da contra ésta y su hijo Carlos; por esta cir
cunstancia, la resolución del Juez dice : ''En 
rebeldía de los demandados.'' En este estado 
de los autos, el Juez mismo los tenía como un 
solo juicro, en virtud de una acumulación de 
hecho, tal como las partes los tenían al lla
marlQs "juicios acumulados." La señora v. 
de Flores pidió al Juez que enmendara el pro
cedimiento, porque en cuanto a ella no podía 
tenerse por contestada en rebeldía de la de
mandada, puesto que ella había contestado la · 
primera, aunque no lo dice así. El Juez pro
veyó, enmendando el procedimiento en esta 
forma; ' 1Téng¡¡se por CO.J.ltestada la deman-
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da en sentido negativo por parte de la pre
sentada, de conformidad con él escrito que 
dirigió al Juzgado Segundo de Primera Ins
tancia el veinte de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres, y por interpuesta la 
excepción perentoria de falta de aeción en el 
actor, la que será resuelta oportunamente.'' 
Ya no aludía a las excepéiorres dilatorias, que 
habían sido resueltas. Y para recalcar aun 
más que a la segunda demanda se refería esta 
resolución, agregó : ''Téngase, además, como 
contestáda la demanda en sentido negativo, 
en rebelddía del demandado Carlos Flores 
Reynosa, y se abre a prueba el juieio por trein
ta días'', para incluir a las dos partes deman
dadas en la segunda demanda. Ninguna du
da puede entonces caber, acerca de que esta 
resolución se refiere a la segunda demanda, 
puesto que en la primera no había sino sola-

• mente una demandada, y Ja resolución alude 
a los dos demandados en la segunda demanda. 
Queda, pues, claramente establecido, que la 
segunda demanda sí fue contestada. Ahora 
bien; en la senten~ia de casación en que nos 
apartamos de la mayotla del Tribunal se 
considera (II), que ''si la Sala hubiera en
trado a conocer de esa segunda demanda de 
seis de Julio de mil novecieµtos cuarenta y 
cuatro, en virtud de que la señora viuda de 
Flores no fue oída y vencida en los puntos 
que contiene, hubiera quebrantado principios 
constitucionales, porque son de observancia 
general, para todos los habitantes el orden y 
las formalidades de los juicios, y ninguna dis
posición legal, cualquiera que sea su origen, 
puede restringir ni disminuir los derechos 
que la Constitución garantiza.'' Y después 
de transcribir, en ~o que se creyó conducen
te, la resolución judicial a que ya hemos alu
dido, agrega: ''En el curso del procedimien
to, ya l.os juicios acumulados, ni contestó (la 
señora v. de Flores), la demanda del seis de 
Julio de mil novecientos cuarepta y cuatro, ni · 
se le tuvo por contestada en sentido negativo 
en su rebeldía, en la forma que requiere la ley. 
En tal virtud-concluye-:-no se violó en el 
fallo recurrido , el Artículo 84 del Decreto 
Gubernativo 1862. '' En lo transcrito, pre
cisamente, estuvo nuestro desacuerdo con el 
fallo de casación a que se contrae este voto: 
a nuestro juicio, la señora v. de Flores fue ci
tada y oída en la segunda demanda. Tanto es 
así, que interpuso co:µtra elll!, en primer lu
gar, la excepción de litis pendencia, que fue 
resuelta a su favor; y después, la de prescrip
ción de la acción (caducidad). Pero lo prin
cipal resulta de las resoluciones del Juez que 
atrás quedan expuestas, en. las que se tuvo 

_presente a los dos demandados de la segun-

da demanda, no solamente a la señora v. de 
Flores que era la única demandada en la pri
mera. Quedaba tan sólo por discutir y resol
ver, si había sido vencida en el juicio. Por 
lo expuesto y al haberse resuelto por la Sala 
sentenciadora sobre una cuestión no propues
ta por ninguna de las partes, y que además, 
no existe, fue a nuestro juicio, nolado el Ar
tículo 84 de la Ley Constitutiva del Organis
mo Judicial, invocado por el recurrente, y 
debió dársele entrada al recurso. 

Guatemala, 15 de Noviembre de 1948. 

L. Alberto Paz y Paz.-Guz1lenno Corzo. 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
F.rancisca González Mejía contra el Ministro 

.de Com1tnicaciones y .Obras Públicas. 

DOCTRINA: 

El recurso de casación pm· infracción de ley 
no puede prosperar, si el recurrente no cita 
con la debida precisión y exactitud, la ley 
que a su juicio fue violada, por faltar a.sí el 
dato cierto requerido para el estudio com
parativo inexcusable entre el fallo recurri
do y el motivo de casación invocado con la 
norma general de derecho aplicable al caso 
concreto que motivó la l.itis. Tampoco pros-' 
pera si las leyes citadas como infri:ngidas no 
tienen relación directa e inmediata con la 
cuestión debatida en el. juicio. 

Corte Suprema de Justicia: ·Guatemala, 
diez y nueve de Noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y ocho. , 

-
Vista por :recurso de casación y con 1os an-

tecedentes de que procede, la sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo d-e 
fecha treinta de Agosto del año en curso, pro
feriaa en el recurso Contencioso-Administra
tivo promovido por la señora Francisca Gon
zález Mejía contra el Ministerio de Comuni
caciones y Obras Públicas, para que se la res
tituya en la posesión y dominio ''que legal
mente le corresponde del lote marcado con el 
Número 266 del barrio de La Palmita, que 
tan injustificadamente le arrebató el señor Mi
nistro de Comunicaciones y Obras Públicas 

' y enteramente fuera de la ley", con funda
mento en los· hechos y alegaciones de. derecho · 
que adelante se indicarán. 
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RESULTA: Que el nueve de Septiembre 
'6.ltimo y con auxilio del Licenciado José Luis 
Charnaud, se presentó la señora González ~le
jía ante esta Corte proponiendo el presente 
recurso, ~'porque la sentencia que pronunció 
el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo 
contiene violación, aplicación indebida e in
terpretación errónea de la ley", y cita como 
infringidos el Acuerdo Gubernativo de fecha 
cuatro de Junio de mil novecientos veintiocho 
que reglamenta la lotificación de La Palmita, 
"en su inciso segundo", y los Ar~í<mlos· IX 
de los Principios Fundamentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial; 23 frac
ción segunda de la Constitución de la Repú
blica, y 479 del Código Civil vigente. 

De los antecedentes aparece, 

El diez y siete de Febrero de este mismo 
año, la recurrente compareció ante el Tribu
nal de lo .Contencioso-:A.dminis'trativo, mani
festando: lQ) El gobierno de la República 
adjudicó por medio de la comisión encargada 
del reparto, al señor Buenaventura Bolaños 
Guerrero, el lote Número 266 de ''La Palmi
ta"; 2Q) El adjudicatario instituyó su Mre
dera universal a la compareciente, quien pa
gó et impuesto correspondiente sobre el citado 
lote 266, que era el único bien de la heren
cia; 3Q) Que. el señor Arturo Pérez Ortiz y 
sus familiares ocasionaron toda clase de mo
lestias y dificultades a Bolaños Guerrero, tra
tando de apoderarse por medios injustifica
dos, del lote de terreno, por lo que en el Mi
nisterio de Fomento, hoy de Comunicaciones 
y Obras Públicas, se levantó el acta que obra 
en el expediente respectivo, por 1a cual se dis
puso que la propiedad y posesión delrepeti
do lote continuaran a favor de Bolaños, y que 
Pérez Ortiz continuara habitando la casa que 
había construído en el mismo lote; 4Q) Que al 
morir Bolaños y siendo ell¡¡, heredera y Pérez 
Ortiz acreedor del causante, Pérez Ortiz se 
presentó al Ministerio y sorprendiendo al Mi
nistro o, más bien, de acuerdo con uno de los 
empleados inferiores del ramo, logró que de 
una plumada se 1e adjudicara: el lote y que
daran burlados los derechos de la heredera; 
5Q) Que por los Ínotivos indicados acudió al 
Juez Tercero de Primera Instancia que había 
conocido del juicio testamentario de Bola
ños, y le pidió que ordenara al Ministro de Co
municaciones que inscribiera el indicado lote 
a nombre de la peticionaria, pero sin funda
mento se negó a ello el Ministro, por lo que la 
señora González 1e exigió al propio Ministro 
el cumplimiento de sus deberes, pero inútil
mente; 6Q) Que igualmente pidió. al Ministro 
la reposición del auto por el cual ordenó la 

adjudicación del lote a favor de Pérez Ortiz, 
pero denegó la reposición pretextando que 
había sido pedida extemporáneamente. 

La recurrente señora González Mejía ofre
ció las pruebas en que fundaba el recurso 
Contencioso-Administrativo, las cuales fueron 
recibidas en su oportunidad y se detallan en 
la razón de la Secretaría del Tribunal, sin que 
el Ministro de Comunicaciones ni el ~1iniste
rio Público contestaran la audiencia que se 
les confiriera. Llenados todos los trámites 
del procedimiento se dictó en su oportunidad 
el fallo reclamado. La historia que de los 
autos se hace en el mismo, es exacta y com-
pl~ta. · 

El Tribunal de lo Contencioso-Administra
tivo considera: ''Que el acuerdo de referen
cia (sobre parcelamiento y distribución en
tre gentes pobres del terreno la Palmita), se 
fijó en forma precisa y clara, que las personas · 
que resultaran agraciadas en 1-a correspon
diente repartición, no podrían durante diez 
años, por ningún motivo ni bajo ningún pre
texto, vender, enajenar, hipotecar o gravar 
en forma alguna, la propiedad que adquirie
ran por virtud de la adjudicaéión con que fue
ren agraciados'' ; ''que de las actuaciones 
consta en forma evidente, que el adjudicatario 
del lote Número 266 del parcelamiento del ba
rrio de la Palmita, Buenaventura Bolaños 
Guerrero, contraviniendo terminantes prohi
biciones contenidas en el acuerdo de cuatro 
de Junio de mil novecientos veintiocho, subs
cribió la escritura de diez y seis de .Agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno, por la que el 
referido Bolaños Guerrero, ~en calidad de 
adjudicatario del lote relacionado, expuso: 
que en éste se había hechO-una construcción, 
.consistente en dos cuartos de adobes techados 
de lámina, con sus respectivas puertas, y que 
la tal construcción había sido hecha por Ar
turo Pérez Ortiz quien había facilitado la su
ma de cuatrocientos quetzales empleados en 
la compra de materiales y·pago de mano de 
obra; que por tal circunstancia, se reconocía 
deudor de Pérez Ortiz por ~a dicha suma, otor
gándole el derecho de vivir en el lote NQ 266 
de La Palmita; y que, para el caso de no 
liquidar su adeudo en el plazo de seis meses, 
cedía a fa"Vor de Pérez Ortiz el dereeho que 
el otorgante pudiera tener sobre el lote en 
cuestión ; que según ,ge aprecia de las actua
ciones, Pérez Ortiz llegó a estáblecerse al lote 
cuestionado en el año de mil novecientos 
treinta y siete, en virtud de haberlo autoriza
do Bolaños Guerrero para que construyera en 
él y así vivir juntos, obligándose Pérez Ortiz 

. a dar alimentación y algo de dinero al adju
dicatario para sus gastos ordinarios; que esta 
última circunsta:qcia resulta corroborada por 
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- 1 

El Artículo IX de los Preceptos Fundamen-
tales de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, citado como infringido, no ha podi
do serlo por el Tribunal sentenciador, en el 
fallo de que se conoce, pues no se indica en 
los autos ni en el escrito de sometimiento del 
recurso, cuál o cuáles son las leyes o normas 
jurídicas contra cuyo tenor se profirió la sen
tencia, en la cual no se advierte la nulidad 
que se acusa, ni podría el Tribunal declarar
la de oficio. Artículo 119 de la Ley Consti
tuti'va del Orgánismo Judicial. Y, 

I I I 

Los Artículos 23,, fracción segunda, de 'la 
Constitución y 479 del Código .Civil (Decreto 
Legislativo 1932) no han sido infringidos por 
el Tribunal sentenciador, porqri.e el fallo re
currido no contiene ninguna declaración que 
contradiga las normas que establecen ni tie
nen relación inmediata y directa con la cues
tion debatida, de manera que su inaplicación 
pudiera constituir un caso de violación. El · 
primero establece, en la parte específicamente 
citada, que ''a ninguna persona puede impe
dirse lo que no prohibe la

0 

ley", y ninguna <le
claración contiene la sentencia a que se le pone 
:fin, que impida a la recurrente hacer aquello 
que la ley no prohibe; y el segundo se limita 
a establecer la definición del derecho de po
sesión y sus clases de posesión natural y civil, 
que no se desnaturalizan por la sentencia. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los Artículos 27 y 
521 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil; 222, 224, 227, 232, 233 y 234 de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 
DECLARA: sin lugar el irecurso interpuesto 
y condena a .la recurrente al pago de las ·cos
tas del mismo y de una multa de 'veinticinco 
quetzales- que, en caso de insolvencia, podrá 
conmutar con diez días de prisión simple. 

Notifíquese; repóngase el papel y devuél
vanse los autos comó corresponde. (Ponén
cia del' Magistrado L. Alberto Paz y Paz). 

- Miguel Prado.-L. Alber'to Paz. y Paz.
J. Rufino Morales.-A. Linares Letona.-Al-

_. be,rto Herrarte.-Ante mí: Juan Pernán
dez C. 

/ 

CIVIL 
l 

Ordi'.twrio de filiación entablado por Juana 
del Pilar, Leoncio y Coronación Arana con
tra Aníbal y Silvestre Ramírez y Juliana 
Arana. 

DOCTRINA: 

Para que pros-pere el recurso extraordinario 
de casación. es indispensable qu,e en el escri
to de introducción del rnúmo se indiquen no 
sólo los preceptos legales que se estiman 
violados, sino, concretamente, el caso o los 
casos legales de p1·ocedencia que le sirven 
de base, porque esos dos elementos consti,. 
tuyen, con la s.entencia recurrida, el mate
rial del estudio cmnparado que debe hacer 
la-Corte Suprema para resolverlo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
primero de Diciembre de mil novecientos cua-
renta y oc.iho. ~ 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe
cha seis de Septiembre último, dictada por la 
·Sala Segunda de fa Corte de Apelaciones en 
el juicio o:i:dinario de filiación entablado por 
Juaria del Pilar, Leoncio y Coronación Ara
na, contra Aníbal y Silvestre Ramírez y Ju
liana Arana. 

RESULTA: El diez y siete de Abril del 
año próximo ~asado, se presentaron los tres 
demandantes ante el Juzgado de Primera: 
Instancia de Chimaltenango, exponiendo: que 
como lo acreditan con las respectivas certifi
caciones del Registro Civil, son_ hijos de Ju
liana Arana y de Clemente Ramírez Miran
da,. quien hiz6 vida marital con la madre de 
ellos, hasta su fallecimiento, ocurrido el -ocho 
de Noviembre de mil novecientos treinta; 
proveyó los medios neéesarios para su subsis
tencia y educación; y los presentó como hijos 
en las relaciones sociales de la familia. Con 
base en esos hechos demandaron a sus herll!Jl
rlos Aníbal y Silvestre Ramírez Guzmán y a 
Juliana Arana, a efecto de que en sentencia 
se declare que son hijos de Clemente Ramírez 
Miranda, y que, "POr consiguiente, pueden 
"usar su apellido y hacer uso de los demás 
derechos que con tal carácter les correspon
den.'' 

Con la demanda presentaron, además . de 
las certificaciones mencionadas, los siguientes 
documentos: 1) Un certificado de la partida· 
de defunción de Clemente Ramírez Miranda.· 
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2) La certificación de un acta autorizada por 
el Intendente )Iunicipal de la \illa de Zara
goza, el cinco de )layo de mil novecientos 
cuarenta y tres, en la que cohsta que com
parecieron voluntariamente Aníbal y Silves
tre Guzmán Ramírez, Juana y Coronación 
Arana, y expusieron : que los dos primeros, 
''como hijos reconocidos del que fuera Cle
mente Ramírez, se declararon ·herederos de 
los bienes que a su fallecimiento dejara dicho 
señor'' ; ''que como ·ahora se les exige a los 
comparecientes el pago del tres por millar, 
desde el año de mil novecientos treinta y 
·00ho", "y en vista de la posesión que todos 
los herederos tienen, vienen por este acto a 
hacer constar que los otros hermanos, aun
que no reconocidos, lo son : Simón, Lisandro, 
Neftalí, Virginia, de apellido Guzmán; To
más, Pilar (mujer), Claudio, Leoncio y Ro
saura de apellido Arana." y 3) Tres cartas 
simples, firmadas con el nombre de '' Clemen
te Ramírez ", y dirigidas, una a "Coronaci'on 
Ramírez A.'', y las otras dos a ''Juana Ra
mírez Arana", en las que el firmante trata 
a los destinatarios como. hijos.'' 

La demanda fue contestada negativamen
te por Silvestre y Aníbal Ramírez Guzmán; y 
afirmativamente por Juliana Arana. 

Durante el término de Ley, la parte actora 
presentó las pruebas siguientes: a) Certifica
ción de una acta de fecha diez de Junio~ de mil 
novecientos veinticinco, autorizada por el Al
calde Municipal de Zaragoza, en la que se hace 
constar que Juliana Arana comparece "en 
concepto de demandante de don Clemente Ra
mírez .. Miranda ", pidiendo de éste un recono
cimiento de ·sus hijos ; y que Ramírez Miran
da, en contestación a esa demal).da verbal ex
puso: "Que los jóvenes Juana, Coronación y 
Leoncio, son sus hijos.''; a quienes ''reconoce 
solemnemente en este acto para que ejerzan los 
derechos correspondientes y lleven su.apellido 
Ramírez." b) Testimonios de Gabino Jerez, 
Balbino Higueros, Dolores Marroquín, Caye
tano l\foléndez y Román Xiquitá, quienes con
testaron de conformidad el interrogatorio ten
diente a demostrar que Clemente Ramírez Mi
randa '' siempil'e trató y tuvo como hijos suyos 
a Leoncio, Coronación y Juana de apellidos 
Arana Ramírez'' ; que proveyó los medios ne
cesarios para la subsistencia y educación de 
ellos, los tuvo bajo su patria potestad, "y los 
presentó en sus relaciones sociales como sus 
hijos"; y que ellos siempre usaron pública
mente, el apellido Ramírez. Y, e) Ratifica
. ción ficta, por los demandados, del acta de fe
cha cinco de Mayo de mil novecientos cua
renta y tres, de cuyo contenido ya se hizo 

relación; y reconocimiento ficto, también por 
los demandados, del contenido y fumas de las 
tres cartas presentadas junto con la demanda. 

Con esos antecedentes, el Juez de Primera 
Instancia, luego de considerar, entre- otras co
sas, que sólo uno de los demandantes era me
nor de edad a la muerte del presunto padre, 
declaró : '' 19--Que Leoncio Ramírez Arana 
es hijo de Clemente Ramírez :Miranda, pro
creado con Jµliana Arana." "29--Que 
absuelve a Silvestre y Aníbal R.amírez Guz
mándela presente demanda ordinaria de filia
ción, en lo que respecta a Juana del Pilar y 
Coronación Arana", y "39-Que no hay espe
cial condena en costas.'' 

La Sala Segunda, al conocer en virtud de 
recurso de apelación interpuesto por ambas 
partes, ordenó que "para mejor resolver", 
se presentara ''el documento justificativo ae 
que Aníbal y Silvestre Ramírez Guzmán son 
herederos de Clemente Ramírez Miranda", 
proveído que no se cumplió, pues los actores 
presentaron solamente las certificaciones de 
las partidas de nacimiento de los demandados. 
A continuación, la Sala dictó sentencia en la 
que considera: ''Que si bien es cierto que el 
Artículo ciento sesenta y ocho del Código 
Civil establece los casos en que el juicio de 
filiación puede entablarse después de muerto 
el padre, también lo es que,. para los efectos 
de la litis, la acCión debe dirigirse contra los 
herederos del difunto para que surta sus efec
tos, por ser ellos los continuadores de su per
sonalidad jurídica y a quienes afectará espe
cialmente lo que se resuelva en definitiva; de 
manera que tratándose en el presente caso 
de un juicio iniciado después dé la muerte de 
Clemente Ramír.ez Miranda, a quien los acto
res señalan como su padre, estaban obligados 
a demostrar que los demandados Aníbal y 
Silvestre Ramírez Guzmán eran los herede
ros de aquél, a efecto de que el Tribunal pu
diera pronunciarse en su favor al probar los 
extremos de su acción; pero 'como no hicieron 

· 10 primero, a esta Sala le es imposible acceder 
a sus pretensiones.'' 

Con base en esas consideraciones, la Sala· 
confirmó el fallo apelado, ''en sus puntos se
gundo y tercero'' ; lo revocó eµ lo demás ; y 
absolvió '!a Silvestre y Aníbal Ramírez Guz
mán de la demanda de filiación que les ins
tauró Leoncio Arana.'' 

Contra .esta última sentencia y con auxilio 
del Licenciado León Alberto Aparicio, Leon
cio Arana interpuso recurso extraordinario de 
casación, citando como infringidos "los Ar
tículos 166, 167 y 168 incisos 2.Q y 3Q del Có
digo Civil ; y 232, inciso sexto, del Decreto 
Gubernativo 1862", porque, según indica tex
tualmente, "la ley no exige taxativamente 



122 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

que se demande a los herederos, sino a los 
parientes más inmediatos'', y agrega: "Posi
blemente la sentencia de Segunda Instancia se 
aparta del criterio científico y justo de dar 
todas las- garantías posibles a los hijos fuera 
de matrimonio. Y juzguen los señores ~Ia
gistrados que si una persona deshereda expre
samente a sus sucesores y deja todos sus bienes 
a tercera persona, tendría que seguirse juicio 
contra los parientes y no contra los sucesores. 
En consecuencia, el hecho apuntado fue ma
teria u objeto de la excepción de falta de per
sonería que 1os demandados pudieron haber 
interpuesto, y si no lo hicieron, a la Honora
ble Sala no le fue posible resolver congruente
mente con la. demanda.'' Por último, el re· 
currente mencionó el .Artículo 506 del Códi
go de Enjuiciamiento Civil y Mercantil como 
fundamento, del recurso, pero sin especificar 
ningún inciso. 

CONSIDERANDO: 

En más de una oportunidad se ha sostenido 
por este Tribunal que para lograr la finali
dad de que prospere el recurso extraordina
rio de _casación, es indispensable que en el 
escrito de introducción del mismo se indiquen 
por el recurrente, no sólo los preceptos lega
les que se estiman violados, sino concretamen
te, el caso o los· casos de procedencia que le 
sirven de base, porque esos dos elementos 
constituyen, junto con la sentencia 11ecurrida, 
el material del estudio comparado que debe 
hacer la Corte Suprema para resolverlo. La 
falta dé uno solo de esos elementos imposibi
lita aquel estudio, como ocurre en el caso que 
se examina, en el que Leoncio .Arana se con
creta a mencionar, en apoyo de su recurso, el 
.Artículo 506 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y .Mercantil, sin seña:lar categóricamen
te ningún inciso del mismo, ni indicar en nin
guna otra parte. del respectivo escrito, cual 
es el caso legal de procedencia en que se apo
ya. Ese defecto de técnica en la interposi
ción del recurso, imposibilita el estudio del 
fondo del mismo, no sólo por las razones apun
tadas sino porque, además dada la naturaleza 
especial y restringida del recurso extraordina
rio de casación, el cual no tiene toda la ampli
tud de una Instancia, el Tribunal no puede 
oficiosamente, suplir las omisiones de los inte
resados para averiguar cuáles hayan podido 
ser los verdaderos motivos que los impulsaron 
para recul'fir contra una sentencia de segun
do grado. .Artículos 173 de la Constitución 
de la República y 84 del Decreto -Gubernativo 
1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con a¡oyo 
además en los Artículos 223, 233 y 234 del De
creto Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del 
Decreto Legislativo 2009, DECLARA: sin lu
gar el recurso de casación de que se hizo mé
rito y condena al recurrente en las costas del 

. mismo, y al pago de una multa de veinticin
co quetzales que, en caso de insolvencia, con
mutará con diez días de prjsióft simple. 

Notifíquese, repóngase el papel y devuél
vanse los antecedentes en la forma acostum
brada. (Ponencia del Magistrado José Vi
cente Rodríguez). 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.
J. Rufino Morales.-José Vicente Rodríguez. 
-A. Linares Letona.-.Ante mí: Juan Fer
nández C., Secretario. 

.. CIVIL 
Ordinario seguido entre Jorge feckler Rive
ra y Ernesto Paz Estrada, 

DOCTRINA: . - . 
Se infringe el Artículo 437 del Código Civil, 

si se condena al demandado que edificó de 
buena fe a perder lo edificado en favor del 
dueño del terreno, sin que previamente se 
le indemnice el valor ·de la construcción, y 
en consecu'encia procede declarar con lugar 
el recurso de casación que se interpone por 
aquel motivo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
seis de Diciembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho. 

En Casación y con sus antecedentes, se exa
mina la sentencia que el veintisiete de Sep
tiembre del año en curso pronunció la Sala 
Tercera de la Corte de Apelaciones, en el 
juicio ordinario seguido por Jorge Meckler 
Rivera contra Ernesto Paz Estrada, en el Juz
gado Departamental de Retalhuleu. 

De los autos, 
RESULTA: La demanda se presentó el 

_g_uince de .Abril próximo pasado, exponiendo 
·el señor Meckler Rivera que según el testimo
nio de escritura· pública que acompañó es le
gítimo propietario de la finca urbana número 
cinco mil cuatrocientos cincuenta y nueve 
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(5459), folio ciento cuarenta y ocho (148) del 
libro treinta y dos (32) de Retalhuleu, con
sistente en una casa y solar ubicados en San 
Martín Zapotitlán; que en la parte norte del 
predio y en la salida para San Felipe, está 
construído de piedra, madera y lámina un 
tramo para carnicería que mide más o menos 
cinco varas en cuadro; que ese tramo lo ocupa 
con su negocio Ernesto Paz Estrada, pero sin 
título alguno que ampare su posesión. Des
pués de citar los fundamentos legales de la 
demanda,· pidió que en sentencia se declare -
que al actor corresponde la ''propiedad y po
sesión sobre el predio y tramo de referencia,· 
condenando al despojador a pagarme una in
demnización de un mil quetzales, más los gas
tos judiciales.'' 
· La demanda fue contestada en sentido ne

gativo, y durante el término de prueba se rin-
- dieron por el demandado, las que siguen: cer

tificación del acta de remate de un "local de 
carnicería", ve•rificado en el Juzgado Menor 
de Retalhuleu con fecha veinte de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y tres, y auto de 
aprobación del trece de Noviembre del mismo 
año, el que fincó en Josefa López Jiménez.; tes
timonio de la escritura pública por la cual 
Ernesto Paz Estrada compró a la señora Ló
pez Jim'énez el local de carnicería relacionado 
en el punto anterior, ·por la suma de doscien
tos quetzales; certificación en la que consta que 
el demandado Paz Estrada fue absuelto en 
Segunda Instancia de la demanda. de des
ahucio que Meckler Rivera le siguió con rela
ción al mismo inmueble. El actor aportó al 
juicio las siguientes pruebas: inspección ocu
lar, en cuya acta consta que el tramo de cal'
nicería está construído dentro de la finca ur
bana que se dejó descrita en la demanda; 
certificación de las sentencias de Primera y 
Segunda Instancias, recaídas en el juicio su
mario de que se hizo relación ; certificación 
de posiciones absueltas por el demandado Er
nesto Paz Estrada, donde consta que éste, con
fesó que el predio donde está cgnstruído el 
tramo de carnicería pertenece ar demandan- , 
te Meckler Rivell'a. , 

Con esos antecedentes el Juez pronunció 
sentencia absolutoria el veintinueve de Junio 
del corriente año. La Sala, después de tra
mitada la Segunda Instancia y en la fecha 
al principio relacionada, dictó su fallo en el 
que considera que Jorge Meckler Rivera es 
propietario de la finca Ulbaná de que se hizo 
referencia, en la cual se encuentra construído 
el ''tramo de carnicería'' del demandado Paz 
Estrada ; que ''si bien es cierto que cuando ey. 
demandante, señor Meckler Rivera, adquirio 
la prop~edad del inmueble que motiva esta 
contienda ya se encontraba construído el tra-

mo de carnicería, también lo es que el deman
dado nunca ha sido propietario del terre:r¡o 
en donde se encuentra construído el referido 
tramo, ni lo fueron los anteriores poseedores, 
por lo que no pudiéndose suponer la mala fe 
de ninguna de las dos partes y substituyén
dose 1-0s actuales propietarios en los derechos 
y obligaciones de sus antecesores, procede re
soll~er que el actual propietario de la finca 
urbana tiene derecho a rei>indicar su propie
dad, sin perjuicio de los derechos que pueden 
corresponder al demandado como poseedor de 
la construcción llevada a cabo de buena fe, 
sobre la cual no procede en este fallo hacer 
ninguna declaración por no haber sido objeto 
del ,juicio''; y que no procede la indemniza
ción de los daños y perjuicios, porque no apa
rece la mala fe con que hayan procedido el. 
demandado o sus antecesores. Con esos fun
damentos revocó la sentencia del Juez y re
solvió: "a) Que Jorge Meckler Rivera es 
propietario y poseedor de la finca urbana nú
mero cinco mil cuatrocientos cincuenta y nue
ve (5459), folio ciento cuarenta y ocho (148) 
del libro treinta y dos (32) de Retalhuleu 
de la cual debe ponérsele en inmediata pose
sión; b) Que el demandado Ernesto Paz Es
trada está obligado a entregar dentro de tres 
días a Jorge Meckler Rivera el tramo de car- : 
nicería construído en la finca antes relaciona- · 
da, quedando a salvo sus derechos en la for
ma expuesta en la consideración precedente; 
e) Absuelve a Ernesto Paz Estrada de la de
manda por daños y perjuicios que le entabló 
el señor Jorge Meckler Rivera, 'por falta de 
prueba. No hay especial condenación en 
costas.'' 

Contra este pronunciamiento Ernesto Paz 
Estrada, con auxilio del Licenciado Francis
.co Milla Bermúdez, introdujo recurso de Ca
sación por violación de ley, citando como in-

, fringidos los Artículos 387, 388, 391 J:racción 
primera, 396 y 437 del Código Civil. El re
curso se funda en el inciso 19 del Artículo 506 
del Código· de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil. 

CONSIDERANDO: 

En su sentencia, la Sala afirma que no pro
cede hacer declaración alguna con referencia 
a la construcción hecha de buena fe, porque 
no fue objeto del juicio, olvidando así que en 
la segunda consideración del fallo objeto del 
recurso, dice que ''Ernesto Paz Estrada, pro
bó ser propietario del tramo de carnicería, 
motivo de la litis''; pero a pesar de esas afir
maciones, en el "Por Tanto" resuelve que el 
demandado _está obligado a entregar al actor 
dentro de tres días, ''el tramo de carnicería.'' 
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De conformidad con esos razonamientos y 
l~ demás hechos que en su sentencia declara 
probados la Cámara sentenciadora, no estuvo · 
en la posibilidad legal de ordenar que el de
mandado entregara al otro litigante el local 
de carnicería, pues lejos de argumentar en fa
vor de esa declaratoria, invocó razones que la 
contradicen, desde el mome:i,;rto · que según el 
criterio expuesto, la citada carnicería perte
nece al demandado en virtud .de compra que 
hizo a la señora López Jiménez.. Con ese pro
ceder, se advierte sin mucho esfuerzo, que la 
Sala infringió en su sentencia el Artículo 437 
del Código Civil, porque este Artículo dispo-

. ne que el derecho del dueño del terreno para 
hacer suya la obra que se edificare de bqena 
fe, está condicionado a que previamente se 

A indemnice al dueño de lo edificado; o bien, 
· puede obligar a éste que le pague el precio 

del terreno. Ese vicio del fallo es suficiente 
para declarar la procedencia del recurso, sin 
necesidad -de continuar en el examen de las 
otras leyes que se invocaron como infringi
das, y luego pro.ferir la sentencia que es pro
cedente en derecho. Artículo 518 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Merca111til. 

CONSIDERANDO: 

Los puntos petitorios de la demanda con 
respecto al fondo del pleito, se resumen así: 
a) Que se. declare que al actor corresponde la 
propiedad y posesión sobre la finca urbana 
que se deja identificada; b) Que la misma de
claración se haga con respecto ''al tramo de 
carnicería" edificado en el mismo predio ; y 
e) Que se condene al demandado a pagár una 
indemnización de mil quetzales, más los gas
tos judiciales. 

Con el testimonio de escritura pública acom
pañado a la demanda, confesión de Paz Es
trada e inspección ocular practicada, se de
mostró de modo pleno que el terreno donde es
tá edificado el local de carnicería le corres
ponde en propiedad al litigante Meckler Ri
vera, pues el primer medio de prueba de los 
que· se citan, por sí solo .. es sufieiente para 
demostrar la existencia de tal derecho, por
que reúne todos 'los requisitos exigibles por la 
ley para tal fin; pero los otros dos, es indu
dable que completan al primero al identifi
car que a ese y no a otro inmueble se refiere 
aquel documento público, fuera de que el de
mandado reconoció al absolver las posiciones 
que certificadas se agregaron a los _autos, la 
existencia de ese derecho en favor del actor, 
razón por la cual debe estimarse qu~ está 
ampliamente demostrada la pretensión en 
cuanto al primer punto, ya· que también la po
sesión es una consecuencia del derecho de do-

mm10. Artículos 281, 222 y 37 4 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; y 388 
del Código Civil. 

Según los documentos que se aportaron al 
juicio, los dos litigantes aceptan que el local 
de carnicería que también fue objeto del plei
to, pertenece al demandado. El actor hizo tal 
afirmación en las posiciones que articuló a Paz 
Estrada y las cuales, ya se dijo, corren cer
tificadas en -kls autos; y el último acompañó 
la prueba éWcumental relacionada, . tendiente 
a demostrar su derecho. Ahora bien, si el 
propio demandante afirmó en las posiciones, 
y de acuerdo con la ley esa afirmación prueba 
en su contra, que el "tramo de carnicería" 
le pertenece a su demandado, no es posible 
que pretenda después que se declare en una 
decisión judicial que por estar edificado en 
su terreno es a él a quien corresponde el do
minio y la posesión de dicho bien, cuando pa
ra alcanzar un fallo favorable en tal sentido, 
debieron cumplirse otros extremos que -en los 
autos no aparecen evidenciados, por el con
trario, la presunción que se deriva de las 
actuaciones le es favorable al demandado, por 
cuanto él compró construído el edificio,~ y a su 
vez su vendedora lo había adquirido en rema
te público, hechos que suponen buena fe de su 
parte. De manera que con respecto a este se
gundo punto de la demanda, la sentencia no 
puede ser desfavorable al demandado. Ar
tículos 277, 278, 358, 435, 436, 438 y 439 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 
434 y 437 del Código Civil. 

Ninguno dé los medios de prueba que figu
ran en los autos hace relación, ni menos lo 
establecen que el demandado deba indemni-' . zar mil quetzales al actor; y faltando esa: evi-
dencia a que estaba obligado quien demandó, 
se impone en este. punto la completa absolu
ción ; y con respecto a las costas judiciales, 
no es el caso que deba soportarlas una sola 
de las partes. Artículos 156 y 259 del ·Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado, leyes citadas y en 
lo que disponen los Artículos 222, 227, 23~ y 
234 del Decreto Gubernativo Número 1862; 
27, 524 y 525 del Decreto Legislativo Número 
2009 ·CASA la sentencia recurrida, y resol-' . 
viendo sobre lo principal, declara: que Jorge 
Meckler Rivera es propietario, y como con
secuencia también le corresponde la posesión, 
de la finca urbana número einco mil cuatro
cientos cincuenta y nueve ( 5459), folio cien
to cuarenta y ocho (148) del libro treinta y 
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dos (32) de Retalhuleu; absuelve al deman
dado Ernesto Paz Estrada de los demás pun
tos de la demanda; y que las costas son a car
go de ambas partes. 

Repóngase el. papel en la forma de ley. 
Notifíquese y como corresponde devuélvanse 
los autos al Tribunal de origen. (Ponencia 
del Magistrado Justo Rufino Morales). 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.
J. Rufino Morales.-José Vicente Rodríguez. 
-A. Linare's Letqna.-Ante mí: Juan Fer
nández {J. 

CIVIL 
Ordinario seguido por el Licenciado Rafael 

Humberto Chac~n Paz contra la Nación. 

DOCTRINA: 

La declaratoria de inexistencia de un contra
to convierte en inoperante e inefica.z la 
excepción perentoria de prescripción inter
piiesta por el demandado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
ocho de Diciembre de mil novecientos cua-
renta y ocho. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fe
cha treinta Q.e Julio del año en curso, dictada 
por la Sala Primera de la Corte de Apelacio
nes en el juicio ordinario seguido por el Licen
ciado Rafael Humberto Chacón Paz contra la 
Nación. 

RESULTA : El veintidós de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis, se presentó ante 
el Juez Primero de Primera Instancia de la 
capital el Licenciado Rafael H. Chacón Paz 
ºhaciendo relación de los hechos siguientes: ei 
trece de Diciembre de mil novecientos vein
tiocho .se constituyó la Sociedad Colectiva 
"Soto y Compañía" entre los Licenciados 
Max Soto Orellana y Rafael H. Chacón, con 
el objeto de editar un periódico y explotar 
trabajos de imprenta; el primero aportó vein
te mil.quetzales y el segundo cuarenta y ocho 
mil trescientos veintiochq quetzales. Dicha 
sociedad adquirió la casa NQ diez y seis (hoy· 
veinte) de la novena avenida sur de esta ciu
dad, inscrita eil el Registro con el número no
vecientos veinte, folio doscientos set~nta y 
uno, del libro veintiséis antiguo de Guatema-

la; y los talleres e implementos en que se edi
•taba el Diario "El Mundo." El Licenciado 
Soto Orellana cedió el interés que le corres
pondía en dicha Sociedad, a don Ru:fino Fer
nando Ibargüen, según consta en escritura 
que autorizó el Notario Celso P. Cerezo el 
catorce de Febrero de mil novecientos veinti
nueve. En esa forma, la Sociedad se convir
tió en "Soto y Compañía Sucesores'', y en 
sus talleres se editó el Diario "El J'iempo." 
Al advenimiento al poder del General .Jorge 
Ubico, su gobierno necesitaba en forma apre
míante de los talleres tipográficos indicados, 
para lanzar a la publicidad la propaganda del 
partido liberal progresista, y editar un p.e
riódico que fuese órgano del partido y vocero 
del Gobierno; pero en lugar de adquirirlos en 
forma honesta y legal, se cometió ''una ver
dadera violación de los más elementales prin
cipios de justicia, disfrazada con el ropaje 
aparente de la 1ey. '' Para el efecto se persi
guió al actor ''por todos los medios al alcan
ce de un Gobierno todopoderoso'', hasta obli
garlo a subscribir la escritura de trecé 

. <fe Marzo de mil novecientos treinta y uno, 
ante los oficios del Escribano de Cámara, con 
el objeto de lograr dos propósitos: 1 Q-Apo
derarse inmediatamente, sin desembolso algu
no, de los talleres tipográficos y del edificio 
que ocupaban; y 2Q-Incapacitarlo jurídica
mente para salir a la defensa de sus intere
ses. Tres días después de obligarlo a subs
cribir la escritura de mérito, se inició juicio 
ejecutivo contra ía Sociedad ''Soto y Compa- -
ñía Sucesores'', valiéndose del Banco Interna
cional y utilizando para el efeeto un cr'édito 
a favor de esa casa bancaria, que había sido 
reconocido por la Sociedad ''Gándara Durán 
y Compañía", antecesora de la Socieaad "So
to y Cmnpañía", quien tomó para sí el e.rédi
to mencionado de veintitrés. mil quetzales y 
lo redujo, en el transcurso de poco más de 
un año, a la suma de once mil cuatrocientos 
siete quetzales y ochenta y seis centavos, sal
do por el cual se inició la ejecución. El lu
nes veint~trés de Marzo de mil novecientos 
treinta y uno apareció el número dos mil se
tecientos ochenta y uno del Diario "El día", 
órgano del Partido Liberal Progresista, edi
tado ya en los talleres que el Gobierno había 
incautado ''con violación de todo principio 
legal"; y en el número del día siguiente se 
anunció al público que a partir de esa fecha, 

k cambiaba su nombre por el de "El Liberal 
Progresista", iniciándose en esa forma, en 
los talleres arrebatados, Ia edición del. perió
dico oficial que sería el vocero del Gobierno 
durante la adminisvración de Ubico. En esos 
mismos talleres se publicaron, posteriormen
te, los periódicos, también oficiales, denomi-
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nados "La Nación" y "Mediodía." El vein
ticinco de Marzo de mil novecientos treinta 
y uno se trabó embargo ilegalmente sobre los 
talleres tipográficos y edificio de la Sociedad 
"Soto y Compañía Sucesores", nombrándo
se depositario al entonces Bachiller Carlos 

· Enrique Larraondo, director del periódico 
"El Día", más tarde "El Liberal Progre
sista." Una vez que el Gobierno estuvo en 
posesión fraudulenta de los talleres tipográ
ficos y cuanto a ellos pertenecía, se dejó en 
suspenso la ejecución promovida por medio .. 
del Banco Internacional, suspensión que ha
bría continuado indefinidamente de no ser que 
al liquidarse dicho Banco se le arrebató al Go
bierno el control del crédito que yenía utili
zando para aparentar· legalidad en el apode-

· ramiento violento y atentatorio de aquellos 
talleres, crédito que fue adjudicado a los se
ñores Nottebohn Hermanos y J. Elí11s Aboud 
Blanco; pero '' quieues detentaban el poder 
público" no cejaron ante ese obstáculo, y así, 
el Licenciado Adalberto A. Saravia, de acuer
do con el Gobierno, adquiere los dos créditos 
en que se· había dividido el correspondienfe 
al Banco Internacional y lleva adelante la 
ejecuc1on. Para ello se sigue un nuevo plan 
en que se había previsto hasta el más peque
ño detalle, así: "a) Se hacen todas las noti
ficaciones, de propósito, a Max Soto Orella
na, quien ya no era socfo de ''Soto y Compa
ñía Sucesores'' ; y al Licenciado Chacó:q a 
quien el Gobierno le habra .ar:;:ebatado la re
presentación social desde que le obligó a subs
cribir el pseudo contrato de 13 de Marzo de 
1931, ante el· Escribano de Cámara; b) Se 
evita a toda costa notificar en la ejecución a 
Ibargüen, por ser el único que legalmente po
día comparecer a juicio en defensa de los in-

. tereses sociales ; e) De esta manera se logra 
impunidad absoluta; se imposibilita a la So
ciedad ejecutada su defensa, hasta llegar por 
estos medios al remate con fecha 15 de Julio 
de 1937; d) En este remate, violando la ley, 
se abultan las cantidades realmente debidas; 
e) Desde luego, como estaba previsto, el Go
bierno fue el rematario; no hubo ningún otro 
postor, no obstante que sólo el edificio valía 
más de la base del remate; f} El Gobierno 
pagó Q. 18,882 al Licenciado Saravia, .quien 
por su brillante cooperación en el plan reali
zado en forma precisa, se embolsó la respeta
ble suma de Q. 9,795.58; g) Se tomaro,n nue
vas precauciones ya para finalizar la ejecu-• 
ción; se unificó la personería de los deman
dados en Max Soto Orellana, no obstante que 
al propio Gobierno y a quien le servía como 
ejecutante en el júicio, les constaba que el 
Licenciado Soto Orellana nada tenía que ver 
con la entidad ''Soto y Compañía Suceso-

res'' ; y se procedió así para lograr seguridad 
absoluta de que se lleve a cabo el otorgamien
to de las escrituras, como en efecto se subs
criben el 26 de Abril de 1938. '' La escritura 
de trece de 31arzo de mil no>ecientos treinta 
y uno, relacionada al principio, ''fue subscrita 
por el Licenciado Juan Antonio ::\Iartínez Pe
rales como agente Fiscal y en representación 
de la Nación organizada en Estado", por 
Rufino Fernando Ibargüen y por Rafael H. 
Chacón Paz. ''El pseudo contrato que con
tiene, establece que Chacón cede al Gobierno 
todos los derechos que le corresponden en la 
Sociedad Soto y Compañía Sucesores, inclu
yendo la casa número diez y seis de la nove
na A venida Sur''; y que el Gobierno no asu
me ninguna responsabilidad por las deudas 
existentes ''o que en el futuro puedan resul
tar a cargo de la sociedad." Uno de los ele
mentos sin los cuales la cesión de derecho 
no existe, es el précio; y en la ''que hace 
Chacón al Gobierno no se :fija precio, ni se 
indica la forma de establecerlo ; en tal virtud 
dicho contrato es inexistente." "Hay más, 
adolece de una serie de vicios que le quitan 
toda validez y lo hacen inexistente, de no ser 
suficiente la falta de precio. En efecto : 
a) La cesión es antijurídica porque estable
ce que el interés del Gobierno en la Socie
dad, no queda sujeto a pérdidas, ni pagará 
el pasivo, b) Desconoce la naturaleza jm·ídi
ca de las sociedades y su responsabilidad con 
respecto a terceros; e) Se celebra con causa 
falsa e ilegal ; y d) No se lleva al Registro 
de Inmuebles, ni se le da la publicidad que 
ordena la ley.'' 

Con base en la relación de tales hecho~ adi
cionados con razonamientos y fundamentos 
de derecho, el Licenciado Chacón Paz de
mandó a la Nación para que en sentencia se 
declare: '' 1 Q-La in_existencia del pseudo 
contrato celebrado entre el Gobierno de la 
República, por medio de su delegado el agen
te fiscal representando a la J:iación organiza
da jurídicamente en Estado, y el Licenciadü 
Rafael H. Chacón Paz y don Rufino ·Fernan
do Ibargüen, en escritura que autorizó el Es
cribano de Cámara en esta ciudad, a 13 de 
Marzo de 1931 '' ; 2Q-Que Ia Nación, ''por 
medio de su Gobierno, está obligada a pagar 
al !Jicenciado Rafael H. Chacón o a quien lo 
represente, dentro de tercero día; a) La su
ma de Q. 48,328.00, valor de su aportación a 
la Sociedad "Soto y Compañía"; o en su 
defecto a devolverle los bienes que le corres
ponden como socio de la disuelta sociedad 
"Soto y Compañía Sucesores"; b) La suma 
de Q. 85,434.00 valor de los daños y perjui
cios que le fueron ocasi9nados durante el 
tiempo que detentó ilegalmente los talleres ti-
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pográficos, enseres, implementos, existencias 
y edificio de la Sociedad ''Soto y Compañía 
Sucesores"; e) La suma de Q. 99,000.00, va
lor de los daños y perjuicios ocasionados des
de la disolución de la sociedad hasta el Z6 de 
Julio del presente año (1946); y d) Los daños 
y perjuicios que se sigan ocasionando a razón 
de Q. 1,000.00 por mes." Y "39~Que las 
costas son a cargo de. la parte demandada.'' 

En rebeldía se tuvo por contestada negati
vamente la demanda; y posteriormente el 
Procurador General de la Nación interpuso 
la excepción perentoria de prescripción. 

Durante el término de ley, el actor presen
tó las pruebas siguientes: .1) Certificaciones 
extendidas por el Registro de la Propiedad 
en las que constan las inscripciones de do
minio, anotaciones preventivas y cancelacio
nes, de la finca urbana núméro novecientos 
veinte, folio doscientos setenta y uno, libro 
26-B Antiguo, de Guatemala; las inscripcio
nes hipotecarias'-y sus cancelaciones; el du- · 
plicado de la escritura de traspaso de dominio 
de la misma :finca a favor de la Nación, pasa
da ante el Escribano de Cámara el veintiséis 
de Abril qe mil novecientos treinta y ocho y 
otorgada por el Juez Primero de Primera 
Instancia de la capital en rebeldía de los eje
cutados; y el hecho de que la escritura de 
trece de Marz0 de mil novecientos treinta y 
uno, origen y objeto del juicio, no aparece 
inscrita en ,el registro. 2) Certificación ex
tendida por la Secretaría del Juzgado Prime
ro de Primera Instancia de la capital, que 
contiene la transcripción íntegra del proce
dimiento ejecutivo seguido éontra la Socie
dad ''Soto y Compañía.'' 3) Testimonio 
d~ la escritura autorizada por el Notario Ra
miro Castellanos, el trece de Diciembre de 
mil· novecientos veintiocho mediante la cual 
se constituyó la Sociedad ''Soto y Compañía.'' 
4) Testimonio de la escritura autorizada por 
el Notario Celso D. Cerezo, el catorce de Fe
brero de mil novecientos vei.ntinueve por me
dio de la cual el Licenciado Max Soto Orella
na cedió a Rufino :B1 ernando Ibariüen, sus 
derechos. en' la sociedad ''Soto y Compañía.'' 
5) Testimonio de la escritura pasada ante el 
Escribano de Cámara, er trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno, ''por la cual 
se obligó al presentado (el actor), a ceder a 
la Nación los dere0hos que le c·orrespon.dían en 
la Sociedad Soto y Compañía Sucesores." 
6) El juicio ejecutivo seguido por el Banco 
Interrnacional de Guatemala contra la Socie
dad "Soto y Compañía Sucesores..'' 7) Ins
pección ocular practicada el veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
en. la .casa número veinte (antes diez y seis) 
de la novena avenida sur, en la que se hizo 

constar que todas las máquinas de los talleres 
tipográficos en ella instalados así como la pro
pia casa, se encuentran en mal estado. 8) Ins
pección ocular practicada en la Hemeroteca 
de. la Biblioteca Kacional, mediante la cual 
se constató lo siguiente: "a) Que el periódico 
"El Mundo" se editó en los talleres que fue
ron adquiridos por la Sociedad "Soto y Com
pañía", situailos en la no>ena avenida sur 
número veinte (antes diez y seis), habiéndose 
tenido a la vista varios ejemplares de dicho 
periódico del año mil novecientos veintiocho, 
el cu¡¡J era de ocho páginas" ; "b) Que el pe
riódico ''El Tiempo'' se editó en los mismos 
talleres tipográficos, periódico cuya edición 
ordinaria era de ocho páginas" ; "e) Que por 
su calidad,. presentación, formato y número 
de páginas, figuraba entre los mejores del 
país; para ese efecto, se compararon ambos 
perjódicos con "El Imparcial" de mil -no>e
cientos veintiocho, el cual también se editaba 
en ocho páginas"; "d) Que el número dos 
mil setecientos ochenta~ uno (2781) del Dia
rio "El Día", correspondiente al día Teinti
trés de Marzo de mil novecientos treinta y 
uno, ya aparece editado en los talleres insta
lados en la novena avenida sur número veinte 
(antes diez y seis) "; "e) Que el número dos 
mil setecientos ochenta y dos (2782), de fe
cha veinticuatro de Marzo de mil novecien
tos· treinta y uno del Diario "El Día" apare
ce ya editado 'ton el nombre de "El Liberal 
Progresista", y editados en los mismos ta
lleres tipográficos a que antes se ha hecho 
alusión"; "f) Que aparece que ambos pe
riódicos son voceros del Partido Liberal Pro
gresista'' ; '' g) Que el periódico ''El Liberal 
Progresista'' aparece por última vez el día 
cuatro de Julio de Ínil novecientos cuarenta 
y cuatro, con el número siete mil cuatrocien
tos once (7411) "; "k) Que el número siete 
mil cuatrocientos doce (7412) aparece ya con 
el nombre de "La Nación", como vocero ofi
cial del Gobierno y editado en los mismos 
talleres, situados en la novena avenida sur 
número veinte (antes diez y seis)"; "i) Que 
el periódico "Mediodía" aparece por prime
ra vez el martes quince de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y cinco, editado en los mis
mos talleres antes mencionados"; y" j) Que 
los periódicos "El Liberal Progresista", "La 
Nación" y "Mediodía", por su calidad, for
mato, presentación y número de páginas han 
figurrado entre los mejores editados en el país.'' 
9) Testimonios del Licenciado Enrique Paz y 
Paz, Carlos Gándara Durán y Manuel I. Mo
rales quienes contestaro:g. de conformidad el 
interrogatorio tendiente 'a demostrar que al 
Licenciado Rafael H. Chacón se le mantuvo 
vigilado constantemente, por medio de la po-
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licía de investigación, desde que Ubico asu
mió el poder el catorce de Febrero de mil no
vecientos t.reinta y uno; que casi diariamente 
se le conducía a la Dirección General de Po
licía, al Ministerio de Hacienda o al :Ministerio 
Público; que el objeto de tales conducciones 
era obligarlo a traspasar al Gobierno los de
rechos que tenía en la Sociedad ''Soto y Com
pañía Sucesores'' ; que fueron ·tales las mo
lestias y vejámenes que sufrió, que al fin tuvo 
que acceder a las pretensiones del Gobierno, 
traspasándole, sin compensación alguna, to
dos esos derechos que aún así los vejámenes 
y molestias no cesaron, obligando al Licen
ciado Chacón a emigrar a la República de El 
Salvador; que cuando regresó después de 

. un año de ausenGia, le fue prohibido estable
cerse en la capital; y que en los talleres tipo
gráficos a que se refieren los derechos cedi
dos, se editaron los diarios "El Tiempo", "El 
Liberal Progresista'', "La Nación" y "Me
diodía.'' Los dos primeros testigos agrega
ron haber acompañado al actor al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, en donde 
presenciaron y escucharon cuando el Licen
ciado Ernesto Rivas exigía a Chacón el inme
diato traspaso de sus derechos. Al ser repre
guntados, los dos primeros no variaron en na
da sus declaraciones, pero Manuel I. Morales 
dijo: que no oyó los asuntos tratados por el 
Licenciado Chacón en la Dirección de Policía, 
Ministerio Público y Ministerio de Hacien
da, ''pero que era del dominio público.'' En 
cambio.. Antonio Acevedo, al contestar el mis-

• mo interrogatorio afirmó que sólo le consta lo 
relativo a la vigilancia de que era objeto el 
actor ; y que las conducciones diarias por mee 
dio de la Policía y las exigencias del Gobier
no sólo le constan por referencias. Al ser re
preguntado este último testigo, dijo que des
de Julio de mil novecientos treinta y uno has
ta pocos meses antes de ser examinado como, 
testigo, vivió en su finca sita en La Unión del 
Departamento de Zacapa; y que nunca fue 
testigo presencial de ninguna coacción ejer
cida por algún funcionario o empleado pú
blico en el f;icenciado Chacón Paz para obli
garlo al traspaso de sus derechos. 10) Testi
monio de Carlos Santano Mata y Julio Mon
tenegro Lorenzana, quienes respondieron de 
conformidad el interrogatorio tendiente a de
mostrar la vigilancia policial a que estuvo 
sujeto el actor desde que llegó a radicarse a 
Escuintla, el primero de Julio de mil nove
cientos treinta y dos. 11) Dictamen de ex
pertos en que el tercero en discordia, señor 
Alejandro Deutchm~nn, dictaminó en el sen
tido de que las utilidades que el actor dejó de 
petcibir en ~a empTesa editorial '"Soto y Com
pañía Sucesores", se descomponen así: a) Del 

trece de Marzo de mil novecientos treinta y 
uno al veintiséis de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho, la suma de cuarenta y nueve 
mil ochocientos cuarenta y siete quetzales y 
sesenta y tres centavos; b) Del veintiséis de 
Abril de mil novecientos treinta y ocho al 
veintiséis de Julio de mil novecientos cua
renta y seis, la suma de setenta y siete mil 
trescientos veintidós quetzales y cuarenta y 
tres centavos; y e) De la fecha últimamente 
citada en adelante, la suma de novecientos 
cuarenta y dos quetzales y doce centavos men
suales. 12) Certificaciones extendidas por las 
Secretarías de los Juzgados Segundo y Terce
ro de Primera Instancia de la capital, en las 
que consta que en los Registros Mercantiles, 
no aparece registrada ninguna escritura en 
que el Licenciado Rafael Humb'erto Chacón 
hubiera cedido al Gobierno de la República 
los derechos que le correspondían en la So
ciedad "Soto y Compañía Sucesores." 13) Un 
al bum gráfico titulado ''Guatemala 1943. Pu
blicaciones del Partido Liberal Progresista'', 
cuya existencia,. fotografías y leyendas certi
ficó la Secretaría del Juzgado'Primero de Pri
mera Instancia y 14) Ratificación ficta, en 
rebeldía del representante del Ministerio Pú
blico, del escrito de contestación de la deman
da y del alégato de Primera Instancia. 

. Por parte del representante de la Nación 
se propusieron las pruebas siguientes: a) Co
pia certificada del contrato subscrito por el 
Jefe del Departamento de Bienes• Nacionales, 
el doce de Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco, con el Licenciado Carlos Enrique La
rraondo, por medio del cual se le dio en arren
damiento, por la suma de diez quetzales al 
mes, el edifició y talleres a que se refiere la 
demanda. b) Testimonio de la escritura 
autorizada el trece de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta por el Escribano del Go
bierno, por medio dé la cual se dio en arren
damiento a don Carlos Samayoa Aguilar, la 
ca:sa número veinte de la novena avenida sur 
y los talleres de imprenta y fotograbado que 
se encontraban en ella; documento presenta
do ''para establecer que el gobierno. cobraba 
únicamente diez quetzales" al mes de· arren
damiento; e) Testimonio de la escritura auto
rizada por el Escribano del Gobierno, el quin
ce de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, por medio de la cual se dio en arrenda
miento a la Sociedad "Artes Gráficas'', el 
inmueble y talleres antes indicados, en la su
ma de ciento cincuenta quetzales al mes; y 
d) Los documentos presentados por la parte 
actor a. 

Con esos antecedentes y luego de los demas 
trámítes de ley el Juez Primero de Primera 
Instancia declaró : ''a) La inexistencia del 
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contrato celebrado entre el Gobierno de la 
República, por medio de su delegado, el Agen
te Fiscal y los señores Licenciado don Rafael 
H. Chacón Paz y don Rufino Fernando lbar
güen, contrato .contenido en la escritura pú
blica autorizada por el Escribano de Cáma- _ 
ra en esta Capital con fecha trece de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno. b) Que· 
absuelve al demandado de los demás puntos 
de la demanda instaura.da en su contra por el 
Licenciado Chacón Paz"; e) Sin lugar la ex
cepción perentoria de prescripción que el Re
presentante del demandado había interpues
to; y d) Que no hay especial condena en cos
tas. Posteriormente el propio Juez declaró· 
sin lugar el recurso de aclaración interpuesto 
por el actor y amplió la sentencia ''en el sen
tido de que el Gobierno de la República está 
obl~gado a pagar, dentro de tercero día, al 
Licenciado -don Rafael Humberto Chacón Paz, 
en su carácter de socio que fue de la Sociedad 
,., Soto y Co. Su cs.'' la suma de cuarenta y 
nueve mil ochocientos cuarenta y siete pesos 
oro emericano con sesenta -Y tres centavos de 
la misma moneda, en concepto de indemniza
ción por las utilidades que dejó de percibir 
durante el período comprendido del trece 
de Marzo de mil novecientos treinta y uno al 
veintiséis de Abril de mil novecientos treinta 
y ocho." 

La Sala Primera de 'Ja Corte de Apelacio
nes, al fallar en Segunda Instancia, conside
ró: "El Artículo 1406 del ·Código Civil, es
tablece que son elementos constitutivos del 
contrato: el consentimiento, el objeto, la ca
pacidad y la existencia de una causa deter
minante. Con toda claridad nuestro Código 
coloca la causa en la categoría de los elemen
tos indispensables y necesarios de todo con
trato. Como en todo negocio jurídico, tam
bién en el contrato se exige, para su validez 
legal, del concurso de algunos elementos fun
damentales que lo generan. Tres, especial
mente, son importantes- porque constituyen la 
esencia d.el contrato, y de todo otro negocio 
jurídico : la voluntad de las partes que se 
manifiesta mediante el acuerdo o sea el con
sentimiento; la condición objetiva exigida por 
el derecho para atribuir eficacia jurídica a la 
voluntad o sea la CAUSA, y el objeto deter
minado del mismo. Consecuente con tal prin
cipio, nuestra legislación civil, en el Artícu
lo 1422, expresamente declara: "Es nulo el 
contrato celebrado sin haber causa o con una 
causa falsa o ilícita." "En el artículo pri
meramente citado, nuestro Código al enutne
rar los elementos constitutivos del contrato, 
reiiere que la concurrencia de ellos es necesa
ria para la validez del mismo, y que, la falta 
o ausencia de alguno de ellos, produce su ine-

ficacia." "Nuestro Código establece, al igual 
que el Código de Napoleón de donde toma su 
origen, que el elemento causa tiene una rela
ción constante con el efecto jurídico del con
trato y de la obligación que de él deriva; que 
cuando la causa falta o es ilícita o falsa, el 
contrato y la obligación son nulos de pleno 
derecho; es decir, que no producirán efecto 
alguno; y como en nuestro Código son idénti
cos los efectos de la nulidad absoluta y los de 
la inexistencia, usando indistintamente de tales 
conceptos, diferenciándolos de la nulidad re
lativa o anulabilidad, toca dilucidar, de acuer
do con la doctrina, si la ausencia de la causa 
determina la inexistencia del contrato, o bien, 
es una causal que da acción de nulidad.· 
Nuestra ley Civil admite, declara y reconoce, 
que la falta de uno de los elementos funda
mentales del contrato produce .su invalidez. 
Al hablar de los vicios del consentimiento, el 
Artículo 1444 del Código Civil, dice : ''El 
contrato hecho por error, violencia o dolo, no 
es nulo ipso-jure y sólo da lugar a la acción 
de nulidad", en cambio cuando habla de la 
ausencia de la causa, de su ilicitud, o bien de 
la falsedad de la misma, asienta sin restriccio
nes de ninguna especie, el concepto absoluto 
de nulidad, que entraña por comparación con 
lo regulado en el artículo anteriormente trans
crito, un concepto categórico de ineiicacia, sin 
que se exija como condición formal, la nece
sidad de una declaratoria previa, que en últi
mo resultado, es cuanto constituye el concepto 
de inexistencia. En efecto, la inexistencia no 
exige declaratoria previa: basta reconocerla. 
Si la causa en los contratos bilaterales, según 
la opinión de Donat, es la obligación de la ·
otra parte, es decir, si la causa de la obliga
ción de una de ellas se encuentra en la obli
gación de la otra, lógicamente tendremos que 
concluir, que la ausencia de la causa deter .. 
mina la inexistencia del contrato, ya que en 
todo contrato bilateral una parte se obliga 
única y exclusivamente porque la otra parte, 
a su vez, se obliga. La inexistencia no cons
tituye un vicio del contrato o de la obliga
ción; y por consiguiente es inconfirmable; no 
puede ser convalidada por ratificaciones ulte
riores, ya sea en forma expresa o táctica, pues
to que si el acto es la nada, desde el punto· de 
vista jurídico sería un heeiho contrario a la 
realidad declarar qu.,e un acto de tal na
turaleza produjo efectos jurídicos cuando 
era inexistente; y en consecuencia .tam
poco puede surtir efectos por prescripción. 
La razón es evidente : el tiempo purga los ·· 
vicios internos constitutivos, cuando el acto 
existe; pero el tiempo no tiene virtud de 
convertir lo inexisténte en existente ; el tiempo 
no puede suplir la voluntad, el objeto1 ni lª 
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CAUSA. En cualquier tiempo, podrá con
siguientemente invocarse la inexistencia y los 
Tribunales estarán obligados a reconocerla.'' 
''La parte esencial de la demanda reivindi
catoria entablada por el Licenciado Rafael 
Humberto Chacón Paz, versa sobre dos cues
tiones fundamentales: l;¡t-La inexistencia del 
contrato de trece de Marzo de mil novecientos 
treinta y uno, ante el Escribano del Gobierno 
y por virtud del cual se vio obligado a tras
pasar a favor del Estado los derechos que le 
correspondían en la Sociedad ''Soto y Compa
ñía Sucesores"; y 2;¡t-Sobre la ineficacia que 
tiene, con respecto al demandante, el proce
dimiento ejecutivo seguido por el Banco In
ternacional de Guatemala ·y sus sucesore8, 
contra dicha Sociedad, en cobro de una suma 
de dinero, procedimiento dentro del cual se 
cometieron palmarias violaciones que llega
ron, mediante el remate, al otorgamiento de 
un contrato sin causa, al. aceptar el Gobierno 
de la R.epúb1ica la adjudicación de los bienes 
y derechos que ya había adquirido con ante
;rioridad, por virtud de la escritura re'Iacio
nada en el párrafo anterior que pasó ante el 
Escribano de Gobierno." "Con respecto a 
la primera de dichas cuestiones y de acuerdo 
con las consideraciones legales expuestas al 
principio de esta segunda parte de la senten
cia, es imprescinfiible analizar el texto y con
tenido de aquel contrato. En la cláusula cuar
ta el Licenciado Chacón Paz, declara: ''que 
fue informado por el Departamento Jurídico 
de Hacienda, que el Gobierno de la República 
tenía acciones que ejercitar contra la· Socie
dad "Soto y Compañía" (Soto y Compa{íía 
Sucesores) coi;¡. respecto a la empresa tipo
gráfica "El Tiempo", antiguamente conoci
da con el nombre de "El Mumlo'', y que para 
obviar dificultades y facilitarle al Gobierno 
de la República la reivindicación de sus de
rechos, lo más práctico sería que el señor 
Chacón Paz.. cediera sus derechos en la So
ciedad.'' ''En la ·cláusula quinta se consig
na de man·era expresa que el Licenciado Cha
cón Paz, aceptando aquella "insinuación", 
cedía sin ninguna reserva ni limitación los 
derechos que en dicha empresa le correspon
dían. La simple lectura de sus cláusulas pone 
de manifiesto que la causa, en dicho contrato 
es una mentirosa apariencia a.e realidad; y 
por consiguiente, que np existe." "En nin
guna parte del contrato analizado consta, como 
era de ley, que se dijera cuáles son y en qué 
consisten las acciones que asegura el repre
sentante del Gobierno tener contra la Socie
dad "Soto y Compañía Sucesores", cuál su 
monto, y porqué debe pagarlas directamente 
el propio Licenciado Chacón Paz; y si en 
dicho instrumento se .faltó en forma palmaria 

a las exigencias de la ley, correspondía a lac 
parte demand!ida, quien afirma la plena valí-· 
dez del contrato y por lo tanto la existencia' 
de la cosa cierta, materia del mismo, y su: 
causa, haber puesto de relieve durante la dila
ción probatoria, tales extremos, lo cual no 
hizo, pues si en >erdad la ilicitud (sic) de la 
causa se presume y no es necesario expresarla 
para su validez, en cambio su existencia en el 
caso sub-jndice, debía probarse por estar en 
discusión la validez o eficacia del -contrato y 
tratarse de un hecho negativo." "Lo ante
riormente dicho lo corroboran las declaracio
nes rendidas por los testigos señores Enrique 
Paz y Paz, Carlos Gándara Durán, Manuel I. 
Morales y Antonio Acevedo, mediante las cua
les el actor probó plenamente haber sido coac
cionado por funcionarios del Gobierno del 
General Ubico, para determinarlo a subscribir 
aquella escritura. Si la coacción fue esta
blecida plenamente en autos, tal hecho pone 
de manifiesto, en forma incontrovertible, la' 
inexistencia de la causa de. la obligación, ya 
que de haber existido aquélla, no habría habi
do necesidad de emplear tales medios para 
llegar á la pretendida reivindicación de de
rechos, derivados de acciones contra dicha 
Sociedad (Soto y Compañía Sucesores) que 
alega el Gobierno o la Nación como causa de
terminante de aquel contrato. Fuera de lo 
anteriormente expuesto, el cúmulo de las otras 
pruebas rendidas, pone de manifiesto que el 
fundamento de la presente acción intentada 
por el Licenciado Rafael Humberto Chacón 
Paz para reivindi~r bienes de su propi_edad 
es legítima y debe declarase su procedencia 

: en lo que a este particular se refiere.'' ''Este 
Tribunal estima que el apoderamiento por 
parte del Gobierno de la República de los bie
nes que pertenecieron al Licenciado Chacón 
Paz en la Sociedad ''Soto y Compañía Suce
sores'' y el haberse mantenido éste alejado 
del mane.jo y disposición· de tales bienes du
rante todo el tiempo que duró el Gobierno de 
Ubico, no puede considerarse como cumpli
miento o principio de cumplimiento por parte 
def obligado, que pudiera !larle validez al con
trato que se analiza, pues la doctrina que sus
tenta ·el Artículo 2367 del Código ·Civil exige 
que' el cumplimiento o principio de cumpli
miento de las obligaciones sin causa, debe ve
rificarse en forma espontánea y libre por la • 
parte obligada, lo que no sucede en el caso 
sitb-jitdice en que se probó superabundante
mente la coacción y la serie .de ardides de que 
se valió el Gobierno para apoderarse de tales 
bienes y mantenerse en posesión de ellos. 
Lá prescripción· de cuatro años invocada por 
el Ministerio Púbiico con respecto a este pun
tó, carece de razón de serí·en primer término 

• 
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porque la prescripc10n contenida en el Ar
tículo 2369 del Código Civil se refiere a la 
anulabilidad de los contratos y no a la inexis
tencia de los mismos, en los cuales, como se 
lleva dicho, no puede operar el tiempo, ya que 
éste carece de la virtud necesaria para con
validar algo que no ha existido, doctrina am
pliamente reconocida por La Corte Suprema 
de J us.ticia en fallo del siete de Julio de mil 
noveciento treinta y seis, dictado en el juicio 
ordinario que siguió Francisco Casteillanos 
Díaz contra la suce.sión de Margarita Rojas 
de Corzo.'' ''Con respecto a la segunda de 
las cuestiones fundamentales propuestas en la 
demanda y que se refiere a la ineficacia con
tra Chacón Paz, del procedimiento ejecutivo 
hipotecario que culminó con el otorgamiento 
de la escritura de traspaso a fávor de la Na
ción de los bienes y pertenencias de la So
ciedad, por virtud de la acción intentada por 
el Banco Internacional de Guatemala, cabe 
hacer las siguientes eonsideraciones : Es efec
tivamente cierto ..que nuestro Código Civil 
(Artículo 1498) establece que no hay compra 
de lo propio ni venta de lo ajeno; pero en el 
caso de examen, no se puede aplicar dicho 
principio, por cuanto que reconoci'éndose la 
inexistencia del contrato por el cual el 
Licenciado Chacón Paz fue compelido a ceder 
a favor del Gobierno sus derechos en la So
ciedad, no tenía el Estado la calidad de dueño 
de los mismos al aceptar la cesión que del 
remate de los bienes pertenecientes a la So
ciedad le hizo el Licenciado Adalberto Sara
via y en consecuencia, dicha ádquisición no 
puede objetarse.'' ''Este Tribunal no com
parte, según lo considerado con anterioridad, 
las razones aducidas por el Juez para eludir 
el conocimiento de cuestiones de hecho ex
puestas en la demanda y llevadas además al 
juicio, mediante las pruebas aportadas tlurante 
el término correspondiente: "IQ-Porque los 
hechos que con respecto a este jl!icio y escri
tura se relacionan forman parte de la acción ; 
29-Porque al tenor del Artículo 232 de la 
Ley Constitutiva del "Organismo Judicial, el 
Juzgador está obligado a analizar los hechos 
contenidos en la demanda y a declarar si están 
o no probados, analizando el valor de las prue
bas; como consecuencia <fe lo anterior, el razo
namiento del Juez es erróneo; 3Q-Porque 
tratándose de actos o contratos inexistentes, 
cualquiera de las partes puede prevalersti de 
dicha condición en relación con los fines per
seguidos por la acción misma. (Planiol y 
Ripert, edición francesa, Derecho Civil, To
mo I, Págs. 132 y 136).'' ''Derivada de ta
les cuestiones se planteó en la demanda la 
acción de daños y perjuicios, ocasionados a su 
propietario por .la indebida a~ropiación y ex-

plotación que de los dichos bienes ha llevado 
a cabo el Gobierno de la República y en con
secuencia, debe determinarse si tal acción fue 
debidamente establecida." "Con tal fin se 
produ,jo en autos la prueba de expertos la cual 
se realizó de conformidad con la ley." "De 
acuerdo con lo que determina el Artículo 1441 
la indemnización comprende la reparación de 
los daños o sea el daño emergente, y la de los 
perjuicios, o sea el lucro cesante." "Los 
expertos nombrados por las partes para dilu
cidar lo concerniente a los daños y perjuicios, 
no pudieron ponerse de acuerdo en cuanto al 
monto de los mismos, y en cumplimiento de 
la ley se mandó recibir el dictamen del ter
cero en discordia, señor Alejandro Deutsch
mann, quien el veinticinco de Marzo del año 
pasado, emitió su dictamen (folio 178 del jui
cio), que se contrae especialmente a la deter
minación de los perjuicios sin referirse pro
piamente al daño patrimonial en sí." "Tal 
dictamen, responde categóricamente a las 
cuestiones, objeto del juicio pericial, y del 
análisis de tales cuestiones propuestas dentro 
del mismo, se llega a:l convencimiento que 
están acordes con las constancias de autos, y 
los datos expresados, justificados en orden a la 
naturaleza, capital importancia de una em
presa de la categoría de la Tipográfica que se 
reclama.'' ''En ese concepto, aebe admitirse 
aquel dictamen para decidir esta cuestión, y 
condenar a la Nación al pago de una indem
nización de CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
63/00 (Q. 49,847.63) por los p~rjuicios que.ha· 
sufrido el señor Rafael Chacón Paz, desde la 
época en que fue despojado de sus propieda
des hasta el día veintiséis de Abril de mil no
vecientos treinta y ocho, f\lcha del remate.'' 

Con base en esas consideraciones Ja Sala 
confirmó la sentencia recurrida, "haciendo 
además las siguientes declaraciones: l:¡i-P'ro
cedente la ·acción reivindicatoria que de sus -
derechos en la Sociedad ''Soto y Compañía 
Sucesores'', entabló el Licenciado Rafael 
Humberto Chacón Paz contra la Nación; y 
2:¡¡-Como consecuencia, la Nación organizada 
en Estado, está obligada a .pagar al Licencia
do Rafael· Chacón Paz, dentro de tercero día, 
la suma de cuarenta y ocho mil tresccientos 
veintiocho oo¡,oo quetzales (Q. 48,328.00) va
lor de su aportación en la Sociedad ''Soto y 
Compañía Sucesores", o en su defecto a de
volverle la parte. proporcional a dicha apor
tación de los bienes que pertenecieron a dicha 
sociedad consistentes· en la finca urbana nú
mero novecientos veinte (920) folio doscien
tos setenta y uno (271), libro veintiséis (26) 
antiguo letra "B" de Guatemala, y de los 
Talleres Tipográficos que se alude." 
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Contra este último :fallo el agente auxiliar 
del Ministerio Público, Licenciado Osear Ze
ceña Molina inte:vpuso recurso extraordina
riQ de casación, fundado en el inciso 19 del 
Artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, 
porque la Institución que representa '' esti
ma que la Sala sentenciadora ha interpretado 
erróneamente e infringido los Artículos 1038, 
1039, 1060 y 1062 del Código ·Civil." 

CONSIDERANDO: 

La Sala de Apelaciones, como se ve de la 
rela\lión anterior, luego de hacer el examen y 
calificación de prueba, considera y. declara, 
al confirmar la sentencia de primer grado, "la 
inexistencia del contrato celebrado entre el 
Gobierno de la República, por medio de su 
delegado, el Agente Fiscal, y los señores Li
cenciado don Rafael H. Chacón Paz y don 
Rufino Fernando Ibargüen, contrato conteni~ 
do en la escritura ipública autorizada por el 
Escribano de Cámara en esta capital con fé
cha trece d-e Marzo de. mil novecientos trein
ta y unG.'' Partiendo de la base de dicha 
declaración que, por una omisión notoria e 
insubsanable, no fue impugnada por el recu
rrente, es obvio que los Artículos 1038, 1039, 
1060 y 1062 del CQ,digo Civil, que se refieren 
a la prescripción, no pudieron, en esas con
diciones, ser infringidos ni interpretados 
erróneamente por la Sala sentenciadora, pues
to que la declaratoria de inexistencia de un 
contrato' convierte en inoperante e ineficaz la 
excepción perentoria de prescripción. En 
efecto, la inexistencia o nulidad ·absoluta de 
una relación jurídica, por propia naturaleza, 
subsiste a través del tiempo, cualquiera que 
sea la extensión de éste, y, de esa manera, no 
puede -desaparecer por efecto de la prescrip-

, ción es decir, el solo transcurso del tiempo no 
puede convalidar una relación jurídica que 
nunca tuvo sanción legal por ser nula de ple
no derecho: al contrario de la nulidad relativa 
o anulabilidad en la que sí opera la prescrip
ción marcada por la ley, cuando aquélla no · 
se reclama a su debido tiempo. De todo lo 
anterior se deduce que la Sala al rechazar la 
excepción perentoria de prescripción, obró en 
consonancia lógica y perfectamente legal con 
la declaratoria de in~istencia del contrato 
sub-litis, la cual, como ya se dijo, no fue obje
tada por el Representante del Ministerio Pú
blico, quien, por la deficiente forma en que 
interpuso el recurso,-al extremo de que no 
presentó ante esta Corte ningún alegato en 
defensa de los intereses de la Nación-dejó al 
Tribunal en la imposibilidad de estudiar el más 
importante aspecto de la cuestión debatida, 
o sea aquella declaratoria de inexistencia, cu
ya capital importan\lia resaltª- más aún, si se 

advierte que ella sirvió de base, además,-por 
estar íntima e inseparablemente relaciona
das--con la condena en el pago de los perjui
cios. 

POR T A.i.~TO : 
La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 

en los Artículos 223, 227, 233 y 234 del De
creto Gubernativo 1862; 521 y 524 del Códi
go de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, DE
CLARA : sin lugar el recurso de mérito. 

Notifíquese y devuétvanse los antecedentes 
en la forma acostumbrada. (Ponencia del 
Magistrado José Vicente R-Odríguez). 

Miguel Prado.-José Vicente Rodríguez.
A. Linares Letona.-Alb"erto H errarte.-Ro
rn.eo Augusto de León.-.Ante mí: Juan Fer
nández C. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
quince de Diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho. 

Con vista de que tantó el anterior memo
rial que le fue devuelto al LicSIJ.ciado Osear 
Zeceña, en su concepto de Agente Auxiliar 
del Ministerio Público, como el presente en 
el que interpo:ne los recursos de aclaración y 
ampliación fueron presentados extemporánea
mente, se rechazan de plano los recursos inter
puestos. Artículo 454 del Decreto 2009. 

Prado.-Rodríguez.-Linares Letona.
Herrarte.-de L,eón.-Juan Fernández C. 

CIVIL 
Juicio sobre propiedad y posesión entablado 

por Jotsé Gregario Pér'ez, y seguido poste
riormente por su sncesor Francisco Beltrán 
Pérez Ruiz, contra Celia Sérbitla Rossal 
M azariegos. · 

DOCTRINA: 

Para impugnar defectos de forma, el recurso 
de casación no pu.ede basarse en ninguno de 
los casos qu'e señala el Artículo 506 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercwntil, 
porque de ello se deriva una 'Íncongruencia 
manifiesta entre el caso de procedencia que 
se invoca, que ·e·s de f.ondo, con los motivos. 
de procedimiº.ento qite se aducen y las leyes 
que se citan como violadas. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
catorce de Diciembre de mil novecientos cua
renta y _ocho. 

Se tiene a la vista, en virtud de recurso ex
traordinario de c&i>ación, la sentencia de fe
cha veintiuno d_e. Septiembr~ último dictada 
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por la Sala Cuarta de la Corte de Apelaeio
z:es en el juicio que sobre propiedad y pose
sión entabló José Gregorio Pérez y se(J'uido 

• ' o 
posteriormente p(}r su sucesor Francisco Bel-
tran Pérez Ruiz, contra Celia Sérbula Rossal 
Mazariegos. 

RESULTA: El diez y siete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y seis se presentó José 
Gregorio Pérez ante el Juez de Primera Ins
tancia de San Marcos manifestando : que co
mo lo comprobaba con la escritura acompa
ñada, era dueño de las fincas rústicas números 
once mil ciento noventa y dos y trece mil éien
to oehenta y cinco, folios ciento diez y siete 
y ciento ochenta y siete,_ de los tomos sesenta 
y cuatro y setenta y siete. de San Marcos, ubi
cadas en la Aldea Rancho Bojon del Munici
pio El Quetzal, las cuales ''se encuentran 
actualmente poseídas por doña Celia Rosal" 
' . . , ' quien sm derecho alguno las ex.plota ''desde 
h8:ce mu-Olws años", por lo que, de confor
midad c-0n los derechos inherentes al dominio, 
le demanQ.aba ''la propiedad, posesión, devo
lución de frutos, daños y perjuicios y las cos
tas judiciales.'' 

Al contestar en sentido negativo, la deman
dada interpuso la excCepción perentoria de 
prescripción. 

Durante el término de ley, el actor propuso 
lifs pruebas siguientes: a) Inspección ocular 
en la finca los Andes, antes El Olimpo, me
diante la que se hace é-Onstar que los terrenos 
en disputa se hallan comprendidos dentro de 
dicha finca. b) Declaración del testigo Feli
pe Aguilar: Y e) La escritura de propiedad 
que presentó junto con la demanda. 
· La parte demandada presentó las pruebas 

siguieptes: 1) Copia auténtica del plano del 
terreno denominado El Olimpo, .propiedad de 
Brígido Laparra, levantado en San Marcos 
por el Ingeniero Simón E. Corea, el doce de 
Junio de mil novecientos -cuatro, según el cual 
dicho terreno se eompone de una caballería . ' cuarenta y cuatro manzanas seis mil· seis-
cientas noventa y nueve var~s cuadradas Y"' 
veinte centésimos. 2) Deelaraciones de los 
testigos Rafael López, Enrique Zaldaña, Sil
verio Fuente.s y Encarnación Ruiz, quienes 
declararon de conformidad con el respectivo 
interrogatorio. Y 3) Posiciones absueltas por 
el actor, sin ningún resultado favorable a la 
demandada. 

Con esos antecedentes, el Juez declaró: 
"1Q) Sin lugar la excepción de prescripción 
interpuesta por la demandada señora doña 
Sérbula Rosal 1\fazariegos; 21.)-Que el señor 
José Gregorio Pérez es el legítimo propieta
rio de las fincas rústicas números 11192 y 
13185 ·a folios 117 y 157, de los tomos 65 y 
77 de San Marcos, debiendo gozar de los de-

rechos inherentes al dominio; 39-Como c9n
secuencia, se le manda dar la posesión de di
chas fincas dentro de tercero día; 4Q-No ha 
lugar al pago de frut-Os, daños y perjuicios ; 
y 5Q-Las e-0stas son a cargo de ambas partes.'' 

La Sala Cuarta, al conocer en apelación 
ordenó que para mejor resolwr se trajera ~ 
la vista "la certificación auténtica"-presen
tada en esa Instancia por la señora R-0sal :\fa
z~rieg?S-" que acredita la calidad de pro
pietaria de la demandada en e1 terreno obje
t~ de la litis, es deeir, en la que consta que 
d:r.cho terreno- fue inscrito a su favor en el Re
gistro de Inmuebles en Julio de mil ocho
cientos ochenta y nueve"; y a continuación 
revocó la sentencia de primer grado y decla~ 
ró ''procedente la excepción perentoria de 
prescripción propuesta por la demandada Ce
lia Sérbula Rosal Mazariegos, y que en eon
secúencia se absuelve a la misma de l~ {feman
da ordinaria de pro.piedad que en su co:i;l't-ra 
entabló José Gregorio Pérez." Para llegar 
a esa declairatoria, la Sala consideró: "que 
si bien el señor José Gregorio Pérez para acre
ditar su acdón petitoria sobre los dos terrenos 
de doscientas y trescientas cincuenta cuerdas 
de extensión inscritos a su favor bajo los nú
meros once mil ciento noventa Y. dos y trece 
mil ciento ochenta y cinco, folios ciento diez 
y siete y ciento cincuenta y siete de los libros 
sesenta y cuatro y setenta y siete del Registro 
de Inmuebles del Departamento de San l\íar
cos, presentó el testimonio de la escritura 
pública que en San Pedro Sacatepéquez auto
rizó el Notario Federico Cajas, a diez y nue
ve de Febrero de mil novecientos cuatro lo 
·que a última hora se contempla es que en ~sta 
instancia también la demandada doña Celia 
Sérbula Rosal Maza.riegos, como lo manifestó 
en su demanda, con .certificación expedida por 
el Registro, demostró ser la legítima pro-pie
taria dé la finca rústica conocida con el nom
bre de "Los Andes'', antes "El Olimpo", 
registrada a su :favor bajo el número dos mil 
novecientos sesenta y cinco, folio seis del li
bro veintidós del. propio Registro de San Mar
cos, finca cuyo títµlo original fue inscrito 
con fecha nueve de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y nueve, es decir, con casi quince 
años de antelación que el que corresponde al 
actor. De consiguiente, por razón de la fe
cha de su inscripción en el Registro deter
mina la preferencia el título de la demandada 
:Y, en este orden de ideas, constituye también 
en su abono una base firme para computar 
la prescripción positiva a su favor. Por otra 
parte, a la cali(lad de 1:llejor propietaria se 
añade asimismo la~ señora R-0sal Mazariegos 
su condición de poseedora legal de la finca 
número dos mil novecientos sesenta y cinoo, 
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ya que tal extremo lo comprobó en el jui
cio tanto con las declaraciones de los testi
gos Rafael López, Enrique Zaldaña, Silverio 
Fuentes y Encarnación Ruiz, como con las 
actas de inspección levantadas por el Juez de 
Paz ele El Quetzal, fechas veintidós de Sep
tiembre y ocho de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete, y con el plano certificado de 
su finca que obra a folio sesenta y uno del 
juicio, actuaciones de las que, las que corres
ponden a las inspecciones judiciales practica
das, establecen que los terrenos del señor Pé
rez los abarca la finca "Los Aiides ", y que é$ta 
se encuentra poseída por la señora Rosal Ma
zariegos. En consecuencia, tanto en lo que ata
ñe a la propiedad como en lo que afec
ta exclusivamente a la posesión, los derechos 
de la demandada se hallan debidamente de-

. mostrados y, de esta cuenta, debe revocarse 
el fallo recurrido.'' ''Que en lo que respec
ta a la excepción perentoria de prescripción 
propuesta por la señóra Rosal Mazariegos, 
sí resulta procedente por cuanto, según queda 
consignado en ·el considerando que precede, 
no sólo existe el justo título que la funda
menta, sino también se halla demostrada la 
posesión continua, pública, pacífica y de bue
na fe que sobre los terrenos disputados ha 
ejercido por más de veinte años, en ·virtud de 
lo '4:mal debe declararse con lugar dicha ex
cepción.'' 

.Contra esta última sentencia y con auxilio 
del Licenciado Víctor Manuel Gutiérrez Ré
gll, el señor Francisco Beltrán Péfez Ruiz, 
como heredero del actor, interpuso recurso ex
traordinario de casación porque según expre
sa, ''hubo violación, aplicación indebida e in
terpretación errónea" de los Artículos 91, 
inciso 19, letra a) de la Ley Constitutiva del 
Organisrlto Judicial ; 230, 231 inciso 49 y 24 7 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil. Fundó el recurso en los Artículos 
'' 505, 501, 512, 513, 518 y 106 del Decreto 
Legislativo 2009." · 

CONSIDERANDO: 

Según se ve del escrito de introducción, el 
recurso se funda, única y exclusivamente, en 
"violac!ón, aplicación indebida e interpreta
ción errónea de la ley.'' Pero en cambio, 
todos los razonamientos del recurrente tien
den, en esencia, a impugnar el fallo de segun
do grado porque la Sala mandó traer a la vista 
un documento presentado al juicio por la de
mandada en justificación de sus derechos ; es 
decir, lo que verdaderamente se impugna es 
un acto de procedimiento, de simple trámi
te, como es la facultad concedida por la ley 
a los Jueces para ordenar la práctica de cier-

tas diligencias tendientes a esclarecer el de- • 
recho de las partes. Y para impugnar cues
tiones de esa naturaleza, es decir, de forma, 
como son las c-0ntenidas en los Artículos 91, 
inciso 19 del Decreto Gubernativo 1862; 230, 
231 inciso 49 y 247 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, el recurso de casa-
ción no puede basarse en ninguno de los ca-
sos que por el fondo señala el Artículo 506 
del Código en referencia; de donde se dedu-
ce que el recurso fue mal interpuesto, por-
que existe una incongruencia manifiesta en-
tre el caso de procedencia que se invoca, que 
es de fondo, con los motivos que se aducen y 
las leyes que se citan como violadas, que con
tienen disposiciones relacionadas con proce
dimientos anteriores al fallo; leyes que, por 
esa misma razón, no pudieron ser infringidas 
por la Sala en la sentencia que se examina . 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en los Artículos 223, 232, 233 y 234 del De
creto Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
DECLARA: sin lugar el recurso de mérito; 
y condena al recurrente en 1as costas del mis
mo y al pago de una multa de veinticinco 
quetzales que, en caso de insolvencia, conmu-
tará con diez días de prisión simple. • 

Notifíquese y devuélvanse los antecedentes 
como corresponde. (Ponencia del Magistrado 

·José Vicente Rodríguez). 

Mig'uel Prado.-L . .Alberto Paz y Paz.-J o
sé Vicente Rodrígiiez.-.A. Linares Letona.
_Arnoldo Reyes.-Ante mí: Juan Fernández C. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Tereso Reyes Pérez 

c<mtra El.ena Quiñónez de Bolaños. 

DOCTRINA: 

Estando la contrademanda sujeta por impe
rio de la ley a los trámites del juicio prin
cipal, cualquiera gestión hecha en éste pa
ra interrumpir el abandono, favorece a· 
aquélla. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
quince de Diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho. 

En casación y con sus antecedentes, se es
tudia el auto proferido por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones, el cinco de Octu-
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bre recién pasado, en el juicio ordinario do
ble seguido por Tereso Reyes Pérez contra 
Elena Quiñónez de Bolaños, y por la última 
contra el mismo Reyes Pérez, Calixto ~fon
túfar Pacheco y Juan Isidro Imeri :Mayorga .. 

De los autos, se extracta lo que sigue: 

Tereso Reyes Pérez, se presentó ante el 
Juez Segundo de Primera Instancia de este 
Departamento el cuatro de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, demandando se 
le entregara la finca rústica número tres mil 
seiscientos cincuenta y uno (3651), folio cien
to noventa (190) del libro cincuenta y seis 
( 56) de Santa Rosa, porque el raíz lo estaba 
poseyendo indebidamente su demandada Ele-
na Quiñónez de Bolaños. ' 

La señora de Bolaños, al contestar la de
manda por medio de su apoderado, el Licen
ciado Carlos Cabrera Cruz, lo hizo negativa
mente, interpuso las excepcic¡¡ies de falta de 
acción y falta de derecho, y contrademandó 
a las personas mencionadas para que en sen
tencia se declarara: '' 2Q-La nulidad de la 
inscripción hecha a favor de don Calixto Mon
túfar en los libros del Registro, sobre la finca 
número 3651, folio 190, libro 56 de Santa Ro
sa y que aparece corno 2~ inscripción de do
minio y la cancelación inmediata. 3Q-Nuli
dad de la compra-venta celebrada por don 
· Calixto Montúfar y don Tereso Reyes Pérez 
y nulidad de la escritura que autorizó el No
tario Manuel Estrada Aguilar, con fecha nue
ve de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 4Q-Nulidad de la es·critura de hipo
teca constituída por don Tereso Reyes Pérez 
a favor de don Juan Isidro Imeri Mayorga, 
el nueve de Octubre de mil novecientos cua
renta y cinco en escritura que autorizó ~l No
tario Manuel Estrada Aguilar por haberse 
traspasado un bien ajeno. 59-Mandar can
celar las inscripciones hechas a favor de don 
·calixto Montúfar Pacheco, de don Terejso 
Reyes Pérez y del giravamen hipotecario a 
favor de don Juan Isidro Imeri Mayorga. 
6Q-Mandar a inscribir a favor de mi man
dante doña Elena Quiñónez de Bolaños, la 
finca número 3651, folio 190 del libro 56 de 
Santa Rosa, por ser de su propiedad; y 
7Q-Hacer especial condenación en .costas del 
juicio al señor Reyes Pérez, al señor Imerí 
Mayorga y Montúfar Pacheco pQr la mala 
fe y temeridad y empeño en causar graves 
daños a mi mandante.'' 

El diez y siete de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete se notificó a T.ereso 
Reyes Pérez la providencia por la cual se le 
manda extender una .eertfficación a la señora 
de Bolaños. A esta diligencia sigue el escri-

' to del diez y ocho de Junio del año en curso, 

por el cual Tel'eso Reyes :Pérez pidió que se 
deelarara: ".á.band(mada· la Primera Instan
cia de la contrademanda mencionada.'' Et 
wintisiete de .Agosto siguiente, el Juez deda
ró con lugar el incidente de abandono; y la 
Sala, en el auto que se deja identificado, con
firmó la resolución del Juez. adicionándola 
en el sentido de que queda extinguida la acción 
deducida por la señora de Bolaños. 

Contra el auto de la Sala introdujo recur
so de casación el Licenciado Carlo5 Cabrera 
Cruz, en su concepto de mandatario de la se
ñora Quiñónez de Bolaños, citando como in
fringidos los Artículos 128, 135, 250 y 251 
del Decreto Legislativo Número 2009. con apo
yo en el inciso 1 Q del Artículo 506 del mismo 
decreto. 

CONSIDERA..."'\DO: 

' ' 
El Artículo 251 del Código de Enjuicia-

miento Civil y Mercantil, que se acusa como 
violado, dispone que la reconvención estará 
sujeta a los requisitos y trámites del juicio 
principal. Según este mandato de la ley, si 
en la contestación se reconviene al actor, el 
pleito se duplica, pero no así la Instancia, no 
sólo porque ésta '' coonien:Za : desde que se 
presenta la demanda", sino porque la segun
da acción queda subordinada a la primera, 
tanto en sus requisitos como en la tramita
ción, por lo que, en este caso, la persona que 
inició el pleito conserva su papel de actora, 
pero en lo que hace, a la reconvención pasa 
·a la categoría de demandada. Lo contrario 
sucede con resipecto a la otra parte. 

En la situación apuntada, los litigios tienen 
tal enlace entre sí que se impone una solá 
substanciación en la misma pieza de autos, 
un solo término de prueba y una sola senten
cia que decida ambas acciones, Si la contra
demanda está sujeta por i:rp.perio de la ley 
a los trámites del juicio principal, es lógico 
aceptar que cualquiera gestión hecha en éste 
para interrumpir el abandono, o aceptando 

·seguir el pleito en el· caso de haberse consu
mado, favorece a aquélla; y si el tiempo trans
currido cae dentro del límite señalado por la 
ley para que se declare el abandono de la 
acción principal, también afectará a la con
trademanda. Pero es contraria a estos prin
cipios legales y deja de someterse lo secun
dario a lo princ4Jal si se declara el abandono 
únicamente con respecto a la acción su bordi
nada, eomo ocurre en el caso sub-judice. Ade
más, procediendo así, se dejaría en mejor si
tuación al actor no, a pesar de que la ley ha 

. buscado la equidad al autorizar al demanda-
do para reconvenir a su demandante, ''por 
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deuda u obligación propia", sometiendo am
bas acciones a los mismos requisitos y trámi
tes, porque solamente así existe la posibili
dad de que las partes estén en igualdad de 
circuru;tancias para usar de los medios lega
les que tiendan a establecer sus pretensiones, 
y de que el Juez pueda impartir justicia con 
una base más sólida. 

Esas son razones suficientes para conven
cer de que la Sala infringió en la resolución 
recurrida el Artículo 251 que se invoca en el 
recurso, por lo que es procedente declarar la 
casación pedida, sin necesidad de examinar 
las 'demás leyes que también se citaron en el 
escrito de sometimiento. Artículo 518 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

Por las razones que se dejan expuestas en 
pro de la casación del auto que se impugna 
mediante el recurso que ~e resuelve, debe 
aceptarse que en este caso no es procedente 
la dedaración de abandono de la Instauc.ia, 
tal como fue solicitada; aunque no es el caso 
de imponer la sanción establecida en el Ar
tículo 149 del Decreto Legislativo Número 
2009, ya que la negativa no se basa en falta 
de vencimiento del término legal. Artículos 

· 145, 150, 250 y 251 del Código de Enjuicia
mienfo Civil y Mercanti:l. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justfoia, con funda
mento en las .consideraciones que anteceden, 
más lo dispuesto por los Artículos 222, 224, 
227, 232 y 234 del Decreto Guber~ativo Nú
mero 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legis
lativo Número 2009, CASA el auto recurri
do, y resolviendo en derecho, DECLARA: 
sin lugar el incidente de abandono de que se 
ha heeho mérito. 

Repóngase el papel e.n la forma de ley. 

Notifíquese y como corresponde, devuélvan
-se los antecedentes al Juzgado de origen. 
(Ponencia del Magistrado Arnoldo Reyes M.) 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.
José V icent,e Rodríguez.-A. Linares Letona. · 
-Arnoldo Reyes.-Anfe mí: Juan Ferná'n
dez C., Secretario. 

CIVIL 
Ordinarw de propi'edail y poseswn seguido 

por Ceferino Ralda Romero, contra E'ttlo
gio García Pérez. 

DOCTRINA: 

Cuando el recurso de casación se funda en 
error de hecho en la apreciación de la prue
ba, el recurrente está obligado a señalar 
cuál es el documento o acto auténtico que, 
según su criterio, derniiestra la eqiiq:vocación 
del juzga.dar; y si ademá's se funda en error 
de der,echo en ·aquella apreciación, debe in
dicar también, en f orrna precisa, éuáles son 
la.s pruebas en que, a su juicio, se cometió 
el error alegado. 

Corte .Suprema de Justicia: Guatemala, 
diez y seis de Diciembre de ,mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
quince de Mayo del corriente año, di~fada por 
la Sala Cuarta le la Corte de Apelaciones en 
el juicio ordinario seguido por Ceferino Ral
da Romero contra Eulogio García Pérez. 

RESULTA : El diez y seis de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis, se presentó 
Ceferino Ralda Romero ante el Juez Prime
ro de Primera Instancia de Quezaltenango, 
manifestando : que es dueño y poseedor legíti
mo de la finca rústica número cuarenta y tres 
mil ciento cincuenta, folio sesenta y uno, libro 
doscientos treinta y siete de Quezaltenango, 
la cual mide una hectárea, cincuenta y dos 
wreas y ochenta y cinco centiáreas, ubi
cada en .el lugar lllamado "To.j Icoj", Can
tón La Esperanza, del Municipio de San 
Juan Ostuncalco, y que linda, al Oriente, 
con Bemrenuto de León, actualmente Francis
co Herrera; al Poniente, con Francisco Ral
da; al Norte, con herederos de Agustín Fuen
tes, actualmente Segundo Romero y Raymun
do Esco'Q¡:i.r; y al Sur, con Joaquín García y 
Narciso Gómez, actualmente el mismo García 
y Narciso, Méndez ; finca que compró a Ro
mualda Vásquez Ralda el tres de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis, ant~ el Notario 
Ernesto Polanco, según la escritura cuyo tes
timonio P'resentó con la demanda ; y que 
habiéndose enterado de que Eulogio García 
Pérez pretende tenei- la posesión y ser propie
tario del inmueble d~crito, lo demanda en 
vía ordinaria para que en sentencia se decla-
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re que el actor es dueño de la citada finca; 
que la posesión de la misma se le debe dar den
tro de tercero día~ y que el demandado debe 
pagarle los daños y perjuicios ocasionados. 

Antes de contestar la demanda, Eulogio 
García Pérez interpuso la excepción dilatoria 
de falta de personería por medio de escrito en 
el que manifiesta textualmente: "En Toj Icoj 
no poseo terreno de ninguna extensión, y si 
bien es cierto que en el Cantón La Esperanza 
poseo un terreno en el lugar "Los Papales", 
de Ostuncalco, no lo es de treinta y cinco 
cuerdasJ sino de treinta-y nueve cuerdas, vein..
te varas, equivalentes a una hectárea, setenta 
áreas, cuarenta y seis centiáreas y que linda: 
al Oriente, terreno de Román y Agustín Ca
rreto, hoy Francisco Herrera;· al Poniente, 
Manuel Escobar, hoy ~rancisco Ralda; al 
Norte, Manuel Escobar, hoy su sucesor Ray
mundo Escobar y Secundino Marroquín, hoy 
Seguntlo Romero y al Sur, Saturnino Monte
rroso, hoy Nazario Gómez· y Joaquín García; 
como se,:ve, los inmuebles difieren manifiesta
mente en extensión, situación y linderos, aun
que el actor trate de hacer aparecer id'énticos 
los actuales, no lo podrá en cuanto a los· pri
mitivos.'' ''Este inmueble lo hubo de Cecilio 
Monterroso y por lo tanto nunca lo han poseí
do ni Ceferino ~alda Romero, aunque se ma
nifieste poseedor legítimo y se contradiga 
en el mismo acto. al demandar la posesión, ni 
las personas de quienes hubo los fictos dere
chos que alega.'' - ''Como no poseo terreno 
de treinta y cinco cuerdas en Toj Icoj que se 
demanda, considero que no tengo personería 
para responder por poseedor ajeno o extraño, 
e interpongo la respectiva excepción dilato
ria, pues únicamente podría responder por el 
terreno de treinta y nueve cuerdas veinte va
ras, en los Papales.'' 

Dicha excepción fue declarada sin lugar, 
después de practicarse una inspección ocular 
en el terreno objeto del juicio, en la que se 
hizo constar lo siguiente: "19-Se procedió 
a inspeccionarlo y a medirlo, dando las medi
das siguientes: Al Norte, doce cuerdas diez y 
nueve varas; al Sur,. diez cuerdas, diez y nue
ve varas; al Oriente, dos cuerdas diez varas; 
y al Poniente tres GUerdas once varas. 29-El 
terreno de mérito tiene los siguientes vecinos; 
al Norte, Raymundo Escobar y Segundo .Ro
mero; al Sur, Joaquín García y Nazario Gó
mez, hoy Marcos yómez; al Oriente, Francisco 
Herrera; y al Poniente, Francisco Ralda, ha
biendo dado el nombre de los colindantes cita
dos, y de entero acuerdo, los señores Eulogio 
García Pérez y Ceferino Ralda, que estuvieron 
presentes en la diligencia. 39-El demanda
do, Eulogio García Pérez, afirma que el lugar 
donde está ubicado el terreno descrito, se llama 

•·Los Papales"; y el actor. Ceferino Ralda, 
dice que este lugar se llama Toj Icoj, por un 
árbol que hay en esos lugares que se llama 
"'Icoj ... que quiere decir. cajete, en lengua 
)fam. ±"-Se llamó al vecino Raymundo Es
cobar, quien expuso que no sabe como se lla
ma ese lugar ; y que al sur del mismo queda el 
llamado "Los Papales''. con lo que está de 
ac:merdo el actor.'' 

El auto que declaró sin lugar la excepción 
de falta de personería, fue confirmado por la 
Sala jurisdiccional. 

La demanda fue contestada en sentido ne
gativo; y durante el término de ley, se rin
dieron p0<r el actor las pruebas siguientes: 
a) El escrito por medio del cual Eulogio Gar
cía Pérez interpuso la excepción de falta de 
personería; b) Una certificación del Registro 
de la P.ropiedad, presentada por el deman
dad0<, en la que aparece la primera inscrip
ción de dominio de la finca reclamada por 
Ralda Romero, asentada el diez y seis de 
Octubre de mil novecientos veintinueve, y en 
la que consta la situación, extensión y linde
ros primitivos de la misma, en la forma re
latada en la demanda. En la misma certi
ficación, que también fue aceptada como 
prueba a petición del demandado, consta que 
esa finca está actualmente inscrita a nombre 
del actor. e) Testimonio de Romualda Vás
quez Ralda; quien afirmó ser cierto que su 
hermano 1\fagdaleno Váisquez Ralda prometió 
en venta a Eulogio García P'érez, el ocho de 
Febrero de mil novecientos: cuarenta y cua
tro, dos lotes de terreno, uno en Toj Icoj 
y otro en San Sebastián del Municipio de 
San Juan Ostuncalco, de treinta y ocho, y seís 
cuerdas de extensión, respectivamente: que 
ella vendió a Ceferino Ralda el primero de 
esos lotes; y a Pedro Gómez Ralda el segundo, 
ante el Notario Ernesto Polanco; que Eulogio 
García Pérez ha tenido la posesión de esas 
parcelas desde el ocho de Febrero de mil no- -
vecientos cuarenta y cuatro; que su mencio
nado hermano ''no llevó a efecto las prome
sas de venta celebradas con Eulogio García 
Pérez, porque éste no cumplió con ayudar a 
la liquidación de la mortual de don Gaspar 
Vásquez"; y que Eulogio García Pérez "aún 
está en posesión del lote de treinta y ocho 
cuerdas, ubicad(} en Toj Icoj, y no lo quiere 
entregar a su dueño Ceferino Ralda Rome
ro.'' d) Declaración de Pedro Ralda Gó
mez, quien luego de confesar ser sobrino del 
proponente, contestó afirmativamente el in
terrogatorio tendiente a demostrar' que él le 
compró a Romualda Vásquez Ralda, como 
heredera de Gaspar Vásquez, un lote de terre
no de seis cuerdas, ante el Notario Ernesto 
Polanco ; que este terreno estuvo en poder de 
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Marcial y Eulogio García antes de que él 
obtuviera la propiedad del mismo; y que Gar
cía aun está en posesión de la parcela de 
treinta y ocho cuerdas ubicada en Toj Icoj, 
Cantón La Esperanza, de San Juan Ostun
calco, parcela que anteriormente le había pro
metido en venta :\Iagdaleno López Ralda al 
propio García. e) Certificación relativa a 
las diligencias voluntarias que Ceferino Ral
da siguió ante el Juzgado Segundo de Prime
ra Instancia de Quezaltenango para que se 
le entregara el inmueble comprado a Ro
mualda Vásquez, en la que consta que no le 
fue entregado por éstar poseído por Eulogio 
Pérez, quien presentó un escrito en el que in
dica que el ''terreno de treinta y cinco cuer
das sito en To,j Icoj, Cantón La Esperanza 
del Municipio de Ostuncalco ", "es poseído 
quieta y públicamente por el manifestante.'' 
f) Certificación extendida por la Secretaría 
de la Sala Cuarta de Apelaciones, en la que 
se transcribe la demanda, un acta de inspec
ción ocular y un acta de absolución de posi
ciones que obran t3fl el juicio sumario promo
vido por Eulogio García contra Ceferino 
Ralda con el objeto de que se le amparara en 
la posesión del inmueble objeto del presente 
juicio. g) Certificación extendida por el Juz
gado Primero de Primera Instancia de Que
zaltenango, en la que se transcribe un acta de 
fecha veintisiete de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y seis, que obra en un juicio 
ejecutivo iniciado por Rodrigo Ralda García 
contra Ceferino Ralda; acta en la que consta 
que al interventor nombrado no se le pudo 
dar posesión del inmueble objeto del presen
te juicio y de aquella ejecución, en virtud 
de que en ese acto se presentó Eulogio Gar
cía, ''quien en la actualidad es el poseedor 
de este inmueble." h) Certificación del Re
gistro de Propiedad, en la que figura la últi
ma inscripción, a favor de Ceferino Ralda 
Romero, de la finca objeto del juicio; y una 
inscripción hipotecaria a favor de Rodrigo 
Ralda García. i) .Certificación en la que se 
transcriben varios pasajes del proceso que 
por delito de estafa se instruyó contra Mag
daleno Vásquez Ralda, en el Juzgado Prime
ro de Primera Instancia de Quezaltenango, 
incluyendo un documento privado, reconoci
do por el reo, en el que consta que éste pro
metió en venta a Eulogio García Pérez, el 
ocho de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, el terreno objeto del presente jui
cio . . j) Certificación del auto en el que se de
clara a Romualda Vásquez Ralda, heredera 
de Gaspar Vásquez. Y k) Certificación en la 
que consta ''que en el juicio sumario de am
paro de posesión, seguido por Eulogio García 

Pérez contra Ceferino Ralda, no aparece nin
gún documento público, auténtico ni priva
do, que haya presentado el actor para pro
bar la propiedad o posesión del inmueble en 
cuestión.'' 

El demandado, por su parte. propuso las 
pruebas siguientes: a) Certificación del Re
gistro de la-Propiedad, en donde consta que 
a favor de Cecilio :\Ionterroso aparece ins
crita la finca rústica número mil veinte, folio 
cuarenta y siete del tomo segundo, Diario es
pecial, del Departamento de Quezaltenango, 
consistente en un lote de ''treinta y nueve 
cuerdas y veinte varas", sito en el lugar lla
mado "Los Papales" de la jurisdicción de 
San Juan O,stuncalco, y que en Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, cuando se hizo 
la inscripción, los colindantes eran: ''al 
Oriente terreno de Román N. y Agustín Ca
rreto; al Poniente, el de Manuel Escobar; 
al Norte, terreno de éste mismo y el de Se
cundino Marroquín; y al Sur, el de Satur
nino Monterroso. '' b) Certificado de la par
tida de defunción de Cecilio Monterroso. 
e) La certificación detallada en el punto b) 
de las pruebas rendidas por el actor. d) La · 
escritura de propiedad presentada por el 
actor con su demanda. Y e) Inspección ocu
lar en el terreno objeto de la litis, cuya acta 
dice textualmente : ''Se constató que el te
rreno cuestionado se encuentra en el lugar 
denominado "Piedra de Afilar" de este Can
tón, (La Esperanza) cuyos colindantes son 
los siguientes: Norte, Raymundo Escobar y 
Segundo Romero ; y al Oriente don Francis
co Herrera, habiendo manifestado el señor 
Raymundo Escobar que nunca había cono
cido como colindante del lado oriente al se
ñor Benvenuto de León, no obstante que tie
ne ya más d,e treinta años de poseer el terre
no que colinda con el predio discutido. 
2<.>-El señor Escobar agrega: que el terreno 
que .posee el señor Francisco Herrera al 
oriente del predio en cuestión, anteriormente 
perteneció a don Anacleto .Castillo quien era 
el antiguo colindante del lado referido en el 
predio de mérito. 39-Asimisnio se hace cons
tar que el lugar denominado" Toj Icoj" se en
_cuentra distante del lugar en que se encuen
tra ubicado el terreno cuestionado, a quinien
tos metros más o menos hacia el lado suroeste. 
4<.>-En consecuencia el predio en cuestión no 
se encuentra en "Toj Icoj ", sino entre los lu
gares denominados ''Piedra de Afilar'' y 
"O.jo de Agua", no habiéndose podido esta
blecer la ubicación deT paraje "Los Papales", 
así como tampoco pudo establecerse el lugar 
donde se encuentra situado el terreúo de 
Benvenuto de León.'' 
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Con esos antecedentes el Juez Primero de 
Primera Instancia de Quezaltenango dictó 
sentencia en la que declara: ''Que Ceferino 
Ralda Romero es dueño de la finca mencio
nada y que por consiguiente debe gozar de 
la posesión de ella, debiéndosele entregar 
dentro de tercero día.'' 

En virtud de recurso de apelación la Sala 
jurisdiccional confirmó dicha sentencia luego 
de considerar : ''Que el señor Ceferino Ralda 
Romero al demandar de don Eulogio García 
Pérez la propiedad y posesión de la finca 
rústica número cuarenta y tres mil ciento cin
cuenta del folio sesenta y uno, Libro doscien
tos treinta y siete del Registro de Quezalte
nango, ubicada y deslindada conforme me
morial de demanda, justificó plenamente los 
extremos de tal demanda como sigue: a) Con 
el primer testimonio de la escritura pública 
de compra-venta que a su favor otorgó doña 
Romualda Vásquez Ralda en esta ciudad el 
tres de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis ante el Notario don Ernesto Polanco, 
contrato inscrito debidamente; b) Con la cer
tificación de folios diez y ocho y diez y nueve 
de este juicio que alude al procedimiento hipo
tecario que don R-0drigo Ralda García sigue 
a Ceferino del primer apellido en el propio 
Tribunal dé autos, de la que se deduce que el 
inmueble cuestionado y que es el mismo hipo
tecado no pudo intervenirse porque el señor 
Eulogio García Pérez lo poseí51; e) Con la 
certificación de folios cuarenta y uno, cua
renta y dos y cuarenta y tres se constata que 
en las diligencias voluntarias que don Ce
ferino Ralda Romero, el actor, siguió en el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
este Departamento contra don Eulogio Gar
cía . Pérez, a fin de que éste le entregara el 
inmueble que había vendido doña Romualda 
Vásquez Ralda, se estableció el mismo •extre
mo a que alude el anterior punto de este con
siderando, es decir, que García Pérez lo poseía 
y este mismo señor manifestó en escrito que 
se lee involucrado en esa certificación, al Tri
bunal últimamente mencionado, que deseaba 
obtener certificación de la demanda contraí
da a laSJ diligencias voluntarias que el señor 
Ceferino Ralda Romero seguía para que se 
le pusiera en posesión de un terreno de trein
ta y cinco cuerdas en "Toj Icoj", cantón "La 
Esperanza" del Municipio de Ostuncalco, que 
compró a la Vásquez Ralda, el cual era po
seído quieta y públicamente por el manifes
tante desde hacía muchos años; d) Con el am
paro que de su )posesión siguió el demandado 
contra Ceferino Ralda R-0mero en el mismo 
Juzgado de autos, ya que no se concibe que 
si se tratase de terrenos distintos existiera · 
esa vinculación que motivó el amparo corro-

horada con la identificación que emana de 
las inspecciones oculares practicadas por las 
que se concluye que se trata del mismo inmue
ble, ol:Jjeto del amparo. la hipoteca, las dili
gencias yoluntarias y actualmente de es.fo 
juicio ordinario, tomándose en cuenta ade
más que si los colindantes cambian. es por la 
sencilla razón de que los terrenos son objeto 
de contrataciones o de sucesione:; de otra na
turaleza, sin que en ello interwngan los co
lindantes; como de que no existe en autos de 
parte del demandado prueba suficiente para 
destruir la eficacia probatoria de la rendida 
por el actor y ·cuyo análisis precede en par
te; de lo considerado se infiere que los extre
mos demandados se probaron eficientemente 
siendo el caso de conceder al fallo la aproba
ción que merece.'' 

Contra esta última sentencia ' con auxilio 
del Licenciado Justo Pérez Lóp~z. el deman
dado Eulogio García Pérez interpuso recurso 
extraordinario de casación porque, en su·con
cepto, "se incurrió en violación, aplicación 
indebida e interpretadpn errónea de ley; 
h_ubo apreciación indebida o error de hecho 
y de derecho en la apreciación de las prue
bas: y ademáis se quebrantó substancialmente 
el procedimiento por falta de capacidad le
gal, personalidad o personería del manifes
tante para poder .contestar o actuar en dicho 
juicio, ya que siendo otro el del derecho, no 
podía haberse resuelto la a<cción sin antes ser 
citado, oído y vencido en juicio la parte a 
quien pudiese afectar las sentencias respecti
vas.'' Citó como infringidos «'los Artículos 
259, 230, ~31, 277, 282 y 374 del Decreto 
Legislativo 2009 ; XXVIII;. 227 ; 228 Ley 
Constitutiva del Organismo J udiéial; 17 5 
Constitución de la República; 481; 493 inci
sos 29, 3Q y 8Q; 486, 488, 1102 íntegro y 1127 
del Decreto Legislativo 1932 ''; y fundó el 
recurso en los Artículos 505, 512 y 513 del 
Decreto Legislativo 2009. 

I 

'CONSIDERANDO: 

El primer aspecto. a estudiar, de este re
curso, es el que se funda en quebrantamien
to substancial del procedimiento "por falta 
de capacidad legal, personalidad y persone
ría del demandado.'' De las tres excepcio
nes comprendidas en esa cita que le sirve de 
fundamento al recurso de forma, la única que 
se hizo valer en Primera y en Segunda Instan
cia fue la de falta de personería, la cual, con 
muy .sólidas e incontestables razones jurídi
cas, fue oportunamente desechada, ya que 
habiéndose demandado a Eulogio García Pé
rez en su carácter personal y no como apode-
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rado o representante de tercero, la excepción 
antediclia era de una improcedencia notoria ; 
en ese concepto no existió la falta de perso-' . . nería por él invocada para recurrir por rn-
fracción del procedimiento. Y en cuanto a 
la falta de capacidad legal y de personalidad, 
no habiendo sido interpuestas por el interesa
do en forma de excepción, como era lo pro
cedente, ni en Primera ni en Segunda Ins.
Ü\ncia, no puede invocarlas como base fun
damental de un recurso de casación por la 
forma. De los Artículos citados por el recu
rrente sólo los números 481 y 486 del Códi
go Ci~il y XXVIII del Decreto Gubernativo 
1862, pueden tener relación con el citado fun
damento del recurso; pero las razones ya ex
puestas son suficientes para afirmar que no 
fueron violados, puesto que, como ya se hizo 
ver no se incurrió en el vicio de forma basado 
en falta de personería. Artículo 510 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

I I 

CONSIDERANDO: 
t 

Los Artículos 230 y 231 del Decreto Legis
lativo 2009 y 175 de la Constitución de la 
República, se refieren también a cuestiones de 
forma, pero no tienen reiación alguna con . el 
fundamento del recurso i' y en consecuencia, 
por faltar un elemento indispensable para 
el adecuado estudio comparativo, no es posi
ble hacer el análisis de dichos Artículos para 
determinar si fueron o no violados. 

I I I 

CONSIDERANDO: 

En similares condiciones se encuentra la 
cita del Artículo 227 del Decreto Gubernativo 
1862, ya que su contenido no tiene relac~~n 
lógica con ninguno de los casos de casac1on 
en que se funda el recurrente, sino en otro 
especial que no fue mencionado, faltando así 
uno de los elementos que técnicamente son 
necesarios para el estudio del recurso. 

I V 

CONSIDERANDO: 

El objeto del juicio no fue más que uno, o 
sea la propieda4 y posesión qe un bien in
mueble- sobre cuyo punto la Sala hace de
claraciÓn expresa al confirmar la sentencia 
de Primera Instancia en la que se dispone que 
'' Ceferino Ralda Romero es dueño de la finca 
mencionada y que por consiguiente debe go-

zar de la posesión de ella.'' De manera que 
la Sala no pudo violar el Artículo 228 del De
creto Gubernativo 1862, que se refiere espe
cialmente al caso en que sean varios los pun
tos litigiosos. 

V 

COXSIDERA..."\"DO: 

Los Artículos 1102 v 1127 del Decreto Le
gislativo 1932, no tien'en nada que ver con el 
asunto resuelto en la sentencia que se exami
na, puesto que ellos se refieren al contenido 
de las inscripciones en el Registro de la Pro~_ 
piedad ; y a las modalidades especiales de la 
inscripción de la prenda agraria, materias 
completamente ajenas al objeto de la litis. 

VI 

CONSIDERANDO: 

En el fallo recurrido- no se hace ninguna 
declaración contraria a las estipulaciones de 
los Artículos 488 y 493 del Decreto Legisla
tivo 1932 · al contrario, se admite la iplena 
eficacia d~l primero de. ellos a1 reconocer los 
derechos de posesión del actor, probados, se
gún los términos del fallo, con la inscripción 
del Registro de la Propiedad, la cual, mieu~ 
tras subsista, produce el efecto de dejar sin 
base legal, salvo el caso de prescripción, cual
quier derecho de poses:i,ón pretendido por ter
cera persona, (en este caso el 9.emandado) 
"que se apodere de la cosa a que se refiere el 
título registrado." Y en cuanto al segundo 
de los Artículos que se mencionan, cabe obser
var que ·no hubo transgresión de los incisos 
segundo y terc~ro, porque el demanda.do, co
mo poseedor natural del inmueble ObJeto de 
la litis, respondió en juicio ordinario, tal co
mo estaba úhligado, y no ha sido desposeído 
de la cosa sin antes ser citado, oído y ven
cido en dicho juicio. Y en 'lo que respecta 

. al inciso 89 del mismo Artículo, que también 
fue citado por el recurrente, debe hacerse no
tar que no tiene relación alguna con la mate
ria del juicio, :por referirse a los poseedores 
de bienes muebles. 

VII 

·CONSIDERANDO: 

También se funda el recurso en "error de 
hecho y de derecho en la apreciación de las 
pruebas'' ; y se mencionan como violados, en 
relación directa con ese motivo de casación los 
Artículos 259, 277, 282 y 374 del Código de 
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Enjuiciamiento Civil y :Mercantil ; pero en 
cuanto al ''error de hecho'' el recurrente no 
señala, como estaba obligado, cuáles son los 
documentos o actos auténticos que, según su 
criterio, pudieran demostrar de mQdo eviden
te la equivocación de la Sala sentenciadora; 
y en fo que respecta al ''error de derecho'', 
tampoco indica con la precisión debida, · co
mo era el caso por ser múltiples las pruebas 
producidas, cuáles son aquéllas en que, a su 
juicio, se cometió el error alegado ; y con esos 
abultados defectos de técnica en la interposi
ción del recurso, no es posible hacer el estu
dio comparativo d~l. caso para determinar 
si el .fallo de Segunda Instancia contiene los 
vicios que se acusan, ya que el Tribunal de 
Casación, especialmente en materia civil, no 
puede suplir las omisiones de los recurrentes 
mediante un estudio exhaustivo de todas las 
pruebas rendidas. Artículos 506 del Decre
to Legislativo 2009 y 84 del Decreto Guber
nativo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los Artículos 223, 227, 232, 233 y 
234 del Decreto Gubernativo 1862; 27, 521 y 
524 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, DECLARA: sin lugar el recurso 
de casación interpuesto; y condena al recu
rrente en las costas del mismo y al pago de 
una multa de cíncuentQ. t¡uetzales, que en ca
so de insolvencia, conmutará con veinticinco 
días de prisión simple. 

Notifíquese, repóngase el papel y devuél
vanse los antecedentes en la forma acostum
brada. (Ponencia del Magistrado .José Vicen
te Rodríguez). 

' Miguel. Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-
José Vicente Rodríguez.-A. Li.nares Detona. 
-..;l.rnoldo Reyes.-Añte mí: Juan Fernán-
dez c. . 

CIVIL 
Ordinario seguido pio-r-Abraham Reyes Gómez, 

como apoderado de José Lnis, ·Angélica, 
]}far'ía Cristina y Marta Martina Cordón 
Díaz, contra Ba1domera Nicolás Pérez: 

DOCTRINA: 

La inobservancia de las leyes que regnlan la 
tramifo,ción de los ·juicios, sólo puede dar 
luga.r al recurso de casación en los casos 
taxativamente 1det,erminados pOir el Artícu
lo 507 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil.. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
diez y ocho de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

En virtud de recurso extraordinario de 
casación, se tiene a la vista la sentencia de 
fecha veinticuatro de )layo del año en curso, 
dictada por la Sala Segunda de la Corh.~ de 
Apelaciones en el juicio ordinario seguido por 
.&braham fü~yes Gómez, en concepto de apo
derado de José Luis, Angélica, )faría Cristi
na y Marta Martina Cordón Díaz, contra 
Baldomero Nicolás Pérez. 

Antecedentes: 

Demanda.-El quince de Julio de mil .no
vecientos cuarenta y seis, Abraham Reyes 
Gómez en su coNcepto dicho, compareció an
te el Juez de Primera Instancia de Baja Ve
rapaz, exponiendo: que sus poderdantes son 
dueños ''de una casa y sitio ubicada en Sa
lamá, salida para Sa~ Miguel Chicaj '', re
gistrada con el número doscientos noventa 
y tres (293), al folio ochenta y cuatro (84) 
del libro diez (10) de Baja Verapaz; que ese 
inmueble está ocupado indebidamente por 
Baldomero Nicolás Pérez, quien lo ha poseído 
sin ninguna autorización desde el primero de 
Febrero de ese año (1946) y demanda de él 
"la posesión y propiedad de dicha casa", su 
desocupación dentro de tercero día, "hacién
dole cargo desde luego, de los gastos del jui
cio el pago de los alquileres a cuatro quetza
les' mensuales, y los gastos de los dos juicios 
que por su culpa se -han originado y los daños 
y perjuicios que está sufriendo el inmueble 
motivo de este juicio.'' Acompañó a su de
manda el testimonio de la escritura pública 
autorizada en Salamá el once de Abril de 
mil novecientos veintisiete, ante el Notario 
Jesús Echeverría, mediante la cual Teresa 
Díaz donó a los señores Cordón Díaz ya men
cionados, la :finca urbana de que se trata. 

El demandado interpuso las excepciones 
dilatorias de falta de personalidad y persone
ría en él y en los actores, las cuales se decla
raron improcedentes, y en su rebeldía se tuvo 
por contestada la demanda en sentido nega
tivo y se abrió el juicio a prueba por el tér-

. mino de ley. 

Probanzas.-Por parte del actor se re
cibierbn las siguientes : a) Dictámenes de los 
expertos Manuel Ramírez Morales y José 
Augusto Hernández Alonzo, acerca de que la 

· casa objeto del litigio ha sufrido deterioros 
''por abandono del poseedor'' ; que para re
pararla es necesario invertir la suma de ochen
ta quetzales y que calculan su renta mensual 
en ocho quetzales; b) Confesión del deman-
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dado sobre que es cierto que ocupa la casa 
en cuestión desde el primero de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro .5Íll pa
gar ninguna renta,- y que la recibió en bue
nas condiciones de habitabilidad; y e) De
claración de los testigos Juan Hernández 
ficón y Julio Héctor ::\Iuñiz ::\Iolineros, quie
nes afirmaron constarles que Baldomero Nico
lás Pérez, está habitando con su familia la 
casa objeto del litigio. El demandado no 
aportó ninguna prueba en su favor. 

Sentencia de Prúner Grado.-Corridos los 
trámites legales del procedimiento, el veinti
trés de Febrero próximo pasado, el Juez pro
firi.ó sentencia en la que declara: que la pro-

, piedad y posesión de la ·casa ocupada por 
Baldomero Nicolás Pérez, pertenece a José 

, Luis Díaz Cordón y hermanas; que el deman
dado debe desocuparla dentro de tercero día 
y pagar los alquileres de ella desde el pri
mero de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y seis a razón de cuatro quetzales mensuales 
y lo absuelve del pago de daños y perjuicios 
por deterioros del inmueble. 

Sentenc7a de Segundo Grad-o.-La Sala ju
risdiccional al conocer en virtud de recurso 
de arpelación, en sentencia de fecha veinticua
tro de Mayo de este mismo año, confirmó la 
de Primera Instancia con la aclaración de que 
tanto la desocupación como el pago de las 
rentas debe verificarlos dentro de tercero día, 
el demandado quien interpuso contra este 
fallo los recursos de aclaración y ampliación 
Jos cuales se rechazaron de plano ''por ser 
notoriamente improcedentes.'' 

Recurso de Casación.-En memorial de 
fecha ocho de Julio último y con auxi
lio del Abogado Angel Cuevas, Baldomero 
Nicolás Pérez, introdujo el presente recurso' 
con fundamento en los Artículos 505 y 506, 
incisos lQ, 39, 4Q y 6Q del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil y cita como viola
dos los Artículos 227, 232, 776, 800, 801, 802, 
803, 804, 806, 808, 810, 811 y 812 del Decreto 
Legislativo N9 2009; 1674, 1681, 1682, 1712 • 
y 1713 del Código Civil; 19 , 8Q, 9Q, 22, 23 y 
28 del Decreto 504 del Congreso; V Precep
tos Fundamentales del Decreto 1862 e inci
sos 4\> y 13 del Artículo 250 de la L. C. del 
O. J., alegando: que se infringíeron esas le
yes, porque se tramitó conjuntamente con el 
juicio de propiedad y posesión, el de pago de 
rentas que tiene tramitación especial, contra 
lo que preceptúa el Artículo 232 del Decre
to 2009, en el sentido de que en una misma 
demanda pueden intentarse acciones diversas, 
pero no contradictorias, ni que hayan de se
guirse en juicios sujetos a procedimientos de 

distinta naturaleza; que siendo él, inquilino 
del inmueble en litigio desatendieron las le
yes que rigen la materia siguiéndose el juicio 
de propiedad en vez del de desahucio. "Por 
tales motivos--<!oncluvó diciendo--introduzco 
este recur8o; el cual· fundo en lo dispuesto 
por los Artículos 505-506, incisos 1 Q' 39, 49 
y 6Q del Decreto 2009, toda vez que el fallo 
recurrido contiene violación, aplicación inde
bida e interpretación errónea de la ley, como 
lo dejo expuesto y demostrado; contiene erro
res de hecho y de derecho que saltan a la vis-

- ta de las propias actuaciones; es contradic
torio ; da más de lo pedido, más de lo legal ; 
es incongruente con la acción que fue objeto 
del juicio; y no se atendieron los recursos de 
aclaración y ampliación, que fueron dene
gados.'' 

CONSIDERANDO 

I 

Los Artículos 227, 232, 776, 800, 801, 802, 
803, 804, 806, 808, 810, 811 y 812 del Deéreto 
I1egislativo Número 2009 que el recurrente 
cita como violados, contienen normas de pro

. cedimiento relativas a las contiendas que de-
ben ventilarse en juicio ordinario, la acumu
lación dP, acciones en una sola demanda, los 
juicios• sumarios y la tramitación del des
ahucio; pero !habiéndose inv.ocado como fun
dame_ntos del recurso los motivos contenidos 
en los incisos 1 Q' 39, 49 y 6Q del Artículo 506 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, la cita de aquellas leyes es incondu
cente, desde luego que no tuvieron aplicación 
en la sentencia que se impugoo sino en la pro
secución del juicio; y es evidente que la in
observancia de las leyes que regulan la tra
mitación de los juicios, sólo puede dar lugar 
al recurso de casación en los casos taxativa
mente determinados por el Artículo 507 del 
Código citado. 

I I 

La controversia a que se puso fin con la 
sentencia recurrida, versó sobre los derechos 
de propiedad, posesión, desocupación de un ' 
inmueble y pago de alquileres y daños y per
juicios; pero la demanda no se basó en nin
gún éontrato de locación, sino simplemente 
en el título de propiedad del bien raíz a que 
se refiere ; y en congruencia con las acciones 
intentadas, la Sala declaró probados los de
rechos .de propiedad y posesión de la parte 
actora, condenando al demandado, a la des
-0cupación y pago de la renta; de suerte que, 
no habiéndose probado la existencia de un 
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contrato de arrendamiento de la casa materia 
del litigio, los Artículos 1674, 1681, 1682, 
1712 y 1713 del Código Civil; 19, 89. 9Q, 22, 
23 y 28 del Decreto 504 del Congreso, no tie
nen ninguna atingencia al caso y por ende, 
tampoco pudieron infringirse, supuesto que 
se refieren a la locación de inmuebles, a la 
manera de terminar el contrato cuando es 
por tiempo indertermlinado y al desahucio. 
Siendo en consecuencia inaplicables aquellas 
disposiciones. legales a la litis planteada, tam
poco se violaron los Artículos V, Preceptos 

· Fundamentales, 250 incisos, 4Q y 13 del De
cretq Gubernativo 1862. 

POR TANTO: 

Esta Corte, con fundamento además en lo 
que preceptúan los Artículos 223, 232, 233 
y 234 del Decreto Gubernativo 1862; 27, 521 
y 524 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, DECLARA: sin lugar el recurso 
de mérito ; y condena al recurrente en las 
costas del mismo y al pago de una multa de 

'veinticinco quetzales que, en caso de insol-
vencia, conmutará! con diez días de prisión 
simple.-Notifíquese, repóngase el papel de 
_conformidad con la ley, y devuélvanse los an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado Ar
noldo Reyes Morales). 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.
José Vicent'e Rodríguez.-A. Linares Letona. 
-A1'noldo Reyes M.-Ante mí: Juan Fer
nández C., ~cretario. 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Entablado por Magdalena Gómez Bercián en 

concepto de apoderada de N demí y Raquel 
·Pansa Bercián contra el Ministerio de Eco
nomía y Trabajo. 

DOCTRINA: 

Para que una contienda o litigio esté dentro 
de los límites de la jurisdicción privativa 
del, Tribunal de lo Cont'encioso-Adminis
tivo, es necesario que se d,erive de un a.eta 
o una resolución puramente administrati
tivos, es decir, qiw .la Administración Pú
blica haya ejercido una función tendiente 
a proteger sus propios int.ereses o con el 
fin de obtener para sí itn provecho. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veintiuno de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

Por reem·so de casación se examina la sen
tenc~ia que el diez de Xonembre próximo pa
sado, dictó el Tribunal de lo Contencioso-Ad
m.inistrati\o en el Recurso entablado por 
::\Iagdalena Gómez Bercián en concepto de 
apoderada de Xoemí y Raquel Ponsa Bercián, 
contra el ::\Iinisterio de Economía y Trabajo. 

Antecedentes: 

El treinta de Enero de mil novecientos 
cuarenta y siete. Emma )lohr de Ojeda se 
presentó ante el Jefe de la Oficina de Esta
bilización Económica exponiendo : que como 
heredera de su padre Guillermo )fohr Lau
rent, es propietaria de una casa situada en 
Retalhuleu, frente a la Estación de los Fe
rrocarriles, la cual tiene en alquiler la seño
ra Marta de Pérez, quien tiene establecida en 
ella el 1

' Hotel Modelo.'' Que como al in
mueble de referencia se le han hecho impor
tantes mejoras y reformas, estima necesario
que en aplicación del Artículo lQ del Decre
to Legislativo Número 167, se determine el 
monto máximo de la renta que debe producir 
el inmueble y concluye, pidiendo que a su 
costa se designe un inspector de esa oficina. 
para que vaya a Retalhuleu y dictamine en 
cuanto al monto de la renta, que a su juicio 
debe fijarse •ei1 la suma de ciento veinticinco 
quetzales. De acuerdo con la solicitud de la 
señora Mohr de Ojeda, se mandó practicar 
inspecció.n ocular en el inmueble y el once de 
Febrero del mismo año, el Primer Ayudante 
de la Sección de Inquilinato y Reqtas de la 
Oficina de Estabilización Económica, infor
mó que al practicar la inspección ordenada, 
pudo constatar que efectivamente se han he
cho mejoras en la casa en cuestión y por ello 
opina que la renta debe fijarse entre cien y 
ciento cinco quetzales. Con vista de este infor
me, en providencia de fecha trece de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete, se resol
vió que la solicitante podía cobrar como renta 
mensual, la suma de ciento diez quetzales. 
El veintisiete de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, se presentó a la misma oficina 
Enrique Ponsa Bercián, como apoderado de 
Noemí y Raquel Ponsa Bercián, pidiendo revo
catoria de la providencia de fecha trece de Fe
brero del año anterior. Se cbncedió el recurso 
mandando pasar las "diligencias al Ministerio 
de Economía y Trabajo para su resolución; 
pero el veintiuno de Abril del corriente año, 
se revocó aquella providencia, denegándose 
el recurso por extemporáneo; ''y se tiene de 
consiguiente, sin ningún efecto lo actuado 
con posterioridad por Magdalena Bercián 
Gómez y firme la resolución de fecha trece de 
Febrero de mil novecientos cuar~nta y siete.'' 
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Con fecha veintiséis del mismo mes y año, 
el señor Ponsa Bercián, pidió ante el )linis
terio de Economía y Trabajo la re>ocatoria 
de la providencia últimamente relacionada y 
afirma que le fue denegada, pero no consta 
en autos. 

Recurso Contencioso-Administrativo.-E:l 
trece de Mayo de este mismo año, Magdalena 
Gómez Bercián, en su concepto ya indicado, 
compareció ante el Tribunal de lo Contencio
so-Administrativo recurriendo contra el Mi
nisterio de Economía y Trabajo a efecto de 
que se declarara : revocable la providencia 
de fecha trece de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete dictada por. la Oficina de Es
tabilizaci6n Económica en las diligencias ya 
relacionadas. El Tribunal mandó pedir los 
antecedentes; pero en auto de fecha doce de 
Junió del corriente año, denegó el trámite al 
recurso Contencioso-Administrativo por ex
temporáneo, después de considerar: ''Que 
las diligencias fueron recibidas en el Minis
terio de Economía y Trabajo a veinte de Ma
yo último, fecha en la que ya habíase presen
tado a este Tribunal el recurso Contencioso
Adminstrativo que se. examina, el mismo es 
improcedente, por prematuro." Posterior
mente y a solicitud de la recu;rrente, pidió 
nuevamente las diligencias y de oficio mandó 
oír al Ministerio de Eéonomía y Trabajo y al 
Ministerio Público por nueve días. Emma 
Mohr de Ojeda, alegó la nulidad de todo lo 
actuado en virtud de que no se le había man
dado oír ni se le había notificado ninguna 
providencia en la tramitación del recurso; el 
Tribunal declaró sin lugar la nulidad p'edida 
wn fundamento en que tal recurso no es ad
misible en la tramitación del asunto y que sólo 
son partes -en él el Ministerio de Economía,· 
el Ministerio Público y las recurrentes. La 
misma señora Mohr de Ojeda alegó a conti
nuación, que la resolución contra la qu..e se 
recurre no fue dictada en asunto en que la 
administración haya procedido en ejercicio 
de sus facultades regladas y tampoco vulne
ra derechos de carácter· adminstrativo; que 
el Tribunal carece de competencia y por esas 
razoJies era improcedente el recurso y pedía 
se declarara así. El Tribunal, de oficio, tu
vo a la presentada como tercera coadyuvante. 
A continuación dictó sentencia, mediante la. 
cual revoca la resolución administrativa del 
trece de Febrero de mil novecientos cuaren
ta y siete, proferida por la Oficina de Esta
bilización Económica, después de co11siderar 
"que el Tribunal de lo Contencioso-Adminis
trativo tiene facultades para conocer en caso 
de contienda originada por resoluciones o ac
tos puramente administrativos"; y· que la 

Oficina de Estabilización Económica tiene en
tre sus atribuciones la de fijar el monto de 
los alquileres, preTI.a aprobación de los pre
supuestos, requisito con el que no se cumplió 
al dictarse la providencia que motivó el re
curso y al tramitarse las diligencias respec
ti>as. no se notificó en debida forma a la par
te interesada. 

Recurso de Casación.-En memorial de fe
cha trece de Noviembre último Emma Mohr 
de Ojeda, con auxilio del Abogado Carlos 
Fernández Córdova, interpuso el presente re
curso de casación, con fundamento en los Ar
tículos 505, 506, incisos 19 y 29 ; 507 incisos P, 
29 y 3Q; 511, 512,_ 513, 518 y 519 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; y 2Q 
del Decreto Número 388 del Congreso, citando 
como "violadas, aplicadas indébidamente e 
interpretadas erróneamente las siguientes le
yes'' : Artículos 24 y 50 de la Constitución 
de la República; 69,- 79, 99, 11 incisos 19, 2° 
y 3Q; 15 y 17 inciso 2°, 18, 25, 41, 46 y 
50 del Decreto Número 1881, Ley de lo Con
tencioso-Administrativo; III, IV y V Plrecep.., 
tos Fundamentales; 85 inciso· 49, 255 incisos 
1'1, 29 , 3Q y 49 y 237 del Decreto Gubernativo 
1862 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial; 105 y 259 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil; l9 del Decreto 167 
del Congreso. En cuanto al quebrantamien
to de forma cita como infringidos, los Ar
tículos 21, 23, 24, 42, 50, s2; 119 inciso lQ y 
175 de la Constitución de la República; IX, 
XXVIII y XXXIV, Preceptos .Fundamenta
les, 85 inciso 2Q y 230 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; 82, 89, 92 y 93 in
cisos lQ, 2Q, 3Q, 4°, 59 y 79 ; 254 y 263 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 
6Q, 7Q, 24, 30 incisos 19, 3Q, 4Q, 5° y 6Q; 50 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo, 
Decreto Gubernativo Número 1881. 

CONSIDERANDO: 

Como aÍ interponerse el presente recurso se 
acusa quebrantamiento substancial del pro
cedimiento a la vez que se impugna la senten
cia de Primer Grado por violación de ley; 

-debe resolverse. en primer término lo que res
pecta a la casación por la forma, dado que 
si se declarara con lugar por este motivo, p.ro
duciría el efecto de anula:r lo actuado en con
formidad con lo que prescr~be el Artfoµlo 519 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer- r 

cantil. 
CONSIDERANDO: 

El Tribunal de lo Contencioso-Administra
tivo, está constituído con jurisdicción priva
tiva, ''para conocer en caso de contienda ori-
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ginada por resoluciones o actos puramente 
administrativos.·' En consecuencia. para que 
una contienda o litigio esté dentro de los lí
mites de la jurisdicción de este Tribunal. es 
necesario que surja de un acto o resoluéión 
puramente administrativos, es decir, que la Ad
ministración Pública haya ejercido una fun
ción tendiente a pr.oteger sus propios inte
reses o con el fin de obtener para sí un pro
vecho. En otros términos, puede decirse que 
sólo es acto puramente administrativo aquél 
que hace derivar para el Estado un interé~ · 
de manera que, cuando la Administración Pú~ 
blica actúa en inter'és de los particulares no . ' eJerce una función puramente administrativa 
porque de sus resoluciones o actos, en este caso: 
no nace ningún vínculo jurídico entre ella y 
las personas titulares de los derechos que tute
la, excepto al de responsabilidad inherente a 
toda función estatal. Habida cuenta de estas 
premisas, se concluye: que la jurisdicción pri
vativa del Tribunal de lo Contencioso-Admi
nistrativo, no existe sino cuando la contienda 
o litigio es entre uno o máis particulares y el 
Estado, esto es, cuando del acto o resolución 
administrativa deriva la lesión de un derecho 
individual establecido o protegido por una 
ley, un reglament-0 u otro precepto adminis
trativo y de esa lesión deviene un provecho 
o interés para el Estado. En el caso de exa
men, no resulta que de las diligencias trami
tadas y resueltas por la Oficina de Estabili
zación Económica, especialmente de la pro
videncia contra la cual se recurre, haya sur
gido vín_culo jurídico alguno entre las par
tes y el Estado; o sea que aquella. resolución 
haya creado o protegido un interés de Ia Ad
ministración Públiéa, deduciéndose entonces 
como lógica consecuencia, que no hay contien
da alguna entre las reclamantes y la Adminis
tración, sino entre ellas y la señora Mohr de 
Ojeda, contienda que compete resolver a los 
Tribunales ordinarios. Al no estimarlo así 
el Tribunal y dar trámite al recurso, quebran: 
tó substancialmente el procedimiento por fal-

, ta de jurisdicción, infringiendo los Artí~ulos 
24, Párrafo 11> y 17 5 de la Constitución de la 
República; por lo que procede ~casar la sen
tencia recurrida y anular todo lo actuado. 
Artículos IX, 130, 131, 135 y 136 de la Ley 
Constitutiva del Organismo. Judicial; 17 in
ciso 2", Decreto Gubernativo 1881; 50 y 164 
ae la Constitución de la República. 

POR TANTO: 

Esta Corte, con fundamento además en lo 
que preceptúan los Artfoulos 513, 514, 519, 
523 y 524 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantir¡ 271 227, 233 y 234 de la Ley 

Constitutiva del Organismo Judicial casa el 
fallo recurrido. anula todo lo actu~do ante 
el Tribtmal de lo Contencioso-Administrati
Yo y manda se devuelvan los antecedentes. 

Xotifíquese y repóngase el papel. (Ponen
cia del ::\Iagistrado A.moldo Reyes :Morales). 

Miguel Prado.-José Vicente Rodríguez.
A. Linares L'efona.-Alberto Herrarte.-Ar
noldo Reyes.-A.. llfdsquera E., Secretario. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veintiuno de Enero de mil novecientos cua
renta y nueve. 

Vistos para resolver los recursos de acla
ración y ampliación interpuestos por Magda
lena Gómez Bercián en concepto de apodera
da de Noemí y Raquel Ponsa Ber~ián con
tra la sentencia proferida por esta cdrte el 
veintiuno de Diciembre próximo pasado en 
cl juicio seguido ante el Tribunal. de lo Con
tencioso-Administrativo por la recurrente con
tra el Ministerio dé Economía y Trabajo; y 

CONSIDERANDO: 

El recurso de aclaración tiene como muco 
objeto el de aclarar o rectifi.car el tenor de 
la ·sentencia cuando sus términos son obscu
ros, ambiguos o contradictorios; y el de am
pliación procede cuando se hubiere omitido 
resolver algún punto sometido en el jui~io o 
préscrito por la Ley Constitutiva del Orga
nismo Judicial. La sentencia que motivó los 
recursos que ahora se resuelven es por demás 
clara y categ·órica y como mediante ella se 
anuló todo lo actuado ante el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo, por las razones 
que le fundamentan, es evidente que no hay 
nada que aclarar ni procede su ampliación. 
ArtícuJos 454, 455, 456 y 457 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

Esta Corte, con· fundamento ademáis en lo 
que preceptúan los Artículos 27 del Decreto 
Legislativo 2009, 223 y 224 del Decreto Guber
nativo 1862, DECLARA: sin lugar los re
cursós de que se ha hecho mérito. 

Notifíquese y repóngase el papel. 

Prado.-llforales.-Rodríguez.-Linares Le
tona.-Reyes.-Vfotor· V. Guerr~ero~ Secretª
rio. 



CIVIL 
Ordinario sostenido po1· Gustavo Herrera Cor

dón como apoderado d.e sus hijos Concha y 
Gustavo Herrem Orellana contra la Na
ción. 

DOCTRINA: 

El término para que se extinga por prescrip
ción la acción encaminada a la nul.idad de 
las inscripciones en 'el Registro de Inmue
b.les-no sien·do de las anotaciones qite ca
diwan en treinta días-sigue las normas ge
nerales; es decir, que dicha acción prescri
be a los diez affos. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veintitrés de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. . 

Por recurso de casación y con sus r~specti
vos a11tecedentes, se tiene a la vista la sen
tencia que el tres de Agosto del corriente año 
dictó la Sala Primera ·de la Corte de Apela~ 
ciones, e,n el ordinario sostenido por el se
ñor G1istavo Herrera ·Cordón contra el Go
bierno de la República representado por el 
Procnrador General de la Nación, sentencia 
que al revf5car la dictada rpor el Juez Prime
ro de Primera Instancia de este Departa
mento, el treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y siete, absuelve a la Na
ción de·' la demanda entablada por el señor 
Gustavo Herrera Cordón y declara con lugar 
la excepción de prescripción opuesta por el 
Procurador General de la Nación. 

De las constancias de autos, -aparece : 

Que el diez y siete de Junio de mil nove
cientos cuarenta y seis. Gustavo Herrera Cor
dón como apoderado déesu hija Concha Herre
ra Orellana y en su calidad de ''tutor natu
ral'' de su hijó Gustavo de los mismos apelli
dos, se presentó al Juzgado Primero de Pri
mera ·Instancia de este Departamento, mani
festando: que según escritura de primero de 
Abril de mil novecientos trejnta y dos, auto
rizada en esta ciudad por el Notario Max Ci
fuentes Monzón, su esposa Concha Orellana 
de Herrera hizo donaeión a favor de sus hijos 
Concha y Gustavo Herrera Orellana, }de la 
finca urbana número veinte mil quinientos 
sesenta y cuatro ( 20,564), folio ciento doce 
(112) del libro doscientos cuatro (204) de 
Guatemala o sea un chalet ubicado en esta 
capital, donación que se perfeccionó con la 
aceptación expresa que el presentado dio al 

celebrarse el contrato, como ''tutor natu
ral'' de los donatarios; que el testimonio de 
esa escritura no fue registradCT porque el Re
gistrador de Inmuebles, por orden expresa 
del Presidente de la República que goberna
ba a la sazón y por activas gestiones desple
gadas por el Representante del )finist~rio Pú
blico, pretextando que el timbre de diez quet
zales adherido a la primera hoja del testimo
nio, no estaba cancelado en debida forma, pe
ro aunque el ya mencionado testimonio fue 
devuelto sin la razón correspondiente, sí se 
efectuó la anotación en el Diario con fecha 
cuatro del propio mes de Abril, "indicándo
se que no se efectuaba la operación precisa
mente porque el timbre no había sido cance
lado en la forma de ley, pero al devolver el 
testimonio se había anotado un embargo pre
cautorio promovido por el Representante del 
Ministerio Público en representación de la Na
ción contra los herederos del General José 
María Orellana, anotación de embargo que 
es nula porque el acta respectiva no tiene 
fecha y porque se hizo con posterioridad a 
la anotación de la donación de que se hace 
referencia; que contra la denegatoria de la 
inscripción del testimonio de donación ocur
só al Registrador de Inmuebles ante el 'propio 
Juzgado Primero de Primera Instancia, pero 
por excusa del Juez de este Despacho y del 
Segundo, conoció el Tercero, en donde de en
tero acuerdo con el Ministerio Público se de
claró sin lugar el ocurso; que inte:'puesto 
recurso de apelación, la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones, como era de esperarse 
confirmó dicho auto; que el Gobierno de l~ 
República posteriormente inició juicio ordi
na'.rio contra doña Mercedes Flores viuda de 
O rellana y los sucesores del General José Ma
ría Orellana, contra el Coronel Víctor Mora
les !barra, doña Dolores Estévez de Morales 
Francisco Nájera Andrade y Héctor Orella: 
na, por daños y perjuicios causados a la Na
ción con motivo del contrato que para la ex
plotación de setenta y cinco mil quintales de 
chicle en bosques del Petén, se celebró con el 
súbdito americano Percy W elles Schufeldt; 
que como consecuencia de ese juicio ordina
rio, se siguió contra los demandados proce
dimiento ejecutivo, rematá:ndose todos los bie
nes embargados entre los cuales se encontra
ba el chalet de la propiedad de sus hijos 
quienes no fueron notificados debidamenti, 
remate que fincó en la Nación como mejor 
postor. Que en virtud de que el chalet ''Los 
Cipresales", ubicado en La Reforma de esta 

.capital e inscrito con los números que se de
jaron apuntados arriba, había sido donado a. 
los menores Concha y Gustavo Herrera Ore
llana con anterioridad al embargo precautn-
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rio que se hizo a solicitud del Ministerio Pú
blico y cuyo testimonio de donación fue pre
sentado al Registro antes de ese embargo, te
nían derecho sus propietarios a reivindicarlo, 
tanto más cuanto que -esa propiedad no la 
obtuvo doña Concha Orellana de Herrera por 
herencia del General José María Orellana, si
no por compra efectuada a la Sociedad "Sal
vador Herrera y Compañía''; que también 
los muebles que existían en.el chalet 1mencio
nado, fueron incluídos indebidamente en el 
embal'.go y remate a .favor de la Nación, mue
bles que pertenecen exclusivamente. a sus hi
jos, los demandantes; que la prescdpción, 
en caso de ser alegada, no es procedente por
que no corre contra los menores de edad. 
Después de aducir las razones de derecho 
que estima pertinentes, demanda al Represen
tante General de la Nación, para que en sen
tencia se declare: A) La nulidad de la tercera 
inscripción de domino que se hizo de la finca 
"Los Cipresales", inscrita como finca urbana 
número veinte mil quinientos sesenta y ,cuatro 
(20,564) folio ciento doce (112), del libro 
doscientos cuatro (204) de Guatemala, a favor 
de la Nación ; B) La nulidad de la anotación 
letra "A" que aparece sobre la finca descri
ta, relativa al embargo precautorio seguido 
por el Representante de la Nación, contra la 
sucesión del General José María Orellana y 
compañeros; e) Que el testimonio de la escri
tura pública de donación autorizada en esta 
ciudad el primero de Abril de mil novecien
tos treinta y dos por el Notario Max Cifuen
tes Monzón, debe inscribirse; D) que como 
consecuencia de la declaración anterior, la 
señorita Concha Herrera Orellana y Gustavo 
de los mismos apellidos, son legítimos pro
pietarios de la finca relacionada, debiéndose
le.s poner en posesión de ella dentro de terce
ro día; E) Que las mismas personas son legí
timas propietarias de los muebles que se en
cuentran en el chalet "Los Cipresales" y que 
estaban en él cuando se les desposeyó ilegal
mente del mismo ; F) Que la rparte demanda
da está en la obligación de devolver los arren
dai;nientos y frutos producidos por el inlnue
ble, durante todo el tiempo que ha tenido la 
posesión; y G) Que las costas, para el caso 
de oposición, son a cargo de la parte deman
dada. Presentó con la demanda: a) Testi
monio del poder que le confirió Concha Herre
ra Orellana; b) Partida de nacimiento de Jo
sé María Gustavo Herrera Orellaná, quien na
ció el veintinueve de Abril de mil novecien
tos veintiocho; e) Primer testimonio de 
la escritura pública autorizada en esta ciu
dad el primero de Abril de mil hovecien
tos treinta y dos por el Notario Max Cifuen
tes Monzón, por medio de la cual Concha Ore-

\ 

llana Flores de Herrera dona a sus hijos Con
cha y Gustavo Herrera Orellana, por el valor 
estimativo de diez mil pesos oro americano, 
la finca urbana ya descrita. habiendo aceptado 
dicha donación Gustarn Herrera Cordón como 
"tutor natural" de los donatarios; d) Cer
tificación extendida por la Secretaría de la 
Sala Tercera ele la Corte de .Apelaciones. don
de consta que con fecha veintisiete de Febre
ro de mil novecientos treinta v tres. Gusta
vo Herrel'.a Cordón ocursó ante el Juz,,,aado 
Primero de Primera Instancia, al Registra
dor de la Propiedad Inmueble, por no haber 
inoorito el testimonio de la escritura de dona
ción ya referida, ocurso que fue resuelto por 
el Juez Tercero de Primera Instancia, el diez 
y nueve de Diciembre de mil novecient-Os trein
ta y tres, declarándolo sin lugar, resolución 
que fue confirmada por la Sala jurisdiccio
nal, el veinte de Abril de mil novecientos 
treinta y cuatro; e) Certificación extendida 
por el Secretario del Juzgado Primero de Pri
mera Instancia donde constan las diligencias de 
embargo precautorio seguido por el Represen
tante del Ministerio Público contra los herede
ros del General José María Orellana y compa
ñeros y en ellas aparece que el mandamiento 
de embargo se libró el cuatro de Abril de mil 
novecientos treinta y dos e inmediatamente 
despu'és corre el acta de embargo efectua
do a las tres y cuarenta minutos de la tarde, 
sin indicar la fecha; f) Certificación extendi
da por el Registro General de Inmuebles, del 
asiento número seiscientos cuarenta y dos que 
se refiere a que la escritura de donación otor
gada por Concha Orellana Flores de Herrera 
a favor de sus hijos Concha y Gustavo Herre
ra Orellana, no fue inscrita sino solamente 
anotada porque en el testimonio no se cum
plió con lo que prescribe el Artículo 32 del 
Reglamento para la administración de la Ren
ta de papel sellado, asiento de fecha cuatro 

. de Abril de mil novecientos treinta y dos, 
habiéndose presentado el testimonio esa mis
ma fecha a las "cuatro y dos"; g) Certifi
cación del propio Registrador de la Propie
dad sobre la anotación letra ''A'' relativa al 
embargo de fecha cinco de Abril de mil nove
cientos treinta y dos, la cual fue cancelada 
el diez y ocho de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno; h) Certificación de la Secre
taría del Juzgado Primero de Primera Ins
tancia que contiene las sentencias de Primera 
y Segunda Instancias y la de Casación, dicta
das en el ordinario que el Ministerio Público 
siguió contra doña Mercedes Flores viuda de 
Orellana y compañeros; í) Certificación del 
Secretario del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, que contiene el ~eta de remate- de 
los biénes embargados a los herederos del Ge-
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neral José María Orellana, remate que se efec
tuó de acuerdo con el procedimiento ejecutivo 
entablado como consecuencia del juicio ordi
nario relacionado en el punto anterior y en 
el cual se incluyó la finca a que se refiere la 
presente litis; y j) Testimonio de la escritura 
pública de tres de l\Iarzo de mil novecientos 
veintiocho. autorizada en esta ciudad por el 
Notario Carlos Salazar Gatica y por medio 
de la cual la sociedad ''Salvador Herrera y 
Compañía'! vende a Concha Orellana de 
Herrera, el lote denominado ''Los Cipresa
les'' inscrito como finca urbana número vein
te mil quinientos s<esenta y cuatro (20,564), 
folio ciento doce (112) del libro doscientos 
cuatro (204) de Guatemala, por el precio de 
quinientos pesos oro~ Antes de ser contesta
da la demanda, el señor Gustavo Herrera Cor
dón presentó el poder que· le otorgó su hijo 
José María Gustavo Herrera Orellana, en vir
tud de que G,Uando· se entabló la demanda ya 
era mayor de edad. 

El Procurador General de la Nación al con
testar negativamente la demanda interpuso 
las excepciones perentorias de cosa juzgada, 
prescripción y falta de acción; y al abrirse el 
juicio a prueba, se tuvieron como tales, de 
parte del actor, los documentos que acompa
ñó a la demanda y el testimonio de los seño
res Arturo Lara V alderramos, Rubén Chacón 
Her,rera y Gerardo Ortiz Guerra, quienes se 
refieren a la propiedad de los muebles exis
tentes en el chalet "Los Cipresales", testigos 
que fueron repreguntados por el Represen
tante de la Nación. 

En la fecha relacionada al· principio, el 
Juzgado Primero de Primera Instancia de es
te Departamento, le puso fin al juicio por sen
tencia que resuelve de conformidad todos los 
puntos de la demanda., exéepto los conteni
dos en las letras E y F de lo¡;¡ cuales absuelve 
a la Nación y no hace condenación es,pecial en 
costas-. La Sala Primera de la Corte de Ape
laciones, al revocar el fallo de primer grado, 
declfüa : absuelta a la Nación de la demanda 
entablada por Gustavo Herrera Cordón; con 
lugar la excepción de •prescripción y sin lu
gar las de cosa juzgada y falta de acción. Con 
relación a la excepción de prescripción con
sidera : ''Que la anotación del embargo pre
cautorio se hizo el cinco de Abril de mil no
vecientos treinta y dos y la inscripción de pro
piedad de la Nación, el diez y siete de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco.- Las an.o
taciones preventivas caducan a los. treinta 
días. Artículo 1111 del ·Código Civil; por 
consiguiente la prescripción sobre nulidad de 
la anotación del embargo precautorio, no sólo 

está consumada. sino que esa anotación apare
ce cam~elada en el Registro. Con respecto a la 
acción para pedir la nulidad de la inscrip
ción de propiedad hecha a favor de la Nación, 
el término para que se extinga sigue las nor
mas generales y habiendo corrido los diez años 
requeridos por la ley cuando se presentó la 
demanda, tal prescripción tiene lugar. Ar
tículo 1062 del Código Civil.'' 

Gustavo Herrera Cordón con auxilio del 
Abogado 1\fax Cifuentes Monzón, interpuso 
recurso de casación contra el fallo de Segun
da Instancia, fundado en los incisos lQ, 3Q y 6Q 
del Artículo 506 del Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil, en escrito de trece de 
Agosto del corriente año en el que señala los 
Artículos que estima violados, pero en memo
rial de veintitrés del mismo pidió que se tu
viera por rectificado el recurso, suprimiendo 
unos Artículos citados por equivocación y que 
se tuvieran como violados otros que señala; 
y por escrito de veintiséis del mismo Agosto, 
antes de señalarse día para la vista vuelve a 
pedir que se tenga por rectificado el 'recurso, 
indicando: ''Para mayor facilidad y com
prensión me permito· ,resumí~ en seguida to
das las leyes violadas e infringidas'' y cita 
los Artículos: 269, 277, 278, 281, 282, 434, 
435, 436, 438 y 439 del Dto. Legislativo 2009; 
3Q del Decreto Legislativo 1733; 16 (refor
mado), 19, 387, 388, 389, 396, 480, 483, 484, 
498, 789, 818, 1033, 1035, 1038, 1039, 1052, 
1053, 1055 1057, 1060, 1061, 1062 ( comple- · 
to), 1093 inciso 2Q, 1098, 1110 ( reformádo), 
1111, 1112, 1114, 1116, 1117, 1118, 1120, 1121 
y 1123 del Código Civil (Decreto Legislativo 
1932') ; 697, 698, 700 (reformado), 709, 718, 
720, 1406 incisos lQ, 2Q, 39 y 4Q, 1407,-1408, 
1409 ·(reformado), 1411, 1412, 1413, 1414, 
1422, 1424 y 1498 del Código Civil de 1877; 
5Q, 6Q, 7Q y 89 del <Decreto 270 del Congreso; 
16 párrafo lQ; 28 y 36 de la Constitución an
terior; 23, 50 y 90 de la Constitución en vigor. 

CONS~DERANDO: 

I 

Uno de los motivos que le sirven de funda
mento al recurso de casación que ahora se re
suelve, es el contenido en el inciso 6Q del Ar
tículo 50Q. del DeGreto J:;egislativo 2009, es 
decir, incongTuencia del fallo con las accio-
1ies que fueron objeto del juicio, péro no pue
de hacerse el estudio correspondiente en ese 
sentido, porque el interesado !!º cita como 
infringidas, leyes que tengan relac.ión directa 
e inmediata con e¡;;e' motivo de casación. 
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I I 

Tarnbifn se funda el recurso en el inciso 3? 
del mismo Artículo citado en el p_árrafo ante
rior que prescribe •'cuando en la apreciación 
de las pruebas haya habido error de derecho 
o de hecho, si este resulta de documentos o 
actos auténticos, que demuestren de modo evi
dente la equivocación del Juzgador'', pero 
en tal sentido tampoco cumplió el recurrente 
con indi~ar cuáles son las pruebas que, se
gún su criterio fueron apreciadas con error, 
ni identifica los documentos o actos auténti
cos que de modo evidente demu~stren la equi
vocación de la Sala sentenciadora, circuns
tancia que impide a esta Corte hacer el exa
men de las pruebas aportadas al juicio en re
lación con el fallo de Segunda Instancia para 
determinar si los Artículos 269, 277, 278, 281, 
282, 434, 435, 436, 438 y 439 del Decreto Le
gislativo 2009 que se refieren a las pruebas, 
fueron o no violados. 

I I I 

· Si bien es cierto que uno de los puntos p~
titorios de la demanda del señor Gustavo He· 
rrera Cordón en representación de sus hijos 
Concha: y Gustavo Herrera Orellana, es que 
se ordene la inscripción del testimonio de la 
escritura de donación del primero de Abril de 
mil novecientos treinta y dos, otorgada por 
doña Concha Orellana Flores de Herrera a 
favor de sus citados hijos, también es verdad 
que en el juicio que ahora se le pone término, 
no se discutió nada absolutamente relativo al 
contrato de donación y sus efectos ni a los re
quisitos esenciales de los contratos en general, 
pues las pretensiones del actor fueron enca
minadas a la nulidad de la inscripción de do
minio de la finca urbana número veinte mil 
quinientos sesenta y cuatro (20,564), folio 
ciento doce (112) del libro doscientos cua
tro (204) de Guatemala efectuada a favor de 
la Nación el diez y siete de Mayo de mil no
vecientos: treinta y cinco, y a la nulidad de 
la anotación preventiva inscrita en virtud de 
embargo precautorio solicitado por el Repre
sentante del Ministerio Público contra los su
cesores del General J os'é María O rellana y 
compañeros, para garantizar la acción ordina
ria que más tarde ejercitó contra las mismas 
personas en obediencia a lo ordenado en el 
Artículo 3Q del Decre,to Legislativo 1733; 
en tal virtud, en el fallo recurrido no fueron 
infringidos ni el Artículo· últimamente cita
Cto ni los Números 697, 698, 700, 709, 718, 
720, 1406 en sus cuatro incisos, 1407, 1408, 
1409, 1411, 1412, 1413, 1414, 1422, 1424 y 
1498 del Código Civil de 1877. 

I \' 

La Sala sentenciadora para declarar con lu· 
gar la excepción de prescripción opuesta por 
el Procurador General de la Xación a la de
manda del señor Gustavo Herrera Cordón en 
concepto de apoderado de sus hijos Concha y 
Gustavo Herrera Orellana, considera: ''Con 
respecto a la acción para pedir la nulidad de 
la inscripción hecha a favor de la !\ación, el 
término para que se extinga sigue las normas 
generales y habiendo corrido los diez años re
' queridos por la léy cuando se presentó la 
demanda, tal prescripción tiene lugar.'' El 
recurrente para combatir tal criterio, sostiene 
que la prescripción no corre contra los me
nores de edad y que de acuerdo con el Ar
tículo 6Q del Decreto 270 del Congreso, la 
prescripción se reputa por no corrida porque 
estuvo en imposibilidad de ejercer su acción 
durante los regímenes de los ex-presidentes 
Jorge Ubico Y Federico Ponce Vaides; pero 
tal argumentación no es aceptable legalmen
te, primero, porque claramente expresa· el Ar
tículo 1068 del Código Civil que la prescrip
ción no corre contra los menores o incapacita
dos, ·durante el. tiempo que estén sin represen
tant,e legal const1~ttlído y el señor Gustavo He
frera Cordón como padre de Concha y Gus
tavo Herrera Orellana, los representaba le
galmente durante su minoría de edad; y se
gundo, porque el Decreto 270 del Congreso se 
refiere especialmente a las ventas de bienes 
muebles o inmuebles que las instituciones de 
crédito, los {)rganismos del Estado o los par
ticulares hayan efectuado a favor de los fun-
cionairios públicos o sus parientes por menor 
valor d·el que realmente les correspondía en 
la época en que fueron enajenados, aunque 
las ventas se hayan hecho en pública subas
ta, caso que no es el que ahora se resuelve por 
no estar comprendido en el citado Decreto, 
como se deduce tanto de su articulado como 
de su parte considerativa. Tampoco es ra
zón legal para no contar el término de la 
prescripción, el hecho de que ·cuando fue ano
tado el embargo precautorio promovido· por 
el Representante del Ministerio Público con
tra· los sucesores del General José María O re
llana y compañeros,. se encontrara inscrita 
la anotación preventiva relacionada con el 
contrato de donación otorgada por doña Con
cha Orellana Flores de Herrera a favor de sus 
hijos, los hoy demandantes, porque dicha ano
tación preventiva no pudo subsistir más allá 
de los treinta días de su fecha (cuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y dos), y en 
relación a ella se promovió contra el Regis
trador de la Propiedad un ocurso que fue 
resuelto sin lugar definitivamente. Esto quie-
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re decir, que el diez y siete de :Mayo de mil 
novecientos treinta y cinco, fecha en que se 
inscribió la finca urbana número veinte mil 
quinientos sesenta y cuatro (20,564), folio 
ciento doce (112) del libro doscientos cua
tro (204) de Guatemala a favor de la Nación, 
aquella anotación preventiva había caduca
do por ministerio de la ley. Con las razones 
anteriores se llega a la conclusión de que en 
la sentencia recurrida no se infringieron los 
Artículos 1038, 1039, 1052, 1053, 1055, 1057, 
1060, 1061, 1062 y 1093 inciso 2Q del Código 
Civil; 5Q, 69, 79 y 89 del Decreto 270 del Con
greso, en relación con los números 1111 y 1114 
del mismo Código 0ivil. 

V 
l 

Siendo el efecto jurídico de las excepciones 
perentorias el de de~truir la acción intentada 
y habiéndose declarado con lugar la de pres
cripción opuesta por el Representante del Mi
nisterio Público a la demanda del señor Gus
tavo Herrera Cordón, en el carácter con que 
ha gestionado, es indudable que no· pudieron 
haberse violado en la sentencia que se exa
mina los Artículos 16, 19, 387, 388, 389, 396, 
480, 483, 484, 498, 789, 818, 1033, 11035, 
1098, 1110, 1112, 1116, 1117, 1~18; 1120, 1121 
y 1123 del Código Civil que tratan : de la 
propiedad y posesión y sus efectos ; de los , 
modos de adquirir la propiedad; de la enaje
nación ; y de la forma de hacerse las inscrip
ciones en el Registro de Inmuebles y los efec
tos que ellas producen, Artículos que le sir
ven al recurrente como fundamento de la 
acción intentada. 

VI 

Ha sostenido el señor Gustavo Herrera Cor
dón, en todas las fases del juicio, que de acuer
do con los hechos que relata y que determina
ron la inscripción del chalet "Los Cipresa
les" a favor de la Nación, sus hijos Concha 
y Gustavo Herrera Orellana tienen el derecho 

, de reivindicar esa propiedad de cualquier po
seedor, pero como ya quedó consignado, en 
el fallo de Segunda Instancia fue declarada 
con lugar la excepción perentoria de prescrip
ción, con el efecto jurídico de destruir la 
acción que intentó el recurrente, a quien no 
se le ha entorpecido en ninguna forma en !ll 
ejercicio de sus derechos como litigante; y su 
demanda fue discutida con la amplitud que 
permite el juicio ordinario, por lo que cabe 
afirmar que en la sentencia examinada no se 
violaron los Artículos "16, párrafo 1°, 28 y 36 
de la Constitución anterior, ni los Números 
23, 50 y 90 de la que se encuentra en vigor. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada 
además en lo que disponen los Artículos 222, 
223. 224. 227. 232 v 233 del Decreto Guber
nativo 1B62;, 27, 521 y 524 del Decreto Le
gislatiYo 2009: DECLARA. sin lugar el re
curso de casación de que se ha hecho mérito ; 
y condena al recurrente al pago de las cos
tas del mismo y a una multa de cien quetza
les que para el caso de insolvencia conmutará 
con cincuenta días de arresto menor. 

Notifíquese, reponiéndose el papel en la 
forma que corresponde y con certificación 
regresen los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Augusto Linares Letona). 

Miguel Prado.-José Vicente Rodríguez.
A. Linares L,etona.-Arnoldo Reyes.-Cm·los 
Arias Ariza.-Ante 'mí:. Juan Fernandez C., 
Secretario. · 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veinticuatro de Enero de mil novecientos cua
renta y nueve. 

Se tienen· a la vista para resolver los re
cursos de aclaración, ampliación y reposición 
interpuestos por el señor Gustavo Herrera 
Cordón quien litiga como apoderado de sus 
hijos Concha y Gustavo Herrera Orellana, con
tra la sentencia proferida por esta Corte el 
veintitrés de Diciembre del año próximo pa-
sado, y · 

CONSIDERANDO: 

Que la aclaración procede cuando los térmi
nos de la sentencia son obscuros, ambiguos o 
contradictorios, a fin sola1nente de que se acla
re o rectifique su tenor; que la sentencia con
tra la cual se recurre es clara en sus decisio
nes al resolver sin lugar el recurso de casación 
que la motivó, advirti'éndose que los argumen
tos del recurrente para pretender la aclara
ción se encaminan a que el Tribunal revoque 
aquella sentencia contra prohibición expresa 
de la ley. 

Asegura el señor Herrera Cordón que en 
la sentencia de casación contra la cual recurre 
pidiendo ampliación, se dejaron de apreciar 

• los Artículos 3<> del Decreto Legislativo 1733 
y XXXIII de los Preceptos Fundamentales 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judi
cial, pero basta leer el III considerando de di
cho fallo para convencerse de que fue comen
tado debidamente el primero de los Artículos 
citados; y en cuanto al XXXIII del Decreto 
Gubernativo 18.62, cabe decir, que el recurren-
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te en su tercer escrito presentado antes de 
señalarse día para la vista de la sentencia que 
motivó el recurso de casación, escrito de fe~ 
cha veintiséis de Agosto del año próximo pa
sado, dijo ''para mayor facilidad y compren
sión me permito resumir en seguida todas las 
leyes violadas e infringidas'' en cuya ocasión 
no citó el Artículo ya mencionado de los Pre
ceptos Fundamentales de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, circunstancia que pu
so a la Corte en imposibilidad legal de estu
diarlo comparativamente con el fallo de Se
gunda Instancia. 

En cuanto al recurso de reposición debe in
aicarse que solamente procede contra los autos 
o1'iginarios de las Salas de Apelaciones y que 
el caso no es el contemplado en el Artículo 
498 del Decreto Legislativo 2009 que le sirve 
de fundamento al señor Herrera Cordón. Ar
tículos 225 Decreto Gubernativo 1862; 455, 
456 y 477 del Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada 
además en lo que disponen los Artículos 27 
y 457 del Decreto Legislativo 2009, declara 
sin lugar los recursos de que se ha hecho mé-
rito. · 

Notifíquese y repóngase el papel en la for
ma que la, ley manda. 

Prado.-M orales.-Rodrigu,ez.-Linares Le
tona.-Reyes.-J uan Fernández C. 

, CRIMINAL 
Contra Rafael Magm'ín Salazar y Héctbr Ro

sales M111ioz. 

DOCTRINA: 

En las causas qne se instruyen con motivo de 
los delitos contra la Hacienda Pública en 
e.l Ramo de Aduanas, ño pitede impugnm·se 
váli.damente lá i.doneidad de l.os testigos, 
alegando como único motivo para ello sit 
condición de agentes de la autoridad, p1orque 
el Artícnlo 458 del Código de Aduanas dis
pone q1w todo - fiincionario o empleado de 
hacienda tiene habilidad legal para decla
rar en lcts causas instriiídas. con motivo de 
esa clase de delitos. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
siete de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

En virtud de recurso de casación y con sus 
antecedentes, se estudia la sentencia que el diez 
y siete de Abril próximo pasado pronunció la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones en 
el proceso que por contrabando a la Hacienda 
Pública en el Ramo de Aduanas, se siguió con
tra Rafael ~Iagarín Salazar y Héctor Rosa
les l\Iuñoz en·el Juzgado Quinto Departamen
tal. 

De los autos, 

RESULTA: El procedimievto se inició me
diante parte rendido el cinco de Xoviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, al Juez 
Quinto de Paz, por el Jefe de la Guardia Ju
dicial, denunciando la existencia de cartuchos 
para revólver en el intevior de la casa núme
ro noventa y siete de la octava avenida sur, 
por sospechar fraudulenta su introducción al 
país. Al practicarse cateo en el interior de la 
casa que se deja identificada, se encontró su
bido sobre el techo a Rafael Magarín; en un 
''alero'' de la construcción y ocultos en una 
caja de cartón fueron encontrados nueve me
dios litros de aguardiente mexicano y tres en
vases vacíos del mismo licor, sin que el señor 
Magarín diera explicación satisfactoria de su 
introducción al país; sobre el techo de la casa 
también se encontraron los restos de cuatro 
cajas de cartón, de cuyas leyendas áparece 
que contenían cada una cincuenta cartuchos 
treinta y ocho largó; en el interior del inodoro 
destinado a la servidumbre fueron encontra
dos ciento veinte cartuchos del· mismo cali
bre, manifestando Rafael Magarín que él los 
introdujo dentro del inodoro atemorizado an
te la presencia de la autoridad, pero que ese 
parque pertenece a una persona desconocida, 
quien se lo dejó al dicente con el encargo de 
venderlo, mediante una comisión de cincuenta 
centavos de quetzal. En el acta se hizo cons-

. tar también que se ordenó la detención de Ra
~ael Magarín y Héctor Rosales Muñoz, la de 
este último porque la denuncia fue ampliada 
en el sentido de que intervenía como media
dor en las ·ofertas de venta de los cartuchos 
relacionados ; y que cuando se practicaba el 
cateo, burlando la vig-:ilancia judicial, des
aparecieron de la misma casa Marta Marro
quín y Zoila Cifuentes, indicio que sirvió al 
Juez para ordenar su captura. 

Indagada Zoila Cifuentes de León, dijo 
haber estado dentro de la casa de Magarín 
cuando se practicó el cateo, pero antes que 
penetraran los guardias Magarín y su mujer 
corrían para la cocina y para el inodoro, pe- ~ 
ro ignora con qué objeto; negó toda partici
pación en los hechos punibles investigados. 
Emilio López Barrios agente de la guardia 
judicial, expuso que Héctor Rosales Muñoz le 
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ofreció en venta unos cartuchos que tenía co
misión de vender, llevándoselo a la casa nú
mero noventa y siete de la octava avenida 
sur, donde al tocar salió l\Iarta ::\Iarroquíñ a 
quien le dijo Rosales Muñoz que le hablara 
a su marido, saliendo Rafael l\Iagarín a abrir
les la puerta, penetró corr Rosales :Muñoz, pe
ro en la puerta se quedó el guardia judicial 
número cuarenta y ocho simulando ser un sim
ple acompañante del que declara; que ya en 
el interior Magarín le dijo que si quería com
prar el parque y como se lo enseñara vió bajo 
una mesa ocho cajas de cincuenta cartuchos 
y al preguntarle a Magarín si tenía más, le 
respondió que a las diez y seis horas le lleva
.¡ían otras cajas hasta completar veinte; que 
entonces le dijo que iría a traer el dinero para 
comprárselo, saliéndose para dar parte. En 
iguales términos se produjo Guillermo Robles 
Escobar,· o sea el guardia a que se refiere el 
testigo anterior, agregando que desde el za
guán vió el parque, porque cuando se entró 
Magarín dejó la puerta abierta y la sala don
de tenía esa mercadería Je quedaba enfrente._ 
Carlos Valencia Enríquez, guardia judicial, · 
refirió que él se quedó en la esquina y cuando 
salieron sus compañeros fueron a dar el parte 
respectivo. 

Rafael Magarín Salazar, ·al ser indagado 
contestó que a Rosales Muñoz lo conoció el día 
de autos, cuando llegó a decirle que una per
sona estaba interesada en comprarle tiros, 
siendo entonces que dispuso llevar los cartu
chos a su casa; que cuando su señora le indi
có que en la puerta había mucha gente, supo
niendo que se tratara de la guardia, se dió a 
la tarea de ocultar las cajas de tiros vacián
dolas dentro del inodoro de la servidumbre, 
"subiendo al techo a tirar las cajas de car
tón"; que eran cuatro las cajas de tiros que 
tenía dentro de su casa, por hab'érselos com
prado en catorce quetzales cada una a uu des
conocido; que las otras cuatro las recogió el 
dueño porque el dicente no hizo ningún ne
gocio con él; que al practicar el registro se · 
encontraba sobre el tonel de agua de su casa 
de habitación, porque halbía ido a tirar al te
cho 'las cajas vacías del parque, después de 
echar éste dentro del inodoro de la servidum
bre; que el licor decomisado lo introdujo al 
país sin ninguna documentación, porque es 
permitido pasar en la aduana pequeñas can
tidades de mercaderías, pasando el licor de 
dos en dos botellas, teniéndolo destinado pa
ra consumirlo en la fiesta que tenía proyecta
da con motivo de la primera comunión de su 
hijito. 

Héctor Rosales Muñoz dijo que se dedica 
a asuntos de comisiones ; que un desconocido 
le enseñó la casa de Rafael Magarín, dicién-

dole que allí tenían parque para vender y que 
él podría venderlo ganándose alguna comi
sión; que ofreció los tiros en venta al guardia 
judicial que lo acompañó a casa de l\fagarín, 
donde una señorita le enseñó al guardia los 
cartuchos. no habiendo visto en esa ocasión al 
referido l\Iagarín. 

José l\Iaría Alvarez Benítez .expuso que 
l\Iarta Jlarroquín. mujer de Rafael Magarín, 
dejó en su cuarto una canasta, pero el depo
nente no se dio cuenta qué contenía; que a 
los pocos minutos llegó por la canasta y por 
la puerta de calle, Zoila Cifuentes. 

El ocho de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis se le motivó prisión provisio
nal a Rafael ~fogarín Salazar, por contraban
do en Aduanas, y a Héctor Rosales Muñoz, 
Jos'é María Alvarez Benítez y Zoila Cifuentes 
de León, por complicidad en el mismo delito. 

El total de impuestos defraudados, según 
informe de la Administración de la Aduana 
Central, asciende a trece quetzales treinta y 
cinco centavos. 

Al tQJllarle confesión con cargos, Rafael Ma
ga:rín Salazar no se conformó con los que se 
le dedujeron. Tampoco fue conforme·con los 
cargos formulados, , Héctm." Rosales Muñoz. 
A José María Alvarez Benítez y Zoila Cifuen
tes de León, se les reformó el auto de prisión. 

Durante el término de .prueba, se recibió 'el 
testimonio de Julio Manuel Rodríguez Gon
zález, quien dijo que vio cuándo un individuo 
llegó a ofrecerle a Magarín Salazar cartuchos 
en venta, el cinco de Noviembre de mil nove
cientos cuareJ;J.ta y seis, y también cuando le 
llegó a entregar un paquete diciéndole ''aquí 
estám los tiros'' ; informe del Administrador 
de Rentas y Aduanas de Ayutla, en el que 
consta que en los libros de autorización de 
pólizas ·correspondientes de mil novecientos 
cuarenta y cuatro a mil novecientos cua
renta y siete no aparece ninguna asentada a 
nombre de Rafael Magarín Salazar. Fredes
vinda Mayorga Flores, declaró lo mismo que 
el testigo que antecede. Tulio Zea Ligorría, 
dijo que el procesado Magarín Salazar, du
rante el tiempo que •el declarante fi;i.e admi
nistrador de la Aduana de Ayutla, importó 
mercaderías amparadas con las respectivas 
pólizas, y que -nunca notó faltas en esas im
portacio.ne~. Informe del Administrador de 
la Aduana El Carmen, ºacerca de que Maga
rín Salazar ha importado en diferentes fe
chas mercaderías p~ando sus derechos, y que 
en. consecuencia es conocido como comerciante 
entre México y Guatemala. 

Con fecha veinticuatro de Octubre del a.ño 
próximo anterior, el Juez le puso :fin al pro
cedimiento por sentencia en la que declara que 
Magarín Salazar y Rosales Muño·z son auto-
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res responsables del delito de contrabando a la 
Hacienda Pública en el Ramo de Aduanas, 
imponiéndoles nueve meses de arresto mayor 
a cada uno y una multa equivalente al doble 
de la suma a que ascienden los derechos e 
impuestos omitidos, e hizo las demás decla
raciones de ley. 

Al conocer la Sala en apelación, después de 
pedir informe para mejor resolver sobre los 
impuestos omitidos por la introducción al país 
de ocho cajas de tiros, confirmó el fallo en lo 
que se refiere a Magarín Salazar, con la adi
ción de que la multa fue fijada en treinta y 
cinco quetzales con catorce centavos; lo revo
có en lo referente a Rosales Muñoz, a quien 
absolvió por falta de prueba del cargo formu
lado. ·Considera la Sala que si bien no puede 
inferirse obligadamente que Magarín Salazar 
haya introducido al país el parque que con
fesó tener en su poder y que le fue visto del 
cual se le incautó una parte, .sí está est~ble
cida su culpabilidad como autor de Contra
bando en el Ramo de Aduanas, pues la sola 
tenencia de dichos efectos constituye esa in
fracción, y lo mismo cabe decir con respecto 
a los nueve medios· litros de aguardiente de 
licor mexicano, pues al no haber comprobado 
que.;,lo introdujo en forma legítima debe res
ponsabilizársele por su sola tenencia. La cul
pabilidad de Rosales Muñoz, no puede darse 
por satisfecha por haber intervenido en la 
venta de cartuchos, ni aún bajo la categoría 
de encubridor, porque no consta que haya te
nido conocimiento de que dichos Artículos 
provenían de contrabando, ni puede deducirse 
fundadamente de los autos. Las penas que 
corresponde imponer a Magarín Salazar son 
las que ya se dejaron relacionadas, porque se
gún el informe recabado por la Sala el im
puesto omitido en el licor y en las ocho cajas 
de parque asciende a diez y siete quetzales con 
cincuenta y siete centavos. 

Contra este último pronunciamiento y con 
auxilio del Licenciado Fabián Salvador Ime
ri, Rafael Magarín Salazar introdujo recurso 
extraordinario de casación por violación de 
ley, citando como infringidos los Artículos 
3?, 568, 571, 573, 595, 609, 602, inciso 2?; 
603 y 733 del Código de Procedimientos Pe
nales; 408 incisos 1 ?, 29 y 11 ; 411 incisos l 9 y 
2Q, y párrafo b); 412, 413, 414, 420, 425 inciso 
1 Q y 430 del Código de Aduanas; 22 inciso 9? 
del Código Penal. ComC! fundamento del re
curso invocó los Artículos 464 del Código de 
Adilanas; 673, 67 4 inciso 1 ?, 675, 676 incisos 
lQ, a?, 4Q, 5Q y 6Q del Código Penal y Decreto 
Legislativo 487. 

COXSIDER.á.::-..lJO: 

Se dice en el escrito de sometimiento que 
la Sala cometió en su sentencia error de de
recho y de hecho en la apreciación de las prue
bas, y que con respecto a la testifical aquel 
error consiste en que se aceptaron como idó
neos los agentes de policía Emilio López Ba
rrios, Guillermo Robles Escobar y Carlos \a
lencia Enríquez. En la sentencia que se tiene 
a la vista no aparece que la Sala haya hecho 
el análisis jurídico con respecto a la prueba 
testimonial a efecto de valorizar su mérito 
probatorio, aunque ,se infiere que en este me
die> de ,prueba se funda la condena del recu
rrente, y como en el escrito de introducción 
solamente se impugna la idoneidad de los tes
tigos por su condición de agentes de la auto
ridad, cabe afirmar que ese no es motivo su
ficiente para enervar su mérito probatorio, 
desde el momento que el A.Ttículo 458 del Có
digo de Aduanas dispone que todo funciona
rio o empleado de hacienda tiene habilidad 
legal para declarar en las causas instruídas con 
motivo de delitos como el que fue objeto de 
investigación en el presente caso. Por esa 
razón no fueron infringidos en la sentencia 
los Artículos 568 y 571 del Código de Proce
dimientos Penales. 

Con respecto a que no se apreció en su justo 
valor el informe de la oficina de aduanas ''El 
Carmen", donde consta que no ha introduci
do licores de contrabando, porque se le permi
tió introducir medios litros destapados, cabe 
afirmar que es correctamente jurídica la apre
ciación que hizo la Sala de los documentos 
oficiales aportados a los autos, donde consta 
el monto de los impuestos que el procesado 
dejó de pagar, siendo de advertir que la cons
tancia a que se refiere bajo ningún concepto 
prueba que la 1ntroducción de esos licores esté 
exenta de impuestos, o que si el "Vista" los 
dejó pasar tal proceder cambie de punible en 
lícito aquel hecho. Y como por otra parte la 
Sala no ha afirmado ningún ext-remo contra
rio al contenido de esa nota, es lógico concluir 
que no infringió el Artículo 602 inciso 2Q del 
Código de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Que los Artos. 573 y 609 del Cód. de Proce
dimientos Penales, se componen de varios inci
sos y el recurrente no .señaló con precisión cuá
les eran los que a·'su juicio fueron violados en 
el fallo que impugna, y sin ese requisito no es 
permitido a este Tribunal hacer el exámen 
que se pretep.d!J, porque tampoco puede in
vestigar oficiosamente cuáil fue la intención 
del interesado, y de ahí que no pueda anali-
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zarse la sentencia con respecto al vicio seña
lado consistente en que se cometió error al 
apreciar su declaración como confesión judi
cial, no siéndola, porque no ·ha aceptado el 
cargo de ningún hecho delictuoso. 

Y por lo que hace al Artículo 595 del Có
digo últimamente citado, debe decirse que 
ningún error relacionado con la prueba de pre
sunciones señaló el recurrente, ni podía hacer
lo desde el momento que la Sala tampoco hizo 
siquiera mención de e¡¡e medio de prueba. 

CONSIDERANDO: 

Con relación a las otras lexes que se invo
can como infringidas, no puede hacerse el 
examen comparativo en relación con la sen
tencia que se combate, porque no consta de 
modo claro cuál es el caso de procedencia de 
este recurso extraordinario que sirve de fun
damento a esas citas, lo que-~mperativamente 
debió consignar el interesado en su escrito 
de sometimiento; y no consta en esa forma2 

porque al enumerar los Artí.cu1os que sirven 
de apoyo al recurso dijo que pertenecían al 
Código Penal; error qúe tampoco puede en
derezar el Tribunal de Casación, tanto por la 
naturaleza del recurso como porque eso po
dría perjudicar los intereses qe la otra parte 
interesada en el asunto. 

POR TANTO: 

Con apoyo en las consideraciones que an
teceden, más lo dispuesto por los Artículos 
222, 227, 232 y 234 del Dto. Gub. Número 
1862; 686 y 690 del Código de Procedimientos 
Penales, 1a Corte Suprema de Justicia, al re
solver, DECLARA: improcedente el recurso 
de ,casación que se deja ident~ficado; impone 
al recurrente la pena adicional de quince días 

-de prisión simple, que podrá conmutar a ra
zón de diez centavos de quetzal diarios. 

Notiñquese, y con certificación, devtiélvanse 
los autos al Juzgado de origen. (Ponencia del 
Magistrado. J ustq Rufino Morales). 

Miguel P:rado.-L. Alberto Paz y Paz.-
J. Rufino MoraVe's.-A. Linar"es Letona.-Ar-
1wldo Reyes.-Ante :tfií: Juan Pernández C., 
Secretario. 

CRIMINAL 
Contra Luis Ramón Escobar Castillo poi· el 

delito <le Hurto. 

DOCTRIXA.: 

Si una Sala de Apflaciones conoce en grad~ 
del auto que dicta un Juez de Primera Ins
tancia, al resoli-u negatframente un Ar
tículo de praio pronunciamiento de incom
petencia. estando el Juez, que se pretende 
que debe conocer, sujtto a Safo de distinta 
jurisdicción, viola el Artículo 164 del De
creto Gubernativo Xzímtro 1862. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veinte de Julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

Por recurso extraordinario de Casación y 
con sus antecedentes, se examina el auto del 
catorce de Mayo reci'én pasado, proferido por 
la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones en 
el proceso q.ue por Hurto se sigue en el Juz
gado de Primera Instancia de Izabal co~tra 
Luis Ramón Escobar Castillo. 

Por medio de este auto la Sala confirma 
el dictado por el Juez de la causa el cinco 
del mismo mes, que resuelve sin lugar el.Ar
tículo de previo pronunciamiento de incom
petencia del Tribunal para seguir conocien
do en el asunto. La competencia fue promo
vida por el defensor al correrle el primer .tras
lado y mites de evacuarlo, fundándose en 
que la acusadora en su querella manifestó 
que el acusado le substrajo de su valija un 

· octavo del número doce mil doscientos sesen
ta y nueve de la Lotería para la Asistencia 
Pl] blica, favorecido con el premio mayor del · 
sorteo respectivo,· en ocasión que estuvo con 
ella en la capital, y que por lo tanto es Juez 
competente para conocer del proceso, cual
quiera de los del Ramo Penal del Departa
mento de Guatemala, a donde debían pasarse 
los autos, pues no consta claramente el lugar 
dónde se cometió el delito. 

Del auto poi~ el cual el Juez resolvió sin 
lugar la incompetencia, el defensor interpuso 
recurso de apelación, pidiendo que los autos 
fueran remitidos a.la Corte Suprema de Jus
ticia. En la Sala también pidió que se remi
tieran a la Corte Suprema, por ser la com
petente para conocer de esa apelación, no 
obstante su pedimento, la Sala resolvió en el 
sentido antes apuntado, para lo cual Cbnsi
deró que de conformidad con la Ley Cons-
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titutirn del Organismo Judicial la inhibito
ria d€'bió int€'rponerse dentro de los tres días 
subsiguientes a la indagatoria del acusado y 
no como ~-\.rtículo de previo y especial pronun
ciamiento. después de conferirle el primer 
traslado al defensor. 

El recurso se introdujo por violación de ley 
y quebrantamiento de forma, por el Licencia
do Carlos Humberto Grajeda Sierra en su 
concepto ele defensor del acusado, y citó como 
·dolados los Artículos 164 del Decreto Guber
nativo Número- 1862; 33, 35, 39, incisos 19, 
2<> y 39 ; 519, inciso 1 Q; 520 y 529 del Código 
de Procedimientos Penales; por quebranta
miento de forma se invocó como infringido 
el mismo Artículo 164 del Decreto Guberna
tivo Número 1862, con apoyo en el inciso 79 
del Artículo 677 del Código citado. 

CONSIDERANDO: 

Que habi~ndose interpuesto el recurso por 
las dos causales; violación ele ley y quebran
tamiento de forma, e§\ procedente examinar
lo en primer lugár con respecto al quebran
tamiento substancial del procedimiento. A 
este respecto se invoca como quebrantado el 
Artículo 164 del Decreto Gubernativo Nú
mero 1862, el cual dispone que la compe
tencia entre Jueces sujetos a diversas Saias 
la dirimirá la Corte Suprema de Justicia. 
En el caso de autos, si bien es verdad 
que no se ha suscitado ~un conflicto di
recto entre ambos funcionarios, no es menos 
cierto que se enmarca con toda precisión en 
el Artículo 153 del mismo Decreto cuando 
dice que "si el Juez requerido para inhibirse, 
reconoce su incompetenciá', lo hará constar, 
y remitirá el juicio al Juez competente, con 
citación de partes. Si no la reconoce (es el 
caso), dará audiencia por dos días a la 
otra parte y dictarái su resolución, la que 
será apelable.'' Hasta aquí el trámite se si
guió correctamente. Pero sigue diciendo el 
mismo .artículo : ''Del recurso de apelación 
que se interponga contra las resoluciones a 
que se refiere este artículo y los dos siguien
tes, conocerá el Tribunal que, según la ley, 
deba dirimir la competencia, quien lo subs-

. tan ciará en· la forma prevenida pór el Ar
tículo 159." De conformidad con el Artícu
lo 164, el Tribunal llamado a dirimir 1a com
petencia en el caso sub-litis es la Corte Supre
ma de Justicia, porque el Juez de Izabal y 

' los de igual categoría de este Departamento 
están sujetos a distintas Salas de la Corte de 
Apelaciones, y por consiguiente, en observan
cia a la última parte del Artículo 153, es la 
misma Corte Suprema la llamada a conocer 
de la apelación interpuesta contra el auto 

• que dictó el Juez de Izaba! -. 110 la Sala 
Qui.l,l.ta. tanto por ser esa la correcta inter
pretación de la le,\. corno porque también exis
te una razón de orden práctico. cual es la de 
que al mismo tiempo que se resuelve una ape
lación se establece la competencia del Juez 
que debe seguir con(){'Íendo del asunto y tal 
competencia no la puede establecer una Sala 
de la Corte de Apelaciones cuando los Jue
ces no le están subordinados. 

Las razones que anteceden dejan de mani
fiesto que la Sala Quinta no tenía competencia 
por falta .de jurisdicción en los Jueces del 
departamento d~ Guatemala para conocer en 
grado de1 auto arriba relacionado; y por ende 
violó el Artículo 164 del Decreto Gubernativo 
Número 1862, dando así motivo a la casación 
pedida, sin que sea ya necesario entrar en el 
examen de las otras leyes que fueron citadas 
como infringidas en relación con el recurso 
por violación de ley, sino al prnnunciamierito 
de la resolución que en derecho corresponde. 

1 

CONSIDERANDO: 

La ley dispone qU:e cuando se declare con 
lugar un recurso de CRf?ación por quebran
tamiento de forma, anulada la ejecutoria 
se mandarán devolver los autos al Juez o 
Tribunal de que proceden o que se remitan 
a la autoridad competente para que repo
niéndolos al estado que tenían cuando se co
metió la falta, los substancie o determine o 
haga substanciar o determinar con arreglo a 
derecho; pero en el caso de autos, lógicamen
te lo que _procede es que este Supremo 'Tri
bunal, después ele la casación del auto recu
rrido, resuelva sobre el fondo del asunto, pues 
no hay substanciación o determinación que 
corresponda pronunciar a- otro Tribunal· o 
autoridad. Artículo 59 del Decreto Núme
ro 487 del Congreso. 

CONSIDERANDO: 

Que de lo actuado hasta la fecha, se des
prende que no está establecido el lugar pre
ciso donde se cometió el delito que al capi
tulado se le imputa, es decir, a{{uél en que 
tomó sin la voluntad de la acusadora el 
octavo de billete de lotería, ya que en la que
·rella se dice que Escobar Castillo fue el único 
que tuvo acceso a la valija donde la quere
llante guardaba la cosa objeto de delito, desde 
el ocho hasta el trece ele Marzo del año en 
curso, pues en la primera de esas fechas 
ofe11dida y ofensor, viajaron juntos de Puer
to Barrios a la Capital y permanecieron en 
una misma nabitación del Hotel Internacio
nal hasta que la señora Morán Chicas regresó 
a Puerto Barrios en la segunda fecha;- pero 
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ella misma asegura que de la pérdida se dio 
cuenta hasta el día diez y nueve del propio 
mes de Marzo, en ocasión que el vendedor 
del número le avisó que había salido premia
do. De esa relación se infiere que en caso de 
que la imputación sea cierta, el delito pudo 
haberse cometido en cualquiera de estas ju
risdicciones: Izabal, Zacapa, Progreso o Gua
temala, y con más probabilidades en el último 
Departamento, porque fue aquí donde per
manecieron juntos mayor tiempo los prota- -
gonistas; sin embargo, lo cierto es que se trata 
de un caso en que no consta, como ya se dijo, 
el lugar, donde se cometió ~l delito, y cuan
do ocurre esa circunstancia, será Juez com
petente, en .primer lugar, el de la jurisdic
ción donde se descubran las pruebas materia
les del hecho punible investigado; en el caso 
de autos, éstas se descubrieron en Guatemala, 
porque está probado plenamente que la frac
ción de número de lotería que dio origen al 
procedimiento fue cobrada en esta• Ciudad 
por el inculpado. Los argumentos jurídicos 
que anteceden son suficientes para afirmar 
que la competencia en el conócimiento de este 
proceso no la tiene el Juez de Izabal, sinó 
cualquiera del Ramo Penal del Departamen
to de Guatemala, que para el efecto designa
rá esta Corte. Artículo 39, inciso 1 Q del Có
digo de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 
¡ 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo dispuesto por los 
Artículos 222, 233 y 234 del Decreto Guber
nativo NQ 1862; 33, 686 y 687 del Cód. de Pro
cedimientos Penales, al resolver, declara: 
a) Con lugar el recurso de que se ha hecho 
mérito, y en consecuencia, CASA el auto re
currido;' b) Que revoca el auto del Juez de 
Primera Instancia de Izaoal, pronunciado con 
fecha cinco de Mayo inmediato anterior; y 
c) Que la competencia para conocer del asun
to, corresponde a uno de los Jueces del Ramo 
Penal de este Departamento, y se designa 
para qtte continúe conociendo al Juez Cuarto 
de Primera Instancia. 

Notifíquese, y como ,corresponde, devuél
vanse los autos. (Ponencia del Magistrado 
Justo R,ufino Morales) . 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-
J. Rufino Morales.-A. Linares Letona.-Ar
noldo Reyes.-Antf! mí: Juan Fernández C., 
Secretario. 

CRIMINAL 
Contra Pío Hernández Santiago, por rapto y 

otros delitos. 

DOCTRIXA: 

Xo proNde el ¡·ec11rso de casación fundado en 
que el Tribunal incurrió fll fi'rar de <1.erecJw 
en la apreciación de la prueba testifical, 
cuando en el fallo rec111Tido aparece que el 
Juez o Tribunal la ap»eció con el ·l'afor ju
rídico que la ley le atribitye según los prin
cipios de la sana crítica. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
treinta de Julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

En virtud de recurso de casación y con los 
antecedentes de que procede, se estudia la sen
tenéia que el veintisiete-ile Abril del año en 
curso profirió la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones, en las causas acumuladas que 
por rapto Y otros delitos se siguieron contra 
Pío Hernández Santiago, ante el J~ez de Pri
mera Instancia del Departaménto de El Qui
ché. La sentencia recurrida confirma la de 
Primera Instancia, fechada el veintiuno de 
Febrero de este mismo año, ''pero con la mo
dificación de que la pena que debe purgar 
Pío Hernández Santiago, es la de un año de 
arresto mayor, conmutable en su totalidad'', 
"en la cárcel Departamental." 

RESULT A.-Que por memorial de cuatro 
de Mayo último, presentado ante la Sala sen
tenciadora por el Fiscal del mismo Tribunal, 
interpuso recurso de casación por violación 
de los Artículos 22, inciso 9?; 334, 335 del 
Código Penal; 571, 572, 580, inciso 2Q; 582 y 
600 del Código de Procedimientos Penales, 
con apoyo en lo¡¡ incisos 3? y 8Q (Decreto Le
gislativo 487) del Artículo 676 del Código 
últimamente citado. Agrega, que ''el error 
de derecho en la apreciación de la prueba apa
rece en que al dicho de J oaquina García 
Mejía que ·por sí sola forma semi-plena prue
ba, se une el de las . otras dos menores para 
completar la prueba, declaraciones éstas que 
en los careos sostenidos se afirman lo suficien
te para la apreciación involuntaria del rapto, 
tesis que sostengo.'' De una vez alega lo que 
le parece oportuno. 

En cuanto a la causa única que motivó el 
fallo recurrido, el procedimiento se inició el 
veintiséis de Junio de mil novecientos cua
renta y seis, por denuncia de Crisóstomo Juá
.rez, ante el Juez de Paz de Uspantán, de que 
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el día anterior, como a las dos de la tarde, 
llegó a su casa la menor J oaquina García, 
a decirle que el individuo Pío Hernández 
Santiago, se había llevado a Eulalia J uárez, 
hija del denunciante, tomándola de un brazo 
en el camino carretero de la aldea Ghixiquín, 
en momentos en ·que regre~aba acompañada 
de las menores Pía Pérez, Genara y J oaquina 
García con quienes había ido a traer palma 
al lugar de ~'El Jocote"; que Hernández 
Santiago, se llevó a su hija por la fuerza; 
que el denunciante se dirigió inmediatamen~ 
te que recibió la noticia, a la auxiliatura de 
Chixiquín, a poner el hecho en conocimiento 
del alcalde auxiliar Vicente de los Santos; 
que sobre el hecho denunciado pueden decla
rar las menores que deja nombradas. &l cons
tituyó acusador y acompañó la partida de na
cimiento de su hija, quien tenía en aquella 
fecha catorce años de edad. Agregó que el 
hecho tuvo lugar como a las once y media 
horas. 

Matilde Herrera Gramajo, madre de la rap
tada, declaró en términos parecidos al ante
rior. Joaquina García M~jía, de diez y ,siete 
años de edad, dijo : que el martes veinticinco 
de Junio de mil novecientos cuarenta y seis, 
como a las ocho horas, salió con Piedad Pé
rez, Genara García y Eulalia J uárez, hacia 
''El J ocote'' a traer palma, y como a las once 
y media que regresaban, Pío Hernández San
tiago, quien se hallaba sentado en el camino, 
al nada más verla:;; se dirigió hacia su amiga 
Eulalia Juárez, diciéndole: "Bueno, pues, 
Lalita", y tomándola de la mano, se la llevó 
a la fuerza, pues no pudo soltarse ; que no 
sabe si Hernández y la Juán:'ez tenían relacio
nes amorosas, pues nunca los vio plati'eando; 
por el contrario, antes de este hecho Eulalia 
le había dicho que le tenía miedo a Pío Her
nández, sin decirle el motivo; que Hernández 
estaba solo y el lugar es desploblado. Que 
deduce que el hecho :fue a la fuerza, porque 
Eulalia se fue llorando y oponía resistencia. 
Genara García Mejía, de doce años, declaró 
en términos semejantes, con la diferencia de 
que Eulalia Juárez no opuso ninguna resisten
cia, pero deduce que el hecho fue contra su 
voluntad porque iba llorando. Agregó que 
sabe que Eulalia y Hernández sostenían réla
, ciones amorosas, pues anteriormente los había 
visto platicar; que se dio cuenta de que sí 
platicaban solos e indudablemente ya tenían 
preparado el viaje, y que el lugar es despo
blado. En iguales términos declaró la menor 
Piedad Pérez López, agregando que supone 
que Eulalia y Hernández, cultivaban relacio
nes amorosas "puesto que con mucha con
fianza se la llevó!'; que lo único _que hizo 

' 

Eulalia fue ponerse a llorar: que su acompa
ñante Joaquina fue a aYisarle a Crisóstomo 
J uárez lo sucedido. 

El • .\lcalde Auxiliar. \icente de los Santos 
R-0das. declaró de conformidad con su cita y 
agregó no constarle nada del hecho y haber 
intentado capturar a Pío Hernández. sin lo
grarlo, porque seguramente se había ido para 
San Cristóbal ~\1ta \erapaz. donde tiene fa
miliares. 

El veintinueYe de Octubre del mismo año 
de la. denuncia, se presentó Eulalia Juárez 
Herrera, ante el Juez de Primera Instancia 
de El Quiché a declarar: que el winticinco 
de Junio anterior la compareciente en unión 
de J oaquina Mejía, Pía Pérez y Genara Gar
cía, se dirigió al lugar llamado ·•El Joeote .. a 
traer palma, cuando le apareció Pío Hernán
dez Santiago, con quien nunca había tenido 
relaciones amor<1sas, y se la llevó contra su 
voluntad a la Aldea El Posquito. donde dur
mieron esa, noche y la despojó de su estado 
virginal; que después se fueron para el lugar 
de la Ataña de la misma jurisdicción de rs
pantáin y por esos lugares la retuvo Pío. se
guramente para que no lo capturaran y dán
dole mala vida; que después se fueron a YÍYir 
a la casa de Pío en el lugar de Chixiquín; 
q ne el catorc.e del mes indicado, la manifes
tante ya no pudo soportar más a Pío, porque 
mucho le pegaba y la amenazaba con matarla, 
por lo que dispuso irse a casa de sus padres 
al lugar de La Cruz. 

Lograda la captúra de Pío Hernández San
tiago fue indagado, negó todas las imputa
ciones que se le hacen y dijo : que Eulalia 
Juá.rez fue su concubina por habérsela rap
tado con su voluntad después de un año de 
sostener relaciones amorosas, con conocimien_
to de sus padres, a quienes la había pedido 
para unirse en matrimonio por medio de Die
go IJópez; que como los padres de Eulalia 
negaron el consentimiento, ella optó por irse 
con él; que poco después de habérsela raptado 
mandó a Manuel García a casa de sus suegros 
a pedirles perdón y el consentimiento para 
casarse con Eulalia y así lo convinieron, por 
lo. que el declarante hizo las diligencias nece
sarias y le compró a su mujer lo que necesi
taba; que estuvo de acuerdo con sus suegros 
por mucho tiempo, tanto que lo visitaban en 
su casa y él tambi~n a ellosº; que a principios 
de Octubre, Eulalia abandonó la casa lleván
dose todas sus cosas y veintidós quetzales del 
declarante, y ya no regresó; que Eulalia ya 
no era doncella cuando se la raptó y todo 
fue con su anuencia; que es cierto que para 
llevársela le ofreció casamiento y aún está 
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anuente a casarse con ella. Confesó haber 
sido procesado y preso con anterioridad por 
el delito de rapto. 

El catorce de Abril del año próximo pasa
do se acumularon a la relatada una causa por 
rapto Yiolento y lesiones en la que fue TICti
ma :dfanuela Estrada, y otra causa instruída 
por parte del Alcalde Auxiliar de Chixiquín, 
dado al ,Alcalde Municipal de Uspaután el 
catorce de Octubre de mil novecientos cua
renta y seis, de que Eulalia Juárez Herrera 
había llegado a manifestarle que Pío Hernán
dez Santiago se la había raptado a la fuerza, 
en Junio del año indicado; que durante los. 
meses que. vivió con él, había sufrido amar
gamente, y que por no haber detenido un 
buey, intentó ina:tarla con un cuchillo; que 
después dijo que le llevara agua al trabajo, 
pero ella lo que hizo fue fugarse; que hacía 
ocho días que le había 'Pegado y la rayó con 
la punta del machete en el pi_e. dere~ho, y 
cada vez que le pegaba, la curab~ la madre 
de Pío con agua salada ; que hacía pocos días 
se la llevó para el río grande y le dijo que 
fueran a buscar lomt.rices para pescar; que 
al llegar a una peña le dijo que la iba a matar, 
sin ningún motivo. Ratificaqo el parte, fue 
examinada Eulalia Juárez Herrera y dijo que 
ha vivido con Pío Hernández Santiago por 
hab'érsela llevado a la fuerza y siempre le ha 
dado muy mala vida, ofreciéndole matarla; 
que en la fecha indicada la mandó a llevar 
un buey y como ella no tuvo suficientes fuer
zas para soste)lerlo, su concubino sacó de la 
casa un cuchillo y se lo puso en el pecho, 
diciéndole que iba a matarla; que ya no sién: 
dole posible soportar esa vida, se le fugó y 
fue a dar parte al Juzgado auxiliar de Chixi
quín, yéndose despu'és a casa de sus padres. 
Reconocida posteriormente la quejosa por el 
Director del Hospital Santa Elena, éste in
formó que no presentaba lesión de ninguna 
clase. Crisóstomo J uárez Hernández, padre 
de la ofendida, declaró todo lo que ésta le 
había referido. 

Examinados Laureano Hernández Santia
go, Gregorio Herná11dez, Gerardo Santiago 
Hernández e Isauro del Valle. Herrtández, 
hermanos de Pío Hernández Santiago, dije
ron no constarles nada de los hechos pesqui
sados. Matilde Herrera Gramajo, madre de 
la· ofendida, declaró lo que ésta le informó. 
Del acta de la· inspección judicial aparece que 
el lugar d©nde se dice fue cometido el delito 
es completamente despoblado. 

Pío Hernámdez Santiago fue indagado acer
ca de los nuevos he0hos que se le imputan 
y los negó rotundamente. Fue careado con 
Eulalia Juárez Herrera, Crisóstomo Juárez 

Hernández, Piedad Pérez :Matilde Herrera 
Gramajo y Joaquina García Medina sin nin
gún resultado para la pesquisa. 

Elevada la causa a plenario no se confor
mó el reo con los cargos que se le formula
ron y llenados los trámites de este estado del 
proc~dimiento sin haberse modificado las 
pruebas del sumario. se dictó la sentencia de 
que se ha hecho mérito. 

La Sala considera en cuanto a la única 
causa que motiva el fallo recurrido. que ''al 
hacer el análisis de la prueba se ve como 
testigos de cargo a Joaqlúna García }fejía, 
de diez y siete años de edad y prima herma
na de la ofendida, .... esta testigo es la única 
que indica que la llevó a la fuerza (Hernán
dez) y ponía r:esistencia Eulalia; y las otras 
dos testigos,, Genara García }1ejía, de doce 
años de edad, hermana de la anterior y pri
ma de la ofendida, dice : que Pío Hernández 
se llevó a Eulalia sin su voluntad, y que al 
verse en poder de éste no hizo ninguna re
sistencia; que sabe que sostenían relaciones 
amorosas'; que lo único que hizo Eulalia fue 
ponerse a llorar. La otra testigo, Piedad Pé
rez López, de quince años de edad, dice que 
Pío Hernámdez tomó de la mano a Eulalia, 
la pasó adelante y que no hizo ninguna re
sistencia ; lo único que hizo fue llorar; que 
supone que hayan tenido relaciones am.orosas, 
pues con mucha confianza se la llevó. Pero 
siendo cuatro las mujeres que iban, no es 
posible que una de ellas se haya ido contra 
su voluntad sin que las otras tres la hubie
ran defendido ; esto, por una parte, y por la 
ot.ra: que vivieron desae el veinticinco de 
Junio juntos, Hernández Santiago y la Juá
rez Herrera, y no fue sino hasta el catorce 
de Octubre que se presentó acusando a su 
concubino por las lesiones y amenazas; y si 
el ra:pJo hubiera sido contrá. su voluntad, 
pudo mucho antes haberlo acusado por rapto, 
o que el padre acusador hubiera seguido la 
acusación que había quedado suspensa desde 
el dos de Julio, y no fue sino hasta en Octu
bre que se presentó, acusándolo por amena
zas y lesiones. Hernámdez Santiago confesó 
haberse raptado a la menor, pero con su con
sentimiento; que ya habían tenido relaciones 
amorosas y la había pedido al padre acusa
dor, lo que probó con los testigos Francisco 

· Torres Pacheco, Manuel García y Enrique 
Rernánd13z, este último hijo del acusador y 
hermano de la ofendida. De las pruebas ana
lizadas se llega a la conclusión, de que Pío 
Hernández raptó a Eulalia Juárez, pero que 
el rapto no fue violento, sino con voluntad de 
la menor de catorce años de edad, pues si 
bien la declaración de Joaquina García Mejía, 
por haber sucedido el hecho en despoblado 

• 
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tiene valor, sólo produciría una semi-plena 
prueba que en parte queda desvirtuada con 
las declaraciones de las otras dos testigos y, 
en esa virtud, la pena que debe imponerse al 
enjuiciado es la de un año de arresto mayor." 

Verificada la vista del recurso, ·procede re-
solver: ' 

i 

CONSIDERANDO_: 

I 

El recurrente se apoya en que, a su juicio, 
se cometió error de 'derecho en la apreciación 
de la prueóa y, como consecuencia, en la cali
ficación del delito. La semi-plena prueba que 
forma el dicho de una de las testigos y la 
presunción que se deduce de lo depüesto por 
las otras dos, dice, constituye una prueba 
completa del rapto y de que fue cometido 
contra la voluntad de la ofendida, no con su 
anuencia, como lo consideró la Sala al califi
car el delito. 

Pero, como queda dfoho en la historia del 
proceso y se repite en las consideraciones del 
Tribunal de Segunda Instancia, solamente 
una de las testigos habla de haber sido vio
lentada la raptada por el reo, sin expresar 
en qu'é consistió la violencia, y aun cuando 
las tres suponen, por el he0ho de haber vis
to llorar a Eulalia J uárez, cuando caminaba 
cogida de la manO' con su raptor, que éste la 
llevaba a la fuerza, esa sola suposición de las 
testigos no convence el ánimo judicial de su 
efectivtdad, máxime si se toma en cuenta que 
dos de las misma,<; testigos suponen también 
que o~endida y ofensor, cultivaban relaciones 
amorosas, y el último asegura haber sido así, 
durante el término de un año, y .haber soli
citado en matrimonio a Eulalia Juáre'z antes 
del rapto, ·hec110 que sí probó mediante la 
información de más de dos testigos idóneos. 
Siendo esto así, la estimación dada por el 
Tribunal sentenciador a la prueba es correc
ta y, en conse~uencia, no fueron violados los 
Artfoulos 571, 572, 580, inciso 2Q, 5,82 y 600 
del Código de Procedimientos Penales, al te
ner por probado de manera plena, el rapto 
voluntario de Eulalia Juárez. Artículos 586 
y 601 del Código citado. 

I I 

Si no existió error en la apreciación de la 
prueba, como queda dicho, tampoco ha exis
tido en la calificación del delito como rapto 
voluntario Y, en consecuencia, no han sido 
violados los Artículos 334 y 335 del Código 
Penal. Artículos 67 y 68 del Código Penal ; y 

I I I 

La Sala sentenciadora tuvo por probado 
plenamente el rapto voluntario de Eulalia 
Juárez y la culpabilidad de Pío Hernández 
Santiago, con las declaraciones de las meno
res Joaquina ~fejía García, Genara García 
Mejía y Piedad Pérez López, tomando en 
<menta el lugar donde el hecho fue cometido, 
sin necesidad de la confesión del reo. Siendo 
esto evidente, no ha podido ser violado el inci
so 9Q del Artículo 22 del Código Penal, que 
también se cita como infringido, porque proce
diendo la condena de Pío Hernáindez Sanffa
go sin su confesión¡ no era el caso de apreciar 
ésta como circunstancia atenuante de su cul
pabilidad. Artículo 78 del Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
ádemás en lo que disponen los Artículos 227, 
232, 233 y 234 de la Ley Constitutiva del Or
ganismo Judicial ; 686, 690 y 694 del Código 
·de Procedimientos Penales, declara improce
dente el recurso de que se ha hecho mérito. 

Notifíquese y devuélvanse los autos con cer
tificación de lo resuelto. (Ponencia del Ma
gistrado L. Alberto Paz y Paz). 

- Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.
J. Rufino MOf'ales.-José Vicente Rodríguez. 
-Julio Morales Arriola.-Ante ~í: Juan 
Fernández C., Secretario. 

CRIMINAL 
Confra Augitsto Jitniénez Piedrasanta por el 

deUto de Estafa. 

DOCTRINA: 

Si de fos hech't>s que la Sala declara probados, 
se desprende que el inculpado no podía 
conservar su voluntad persist·iendo en al
canzar determinado fin mediante la sitma 
de varias acciones deliciiwsas, que se ejecu
taron en épocas diferentes y sin qu;e m,e
diari.a entre una y otra alguna relación que 
pusiera de manifiesto su enlace, jurídica
mente no pitede integrarse la figura ae.l de- " 
Uto continuad~ · 

Corte' Suprema de Justicia: Guatemala, 
treinta de Julio de mil novecientos cuaren
ta y ocho, 
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En virtud de recurso extraordinario de ca
sación y con sus antecedentes, se examina la 
sentencia que el veintiocho de Abril recién 
pasado pronunció la Sala Segunda de la Cor
te de Apelaciones. en el proceso que por Es
tafa se siguió en el Juzgado Quinto Departa
mental contra Augusto Jiménez Piedrasanta. 

De los autos, 

RESULTA : El proceso se inició el diez de 
Septiembre de ipil novecientos cuarenta y 
siete en el Juzgado Quinto de Paz, fecha en 
la que el procesado~ fue puesto a disposición 
dét Juez Instructor en las detenciones de la 

, Guardia Civil, porque las señoritas Mercedes 
y Aura Jiménez lo habían comisionado para 
que les certificara tres giros, dos de quince y 
uno de treinta quetzales, para México, pero 
en vez de cumplir con el encargo se apropió 
el dinero. 

Indagado Augusto Jirnénlez Piedrasanta, 
dijo que las señoritas Aura y Mercedes Jirné
nez se hospedaron en la pensión "Lux'', don
de el interrogado prestaba servicios de cama
rero; que le entregaron en diferentes fechas 
dos partidas de quince quetzales y otra de 
treinta, para que las girara a México, pero que 
en vez de certificar el dinero se apropió de él, 
y para engañarlas anotó las cantidades que le 
entregaban en los recibos de los. radiogramas 
que despachó a México. 

El doce del mismo mes de ~eptiembre, se 
le motivó .prisión preventiva por el delito de 
Estafa al capitulado Augusto Jirnénéz Pie-
drasanta. · · 

Las señoritas ,Jirnénez expusieron los hechos 
en la forma que se deja narrada anterior
mente. 

Emilio Alvarez Fernández, declaró en idén
tico sentido. -

En la diligencia de confesión <}On cargos, el 
procesado se conformó con haberse apropiado 
cuarenta y siete quetzales en la forma que 
relató en su indagatoria. 

Para mejor resolver, se obtuYo informe del 
Juzgado ·Cuarto Departamental, en el que 
consta que fue condenado anteriormente por 
hurto, y cumplió la pena impuesta de dos me
ses veinte días de arresto menor. 

Con esos anteceden_tes y fundado ei1 la con
fesión, el Juez condenó a Jirnénez Piedrasan
ta por el delito de estafa a la pena de un año 
de arresto mayor, conmutable en su totalidad 
a razón de diez centavos de quetzal por cada 
día, e hizo las demás declaraciones de ·!ey. 

La Sala, en la fecha ya relacionada, aprobó 
la sentencia del Juez, pero con· las siguientes 
enmiendas: "Que Augusto Jiménez Piedra
santa, es autor de tres delitos de estafa, im
poniéndole por e1 primero la pena de un año de 

arresto mayor y por los dos restantes, seis me
ses de arresto mayor, por cada uno, conmuta
bles en su totalidad en la proporción y forma 
indicados en la sentencia de primer grado.'' 
Para el efecto consideró: que los tres hechos 
confesados por el prevenido constituyen igual 
número de delitos de estafa, puesto que en 
tres diferentes oportunidades se apropió de 
las sumas de dinero que le fueron entregadas 
con un destino determinado ; que la determi
nación del Juez a-quo relativa a que se trata 
de un solo delito no es correcta, pues n() pue
de estimarse que exista unidad jurídica de 
acción; que n() existe la unidad de resolución 
o persistencia en el resultado del delito, du
rante el cual mantenga su actitud la volun
tad criminal. 

El recurso de casación se introduj() por Au
gusto Jiménez Piedrasanta, con auxilio del 
Licenciado Antonio Gonzálsz Sierra, por vio
lación de ley, citando como infringidos los 
Artículos. 11, 67, 418 incisos 19 y 2Q; y 419 
del Código Penal. Como fundamento se in
dicó el Artículo 676 inciso 3Q del Código de 
Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 
.. 

El fundamento procesal que sirvió de base 
al recurrente, dispone que se entenderá! in
fringida una ley en la sentencia que se im
pugna, para el efecto de que pueda interpo
nerse el recurso de casación, cuando constitu
yendo delito los hechos que se declaren pro
bados en la propia sentencia, se haya cQmetido 
error de derecho en su calificación ; y uno de 
los Artículos que se invocan como infringidos, 
el once del Código Penal, define lo que es de
lito y establece la presunción de que mientras 
no conste lo contrario, toda infracción de la 
ley penal debe tenerse corno voluntaria. 
El contenido de uno y otro Artículo, están ue
mostrando su falta de relación lógica, porque 
mientras el primero exige que los hechos que 
en la sentencia se. declaren probados sean 
constitutivos de delito, la cita del otro impli
ca la ausencia de delictuosidad en los hechos 
que la Sala dio por probados y calificó como· 
delito, según el recurrente. De manera que 
faltando aquel enlace entre el fundamento 
del recurso y el Artículo 11 del Código Penal, 
no es posible examinar en este fallo si la Cá
mara de Segunda Instancia incurrió en el 
vicio que alega el interesado con respecto a 
este Artículo. 

El Artículo 67 del mismo Código, tampoco 
define ninguna figura delictuosa y por ende 
no pudo servirle a la Sala para calificar el 
delito, es decir, que este Artículo, lo mismo 
que el once, no guarda congruencia con el caso 
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de casación que fundamenta el recurso, pues 
se refiere a una de las reglas que el Juez de
be tener en cuenta al infligir el castigo al 
delincuente, en esa virtud, tampoco procede 
su examen en este fallo. 

CONSIDERANDO: 

En la sentencia que se combate por medio 
de este· recurso extraordinario, la Sala decla-

, ró probados tres hechos distintos, cometidos 
en épocas diferentes y .sin que mediara entre 
uno· y otro alguna relación que pusiera de 
manifiesto su enlace, alcanzada mediante la 
voluntad del delincuente. De los he~hos que 
la Sala da por probados, se desprende que el 
inculpado no podía conservar su voluntad per
sistiendo en alcanzar determinado fin median
te la suma de varias acciones delictuosas, pues 
con cada apropiación, en la forma que la Sa1a 
las dio por probadas, quedaba consumado de 
modo incontrovertible cada delito de Estafa. 
En esa virtud no incurrió en violación del 
Artículo 418 incisos 1 Q y 2Q del Código Pe
nal, que define la estafa y señala las penas 
que correctamente impuso la Sala en su sen-
tencia. · 

Por lo que 13e refiere el recurso al Artículo 
419 del Código últimamente citado, no es el 
caso de entrar en examen para averiguar si 
fue o no violado, porque componiéndose de 
varios incisos, el recurrente no precisó los que 
a su juicio fueron que!brantados en el fallo, y 
tal omisión priva a esta Corte de acceder en 
ese sentido al análisis que pretende el intere
sado. 

POR TANTO: 

Con apoyo en las consideraciones anterio
res y en lo dispuesto por los Artículos 222, 
224, 227, 232 y 234 del Decreto Gubernativo 
Números 1862; 686 y 690 del Código de Proce-

. dimientos Penales, la"Qorte Suprema de Jus
ticia, al resolver, DECLARA: improcedente 

f1el recurso de casación que se deja identificado; 
e impone al reo que lo interpuso la pena adi
ciona,l de quince días de prisión simple, con
mutable a diez centavos de quetzal diarios. 

Notifíquese y con certificación de lo resuel
to, devuélvanse los autos al Tribunal de ori
gen. (Ponencia del Magistrado Justo Rufi
no Morales). 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.
J. Rufino Morales.-José V1~cente Rodríguez. 
-A. Linares Letona.-Ante mí: Juan Fer
nández C., Secretario. 

Honorable Corte: 

Dentro de la institución doctrinaria del de
lito continuado, existen dos sistemas perfec
tamente delimitados; uno, de raigambre latí-

na, en ~l que, además de los requisitos clá
sicos de unidad de precepto penal violado y 
de pluralidad de acciones separados entre sí 
por cierto espacio de tiempo, se requiere la 
unidad de resolución ~· de fin en el agente; y 

.el otro, adoptado por la técnica alemana, en 
el que, en yez de este último requisito de ca
rácter subjetirn. se requiere la unidad de oca
sión junto con la unidad de conducta. o sea 
un ~emento de carácter objetiYo de más fácil 
apreciación para el juzgador. Pero tratándose 
de un instituto que se encuentra fundado en 
una ficción jurídica orientada hacia derroteros 
de máxima equidad y que no tienen otro fin 
que evitar múltiples e indebidas sanciones por 
hechos que encontrándose íntimamente enlaza
dos entre sí, no constituyen más que una so
la infracción penal alongada en el tiempo. yo 
creo que el espíritu ae justicia debe expla~-arse 
generosamente, con el objeto de que el estudio 
y resolución de los casos de delito continuado 
no se énmarque de manera exclusiYa en la 
inflexible armazón de un solo sistema doctri
nario. Lejos de ello, estimo que la jurispru
dencia debería enriquecerse en el sentido de 
que a los diversos casos que se presentan a la 
consideración de los tribunales, se les aplique, 
según su distinta e individual naturaleza, ya 
uno u otro sistema, pero desde luego siempre 
que del examen cauteloso y detenido de los 
hechos sometidos a juicio, se llegue a la con
clusión plena de que esos hechos constituyen 
''la realización interrumpida, y en veces rei
terada, del mismo hecho delictivo''; y que 
se descarte así, en lo absoluto, la posible exis
tencia de un concurso real de delitos. 

I•os condensados razonamientos anteriores, 
en relación con el estudio del recurso de ca
sación interpuesto por Augusto Jiménez Pie
drasanta, me indujeron a votar en contrá de 
la sentencia que lo declaró sin lugar, dictada 
con fecha de hoy, porque en mi concepto, los 
hechos por él cometidos, examinados a la luz 
del sistema objetivo alemán, constituyen un 
caso típico de estafa continuada que amerita
ba la casación de lit sentencia de segundo 
grado. 

Quiero dejar constancia, aunque en des
acuerdo con ella, de mi respeto por la opinión 
mayoritaria; y de que mi voto en contra no 
fue impulsado más qué por ·un fervoroso ideal 
de justi(Jia, ya que tengo la convicción íntima 
de que en el caso sub-jitdice lio existe plurali
dad de delitos. 

Guatemala, 30 de Julio de 1948. 
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CRIMINAL 
Contra Valerio Morales Sosa por el d-eJito de 

Estafa. 

DOCTRINA: 

A) El que se apropia de valores recibidos pa~ 
ra sii guarda con obligación de devolver-

. los, comete el delito de estafa. · 

B) La restitución, como responsabilidad civil 
anexa al delito cometido, efecfaada des
pués de estarse inv,estigando judicial.men
te dicho de.lito, no constititye la atenuan
te de procurar, con celo, reparar el daño 
cau'sooo. ' 

Corte Suprema de Justicia: Gnatemala, · 
once de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

Por recurso de casac10n y con sus antece
dentes, se examina la sentencia del catorce de 
Mayo del corriente año· dictada por la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones, en el pro
ceso que por el delito de estafa se siguió con~ 
tra Valerio Morales Sosa en el Juzgado de 
Primera Instancia de Izabal, Tribunal que 
en sentencia de nueve de Abril anterior con
denó al procesado como autor del delito indi
cado, a sufrir la pena de un año de prisión 
correccionai por ha!berle abonado dos circuns
tancias atenuantes que estimó concurrieron 
a su favor. La sentencia de Segunda Instan
cia revoca la de primer grado y absuelve a Mo
rales Sosa del cargo formulado y deja abier
to el procedimient-0 contra Genaro Ovidio Ma
drid, Jefe de Receptores de Puerto Barrios. 

De las constancias de autos aparece: 

Que el dos de Diciembre del año próximo 
pasado, el Administrador de Rentas de Puer
to Barrios, remitió al Juez de Primera Ins
tancia de dicho lugar, las diligencias origi
nales iniciadas con motivo de la apropiacióñ 
indebida de dinero que efectuó el primer ayu
dante de la Receptoría Fiscal, señor Vaferio 
Morales Sosa, en cuyas diligencias aparece 
el oficio que el Jefe de Receptores dirige al 
Administrador de. Rentas, haciendo de su co
nocimiento que en fecha que no recordaba, la 
Compañía Frutera envió a la Administración 
de Rentas, tres cheques contra el Bank of 
London And South America por valores de 
cuarenta y seis quetzales con setenta y cinco 
centavos, cinco quetzales con noventa y cinco 
centavos y SETECIENTOS DIEZ QUET
ZALES CON SESENTA Y DOS CENTA-

YOS. respectivamente, para el pago del im
puesto del tres por millar correspondlente 
al tercer trimestre de ese año ; que el treinta 
y uno de Octubre del propio año entregó al 
primer ayudante, V alerio )forales Sosa, los 
tres cheques indicados porque no habían lle
gado los talonarios respectivos para extender 
los recibos a la frutera y para que los guar
dara bajo su responsabilidad; que al llegar 
las listas respectivas, le exigió a )forales Sosa 
la devolución de los eheques para extender 
los recibos correspondientes. pero aquél, siem
pre, con evasivas le contestaba, y en ocasión 
que platicaba con el señor Enrique Cruz, 
representante de la licorera de Zacapa, dicho 
señor le contó que le había cambiado 1111 che
que por setencientos diez quetzales y centavos 
a Morales Sosa ; que ya con esa noticia dis
puso exigirle nueYamente los cheques, pero 
Morales continuaba con sus evasivas. por cuyo 
motivo daba el parte correspondiente, por 
presumir que se había cometido un delito. 
Acompañó un recibo extendido con fecha 
treinta y uno de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete por el señor Oficial primero 
de la Receptoría Fiscal, a favor del Jefe de 
Receptores, por tres cheques, los que se iden
tifican con sus números, para guardarlos bajo 
responsabilidad, mientras llegaban las listas 
de contribuciones sobre inmuebles. . Genaro 
Ovidio Madrid, Jefe de Receptores de Puerto 
Barrios, al declarar ante el Juez de Primera 
Instancia, ratifica lo informado al Adminis
trador de Rentas, funcionario que acompañó 
copia certificada del acta levantada el dos de 
Diciembre de mil noveciéntos cuarenta y siete, 
a las diez horas y veinte minutos, en la cual 
Valerio Morales confiesa que tomó el cheque 
por yalor de setecientos diez quetzales con 

• sesenta y dos centavos, pero que al día si
guiente en las primera$ horas entregaría el 
valor respectivo por no tenerlo en su poder. 
En adición a dicha acta, con fecha tres de,, 
Diciembre del mismo año, a las catorce horas 
y cuarenta minutos, Morales Sosa, hizo entre
ga de la suma quii representaba el cheque que 
había tomado, suma que ingresó a caja, según 
exposición del Jefe de ht Contabilidad de la 
Administración de Rentas. 

Indagado Valerio Morales Sosa, manifestó: 
que efectivamente había tomado el cheque por 
valor de setecientos diez quetzales con sesenta 
y dos centavos, cámbiándolo con el señor En
rique Cruz y que esa suma la invirtió en un 
negocio que estableció en Puerto Barrios; que 
dispuso tomar esa suma porque hablando con 
el ,Jefe de Receptores, Genaro Ovidio Madrid 
Salguero, con reiación a que necesitaba di
nero para establecer un negocio, dicho señor 
lo autorizó para que tomara los cheques que 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 163 

la Compañía Frutera había depositado para 
mientras llegaban las listas del impuesto de 
inmuebles y que al llegar dichas listas devol
viera el dinero ; que Madrid Salguero no le 
cobró nada absolutamente por ese servicio ni 
tenía ninguna participación en el negocio que 
el declarante estableció en Puerto Barrios; 
que cuando fue requerido por el Administra
dor de Rentas para la devolución de los se
tecientos diez quetzales éon sesenta y dos cen
tavos, no los tenía, pero los consiguió y los 
devolvió al día siguiente como consta en el 
acta respectiva; que sabía que cometía delito 
.al ef-0ctuar aquella apropiación indebida, pero 
lo hizo por haberlo autorizado. el Jefe de 
Receptores; que en todo east> tanto éste como 
el Administrador de Re:íitas, serían también 
responsables del delito cometido por él; que 
para cambiar el cheque indicado, obtuvo la 
firma del Administrador de Rentas, sin indi
carle para qu'é necesitaba dicha firma en el 
cheque. Enrique Cruz, dedaró de conformi
dad a su cita, en el sentido de hab(;lrle cam
biado a Morales Sosa, el cheque por la suma 
ya dicha. Se recibieron varias declaraciones 
sobre los buenos antecedentes del procesado. 

Elevada la causa a plenario, Valerio Mora
les Sosa no se conformó con el cargo dedu
cido y abierto a prueba el proceso, a petición 
de la defensa, se pidió' informe al Adminis
trador de Rentas, quien lo respondió en los 
términos siguientes : que no hay autorización 
legal para recibir anticipadamente el pago de 
los impuestos fiscales, pero tampoco la había 
para rechazarlos; que las cantidades de di
nero que se recibían de la Compañía Frutera 
no se hacía por complacencia sino por una 
obligación; que para la verificación de los 
pagos por contribución de inmuebles no había 
fecha fija; que sí se podían considerar como 
dinero del Estado las. cantidades que entregó 
la Compañía Frutera; que por razón de su 
empleo el procesado sí estaba autorizado para 
el manejo de fondos provenientes de contri
buciones, así como para recibir pagos por 
deudas al Fisco ; <t.Ue no se había ocasionado 
ningún daño al Estado porque el procesado 
devolvió el dinero que se había tomado inde
bidamente. 

El Juez de Primera Instancia de Izaba! 
consideró que el delito de malversación de 
caudales por el cual se le dictó prisión al pro
cesado, no se encontraba caracterizado; pero 
sí el de estafa por la apropiación indebida 
del cheque por valor de setecientos diez quet
zales con sesenta y dos centavos; y que a su 
favor existían las atenuantes de ser la con
fesión fa única prueba para conde;µarlo y 
haber tratado con celo de reparar el mal causa
do, al devolver la suma que representaba el 

cheque que indebidamente se aprop10. La 
Sala Quinta, al reYocar el fallo anterior, con
sidera: ''Que según lo actuado, el procesado 
Yalerio )forales Sosa, se hizo cargo del depó
sito de un cheque por Yalor de setecientos 
diez quetzales ~- centaYos, y lQ negoció, reci
biendo el efectiYo; pero no llegó a caracteri
zarse el delito de estafa que se le imputa, 
puesto que deyolnó dicho dinero al siguiente 
día de ser requerido para ello. y además, no _ 
causó ningún perjuicio a tercero en ninguna 
forma ; que el único responsable de la guarda 
de esos cheques, dados en pago de contribu
ciones al Jefe de Receptores de la Aduana y 
Administración de Rentas de Puerto Barrios, 
era el propio Jefe de Receptores, y al haber
los confiado a su subalterno, puede haber in
currido en responsabilidad y ello debe inves
tigarse.'' 

'Contra el fallo de Segunda Instancia, José 
Domingo Monzón, Administrador de Rentas 
y Aduanas de Puerto Barrios, introdujo el 
recurso ·de casación, fundado especialmente 
en los incisos 2Q, 3Q y 5Q del Artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, citando co
mo violados los Artículos 419, inciso 59 del 
Código Penal; 570, inciso 6Q y 729 del COdigo 

· de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

I 

Que uno de los fundamentos del presente 
recurso de casación es que en la sentencia re
currida se cometió error de derecho en la apre
ciación de los hechos que en ella se consideran 
probados, pues siendo éstos constitutivos de 
delito no se calificaron y penaron como tales. 
Para el efecto debe tenerse presente que la 
Sala Quinta de Apelaciones considera proba
do : ''Que según lo actuado, el procesado 
V alerio Morales Sosa, se hizo cargo del depó
sito de un cheque por valor de setecientos 
diez quetzJlles y centavos, y lo negoció reci
biendo el efectivo", he0ho que sí es constitu
tivo de delito, porque cualquiera que fuera 
la forma en que dispuso del cheque que se le 
había encomendado, su apropiación fue del 
todo indebida y .. esa manera de disponer de 
haberes ajenos, está comprendida y sanciona
da entre los casos del inciso g)Q del Artículo 
419 del Código Penal; sin que el hecho de 
haber devuelto el dinero, despl,léS de haberse 
consumado la infracción y de tener conoci
miento de ella el Tribunal que lo sentenció 
en Primera Instancia, lo releve de la resp0'll
sabilidad penal, puesto que con esa devolu
ción no hacía más que responder por las res
ponsabilidades e i v i 1 e s que lleva aparejada 

' 
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toda infracción penal. En consecuencia, en 
la sentencia recurrida ·sí se violó el Artículo 
419, inciso 5Q del Código Penal, cometiéndose 
el error que se le atribuye por el recurrente. 
violación que implica la casación del fallo y 
el pronunciamiento de otro arreglado a dere
cho, sin necesidad de entrar al examen de las 
demás leyes citadas también como infringidas. 

J 

I I 
e \ 

El señor Valerio Morales Sosa, primer ayu
dante de la Receptoría Fiscal de Izabal, con
fesó de manera espontánea que se apropió de 
un cheque por valor de setecientos diez quet
zales y sesenta y dos centavos que la Com
pañía Frutera de Puerto Barrios depositó en 
aquella Receptoría para el pago de la Contri
bución de inmuebles, cheque que se le enco
mendó para mientras llegaban las listas de 
cobros y de cuyo valor dispuso, obteniendo: 
previamenté la firma del Administrador de 
·Rentas, para un negocio particular en aquel 
Puerto. Ese hecho, como ya se dijo, es cons
titutivo del delito de estafa, por estar com
prendido especialmente en el inciso 59 del Ar
tículo 419 del Código Penal, ya que la guar
da o depósito que aceptó y se le encomendó 
al procesado, era precisamente con Ja obliga-· 
ción de devolver el cheque tan pronto como 
llegaran las listas de cobro y no para que 
indebidamente dispusiera del valor que ·repre
sentaba para un negocio particular. La cir
cunstancia de haber devueltó los setecientos 
diez quetzales y sesenta y dos centavos, al día 
siguiente de estarse averiguando judicialmen
te la infracción cometida, no puede en ningu
na forma legal, desnaturalizada, porque el 
delito estaba consumado. Artículos 568, 571, 
609 y 613 del Código de Procedimientos Pe
nales. · 

I I I 
¡ 

Milita a favor de Morales Sosa la atenuante 
de ser su confesión la única prueba que exis
te para condenarlo, circunstancia que deter
mina la rebaja de la pena de tres años. de 
prisión -~orreccional asignada al delito, en una 
tercera parte, quedando reducida a dos años 
de la misma calidad. La otra atenuante, de 
haber procurado con celo reparar el mal causa
do, que estimó el Juez· de Primera Instancia, 
no ~oncurre en el caso presente, porque la 
devolución del dinero en la forma ya indicada 
y como queda diciho, no fue más que el pago 
de las responsabilidades civiles, anexas al deli
to que comprende en primer lugar, la resti
tución. Artículos 22, incisos 79 y 99, 67, 79 
y 97 del Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada 
además en lo que disponen los Artículos 11, 
44, del Código Penal; 29 Decreto 231 del Con
greso; 726. 727, 728, 729. 732 y 735 del Código 
de Procedimientos Penales. CASA. el fallo re
currido y resolviendo sobre lo principal, decla
ra: que Yalerio ][orales Sosa, es autor 
del delito de estafa por cuya infracción le 
impone, hecha la rebaja considerada, la pena 
de dos años de prisión correccional que con 
abono de la prisión sufrida desde el día de 
su detención, purgará en la Penitenciaría 
Central; le permite conmutar las dos terceras 
partes de dicha pena a razón de diez centa
vos de quetzal po·r drn; lo suspende en el ejer
cicio de sus derechos políticos durante el tiem
po que dure la condena; no lo obliga al pago 
del papel empleado en la causa por su con
dición personal, ni hace declaración de las 
responsabilidades civiles por haber sido ya 
pagadas. 

Notifíquese y como corresponde regresen los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado Au
gusto· Linares Letona). 

Miguel Prado.-L. A.lberto Paz y Paz.
J. Rufino Morales.-José Vicente Rodríguez. 
A. Linares Letona.-Ante mí: Juan Fernán
dez C., Secretario. 

TRIBUNAL DE CASACION: 

Voté en favor de la sentencia que hemos 
firmado hoy, en la causa por el delito de es
tafa seguida ante el Juez Departamental de 
Izabal, contra V alerio Morales Sosa, pero me 
i.'eservé el derecho de razonar mi voto por 
una ligera diferencia de oeriterio en cuanto a 
las cincunstancias del delito, que expuse en 
la discusión y que expondré más adelante. 

Estuve conforme con el fallo, porque aun 
cuando la ley incluye en el tratado de ''La 
Estafa y otros Engaños", la "apropiación in
debida•'' que no se caracteriza por la simu
lación o engaño, que es condición inherente 
a la estafa, sí la pena de manera especial. 
En este sentido, estuve de acuerdo eu que 
existió el delito, aun sin haber habido engaño, 
porque la responsabilidad criminal en la apro
piación indebida, deriva del hecho mismo de 
la apropiación ilegítin:ia, no de sus anteceden
tes aislados. 

Pero no estuve conforme en que al culpa
ble se l.e aplicara una sola circunstancia ate
irnante, porque según se considera en el fallo a 
que aludo, "milita a favor· de Morales Sosa la 
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atenuante .de ser su confesión la única prue
ba. qtte existe para condenai·lo ", y siendo est? 
así, debió aceptarse su confesión en todas sus 
partes, sin limitarla a determinados concep
tos de la misma, por tratarse de· una confe
sión calificada e individua, caso en el cual 
''el Juez atenderá la conducta anterior del 

·reo, .etc.'', para darle todo el crédito que 
corresponde a su dicho. (Artículo 614 P. P.) 
Según se lee en la sentencia, Morales Sosa, 
dispuso del cheque que cambió, ''para mien
tras lleg·aban las listas del impuesto de inmue
bles'' ocasión en que lo devolvería. Esta afir-' . mación debió ser creída legalmente, y en con-
secuencia; tener por probado que no tuvo la
intención de apropiarse del dinero, sino sola
mente la de aprovecharse de él, temporal
mente, ''mientras llegaban las listas del im
puesto de inmuebles." Es claro que el delito 
siempre existió' al hacer uso de un dinero, de 
manera ilegítima, y sacarle provecho. Pero 
como no lo negó y estuvo presto a reintegrar- · 
lo cuando en la propia aduana donde pres-~ 
taba sus servicios había sido denunciado, sin 
que exista ningún indicio de que 'él, ya sabía 
que también judicialmente se investigaba el 
mismo, debe aplicarse la atenuante 7<1- del Ar
tículo 22 del Código Penal, tal como lo hizo el 
Juez. La Corte estimó que no procedía hacer
lo, ''porque la devol_ución del dinero en la 
forma ya indicada" (antes de que llegaran 
las listas del impuesto de inmuebles y sin que 
exista prueba de que el procesado. sabía que 
se le juzgaba judicialmente) no fue más que el 
pago de las responsabilidades civiles anexas 
al delito, que comprende, en primer lugar, 
la restitución." Pero esta afirmación no es 
exacta, porque no existe responsabilidad civil 
a consecuencia de un delito, mientras que no 
haya sido declarada la culpabilidad del pro
cesado. La pena corporal es principal, la res
ponsabilidad civil es accesoria, y la acción 
para deducirla corresponde al perjudicado o 
a su legítimo representante. Aquí admitimos, 
como nueva curiosidad, de que antes de haber 
sido siquiera indagado el reo, ya J:iabía cum
plido con la responsabilidad civil, lo cual no 
puede ser aceptable jurídicamente, de confor
midad con lo que disponen los Artículos 34 
a 43, inclusive, del Código Penal; 4, 13, 17 y 
23 del Código de Procedimientos Penales. 

Estuve, pues, de acuerdo en la procedencia 
del fallo condeiiatorio, pero no así en lo que 
respecta a las circunstancias atenuantes del 
delito, que son dos bien determinadas confor
me a la única prueba apreciable. 

Guatemala, 11 de Agosto de 1948. 

L. Alberto Paz y Paz. 

CRIMINAL 
Contra Francisco k1,1ilés Salguero, por el de

lito de homiciiiio. 

DOCTRI.VA: 

I.-La legitimidad en el mando y la legalidad 
en el mandato son los presupuestos de la 
excluyente de responsabilidad de obedien-
cia debida. -

II.-Cuando se juzga un civil por delito común, 
ante la juristhcción ordinaria no se aplican 
los preceptos del Código Militar y de ahi 
que no es dable sn infracción por no haberse 
tenido en cuenta por el Tribunal senten
ciador. 

Óorte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veinticuatro ·de Agosto de mil nov:ecientos 
cuarenta y ocho. 

En virtud de recurso de casación se tiene 
a la vista la sentencia de fecha primero de 
Abril de este año que pronunció la Sala Quin
ta de la Corte de Apelaciones, en. el proceso 
instruído contra Francisco Avilés Salguero, 
por el delito de homicidio, y por la cual se con
firma la de primer grado con las modificacio
nes de que la pena que se impone al reo Avi
lés -Salguero, es la de seis años y ocho meses 
de prisión correccional inconmutable, y que 
no se deja abierto el' procedimiento contra 
Luis Villatoro, Enrique Arenales Marroquín 
y David Corado. 

El fallo de Primera Instancia había conde
nado a Avilés Salguero a la pena de tres años 
y cuatro meses de prisión correctiva conmu
tables en sus dos terceras partes a razón de 
cincuenta centavos diarios, por haber estima
do que en favor del reo concurrían dos cir
cunstancias atenuantes muy calificadas, a sa
ber: la eximente incompleta de haber obrado 
en virtud de obediencia debida y la análoga 
a la confesión espontánea de haqer admitido 
hechos que le perjudican y sin los cuales se le 
hubiera absuelto. 

La Cámara de Apelaciones hizo notar que 
Avilés Salguero había confesado claramente 
el delito de homicidio y que con apoyo en 
esa confesión procedía su condena. Que en 
ese concepto, debía abonársele fa atenuante 
respectiva, rebajándole una tercera parte de 
la pena de diez años, pero que la otra causa 
de atenuación relativa a obediencia debida 
era inaceptable ''por estar establecido que el 
procesado disparó contra la persona custodia
da sin orden de ninguno de sus Jefes.'' 

\ 
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El reo Avilés Salguero, con el auxilio del 
Licenciado Raúl Ruiz Castanet, introdujo es
te recurso por infracción de ley, citando como 
violados los siguientes Artículos: 21, inciso 11 
y 82 del Código Penal; 49, inciso 49, 5Q; 63, 
64:, 65, 66, 67 y 68 del Código ~Iilitar, Pri
mera Parte; 566, 568 y 614 del Código de 
Procedimientos Penales. 

Arguye el recurrente que el Tribunal de 
?Segundo Grado violó el inciso 11 del Artícu
·lo 21 del Código Penal qll'e contiene la exi
mente de haber obrado en virtud de obedien-

, cia debida, porque al disparar al aire--{) bien 
a la persona-lo hizo por estar sometido al 
régimen militar que estatuyen los Artículos 
63, 64, 65, 66, 67 y 68 del Código Militar, 
Primera Parte, teniendo el deber de respetar 
y obedecer las órdenes de sus Jefes; y al cum
plir las que recibió de su Jefe Superior, 
Comisarw' y Coronel Luis M. Villatoro, no 
hizo otra cosa que someterse a los mandatos 
de la ley, y que ''quien cumple la ley no 
puede ser delincuente.'' 

El Artículo 566 del Código de Procedi
mientos Penales fue violado además-dice 
Avilés Salguero-porque el Ministerio Públi
co no probó la acción y en cambio se tuvo 
como probada su responsabilidad sin estarlo. 
Y el 568 del mismo texto legal porque se le 
condenó sin que exista prueba de su culpa
bilidad. 

Agrega cque también violó la Sala Quinta el 
Artículo 614 del propio Código porque apre
ció la confesión exclusivamente en la parte 
que lo perjudica,- cuando dicho precepto esta
blece '' ~ategóricamente'' que atendidas las 
circunstancias del reo y del ofendido, se admi
tirá en la parte favorable. Y como en las 
actuaciones no hay circunstancias que lo per
judiquen debió tom$Lrse la confesión en la par
te que lo favorece. 

Por último expone que de no aceptar la 
eximente de haber obrado en virtud de obe-

-diencia debida, la Sala debió aplicar el Ar
tículo 82 del Código Penal imponiéndole una 
quinta parte de la pena de homicidio, y como 
no lo hizo así, violó ese otro precepto. 

ANTECEDENTES: El diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y dos el 
agente de la Policía Nacional de la cabecera, 
David Corado Barrera, denunció ante el Juez 
Menor de Monjas que el agente Francisco 
Avilés Salguero había dado muerte a Abel 
Aguilar Sandoval cuando lo conducían para 
la cabecera de Jalapa, porque en la re,cta de 
"Garay" intentó fugarse. 

El Teniente Coronel Luis M. Vjllatoro, co
misario• de Policía y el Inspector Enrique 
Arenales Marroquín confirmaron la denuncia r.

expresándose en la misma forma que el agen-
te Corado Barrera. 

Indagado Avilés Salguero en la propia fe
cha explicó: que el reo Aguilar Sandoval se 
puso en precipitada fuga internándose,en el 
terreno de Carmen Recinos, por lo que él lo 
siguió marcándole el alto; que no atendió sus 
voces, así como tampoco varios disparos al 
aire que hizo el Inspector A.renales ~Iarroquín. 
Y no queriendo incurrir en infidelidad en la 
custodia de presos se {.io obligado, en cumpli
miento de su deber, a dispararle directamente 
al cuerpo, causándole la muerte instantánea
mente. 

Más tarde, el veintiséis de Octubre declaró 
nuevamente Avilés Salguero ante el Fiscal 
Militar reproduciendo la versión que dio en 
su primera indagatoria ante el Juez instruc
tor de las primeras diligencias ;,y .al formularle 
el cargo respectivo manifestó su inconformi
dad con el en virtud de .haber obrado en el 
cumplimiento de su deber. 

El Tribunal Militar de Jalapa en senten
cia del veintiuno de Noviembre de ese año, lo 
absolvió aplicando la eximente invocada por 
el reo; y la Sala Quinta de Apelaciones apro
bó el fallo cuatro días más tarde. 

Por recurso de revisióp_ illterpuesto por un 
Agente Auxiliar del Ministerio Público ambos 
pronunciamientos fueron anulados por esta 
Corte, ordenando.,que se procediera al nuevo 
juzgamiento del caso. 

Oído Avilés Salguero el primero de Dicieill
bre del año próx1mo pasado, ratificó sus de
claraciones anteriores sin hacerles ninguna 
enmienda y reconoaió como suyas las firmas 
que aparecen al calce de las diligencias res-

. pectivas. En esa diligencia se interrogó al 
reo especialmente respecto de si había recibi
do orden de disparar, respondiendo que no re
cordaba por el tiempo transcurrido y además 
por encontrarse ''mal del cerebro.'' Al ha
cerle cargo por segunda vez de la muerte de 
Abel Aguilar manifestó no conformarse por 
los motivos que después expondría. 

En escrito de siete de Febrero de este año 
solicitó ampliar sus declaraciones y al hacerlo 
el nueve del propio mes, manifestó: que no 
ratificaba las que había dado con anterioridad, 
pues si bien es cierto que disparó, no lo hizo 
solo él sino también el Comisario Villatoro, el 
Inspector Arenales Marroquín y el agente Co
rado Barrera. Que ignora quién le causó 'la 
muerte a Abel Aguilar por haber disparado 
todos juntos, haciéndolo él al aire, y esto de 
orden del .Comisario Villatoro. 
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ESTA CORTE CONSIDERA: 

I 

·El reo Avilés Salgué.ro confesó haber dado 
muerte a Abel Aguilar Sandoval al hacerle un 
disparo al cuerpo cuando éste se ponía en 
fuga para evitar que se le responsabilizara por 
infidelidad en la custodia de.presos. La Sala 
sentenciadora dio valor de plena prueba a esa 
confesión y fundó en ella, con exclusividad, 
la condena del reo. En.ninguna de las decla
raciones prestadas por él durante la substan
ción del primer proceso ni en la que dio en 
el segundo con fecha primero de Diciembre 
último, indica que haya procedido en esa for
ma en virtud de orden recibida de sus supe
riores. Hay más, en la última declaración 
mencionada fue interrogado sobre el particu
lar y manifestó que no re<iordaba por el tiem
po transcurrido. En esa situación, el Tribunal 
de Segundo Grado no pudo violar el Artículo 
21 inciso 11 del Código Penal, que contiene 
la eximente de haber obrado· en virtud de obe
diencia debida, pues según la propia versión 
d-el reo, aceptada por la Sala, no recibió orden 
de ninguno de sus Jefes para disparar contra 
Aguilar SandovaL Por eso mismo tampoco 
pudo haber· violado el Artículo 5Q del Código 
Militar, Primera Parte, ni los Artículos 63, 
64, 65, 66, 67 y 68 del propio Código, que 
determinan las reglas generales de la subor
dinación y la disciplina en el orden militar, 
desde luego q'ue la actitud asumida por Avi
lés Salguero frente a la evasión de Aguilar 
Sandoval, no se produjo como resultado de 
una relación entre inferior y superior. 

I I 

Se cita en seguida como violado por la Sala 
Quinta de Apelaciones el inciso 4Q del Artículo 
4'l del Código Militar, Primera Parte, que alu
de a la eximente de haber obrado en cumpli
miento de un deber o en el ejercicio legítimo 
de un derecho, autoridad, oficio o cargo; pero 
es obvio que siendo Avilés Salguero miembro 
de una institución civil y haber sido juzgado 
por un delito del orden común, ante la juris
dicción ordinaria, no debía hacerse aplicación 
de ese precepto que sólo rige respecto_ de los 
delitos del orden militar-. Cierto es que en 
su contenido es exacto al inciso 10 del Artículo 
21 del Cód!go Penal, que era el aplicable en su 
caso, pero a esta Corte no le es dable enmen
gar ese defecto en la cita que hace el recurren-~· 
te para considerar el fondo de la cuestión. 
En todo caso el Tribunal de segundo grado 
no pudo violar una ley que no debía aplicar. 

I I I 

En· virtua de que la Sala no aprecio nin
gún hecho constitutivo de eximente incom
pleta, sino sólo la atenuante de la confesión 
espontánea del reo, no tuvo oportunidad de 
hacer aplicación del Artículo 82 del Código 
Penal, el cual establece que si el hecho no fue
re del todo excusable por falta de alguno de 
los requisitos que se exigen para eximir de 
responsabilidad criminal, pero concurriere el 
mayor número de ellos, la pena se reducirá 
hasta una cuarta o quinta parte, según los ca
sos. En tal concepto no pudo violar esa dis
posición legal. 

IV 

No pudo violar la Sala sentenciadora el Ar
tículo 614 del Código de Procedimientos Pe
nales que señala puntos de referencia para la 
estimativa de la confesión cuando fuere califi
cada, porque el propio Artículo deja a la po
testad del juzgador dar o no crédito al incul
pado, admitiendo o no la parte que le favorece, 
según las circunstancias, y de ahí que no pue
de significar violación del precepto el hecho de 

"'.110 dar crédito a las afirmaciones que a su favor 
agregó el confesante. Y como en esa confesión 
se fundó la Sala para dar por probada la ·cul
pabilidad del recurrente e infligirle pena, tam
poco violó los Artículos 566 y 568 .. del mismo 
Código Procesal. 

P0R TANTO: 

Haciendo aplicación de los Artículos 4 7 del 
Código Penal; 690 del Código de Procedi
mientos Penales; 223, 224, 233 y 234 de la 
Ley . Constitutiva del Organismo Judicial, 

_,,.DESESTIMA el recurso de mérito e impone 
al reo F1·ancisco Avilés _Salguero el arresto de 

. quince días que podrá conmutar totalmente a 
razón de diez centavos por cada día. 

Notifíquese y con certificación de lo resuel
to, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Romeo Augusto de León). 

Emilio Beltranena.-Carlos Arias Arizá.
Romeo Augusto de León.-J. Juan Alvarez.
B. Lemits M.-Ante mí: Juan Fernández C., 
Secretario. ' 
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CRIMINAL 
X 

Contra Alfredo y Salvador Salgue1·0 Argueta 
por el delito ele lesiones. 

DOCTRIXA: 

El fallo que califica de simple riña l.os hechos 
pesquisados, y cond,ena a los culpables co-

. mo autores del delito de lesiones a la pena se
ñalada por la ley, según el tiempo qu~ la 
víctima necesitó para sit completa curación, 
sin consecitencias posteriores, no vi.ola la 
ley qite define la riña tumultuaria ni las que 
para el caso se.ñalan la pena, si no se produ
jo confus1:ón entre los contendientes y fue
ron bien determinados en sus personas y en 
la participación que cada uno de ellos tuvo 
en el delito. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veinticinco de Agosto de mH novecientos cua
renta y ocho. 

En casación y con sus antecedentes, se exa
mina la sentencia de la Sala Quinta de la Cor
te de Apelaciones proferida el veintiséis de 
Mayo último en la causa que por el delito de 
lesiones se ha seguido contra Alfredo y Sal-, 
vaclor Salguero Argueta, y en virtud de la 
cual confirma la del Juez de Primera Instan
cia del Departamento de Jutiapa, de fecha 
veintinueve de Marzo del año en curso, por 
la que se condena a cada uno de los enjuicia
dos, a sufrir la pena de un año de prisión co
rreccional, conmutable a raron de veinticinco 
centavos de quetzal diarios y con las demás 
declaraciones de ley; la modifica en cuanto 
no queda abierto el procedimiento contra Froi
lán Salguero, Salvador Monroy y Bartolomé 
Alvarez, ni quedan afectos al pago de hospi
talización los reos Alfredo y Salvador Salgue
ro Argueta, quienes han promovido el presen
te recurso porque se les aplica "una pena que 
no corresponde a la calificación de los hechos 
que se declaran probados, toda vez que se con
sidera que las lesiones fueron producidas en 
riña tumultuaria." Cita como infringidos 
los Artículos 311, inciso 19 ; 316 primera y 
segunda partes, y 67 del Código Penal, y se 
apoya en los Artículos 674, 675, 676, 681, 682 
y 684 del Código de Procedimientos Penales. 
Auxilia a los recurrentes el Licenciado José 
Alejandro Mardoqueo Morán Chinchilla. 

De los antecedentes, 

APARECE: El veinticuatro de Julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, Ruperto Marro
quín Xavas, Alcalde Auxiliar de la aldea Ace
quia, del ::\Iunicipio de El Progreso en el De
partamento de Jutiapa, dio parte al Juez de 
Paz de El Progreso de que en la indicada aldea 
~- como a las dos de la tarde, se registró una 
riña tumultuaria entre los individuos Alfredo 
y Salvador Salguero, Froilán Ramos, Rogelio 
Salguero y Benjamín Trejo, quienes libaban 
aguardiente, y agregó : que con sus agentes 
Carlos Alay, Perfecto Villanueva y Lauro 
Ramos, así como con el Comisionado Militar 
Javier Salguero procedió a sofocar el desor
den, del cual salieron heridos Rogelio Salgue
ro, del estómago y la boca, y Froilán Ramos 
en la cabeza; y que no pudo capturar a los 
escandalosos por haberse puesto en fuga. 
Ratificado el parte, fue examinado Javier Sal
guero Polanco y dijo : que con motiw::> de la 
celebración de una fiesta religiosa se reunió 
mucha gente en Acequia y algunos de los con: 
currentes se dedicaron a libar' aguardiente; 
qué como a las dos de la tarde .hubo un escán
dalo y habiendo acudido a sofocarlo las auto
ridades civiles y militares, él incluso como 
Comisionado militar, conoció entre los que re
ñían 9- Salvador y Alfredo Salguero, Rogelio 
Salguero, Salvador Monroy, Bartolomé Alva
rez, Benjamín Trejo y Froilán Ramos; que vio 
a Bartolomé Alvarez descargar un tremendo 
golpe sobre la núca de Froilán Ramos, y que 
Salvador l\fonroy y Bartolomé Alvarez ataca
ron al declarante, en vez de prestar auxilio. 

Perfecto Villanueva Ramos solamente supo 
que Salvador y Alfredo Salguero, Benjamín 
Trejo, Rogelio Salguero y Froilám Ramos ri
ñeron y que salieron heridos Rogelio Salguero, 
por Salvador del mismo apellido y Froilán ·Ra
mos con un golpe en la nuca, pero no supo 
quién se lo infirió. Igualmente supo que es-

. tuvieron en el bochinche los individuos Bar
tolomé Alvarez y Salvador Monroy. Carlos 
Alay Marroquín declaró ·conforme a su cita, 
dijo que aquello era un bochinche y que se 
decía que Salvador Salguero había herido a 
Rogelio del mismo apellido. Por lo demás 
nombra a todos los anteriores eomo partici
pantes en la riña.· 

Fueron agregadas a las anteriores las dili
gencias practicadas por el Juez de Paz de Ju
tiapa sobre el mismo asunto por denuncia de 
Rogelio Salguero. Polanco, quien manifestó: 
que como a las quince horas del_ día veinti
cuatro de Julio del año próximo pasadoi en 

e La Acequia del Municipio de E~ Progreso, se 
celebraba el llamado "Encuentro de la Vir
gen de Mita" en el traspatio de la casa de Ro
dolfo Molina, donde había mucha gente, ·entre 
otros: Javier y Efr.aín Salguero, Benjamín · 
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Trejo, Carlos Alay, Ricardo Molina y. Froi
lán Ramos Salguero; que cuando el declaran
te iba a sacar un caballo de Benjamín Trejo, 
que se encontraba amarrado en un cercado 
inmediato a la casa donde la fiesta se celebra
ba, Alfredo Salguero le dio una pedrada en 
la boca quebrándole dos incisivos de la mai1-
dípula superior, e inmediatamente lo atacaron 
con las manos el mismo Alfredo v su herma
no Salvador Salguero; que éste último lo hirió 
con una cuchilla abajo de la tetilla derecha; 
que el declarante para repeler la agresión su
jetó con las manos a Alfredo Salguero y en 
ese momento lo hirió Salvador; que intervino 
mucha gente en la riña para "tratar de di
solver la· reyerta.'' Se constituyó acusador de 
sus ofensores. 

Indagado Alfredo Salguero Argueta negó 
toda culpabilidad y agregó: que sí hubo 'mu
cha gente en la fiesta y ha sabido que se re
gistró un bochinche en el que intervinieron 
máis de veinte personas, y que prueba su ino
cencia con el dicho de Francisco López Ba
rrera, Efrafo López Hernández, Vicente Her- ' 
nández Contreras, vecinos de Acequia; Fran
cisco Méndez López vecino de San Pablo; Sal
vador Monroy, Eulalio Padilla, Bartolomé 
Alvarez, también vecinos de Acequia, y Leon
cio y A.bel Barrera vecinos de Cuesta del Gua
yabo, quienes ·estuvieron en la fiesta en el mo
mento de la riña. El Juez dio fe de que el 
declarante presentaba varios golpes en la ca
ra y en la cabeza, los cuales le fueron recono
cidós por el Empírico Silverio Grijalva Barre
ra, quien dictaminó que curaría en cinco días 
sin asistencia facultativa. 

Examinado Lauro Ramos dijo que quienes 
reñían eran Alfredo y Salvador Salguero, 
Benjamín Trejo y un hermano del declaran
te, Froilán Ramos; que, como agente de la 
autoridad, se dirigió el declarante con otros 
auxiliares al sitio donde se verificaba la riña, y 
vieron que Rogelio Salguero Polanco desataba 
el caballo de Benjamín Trejo, que estab.a ama
rrado a un árbol; y al levantar la cara Alfredo 
Salguero le pegó con una piedra en la boca; que 
entonces, Rogelio Salguero cogió del pelo a su 
agresor y reñían ambos cuando llegó ~alvador 
Salg'uero, hermano de Alfredo, y por detrás 
le infirió una herida a Rogelio, habiendo· co
menzado de esta manera la riña que fue sofo
cada por los del áuxilio y fueron capturados 
Alfredo y Salvador Salguero, pero alguien los 
soltó y huyeron; que a Salvador lo captura
ron Ricardo Barrera Molina, Efraín y Javier 
Salguero, y lo amarraron; que a Salvador Sal
guero le décomisaron un cortaplumas que Ba
rrera, entregó a Efraín Salg.uero y éste a 
Adrián Molina, ignorando a dónde fue a pa
rar esa ar;ma; que el declarante fue a ver a 

su hermano Froilán, que estaba golpeado, y 
cuando regresó ya no encontró a los Salgue
ro, a quienes habían amarrado y alguien los 
soltó; que Bartolol11é Alvarez y Salvador Mon
roy no dejaban actuar a la autoridad y la ata
caban con armas; y que no sabe quién golpeó 
a su hermano Froilán. En parecidos térmi
nos declaró Ricardo Barrera Molina. El Al
calde auxiliar Carlos Alay Marroquín sola
mente declaró acerca de su intervención en la 
captura de los Salguero, Alfredo y Sálvador. 
El Juez Instructor practicó una inspección y 
levantó un plano del lugar de los hechos. 

Al saber Salvador Salguero Argueta que 
· había orden de captura en su contra, se pre

sentó a la autoridad y al ser indagado negó 
todá participación en los hechos pesquisados, 
asegurando no recordar nada, pues perdió el 
conocimiento a consecuencia de la borrachera 
que cogió por haber estado bebiendo aguar
diente con :Blrancisco Ménd"ez, Francisco Ló
pez; Vicente Hernández, Eulalio Padilla, Bar
tolomé Alvarez, Salvador l\íonroy:, Patricio 
Monzón y otros amigos más, quienes lo lleva
ron al patio de la casa de Vicente :Molina pa
ra que le pasara la borrachera, y que no por
taba armas. 

Los hermanos Salguero Argueta fueron re
ducidos a prisión por lesiones. 

Examinado Mauro Pérez Morales dijo: que 
en el lugar, día y hora del suceso, se dio cuen
ta de que Rogelio Salguero Polanco entró al 
terreno de Rodolfo Ramos a desatar una bes
tia y al enderezarse después de desatarla, re
cibió un tremendo golpe en la boca, con una 
piedra, que le infirió Alfredo Salguero, a 
quien ·entonces cogió del pel,Q Rogelio ? se le 
echó para encima, momento en el cual lo hirió 
con una navajita Salvador Salgueiro, por lo 
que intervinieron el Comisionado Militar Ja
vier Salguero y otros; que el declarante y R-0-
gelio Pérez sacaron herido a Rogelio Salgue
ro, y el Comisionado y sus compañeros· cap
turaron y amarral'On a Alfredo y Salvador 
Salguero, pero los desató Bartolomé Alvarez 
para que huyeran, como en efecto lo hicieron ; 
que don Rogelio Salguer.o andaba en su estado 
normal y ya herido lo llevaron a casa de' su 
padre Abraham Salguero; que oyó decir que 
Bartolomé Alvarez golpeó a Froilán Ramos; 
que los Salguero, Alfredo y Salvador, sí~sta
ban ebrios, pero e.aminaban y se daban cuen
ta de· lo que hacían.· En términos parecidos 
declararon Balvino Ramírez García, Argelio 
Pérez Morales, Benjamín Trejo Paiz y Ricar
do Barrera Molina, agregando Trejo : que el 
disgusto de Salvador Salguero fue con el de
clarante; que don Rogelio Salguero, para evi
tar un pleito, fue a sacar el caballo del decla
rante para que se fuera, creyendo sin duda que 



i7Ó GACETA DE LOS TRIBUNALES 

contra él nada intentaría Salvador; y Barre
ra :Molina agregó: que Salvador Salguero ha
bía dado una bofetada a Benjamín Trejo como 
resultado de una discusión y que Rogelio Sal
guero creyó eYitar un pleito entre amnos yen
do por el caballo de Trejo para que se fuera 
del lugar del disgusto. 

Efraín Salguero Polaneo, Josefa Escobar 
de l\Iolina, Marta Delia López de Pérez, Vi
centa Molina Polanco, Teodoro l\Iolina Polan
co y Roclolfo Ramos, nada supieron del hecho, 
así como tampoco Vicente Hernández Contre
ras, Francisco López Barrera y Efraín López 
Hernández. 

Leoncio Barrera se limitó a decir, que viendo 
a Salvador Salguero sumamente ebrio y oon 
ganas de pelear, fue con otros compañeros a 
meterlo a.una milpa a donde llegó a insultar
lo Rogelio Salguero, hasta enojarlo y entrar 
en riña con él, y otros más llegaron y se hizo 
"una gran riña entre otros que se metieron'', 
pero ''como eran tantos, no recuerda sus nom
bres y que como pasaron a su casa a Salvador, 
que estaba pasado de bolo, ya no vió en qué 
paró la riña.'' En parecidos términos y sin 
mencionar nombres de los asistentes a la fies
ta declararon :B'rancisco Méndez López, Eula
lio Padilla, Favio Ruano y Salvador Monroy. 

Isabel Mejía Godoy (hombre), Valentín Na
vas, Ismael Teo Florián, Juan Ramírez, De
metrio Mejía Navas y Domingo Valdés Guz
mán, declararon conforme al dicho ·del acu
sado'!:'. 

Los reos no se conformaron con los cargos 
que les fueron formulados en su oportunidad. 

Del informe médico correspondiente consta 
que Rogelio Salguero curó en treinta días de 
asistencia facultativa, sin consecuencia alguna. 

Como pruebas de descargo, propuesta por 
el defenso.r Licenc1ado José Alejandro Morán 
Chinchilla, fueron recibidas las deposiciones 
de los testigos Abel Barrera Montoya, Ru
mualdo Luceiro, Cresencío López Muñoz, Cel
so Hernández, Asunción (hombre) Méndez 
Cruz y Trinidad Méndez, no citados en el su
mario quienes incurrieron en contradicciones 
al seir Tepreguntados. 

Con base en los antecedentes relatados, se 
dictó la sentencia recurrida. La Sala consi
dera: "Que durante el sumario declararon 
Lauro Ramos, Ricardo Barrera Medina, Ar
gelio Pérez, Marcos Pérez, Balvino Ramírez, 
Isabel Mejía Godoy, Valentín Navas, Juan 
Ramírez, Deme1Jrio Mejía y Domingo Valdés, 
testigos idóneos, contestes, sin tacha alguna y 
a quienes les consta la forma en que Rogelio 
Salguero fue herido por Alfredo y Salvador 
Salguero Argueta, hecho que constituye el de
lito de lesiones; que si bien es cierto que Sal
vador trató -de exculparse indicando que es-

taba ebrio entre la milpa a la hora de los he
chos y que, al respecto, declararon Francisco 
:1Iéndez, Salvador :\Ionroy, Eulalio Padilla, 
Leoncio Barrera y Favio Ruano, debe tenerse 
presente que los testigos ele cargo son más en 
número y que en apoyo de sus dichos están 
las constancias de la inspección ocular; que a 
mayor abundamiento debe estimarse lo dicho 
por los testigos que declararon durante el ple
uario: Abel Barrera, Rumualdo Lucero, Cre
sencio López, Celso Hernández, Asunción y 
'l'rinidad Méndez, con quienes se trató de pro
ba_r una riña tumultuaria-que no existe, se
gún los autos-, y, por el contrario, se esta
bleció la presencia de Salvador, en .contradic
ción de los otros testigos de descargo ; que bien 
probada la existencia del delito y la culpa
bilidad de los enjuiciados, es procedente un 
fallo de condena, etc.'' 

Verificada la vista del recurso, procede re
solver: 

CONSIDERA.NDO; 

El recurso se apoya en que la pena no co
rresponde a la calificación de los hechos que 
se declaran probados, toda vez que en el fallo 
recurrido ''se considera que las lesiones fue
ron producidas en riña tumultuaria"; o sea 
en el inciso 69 del Artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, el cual dispone que 
se entenuerá que ha sido infringida la ley, 
cuando la pena impuesta no corresponda a la 
calificación aceptada respecto del hecho justi
ciable. Pero tal aserción es completamente 
inexacta, pues del considerando que se deja 
transcrito aparece con toda claridad, que du
rante el plenario de la causa se trató de pro
bar ,con la información de Abel Barrera y 
compañeros, la existencia de "una riña tu
multuaria, que no existe según los autos'', lo 
cual es evidente por haber aceptado la Sala 
como probado que Alfredo Salguero fue quien 
hirió en· la boca a Roge1io de igual apellido, 
·con una piedra, y que Salvador Salguero le 
causó una lesión punzo-cortante con un corta
plumas de manera que en ningún momento 
ha sido imposible distinguir la acción de ca
da uno de los procesados y, como consecuen
cia, no pudo ser infringido el Artículo 316 del 
Código Penal, en ninguna de sus disposicio
nes, por no tratarse de una riña tumultuaria. 

Habiendo sucedido las cosas como se deja 
considerado, la Sala sentenciadora no ha vio
lado el inciso 19 del Artículo 311 del Código 
Penal, pues la pena infligida a los reos es la 
que corresponde a los autores del delito de 
lesiones, segú1fel tiempo que el ofendido nece
sitó para su completa curación, sin consecuen
cias posteriores, y por igual motivo, tampoco 



• 

GACETA DE LOS TRIBUNALES 171 

" 

/ 
ha violado el Artículo 67 del mismo Código, 
pues no modificó en manera alguna la pena 
asignada por la ley al delito, ni la substituyó 
por otra. ' 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los Artículos 222, 
227, 232 y 234 de la Ley Constitutiva del Or
ganismo Judicial y 690 del Código de Proce
dimientos Penales, declara improcedente el 
;recurso de· casación de que se ha hecho méri
to e impone a cada uno de los recurrentes la 
pena adicional de quiuce días de prisión sim
ple, que podrán conmutar a razón de veinti
cinco. centavos de quetzal por día. 

Notifíquese y devuélvanse los autos como 
corresponde. (Ponencia del Magistrado L. Al
berto Paz y Paz). 

lfliguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-J. 
Rufino Moral.es.-José Vidente Rodríguez.
A. Linares Letona.-Ante mí: Juan Fernán
dez C., Secretario. 

CRIMINAL 
Contra Ruperto Orozco Najarro por el delito 

de falsificacion de Billf3tes de Banco. 

DOCTRINA: 

El que pone en circ:ulación un billete de banco 
que presenta signos ostensibles de su false
dad, después de haberlo adquirido de bue
na fe, se presume que sabe este vicio, y co
mete por 1o tanto el delito penado por el 
Artículo 188 del Código P,enal. 

Corte Suprema' de Justicia: Guatemala, 
ocho de Septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho. 

En casación y con sus antecedentes, se estu
dia la sentencia que el veintisi!}te de Mayo del 
año en curso dictó la· Sala Quinta de la Cor
te de Apelaciones, en el proceso que por falsi
ficación de Billetes de Banco se le siguió en el 
Juzgado Departamental de Jutiapa a Ruper- · 
to Orozco N ajarro. 

Del estudio de los autos, 

RESUI1TA: Ante el Juez Menor del Mu
nicipio de El Progreso de aquel Departamen
to, se presentó Celia Florián Alvarez el vein
ticinco de Noviembre de mil novecientos cua-

renta y siete. querellándose contra Ciriaco 
Cruz, porque éste había llegado el día ante
rior, como a las veinte horas, a comprarle un 
octavo de aguardiente, cuyo valor le pagó con 
un billete de cinco quetzales, pero como viera 
muy amarillo el billete le reclamó a Cruz, 
quien a su wz le explicó que estaba manchado 
porque le había caído un poco de vaselina; 
que después tuvo necesidad de mandar a traer 
aguardiente al depósito de Recinos. en cu~·o 
lugar el empleado le dijo que el billete era 
falsificado, lo cual dio motivo a que ella se pre
sentara ante el Juez Instn1ctor; que de lo 
ocurrido se dieron cuenta Onofre \T aldés y 
Calixto López Aguiiar. Estos le correspon
dieron a su cita. 

Indagado Ciriaco Cruz Ramos, dijo que él 
llegó a la cantina de la querellante a com
prarle un octavo de litro de aguardiente por 
encargo de Ruperto Orpzco, pagando su valor 
con el billete falsificado que corre agregado a 
los autos, y que el ''llelto se lo entregó al mis
mo Orozco. 

Al ser indagado Ruperto Orozco Najarro, 
dijo: que presume que el motivo de su deten-

. ción obedece a un billete que le dejó un hon
dureño, porque le sirvió para mandar a com
prar un octavo de litro de aguardiente a la 
venta de Celia Florián Alvarez, mandado que 
le hizo Ciriaco Cruz Ramos; que el billete 
que obra en autos es el mismo que le dio a Cruz 
para comprar el aguardiente; y que el hon
dureño a quien se lo cambió por billetes de un 
quetzal, responde al nombre de '' Abel Polvo
ceo. '' 

El dos de Diciembre del año recién pasado, 
se le motivó prisión provisional a Ruperto 

· Orozco ~ajarro, por estafit y falsificación de 
mo:rieda. 

Juan de María Aguilar Palma, Pedro Gó
mez Pérez, Justo Valdés López y Silverio Gri
jalva Barrera, afirmaron buenos antecedentes 
y honradez del procesado. 

En la diligencia de confesión con cargos, 
Orozco Barrera dijo no ratificar su indagato
ria, porque cuando la dio se encontraba en es
tado de ebriedad y no se fijó en lo que dijo, 
que por consiguiente, la modifica en el sentido 
de que no conoce a Ciriaco 0Tuz Ramos, razón 
por la que no recuerda haberlo mandado a 
comprar aguardiente con un billete falso, que 
este billete tampoco es suyo; y que no conoce a 
Abel Polvoceo. No se conformó con los car-

. gos que se le dedujeron. 
Durante el término efe prueba únicamente . 

se recibió la decl81l'ación de Horacio Grijalva 
Barrera, quien afirmó buenos antecedentes del 
enjuiciado. 
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El catoree de Abril del año en curso. el Juez 
le puso fin al proceso, condenando a Ruperto 
Orozco Xajarro como autor de los delitos de 
Estafa v Falsificación de Billetes de Banco a 
ias penas_ de seis meses de arresto mayor y dos 
años de prisión correccional, respectivamente•; 
e hizo las demás declaraciones de rigor. 

La Sala, en la fecha al principio menciona
da, al conocer en apelación del fallo de Prime
ra Instancia, consideró que el hecho es cons
titutivo del delito de Falsificación de Bílletes 
de Banco, no así del de Estafa por estar invo

-lucrado en el primero, circunstancia por la 
cual la pena que procede infligir al reo es la 
que determina el .Artículo 188 del Código Pe
nal, pero rebajat\la en tma tercera parte por 
concurrir la· atenuante de su confesión como 
única prueba de cargo; y con esos fundamen: 
tos revocó la sentencia de primer grado, en 
lo que hace a la condena por estafa, 'absol
viendo del cargo al enjuiciado, y la confirmó 
en lo referente a la condena· por Falsificación 
de Billetes de Banco. 

Contra este último pronunciamiento, Ru
perto · Orozco Najarro, con auxilio del' Licen
ciado Carlos Polanco Quiroz, introdujo recur
so de casación por violación de ley, fundán
dose en que el Tribunal de Alzada incurrió 
en error al '' caliíicar como delito una acción 
que, en el peor de los casos, sería constitutiva 
de simple falta", y en que también se Mme
tió error de derecho al ''haber tomado como 
fundamento probatorio para fulminar en mi 
contra la sentencia condenatoria por los deli
tos de Estafa y Falsificación de Billetes de 
Banco mi declaración que ~bra a los folios 
cuatro, . cinco y seis del proceso.'' Se citaro!1 
como violados los· Artículos 52 de la Consti
tución · 568 y 609 del Código de Proc'edimien· 
tós P~~ales; 67, 68, 69, 188 e ihciso 29 del 
Artículo 459 del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

Se invoca como infringido por la Sal¡¡, sen
tenciadora en el fallo que se impugna median
te este recurso extraordinario, el Artículo 609 
del ,Código de Procedimientos Penales, pero 
es de advertir que este Artículo se compone de 
varios incisos y el recurrente no precisó cuál 
de ellos es el que a su juicio fue violado,¡ fal
tando así a la disposición imperativa de la ley 
que dice que si se acusa como quebrantado un 
Artículo que contenga varios incisos, debe se
ñalarse expresamente cuál de estos es el que 
se estima. como infringido. De manera que 
esa omisión del litigante priva a esta Corte de 
hacer el examen jurídico indispensable para 
averiguar si la sentencia adolece del vicio que 
se le imputa en relación con dicho Artícuh. 

Y como con la prueba de confesión que la Sa
la examina en su fallo, dio por establecida la 
delincuencia del recurrente, es indudable que 
existió. a juicio de aquel Tribunal, la plena. 
prueba necesaria para la condena, y en conse
cuencia no infringió el Artículo 568 del mis
mo Código, ni el Artículo 52 de la Constitu
ción de la República. 

COXSIDERA:'.\'DO: 

Los hechos que la Sala estima como proba
dos, integran la figui·a de delito por la que in
fligió castigo al capitulado, pues con toda cla
ridad el Artículo 188 del Código Penal se re
fiere a Billetes de Banco expedidos sabiendo 
su falsedad. Y no cabe argumentar que _el 
caso está comprendido en el Artículo 459 in
ciso 29 del mismo Código, porque éste, a dife
rencia del primero, se refiere al hecho de haber 
recibido de buena fe "moneda falsa", expen
diéndola después en cantidad menor de veinte 
y mayor de cinco quetzales. La sola compara. 
ción de estos Artículos deja ver que en el pri
mer caso la figura de delito se tipifica sin exí
gir tal o cual cantidad recibida y expendida, 
mientras que el segundo fija límites; pero al
go más fundamental diferencia el contenido 
de estos Artículos cuando el uno se refiere a 
moneda falsa y el otro a billetes de banco, 
pues estos son términos que no pueden con
fundirse sin alterar su significado natural, 
ya que el primero se refiere a ''pieza de oro, 
plata, cobre u otro métal, regularmente con 
figura de disco y acuñada con el busto del so" 
berano o el sello del gobierno que tiene la pre
rrogativa de fabricarla, que, bien por su valor 
efectivo, o por el que se le atribuye, sirve de 
medida común para el precio de las cosas y 
para facilitar los cambios", y el segundo de
nota ''cédula impresa o grabada que repre
senta cantidades de numerario.'' 

Por otra parte la Sala no aumentó la pena 
asignada por la ley al delito, sino la disminu
yó en la proporción legal en atención a la cir-

• cunstancia atenuante que consideró, y el pro
cesado fue declarado autor de la infracción 
que motivó el enjuiciamiento. Esa.s razones 
son ·suficientes para concluir que no fueron 
infringidos los Artículos 67, 68, 69, 188 y 
459 in¡;iso 29 ael Código Penal. · 

POR TANTO: 

Con apoyo en las consideraciones que ante
ceden, más lo dispuesto por los Artículos 222, ' 
227, 232 y 234 del Dto. Gub. 1862; 686 y 690 
del,..Cód. de Procedimientos Penales, la Cor-
te Suprema de Justicia, resuelve: que es im
procedente el recurso de casación de que se ha 
hecho mérito, y, por consiguiente, condena al 
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reo que lo interpuso a la pena adicional de 
quince días d.e prisión simple, que podrá con
mutar a razón de diez centavos de quetzal dia
rios. 

Notifíquese y como corresponde devuélvan
se los antecedentes al Tribunal de origen. 
(Ponencia del Magistrado Justo Rufino :afo
rales). 

i 

Miguel Prado.-L. Alb'erto Paz y Paz.-J: 
Rufino Morales.--José Vicente Rodríg1tez.
A. Linares Letona.-Ante mí: Juan Fe1:nán
dez C., Secretario. 

CRIMINAL 
Contra' Raq1iel Marroquín Barri'.os, po.r e.l de

lito de estafa. 

DOCTRINA: 

El error en la apreciación .de la prueba pued~ 
. ser de derecho, en cuyo caso está obli:gado 

el recurrent,e a expresar en qué consiste tal 
error; o bien, puede ser de hecho, ocu~i·en
cia en la cual deberá identificar sin lugar a 
dudas, el documrmto o acto auténtico qiie 
demuestre Za eq.itivocación ·del juzgador. "\ 

Cuando no llena el 1·e01trrent'e los requisitos 
·indicados ni cumple siquiera con expresar 
la naturáleza del error que invoca en la 
apreciaáón de la prueba, el rec1o'so no pue
de vrosperar por informal. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
nueve de Septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho. 

Por recurso de· casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones, de fecha 
cuatro de Mayo del año en curso, proferida 
en la causa que por el delito de estafa se si
guió ante el Juez Quinto de Primera Instan
cia de este Departamento contra Raquel JJ1 a
rroqu'ín Barrios, y en virtud de la cual con
firma la de primer grado que condena a la reo 
por el delito indicado, con la .única enmienda 
de qne en lugar de diez y seis meses extingui
rá d?s años de prisión correccional, y hace las 
demas declarac10nes de estilo. 

RESULT .h.: Que con auxilio del Licencia
do Carlos Teodoro Recinos interpuso la seño
ra Marroquín Barrios el presente recurso, con" 
apoyo en lo que disponen los incisos 1 '>, 4Q, 6Q 

y 8Q, (Artículo lQ del Decreto Legislativo 
487) del Artículo 676 del Código de Procedí· 
mientos Penales, por Yiolación de los Artícu
los ±3, párrafo 39 de la Constitución de la Re
pública~ lQ. IL ·118 inciso 3?, 419 inciso 59 del 
Código Penal; 568. 5íl, 604 y 608 del Código 
de Procedimientos Penales. 

La Sala estima.-y se confirma con, los 
autos-, que los hechos se. relatan en la sen
tencia de primer grado en forma detallada y 
completa, y a su vez agrega : que la querellan
te acompañó una carta dirigida por la reo a 
Osear Bobadilla, en la cual le suplica nna es
pera para devolverle el anillo que Je dio a yen
der porque ella a su vez se lo dio a otra per
sona que sale a los departamentos y no había 
regresado de su último viaje; acompañó asi
mismo, un recibo otorgado por la reo a favor 
de Bobadilla por el anillo indicado y otros 
objetos, y un recibo otorgado por la reo a 
Francisco Leiva Navas. por la cantidad de 
cien quetzales en que le vendió el repetido 
anillo. 

Según la historia de los hechos, la acusado
ra Magdalena Gómez Bercián recibió un ani
llo de brillantes del señor Víctor }forales Sa
tnayoa para. venderlo, y ella a su vez se lo dio 
para el mismo fin, juntamente con otros obje
tos, a Osear Bobadilla y éste a Raquel l\Iarro
quín Barrios, estimándose todos los objetos, 
en total, en trescientos quetzales. La señora 
Marroquín admite haber recibido de Boba
dilla los objetos a que el juicio se contrae, 
habiéndole extendido un documento por ellos, 
pero no en consignación sino "dados"; que 
vendió el anillo a Leiva Na vas, pero no le 
extendió ningún recibo, por lo que dijo no re
conocer el que se le puso a la vista, y agregó 
haber abonado a Bobadilla cuarenta quetzales 
del precio en que vendió el anillo, quedando a 
deberle el resto. Negó todas las imputaciones 
que se le hacen. · 

El recibo otorgado por la Marroquín Ba
rrios a favor de Bobadilla contiene estos con
ceptos: ''Dichos objetos los recibí en calidad 
de consignación para venderlos, los recibí en 
el mes de Febrero del presente año para ven
derlos o devolverlos el 15 de Agosto del año 
en curso.' 1 Está fechado en Guatemala, a 
veintiséis de Febrero de mil novecientos. cua
renta y seis. En la diligencia correspondien
te y contestando el cargo de ha.ber recibido 
''del señor Osear Bobadilla Lambur un anillo 
de tres brillantes, cuyo valor es de doscientos 
quetzales; un saco de pieles por valor de trein
ta y cinco quetzales; y varios anillos, sin pre
cisar el número, por valor de sesenta quetza
les", quedándose con todo "con ánimo de lu
cro", dijo que "sí se quedó con ellos y la de-
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ponente abonó la suma de cuarenta quetza
les y, por consiguiente, se conforma con el 
cargo." 

El peritaje practicado en Segunda Instan.
cia por el experto Desiderio ~Ienchú. dio por 
resultado que las firmas puestas en los docu
mentos que se dejan indicados y que dicen: 
"Raquel l\Iarroquín Barrios", son de la mis
ma persona de este nombre y apellidos que 
ürmó las diligencias de indagatoria y confe
sión con cargos. La enjuiciada se negó a reco
nocer los repetidos documentos invocando la 
garantía constitucional de que nadie está 
obligado a declarar en su contra. 

Con los antecedentes relatados se dictó la 
sentencia que se estudia, en la cual considera 
la Sala que ''realmente del documento de fo
lio tr·es se advierte que la acusada recibió las 
joyas que en él se indican por valor total de 
trescientos quetzales, para venderlas y entre
gar el precio o devolverlas en un plazo deter
•ninado; que según el documento de folio dos, 
la acusada ofreció devolver el anillo a Boba
dilla, y como se ve del que está a folio cuatro, 
aquella vendió el anillo de referencia a Lei
va ·Navas en cien quet.zales con los cu·ales no 
dio cuenta. Tales documentos, cuyas firmas 
pertenecen a lá enjuiciada y son perfectamen
te congruentes, prueban plenamente que la 
reo recibió las joyas en consignación, y al no 
devolverlas o entregar el precio,-como· lo re
conoce-, incurrió en el delito de estafa por 
apropiación indebida. Y pasando de cien 
quetzales, pero no ·de quinientos el valor total 
de las joyas, la pena que le corresponde es 
la de dos años de prisión correccional, sin 
ninguna modificación, pues la reo en ningún 
momento admitió su culpabilidad, prueba de 
ello es que al pedirle el reconocimiento de los 
documentos, se abstuvo de declarar, acogién-

. <lose al principio constitucional que mantiene 
la garantía de que no se le puede obligar a de
clarar en su contra." 

Verificada la vista, procede resolver: 

CONSIDERANDO 

I 

El error en la apreciación de la prueba 
puede ser de derecho, en. cuyo caso ·el recu
rrent·e estái obligado a expresar en qué consis
te tal error; o bien puede ser de hecho, ocu
rrencia en la cual deberá identificar sin lugar 
a dudas, el documel1to o acto auténtico que 
demuestre la equivocación del juzgador. En 
este caso, la recurrente no cumplió siqui~ra 
con expresar de qué naturaleza es el error que 

acusa en la apreciación de la prueba, razón 
suficiente para que este Tribunal no pueda 
entrar al análisis de los .Artículos 568, 571, 
604 y 608 del Código de Procedimientos Pe
nales. citados con tal fundamento como in
fringidos en el fallo recurrido. .Artículos 19 

y 39 inciso 89 • Decreto Xúmero 487 del Con
greso Xacional; y 

I I 

La Sala sentenciadora tuvo por probado con 
el dictamen pericial, que los documentos agre
gados a los autos por parte de la acusación 
fueron otorgados y firmados por Raquel Ma
rroquín Barrios y, en consecuencia, que ésta 
recibió los objetos a que los mismos se refie
ren, para venderlos y entregar el precio a • 
quien se los entregó, o bien devolv.erle esos 
mismos objetos en fecha determinada, y ha
biendt> procedido de distinta manera, incurrió 
en responsabilidad criminal como autora del 
delito de estafa, por apropiación indebida, de 
manera que no han podido ser violados en el 
fallo de estudio, los Artículos 19, 11, 418 inci
so 3Q y 419 inciso 5Q del Código Penal, al cali
ficar y penar el Tribunal sentenciador como 
delito el hecho qu~ motivó el procedimiento. 
En igual sentido, tampoco pudo ser infringi
do el Artículo 43, párrafo 3Q de la Constitu-. 
ción de la República, porque la pena impues
ta no ha sido por una deuda, sino por un de
lito bien caracterizado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los Artículos 222, 
223, 227, 232 y 233 de la Ley Constitutiva 
del Organismo J udiciaI, 686 y 690 del Código 
de Procedimientos Penales, DECLARA: im
procedente el recurso de casación interpuesto 
por Raquel Marroquín Barrios a quien con
dena a la pena adicional de quince días de 
prisión simple, que podráJ conmutar a razón 
de diez centavos de quetzal por día. 

Notifíquese y devuélvanse los autos con cer
tificación de lo resuelto. (Ponencia del Ma
gistrado L. Alberto Paz y Paz). 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-J. 
"'Rufino Morales.-José V·icente Rodrígiiez.-A. 
Linares Letona.-Ante mí: Juan Fernández C. 
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CRIMINAL 
1 

Contra ·Manuel Estrada Castañeda por lesio-
nes y usurpaciºón. 

DOCTRINA: 

Es requisito indispensable, para el estudio y 
resol1wión del recurso de casación, que las 
leyes que se citen como violadas gua-rden 
relación lógica con el o los motivos que le 
sirven de f1mdamento al mismo. 

e· 

,. 

Corte Suprem·a de Justicia: Guatemala, 
veintiuno de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia del primero 
de Abril del corriente año, dictadarpor la Sa
la Quinta de la Corte de Apelaciones, por la 
cual confirma la del Juzgado de Primera Ins
tancia de Zacapa del doce de Enero anterior, 
con la modificación de que la pena que sufri
rá Manuel Estrada Castañeda por el delito de 
lesiones es de cinco años de prisión correccio
nal y que la remoción del alambre cometida 
por el mismo procesado es constitutiva del de
lito de usurpación, por el cual le impone vein
te días de arresto menor. 

De las constancias de autos, 

Aparece: Que el treinta y uno de Marzo del 
año próximo pasado, Gilberto Titus González, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
de Zacapa, dio parte al titular de ese Despa
cho, de que como a las nueve horas se encon
traba atendiendo la Secretaría cuando oyó 
una detonación e inmediatamente salió acom
pañado del notificador Alfredo Cordón, dán
dose cuenta de que el Licenciado Baudilio J or
dán Archila luchaba con Manuel Estrada Gas~ 
tañeda, encontrándose el primero herido; que 
Jordán Archila tenía una pistola agarrada del 
cañón y Estrada . Castañeda del mango ; que 
un guardia que llegó inmediatamente inter
vino lo mismo que el Juez a quien daba parte 
y lograron que Estrada entregara el arma. 
En iguales términos se produjeron Carlos Ba
rahona Morales, Santiago Cordón, Francisco 
Arriaza y Jorge del mismo apellido. Santia
go Quiñonez Cordón, dijo: que como a las 

, 00ho horas y media llegó al Juzgado a ver un 
asunto que le interesaba, cuando al entrar vio 
a Manuel Estrada Castañeda sentado en una 
banca quien tenía aspecto de enfe:i;mo y con 
la mano derecha metida dentro de la bol&a del 

pantalón, pues cuando se saludaron le tendió 
la izquierda ; que cuando salió a los pocos mo
mentos ya Estrada no tenía la mano dentro 
de la bolsa y al preguntarle si estaba enfermo 
le respondió que no; que luego se retiró del 
Juzgado ; que a los pocos minutos su mamá 
que yÍ\e cerca del Juzgado le dijo que había 
oído una detonación y entonces el hablante 
pensó que don )!anuel se había matado, toda 
vez que le vio aspecto de enfermo. Indagado 
Manuel Estrada Castañeda, dijo: que el día y 
a la hora de autos, se encontraba en el Juzgado 
de Primera Instancia de Zacapa. esperando 
que lo atendiera el Juez porque el escribiente 
Raúl Berganza le indicó que el funcionario 
aludido tenía visita y como el propio Juez 
lo había citado para ese día, estaba esperan
do en una banca; que en eso apareció el Li
cenciado Baudilio Jordán con quien ha teni
do enemistad en virtud de varios juicios que 
se han seguido con motivo de unos inmuebles 
y al verlo se paró intel1lpestivamente; que en. 
tonces el hablante y dada la enemistad que 
existe entre los dos, instintiYamente se paró 
también y se llevó la mano a la cacha de su 
revólver que llevaba en el cinto abajo de la 
camisa; que inmediatamente Jordán se 'le 
fue para encima y comenzaron a luchar h·a
biendo logrado al fin sacar la pistola aunque 
se le trabó al principio; que Jordán trataba 
de quitarle el arma y el dicente de que no se 
la quitara y en esa lucha se escapó el tiro que 
hirió al Licenciado Jordán ; que así siguieron 
luchando unos segundos y luego llegaron va
rias personas entre las cuales recuerda al se
ño.r Juez a quien ambos entregaron el arma, 
llevándose a Jordán para atenderlo y al di
cente para la Guardia Civil; que no estaba 
esperando a.Jordán para matarlo sino que se 
encontraba en el Juzgado por haber sido cita
do para una diligencia judicial; que era falso 
que hubiera hablado con Santiago Quiñónez 
Cordón y menos que estuviera como enfer
mo con la mano metida en la bolsa del panta
lón. En los mismos tér;minos que los testi
gos anteriores, con respecto a haber oído una 
detonación y haber visto qu,e el Licenciado 
Baudilio Jordán y Manuel Estrada Castañe
da luchaban con una pistola, se produjeron los 
señores Adán Pensamiento, Rubén Vargas 
l\forales, Alberto Hernández Salguero, Alfre
do Cordón, Salvador Loreto López y Raúl Re
né Berganza Alejos, agregando 'éste último, 
que en su calidad de oficial primero del J uz
gado, se encontraba como a las nueve horas 
en el despacho del Juez indicándole, entre 
otras cosas, que Manuel Estrada Castañeda 
se había presentado para ser indagado en el 
proceso que por coacción y hurto le seguía 
el Licenciado Baudilio Jordán, cuando ·oyó 
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la detonación de un disparo y luego relata los 
hechos en la misma forma que los demás tes- . 
tigos. 

El catorce de llarzo dt>l año próximo pasa
do, se presentó al .Juzgado de Primera Ins
tancia ,de Zacapa el Licenciado Baudilio Jor
dán exponiendo: qne ese día habían penetra
do a su finca ''El Alto'' ubicada en Gualán 
<le aquel Departamento, hasta el lugar llama
do "Barro Negro" los individuos Jt>lión Es
trada, Herlindo de León Franco, Abraham 
Castañeda y Francisco Castañeda, los tres úl
timos en calidad de sirvientes del primero, 
quien dijo que iba con órdenes de su padre, 
Manuel Estrada Castañeda, y procedieron a 
levantar el alambre con que tenía cercada par-, 
te de su finca para división de potreros; que 
levantaron como cuatro cargas d~ alambre es
pigado y sin duda con el propósito de robárse
lo, porque no existía otro motivo para ello; 
que por consiguiente- denunciaba ese delito y 
se constituía acusador de Manuel y Jelión Es
trada por .daños y robo. Se acompañó una 
certificación que contiene el 'acta del veintitrés 
de Enero de mil novecientos cuarenta y siete, 
por la cual el Juez de Paz de Zacapa se cons
tituyó en el Juzgado Menor de Gualán, para 
darle cumplimiento al despacho del Juez de 
Primera Instancia de Zacapa relativo a en
tregar a Manuel Estrada Castañeda, los bienes 
de la mortual de Manuel Salguero y que tenía 
en depósito Gustavo Jordán Archila y al hacer 
entrega a dicho señor, -Estrada Castañeda 
manift)stó que no los recibía porque no se le 
entregaba un terreno que se hacía constar que 
pertenecía al Licenciado Baudilio Jordán Ar
chila, según certificación del Registro de In
muebles que se agrega. Examinados Antonio 
Aldana Torres, Antonio TQrres, Justiniano 
Aldana, Lucas Aldana Berríos, Fe;lipe Alda
na Alvarez y Faustino Vargas Salazar, dije
ron: que el catorce de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y siete, vieron cuando Herlindo 
de León- Franco, Francisco y Abraham Cas
tañeda y Jelión Estrada, quitaron de los pos
tes el alambre que circulaba un terreno del 
Licenciado Baudilio Jordán en el lugar "El 
.Alto", paralelo a la línea del ferrocarril, en 
una extensión de doscientas brazadas,· más o 
menos, de oriente a poniente y luego lo pu
sieron en otro lugar del mismo terreno, hacien
do tlna nueva travesía de Norte a Sur. El 
experto Juan .Antonio Guerra .Aldana, le dio 
el valor de sesenta y dos quetzales con cua
renta y ocho centavos al alambre equivalente 
a cinco quintales y sesenta y ocho libras. El 
Juez Menor de Gualán practicó inspección en 
el terreno ''El Alto'? para establecer el hecho 
denunciado y hace constar: que paralelo a la 
línea férrea existía un cerco de alambre espi-

gado pero tenía señales recientes de que el 
alambre había sido quitado, para hacer un 
nuevo cerco de Sur a Xorte a efecto de sepa
rar la casa ~- terreno del Licenciado Baudilio 
.Jordán de otro terreno; que en ese acto estu
vo presente }fanuel Estrada Castañeda quien 
manifestó: que a había quitado ese alambre 
y lo había puesto precisamente en el terreno 
que de orden cfel .Juzgado de Primera Ins
tancia le entregó el depositario Gustavo Jor
dán Archila. ·Indagado llanuel Estrada Cas
tañeda, dijo: que efectirnmente él había or
denado que se quitara ei cer'-<'> de alambre de 
oriente a poniente y se pusiera de norte a sur, 
porque ese terreno le fue _entregado judicial
mente de orden del Jliez de Primera Instan
cia, pero después que le habían dado pose
sión legal, el Juez de Paz y su Secretario de 
acuerdo con el Licenciado Jordán, cambiaron 
el acta, dejándolo sin derecho alguno,' pero 
sobre ese hecho ya tenía acusados a los res
ponsables; que el·· cerco tenía una extensión 
de doscientas ochenta brazadas. .Por el de
lito de hurto de alambre se le· motivó prisión 
a Estrada Castañeda. 

E1 Teniente Clemente Amado Barrios .Al
vanido, dijo: que no tenía presente la _fecha 
pero como tres días antes que lesionaran al 
Licenciado Baudilio Jordán, se encontraba 
platicando en la estación de los ferrocarriles 
con dicho profesional y un señor de la Guar
dia Montada, cuando llegó un desconocido 
para él pero que supo que se llamaba Manuel 
Estrada Castañeda, quien le dijo al licencia
do Jordán ''que se quitaba el nombre si no 
lo mataba", Adrián Oliva Paiz, Jefe del Pe
lotón número cinco de la Guardia Civil, dijo : 
que como tres días antes de_ que fuera lesio
nado el Licenciado Baudilio Jordán, encon- · 
trá:ndose en la estación del ferrocarril, llegó 
Manuel Estrada Castañeda y al ver al Licen
ciado Jordán, le di.jo "que tal licenciado" 
dándole la mano y en segyida agregó "me hi
cieron perdediza el acta Licenciado'' ''pero 
sí le sé decir Licenciado que el terreno no es 
suyo y no se lo come." El Licenciado Hum
berto Velásquez Aguirre, ex-Juez de Primera 
Instancia de_ Zacapa, respcmdió a su cita en 
la forma que lo hicieron los demás empleados 
del Juzgado, en cuanto a Ía forma como lu
chaban Manuel Estrada y el Licenciado Baudi
lio Jordán. 

El tres de .Abril ·del año próximo pasado, el 
Doctor EduardwSelva inforiµó: que el trein
ta y uno de Marzo anterior había atendido de 
urgencia al Licenciado· Baudilio Jordán a 
quien encontró herido en el patio del Juzgado 
de Primera Instancia; que presentaba una 
herida producida con arma de fuego con ori
ficio de entrada a dos traveses y medio de 
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dedo arriba del apéndice :xifoides y el de sali
da en el décimo espacio intercostal derecho 
en la línea' axilar posterior, atravesando en 
su curso el hígado ; que por la hemorragia y 
por la trayectoria del proyectil, se puso en 
inminente peligro la vida del paciente; que 
previendo una operación quirúrgica para evi
tar complicaciones había sido trasladado el 
herido al Hospital de Quiriguá. El Cirujano 
del Hospital de este lugar informó: ''que el 
Licenciado Baudilio Jordán ingresó a este 
Centro el treinta y uno de Marzo del año próxi
mo pasado a las quince horas y cuarenta y 
cinco minutos, ·presentando una herida por 
arma de fuego, en la cara anterior del pécho, 
a cinco centímetros hacia arriba del apéndi
ce xifoides, un centímetro a la derecha de la 
línea media. El proyectil siguió una direc
ción oblicua hacia atrás, abajo y a la derecha, 
presentando el orificio de salida a la ·altura 
de la novena costilla, dos centímetros atrás de 
la línea axilar posterior. Interesó en su tra
yectoria la piel, tejido celular, esternón, pleu
ra, lóbulo inferior del pulmón derecho, dia
fragma, cúpula hepática y pared posterior 
del tórax, fracturando la novena costilla. Da
da la s~tuación y la calidad de la herida, la 
vida dél Licenciado Jordán fue puesta eú in
minente peligro.'' Posteriormente, el prime
ro de Mayo del año próximo pasado, informó 
que el Licenciado ,Jordán se había. r:etirado 
voluntariamente del Hospital el día nueve de 
Abril anterior muy mejorado de las lesiones 
sufridas y con necesidad de más tiempo de 
asistencia facultativa, no pudiendo, por de 
pronto, dedicarse a sus ocupaciones habitua
les y desde esa fe0ha no había vuelto al hospi
tal. El Cirujano del Hosp.ital de Zacapa in- ' 
formó el veintisiete de Mayo del año próximo 
pasado, que 'había reconocido al Licenciado 
Jordán y por el dato que le suministró el mé
dico que lo atendió, curó el día veinte de ese 
mes; que por el informe del Doctor Bolívar 
J. Díaz, del Hospital de Quiriguá, Gpina que 
el Licenciado Jordán tuvo su vida en inmi-
nente peligro. · 

Elevada la causa a plenario, el procesado no 
se conformó con los cargos deducidos y abierto 
a prueba, se recibieron las siguientes: licen
cia para portar arma de fuego a favor del Li
cenciado Baudilio Jordán Archila; oficio 
transcrito al procesado donde consta el Acuer
do Gubernativo por el cual se nombra inspec
tor forestal a Estrada Castañeda; y certifica
ción extendida por la Jefatura Política de 
Zacapa donde consta, que por providencia .de 
veintinueve de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, se manda a archivar las di
ligencias iniciadas por el Licenciado Baudi
lio Jordán Archila contra Manuel Estrada " 

Castañeda por efectuar colectas sin licencia 
en las cuales no existe indicio para proceder 
como lo solicita el acusador o denunciante. 
Para mejor fallar el Juez mandó a practicar 
todas las diligencias solicitadas por las par
tes durante el término de prueba y que no se 
llevaron a efecto. habiéndose practicado las 
siguientes: examen de los señores Baudilio 
A vila, Manuel Pérez Rivas. Cristóbal 1.Iayor
ga y Porfirio .á.rdón González con quienes se 
probaron los buenos antecedentes del proce-

'sado y que es pobre, pues sostiene a su nume
rosa familia con su trabajo personal; inspec
ción ocular practicada en la fjnca ''El .á.lto'' 
para demostrar que desde el rancho donde vi
vía Herlindo de León sí se podía ver en línea 
recta la casa del Licenciado Baudilio Jordán; 
examen del Doctor Osear \Valdheim quien 
contestó a las preguntas formuladas diciendo: 
que de acuerdo con el dictamen del Doctor 
Bolívar J. 1:>íaz que tuvo a Ia vista, las heri
das sufridas por el Licenciado Baudilio J or
dán no eran graves, no pudiendo asegurar que 
el lesionado haya tenido su vida en inminen
te peligro; certificación del Decreto 147 del 
Congreso de la República; examen de Anto
nio, Felipe, Justiíiiano y Lucas Aldana, quie
nes· contestaron negativamente el interrogato
rio del acusador. 

Con los antecedentes relacionados el Juez 
de Primera Instancia de Zacapa al dictar sen
tencia, declaró: que Manuel Estrada Casta
ñeda es autor del delito de lesiones graves por 
las cuales le impuso, en virtud de estimar 
que concurrió la agravante de alevosía, la pe
na de cinco años de prisión correccional au
mentada en una tercera parte; que asimismo 
es autor del delito de hurto de alambre por 
el cual le impuso diez y ocho meses de pri
sión correccional, ambas penas inconmuta
bles y con las accesorias de ley. , 

La Sala ,Quinta de Apelaciones, al consi
derar, que no concurrió la agravante de alevo
sía en el delito de lesiones, las cuales sí pusie
ron en inminente peligro la vida del ofendido 
y. de que la remoción de alambre confesado 
por el procesado caracteriza el delito de usur
pación, en c:uyo delito concurre únicamente 
la confesión de Estrada Castañeda, confirmó 
la sentencia en la forma ya indicada al prin
c;ipio. · 

Contra el pronunciamiento de Segunda Ins
tancia, el acusador Licenciado Baudilio J or
dán Archila, interpuso el recurso extraordi
nario de casación fundado especialmente en 
lo que dispone el Artículo 1 Q del Decreto 487 
del Congreso y citando como violados los Ax-
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tículos 566 y 573 incisos 1 Q' 2Q, 3" y 4Q del Có
digo de Procedimientos Penales; 23 inciso 18; 
71, 88, 299 incisos lQ y 3Q; 300, 315, 387 y 401 
inciso 1 Q del Código Penal. 

COXSIDERAXDO: 

I 

El recurrente, Licenciado Baudilio Jordán 
Arehila, al referirse al error de derecho en 
la apreciación de la prueba, sostiene que la 
Sala sentenciadora cometió tal vicio, al no 

~ ~ 

tomar en cuenta y considerar las declaracio-
nes de varios testigos que, por los hechos a 
que se refieren se agrupan así: a) Clemente 
Amado Barrios Alvarado, Adrián Oliva y 
Santiago Quiñónez Cordón; b) Carlos Bara
hona, Santiago Cordón, Francisco y J acobo 
Arriaza; e) Francisco Castañeda, Lucas y 
J ustiniano Aldana ; y d) Lucas, J ustiniano 
y Felipe Aldana pero al analizar todas 
esas declaraciones se llega a la conclusión 
de que en la sentencia recurrida no se 
ha cometido el error que Se le atribuye, por 

-cuanto que si no se .tomaron en cuenta ni se 
.consideraron las declaraciones de los testigos · 
comprendidos en el primer grupo, fue preci
samente porque cada una de ellas se refieren 
a hechos distintos y por consiguiente con res
pecto a ellos no existe la plena prueba que ré
quiere la ley. En cuanto al segundo grupo 
debe advertirse que la Sala sentenciadora pre
cisamente con esas declaraciones y otras más 
que examina, tiene como probado que Manuel 
Estrada Castañeda es autor de las lesiones su
fridas por el Licenciado Jordán Archila. Las 
declaraciones del tercer grupo no prueban que 
sea el procesado el autor de la alteración de 
los linderos del inmueble a que~ se refiere 
la causa, pues indican que vieron alterar esos 
linderos a J elión Estrada, Herlin,do de León, 
Abraham y Francisco Castañeda. Y el hecho 
de no haber tomado en consideración las de
claraciones de los testigos agrupados en cuar
to lugar, se debe a que dichos testigos con
testaron negativamente el interrogatorio pre
parado por la acusación, tendiente a probar 
que el procesado llegaba diariamente y duran
te la última quincena del mes de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete a la estación 
"El Alto", como a vigilar la llegada del 
Licenciado Jordán Archila. En consecuencia, 

la Sala sentenciadora no violó los incisos 1 Q' 

2Q, 3Q y 49 del Artículo 5í3 del Código de Pro
cedimientos Penales que se refieren a que dos 
o más testigos idóneos hacen plena prueba si 
sus declaraciones se han recibido en forma y 
están conformes: en las personas, en el lugar, 
en la manera como se verificó el hecho ; y en el 
tiempo que acaeció, como tampoco violó el 
Número 566 del misip.o Código que exige que 
el que afirma está obligado a probar. 

I I 

Es requisito indispensable, dentro de la 
técnica jurídica, para hacer el estudio del 
recurso de casaciói1, que las leyes que se citen 
como violadas guarden relación lógica con el 
o los motivos que le sirven de fundamento al 
mismo; que en tal séntido y habiéndose" fun
dado el recurrente exclusivamente en el Ar
tículo 1 Q del Decreto 487 del Congreso, es 
decir, en error de derecho en la apreciación 
d¡e la prueba, los Artículos 23, inciso 18, 71, 
88, 299, incisos lQ y 3Q; 300, 315, 387 y 401, 
inciso 1 Q del Código Penal, ninguna relación 
guardan con ..tal fundamento, circunstancia 
que priva a esta Corte hacer el examen com
parativo correspondiente, para determinar si 
efectivamente, fueron violados en la sentencia 
recurrida, pues para el efecto debió el intere
sado invocar otro u otros de los motivos· del 
recurso de casación que por el fondo enumera 
el 1}.rtículo 676 del, Código de Procedimientos 
Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada 
además én lo que determinan los Artículos 

. 690 y 694 del Código de Procedimientos Pena· 
les; 222, 223, 227, 232 y 233 del Decreto Gu
bernativo 1862, DESESTIMA el recurso de 
casación ·de q1rn se ha hecho niérito y condena 
al recurrente a sufrir un mes de prisión sim
ple conmutable a razón de un quetzal por día. 

N otifíquese y con certificación regresen los 
antecedentes. (Pon en c i a Clel Magistrado 
Augusto Linares Letona). 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.
José Vicente R<>dríguez.-A. Linares Letona. 
G. Aguilar Fuentes.-Ante mí, Juan Fernán
dez C., Secretario. 
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CRIMINAL 
Contra Hermi:nio Salguero Villanueva y Aii

drés fj;ugenio Pineda J)onado, por el delito 
de homicidio. 

DOCTRINA: 

Citando en una sentencia condenatoria se de
jare sin resolver la excepción de prescrip
ción de la acción penal, propuesta por la 
defensa y resuelta negativamente con ante
rioridad, como cuestión de previ-0 y especial 
pronunciamiento, no ha l1igar al recurso de 
casación por qu.ebrantamiento sitbstancial 
del procedimiento en el caso 49 del Artícitlo 
677 de.Z Código de Proceidimientos Penales, 
porque el fallo que simpl.emente condena, 
lleva implícita la declaración de no haber 
lugar a la excepci:ón de prescripción de la 
acción penal, reiterada en sus alegaciones 
post'eriores por el proponente. 

Pero si por tal omisión en el.fallo reclamado, 
se alegare también infracción de ley, en el 
caso del inciso 7v del Artículo 676 .del.Códi
go citado, la casación es procederde y debe 
declararse con lugar si existiere el error de 
derecho acusado por haber sido desestimada 
la excepción. 

Corte Suprema de Justicia : Guatemala, 
ocho de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y ocl;to. 

En virtud de recurso extraordinario de 
casq,ción y con los antecedentes de que pro
cede se estudia la sentencia que la Sala Quin-.. ' ,. 

ta de la Corte de Apelaciones profirió el quin-
ce de Mayo del año en curso, en Ia causa que 
por el delito de homicidio se siguió ante el 
Juez Departamental de Jutiapa contra los reos 
HERMINIO SALGUERO VILLANUEV A y 
ANDRES EUGENIO PINEDA DONADO, 
a quienes, al confirmar el fallo de primer gra
do con la modificación de apreciar a su favor 

, una sola circunstancia atenuante, los condena 
a sufrir ·1a pena de seis años y ocho meses de 
prisión correccional, i,nconmutables, que extin
guir~n en la Penitenciaría Central, con las ac
cesorias de Ley. 

.~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

RESrLTA: El reo Salguero V'illanueva, con 
auxilio del Licenciado Antonio F. Aguirre, 
introdujo el presente recurso por quebranta
miento de forma e infracción de ley. Por el 
primer motivo se apoya en lo que disponen 
los Artículos 677, inciso ±Q y 679 del Código 
de Procedimientos Penales; y por el segundo, 
en el Artículo 676, incisos ·1'1, 5t.1, 6Q, /Q y SQ, 
(adicionado éste por el .Artículo 1?, Dto. 487 
del Co~1greso) ibídem, y 2Q al 5Q del Decreto 
487 citado. Como leyes violadas por ambos 
motivos invoca los Artículos 22, incisos 3Q, 8Q, 
9Q y lOQ; 30 en todos sus incisos; 81, 84, 107, 
inciso 5Q; 112, 116, 300 del Código Penal; 
10 del Decreto Número 147 del Congreso; 
Preceptos Fundamentales V y IX y Artículos -
119 del Decr'eto Gubernativo Número 1862 ; 
22 inciso 5Q; 229, 230, 247, 307, 308, 310, 512, 
inciso 8Q, 519, inciso 49 ; 527, 568, 573 en todo~ 
sus incisos; 574, 581, incisos 2Q y 89 ; 582, 583 
inciso 1 Q; 584, 604, 613, 731, 733 del Código 
de Procedimientos Penales; lQ del Decreto Gu
bernativo Número 901 modificado por el 2Q 
del Decreto Legislativo 1460 ; 8Q Decreto Le
gislativo Número 1460 y 276, Decreto Guber
nativo 901. 

Como argumento principal por el quebran
tamiento 'substancial del procedimiento, que 
acusa, invoca que fue promovida en tiempo 
la prescripción, como artículo de previo y es
pecial pronunciamiento, declarada sin lugar 
en primera instancia, con un fundamento, 
confirmado el auto respectivo en apelación, 
con argumento distinto, ninguno de los dos 
válidos, y habiendo insistido sobre la misma 
cuestión en sus alegaciones, nada resolvieron 
los fallos de instancia sobre ese extremo. 
Esta circunstancia, agrega, apoya también la 
in.fracción de ley en el caso 7" d€1 Artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales. 
Alega extensa'mtinte, razonando la violación 
de cada una de las leyes que cita, relacionán
dolas con las causales de casación que invoca. 

De los antecedentes {t,Párece: el once de 
Mayo de mil novecientos treinta y cuatrcr, 
siendo las diez y nueve horas, compareció el 
Teniente del Ejército, ciudadano Herminio 
Salguero, ante el Juez de Paz de El Progreso, 
dando parte de que con la escolta de que era 

jefe, conducía de Asuueión Mita para Jl1tiap&. 
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a· los reos Lisandro Ochoa. :Manuel Linares, 
Rosalío Ochoa Linares, Cruz )fedina. Inés 
Campos, José Posadas y ~Iacario Lima; que 
como a tres kilómetros de distancia de El 
Progreso, donde aparta el camino· que con
dúce a La Ciénaga, el último de los reos nom
brados, quiso fugarse, tomando un camino 
que aparta a la izquierda, le ordenaron enton
ces "el alto", pero como no atendió, "se vió 
obligado el compareciente a ordenar le hicie
ran fuego sus agentes." Se mandó instruir 
la averiguación; fue ratificado el parte y le
vantado el cadáver de Macario Lima Gon
zález, haciéndose constar en el acta corres
podien te todos los datos que se creyeron nece
sarios. Los empíricos en Cirugía, Víctor 
Ulargui y Silverío Gr~jalva, dictaÍninaron que 
Lima falleció instantáneamente a consecuen
cia de tres heridas causadas con arma de fuego 
siete milímetros, cuyos proyectilei;i le pene
traron por la parte media de la espalda, el 
uno, saliéndole enfrente p9r la región del 
hígado, y los otros dos "en la parte de atrás 
dQ la cabeza'', cuya trayectoria. y salida se 
indican. Se agregó a los autos copia certifi
cada de la partida de defunción de Macario 
Lima González. 

Examin_ado Máiximo Pérez, agente de la Po
licía Montada del Departamento de Jutiapa, 
dijo : que como a las quince ·horas de la fecha 
que se deja indicada, salieron de Asunción 
Mita, conduciendo siete reos, entre los cuales 
iba Macario Lima, autor de varios asesinatos 
y otros delitos, según él mismo dijo, y quien 
al llegar al lugar llamado La Ciénaga, trató 
de fugarse, por lo que " 1le ruarcaron el alto, 
pero no lo tomó en cuenta y vialentó más la 
carrera, lo cual dio lugar a que el jefe les 
ordenara dispararle, lo que efectuaron el sar
gento y el cabo de la sección comandada por 
el Teniente ciudadano Hermi~io Salguero. 1 ' 

El sargento Andrés E. Pineda y el cabo Ber
nabé Z~ñiga, confirmaron esta ver'Sión, siendo 
ellos los dos únicos agentes que dispararon de 
~rden de su jefe. · 

El diez y siete de Mayo de mil novecientos 
treinta· y cuatro. se recibieron las primeras 
diligencias en la Fiscalía Militar de Jutiapa, 
la cual ordenó la práctica de las, conducentes 
al esclarecimiento del heGho, pero no se prac-

ticó ninguna, hasta el quince de Agosto del 
año próximo pasado (1947) en que la Jefa
tura de la Zona ::\lilitar Xúmero Tres, se in
hibió de conocer en ellas y las mandó pasar al 
Juzgado de Primera Instancia de Jufiapa. 

La historia que se hace de los autos es com
pleta y detallada. Entre otros datos, que se 
confirman con la lectura de la causa, está el 
de que al evacuar el traslado el defensor de 

. Andrés Eugenio PinedJl Donado, de confor
midad con el Artículo 502 del Código de Pro
cedimientos Penales, propuso la prescripción 
de la acción penal como cuestión de previo y 
especial pronunciamiento, a la cual se adhirió 
el defensor de Herminio Salguero Villanueva. 
El Juez declaró sin lugar la prescripción el 
veinte de Noviembre del año, próximo pa-sado, 
con fundamento en que el Artículo tercero del 

· Decreto Número 51 de la Junta Revoluciona
ria de Gobierno, establece que la prescripción 
en asuntos como el presente, comienza a con
tarse desde la fecha de emisión de tal decreto. 
Apelada esta resoiución, fue confirmada por 
la Sala jurisdiccional el cinco de Diciembre 
siguiente, ''...no por las razones que indica el 
Juez", sino porque "el quince de Agosto de 
este año (1947) se dictó resolución encami
nada a la prosecución del mismo (proceso), 
interrumpiendo así la consumación de la pres
cripción.'' 

Los defei1sores insistieron en alegar· la pres
cripción, entre otras razones que invocaron a 
favor de sus defendidos, y con las pruebas re
señadas por 11!- Secretaría, se dietaron las sen
tencias que al principio se indican. 

Verificada la vista, procede resolver, la ca
sación interpuesta. 

CONSIDERANDO: 

I 

Por los efectos jurídicos que ·produce la 
declaración de haber lugar al recurso de ca
sación por quebrantamiento substancial del 
procedimiento, debe examinarse en primer lu
gar en cuanto a este motivo se refiere, si a la 
vez se ha invocado infracción de ley como 
fundamento del mismo, como acontece en el 
presente caso. . 

Por lo que hace a ia forma, el recurrente 
alega: que habiendo propuesto en tiempo la 
prescripción de la acción penal, como artículo 
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de previo y especial pronunciamiento, foe 
declarada sin htgar por el Juez de los autos 
y confirmada por la Sala jurisdiccional, la 
resolución correspondiente, en virtud de ape
lación, motivo por el cual la planteó de nuevo 
en sus alegaciones posteriores, sin que la sen
tencia contengit referencia alguna a tal ex
cepción, lo cual coloca el caso bajo la causal 
de casación del número 49 del Artículo 677 
del Código de Procedimientos Penales. 

I I 

Cuando la causa a que se pone fin por sen
tencia se refiere a varios delitos, o contenga 
varios puntos discutidos por las partes, ya sea 
como circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad y de la pena, o bien como excep- · 
ciones, el fallo que se dicte en su oportunidad, 
deberá contener con la separación debida, la 
declaración que corresponda a cada uno de 
ellos, según mandato expreso del Artículo 733 
del Código de Procedimientos Penales. Por· 
la omisión en el fallo de estudio de esta for
malidad, por lo que réspecta a la,excepción 
de prescripción planteada en su oportunidad 
como artículo de previo y especial pronuncia
miento, y reiterada en las' alegaciones poste
riores de la defensa, no puede ser invocada 
como causal de. casación por la fOrma, pues 
es indudable que, siendo condenatoria la sen
tencia reclamada, incluye implícitamente la 
declaración de no haber lugar a la prescrip
ción y, por consig·uiente, no ha sido violado el 
éitado Artículo 733 y procede declarar sin 
lugar el recurso por lo que a la forma se 
refiere, y entrar a su examen en cuanto a la 
infracción de ley que también se invoca. A1-
tículo 677, inciso 4Q, Código de Procedimien
tos Penales, 

I I I 

Si bien, la omisión en el fallo de declara
ción relativa a la prescripción, no puede ,ser
vir, en las condiciones expuestas, de causa,l, 
de casación por la forma, ''esta circunstancia 
apoya también la infracción de ley en el caso 
7'1 del Artículo 677 del Código de Procedi
mientos Penales'', como dice el recurrente. 
Y siendo evidente que desde el diez y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y cu1ttro en 
que fueron recibidas las' primeras deligencias 
en la Fiscalía Militar ele Jutiapa, sin que nin
guna se practicara, hasfa el quince de Agosto 
de mil novecientos ~uarenta y siete, en que se 

ordenó la continuación del procedimiento que 
se hallaba en suspenso, transcurrieron más de 
trece años sin que la prescripción fuera inte~ 
rrumpida, de manera que al abrirse de nuevo 
el procedimiento hallándose consumada, fue 
violado el inciso 59 del Artículo 22 del Código 
de Procedimientos Penales, en relación con el 
112 del Código Penal. ambos citados como in
fringidos, por lo que procede declarar con lu
gar el recurso, en cuanto a este extremo del 
mismo, anular la ejecutoria y fallar sobre lo 
principal, sin necesidad de entrar al estudio 
de las demás leyes que también se citan como 
infringidas ; y, 

IV 

Que de conformidad con las constancias del ·~ 
proceso, la calificación que procede hacer del 

·hecho pesquisado es la de que integra el delito 
de homicidio, penado con diez años de pri
sión correccional ; y como la acción para per
seguir los delitos que merezcan pena de pri
sión correccional se extingue por el transcurso 
de un período de tiempo que exceda en dos 
años a la duración de la pena señalada al 
d~lito, procede declarar extinguida la acción 
penal en conformidad con lo que se deja con
signado en la anterior consideración. Ar
tículo 300 del Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los Artículos V, 
Prece~tos Fundamentales, 81, 222, 227, 232, 
233 y 234 de la Ley Constitutiva del Orga
nismo Judicial, DECLARA: 1) Sin lugar 
el recurso de casación en cuanto se refiere a 
la forma ; 2) Con lugar el mismo recurso en 
relación a la infracción de ley alegada por el 
recurrente; 3) Anula la sentencia relacio
nada, y resolviendo sobre lo principal declara 
prescrita la acción penal en el hecho que mo
tiv-0 el encausamiento de Herminío Salguero 

· Villanueva y Andrés Eugenio Pineda Dona~ 
do, a quienes deberá ponerse en inm~diata li
bertad, comunicándose así telegráficamente al 
Juez de la causa ... 

Notifiquese y con certificación, devuélvanse 
los autos. (Ponencia del Magistrado L. Al
berto Paz y Paz). 

Migiiel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.- , 
Alberto Herrarte. - G. Agwilar Fuentes.
Arnoldo Reyes.-Ante · mí: Juan Fel'nández 
C., Secretario. 
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CRIMINAL 
Contra Juan ·García Santos, Herminio Salgue

ro Villanue1:a, Agustín García Pineda y 
compañeros por el delito de homicidio. 

DOCTRINA: 

Confesión en materia penal, es la declaración 
afirmativa del indiciado, aceptando de ma
nera categórica haber cometido el hecho o 
incurrido en .la om1".sión delictuosa que or·i
ginó su encausamiento; y para que piteda 
apreciarse como plena prueba, deberá reunfr 
todas y cada una de las circunstancias que 
enumera 'el Artíc1tlo 609 del Código de Pro
cedimientos Penates. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
seis de Noviembre de mil novecientos cuaren
t:;i y ocho. 

Vista por recurso de casación y con los an
tecedentes de que procede, la sentencia de la 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, de 
fecha diez y seis de Julio del año en curso, 
dictada en la causa que por el delito· de homi
cidio se siguió contra Juan García Santos, 
Agustín García Pineda, Antonio Gómez Cas
tillo y Octavio Morales Estévez, la cual re
suelve: "19 ) .Á'prueba la sentencia consul
tada (del Juez Departamental de Jutiapa) en 
lo refel'ente a los reos Agustín García Pineda 
y Antonio Gómez Castillo, con la reforma de 
que la pena que se les impone es la de seis 
años ocho meses de prisión correccional, in-' ' conmutable, dejando en pie con respecto a 
ellos, las demás declaraciones que contiene el 
fallo de primera instancia; 29 ) La aprueba 
asimismo, en lo que hace a la absolución de 
Juan García Santos y dejar abierto el pro
cedimiento contra Dolores Hernández, Felipe 
Díaz y Nicomedes Zúñiga; y, 39 ) La des
aprueba en lo demás y, como consecuencia, 
absuelve del cargo por falta de prueba a Oc
tavio Morales Estévez y no se deja abierto el 
procedimiento contra el Coronel Daniel Co- . 
rado y Capitán Herminio Salguero.'' 

RESULTA: Que los reos Antonio Gómez 
Castillo y Agustín García Pineda, con auxilio 
del Lic. José Mardoqueo Morán Chinchilla, 
introdujeron el presente recurso por viola
ción de los Artículos lQ, 21 inciso 12, 300 del 
Código Penal; 609, en todos sus incisos, 613 
y 614 del Código de Procedimientos Penales; 
y porque además "la Sala sentenciadora co
metió error de d~recho en la apreciación de 
la prueba" porque acepta como confesión la 

declaración prestada por ellos al ser indaga
dos, sin reparar en que no dijeron haber dado 
muerte a José Luis Jerónimo, sino simple
mente que a éste "se le hicieron unos dispa
ros", lo cual no indica que ellos precisamente 
le harnn disparado ni excluye la idea de que 
hava~ sido otros quienes tal cosa hicieran, 
ra~ón por la cual fueron violados los citados 
Artículos 609 y 568 del Código de Procedi
mientos Penales, también por este motivo, y el 
l Q del Código Penal. Se apoyan en los Ar
tículos 673, 674, 676 del Código de Procedi
mientos Penales y en los números 19 al 4Q, in
clusive, del Decreto Número 487 del Congreso. 

De los antécedentes, aparece: que en veinte 
de Julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
el Procurador Genera! de la Nación se dirigió 
al Juez de Primera Instancia de Jutiapa, 
acompañándole el oficio que había enviado el 
Intendente Municipal de Conguaco, al Gober
nador de aquel departamento, que se relacio
nará más adelante, y pidíéndole que de con
formidad con las leyes que cita, instruyera la 
averiguación correspondiente y averiguara si 
en su oportunidad se había instruído la causa 
respectiva. El oficio indicado lleva fecha sie
te de Junio del mismo año y en él manifiesta 
el Intendente Municipal de Conguaco al Go
bernador de Jutiapa, que tratando de averi
guar los hechos delictuosos cometidos durante 
los regímenes de Ubico y Ponce, descubrió ~l 
siguiente : el martes trece de Octubre de mil 
novecientos treinta y· uno, en el lugar _d~ ~l 
Cuje del Cantón El Jute de aquel Mumcip10, 
el Capitán Herminio Salguero, dio muerte 
personalmente a balazos, al individuo José 
Luis Jerónimo; que Salguero era entonces 
Comandante de Moyuta, del mismo Departa
mento de Jutiapa, y traspasando los límites 
de su jurisdicción, penetró en la de Canguaco 
donde con su propio revólver dio muerte a 
Jerónimo; que de .est~ hecho se instruyó la 
causa correspondiente por el Juez de Paz de 
Conguaco, quien envió las primeras ~ili_gen
cias al Juez Departamental; que as1m1smo 
pudo averiguar que el Alcalde que instruyó 
las diligencias y cuyo nombre ignora, fue lla
mado juntamente con su Secretario, que lo 
éra Juan de la Rosa Díaz, por el Coman
dante de Armas de Jutiapa, quien les ordenó 
que se hiciera un nuevo proceso para poner 
a salvo de toda ,responsabilidad al matador; 
y que el Comandante de Armas lo era el Co
ronel Daniel Corado. El Procurador Gene
ral de la Nación ratificó su oficio, y exami
nado el señor Zenón. de León, dijo: que en la 
fecha del suceso, él era el Alcalde de Con
guaco; que como a las veint~cuatro _h?ras de 
aquel día llegó a lá Alcaldia Mumc1pal de 
Congu{lco' que era a su cargo, el Capitán 
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Herminio Salguero Villanueva, quien era 
Comandante Local del Municipio, vecino de 
l\foyuta, a darle parte de qué en el Cuje del 
cantón de San Pedro del. Municipio de Con
guaco, había dado muerte a José Luis Jeróni
mo, sin indicarle• el motivo, por lo que el de
clarante se dirigió con su Secretario al lugar 
del suceso, acompañado del Capitán Salguero 
y de los soldados que andaban con él; que en 
efecto, encontraron el cadáve¡ de José Luis 
Jerónimo, quien no tenía antecedentes crimi-
11ales; levantaron el acta descriptiva de ley 
e instruyeron las primeras diligencias; que 
dos días después, el quince de Octubre de mil 
novecientos treinta y uno, fue llamado el de
clarante para que se presentara juntamente 
con su Secretario a la Comandancia de Armas 
que estaba a cargo del Coronel Daniel Corado, 
llevando consigo la causa, y al presentarse 
ante Corado,· éste les dijo: ''¡,Vinieron no?'' y 
ellos le contestaron "sí, porque usted nos lla
mó.'' Luego agregó ·Corado : ''Sí los llanié 
prontamente; ¡,y trajeron el acta descripti
va?'' y al contestarle afirmativamente,. Cora
do le indicó al declarante que su Secretario 
y el de la Jefatura trabajarían juntos, mien
tras tanto él podía ' 'estarse por ahí'', por lo 
que se salió del despacho del Comandante de 
Armas; que al siguiente día, diez y seis de 
Octubre de mil novecientos treinta y uno, ter
minaron las nuevas diligencias, y que las pri
meras quedaron en el despacho de Corado. 
El señor Juan de la Rosa Díaz que actuó como 
secretario del Alcalde de Conguaco en la ins
trucción de las 'diligencias indicadas, se pro
dujo en los mismos términos con los siguien
tes agregados : que el cadáver de José Luis 
Jerónimo fue remitido al pueblo ele Conguaeo 
para su enterramiento en el Cementerio Ge
neral; que en las diligencias imitruídas con 
motivo de la muerte de José Luis Jerónimo, 
se dijo que 'éste estaba procesado por la muer
te de una niña en Azuleo, del Municipio de 
J alpatagua; que ignora si con permiso o ab~
sivamente penetró el Capitán Herminio Sal
guero Villanueva al '.Municipio de Conguaco; 
que cuando se presentaron ante Corado con 
las primeras diligencias, .Corado les dijo que 
estaban bien hechas, pero que Jerónimo era 
un criminal empedernido y había que juzgar
lo a lo militar, y le ordenó al declarante que 
pasara con_ el ~ecretario de la Jefatura Políti
ca a rehacer el proceso "a lo milítar", que 
no recuerda en qué forma lo rehicieron, pero 
sí que tardaron todo un día en ese trabajo; 
que terminadas las nuevas diligencias, el 
Comandante de Armas les ordenó regresar con 
ellas para 'que fueran selladas en 1a Coman-

dancia Local de 1Ioyuta; y que uno de los 
dos empíricos que reconocieron el cadáver de 
Jerónimo, fue el señor Alberto Corado. 

Examinado Xorberto Corado, citado por 
''.Alberto'', dijo : que es cierto que el martes 
trece de Octubre de mil novecientos treinta 
y uno fue llamado para reconocer el cadáver 
de José Luis Jerónimo, quien presentaba un 
balazo en el pulmón izquierdo con orificio de 
salida en el pecho, al mismo lado : que el ca
dáver fue enconfrado inmediato a la casa de 
Estanislao Sierra y fue enviado al pueblo 
para su enterramiento. Estanislao Sierra, 
dijo: que como a las diez y ocho horas del 
día del suceso llegó a su casa José Luis Jeró
nimo acompañado de su mujer Yictoria X., 
a pedirle. posada; que después de cenar, J eró
nimo se fue a acostar detrás de la casa del 
deponente; que Jerónimo andaba vendiendo 
cosas de buhonería; que como a las veintidós 
horas llegó el Capitán Herminio Salguero, 
Comandante Local de l\foyuta, acompañado 
de sus soldados, y llamó a la puerta de la casa 
del deponente para que abriera, pero como él 
estaba enfermo, no contestó, y al llamar de 
nuevo y ordenarle que se levantara a abrir, 
lo hizo uno de sus hijitos y penetraron Sal
guero y compañeros al interior de su casa, 
saliendo al no encontrar algo que buscaban, 
y -se fueron a la otra casa del mismo decla
rante, que queda vecina, y la registraron tam
bién; que como a los 'cinco minutos oyó un 

·disparo y según le dijeron fue en el mismo 
lugar donde dormía Jerónimo; que Salguero 
dejó unos soldados cuidando el cadáver de 
Jerónimo y se fue éon otros a dar parte a la 
autoridad y cuando ésta llegó, instruyeron las 
diligencias del caso y Temitieron. el ... cadáver 
para el pueblo, quedándose en casa del de
ponente la mujer de Jerónimo. 

Del informe del Juez de Paz de Conguaco 
agregado a los autos, aparece que lo único 
que pudo establecerse es que las primeras dili
gencias instruídas con motivo de la muerte 
de José Luis Jerónimo, quedaron en la Fis
calía Militar de orden del Comandante de 
Armas Coronel Daniel Corado, quien ordenó 
se hicieran otras nuevas. 

A las dil{gencias relacionadas fueron agre
gadas las de que en seguida se hará mención, 
instruídas ya no en la Alcaldía de Conguaco, 
lugar donde se verificó el hecho y Tribunal 
competente para el caso, sino en la Coman
dancia Local de Moyuta y precisamente por 
el Comandante Local acusado como autor del 
homicidio de José Luis Jerónimo. Paira esta 
anomalía inusitada, se encuentra como expli
cación el telegrama que literalmente dice : 
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"De Casa Presidencial, 14 de Octubre de 
1931.-A. C. de Armas.-Recibido en Jutiapa 
50 dh-6 pm-Mármol. Estoy enterado del te
legrama de e d., número 41 de esta fecha. 
Ordene usted que sin pérdida de tiempo se 
instruya la averiguación correspondiente POR 
MEDIO DEL TRIBL~AL ).IILIT.AR, para 
establecer con toda brevedad que la escolta 
HA CUMPLIDO ESTRICTAMEXTE COX 
SU DEBER y que, por -consiguiente, SE 
D E C LAR E SU INCULPABILIDAD.
(f) Ubico." 

El catorce de Octubre de mil novecientos 
treinta y uno, dio parte por escrito Octavio 
Morales, al Comandante Local de Moyuta, 
-según las nuevas diligencias de que se ha 
hecho mérito,-d~ que a las doce de la noche 
anterior: y en persecución de criminales, llegó 
a casa de Estanislao Sierra en la aldea. de El 
Cuje, y encontró allí a José Luis Jerónimo, 
''reo de homicidio en una menor del pueblo 
de Azuleo'', y al querer capturarlo, salió com
pletamente desnudo, huyendo, y se topó con 
el denunciante a quien le quitó él arma por 
sorpresa, y los demás de la escolta no llegaron 
sino cuando Jtirónimo iba en precipitada fuga, 
pero les disparó a los de la escolta tres tiros 
con el <revólver que llevaba y que fue recogido 
con demostraciones evidentes de haber sido 
disparado tres veces y martillado otras tantas 
sin dar fueg'o; que entonces le disparó la es
colta y cayó muerto de un balazo en un pul
món; que acompañaron a la captura de Je
rónimo el Comisionado Militar de El Jute, 
Matilde Hernández y Pedro Galicia. El' 'Por 
cuanto" aparece dictado a las tres de la ma
drugada. Ratificando el parte, agregó el de
nunciante : que pueden declarar sobre lo 
sucedido los· soldados Juan Santos, Agustín 
García, Felipe Díaz, Antonio Gómez, Dolo
res Hernández y Nicomedes Zúñiga. Los em
píricos Norberto Corado y Jos'é Antonio Ga
licfa reconocieron el cadáver y dictaminaron 
que José Luis J erónim-0 falleció instantánea
mente a consecuencia de la herida que sufrió. 
En el acta descriptiva se hace constar que 
José Luis Jerónimo empuñaba, ya muerto, el 
revólver que allí se describe. 

Examinado§! Juan f?antos, Felipe Díaz, An
tonio Gómez., Dolores Hernández, Agustín 
García, Nicomedes Zúñiga, se produjeron de 
conformidaQ. con el parte; todos afirman que 
la autoridad competente, o sea la de Congua
co, llegó a levantar el cadáver e instruir las 
primeras diligencias ; Agustín G;arcía y Do
lores Hernáindez agregan que José Luis Je
rónimo, salió huyendo del interior de la casa 
de Estanislao Sierra y aseguran que ''se le 

hicieron unos disparos.'' . Corre agregada a 
los autos la partida de defunción de J os'é Luis 
,Jerónimo. 

De las diligencias practicadas por la gestión 
del ::\Iinisterio Público que al principio se in
dica. aparece: que el veintidós de Septiembre 
del año próximo pasado fue indagado Juan 
García Santos, quien negó en lo absoluto toda 
participación en el hecho, asegurando haber 
una equivocación. pues el soldado a quien se 
refiere la causa eran Juan Santos Interiano, 
ya fallecido, .Agustín García Pineda, Anto
nio Gómez Castillo y Herminio Salguero, di
jt.>ron haber ido a la captura de José Luis 
Jerónimo en la fecha de autos, agregando el 
primero que era recluta y no disparó, que 
Jerónimo y su mujer estaban durmiendo en 
casa de Estanislao Sierra v al ver Jerónimo 
a la escolta, salió huyendo completamente 
desnudo y en'ese momento le hizo un disparo 
el cabo Juan Santos Interiano dándole muer
te; que Jerónimo no tenía revólver y, p0r lo 
demás, no ratificó la declaración que le apa
rece en las primeras diligencias. Los otros 
dos también inculpan al cabo Juan Santos 
Interiano como único miembro de la escolta 
que hizo un sólo disparo sobre José Luis 

· Jerónimo. 
Corren agregadas a los autos copias certifi

cadas de las partidas de nacimiento de Juan 
Santos Interiano y Juan García Santos, y la 
de defunción del primero. 

Los reos no se conformaron con los cargos 
que se les formularon en la diligencia res
pectiva, y llenados todos los trámites del pro
. cedimiento, se dictaro'll las sentencias de ins
tancia. de que se ha hecho mérito. 

La Sala considera: ''que los hechos con
fesados por -los enjuiciados Agustín 'García 
Pineda y Antonio Gómez Castillo, ponen de 
manifiesto su responsabilidad en el hecho in
vestigado, toda vez que con toda claridad in
dican que SE DISPARO contra ~José Luis 
Jerónimo en las circunstancias que explican, 
en la noche del trece de Octubre de mil nove
cientos treinta.y uno, en el lugar denominado 
El Cuje, jurisdicción Municipal de Conguaco 
del Departamento de Jutiapa, pues si bien 
posteriormente trataron de retractarse de 
tales declaraciones asegurando que quien dis
paró y dio muerte a Jerónimo fue su compa
ñero el Cabo Juan Santos Interiano, no jus
tificaron los extremos de tal retractación, por 
lo que es procedente diétar en lo que a ellos 
respecta, un fallo de condena.'' 

Verificada la vista del recurso, procede re
solver: 
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CONSIDERANDO: 

I 

El presente recurso se funda en violación 
de ley y, especialmente, en que la Sala sen-

., renciadora cometió error de derecho en la 
apreciación de la prueba, al aceptar como con
fesión de la culpabilidad de los enjuiciados 
sus declaraciones prestadas al ser indagados · 
y en las cuales expusieron que al occi.so José 
I..iuis Jerónimo se le hicieron unos disparos. 

Sobre este extremo en que se apoya la casa
ción que se demanda, cabe considerar, que la 
confesión en materia penal, es la declaración 
afirmativa del indiciado sobre la existencia real 
del hecho o de la omisión que se le imputa, 
aceptando dJ inanera categórica haber come
tido el uno o incurridó en la otra. Pero para 
que sea -váJlida como prueba debe reunir l~s 
circunstancias exigidas por 1a ley, es decir, 
debe estar plenamente probada la preexisten
cia del delito, el confesante debe declarar sin 
apremio, con pleno conocimiento, tener capa
cidad legal o ante su tutor si fuere menor de 
edad · sobre hecho propio y, además, su decla
ració;1 debe ser verosímil y congruente con las 
constancias del proceso. 

De la historia que queda e:itpues.ta, no apa~ 
rece que los supuestos confesantes se hayan 
referido a ·hecho propio, sino a que por la 
escolta "se le hicieron unos disparos" a José 
Luis Jerónimo, pero la escolta se hallaba in
tegrada por varios individuos y pudo s~ceder 
que algunos_ de ellos no dispararan; en todo 
caso la declaración debió ser afirmativa y 
sobr~ hecho propio, no de una entidad como 
lo era la escolta. Por otra parte: la su
puesta confesión da Agustín García Pineda y 
Antonio Gómez Castillo, no es congruente con 
las ·constancias de 'los autos, pues de ellos 
aparece que hubo un soloe disparo, y es a tedas 
luces inverosímil que quien se hallaba dur
miendo cuando llegó la escolta a capturarlo 
y huyó completamente desnudo, haya llevado 
consigo el revólver que se dice empuñaba el 
cadávér, circunstancia esta última inaceptable 
desde todo punto de vista. 

Al aceptar la Sala las declaraciones de Gar
cía y Gómez, como confesión de su culpabili
dad, por haber dicho que "se disparó contra 
José Luis Jerónimo", según frase del propio 
Tribunal, fue violado el Artícul<> 609 del Có
digo de Procedimü~ntos Penales que define la 
confesión por sus elementos· constitutivos, por 
lo que es el caso de declarar con lugar el pre
sente recúrso, anular la sentencia reclamada 
y dictar la que en . derecho corresponde. 

Artículos 568. 571 Y 687 del Código de Pro
cedimientos Peuale~ y 119. Decreto Gnberna
tiYo 1862: y 

I I 
1 

Consta de los autos. que la última actua
ción judicial en loas diligencias rehechas de 
m·den de la Comandaneia de Armas de Ju
tiapa. lleva fedia winfrüete de Octubre ele 
mil uoweientos treinta v uno y qm>, desde 
entonces. no volvió a proe~derse a la investiga
ción ¡le delito, sino hasta el wintioeho de 
Agosto de mil noyecientos cuarenta y seis, es 
decir cuando Ya se habían cumplido más de 
cator~e años ·si~ promoverse en la causa. 
,Ahora bien, la ley asigna al delito de homi
cidio la pena de diez años (le prisión correc
cional y se extingue la acción para perse
guirlo' de conformidad con la misma ley. en 
un período de tiempo que exceda en dos años 
a la duración de la pena, de manera que en el 
presente caso se halla totalmente extinguida. 

Que aun cuando por -Decreto ::'{úmero 51 
de la Junta R.evoluciqp.aria de Gobierno se 
dispuso que el t'érmino para la prescripción 
de la acción para perseguir los delitos de que 
fueren responsables los autores, cómplices o 
encubridores de torturas u otra clase de ve
jaciones o atentados contra las personas, co
metidos por los .funcionarios o empleados de 
los reaímenes anteriores, comenzaría a contar
se de;de la fecha de la publicación de dicho 
decreto la prescripción ya se había consuma
do al diez y nueve de ]l}nero de mil nove
cientos cuarenta y cinco que corresponde a 
la fecha del mencionado decreto, por haber 
transcurrido entonces trece años y.. veintidós 
días desde que dejó de ;:ictuarse judici3:lment.e 
para la averiguación del delito y la imposi
ción de la pena correspondiente. En conse
cuencia no pudo seguirse la acción criminal 
contra 'el Capitán Herminio Salguero Villa
nueva y compañeros, por hallarse totalmente 
extinguida, y procede su absolución ilimitada 
por prescripción del delito. Artículos 22, 
519 inciso 4? del Código de Procedimientos - ' 
Penales; 112 y' 300 del Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema. de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los Artículos 222, 
227, 232, 233 y 234 de la Ley ConstitiJ.tiva 
del Organismo Judicial, · revoca la sentencia 
reclamada y, en consecuencia, absuelve del 
cargo a los reos Antonio Gómez Castillo y 
Agustín García Pineda, por hallarse pres
crita la acción penal, y manda que por telé-
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grafo se comunique esta resolución al Juez 
de la causa para que ordene su inmediata 
libertad. 

Xotifíquese y den1é1Yanse los autos como 
corresponde. (Ponencia del )Iag-istrado L. 
Alberto Paz y Paz). 

' Migitel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-
Alberto H en·arte. --:--- G. Aguilar Puentes.
Arnoldo Reyes.-Ante mí: Juán Fernández 
C., Secretario. 

CRIMINAL 
Contra Gregario Corona Cám'ez, po1· lesiones 

y agresión. 

DOCTRINA: 

No existe error de derecho en la apreciºación 
de la priteba y,. 'en consecuencia, es impro
cedente el recurso de· casación fimdado en 

·tal motivo, pm· haberse apartado el Tribu
nal sentencia.dar de las normas establecidas 
por el Artículo 586 de Procedimientos Pe
nales para apreciar el mérito de la decla-
1·ació n de un testigo, si al proceder de tal 
manera se ha ajustado estrictam·ente a la 
ley que ·establece los casos en que los testi
gos que carecen de alguna condición de ' 
idoneidad se reputan hábiles, dado el litgar 
y tiempo en que acaecieron los hechos sobre 
·los cuales declaran. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
diez de Noviembre de mil novecientos cua

, renta y ocho. 

Con lQs antecedentes de que procede y en 
virtud de recurso de casación, se tiene a la 
vist,a para resolver, la sentencia de d.iez y seis 
de Julio del año en curso, dictada por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, en las 
causas acumuladas que por los delitos ele le
iliones y agresión, proceden contra GR:EGO
RIO CORONA CAMEZ, la cual confirma la_ 
de primer grado en cuanto absuelve al reo· 
del cargo por el delito de lesiones y la revoca 
por lo que hace al delito de agresión, por el 
que le impone la pena de un año de prisión 
corr~ccional, conmutable en sus dos terceras 
partes a razón de diez centavos de quetzal 
diarios. Hace las demás declaraciones de ley. 

Resulta.-Que, con auxilio del Licenciado 
Héctor Trullás Valdés, interpuso el reo el 
presente recurso, únicamente en cuanto se le 

condena por el delito de agresión por infrac
ción de los Artículos 574, ,576, 580, incisos 111 

y 3Q, 581, inciso 89, 582 y 586 del Código de 
Procedimientos Penales, por haberse cometi
do error de derecho en la apreciación de la 
prueba ··al darle \alidez de testigos hábiles 
a los menores de edad que, además, son hijos 
del que se dice ofendido, a la mujer del mis
mo, habiendo otros medios de prueba como 
SO!l las declaraciones de los otros testigos que 
dicen haber llegado al lugar del suceso.'' 
El Artículo 586 citado se violó en todos sus 
incisos, dice el recurrente, ''porque no se 
atendieron sus reglas para la correcta apre
ciación de la prueba testimonial" y el 57 4 
"por falta de aplicación, porque no estimó 
la Cámara el dicho de los testigos que decla
·ran que jamás me han yisto usar el sombrero 
que se dijo yo había dejado abandonado en 
el lugar de los hechos; y en cambio recono
cieron el que yo presenté como el único que 
me han conocido.'' Cita las leyes en que 
apoya el recurso. 

De los autos aparece: el veintisiete de 
Agosto del año próximo pasado, compareció 
José Pío Cutzal Apén, ante el Juez de Paz 
de Comalapa, a querellarse contra Gregorio 
Corona porque como a las veinticuatro horas 
del día anterior y cuando él dormía en su 
casa de habitación, en la aldea de Panajabal 
del citado Municipio, juntamente con su es
posa Jesús Tohon y sus menores hijos, llegó 
un individuo a tocarle la puerta de su casa, 

· diciéndole : ''Pío, levan tate; tengo un man
dado con vos"; y al conocer que era Grego
rio Corona, le abrió la puerta, y Corona, le 
dijo: ''¡,Te aco·rdás cuando me demandaste 
por el maíz 1 Ahora te voy a acabar la vida'' 
y lo atacó con un machete, por lo que él, cogió 
un palo para defenderse y logró desarmarlo, 
dándole un golpe en la :nftl.no ; que como Coro
na intentaba penetrar al interio1~ de su casa, 
se levantó la mujer del querellante y lo ayu
dó a defenderse; que cuando el quejoso trató 
de coger a Corona, éste huyó y su esposa fue 
a llamar al vecino Encarnación Xocop, pero 
Corona ya se había ido; que Corona le decía 
que primero iba a acabar con 'él y después 
lo haría con sus hermanos ; que este hecho no 
lo presenció ninguna otra persona, por ser; 
muy tarde de la noche, pero Corona dejó su 
sombrero y el machete, los cuales entregó al 
Juez; que en la misma noche fue el quejoso 
a dar parte al Alcalde Auxiliar de la Aldea, 
Raymundo Ordóñez, quien también llegó a 
su casa y se dio cuenta de los machetazos que 
presentaba la puerta. Se constituyó acusa
dor. Jesús Tohon Nuamac correspondió a su 
cita. 
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Examinado Raymundo Ordóñez Chumil, 
declaró de conformidad con su cita, agregan
do: que conoció el sombrero que estaba tirado 
como de la propiedad de Corona, por habér
selo visto puesto muchas veces. Encarnación 
Xocop Icú t{tmbién correspondió a su cita. 

En el acta de la inspección ocular se hizo 
constar que la casa del quejoso se halla a 
cinco kilómetros de la Aldea, en luga:t des
poblado ; que el palo que sirve para sostener 
la puerta .de la casa tenía tres machetazos. 

Indagado Gregorio Corona Cámez, negó en 
lo absoluto el hecho que se .le imputa y agre
gó que es cuñado de Pío Cutzal Apén, con 
quien está enojado por asuntos de herencia; 
que como pudo verlo él Juez, no tiene ningún 
golpe en la mano; que ni el machete ni el 
sombrero que se le pusieron a· 1a vista so.n de 
su propiedad, y que no tiene otro sombrero 
de vicuña más que el que llevaba puesto y 
el cual dejó en el Tribunal. 

Casimiro Cutzal Tohon, declaró: que hacía 
como tres semanas, como a las: veinticuatro 
horas, que había llegado Gregario (fürona a 
su casa y desde afuera llamó a su papá, quien 
se levantó para ver qué quería; que el de
clarante se dio cuenta desde su cama, que su 

· padre y Corona peleaban en el patio; qu~ 
Corona salió después huyendo y dejó bota
dos su sombrero y el machete que portaba ; 
que no vio a Corona ni presenció el pleito. 

A las dilig·encias referidas fueron acumu
ladas las siguientes: El siete de Noviembre 
del mismo año, Juana Cutzal Apén, se presen
tó ante el Juez de Paz de Tecpán Guatemala 
y expuso; que el domingo dos del mes citado 
como a las diez y ocho horas y encontrándose 
en su casa de habitación, situada en Panaja
bal del Municipio de Comalapa, llegó su es
poso Gregario Corona Cámez en estado de 
ebriedad, y sin darle ninguna explicación, 
tomó un palo y le dio de leñazos en varias 
partes del cuerpo y después procedió a mor
derla; que le hinchó el ojo izquierdo y de una 
mordida le quitó un pedazo del pabellón de 
la oreja derecha, el cual presentó al Juez y 
que ninguna persona presenció lo. relatado. 
El acusado Gregorio Corona Cámez, negó en 
lo .absoluto el hecho y agregó que se hallaba 
impotente por el estado de ebriedad en que 
se encontraba. Se practicó una inspección 
ocular sin ningún resultado para la pesquisa. 
Del informe médico aparece que Juana Cut
zal, ingresó al Hospital Pedro de Betancourt, 
el diez de Noviembre y salió curada el diez y 
ocho del mismo mes, sin impedimento ni de
formidad. 

Gregario Corona Cámez, no se conformó con 
los cargos que se le formularon en su opor
tunidad. 

Con los antecedentes relatados dictó sen
tencia el Juez de Primera Instancia de Chi
maltenango, el nue>e de Febrero del año en 
curso, absolnendo al procesado por falta de 
prueba; y, consultada la sentencia, la Sala 
Segunda de la Corte de .á.pelaciones mandó 
que para mejor fallar, fueran examinados los 
hijos de José Pío Cutzal Apén y se recibiera 
declaración de los vecinos, para ver si reco
nocían el machete y el sombrero qué fueron 
recogidos, como de la propiedad del en
causado. 

El menor Fermín Cutzal Tohon de doce 
años de edad dijo: que el siete de Agosto del 
año próximo pasado, como a las doce de la 
noche, llegó Gregario Corona a su casa y des
de fuera gritaba ''Pío, Pío, leyantate, tengo 
un mandado con vos'' ; que su padre se le
vantó y al salir lo atacó Corona a machetazos; 
que todos se levantaron, es decir, su nana, Je
sús Tohon, y sus hermanitos Gabino Cutzal, 
María y Casimiro del mismo apellido; que Co
rona dejó botados un sombrero de Yicuña y su 
machete cuando salió .huyendo. Gabina Cut
zal Tohon, citada por Gabino, de ocho años 
de edad y María Cutzal Tohon, de siete años, 
declararon en parecidos términos. Casimiro 
Cutzal Tohon ratificó su primera declaración, 
sin modificación alguna. Jerónimo Tucubal 
y Santiago Calel Matzer dijeron no conocer 
el sombrero que se dice dejó botado Gregorio 
Corona como de la propiedad de éste, sino 
solamente el sombrero que el mismo Corona 
presentó al Tribunal. 

Con los antecedentes referidos se dictó la 
sentencia recurrida, en la cual considera la 
Sala: ''Que para deducir la culpabilidad de 
Gregario Corona Cámez, como autor del deli
to de agresión de que lo acusó José Pío Cutzal 
existen en su contra, por una parte, la decla
ración de Jesús Tohon Nuamac, que aunque 
es mujer del ofendido, por el lugar despobla
do donde se verificaron los hechos, sí tiene 
valor probatorio sa dicho, formando nna semi
plena prueba; y por otra, los fuertes indicios 
que se desprenden de las declaraciones de Ca
simiro Cutzal Tohon que oyó la riña y reco
noció la voz de Corona, del Alcalde Auxiliar 
de la Al~ea Raymundo Ordóñez y Encarna
ción Xocop, que llegarop. momentos después 
del hecho ppr haber sido requeridos para pres
tar auxilio, el primero como autoridad y el se
gundo como vecino ; la circunstancia de ha
berse recogido de la casa del ofendido un som
brero y un machete que parecen ser del agre
sor; y, por último, las declaraciones de los 
menores hijos del ofendido, Fermín, Gabina 
y María 'Cutzal Tohon, que afirman haber 
p·resenciado cuando reñían su padre con el 
sindicado. Existe en todo ello la gravedad y 
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rnlace requeridos por la Ley para deducir que 
Gregorio Corona Cámez sí es el autor del ex
presado delito, por lo que es el caso de im
ponerle la pena asignada a tal infracción.'' 

COXSIDERAXDO: 

El recunente apoya el presente recurso 
en que la Sala sentenciadora cometió error ele 
derecho en la apreciación ele la prueba, y hace 
consistir tal vicio del fallo, en primer térmi
no, en que les da: ''Validez. ele testigos hábiles 

a los menores ele ~dad que, además, son hijos 
del que se dice ofendido, y a la muder del 
mismo, habiendo otros medios ele prueba- como 
son las declaraciones ele los otros testigos que 
se dice haber llegado al lugar del suceso'' ; y 
en segundo término, porque en cuanto al 
Artículo 586 del Código ele Procedimientos 
Penales, ''no se atendieron sus reglas para 
la correcta apreciación de la prueba testimo
nial", así como "porque no estimó la Cámara 
t;>l dicho de los dos testigos que declaran que 
jamáis le han visto usar el sombrero que se 
di.jo había dejado abandonado en el lugar de 
los hechos", dejándose de aplicar-y violán
dose en consecuencia--el Artículo 574 del 
mismo Código. 

Pero analizadft la prueba, se advierte des:de 
luego que, fuera de los testigos cuyas deposi
ciones se impugnan, no hubo otros, toda vez 
que como la propia Sala lo éonsidera, Ray
mundo Ordóñez, Alcalde Auxiliar de la aldea 
Panajabal, y Encarnación Xocop "llegaron 
momentos después del hecho, por haber sido 
requeridos para prestar auxilio, el primero 
como -autoridad y el ;;egundo como vecino.'' 
Y en estas condiciones, tratándose de un lugar 
despoblado, la ley confiere valor probatorio a 
las deposiciones de los testigos que adolezcan 
de los vicios que acusa el recurrente, sin con
tar con que las declarnciones de los menores 
de edad siempre se tomarán en cuenta y su 
dicho servirá ele presunción. E:r+ consecuen
cia, no han podido ser violados por el Tribunal 
sentenciador por el motivo indicado, los Ar
tículos 576, 580 incisos 1 Q y 3Q, 581 inciso 8Q; 
582 y 586 del Código de Procedimientos Pe
nales. 

Tampoco ha sido infringido el Artículo 574 
que se ha dejado citado, aun cuando· no haya 
sido consiCÍerada la prueba que pueda dedu
cirse de los testimonios de J erónimp Tucubal 
y Santiago Calel Matzer, porque no se en
cuentran en el caso previsto por este mismo 
Artículo, es decir, el de haber declarado acer
ca del hecho principal y convenir en la subs
tancia del mismo, discrepando en sus acciden
tes, sino acerca de un simple detalle, como fue 

el de no reconocer como de la propiedad del 
reo el sombrero que se dice reco()'iclo en el lu-
gar del suceso. 

0 

• 

Por todo lo dicho. procede declarar impro
cedente el presente recurso. con la sanción de 
ley. Artículo 690 del Código. de Procedi
mientos Penales. 

POR TAXTO: 

La Corte _Suprema de Justicia. con apoyo 
además en lo que disponen los .áJ.·tos. 222, 224, 
227, 232, 233· y 234 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, DECLARA: impro
cedente el recurso de que se ha hecho mérito 
y condena al interponente a sufrir la pena de 
quince días ele prisión simple los cuales podrá 
conmutar a razón de diez centavos de quetzal 
por día. 

Notifíquesé y devuélvanse los autos como 
corresponde. (Ponencia del Magistrado I.i. 
Alberto Paz y Paz). 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.
J. Rufino Morales.-José Vicente Rodríguez. 
-A. Linares Letona.-Ante- mí: Juan Fer: 
'nández C. 

CRIMINAL 
Contra Acisclo Alvarado Vásqitez por el del.i

ta de contrabando en el ramo de alcoholes. 

DOCTRINA: 

A) Las- acciones que no .estén calificadas co
mo delito o falta y penadas po.r ley ante
rior a sit perpetración, no son punibles. 

B) Los Acuerdos que dicte el Organismo E je
cutivo no deben alterar el espíritu de la 
ley. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
-doce de Noviembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho. 

P()ll' recurso de casaci!,)n y con sus antececkn
tes, se examina la sentencia que el seis de Sep
tiembre del corriente año dictó la Sala Segun
da de Apelaciones. en el proceso que por el 
delito de contrabando en el ramo de alcoholes 
bebidas alcohólicas y fermentadas, se instl:u~ 
yó en el Juzgado de Primera Instancia del 
Petén CQntra Acisclo Alvarado Vásquez, a 
quien, al confirmar la sentencia de Primera 
Instancia, absuelve del ca:rgo formulado por 
no ser constitutivo de delito el hecho por él 
cometido. 
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De las constancias de 11utos, 

RESULTA: Que el diez de Marzo de este 
año, Julio Benavente Morales, guardia de 
Hacienda, puso a disposición del Juez de Pop
tún a Acisclo Alvarado Vásquez, porque cum
pliendo con las instrucciones de su· Jefe, pro
cedió a registrar el equipaje de los pasa3er()s 
que bajaron del avión que llegaba de Flores, 
encontrándole a Alvar~do cinco botellas de li
cor, cuatro de " Carta Blanca" y una de 
''Anís del Mono'' debidamente cerradas y la
cradas, siendo de procedencia legítima. Al 
indagarse a Alvarado Vásquez, dijo: que su 
llegada a Poptún se debía a negocios que sos-

- tenía con Filadelfo Fión relacionados con el 
abastecimiento de carne de ganado a la Colo
nia Agrícola Nacional; que el aguardiente lo 
llevaba por encargo de Fión y el que servíría 
para festejar a algunos amigos que llegarían a 
la inauguraci6n de la carretera de Poptún a 
San liuis; que llevaba el licor en el equipaje 
porque no podía llevarlo en-las manos por lo 
incómodo que eso era y porque a la vez creía 
que daba mal aspecto viajar con botellas de 
licor en las manos; que jamáis se había dedi
cado a negocios de licor, como lo podía esta
blecer con todas las personas que lo conocían. 
Al pasar las diligencias al Juzgado de Prime
ra Instancia del Petén, se le dictó prisión por 
contrabando a Acisclo Alvarado Vásquez, 
quien más adelante obtuvo su excarcelación 
bajo fianza. El Administrador de Rentas in
formó que los impuestos correspondientes a 
cuatro botellas de "Carta Blanca" y ui1a de 
''Anís del mono'', equivalentes a tres litros y 
un tercio de litro, eran de dos quetzales y se
senta y siete centavos de quetzal. 

Acisclo Alvarado Vásquez no se conformó 
con el cargo deducido al elevarse la causa a 
plenario y llenados los irálIDites de rigor, el 
Juez de Primera Instancia, en sentencia de 
treinta de Junio de este año, absolvió al reo 
del cargo formulado, en · virtud de que el 
Acuerdo Gubernativo de nueve de Novíem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco no le 
era aplicable por fhconstitucional. La Sala 
Segunda al confirmar ·dicha sentencia en la 
forma indicada, consíderá : ''Que de confor-

. midad con el Artículo 49 de la Constitución, 
no son punibles las acciones u omisiones que 
no estén calificadas como delitos o faltas y pe
nadas por ley anterior a su perpetración; que 
en la Ley de Licores no éxiste ninguna dispo
sición por la cual constituya delito el hecho 
cometido por Acisclo Alvarado Vásquez, por 
lo que el Acuerdo Gubernativo de fecha nue
ve de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, que prohibe el expendio, tránsito y 
consumo de bebidas alcohólicas en el Depar
tamento del Petén, con ·excepción de los Muni-

cipíos de Flores, La Libertad y Sayaxché, que 
no establece ninguna sanción, como no podía 
hacerlo para sus contraventores, es completa
mente ineficaz e inaplicable al caso, por lo que 
carece de objeto estudiar sí es o no consti
tucional; en consecuencia, la absolución de 
Alvarado Vásquez, procede por no ser el hecho 
investigado constitutivo de delito.'' 

Contra tal pronunciamiento el Fiscal de 
la Sala Segunda interpuso recm·so de casa
ción, con instrucciones del Procurador ºGene
ral de la Nación, en escrito que entre otras co
sas dice : ''Habiéndose declarado en el fallo 
de segundo grado que el hecho cometido por 
Alvarado Vásquez no es constitutivo de de
lito, siéndolo a juicio de esta Institución, exis
te la causal de casación prevista por el Ar
tículo 676 en su inciso 2Q del Código de Pro
cedimientos Penales, habiéndose infringido 
por la Sala el inciso 2Q del Artículo 201 del 
Decreto del Congreso Número 1602 (Ley de 
Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Fermenta
das) que califica como contrabando el tráfico 
con esta clase· de substancias. sin llenar todos 
los requisitos legales y reglamentarios, en re
lación con el Artículo 160 del mismo cuerpo 

. de leyes que faculta al Organismo Ejecutivo 
para dictar las disposiciones reglamentarias 
para la mejor aplicación de dicho Decreto, Y. 
el Artículo 1 Q del Acuerdo Gubernativo de 
9 de Noviembre de 1945, disposiciones todas 
que denuncio como violadas.'' 

CONSIDERANDO: 

Argumenta el recurrente que la Sala sen
tenciadora violó el inciso 2Q del Artículo 201 
del Decreto Legislativo 1602, porque de acuei"
do co1i el NúmeTo 160 del mismo. cuerpo de 
leyes el Organismo Ejecutivo tenía facultad 
para dictar las disposiciones reglamentarias 
para la mejor aplicación de la Ley de Alcoho
les y Bebidas Alcohólicas y Fermentadas y 
en esa virtud el Acuerdo Gubernativo de nue
ve de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, sí comprendía entre el delito de con
trabando el tránsito ele licmes en los Munici
pios que no fuerai1 los de Flores, La Libertad 
y Sayaxché en el Departamento del Petén; 
pero esa argumentación no es aceptable, por
que fuera Q.e que, como se estima en la senten
cia recurrida, dicho Acuerdo no contenía san
ciones para sus contraventores, sus disposí-

. ciones contrariaban el espíritu del Decreto 
IJegislativo 1602 que permitía el tránsito por 
el territorio Nacional, de licores en cantida
des menores de cinco litros sin la guía corres
pondiente. En tal virtud, al declarar la Sa
la sentenciadora que el hecho cometido por 
Acisclo Alvarado Vásquez no era constitutivo 
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de delito, de acuerdo con las leyes en vigor en 
la época de la sentencia, aplicó correctamente 
la ley y no violó los .Artículos 160 y 201 inciso 
29 del Decreto Legislativo 1602 ni el .Artículo 
19 del Acuerdo Gubernativo de nueve de Xo
viembre de mil no>ecientos cuarenta v cinco. 

• ! 

POR TANTO: 
\ 

l 
La Corte Suprema de Justicia, apoyada 

además en lo que disponen los Artículos 222, 
223, 227, 232 y 233 del Decreto Gubernativo 
1862; 686 y 690 del Código de Procedimientos 
Penales, DECLARA: sin lugar el recurso de 
casación de que se ha hecho mérito. 

. Notifíquese y como corresponde regresen 
los antecedentes. (Ponencia del l\íagistrado 
Augusto Linares Letona). .. 

\ 

Miguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-J. 
Rufino JJforales.-José Vicente Rodríguez.
A. L~nares Letona.-Ante mí: Jitan Fernán
dez C., Secretario. 

CRIMINAL 
-

Contra F()derico Alfonso Estévez Bert'íos por 
lesiones grav.es. 

DOCTRINA: 

El hecho de perseguir itn indivi'.duo a otro, 
armado y en actitild provocativa, hasta su 
propia casa, en cityo interior el perseguido 
lesiona al perseguidor, es siificiente para 
decl.arar la aplicación de la circunstancia 
atenuante de provocación i:nmediata y pro-
porcionada al delito. · 

Corte Suprema de Justicia : Guatemala, 
. diez y ocho de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

Se tiene a la vista, en virtud de recurso de 
casación, la sentencia de fecha cuatro de Agos
to del corriente año, dictada par la Sala Quin
ta de la Corte de Apelaciones en el proceso 
que por el delito de lesiones graves se instruyó 
·contra Federico Alfonso Estévez Berríos. 

RESULTA: El veinte de Marzo del año en 
curso, el Jefe de la Guardia de Hacienda de 
San Cristóbal frontera, dio parte al Juez de 
Paz de Atescatempa, Departamento de Jutia
pa, de que a las diez y siete horas y quince 
minutos de ese día, Federico Alfonso Estévez 

Berríos, había herido a Pedro Linares, y que. 
al perseguir al delincuente lo habían captu
rado en la línea fronteriza con el Salvador. 
Los guardias Pedro }lejía y Carlos Alvarado 
)larín se refieren únicamente a la captura de 
Estéwz Berríos. 

El Comisionado )lilitar Sabino Alheño Ri
vera, dijo que "Pedro Linares, en estado de 
ebriedad, penetró a la casa de habitación del 
señor Federico .Alfonso Estéwz Berríos que
riéndole flagelar con una cuma'', (machete) 
hecho del cual se dio cuenta cuando estaba 
construyendo la casa de Jesús Díaz. 

Pedro Granillo Linares expuso : que estaba 
de ayudante de Sabino Albeño en la construc
ción de una casa frente a la de Federico Be
rríos, cuando vio que éste llegó corriendo y 
''se encerró en su casa''; momentos después 
llegó Pedro Linar·es, "llevando oculta una 
cuma'' y le habló a Berríos, ''pero éste no 
quería abrirle la puerta, pero como el decla
rante estaba preocupado en sus trabajos, a los 
pocos momentos vio la puerta abierta, y por 
ella salió Linares herido de ambos brazos.'' 
Luego dio aviso a la autoridad por encargo 
de Sabino Alheño. 

Indagado Federico Alfonso Estévez Berríos, 
dijo que a la hora de autos se encontraba en 
su casa de habitación, ''porque desde una ho
ra antes le anduvo huyendo a Pedro Linares 
quien lo perseguía para matarlo''; que al 
llegar Linares a su casa le dijo que se prepa
rara porque ''a matarlo iba''; y en efecto lo 
agredió con µna "cuma'' que llevaba, por lo 
que en defensa de su vida, lesionó a Linares 
en las manos, con un corvo, y luegQ. trató de 
huir hacia El Salvador. 

El ofendido Pedro Linares expuso: que el 
veinte de Marzo estuvo bebiendo licor con 
Estévez Berríos, ~y como éste se sintiera muy 
ebrio le suplicó que lo fuera a dejar a su ca- "'· 
sa, a lo que accedió; ya que en la casa de Es
tévez, éste comenzó a insultarlo por sospechar 
que el exponente tuviera relaciones con su mu
jer, y luego lo lesionó con un machete. Como 
no pudiera defenderse, optO por salir huyendo 
hacia la calle. 

Filadelfo Castillo· Hernández, dijo que se 
encontraba en su casa, situada frente a la de . 
Estévez Berríos, cuando vio a Pedro Linares 
penetrar a ésta, "intempestivamente", con 
una ''cuma'' en la mano, diciéndole a Esté
vez: ''a matarte vengo, preparate y otras pa
labras ofensivas", "dando un planazo con la 
cuma en una mesa'' que estaba en el corredor, 
''en la propia/ puerta de la casa, por lo que 
Linares se entró a la casa siguiendo a Alfon
so, pues ya le ha?íá descargado un cumazo, 
pero no se lo acerto, y Alfonso, probablemente, 
en su defensa tomó un corvo viejo y con esta 
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arma hirió a Linares", "porque al momento 
éste resultó herido" ,,pero fue porque, "perse
guía a Estévez Berríos para matarlo.'' 

Beatriz Herrera Ramírez, dijo que antes 
tlel hecho investigado, vio a Estévez Berríos 
y a Linares abrazados, estando ebrio el segun
do de ellos; luego se separaron tomando ca
minos distintos, pero a los pocos instantes re
gresó Linares con una ''cuma'.' en la mano, 
''y se fué detrás de Alfonso"; pero que el 
hecho subsiguiente, relativo -a las lesiones, lo 
supo por dicho de María Trujillo. 

Josefina Medina Cruz dijo que antes del 
hecho, firente a la casa de Beatriz Herrera, en 
momentos en que iba a la oficina de comunica
ciones ''a recibir un telegrama que le había 
dirigido su marido", encontró a Linares quien 
''quería formar pleito' 1 con Estévez Berríos, 
''pues Linares, que se encontraba ebrio, le de
cía palabras soeces a Alfonso, quien trataba 
de evitar líos''; cuando la declarante ya había 
caminado como cien metros, Linares "la al
canzó le agarró la mano izquierda'' y luego 
"le dio un puñete en la cara", por lo que 
ella corrió para su casa, hasta donde Linares 
Ia: siguió y la trató de orgullosa, dirigiéndole 
palabras ofensivas. Más tarde, "la dicente 
salió a comprar tortillas a la casa del Al
calde Auxiliar Cecilio Granillo", a don
de llegó Linares quien ''solo se les quedó 
viendo y les dijo: qué es lo que dicen ustedes, 
y luego tomó una cuma y se fu'é para la aldea 
arriba." Momentos después supo que había 
sido herido por Alfonso Estévez Berríos, ''por
que lo había ido a buscar a la casa.'' 

Miguel Lucero Enríquez, dijo que el día y' 
hora de autos estaba ayudando a Sabino Al
beño en la construcción de una casa cuando 
vio entrar, "intempestivamente" a Pedro Li
náres a la casa de Alfonso Berríos, y a los 
pocos momentos salió el propio Linares heri
do de la mano izquierda y del antebrazo de
recho. 

En los autos obra un informe del Juez de 
Paz de Atescatempa, en el que col1sta que el 
procesado "es de buena conducta y costumbres 
y de reconocida honradez'' ; y que sus fhedios 
de vida los obtiene en trabajos de agricultura. 

De los informes médico legales respectivos 
aparece que Pedro Linares sufrió dos heridas 
corto-contundentes, la primera en el te:rcio 

, medio y cara posterior del antebrazo derecho, 
de ocho centímetros de longitud interesando 
piel, tejidos celUlar subcutáneo y muscular; 
y la otra en la región metarcapeana y cara 
palmar de la mano izquierda, de ocho centí
metros de longitud, transversal y que interesó 
piel, tejidos celular subcutáneo, muscular, ten
dones y el hueso metaearpeano del pulgar en 
todo su espesor. La herida del antebrazo de-

jó, como secuela, dificultad para los movimien
tos de extensión de los dedos índice y medio, 
susceptible de curación bajo tratamiento qui
rúrgico. La herida de la muñeca derecha dejó 
"pérdida de los moYimientos de flexión y ex
tensión de la mano sobre el antebrazo. y pér
dida de los monmientos de los dedos sobre 
la mano. con atrofia marcada de toda la mano 
y dedos.'' Las secuelas de esta segunda he
rida son incurables. Tardó su curación trein
ta y seis días. 

Durante el término probatorio declararon, 
a solicitud de la defensa, )lanuel Farfán, A.n
tonio R.eyes Granillo, Fabián RodríglÍez y 
Carlos Salguero Hernández, quienes contes
taron de conformidad el interrogatorio ten
diente a demostTar que el día y hora de autos 
vieron a Pedro Linares con una "cuma" en 
la mano, abrir a empujones la puerta de la 
casa de Estévez Berríos, a quien agredió con 
dicha arma; y que Estévez Berríos. en defen
sa de su vida, lesionó con un corvo a Linares, 
quien había allanado su casa. 

Con esos antecedentes el Juez de Primera 
Instancia de J utiapa absolvió a Federico ~\.1-
fonso Estévez Berríos del cargo formulado, 
por estar ''exento de responsabilidad crimi
nal.'' La Sala Quinta de la Corte de Apela
ciones, al conocer en consulta consideró: ''Que 
Ja legítima defensa de una persona la exime 
de responsabilidad siempre que se prueben los 
extremos que la constituyen ; que en el caso 
de examen declararon cuatro testigos durante 
el término de prueba y con ellos pretende la 
defensa haber demostrado que el enjuiciado 
.actuó en legítima defensa al lesionar a Pedro 
Linares en la tarde del día veinte de Marzo 
del año en curso, pero sus declaraciones no 
pueden tomarse en cuenta, aun cuando no se 
haya .tachado a -los testigos nombrados, por
que se ha demostrado (declaraciones de Pe
dro Granillo, Sabino Alheño y el dicho del 
encausado) que los hechos ocurrieron en el in
terior de la casa del prevenido y que los tes
tigos nombrados no estaban presentes en ese 
momento, tanto es así, como que el encartado 
pudo po¡ierse en fuga por la falta de perso
nas que pudieran detenerlo después del suce
so; que aparece en autos defecto de prueba en 
cuanto a la falta de provocación, pues ha que
dado establecido que el herido seguía al heri
dor momentos antes .de resultar lesionado; que 
estuvieron abrazados (semiplena prueba) en 
una de las calles del lugar y que ninguna per
sona presenció cuando las heridas se causa
ron; que a este respecto, fuera de las presun
ciones que aparecen en contra del capitulado, 
es su propia confesión la que determina su 
responsabilidad, por lo que debe imponerse 
s¡¡.nción, pero disminuida en 11n tercio por la 
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razón apuntada y la de no concurrir agravan
te alguna; que, en consecuencia. ;va que el 
ofendido quedó inutilizado de una mano de
be hacerse aplicación de lo dispuesto por el 
inciso 2? del Artículo 309 del Código Penal. 
con la rebaja de que se ha hecho alusión.·· 

Con base en esas consideraciones la Sala 
denegó su aprobación a la sentencia consultada 
y declaró: "que Federico Estévez Berríos es 
autor responsable del delito de lesiones por el 
que le impone, hecha la rebaja a qur tiene de
recho por su confesión, tres ai1os cuatro .meses 
de prisión correccional conmutables en sus 
dos tercios a razón de diez centavos de quet
zal diarios'' ; e hizo las demás declaraciones 
de rigor. 

Contra este último fallo y con auxilio del 
Licenciado Carlos Polanco Quiroz, el proce
sado introdujo recurso ")fe casació~ni con apoyo 
en los incisos 19, 49 , 59, 6? y 8?, del Artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales; 
y citó como violados. los Artículos 29, 11, 12, 
21 inciso 69 , sub-focisos 1?, 29 y 39 ; 28, 30, 34, 
67, 68, 69 y 309, en todos sus incisos, del 
Código Penal; 568 i 609 del Código de Pro
cedimientos Penales. 

I 

CONSIDERANDO: 

La Sala estima, categóricamente, que en 
los autos "ha quedado establecido que el heri
do seguía al heridor momentos a,ntes de resul
tar lesionado"; no obstante lo cual deja de 
considerar la circunstancia atenuante de ha
ber procedido inmediatamente, de parte del 
ofendido, una provocación proporcionada al 
delito, como se deduce sin lugar a dudas, no 
sólo de aquel hecho probado, sino de que el 
suceso haya ocurrido ''en el interior de la 
casa del prevenido", hecho que también se 
considera demostrado en la sentencia que se 
examina. Ese proced(1r de la Sala dio como 
resultado que la pena impuesta a Federico 
Alfonso Estévez Berríos, ''no ·<io'rresponda 
según la ley, a la calificación aceptada respec
to del hecho justiciable'', en <;anexión con las 
circunstancias atenuantes de· responsabilidad 
criminal que aparecen comprobadas; y con 
ello, el Tribunal sentenciador violó el Artícu
lo 67 del Código Penal, que cita el recurrente, 
e11 relación con los casos' de procedencia del 
recurso extraordinario de casación contenidos 
en los incisos 59 y 69 del Artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales, en que se 
apoya el recurso. De todo lo anterior se de
duce la necesidad legal de -0asar el fallo recu
rrido y dictar el que corresponde en derecho. 
Artículo 687 del Código de Procedimientos 
Penales. 

I I 

COXSIDERáSDO: 

La culpabiliad del reo Federico Alfonso 
Est~wz Berríos. como autor de las lesiones 
que motivaron su encausamiento, se encuen
tra plenamente probada con su propia y es
pontánea confesión, la cual reúne los requisi
tos legales necesarios para formar prueba com
pleta en su contra; ésta es calificada en el sen
tido de que procedió ''en defensa de su vida'', 
pero aunque la legítima defensa no fue pro
bada, de los férminos de la misma confesión 
se deduce que existió una provocación inme
diata de parte del ofendido; tal circunstancia 
calificativa, cuya ,veracidad se encuentra ro
bustecida mediante los comprobados buenos 
antecedentes de Estévez Berrfos, está además 
plenamente probada en los autos con el testi
monio de Sabino Albeño, Filadelfo Castillo y 
Pedro Granillo, quienes presenciaron los an
tecedentes del suceso. Con sus dichos se esta
blece, no sólo la existencia de aquella provo
c~ción inmediata, tsino la proporcionalidad 
de la misma con el delito ·investigado, sobre 
todo teniendo en cuenta que éste se verificó en 
la propia casa del reo a donde llegó Linares 
a provocarlo. En cambio las declaraciones 
de Manuel Farfán, Antonio Reyes, Fabián 
Rodríguez y Carlos Salguero, propuestos pa
ra demostrar la legítima defensa,_ no merecen 
entero crédito, no sólo porque el hecho se ve
rificó en el interior de la casa del enjuiciado, 
según se comprobó con los testigos del suma
rio, sino porque los nombres de ellos no fueron 
mencionados por nadie durante las primeras 
diligencias. Por consiguiente, de acuerdo con 
los informes médico-legales que obran en el 
proceso, la pena que debe imponerse a Estévez 
Berríos es la que· señala el inciso segundo del 
Artículo 309 del Código Penal, pero rebajada 
en dos terceras partes en virtud de existir en 
su. favor dos atenuantes bien calificadas, co
mo son las que se consideraron. ArtíCulos 22, 
incisos 4Q y 9Q; 67 y 81 del Código Penal; 573, 
574, i¡86, M9 y 614 del Código de Procedi
mientos Penales. 

POR 'rANTO: 

La Cmte Suprema de Justicia, con apoyo 
además ey los Artículos 28, 30, 34, 44, 47, 

· 60, 65, 67 y 96 del Código Penal; 223, 227, 233 
y 234 del Decreto Gubernativo 18fl2; 687, 
727, 728, 729, 732, 735 y 736 del Código de 
Procedimientos Penales; y Decreto Guberna
tivo 1349, CASA la sentencia recurrida; y 
resolviendo sobre lo principal, DECLARA: 
que Federico Alfonso Estévez Berríos es autor 
responsable del delito de lesiones, por el cual 
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le impone la pena de cinco años de prisión co
rreccional, rebajada en dos terceras partes en 
virtud de las atenuantes consideradas; pena 
que con abono de la sufrida desde el día de su 
detención, cumplirá en la Penitenciaría Cen
tral; fo permite conmutar las dos terceras 
partes de la misma, a razón de diez centavos 
de quetzal diarios; lo obliga al pago de los 
gastos de hospitalización del ofendido; y por 
sus circunstancias personales, lo exonera de 
la reposición del papel empleado en la causa. 

Notifíquese y devuélvanse los antecedentes 
en la forma acostumbrada. (Ponencia del 
Magistrado José Vicente Rodríguez). 

1 

M·iguel Prado.-L. Alberto Paz y Paz.-i 
Rufino Morales.-José Vicente Rodríguez.

~ A. Linares Letona.-Ante mí: Juan Fernán
dez C. 

Honorable Corte : 

Nos separamos del criterio de la mayoría 
al votarse la senten,cia proferida en casación 
resolviendo el recurso interpuesto por Fede
rico Alfonso Estévez Berríos, contra la sen
tencia que pronunció la Sala Quinta de la 
Corte de Apelaciones, en el proceso que por 
el delito de lesiones se le siguió en el Juzgado 
Departamental de Jutiapa, por las razones 
siguientes: 

Se asegura en la sentencia .que de los hechos 
que la Sala da por probados, resulta la ate
nuante de haber precedido inmediatamente de 
parte del ofendido una provocación p.ropor
cionada al delito, y esos hechos son ''que el 
herido seguía al heridor momentos antes de 
resultar lesionado'' y que ''el suceso ocurrió 
en el interior de la casa del prevenido." A 
nuestro juicio, esos hechos no pueden servir 
de fundamento legal para afirmar que inte
gran esa atenuante que se aceptó en la sen
tencia, porque ninguno de ellos caracteriza 
una causa concreta que pueda califici:trse de 
estímulo cierto y proporcionado, a la reso
lución delic.tuosa, máxime que en esas circuns
tancias, los mismos hechos pudieran servir 
para lá afirmación contraria, de que el ofen
sor fue quien provocó el suceso. 

Se afirma también en la sentencia que co
mentamos, que la Sala violó el Artículo 67 gel 
Cód. Penal en relación con los incisos 5Q y 69 del 
Arto. 676 del Código de Procedimientos Pena
les, en que se apoya el recurrente, y a este 
respecto, según nuestro :criterio, no existe re-, 
lac'ión lógica entre los casos de Casación y el 
Artículo de la Ley substantiva penal que se 
acusa como infringido, porque el inciso 59 

ademáis de respet~r los hechos que se decla-

ren probados en la sentencia que motive el 
recurso de casación. se refiere a circurn;;tan
cias modificativas de la responsabilidad pe
nal, y por consiguiente el interesado debió 
citar leyes que tengan íntima relación con 
este caso de procedencia del recurso; y con 
respecto al inciso 6Q debió decirse en virtud 
de qué circunstancias atenuantes o agravan
tes no correspondía la pena impuesta en la 
sentencia recurrida citándose con precisión 
el inciso correspondiente a los Artículos que 
trata de esas circunstancias. 

Es 9-octrina constantemente sustentada por 
esta Corte la de que las leyes que se acusen 
como violadas deben guardar "íntima rela
ción con el caso legal de procedencia en que 
se .haya basado'' el recurso, lo cual no sucede 
en el que motiva este voto, y por esa razón 
se buscó el apoyo en dos casos de procedencia 
para afirmar que fue infringido el Artículo 
67 antes apuntado. Estas son razones jurí
dicas suficientes para haber denegado la ca
sación del fallo. 

Guatemala, 18 de Noviembre de 1948. 

J. Rufino jJforal.es.-A. Linares Letona. 

CRIMINAL· 
Contra Pilar Lernus Sarbin por lesiones 

graves. 

DOCTRINA: 

Declarada la idoneidad-luego de la califica
ción correspondiºente-de los testigos a que 
se refier.e el Artícitlo 580 del Código de 
Procedimientos- Penales, deben aceptarse 
sus declaraciones tanto 'en lo que perjudican 
como en lo qit.e favorecen al enjuiciado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
diez y ocho de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

( 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
veintisiete de Agosto. del corriente año, dicta
da por la Sala Quinta de la Corte de Apela
ciones en el proceso que por el delito de lesio
nes graves se instruyó contra Pilar Lemus 
Sarbín. 

RESULTA: El Inspe.ctor ambulante, Clo
domiro Sandoval, dio parte al Juez Menor 
de Jalapa que el encausado había herido ª 



194 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

Rafael Aquino Cruz, el veintitrés de Abril 
del año en curso a las doce horas. El ofen
dido afirmó que al pasar, ''chupándose un pe
dazo de caña", frente a la casa de Pilar Le
mus, éste salió con un corvo en la mano, y 
luego de decirle ''que por qué molestaba su 
casa", lo agredió con el machete ampután
dole el dedo pulgar y lesionándole los dedos 
índice, medio y anular, todos de la mano 
izquerda, lo mismo que la nariz; y que no se 
explica la agresión, porque con Lemus, lejos 
de ser enemigos, han sido compañeros de tra
bajo. 

Indagado Pilar Lemus Sarbín, expone los 
hechos en la forma siguiente: ''Aquino lle
gó y lo llamó a la calle con el fin de pelear 
con él, pues ya iba con un cuchillo en la 
mano''; ''él salió sin corvo, y cuando vió que 
Aquino le tiró el primer cuchillazo, entró en la 
casa a traer un corvo con el cual se defendió'' ; 
y como se sintiera \herido, ''tuvo que tirarle 
a su atacante por haberlo ofendido y fue así 
como lo macheteó, pues este individuo ya te
nía dos noches de estarlo vigiando, y la últi
ma noche", "agarró Aquino a trabon,es la 
puerta de su casa'' y estuvo retándolo para 
que saliera, sin lograr su propósito.· 

Por medio de una inspección ocular se cons
tató la existencia de manohas de sangre y de 
un pedazo de caña en el lugar de 1os hechos, 
así como de que, a ambos lados de la puerta 
de la casa del procesado, ''en la base de ado
be", había señales de nueve machetazos. El 
testigo Juan Lemus, presente en ese acto, ma
nifestó que la caña encontrada era la que lle~ 
vaha Rafael Aquino Cruz. 

De todos los testigos examinados durante 
el sumario, solamente Juan Lemus, Amalia 
Ortega y Carlota Rivera, afirmaron haber 
presenciado los hechos. El primero· de ellos 
confesó ser hermano del procesado, y dijo que 
el día de autos pasó Aquino Cruz por su ca-
sa ''chupándose un pedazo de caña, la que 
iba pelando con un cuchillo'' ; desde la calle 
insultó con palabras soeces a su herman°0, 
quien salió con ánimo de calmarlo, pero Aqui
no, ''en vez de contenerse, lo agredió con el 
cuchillo", por lo que su hermano "entró a 
la cocina a sacar un pedazo de corvo que 
usan para partir-dulce, con el cual se defen
dió de la agresión, cometiendo el hecho que 
se le atribuye, pero como ha dicho, fue en 
defensa de su vida'' ; por último afirma que 
en tres ocasiones anteriores Aquino había in
sultado a su hermano. Amalia Ortega, quien 
confesó ser concubina del procesado, corro
boró en ese11cia, lo dicho por el anterior. Y . 
Carlota Rivera, concubina de un hermano del j·· ' 
procesado, dijo que estaJba almorzando en ca-
sa de éste cuando oyó los insultos que desde . 

la calle le dirigía Rafael Aquino a Pilar Le
mus; ''que como eran muchas las ofensas, al 
extremo de hacer o causar varios rayones con 
cuchillo en la pared de la casa, salió su cuña
do Pilar Lemus Sarbín con un cor•o pequeño 
en las manos''; y fue entonces cuando Aqui
no Cniz lo agredió por lo que Lemus, en de
fensa propia, le ocasionó al ofendido las le
siones que presenta ; y que Rafael Aquino 
"ha insultado varias •eces a Pilar Lemus, 
ignorando los motivos.'' 

Durante el término probatorio solamente 
declaró el testigo Ruperto Hernández, pro
puesto por el procesado, quien afirmó que el 
jueves veintidós de Abril del año en curso, 
por la noche ''Rafael Aquino llegó a la casa 
de habitación de Pilar Lemus, citándolo para 
que saliera, con la manifiesta intención de pe
lear''; y que al día siguiente no vio el pleito 
entre ellos, pero ''oyó la bulla desde su sitio 
como a distancia de diez metros.'' 

Los informes médico-legales que obr.an en· 
autos, indican que el ofendido necesitó •einti
cinco .días de asistencia facultatiYa para su 
curación; que "le quedó una deformidad con
sistente en la p'érdida de la falangina del de
do pulgar izquierdo y de la mitad de la falan
geta del dedo medio izquierdo''; y que, ade
más, "le quedó un impedimento en el dedo 
pulgar izquierdo, calculado en un ochenta 
por ciento en la utilidad del mismo.'' En el 
dedo medio no le quedó impedimento funcio-
nal. · 

Con esos antecedentes, el Juez de Primera 
Instancia de Jalapa declaró : "Que Pilar :Ge
mus Sarbín es autor del delito de lesiones 
graves cometido en la persona de Rafael Aqui
no Cruz", por cuya infracción le impuso la 
pena de tres años de prisión correccional, con
mutable en dos tercios a razón de diez centa
vos diarios, más las accesorias de rigor. 

La Sala Quinta, al conocer en virtud de 
recurso de apelación interpuesto por el pro
cesado, confirmó el fallo de primer grado, lue
go de considerar : ''Que las actuaciones con
tienen prueba completa en cuanto se refiere 
a 1a culpabilidad de Pilar Lenms Sarbín''; 
"qhe la prueba en cuestión se origina del di
cho de Juan Lemus, Amalia Ortega y Carlota 
Rivera, cuyos dichos pueden apreciarse con 
todo valor legal, a pesar de las relaciones de 
intimidad y parentesco que los liga con el 
encausado, por no ser a su favor sino por el 
contrario, por contener la afirmación clara y 
precisa de que fue él quien iesionó a Rafael 
Aquino en la oportunidad y circunstancias 
que indican; que bien probada la pre-existen
cia del hecho delictivo y la responsabilidad 
del encartado, es procedente infligirle la pena 
que la ley señala para el caso y que, según los 
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informes médico-legales agregados a los autos, 
es la contenida en el inciso 39 del Artículo 
309 del Código Penal, pues le quedó un dedo 
inutilizado y la ley citada :iro exige sino sólo 
esta circunstancia para ser aplicable; y como 
no hay atenuantes ni agravantes no es posi
ble introducirle modificación alguna." 

Contra este último fallo y con auxilio del 
Procurador de la Sala, el procesado interpu
so recurso de ca¡mción, por infracción de ley, 
con base en el inciso quinto del Artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales; y en 
el Articulo 19 -del Decreto Número 487 del 
Congreso de la República. Citó como infrin
gidos, los Artículos 22, inciso 49, 67, 68, 69, 
79 y 308, inciso 39 del Código Penal. 

I. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente, al exponer las razones que 
lo :indujeron a interponer el recurso por error 
de derecho en la apreciación de la prueba, 
dice textualmente: "De la circunstancia de 
no haber apreciado las declaraciones de los 
testigos en .cuanto me favorecen, nació el error 
de no estimar la concurrencia de la atenuan
te a que me he referido", es decir, la de ha
ber precedido inmediatamente, de parte de 
Rafael Aquino Cruz, provocación proporcio
nada al delito. En efecto, la Sala sentencia
dora acepta como válidas las declaraciones de 
los testigos Juan Lemus, Amalia Ortega y 
Carlota Rivera; y recafoa que sus dichos 
"pueden apreciarse con todo valor legal, a pe
sar de las relaciones de intimidad y paren
tesco que los liga con el encausado, por no ser 
a su favor, sino por el contrario, por contener 
la afirmación clara y precisa de que fue él 
quien lesionó a Rafael Aquino en la oportuni
dad y circunstancias que indican.'' A pesar 
de ello, omitió considerar, en favor del en
juiciado, la atenuante de provocación inme
diata de parte del ofendido; provocación que 
se deduce, .clara y precisamente, de aquellas 
circunstancias,-que la Sala acepta como pro
badas,-en las que, según la afirmación de 
esos testigos, se verificó· el hecho investigado. 
De todo lo anterior, se extrae la consecuencia 
de que- el Tribunal de segundo grado, por un 
error de derecho en la apreciación de la prue
ba testimonial,-la que sólo fue examinada y 
aceptada en lo que es desfavorable al reo, di
vidiendo así en forma desconcertante la uni
dad de contenido de las declaraciones-omi
tió considerar y aplicar la atenuante en cues
tión; y con ese proceder, violó los Artículos. 
22 inciso 4Q, 67 y 79 de'l Código Penal, en 
relación con los ·casos de procedencia en que 
se basa. el recurso, por lo que debe casarse la 

~----~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

sentencia de mérito y dictarse la que en dere
cho corresponde. Artículo 687 del Código de 
Procedimientos Penales. 

I I 

COXSIDERA....~DO: 

La prueba testimonial que se ha relatado 
demuestra, no solamente la culpabilidad de 
Pilar Lemus Sarbín como autor de las lesio
nes que dieron origen al proceso, sino la 
existencia, en su favor, de la atenuante rela
tiva a haber precedido inmediatamente, de 
parte del ofendido, una provocación que este 
Tribunal estima proporcionada al delito. 
Por consiguiente.., la pena que debe imponér
sele, de acuerdo con los informes médico-le
gales respectivos,-y teniendo en cuenta que 
la pérdida de la falange de un dedo, especial
mente del pulgar, se equipara a la pérdida de 
un miembro no principal--es la que Señala el 
inciso 39 del Artículo 309 del Código Penal, 
pero rebajada en una tercera parte en virtud. 
de la cir.cunstancia de atenuación que se men
cionó. Artículos 22 inciso 4Q y 79 del Código 
Penal; 571, 574 y 586 del Código de Procedi
mientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los Artículos 223, 227, 233 y 234 
del Decreto Gubernativo 1862; 687, 727, 728, 
729, 732, 735 y 736 del Código de Procedi
mientos Penales; 28, 30, 34, 44, 47, 60, 65, 
67 y 96 del Código Penal y Decreto Guber
nativo 1349, CASA la sentencia recurrida; y 
resolviendo sobre 1o principal, DECLARA:. 
que Pilar Lemus Sarbín es autor responsable 

"del delito de lesiones graves, por el cual, he
cha ya la rebaja en virtud de la atenuante 
considerada, le impone la pena de dos años 
de prisión correccional que, ·con abono de la. 
sufrida desde el día de. su detención, cum
plirá en la Penitenciaría Central; le permite 
conmutar 1as dos terceras partes de la pena 
impuesta a razón de diez centavos de quetzal 
diarios· lo obliga al pago de los gastos de 
curació~1 del ofendido; lo suspende en el ejer
cicio de sus derechos políticos durante el 
tiempo de la _condena y por sus condiciones 
personales lo exonera de la reposición del pa-
pel de la causa. · • 

Notifiquese y devuélvanse los antecedentes 
en la forma acostumbrada. (Ponencia del 
Magistradó José Vicente Rodríguez). 

Miguel Prado.-L. A.lb&to Paz y Paz.-J. 
Rufino Morales.-José Vicente Rodriguez.
A.. Linare.s Letona.-Ante mí: Juan Fernán
dez O. 

• 
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Honorable Corte: 

Nos referimos a la sentencia que en Casa
ción le puso fin al proceso que por lesiones se 
instruyó contra Pilar Lemus Sarbín (hom
bre), en el Juzgado Departamental de Jalapa. 

Xo estuvimos de acuerdo con la casación 
del fallo de Segunda Instancia, porque en la 
sentencia de esta Corte se afirma que ''de to
do lo anterior se extrae la consecuencia de 
que el Tribunal de Segundo Grado, por un 
error de derecho en la apreciación de la prue
ba testimonial,-la que sólo fue ·examinada y 
aceptada en lo que es desfavorable al reo, di
vidiendo así en -forma desconcertante la uni
dad de contenido de las declaraciones-omi
tió considerar y aplicar la atenuante en cues
tión'', lo cual implica un examen de la prue
ba testimonial aportada a los autos, contrario_ 
a1 que hizo la Cámara sentenciadora, y esto 
no pudo hacerlo el Tribunal de Casación, por
que entre los Artículos que se invocaron cn
mo violados en el escrito de s:ometimiento, 
~ninguno hay que se refiera a ese medio de 

prueba, siendo indudable que faltó así ese 
· férmino de comparación. 

Por otra parte, la Sala con toda claridad 
consideró la falta de circunstancias modificati
vas de la responsabilidad penal, al decir "y 
como no hay atenuantes ni agravantes no es 
posible introducirle modificación alguna'' a 
la pena impuesta al reo. 

En esas circunstancias se faltó a la técnica 
del recurso de casación, pues del examen de 
la prueba testimonial se llega a la conclusión 
de que fue infringido el Artículo 22 inciso 
4Q del Código Penal, cuando efectivamente no 
le era permitido al Tribunal ese examen, des
de el momento que, como se repite, ninguna 
relación existe entre el error de derecho en la _,, 
apreciación de la prueba y el citado Artículo 
22 inciso 4Q. 

Guatemala, 18 de Noviembre de 1948. 

J. Rufino Morales.-A. Linares Letona. 

-

CRIMINAL 
Contra Jnan Chorosajev Llancova por los deli

tos de múltiples homicidios, lesiones y fal
tas contrft las personas. 

DOCTRINA: 

Incu1Te en responsabilidad criminal, la per
sona qite con ocasión de acciones u omisio. 
nes no pen(J¡das por la ley, causa por impru
dencia o negligencia, un mal que, a mi:.diar 
maliáa, constituii'ía delito o falta. Y den• 

tro de esa disposición Z.egal cae quien con
duce un i·ehículo de motor, omitiendo: 
a) Estar prcriamente autorizado para ma
nejar: b) Permiso del dueño del vehículo; 
y e) Que otro indii·iduo que se encuentre 
en estado de ebrieda{.l, ocupe el asiento 
co11tig110 y a la izquierda del piloto, porqiie 
es elemental prever un accidente, por la fal
ta de libatad para operar en el control, de 
la máquina. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala,' 
primero de Diciembre ele mil novecientos cua
renta y ocho. 

Por recurso de casación v con sus antece
dentes, se tiene a la vista la ¿entencia del cinco 
de Agosto próximo pasado que pronunció la 
Sala Tercera de la Corte .de Apelaciones, en el 
proceso que por múltiples homicidios, lesio
nes y faltas contra las personas se instruyó 
en el Juzgado Departamental de Escuintla 
co11tra 'Juan Chorosa,jev Llancova. 

Del estudío de los autos, 

RESULTA: El doce de Enero del año re
cién pasado el Alcalde Auxiliar de la finca 
''San Andrés Osuna'', Víctor l\f. García, dio 
parte al Juez Menor de Escuintla que a inme
diaciones de la finca "Ch uchú" había ocu
rrido un accidente automovilístico en el que 
resultaron dos muertos y vario"s heridos,, pe
ro que el denunciante no lo presenció; que el 
dueño de la camion!)ta, Domingo Samayoa, le 
dijo que cuando viajaba de Antigua Guate- ' 
mala para ''San Andrés Osuna'' se pa:r:ó en 
el anexo "Ch uchú", bajándose del vehículo-, 
oportunidad que aprovechó el guardalmacén 
de la finca Osuna, quien responde al nombre 
de Juan, para hacer caminar la camioneta y 
fue entonces que se produjo el accidente, y 
por ese motivo procedió a detener a dicho in
dividuo. En los mismos términos se produ
jer01i Santiago Pérez y Víctor Raúl Barillas 
Torres, agreganclo el último que en el acci
dente resultaron cuatro muertos; que Juan 
Ghorosajev le dijo que había tomado la ca- · 
mioneta sin ningún consentimiento de su due" 
ño, la que por mucha velocidad a consecuen
cia de una bajad;;t, y en una vuelta, no tuvo 
tiempo de frenar, motivo por el cual volcó. 
En el acta de reconocimiento, el Juez hizo 
constar que el sitio del accidente es inclinado 
y tiene una curva; que encontró los caJ;láve
res de Julián Axon, 'Isaías Gordillo, Ana Ló
pez y del niño César Augusto López; heridos: 
Gregoria Sicán v. de Eran, Anselma y L.áza
:ro Patzán y Juan l\fonroy, a quienes remitió 
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al Hospital de la cabecera; los demás pasa
jeros resultaron con golpes leves; Feliciano 
Elías, oído en ese mismo acto, afirmó que via
jaba como pasajero de la camioneta maneja
da por Domingo Samayoa, la cual se detuvo 
en la finca "Ch uchú", donde se bajaron; que 
allí estuvieron p0r largo rato y volvieron a 
montar los pasajeros como a la una de la ma
ñana, dándose cuenta que el que había tomado 
nue;•amente el timón no era el mismo chofer, 
sino un hombre '' canche'' a quien oyó que le 
decían Juan; que al poco camina-r la camio
neta, y en una vuelta, sintió que el vehículo 
iba con demasiada velocidad y volcó. 

A requerimiento del Juez instructor, Ma
nuel de J. Medina informó que Jos individuos 
José González, Feliciano Elías, Alberto Gon
zález, Antonio Osorio, Margarito Cp.mes, To
más Osorio, Ramón Raquel, Miguel Tecún y 
German Chon presentaban. erosiones en dife
rentes partes del cuerpo, pero que todos cu
rarían en un tiempo que oscila entre tres y 
cinco días. 

°Indagado Roberto Soto Villegas, expuso : 
que trabajaba como ayudante de Domingo 
Samayoa en la camioneta propiedad de este 
último y la que hace el recorrido entre An
tig·ua Guatemala y ·la finca "San Andrés 
Osuna''; que el once de Enero de mil nove
ciento cuarenta y siete, a eso de las diez y 
ocho horas salieron de Antigua llevando pa-

-sajeros en la camioneta y llegaron como a las 
veinticuatro horas a la finca "·Chuchú", lu
gar en el cual se estacionaron largo rato, pues 
había fiesta en esa finca; que mientras el se
ñor Samayoa se fue a dar una vuelta el inda
gado se quedó cuidando la camioneta, oca
sión en la que un señor de nombre Juan y que 
sabe es el guardalmacén de la finca Osuna 
"le estaba neciando queriéndose llevar la ca
:mioneta, pero el indagado no lo dejaba, di
ciendo este mismo señor que él sabía mane
jar", por lo cual dispuso ir a llamar a Sa
mayoa a quien encontró que ib¡:i para la ca
mioneta, pero en ese momento el individuo 
de nombre Juan ''hizo andar el .vehículo y 
fue así como en la curva que hay a corta dis
tannia de la finca "Clmchú" fue a volcar y 
donde se produjo el accidente''; que ese in
dividuo de nombre Juan no se encontraba en 
estado de ebriedad cuando le pedía la camio
neta para manejarla. 

Indagado José Domingo Samayoa Busta
mante, confirma lo expuesto por Soto Ville
gas, agregando que cuando vio que la camio
neta era manejada por otra persona, procedió 
a darle parte al Alcalde Auxiliar para que 
detuviera a Juan Ghorosajev, quien la había 
tomado sin su consentimiento; el Juez dio fe 
de haber tenido a la vista la licencia para 

manejar vehículos exterrfüda a favor de José 
Domingo Samayoa Bustamante. Al ser inte
rrogado Juan Ohorosajev Llancova, manifestó: 
que voluntariamente se presentó a la autoridad 
momentos después del accidente; que viajaba 
como pasajero en la camioneta de José Do
mingo Samayoa ; y que cuando llegaron a la 
finca '' Chuchú", S¡;¡mayoa los entretuvo mu
cho tiempo y cuando ya eran como las dos y 
media de la mañana, algunos pasajeros a quie
nes les constaba que el interrogado sabía ma
nejar vehículos, le decían que se llevara la 
camioneta, "por lo que entonces fue cuando 
tomó el timón de la camioneta, sin ningún 
consentimiento dei propietario señor Sama
yoa''; que cuando la tomó, sobre el timón se 
encontraba recostado un hombre a quien le 
dicen '' Cheyo'' y que sabe es administrador 
de la finca "Los Diamantes'', pero al hablar
le para que se quitara de ese lugar, no le hizo 
caso por encontrarse ebrio corriéndose un po
co a la izquierda del ti~ón; que al hacer 
funcionar y andar la camioneta, este señor se 

~estiró y le qqit(} el pie izquierdo del breque; 
que como había una bajada, una vuelta y mu
cha-gente en la carretera ya no le dio tiempo 
a sostener el vehículo, haciendo lo posible por 
enderezarlo hacia la derecha, donde estaban 
unos hombres parados en la vuelta, momento 
en el cual la camioneta se le volcó; que el in
dagado quedó prensado entre el timón y el 
respaldo del asiento; negó tener licen~ia pa
ra manejar vehículos, aunque dijo entender 
bastante de mecánica; que el accidente se 
ocasionó ''porqirn el señor Gordillo quien se 
encontraba en estado de ebriedad se le me
tió a un lado del lugar donde iba manejando, 
y desde luego lo cohibía de atender bien el 
vehículo.'' 

Los daños de la -camioneta fueron valuados 
en trescientos quetzªles. 

A los folios veinticinco y veintiséis están 
agregadas las partidas de defunción de J ulián 
Sachón C. y de Isaías Gordillo. 

El quince de Enero de mil novecientos cua
renta y siete se motivó prisión provisional 
por múltiples homicidios y múltiples lesiones 
contra Juan Chorosajev. 

En los informes de autopsia, eonsta: que 
Isaías Gordillo falleció a consecuencia de 
contusión del cerebro.; Ana Sicán López, de 
hemorragia interna; César Augusto López, 
contusión del cerebro y hemorragia interna; 
y Julián Sachón C., contusión del cerebro. 
En informe médico legal se hace constar que 
Gregoria Sieán viuda de Eran presentaba 
fractura de la clavícula izquierda, contusio
nes en la. cabeza, brazo derecho y tórax del 
mismo, lado; Juan Monr~y, fractura del •an
tebrazo derecho, y que ambos fueron trasla-
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dados al Hospital d~ Antigua Guatemala pa
ra su curación, que Anselma y Lázaro Patzán 
presentaban contusiones y erosiones curables 
en siete y cinco días, respectivamente. 

José Chavaj Puluc, Gregoria Sicán viuda 
de Eran y los demás pasajeros de la camio
neta a la hora del accidente relatan los he
chos diciendo en esencia que en la finca "Chu
chú ", por ausencia del chofer Domingo Sa
mayoa, tomó el timón un señor de nombre 
Juan, volcándose el vehículo a poca distan
cia de donde éste comenzó a manejar. 

El Cirujano del Hospital de Escuintla in
formó que Juan Chorosajev, presentaba que
maduras de segundo grado en la cara palmar 
derecha, herida cortante de un éentímetro en 
el dedo meñique izquierdo, herida cortante 
en el dedo medio izquierdo, contusiones con 
erosiones en diferentes parte¡; del cuerpo, y 
que neceiÍltaba diez días de tratamiento facul
tativo para su curación, sin~quedarle conse
cuencias. 

Al tomársele confesión con cargos al proce
sado Chorosajev, no se conformó con los que · 
se le formularon; y· se encuentra libre bajo 
fianza. 

Término de prueba.-Los testigos Santiago 
Pérez Estrada y Víctor Raúl Barillas Torres, 
manifestaron que el 'procesado en ningún mo
mento trató de eludir la acción de la justi
cia, presentándose voluntariamente y dio ex
plicaciones del suceso. ' 

José María Blanco Orizábal, Ernesto Na
vas Arana y Osberto Letona Monroy, afirma
ron la buena conducta y antecedentes del en
juiciado, y además, su aptitud para manejar 
vehículos de motor. En la .certificación ex
tendida por la Secretaría del mismo Juzgado 
que conoció del proceso, se transcribe la par
te consideratíva y resolutiva de la sentencia 
recaída en el proceso que por homicidio y le
siones culposas causadas por imprudencia te
meraria se siguió contra Jos'é Alfredo Pal
'mieri García. Informe del Jefe del departa
mento de Fincas Rústicas Nacionales e Inter
venidas, sobre que el procesado durante el 
tiempo que sirvió en "San Andrés Osuna" y 
''Concepción'' fue cumplidor de sus obliga
ciones. Informe del experto del Juzgado de 
Tránsito, que dice que después del examen 
encontró apto a Juan Chorosa.jev para el ma
nejo de automóviles. 

Con esos antecedentes se dictó sentencia 
en Primera Instancia el cuatro de Mar.zo del 
año en curso, por la cual se condena a Choro
sajev a la pena de cuatro años cinco meses 

y diez días de prisión correccional, con las 
demás dec~araciones del caso, como autor res- · 
ponsable de múltiples homicidios y múltiples 
faltas contra las personas, causadas por im
prudencia grave. Al conocer en apelación la 
Sala sentenciadora, en la fecha ya relaciona
da, pronunció su fallo en el que considera que 
de las pruebas 'aportadas a los autos incluso 
la confesión del procesado, aparecen plena
mente establecidos los siguientes hecñ.os: 
"a) El día del siniestro, Chorosajev Llanco
va, sin. conocimiento ni consentimiento de su 
dueño y conductor José Domingo Samayoa 
Bustamante, trató de •Conducir la camioneta 
en que viajaba junta-mente con otras perso
nas, de la finca'' Ch uchú'' a ''San Andrés Osu
na''; b) Aproximadamente a cuarenta metros 
de donde arrancó el vehículo y en una vuelta 
del camino éste volcó produciéndose así el si
niestro én que perdieron la vida cuatro de los 
pasajeros y resultaron lesionados trece ; y 
e) Que el procesado no tenía licencia para el 
manejo de vehículos de motor. Ahora bien, 
sólo el mismo procesado d11 una explicación 
detallada de cuál fue la causa del accidente, 
atribuyéndola a ql\e un individuo a quien 
llama "Cheyo" y que iba sentado a su lado 
izquierdo, en estadó de ebriedad, le estorb(> 
maniobrar convenientemente. aJ retirarle los 
pies de los pedales y que en esa forma quedó 
el carro sin control., Algunos de los pasaje
ros dijeron haberse dado cuenta que la ca
mioneta caminaba a velocidad excesiva, pero 
tal afirmación no puede apreciarse válida
mente porque en primer lugar, no es categó
rica y en segundo, porque la distancia del 
lugar de salida al en que ocurrió el accidente 
(cuarenta metros aproximadamente) no es 
creíble que haya podido desarrollar el motor 
excesiva velocidad, a menos que el motorista 
fuera inexperto, lo cual se verá adelante no 
ocurría en el presente caso. La misma prueba 
descarta la responsabilidad del procesado en 
cuanto a que intencionalmente hubiera que
rido producir el daño que causó. Queda en
tonces por analizar si es responsable crimi
nalmente por culpa, o en otraSt palabras, si 
el mal se produjo por imprudencia o negli
gencia. Ya se dijo que tomó el vehículo sin 
autorización de .su conductor y que caree.fo 
de la correspondiente licencia para su ma
nejo; pero ninguna, de estas dos circunstan
cias fueron determinantes de la producción 
del Sliniestro, la primera, porque no existe 
entre ella y aquél, ninguna relación de cau
salidad ; y la segunda sólo podría servir de 
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fundamento a la presunción de que el incul
pado no era experto en el manejo de vehícu
los de motor de donde podría concluirse in
defectiblemente que el daño se debió a su im
pericia. Sin embargo, esta presunción quedó 
sin valor jurídico porque se probó durante el 
curso de la causa con la información testimo
nial de José María Blanco Orizábal, Osberto 
Letona l\fonroy y Ernesto Navas Arana, así 
como con el dictamen emitido por el experto 
del Juzgado de Tránsito de esta Capital, que 
el procesado, sí es apto en el manejo de ve
hículos de motor. Para que pueda declarar
se la responsabilidad penal por culpa, es in
dispensable, según la ley, que el agente al 
producir el daño haya obrado imprudente o 
negligentemente, esto es, que el hecho haya 
podido preverse o bien que en la ejecución de 
los actos por él ejecutados, no haya sido cui-

. dadoso tomando todas las precauciones nece
sarias para prevenir la producción de un mal. 
En el caso que ahora se resuelve, ya queda 
dicho que no existe prueba ~lguna de que 
Chorosajev Llancova haya conducido la ca~ 
mioneta de autos sin tener los conocimientos 
indispensables para ese efecto o que no hu
biese tomado las precauciones aconsejables en 
tal caso para evitar el siniestro, por lo que no 
puede estimarse que haya incurrido en res
ponsabilidad, procediendo en consecuencia su 
absolución.'' Con esos argumentos revocó la 
sentencia de primer grado, absolviendo del 
cargo que se le formuló al prevenido, por no 
ser el hecho constitutivo de delito. 

Contra este último pronunciamiento, el Fis
cal de la Sala introdujo el presente recurso 
de casación, porque a su juicio fueron viola
dos los Artículos 14 incisos lQ, 3Q y 5Q por no 
haberse aplicado; 15, por aplicación indebi
da; 300 y 449 del Código Penal, pues ''no 
obstante que declara probados los hechos, no 
los calificó ni penó como delitos culposos sién
dolo, sin que circunstancias legales posterio
res impidan penarlos.'' 

CONSIDERANDO: 

El recurso se funda en que la sentencia 
contra la cual se introdujo, no obstante que 
declara probados hechos que son constitutivos 
de delitos culposos, no se calificaron y por 
consiguiente tampoco se penaron, sin que cir
cunstancias legales posteriores a su ejecución 
impidieran penarlos. Los hechos que la Sala 
estima como probados son los siguientes: 
a) •Que el enjuiciado sin .conocimiento ni con
sentimiento del dueño y conductor de la ca
mioneta en que viajaba con otras personas, tra
tó de conducirla de la finca ''.Chuchú'' a la 
de ''San Andrés Osuna'' ; b) Que a poca dis-

tancia ''de donde arrancó el vehículo y en 
una vuelta del camino, éste se volcó", resul
tando en el accidente cuatro personas muertas 
y trece heridas; e) Que el acusado no tenía 
licencia para manejar vehículos de motor; y 
d) Que el accidente tu>o como causa ei hecho 
de que otro indi>iduo que iba sentado a la 
izquierda del chofer, en estado de ebriedad, 
le retiró a éste los pies de los pedales, impi
diéndole maniobrar en forma conveniente. 

Xo obstante que declara probados los he
chos anteriores, la Sala afirma en su fallo que 
en el caso de autos no puede declararse- la 
responsabilidad penal por culpa en el sindi
cado, porque el hecho era imprevisible y en 
su ejecución puso el cuidado y precauciones 
necesarias para evitar el mal que causó. 

Esta última afirmación hecha por la Cáma
ra sentenciadora en el fallo contra el cnal 
se recurre, es contraria a los hechos que se 
declaran probados e implica un error judicial, 
por las razones que a continuación se expre
san: nuestro Código Penal en su Artículo 13 
dispone que también incurre en responsabili
dad criminal, la persona que c.on ocasión de 
acciones u omisiones no penadas por la ley, 
causa, por imprudencia o negligencia, un mal 
que, a mediar malicia, constituiría delito o 
falta. Entre los elementos que este Artículo 
exige para que se incurra en responsabilidad 
penal, se encuentra el de que el mal causado 
sea la resultante de un,a imprudencia, enten
diéndose como tal la ''punible e inexcusable 
negligencia con olvido de las precauciones que 
la prudencia vulgar aconsaja, la cual conduce 
a ejecutar hecihos que, a mediar malicia en el 
autor, serían delitos." Todo conductor de 
vehículos antes de dedicarse de inodo conti
nuo o eventual a ese oficio debe obtener auto
rización legal, porque de lo coñtrario impli
ca, cuando menos un olvido de esa precaución 
que no sólo la prudencia aconseja, sino tam
bién está obligada reglamentariamente; y lue
go, quien va a manejar un vehículo que no le 
pertenece, también debe obtener el consenti
miento de quien, esté facultado para prestar
lo, porque es ilícito disponer en alguna fo1·
ma de lo ajeno sin llenar ese requisito. En 
el caso de autos, el acusado inició su acción 
faltando al cumplimiento de estas dos ele
mentales precauciones, según los términos de 
la sentencia que ahora se examina, con lo 
cual desde su origen los hechos investigados 
obedecieron a una imprudencia de su autor, 
y ese modo de obrar lo. obligaba desde enton
ces a responder de tal conducta y de sus con
secuencias. Pero principalmente, existe con
tra el capitulado el hecho de que en la sen
tencia contrá. la mrnl i:;e introdujo el recurso 
se aceptó su propia versión con respecto a la 
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causa inmediata del accidente, y en esas cir
cunstancias, referidas por él, estaba obligado 
a no actuar, porque era elemental prever un 
accidente desde el momento que no podría 
operar con la libertad necesaria en el control 
de la máquina, sin embargo, se resolvió a po
ner en movimiento el vehículo, dando esta 
conducta el resultado de que ya se ha hecho 
referencia en el curso de este fallo. De mo
do que aquel acto lícíto originalmente, se eje
cutó sin la previsión a que•estaba obligado su 
autor, y sin que tampoco cumpliera con los 
otros requisitos que previamente eran indis
pensables. 

Establecido que se trata de una figura de
lictiva de naturaleza culposa, que debe ser pe
nada, la que engendraron los hechos que se 
estiman como probados en la sentencia de 
examen, procede estudiar si cae dentro de al- "9 

guno de los incisos del Artículo 14 del mismo 
Código Penal, que se invocaron como infrin
gidos en el escrito de sometimiento del pre
sente recurso. Del contenido del párrafo in
mediato anterior, se desprende que el hecho 
era previsiblé para una persona de elemental 
y ordinaria diligencía, pqr lo que hace a la 
presencia de un ebrio sentado en el lugar don
de solignente debió estar el conductor; y tam
bién ya se dijo que en su ejecución coneu~rió 
infra<}ción del reglamento de tránsito, por 
cuanto al moment-0 de poner en marcha la 
camioneta no tenía licencia para manejar, y 
permitió a otra persona en un lugar y estado 
que podía evitarle el uso de los frenos. Esas 
son ra,zones de orden jurídico suficientes pa
ra demostrar que, en el caso sitb-judice, la 
Sala infringió el Artículo 14 en sus incisos 
lQ y 39 del Códjgo Penal, citados por el re
currente, pues no calificó ni p€nó como deli
to los hechos investigados, a pesar de serlo y 
sin que de la misma sentencia examinada apa
rezca qué circunstancias legales posteriores a. 
su ejecución impidieran penados. Tales ar
gumentos respaldan la declaratoria de proce
dencia del recurso, sin necesidad. de examinar 
las demás leyes que se invócan como infringi
das; y debe procederse a dictár la sentencia 
que en derecho. corresponde. 

CONSIDERANDO: 

La prueba testimonial que sindica a Juan 
Chorosajev como autor del delito, no puede 
aceptarse con pleno valor probatorio, pbrque 
unos al mismo tiempo que sindican al proce
sado hacen referencia a que resultaron con 
golpes en el accide:qte, lo cual los coloca en la 
situación de interesados en el asunto, y otros 
relatan los hechos por referencia de los pri-

meros. De modo que esos v1c10s enervan el 
mérito probatorio de esta prueba. Artículos 
581 incisos 89 y 586 del Código de Procedi
mientos Penales. 

COXSIDERA~l)O 

Que el procesado confesó que el día y hora 
de autos sin consentimiento del dueño y con
ductor de la camioneta en que viajaba Ja pu
so ·en movimiento, para lo cual tampoco tenía 
la licencia que es obligatoria, y que a la iz
quierda del lugar donde se sentó para ma
nejar la camioneta, se encontraba mi. hom
bre en estado de ebriedad. Estos hechos de
muestran la participación delictuosa del indi
ciado, de modo tan cÍaro que no deja duda al 
Juzgador de que 'él y no otra persona es el 
autor de los hechos• delictuosos que fueron 
objeto de la investigación judicial; pues ade
más, está plenamente probada la existencia 
del delito, fue hMha en juicio por persona 
mayor de veintiún a,_ños, en su contra, con 
pleno conocimiento, sin apremio, sobre hechos 
propios y es perfectamente verosímil y con
g-ruente con las constancia.~··del proceso. Ar
tículo 609 del Código de Procedimientos Pe
nales; 19, 43, 49 y 93 del Reglamento de 
Tráfico. 

CONSIDERANDO: 

Por todas las razones que se dejaron con- . 
signadas al fundamentar la procedencia del 
recurso, deben calificarse los hechos que se 
imputan al procesado, por los cual~s se le de
dujeron cargos, como constitutivos de múlti
ples homicidios y faltas contra las personas, 
ejecutados por imprudencia temeraria, ya que 
en los aútos obran los informes de autopsias 
practicadas en los cuatro cadáveres que se 
mencionan en el acta de reconocimiento, así 
como los relativos a varios individuos que 
recibieron golpes contusos, curables entre tres 
y siete días ; y en ·Cuanto a las dos personas · 
que el mismo Cirujano del Hospital de Es
cuintla, quien rindió los anteriores informes, 
dijo qu:e presentaban lesiones de alguna gra
vedad y que para su tratamiento se traslada
ron al Hospital d~ Antigua, a donde debían 
pedirse los informes correspondientes, no 
consta que éstos se hubiesen rendido y por 
lo tanto·, en esta selitencia no es posible cali
ficar e imponer pena por estos hechos. 

La pena a infligir al culpable debe graduar
se tomando en consideración: a) Que el he
cho pun·ible fue ejecutado por culpa en su 
grado de imprudencia grave ; b) ·Que se trata 
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de un solo. hecho, que es el accidente automo
vilístico,, el que constituyó más de dos delitos 
y varias faltas; e) Que la única prueba para 
condenar es la confesión del culpable, sin la 
cual procedería su absolución; y d) Que del 
examen de las actuaciones no aparece ningu
na circunstancia agravante contra el preve
nido. Artfoulos 14, 22 inciso 9'1, 88, 449 
(Reformado por el Decreto Guhernativo 2330) 
del Código Penal; 607 y 608 del Código de 
Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

• La Corte Suprema de Justicia, con funda-
mento en las consideraciones que anteceden, 
más lo dispuesto por los Artículos 28 inci
so 1?, 29, 30, 34, 44, 45, 47, 48, 67, 68, 
69, 79 y 97 del Códigó Penal; 687, ·727, 
128, 732, 733, 735 y 136 del Código de Proce
dimientos Penales; 222, 224, 227, 232 y 234 
del Decreto Gubernativo 1862; Decretos Gu
bernativos Números 1349· y 2167, al resolver, 
GASA la sentencia recurrida y DECLA
RA;' que Juan Chorosajev Llancova es reo 
autor responsable de múltiples homicidios 
y faltas contra las personas cometidos 
por imprudencia temeraria, por los cuales 
lo condena a sufrir treinta y cinco me
ses y diez y seis días de prisión correccional, 
que deberá cumplir en la Penitenciaría Cen
tral con abono .de la sufrida desde la fecha 
de su detención, la que podrá conmutar hasta
en sus dos terceras partes a razón de veinte ' 
centavos por día, siempre que previamente 
pague, o afiance las responsabilidades civiles 
correspondientes; lo obliga al pago de los 
gastos de autopsia y hospitalización de los 
ofendidos, lo mismo· _que a la <reposición del 

·papel empleado en la causa en la forma de 
ley; lo deja afecto al pago o afianzamiento 
de las responsabilidades civiles derivadas del 
delito; y por constar que es extranjero, no se 
hace declaración con respecto a derechos po
líticos. 

Notifíquese, y .como corresponde devuélvan
se los anteced!'lntes al Tribunal de origen. 
(Ponencia del Magistrado Justo R.ufino Mo
rales). 

. 
Miguel P.rado . .,--L. Alberto Paz y Paz.-

J. Rufino• Moralf3s.-José Vicente Rodríguez. 
-A. L·inares Letona.-Ante -mí: Juan Fer
nández C., Secretario. 

CRIMINAL 
Contra Guillermo Cabrera Martínez, José Ber

nabé Linares Sosa y compañeros. 

DOCTRINA: 

No deben apreciarse como agi·avantes, aque
llas circunstancias que sean de tal manera 
inherentes al delito que, sin la concurren
cia de ellas, no hubiera podido cometerse. 

Corte Suprema de Justicia : Guatemala, 
cuatro de Diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia de fecha quince de Mayo del año en 
eurso, proferida por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones en los procesos acum~
lados que por varios delitos se instru~reron 
contra Guillermo 1Cabrera l\{artínez, J Ol?é 
Bernabé Linares Sosa y compañeros. 

Antecedentes: 

Se· inició el procedimiento en el Juzgado 
Sexto de Primera Instancia de este Departa
mento, en virtud de qu~rella que con fecha 
once de Abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco, presentó Neftalí Navas Paiz, expo
niendo: que el tres de Enero de mil novecien
tos cuarenta, se le hizo comparecer ante el 
Director General d~ la Policía, David Hum
berto Ordóñez, quien inmediatamente lo hizo 
conducir a la Casa Presidencial en donde el 
\:lx-Presidente de la República, Jorge Ubico 
Castañeda, le indicó q,ue estaba enterado de los 
cargos que le hacía y ''que a fuerza de palos 
y torturas tendría que confesar lo que había 
contra su persona y que yo muy bien sabía''; 
que se le condujo nuevamente por José Ber~ 
nabé LÍnares a la Dirección General de la 
Policía en donde, en presencia del Director, 
David Humberto Ordóñez, se le careó con 
Gustavo Mérida Cifuentes, quien había infor
mado a dicho funcionario, que el querellante 
el día anterior le dijo "más o menos, .que 
Jorge Ubico era un ladrón; que la situación 
por que atravesaba el país era insoportable, 
pero que pronto estallaría una revolució¡i en 
la que tomaría parte el que habla y el mismo 
Mérida Cifuentes; que el Gobier1io lo tenía 
Ubico en 1p~opiedad y que ya la pagaría porque 
a todo coche se le llega su sábado.'' Después 
pe este careo, se le condujo a la Penitencia
ría Central donde permaneció en una harto-
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lina hasta el nueve del mismo mes en que, 
como a media noche, fue conducido de ese 
centro al Cuartel Número uno de la Policía 
por dos agentes de la Policía de Seguridad, 
Manuel Antonio Puente y Alfredo de León; en 
ese lugar, lo hicieron entrar a un cuarto donde 
se encontraba el Auditor de GueITa Guillermo 
Cabrera :\Iartínez, el Director de la Policía Da
vid Humberto Ordóñez y otros individuos; 
que Cabrera Martínez lo interrogó acerca de 
la denuncia de Mérida Cifuentes ya relacio
nada. A continuación Manuel Antonio Puen
te y Alfredo de León, de orden de Cabrera 
M~rtínez, lo ataron de las muñecas por la 
parte posterior del cuerpo y José Bernabé 
Linares puso en movimiento un manubrio 
que enrollaba las cuerdas, haciéndolo subir 
hasta cierta altura y en esa posición, por 
órdenes· del mismo Cabrera Martínez, 
Puente y de León alternativamente lo 
flagelaban con batones de hule ; que des
pués de un rato pr_olongado se le hacía des
cender para seguir a continuación su tortura 
en la mrsma forma. Continúa manifestando 
el' acusador, .. que a consecuencia <le las tortu
ras de que f~e víctima, quedó completamente 
imposibilitado, especialmente de sus extre
midades superiores y poco tiempo después 
empezó a sufrir de diabetes. Por estos he
chos, acusa de ,los delitos de lesiones graves 
de cará>Cter doble a Jorge Ubico Castañeda, 
David Humberto Ordóñez, José Bernabé Li
nares, Gustavo Mérida Cifuentes, Manuel An
tonio Puente y Alfredo de León; de Prevari
cato y abusos contra 'particulares al ex-Co
mandante de Armas Juan B. Alonzo y el ex
Auditor de Guerra Guillermo Cabrera Mar
tínez; de denuncia calumniosa a Gustavo Mé
rida Cifuentes y de falsedad a Víctor Ma
nuel Cruz Reyes. · 

Al interrogar a los acusados, José Bernabé 
Linares Sosa y Guillermo Cabrera Martínez, 
el primero sólo d~jo ·ser verdad que en la fe
cha indicada, llevó a Navas Paiz a presencia 
del Presidente de la República y después a la 
Dirección Gene~al de la Policía, negando to
das las demás imputaciones que se le hacen. 
El segundo, también negó los c:argos sobre 
que versa la acusación, afirmando únicamen
te que estuvo presente en la Dirección Gene
ral de la Policía cuando el querellante fue in
terrogado acerca- de la denuncia hecha por 
Mérida Cifuentes. 

Los testigos Sixto Díaz de León y Juan Jo
sé Aragón Terraza, declaran haber visto ya 
tortúrado en el Cuartel Número uno de la 
Policía Nacional a Neftalí Nav&,s Paiz. Los 
Licenciados :B~abián Salvador Imeri y· Anto
nio Florián Aguirre aseguran haber sido ci
tados el día diez de Enero de mil novecientos 

cuarenta para presentarse al Cuartel indica
do, en donde se les careó con el acusador Na
vas Paiz, y se dieron cuenta de que estaba 
imposibilitado para mover los brazos. Fran
cisco Córdova Estrada, Eduardo l\Iartínez 
Escobar y Lisandro Asturias Avendaño, de
claran haber visto que durante la noche del 
día nl,leve de Enero de mil novecientos cua
renta, fue llevado al Cuartel Número uno de 
la Policía Nacional, Neftalí Xavas Paiz, en 
donde, en la forma relatada en la querella, 
fue torturado por David Humberto Ordóñez, 
José Bernabé Linares, GuilleJ,"mo Cabrera 
Martínez, Manuel Antonio Puente y Alfredo 
de León. Manuel Maldonado Robles, dice ha
ber sido Director de la Penitenciaría Central 
del año de mil novecientos treinta y seis al 
de mil novecientos cuarenta y cuatro y que 
d,urante ese tiempo, en fecha que no recuerda, 
ingresó en calidad de prisionero a ese centro, 
Neftalí Navas Paiz y salió de orden del Di
rector de la Poliicía, Ordóñez, quien mandó 
dos agentes a traerlo,-sin recordar la fecha. 

Se agregaron las diligencias que por el de
lito de sedición se instruye.ron en la audito
ría de Guerra contra el acusador Navas Paiz, 
en las que consta: que el tres de Enero de 
mil novecientos cuarenta, José Bernabé Lina
res, Jefe de la Policía de Seguridad, puso a 
disposición del Auditor de GueITa a Neftalí 
Navas Paiz detenido ese mismo día, a las diez 
horas y quince minutos, con motivo de la de
nuncia hecha por Gustavo Mérida Cifuentes, 
de la que ya se hÍzo relación; después de reci
bida la información testiiaonial de Víctor 
Manuel Cruz Reyes y Gustavo Mérida Cifuen-

, tes, quienes se produjeron en los mismos tér
minos de la denuncia, se indagó al acusado 
y se le dictó· auto de prisión provisional el 
quince'de Enero de mil novecientos cuarenta, 
por ''presunciones de sedición''; auto que. 
confirmó la Sala Tercera de Apelaciones inte
grada por los Magistrados Francisco Menén
dez B., Julio César Martínez Perales y Lo
renzo Hurtado P. El trece de Febrero del 
mismo año, el Tribunal Militar, sin que se 
hubiera practicado ninguna otra diligencia, 
de oficio reformó el auto de prisión, ordenan
do la libertad d.el procesado con sujeción a 
resultas. El seis d,e Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, el mismo Tribu
nal Militar a solicitud de- Navas Paiz, sobre
seyó definitivamente dichas diligencias y el 
nueve del mismo mes y año, amplió el auto 
de sobreseimiento en el sentido de declarar 
calumniosa la denuncia. Al aprobar esta re
solución la Sala Tercera la~ amplió en el sen
tido de mandar abrir procedimiento contra 
los testigos por falso testimonio. 
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El Juez Sexto de Primera Instancia, en 
auto fecha trece de,Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco, mandó certificar lo 
conducente para seguir 'Por separado la causa 
correspondiente contra los indicados testigos. 

Durante la inspección ocular que se prac
ticó en los libros de la Penitenciaría Cen
tral, se constató que Návas Paiz fue entre
gado a la custodia designada por la Direeción 
General de la Policía Nacional, el nueve de 
Enero de mil novecientos cuarenta a las vein
tiuna horns veinticinco minutos. 

El doce de FebreTO de mil novecien
tos cuarenta y cinco, se presentó Manuel Mo
lina Fajardo, acusando a José Bernabé Li
nares, Humberto Solís Gallardo, W aldemar 
Figueroa, Mario Navarro y N. Corzo, de 
habeTlo torturado y flagelado ·en el interior 
del Cuartel Número uno de la Policía Nacio
nal, el siete de Junio de mil novecientos cua
renta y cuatro. El cinco de Julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco, Silverio Ortiz Rivas, 
acusó también a José Bernabé Linares, de 
que el quince de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres, acompañado de otras perso
nas entró en su casa a catearla; y que le hur
tó en esa ocasión,-unos apuntes históricos iné
difos y una revista dentro de la cual tenía su 
hijo quince quetzales que también hurtaron· 

" . ~' 
que el diez y seis del mismo mes, penetraron 
nuevamente a su domicilio sin ninguna auto
rización. Estas dos querellas se acumularon 
a la anterior y al ser indagados los acusados 
LinaTes Sosa .confesó ser verdad que pen~ 
tró a la casa de Orti~ Rivas en fecha que no 
recuerda, pero que lo hizo en compañía del 
Juez Tercero de Paz, Bachiller Cec~lio Ma
yorga y negó las demás imputaciones que a 
este respecto se le hicieron, así como los car
gos de que lo acusa Manuel Molina Fajardo. 
Mario José Navarro Montenegro también ne
gó su participación en los hechos de que lo 
acusa el mismo Molina Fajardo. 

Al elevarse la causa a plenario, se deduje
ron a los procesados los siguientes cargos : al 
Licenciado Guillermo Cabrerar Martínez: a.) El 
de haber ordenado a los agentes de la Policía 
de Seguridad "Manuel Antonio Puente y Al
fredo de León, la flagelación de Neftalí Na
vas Paiz, en ocasión que se encontraba dete
nido en el Cuartel Número uno de la Policía 
Nacional; y b) El de que en ocasión que desem
peñaba el cargo de Auditor de· Guerra, en 
el año de mil novecientos cuarenta, dictó auto 
de prisión contra Neftalí Navas Paiz sin tener 
base justificada, obedeciendo órdenes que reci
biera para ello. Cargos con los que no se 
conformó. A José Bernahé Linar'es Sosa: 
a) El de haber intervenido en la tortura de 
Neftalí Navas Paiz en el interior del Cuartel 

Número uno de la Policía Nacional; b) El de 
haber denunciado ante la Auditoría .de Gue
rra a Neftalí Xavas Paiz de la comisión de 
un delito con el único objeto de perjudicarlo 
por n·o tener datos concretos de los hechos que 
se le imputaban; e) Que el siete de Junio de 
mil novecientos cuarenta v cuatro fue dete
nido por agentes de la Po.licía de Seguridad 
entonces a su mando. }Ianuel }folina Fajardo 
a quien hizo confesar un supuesto delito, me
diante torturas ordenadas por él y el Bachi
ller Humberto Solís Gallardo; y d) Que los 
días quince y diez y se.is de ~Iarzo de mil no
vecientos cuaré'nta y tres, penetró en el domi
cilio de Silveri6 Ortiz Rivas, de donde sustra
jo varios objetos que no fueron devueltos. 
El acusado no se conformó con ninguno de 
esos cargos. 

Se presentó como prueba. una certificación 
extendida por el Doctor Serapio de León hi,jo, 
en la cual hace constar: qu~ el catorce de Fe
brero de mil novecientos cuarenta. requirió 
sus seTvicios profesionales Keftalí Xarns Paiz 
,, • 1 

quien presentaba unas heridas contusas alar-
-"tadas y easi desvanecidas en la región glútea 

y partes su peri ores de los muslos", "además, 
frescas· cicatrices, casi circulares, en las mu
ñecas, bastante pronunciadas en la parte an
terior de las mismas. Las extremidades su
periores estaban en un estado lamentable por 
la exteµsión ~rusca, forzada y violenta a que 
fueron sometidas en el único sentido expli-

--cable y coFroborado por el paciente.'' ''Poco 
tiempo después de iniciado el tratamiento que 
correspondía a la. salud del enfermo apareció 
a éste una diabetes, cuyo diagnóstico, según 
los datos clínicos y caracteres somáticos v 
funcionales, es el de derivarse de fuertes co~
mociones anímico-orgánicas, ya que están ex
cluídas causas hereditarias o de padecimien
tos crónicos ajenas al paciente." Y conclu
ye afirmando que haciendo exclusión de la 
diabetes, el señor Navas curó en un lapso de 
seis meses, "sin que ello quiera decir que ha
yan desa:parecido !Contracciones :musculares 

. y nervio-tendinosos en diferentes partes de 
las extremidades superiores.'' Más tarde ra
tificó los concep.tos de este dictamen, agTegan
do que la diabetes dio como consecuencia in
mediata la afeeción del órgano de la vista y 
disminuyó la potencia visiva, "qu~ principia 
por una retinitis y después viene despren
d~éndose la retina, membrana que nos da la 
vista y produce una ceguera completa y eter
na.'' El Doctor Francisco A. Figueroa cer
tificó a su vez que ha tratado a NeftalÍ Na
vas Paiz de una afección de la vista la cual 
ha perdido su agudeza visual en un cincuenta 
por ciento. En Segunda Instancia se pidió 
dictamen al Médico Forense Doctorr Arturo 
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Carrillo, quien lo emitió indicando: que Na
vas Paiz no presentaba lesiones en la fecha 
del reconocimiento, pero sí se puede deducir 
que existieron dado el estado actual del suje
to y las manifestaciones clínicas ; que· no se 
puede precisar ~l tiempo de curación, pero 
quedan secuelas especialmente en los miem
bros superiores, la disminución de la agudeza 
visual y la diabetes, trastornos que sufrirá 
toda su vida y que más tienden a la agrava
ción que a la curación; que como consecuen
cia de las lesiones, el lesionado sufre dismi
nución de la agudéza visual en un cincuenta 
por ciento; atrofia y paresia de la musculatu
ra de los miembros superiores y anestesia de 
la mano que se puede. estimar como una in
capacidad parcial permanente de un veinti
cinco por ciento y '1a diabetes que es una en
fermedad de carácter. crónico que amenaza 
constantemente la vida del paciente; y por úl
timo que sí hay relación de causalidad entre 
las lesiones y la diabetes y entre ésta y la afec
ción de la vista. Los eX!pertos nombrados 
al efecto, Jaime E- Sánchez y Prudencia Dá
vila dictaminaron en el sentido de que las 
firmas que dicen: "Nef. Navas", puestas en 

• la declaración indagatoria y la notificación 
del auto de prisión en las diligencias seguidas 
contra el acusador, en la Auditoría de Guerra 
por ''Presunciones de Sedición'', de las que 
ya se hizo mérito, ''fueron puestas por una 
mano ejecutante que estaba influenciada por 
un estado patológico, visiblemeJ!te marcado 
en la producción de los trazos trémulos en las 
dos firmas, carentes de espontaneidad caracte
rística y todo lo contrario acusadores de una. 
paragrafía inequívoca.'' 

Sentencia d.e Primer Grado.-Corridos los 
trámites legales del procedimiento, el catorce 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y siete, 
el Juez dictó sentencia en la cual declara: 
a) Que José Bel'Il:abé Linares Sosa y el Licen
ciado Guillermo Cabrera Martínez, son auto
res responsables de los delitos de ·abusos con
tra particulares y lesiones cometidos en lfi 
persona de Neftalí Navas Paiz imponiéndoles 
a cada uno, las pena,s de ·tres años de prisión 
correccional y cuatro meses de arresto me
nor ; b) Que José Bernabé Linares Sosa es 
también autor responsable del delito de abu
sos contra particulares cometido en el domi~ · 
cilio de Silveria Ortiz Rivas, imponiéndole 
por este delito, la pena de cuatro meses de 
arresto menor; e) Que el Licenciado Guiller
mo Cabrera Martínez, es también autor del 
delito de prevaricato, por el que le condena 
a sufrir dos meses de arresto menor; todas las 
penas indicadas con las accesorias de ley; 
d) Absuelve a José Bernabé Linares Sosa de 

los demás cargos que se le formularon; y 
e) Deja abierto el procedimiento contra David 
Humberto Ordóñez Peralta, Humberto Solís 
Gallardo, 1Ianuel Antonio Puente, Alfredo 
de León, Juan B. Alonso, Waldemar Figue
roa y X. Corzo. En auto de ampliación se 
resolvió dejar abierto también el procedimien
to contra los Licenciaaos "1Ienéndez", Mar
tínez Perales y Hurtado P. 

Sent.encia de Segundo Grado.-El quince 
de Mayo del año en curso, la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones profirió el fallo que 
motiva el presente recurso, mediante el cual 
confiirmó la sentencia de Primera Instancia, 
con la única modificación de que no debe 
abrirse procedimiento contra el L.icenciado 
Menéndez y sí contra el Coronel Manuel Mal
donado y Bachiller 1Cecilio Mayorga Cordón. 

Recurso de Casación.-El diez y siete de 
Agosto próximo pasado y con auxilio del Abo
gado Humberto Carrillo Ramírez, el acusador, 
Neftalí Navas Paiz, introdujo ~l presente re
curso de casación contra la sentencia iproferi· 
da por la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones, con fundamento en los incisos 2Q, 5Q 
y 8Q del Artículo 676 del Código de Proce
dimientos Penales y cita como infringidas las 
siguientes leyes : 309 incisos 1 Q' 2Q, 3Q y 41>; 299 
incisos 1 Q' 39 y 4Q, 246 primera y segunda 
partes; 225, 226, 4 7, 23 incisos 7Q, 99 lOQ, 12, 
16 y 18 todos del Código Penal; 49 incisos 19, 

39 y ~Q del Decreto Legislativo Número 2550; 
2Q Decreto 231 del Congreso; 4Q Decreto 147 
del Congreso ; 602 incisos 2Q y 7Q ; 603, 573 
incisos lQ, 29, 39 y 49, 608 y 571 del Código de 
Procedimientos Penales. Manifiesta el recm
rrente, que a su juicio hay error de hecho en 
el fallo recurrido iporque la Sala sentenciado
ra ''tuvo a la vista como pruebas irrefutables 
no sólo las testimoniales que demostraron la 
barbarie de las torturas' que los acusados me 
hicieron sufrir, sino las agravantes en que in
cidieron los curpables. Los resultados de esos 
hechos quedaron ·plenamente evidenciados con 
las actuaciones de los expertos don Prudencio 
Dávila y Jaime F. Sámchez; e igualmente con 
los atestados auténticos de los Doctores Sera
pio de León y Francisco A. Figueroa, a quie
nes consta auténticame1ite que practicaron 
exámenes en mi enfermo organismo, y que 
dieron fe de tal estado, originado por los he-

. chos de los acusadqs. Por otra ·parte, el mis
mo Tribunal sentenciador mandó a practicar 
exámenes eú mi persona por el Médico Foren
se, y esos exállllenes constituyen una prueba 
auténtica indiscutible del estado de impoten
cia en~ que me dejaron los hechos delictuosos, 
el impedimento de mis miembros superiores, 
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la diabetes que me ocasionaron las torturas y 
el proceso intensivo de mis males pronosti
cados como una fatal profecía porque a estas 
horas casi tengo perdido mi brazo derecho, 
por aumento de la paresia con que me hereda
ron los atropellos refeTidos. '' l\fás tarde am
plió sus alegaciones, señalando las pruebas 
que en su concepto dejó de apreciar la Sala, 
y los fundamentos legales en que basª- su im
pugnación a la sentencia de Segunda Ins
tancia. 
. Admitido el recurso y verificada la vista, 

procede resolver. 

CONSIDERANDO: · 

I 

Entre otras leyes, cita el recU'rrente como 
infringidas por 1a Sala sentenciadora, las con
tenidas en los Artículos 571, 573 en sus cua
tro incisos ; 602 incisos 29 y 79 ; 603 y 608 del 
Código de Procedimientos Penales, alegando 
que hay error en la apreciación de la prueba 
en el fallo que imipugna, por no haberse apre
ciado en todo su valor la testimonial rendida, 
los dictámenes emitidos por los expertos J ai
me F. Sánchez y Prudencio Dávila; los infor
mes médicos de los Doctores Serapio de León, 
Francisco A. Figueroa y del Médico Forense 
Arturo CarriHo; las actuaciones judiciales 
consistentes en las diligencias que contra él 
se instruye'I'On en la Auditoría de Guerra por 
el delito de Sedición y las posiciones absueltas 
por el Licenciado Guillermo Cabrera Martí
nez. Pero al examinar el fallo que motivó ·e1 
recurso, se ve claramente que el Tribunal de 
Segundo Grado no incurrió en el error que 
se apunta, pues con respecto a la prueba tes
timonial, categóricamente afirma en las consi
deraciones de dere\lho que fundamentan' di
cho fallo, que la participaciém de los encausa
dos en ·1a comisión de los delitos que motiva
ron su encausamiento está probada con las 
declaraciones de Francisco Córdova Estrada, 

' Eduardo Martínez Escobar y ~Lisandro As
turias A ven daño ; y coñ las declaraciones de · 
Sixto Díaz de León, Juan José Aragón Te
rraza, Venancio CáJrdenas, Licenciado Fabián 
Salvador Imeri y Antonio Florián Aguirre, 
quedó probado que Navas Paiz sufrió la dis
locación de sus miembros superiores al gra
do de no poder valerse de· ellos ni ipara sus 
más perentorias' necesidades; de manera que, 
al conceder valor probatorio a esos testimo
nios, el T·ribunál sentenciador no infringió, 
sino hizo recta aplicación de lo que preceptúan 
los Artículos 571 y 573 en sus cuatro incisos, 
del Código de Procedimientos Penales. Tam
poco dejaron de rupreciarselos dictámenes mé
dicos ya referidos porque en la sentencia se 

tuvieron por establecidas con ellos, ¡a exis
tencia de las lesiones y las consecuencias 
que produjeron en el lesionado, tales como 
la pérdida de un cincuenta por ciento de la 
agudeza -visual; el impedimento de un veinti
cinco por ciento de los movimientos de las 
extremidades superiores y la necesidad de 
un tratamiento permanente para combatir 
"su diabetes." En cuanto al dictamen de 
los expertos calígrafos Prudencio Dávila 
y Jaime F. Sánchez. aunque no se analizó 
en la sentencia, esa· omisión no influve en 
la decisión :final, porque el hecho a que se 
contrae, se tuvo por establecido con las de
más pruebas en que se fundó el fallo. Tam
bién estimó la Sala que las actuaciones 
judiciales a que se refiere el recurrente prue
ban la culpabilidad de Guillermo Cabrera 
Martínez como autor del delito de prevaricato 
y que la denuncia de Linares Sosa que dio ori
gen a aquellas actuaciones no tipifica el delito 
de denuncia falsa. Y al resolverse los recur
sos de acfaración y ampliación se estimó que 
no era procedente condenar a Cabrera ~fartí
nez 1po'r retardo malicioso en °la administra
ción de justicia con base en aquellas actua
ciones por no haberse seguido juicio a 
ese respecto. En cuanto a las posiciones 
absueltas vor Cabrera Martínez, en el 
mismo auto de aclaración y ampliación 
la Sala estimó que al confirmar la sentencia 
recurrida y el auto que la-amplía, "ha deja
do decididas estas cuestiones, en cuya virtud 
no cabe el recurso de ampliación por este mo
tivo"; y como el Juei de la causa ya había 
considerado que no procedía la ampliación 
que se le pidió porque ya se había mandado 
a abrir procedimiento contra Gustavo Méri
da Cifuentes, es evidente que la Sala no dejó 
de estill1:ar. el valor probatorio de las posi
ciones mencionadas. En tal virtud no fue 

- infringido ninguno de los Artículos que con 
relación a fa prueba citó el recurrente. 

I I 

El Artículo 309 '"del Código Penal en sus 
·incisos lQ, 2Q, 3Q y 4Q en relación con el 299 
incisos 19 , 39 y 49 (reformado por el 4Q incisos 
l_j 39 y 41> del Decreto Legislativo 2550) que 
se cita infringido, contiene la gradttación de 
las penás correspondientes al delito de lesio
nes según las consecuencias ma~eriales que 
producen en el ofendido. Alega el recurren
te que fue violado este Artículo porque no se 
aplicó a los procesados la pena que determina 
el inciso 19 o la que contiene el segundo, por
que según los dictámenes médicos, quedó im
potente en el sentido ''de quedar falto de po
tencia .o fuerzas'', que 'luedó impedido de los 
dos miembi-0$ superfore$ y que perdió el cin-
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cuenta Ji!Or ciento de su agudeza visual lo que 
equivale a la pérdida de un ojo y la '' impo
tencia por la diabetes'' que sufre. Pero es 
de notar que la procedencia de este recurso 
la funda el recurrente en los casos determina
dos por los incisos 29 , 5<.> y 8Q del Artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales, 
por lo que esta Corte no puede entrar a ana
füiar si la pena impuesta es la que corres
ponde según la ley a la calificación aceptada 
respecto del hecho justiciable, ya que ·este ca
so está contenido en el inciso 6<.> del mencio
nado Artículo, el cual no fue citado como 
fundamento_ del recurso, requisito que es in
dispensable nenar según el inciso séptimo del 
Artículo 682 del mismo Código reformado 
por el 3<.> del Decreto 487 del Congreso. Por 
la misma Tazón tampoco puede analizarse si 
la Sala infringió el Artículo 4 7 del Código 
Penal reformado por el 2? d~l Artículo 231 del 
Congreso, al permitir la conmutabilidad de 
las· penas impuestas. 

I I I 

- El Artículo 246, 1ª' y 2ª' 1partes del Código 
Penal, establece la pena correspondiente al 
Juez que se uegare a juzgar bajo pretexto de 
obscuridad, insuficiencia o silencio de la ley 
y al culpable de retardo malicioso en la admi
nistración de justicia ; y no fue violado por 

_ la Sala, desde luego que estimó que no podía 
infligirse pena a Guillermo Cabrera Martínez 
por este hecho, porque respecto a él no se le 

. sometió a procedimiento y efectivamente así 
resulta de los autos; de suerte que, al decla
rarlo en esa forma, hizo recta aplicación de 
lo que preceptúan los Artículos 42 y 52 frac
ción 1ª' de la Constitución de la República. 

IV 

En la sentencia impugnada se consideró que 
no era procedente condenar a Linares Sosa 
por el delito de denuncia falsa porque el hecho 
que a este respecto se le imputa no es consti
tutivo de tal delito. Según se ve de la sen
tencia recurrida Linares Sosa s:e concretó a 
poner en conocimiento del Auditor de Gue
rra, en oficio de fecha tres de Enero de mi,l 
novecientos cuarenta, los hechos de que a su 
vez tuvo conocimiento por denuncia que le 
hiciera Gustavo Mérida Oifuentes, quien ra
tificó esa denuncia ante el propio Auditor; 
de suerte que, Linares Sosa, no faltó a la ver
dad, po1r una parte, y por otra, que lo denun
ciado por él no era hecho constitutivo de 
delito o .falta y por consiguiente, como acer
tadamente lo consideró la Sala, no incurrió 
en el delito de acusación o denuncia falsa, 
en conformidad con lo que dispone el Ar· 

tículo 224 del Código Penal. En cuanto se 
refiere a Gustavo :Mérida Cifuentes, el Juez 
de la causa estimó en su sentencia al resolver 
los recursos de aclaración y ampliación, y lo 
confirmó la Sala, que ya se instruye en cuer
-a separada y ante aquel mismo Juzgado, el 
proceso correspondiente. Ko fueron en con
secuencia infringidos los Artículos 225 y-226 
del Código Penal que con relación a esta par
te del fallo citó el recurrente. 

V 

El ATtículo 23 del Código Penal en sus 
incisos 7?, 10 y 12, tampoco fue violado, por
que dada la naturaleza de los delitos de que 
se declaró culpables a los procesados, las cir
cunstancias agravantes que contienen los nú
meros indicados, son de tal manera inheren
tes a aquellos delitos, que sin su concurrencia 
no hubieran podido cometerse. En efecto, 
el empleo de medios que debilitan la defensa 
o el abuso de superioridad que podría hacer
se. depender del número de los delincuentes 
que concurrieron en la ejecucií'ín de los hechos, 
es una circunstancia que precisamente, en es
te ·caso, tipificó el delito de abusos contra par
ticulares por la calidad de empleados públi
cos que tenían los enjuiciados ; ocurriendo 
igual cosa en cuanto a la agravante de cometer 
el delito en cuadrilla. La nocturnidad no 
consta que haya sido buscada de propósito 
por los reos; y la agravante comprendida en 
el número 9? Artículo 23 citado, no concurre 
porque no consta en autos que los delitos de 
abusos contra particulares y lesiones resul
tantes de un mismo hecho se hayan ejecutado 
como medio de perpetrar otro delito. La del 
número 16 consistente en la 'reincidencia, no 
existe, porque aunque es verdad que Cabrera 
Martínez y Linai;es Sosa ya fueron condena
dos por delitos de igual naturaleza, no consta 
que cuando cometieron los hechos por los que 
ahora se les juzga, ya se hubiera dictado aque
lla sentencia, por el contrario, de la misma 
causa resultan evidencias de que no habían 
sido juzgados por ningún delito antes -de la 
comisión de los que motivaron este proceso; y 
por último, el hecho de haber sido torturado 
y lesionado Navas Paiz en el local en que la 
autO'ridad ejercí.a isus funciones, agravante 
contenida en el número 18 del repetido Ar
tículo 23 del Código Penal, no es apreciable 
porque fue precisamente la autoridad y· sus 
agentes y no una tercera persona, la delin· 
cuente, es decir, que no hubo menosprecio al 
lugwr ni a la autoridad. Por estas razones 
no se violaron los incisos citados del Artículo 
23, al imponerse en la sentencia que se exami
na, las penas respectivas a los culpables, sin 
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ninguna alteración, por no haber circunstan
cias agravantes aplicables al cas0'. Artículos 
24, 67, 68 y 78 del Código Penal. 

.POR TANTO: 

Esta Corte con fundamento además en lo 
que preceptúan los Artículos 676 incisos 2?, 

~ 5? y 8?, 681, 684, 686 y 690. del Código Pe
nal; 224, 227, 228, 232, 233 y 234 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial DE
~LARA: improcedente el recurso int~rpues
to e impone al recurrente la pena de quince 
días de prisión simple, conmutables a razón 
de diez centavos de quetzal diarios. 

Notifíquese y con certificación de lo resuel
to, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Amoldo Reyes Morales) . 

J. Rufino Morales . .:-José Vicente Rodrí.
guez.-A. Linai·es Letona.-Arnoldo· Reyes~
Romeo Augusto de León.-Ante ,mí: Juan 
Fernández C., Secretario. 

CRIMINAL 
C01dra Herm~ini.o Cifuentes Cano, Domingo 

Augusto Sáenz Recinos y compañeros, por 
varios homicidios. 

DOCTRINA: 

El ,hecho de que el custodio de un reo le clé 
muerte para evitar la fuga, no constititye la 
eximente de responrsabilídad criminal de 
obrar en cumplimiento del deber, pues tal 
actitud extr,ema no ha estado ni está per
mitida por la ley; y antes bien, la vida es el 
primero y más e.levado de los bienes jurídi
camen.te protegidos; resultando incompati
bles la misión de guardar· encomendada-a 
un custodio con el hecho de dar muerte a la 
persona ob.ieto de la custodia o guarda. 

Faltando 'el elemento de inminenáa de daño 
, igual o mayor, temido por el agente activo 
de un delito de homi~cidio, no se produc,o 
óompleta la circitnstancia de exención de 
responsabilid:ad penal que tiene su origen ,en 
el "miedo invencible" a· cityo: impulso obra 

. el agente. 

Corte -Suprema de Justicia: Guatemala, 
diez y seis de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

Por recurso de casación se .examina la sen
tencia que el siete de Febrero del año en cur
so dictó la Sala Cuarta de la Corte de Ape-

laciones, en la que con modificaciones confir
ma la pronunciada por el Juez de Primei:a 
Instancia del Departamento del Quiché con 
fecha treinta y uno de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y siete, en las causas acumu
ladas que por varios homicidios fueron instruí
das cotra Herminio Cifuentes Cano, Domingo 
Augusto Sáenz Recinos, l\Iiguel Herrera Gar
cía, Onofre Cabrera Lemus, Efraín Herrera 
Recinos, Arturo Guzmán ::\Iéndez v Francis-
co López Villatoro. • 

La sentencia del juez de Primera Instan
cia declara: I.-Que Herminio Cifuentes Ca
no y Domingo Augusto Sáenz son a-utores res
ponsables de quíntuple homicidio, y se les 
impone la pena de diez años de prisión co
rreccional a cada uno. II.-Que }Iiguel He
rrera García y Onofre Cabrera Lemus son 

· autores resiponsables de cuádruple homicidio, 
por cuyas infracciones se les impone la pe
na de ocho años diez meses, winte días. de 
prisión correccional a cada uno. III.-Que 

,Efraín Herrera Recinos es autor responsable 
de un delito de homicidio, y le impone la pe
na de tres años cuatro meses de prisión co
rreccional. IV.-Que las penas especificadas 
se cumplirán en la Penitenciaría del Centro 
a contar desde la fecha de detención. se les 
suspende en sus derechos políticos durante 
el término de las condenas; las impuestas a 
los dos primeros son inconmutables y la del 
tercero es conmutable en sus dos terceras par
tes a razón de diez centavos de quetzal dia
rios, previo pago o afianzamiento de las res
ponsabilidades civiles, a las cuales quedan 
afectos todos los reos y a quienes se exonera 
de la reposición del papel empleado en la 
causa. V.-Que Miguel Herrera García, Her-

. minio .Cifuentes Cano y Onofre Cabrera Le
mus son autores del homicidio perpetrado en 
la persona de Juan N. López, pero están exen
tos de responsabilidad criminal po·r haber obra
do en cumplimiento de su deber y en ejercicio 
legítimo de un derecho. VI.-Que Arturo 
Guzmán Méndez queda absuelto de todos los 
cargos que se le formularon en relación a los 
homicidios examinados en la sentencia, por 
falta de p:cueba; VII._:_Que Francisco López 
Villatoro queda absuelto asimismo del cargo 
que se le formuló en relación con el homici
dio de Diego López Puente, por estar demos
trada su no participación en ese hecho; y 
VIII.-Que el procedimiento queda abierto 
contra Gumercindo _Girón y Girón y J. Anto
nio Barrios. 

En la sentencia objeto de este recurso, la 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones con
firma la del Juez de Primera Instancia ,del 
Quiché, con las modificaciones siguientes : 
A) Que a Herrninio Cifuentes Cano y Domin-
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go Augusto S~enz Recinos, les impone la pe
na líquida de siete años y seis m~ses de pri
sión correccional a cada uno; B) Que a :\Ii
guel Herrera García y Ü?-ofre Cabrera Le
mus, les impone la ipena líquida de cinco años 
de prisión correccional a cada uno, conmuta
ble hasta en sus dos terceras partes, a razón 
de diez centavos de quetzal diarios; y C) Que 
a Efraín Herrera Recinos le impone la pena 
<le dos años y seis meses de prisión correccio
nal; y la adiciona en el sentido de que deja 
abierto el procedimiento para averiguar el 
paradero ·de la pieza terceTa de los procesos 
acumulados, conforme las consideraciones del 
fallo. 

Contra el pronunciamiento de la Sala CuaT
ta de la Corte de Apel~_!:iones interpusieron 
recurso de casación por violación de ley y 
autorizado por el Procurador de la Sala Pri
mera de AJpelaciones, los procesados Herminio 
Cifuentes Cano, Augusto Sáenz Recinos, Mi
guel Herrera García, Onofre Cabrera Lemus 
y Efraín Herrera Recinos, citando como vio
ladas las siguientes leyes: AJrtículos 610, 613 
y 6'76 inciso 5? del Código de Procedimientos 
Penales; Artículo 21 incisos 4 y 11 ; el 22 inci
so 1 Q en relación con el 21 incis9 11 citado, del 
Código Penal; y A:rtículos 63, 64, 65, 66 y 68 
del Código Militar primera parte; expresan
do que ''en la sentencia recurrida se cometió 
error - de derecho en la calificación de los he
chos que -se declararon probados, en concepto 
de circunstancias eximentes de Tesponsabili
dad, así como de las atenuantes, en cuanto 
éstas no se consideraron debidamente.'' 

RESULTA: Que en virtud de revisión acor
dada por esta Corte fueron Juzgados nueva-

, mente los reos nombrados en la parte resolu
tiva del fallo de Primera Instancia que ha 
quedado transcrita, como culpables de las 
muertes violentas de las personas que a con
tinuación se expresa: a) De Manuel Bop 
García y juan Asiscona, perpetrada en el lu
gar llamado "El Corral" del Municipio de 
Chajul, Deartamenfo del Quiché, el día ca
torce de Agosto de mil novecientos treinta y 
cuako, como a las veinte horas, imputadas a 
Miguel Herrera García, Domingo Augusto 
Sáenz Recinos, Herminio Cifuentes Cano, 
Onofre Cabrera Lemus y Arturo Guzmán 
Méndez, muertes que ocurrieron en ocasión 
en que aqu'éllos exan conducidos bajo la cus
todia de los ahora procesados. b) De Juan 
N. López, imputada a los mismos reos y ocu
rrida en el rancho ocupado por la víctima, 
el día quince de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete en Nebaj, Departamento del 
Quiché, en ocasión que iban a capturarlo. 
e) De Diego .. López Puente, ocurrida el día 
once de Agosto de mil novecientos treinta y 

siete, como a seis kilómetros de la población 
de Xebaj, Quiché, cuando era conducido pOl' 
una escolta formada por el Sargento Segundo 
Efraín Herrera y soldados Hermínio Cifuen
tes, Augusto Sáenz y Francisco López. d) De 
:\fanuel Batz Hú y To}llás Caba y Caba, ocu
rrida el catO'rce de Agosto de mil noveciento1! 
treinta y siete, como a un kilómetro y medio 
de· 1a población de Chajul, Quiché, ocurrida 
en ocasión en que eran conducidos como l'eos 
por la escolta formada por Miguel Herrera) 
Herminio Cifuentes, Augusto Sáenz, Gumer
cindo Girón y Girón y Onofre Cabrera Le
mus; y e) de Juan Lux o l\Iariano de León, si 
bien en cuanto a esta última persona no se 
resuelve en la revisión acordada ni aparece la 
pieza tercera de los procesos acumulados, lo 
que motivó la resolución de la Sala sentencia
aora respecto de que se instruya la averigua
ción correspondiente. ;En los mencionados 
procesos, los recurrentes han declarado que 
sí dispararon sobre las personas que iban ba-
jo su custodia, l;tabiéndoles ocasionado. la • 
muerte, pero agTegando que lo hicieron aca
tando órdenes que les dieran sus jefes para 
evitar las evasiones, y ipor lo tanto en cumpli
miento de su deber; y que en lo que respecta '· 
a Juan N. Iiópez, se vieron en el caso de ulti
marlo por-lhaberlo,s atacado en el momento'en 
que iban a capturarlo, haciéndoles dispf!ros 

' con una escopeta. 

CONSIDERANDO: 

En la materia relativa a las circunstancias 
que eximen de responsabilidad, el Código Pe
nal incluye,,en el inciso 11 del Artículo 21, 
la del que obr¡;¡, en virtud de obediencia de
bida, sin perjuicio de la responsabilidad co
rrespondiente a quien haya ordenado el he
cho. A juicio de esta Corte, los recurrentes· 
no se encuentran comprendidos en esa situa
ción, pues estima que ningún agente de auto
ridad ni ningún subordinado están obligados 
a prestar obediencia cuando se trate de he
chos que por sí mismos constituyan delitos, 
pues dar muerte a¡ un reo que intenta fugaT-

. se constituye u.n exceso en la diligencia que 
el agente está obligado a poner para evitar 

· la fuga. Tal actitud extrema, ni ha estado 
antes ni está actualmente permitida por Ja 
ley ni por disposición legítima de auto'ridad 
alguna, y antes por el contrario, la convi
vencia en una nación jurídicamente organi
zada, impone el respeto a la vida ajena como 
un derecho básico, fundamental, del indivi
duo. P-0r tales razones la Sala sentenciadora 
no violó esa disposición legal al 'Pronunciar 
el fallo recurrido, como tampoco violó, pOT 
las mismas razones, los Artículos, 63, 64, 65, 
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66 y 68 del -código Militar primera parte. 
En cuanto a la circunstancia eximente de 
responsabilidad criminal prevista en el inciso 
4Q del Artículo 21 del Código Penal, o sea el 
miedo invencible de un daño igual o mayor, 
no es aceptable su existencia ·para este Tribu
nal, porque no hay precepto legal que casti
gue, al custodio de un reo en caso de evasión 
de éste, sino cuando haya faltado conocida
mente a sus obligaciones o entrado en conni
vencia con él para permitirle la fuga. Res
pecto al inciso 19 del Artículo 22, que los re
currentes relacionan con el inciso 11 del 
Artículo 21, ambos del Códig-0 Penal -o sea 
la obediencia debida como circunstancia 
eximente incompleta de responsabilidad, es
ta Corte estima que lejos de violar tales 
'Preceptos legales, la Sala sentenciadora los 
aplicó rectamente, al reducir las penas co
rrespondientes a los hechos delictuosos come
tidos, en/ conformidad con las disposiciones 
del Artículo 82 del mismo. Como el ATtículo 
610 del Código de Procedimientos Penales se 
compone de dos párrafos, que contemplan si-

- tuaciones distintas y los recurrentes no men
cionan específicamente a cuál de ellos se re
fieren, no entra esta coi-te a hacer considera
ciones al respecto i y en, cuanto al Artículo 613 
,del mismo Código procesal, es el caso de con
siderar que sus disposiciones aluden a la ne
gativa del reo de haber confesado hecJhos que 
le perjudiquen y en el proceso no hay cons
tancias de que hubieren negado sus declara-

ciones, sino de haberse Tetractado de ellas, he
chos jurídicamente distintos; no encajando 
lo relativo a la retracfación en esta última 
disposición legal, y rpor consiguiente no pudo 
ser infringida ,por la Sala Cuarta de Apela
ciones. Por último, nunca pudo ser violado 
el ineiso 59 del Artículo 676 del mismo Códi
go de Procedimientos Penales, porque ese pre
cepto se refiere a un caso en que se entenderá 
infringida la ley en la sentencia definitiva, 
-para el efecto de que pueda interponerse 
el recurso de casación,-y no a la infracción 
de la ley en ¡;í misma (Leyes citadas). 

POR T A.."1\-rrrO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada 
además en lo que disponen los Artículos 222, 
223, 227, 232 y 233 del Decreto Gubernativo 
1862; y 686 y 690 del Código de Procedimien
tos Penales, DECLARA: improcedente el re
curso de casación de que se ha hecho mérito 
y condena a los recurr_entes a quince días de 
prisión simple cada uno conmutables a razón 
de diez centavos de quetzal por cada día. 

N otifíqu~se y con certificación de lo resuel
to, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Carlos Fidel Ortiz Guerra). 

Guillermo Corzo.-Carlos F'. Ortiz.-Alber
to Ruiz A.-B. Lemus M.-Romeo Augusto 
dfJ León.-Ante mí: Juan F'ernández C. 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 
RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA, 

DURANTE LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1948 

RAMO CIVIL RAMO CRIMINAL 

1 

"' 
1 

"' TRIBUNALES ~ el! 

"' "' "<:) o (.) 

~ 
o g¡ .... 

o'l = - "' = Q) el) <d "' Q) <d ;.. o .... ;.. o .... 
(.) 

~ = .... <> .... = .... 
d> Q) o "' ;::l Q) o 

Cl < w. E-< A < w. E-< 

Corte Suprema de Justicia .. 506 84 23 613 567 203 12 '782 

dorte de Ap1elaciones: 

Sala Primera ...... 393 136 .31 560 214 128 280 622 
Sala Segunda. . . . . . 668 161 31 860 335 65 103 503 
Sala Tercera. .. 503 72 23 598 342 117 221 680 
Sala Cuarta. ...... ·289 100 27 416 341 213 168 722-
Sala Quinta ....... 154 35 24 213 309 156 217 682 

Juzgados de 1'1 Instanciai: 

lQ de Guatemala. 2795 347 50 3192 
2Q de Guatemala. 2247 564 65 2876 
3Q de Guatemala. 2859 288 74 3221 
4Q de Guatemala. 4278 1598 103 5979 
5Q de Guatemala. 'Í 1653 6.38 56 2347 
6'> de Guatemala. 1539 1199 112 2850 
7'> de Guatemala. 1766 ' 226 52 2044 
8Q de Guatemala. 1845 1205 134 3184 
Auditoria de Guerra. 73 13 6 92 
Alta Verapaz . . . . . . 182 72 2 256 364 607 52 1023 
Baja Verapaz ... . . . 654 202 14 1870 1-006 2~ 14 1245 
Chimaltenango. 956 895 7 1858 1533 240 33 ' 1806 
Chiquimula. .. 673 215 18 906 533 306 41 880 
Escuintla .... 480 44 18 542. 1795 865 99 2759 
Ruehuetenango. 423 181 3 607 1403 577 34 2014 
Izaba! ....... 125 106 7 238 1124. 795 56 1975 
Jalapa ......... 357 71 14 442 2634 241 25 2900 
Jutiapa. .. . . 511 126 14 651 1603 1109 81 2793 
Fetén. .. . . . . 34 6 o 40 276 100 26 402 
1 Q de Quezaltenango. 587 271 7 865 1376 494 37 1907 
29 de Quezaltenango. 896 445 14 1355 1258 662 51 1971 
Quiché. 815 135 10 960 1866 441 45 2352 
Retalhuleu·. 533 196 

. 
13 742 789 261 42 1092 

Sacatepéquez. . . .. 761 227 22 1010 1028 232 30 1290 
San Marcos ... - 577 350 21 948 6658 1114 75 7847 
Santa Rosa. .. . . . . 128 104 5 237 1253 534 42 1829 
Sololá .... ...... 116 22 6 '144 919 172 20 1111 
Sl!chitepéquez. . . . . . . 273 300 3 576 1249 492 62 1803 
Totonicapán. ; 370 61 15 446 1195 163 19 1377 
Zaca.pa. . . 512 49 . 13 574 1381 161 28 157-0 
El Progreso. . . . . . . 130 78 6 214 ¡559 342 14 1915 

---
Total ... .. 22273 6169 632 29074 44298 15668 '2338 62304 

Decretos Autos Sentencias Total e!! 

TOTAL CIVIL. . . . 22273 6169 632 290H 
TOTAL CRIMINAL. . 44298 15668 2338 62304 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

GRAN TOTAL . , • • 66571 21837 2970 91378 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 
RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA, 

DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1948 

RAMO CIVIL 
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Corte de Apelaciones: 

Sala Primera. .. 4<>6 120 
Sala Segunda. . . ... 396 140 
Sala Tercera. 474 83' 
Sala Cuarta. ....... 186 60 
Sala Quinta ........ 108 29 

Juzgados de J'P Instanci(J): 

11> de Guatemala. 2423 316 
21> de Guatemala. 1972 570' 
3q de Guatemala. 1875 206 
41> de Guatemala. 
51> de Guatemala. 
61> de Guatemala. 
7'> de Guatemala. 1938 227 
8Q de Guatemala. . 
Auditoría de Guerra. 
Alta Verapaz .. .. . . 225 70 
Baja Verapaz. 586 225 
Chimalteñango . : 651 822 
Chiquimula. 548 172 
Escuintla. . . .. 285 21 
Huehuetenango. .. 408 146 
Izaba!. . . .. . .. 157 145 
Jalapa. ......... 325 83 
Jutiapa. 422 106 
Petén. 51 5 
1 \> de Quezaltenango. 512 232 
21>.,.de Quezaltenango. 816 511 
Quiché. 819 137 
Retalhuleu. 442 124 
Sacatepéquez. .. 682 168 
San Marcos .. 512 274 
Santa Rosa. .. 112 75 
Sololá. . . . . . .. . . 77 23 
Suchitepéquez ..•. · . . .. 249 182 
Totonicapán. 270 71: 
Zacapa. 454 59 
El Progreso. . . . . . .. 130 65 

Total ... .... 19077 5531 

Decretos 

TOTAL CIVIL .•.... 19077 
TOTAL CRIMINAL .. 

GRAN _TOT.AL. 
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758 1115 527 
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961 1669 673 
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199 978 388 
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439 1454 414 
353 968 148 
526 1186 172 
198 1659 264 

25273 43068 14423 
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NOMINA DE LOS FUNCIONARIOS DEL ORGANISMO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL Y DE LA CORTE Sl'"PREl\1.A. DE 
JUSTICIA: Licenciado Miguel Prado Solares.-4:¡i. Avenida Sur NQ 74. 

MAGISTRADO: Licenciado L .. Alberto Paz y Paz.-Avenida del Cementerio y 14 
Calle. Teléfono 3803. 

}<;IAGISTRADO: Licenciado Justo Rufino Morales.-11 Avenida Sur NQ 73. 
MAGISTRADO: Licenciado José Vicente Rodríguez.-6:¡i. Avenida Sur Prolongación 

NQ 30, chalet '' Florisela.'' 
MAGISTRADO: Licenciado Augusto Linares Letona.-7:¡i. Calle Oriente, Jocotenan-

go, NQ 4-A. ,, . . 

SECRETARIO~ Licenciado Juan Fernández Córdova.-9:¡i. Avenida Sur NQ 88 ... 

SALA PRIMERA DE APELACIONES 
(Guatemala) .. 

Presidente: Licenciado Alberto Herrarte. 
-Chalet "Valladolid", l:¡i. Calle de la Villa 
de Guadalupe. 

Magistrado : Licenciado Emilio Beltranena. 
-8~ Galle Poniente NQ 27. 

Magistrado : Licenciado Guillermo Corzo.- _ 
9:¡i. Calle Orienté; NQ 17, departamento NQ 5. . 

Magistrad.o Suplente: Licenciado Rigober
to V aldés Calderón. 

Fiscal: Licenciado Cecilio Palma.-Primer 
Pasaje Variedades NQ 6. 

Procurador : Licenoiado Héctor Cruz Fran-
co.-5:¡i. Cal!e N9 41, Ciudad Vieja. _ 

Secretario: Licenciado Víctor V. Guerrero. 
-9~ Avenida Sur NQ 14. 

SALA SEGUNDA DE APELACIONES 
(Guatemala) 

Presidente: Licenciado Gregorio Aguilar 
Fuentes.-3~ Avenida Norte NQ 36. 

Magistrado : Licenciado Romeo Augusto de 
León.-16 Calle Oriente N9 12. 

Magistrado : Licenciado Carlos Arias Ari
za.-13 A venida Sur N9 35. 

Magistrados Suplentes: Licenciados Carlos 
Fidel Ortiz Guerra y Marco Augusto ~ecinos. 

Fiscal: Licenciado Benjamín Lemus .Mo-

rán.-Finca "El Tuerto.'' 

Procurador : Licenciado Ráúl Asturias.-
1 :¡i. Calle Oriente NQ l. 

Secretario : Licenciado José Luis Rosales.-
15 Calle Oriente NQ 29. 

SALA TERCERA DE APELACIONES 
(Guatemala) 

Presidente: Licenciado Arnoldo Reyes M. 
-Callejón del Administrador NQ 30. 

Magistrado : Licenciado Héctor Villagrán de 
León.-18 Calle Poniente N9 17. 

Magistrado : Licenciado Ismael Ortiz O're
llana.-Ca~le de Matamoros NQ 3. 

Magistrados Suplentes: Licenciados Vitali· 
no Martínez Dighero y Alberto Ruiz Aguilar. 

Fiscal: Licenciado J os'é Juan Alvarez.-
3~ Avenida Norte NQ 25. 

Procurador: Licenciado Osear Jiménez Vt3-
liz.-9:¡i. Avenida Norte NQ 86. 

Secretario: Licenciado António Mosquera E. ., 
-17 Calle Oriente N9 26, 
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SALA CUARTA DE APELACIONES 
( Quezaltena.ngo) 

Presidente: Licenciado . I1aureano Torres 
Lorenzana. 

Magistrado: Licencia.do Isaí Cabrera A. 
Magi~trado : Licenciado Germán Schell 

Aguilar. 

Magistrados Suplentes: Licenciados Luis 
Gerardo Barrios y J. Alfredo Guzmán. 

Fiscal: Licenciado 
, Procurador : Licenciado Francisco Delgadi

llo Zamora: 
Secretario : Licenciado Manuel Velarde S. 

SALA QUINTA DE APELACIONES 
. (Jailapa) 

Presidente: Licenciado José Libera to Val
dés. 

Magistrad(}: Licenciado Hernán Morales D. 
Magistrado: Licen~iado Alfredo E. Fi

gueroa. 
Magistrados Suplentes: Licenciado Alfre

do Valle Calvo y Gonzalo Raúl Castro. 

Fiscal: Lic. Antonio Castañeda Lima. 

Procurador: Licenciado Virgilio Alvare.?: 

Castro. 

Secretario : Licenciado Miguel Antonio Al

varado. 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

Guatemala: 

19-Lfo. Abraham Bustamante R-0sa1. 
29-Lic. Humberto Vizcaíno Leal. 
3Q-Lic. Oliverio García Asturias. 
49--Lic. Arturo Aroch. 
5<>-Lic. Marco Vinicio Cerezo S. 
6"-Lic. Alfredo Valle Calvo. 
79...:::.:_Lic. Le<readio de l{t Roca P. 
89-Lic. Horacio Mijangos. 
Alta Vera paz: Licenciado Carlos H. Gra

jeda S. 
Baja Verapaz: Lic. Ramón Cadena G. 
Chimaltenango : Licenciado Valentín Car

los Gramajo C. 
O'hiquimula: Licenciado Luis Edmu:lldo Ló

pez D. 
Escuintla·: Lic. Antonio Villacorta h. 
El Progreso ; Licenciado Carlos A. Perdo

mo P. 
Huehuetenango: Licenciado Carlos Esco

bedo Mem;os. 
Izabal: Licenciado José Luis Merlos. 
Jalapa: Licenci.{ldo .Rafael Ugarte R.ivas. 

Jutiapa: Licenciado Gonzalo Raúl Castro. 
Petén : Licenciado Francisco Gilberto J uá .. 

rez. 
Quezaltenango 19: Licenciado Everardo 

Barrios Méndez. 
Quezaltenango 29 : Licenciado Rafael Ayci

nena Salazar. 
Quiché : Licenciad(} Arturo Centeno Me· 

néndez. · ' 
. Retalhuleu: Licenciado Marco Augusto 

López. · 
Sacatepéquez: Licenciado Mario E. Herre

ra Ji"'. 
San Marcos: Licenciado Alfredo Guzmán 

Pineda. 
Santa Rosa: Licenciado_:Víctor M. Sarce· 

ño V. 
Sololá: Licenciado Humberto Velásquez A. 
Suchitepéquez: Licenciado Noé Montene

gro Q. 
Totonicapá.n: Licenciado J. Augusto Del-

gadillo M. · ·· 
Zacapa: Licenciado Julio Morales Arriola. 

JUECES DE PAZ DE LA CAPITAL 

1<>-Bachiller Aquiles Linares Montúfar. 
29-Bachiller Francisco Fonseca P. 
3<>-Bachiller Marciano Castillo Rodas. 
4'1-Bachiller Osear Guzmán Linares. 
5<>-Bachiller Gerardo Húrtado Aguilar. 

W>-Bachiller Juan Alfredo Men'énde.z. 
7"-Eliseo P. Sánchez. 
8'1-Baehiller Gonzalo Rosales Bustamante. 
99-Bachiller Edmundo Sagastume F. 

109-Bachiller Luis Juárez y Aragón. 
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TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

MAGISTRADO COORDINADOR DE LOS TRIBUNALES DE. TRABAJO 
Y PRE"VISION SOCIAL: Licenciado Julio Antonio Reyes Cardona. 

SALA DE APELACIONES DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL 

Presidente : Licenciado Rafael Zea Ruano. 
Magistrado : Licenciado Osear de León 

Aragón. 

l\fagistrado: Licenciado Luis Quezada M. 
Secretario : Bachiller Romeo Sandoval Ca

rrillo. 

JUECES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ZONA NUMERO 1: 
Jurisdicción: Guatemala, Chimaltenango, 

Santa Rosa y El Progreso. 
Juez 1 Q : Licenciado Miguel Angel Flores. 
Juez 2Q: Licenciado Alfonso Marroquín. 
Residencia: Ciudad de Guatemala. 

ZONA NUMERO 2: 
Jurisdicción: Escuintla y Sacatepéquez. 
Juez lQ: Lic. Jorge Mario Gonzáilez L. 
Residencia: Ciudad de Escuintla. 
Juez 2Q: Licenciado. 
Residencia : Tiquisate, Escuintla. 

ZONA NUMERO 3: 
Jurisdicción: Suchitepéquez y Retalhuleu. 
Juez: el de lti Instancia de Suchitepéquez. 
Residencia: Ciudad de Mafatenango, Su-

chitepéquez. 

ZONA NUMERO 4: 
Jurisdicción : Quezaltenango, San Marcos y 

Totonicapán. 
.. Juez: Licenciado J.ulio Gómez Padilla. 

Residencia: Ciudad de Quezaltenango. 

--

ZONA NUMERO 5: 
Jurisdicción: Alta y Baja Verapaz. 

Juez: el de lti Instancü1r de Alta Verapaz. 
Residencia: Ciudad de Cobán, Alta Vera

paz. 
ZONA NUMERO 6: 

Jurisdicción: Izabal, Zacapa y Chiquimul¡., 
Juez: Licenciado Horacio Padilla Chévez. 
Residencia: Ciudad de Puerto Barrios, 

Izabal. 
ZONA NUMERO 7: 

Jurisdicción: Jalapa y Jutiapa. 
Juez: el de lti Instancia de Jalapa. 
Residencia: Ciudad de Jalapa. 

ZONA NUMERO 8: 
Jurisdicción: Quiché, Huehuetenango y So-

lolá. · 
Juez : el de 1 ti Instancia del Quiché. 
Residencia: Ciudad de Santa Cruz Quiché. 

ZONA NUMERO 9: 
Jurisdicción: Petén. 
Juez: el de lti Instancia. 
Residencia: Ciudad Flores, Petén. 

JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES· 
SALA PRIMERA: 

.Juzgados 1 Q' 6Q y 8Q de 1\1 Instancia. 
Juzgado de ]ti Instancia. 
Juzgado de 1 ti Instancia. 
Juzgado de 1 <1- Instancia. 

SALA SEGUNDA: 

Juzgados 2Q, 5Q y 7Q de ]ti Instancia. . . .-- .. , . 
Juzgado de 1 <1- Instancia. 

~ Juzgado de 1 <1- Instancia. 
Juzgado de ]<). Instancia. 

'· 

Guatemala 
Sacatepéquez 
Alta Verapaz 
Suchitepéquez 

Guatemali;i. 
Baja Verapaz. 
Chimaltenango 
Petén' 
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Juzgados 3Q y 4? de P Instancia. 
Tribunal Militar. . . . . . . 
Juzgado de 1 ;,i Instancia. 
Juzgado de 1 ;.t Instancia. 
Juzgado de 1 ;,i Instancia. 
Juzgado de 1? Instancia. 

Juzgados 1 Q y 2Q de 1 ;,i Instancia. 
Juzgado de 1? Instancia. 
Juzgado de 1? Instancia. 
Juzgado de 1? Instancia. 
Juzgado de 1 ~ Instancia. 
Juzgado de 1? Instancia. 

Juzgado de 1 ?- Instancia. 
Juzgado de 1 ;,t Instancia. 
Juzgado de P Instancia. 
Juzgado de P Instanlclia. 
Juzgado de P Instancia. 

SALA TERCERA: 

SALA CUARTA: 

SALA QUINTA: 

... 

Guatemala 
Guatemala 
Santa Rosa 
Retalhuleu 
El Progreso • 
Escuintla 

Quezaltenango 
Totonicapán 
San ::\Iarcos 
Sololá 
Quiché 
Huehuetenango 

Jalapa 
Jutiaipa 
Chiquimula 
Zacapa 
Izaba! 

EN EL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.-RAMO CIVIL 

Juzgado l? de Paz. . . . . . . . . . . . .·· · l JUZGADO lQ de 1ª" INSTANCIA Juzgado 2? de Paz. . . . . . . . . . . . 
.Tqzgado 9? de Paz. 

Juzgado 39 de Paz. 
Juzgado 4Q de Paz. . l JUZGADO 2Q de 1ª" INSTANCIA 

Juzgado 5Q de Paz. . . . . . . . . . . 
Juzgado 7Q de Paz. . . . . . . . . . . . 
Juzgado 8? de Paz ........... . 
Además los de los municipios de este depar-

tamento, con excepción de los que le co
rresponden al 79 de 1? Instancia. . . . . . 

Juzgados 6? y lOQ de Paz, de Amatitlán, Mix- ¡ 
co, Santa Catarina Pinula, Villa Canales 
y Palencia ................ . 

JUZGADO 3? de 1ª°. INSTANCIA 

JUZGADO 7Q de 1ª" INSTANCIA 

RAMO PENAL: 
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JUZGADO 4? de P INSTANCIA: 2Q, 3Q y 99 d~ Paz, San Miguel Petapa, Fraijanes, 
San José del Golfo, Chinautla, Chuarrancho, San Pedro Ayampuc y San Pedro Sacate
péquez. 

JUZGADO 5? de Ü INSTANCIA: 5Q y 79 de Paz, Villa Canales y Palencia. 
JUZGADO 69 de 1ª" INSTANCIA: 19 y 6Q de Paz, de Trámsito, Villa Nueva, San 

José Pínula, San Raimundo y San Juan Sacatepéquez. 
JUZGADO 89 de P INSTANCIA: 4?, 89 y lOQ de Paz, Amatitlán, Mixco y Santa 

Catarina Pinula. · 



2i6 GACETA. DE LOS TRIBUNA:t.d 

DIREGTORIO JUDICIAL 

. ' 
PALACIO DE JUSTICIA: 9~ Avenida Sur 
y Callejón del Carrooero. . . . . . . . . . 

Presidencia del Organismo Judicial. Telé
fono 3940. 

Corte Suprema de Justicia. Teléfono 3941. 
Salas 1~, 2~ y 3~ de Apelaciones. Teléfonos 

3942, 3943 y 3944. 
Archivo General de Protocolos. 
Archivo General de Tribunales. 
Tesorería Judicial. 
Estadística Judicial. 
Biblfoteca del Organismo Judicial. 
''Gaceta de los Tribunales. '' 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

juzGADOS 1'>, 29 y 39 de. 1~ INSTANCIA: 
9\t Avenida Sur N9 21.-Teléfonos 3761, 
3762 y 3763. 

JUZGADO 4'1 de F INSTANCIA: 7:}. Ave
nida Sur N° 72.-Teléfono, 3764. 

JUZGADOS 5Q y 6Q de l:¡i INSTANCIA: 
7\t Avenida Sur W' 70.-Teléfonos 3765 y 
3766. 

JUZGADOS 79 y 8Q de P INSTANCIA: 
12 Calle Oriente N9 29.-Teléfonos 4460 y 
4277. 

Auditoría de Guerra y Fiscalía Militar : 
5\t _Avenida Norte y 6~ Calle Poniente. 

Teléfono 5760. 

JUZGADOS DE PAZ 

JUZGADO 19 DE PAZ: Avenida_ Bolívar 
N9 154.-Teléfono 4640. 

JUZGADO 2'1 DE .p AZ; Callejón Santa Te-
resa N9 5.-Teléfono 4641.· e 

JUZGADO 3'1 DE PAZ: Avenida de los Ar
boles N9 139.-Teléfono 4642. 

JUZGADO 4'1 DE PAZ: 7~ A venida Sur 
N9 72.-Teléfono 4643. 

JUZGADO 5'1 DE PAZ: Edificio .de la Di· 
rección General de la Guardia Civil.-Te
léfono 5907. 

JUZGADO 6<> DE PAZ: 2\t Avenida del Can
ton La Independencia, San Pedrito.-Te

. léfono · 9634. 

.JUZGADO .79_ DE PAZ: Cantón Lavarreda, 
· ciudad, Pedir comunicación al 05. 

JUZGADO 89 DE PAZ: 2\t Avenida Norte -
N9 33.-Teléfono 5596. 

JUZGADO 99 DE PAZ: F Avenida Orantes 
N° 7.-Teléfono 5416. 

·JUZGADO 109 DE PAZ; 17 Calle Oriente 
N9 86.-Teléfono 5453. 

TRIBUNALES DE TRABAJO 

MAGISTRATURA DE COORDINACION: 
7\t Avenida Norte N9 71.-Teléfono 4717. 

SALA DE APELACIONES ])E TRABAJO: 
7'!J. Avenida Norte N'I 71.-Tetéfono 4716~ 

-
JUZGADO 1'1 DE TRABAJO: 7:¡1. Avenida 

Norte N9 55.-Teléfono 4715. 

JUZGADO 2'1 DE TRABAJO: 3:¡1. Avenida 
Norte N<> "52.-Teléfono· 5443. 


